
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE AMBIENTE 

RESOLUCIÓN No. DEIA:-IA- (_3 / -2025 
De _jJ_ de lJJ!f@ de 2025. 

() 
Por la cual se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, del proyecto denomin 
"RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DIS 
DE DAVID" cuyo promotor es la sociedad SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

El suscrito Ministro de Ambiente, encargado, en uso de sus facultades legales, y, 

CONSIDERANDO: 

Que la sociedad SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A., persona jurídica inscrita a F 
No. 1 55725363 de la sección mercantil de Registro Público de Panamá, cuyo representante leg e 
la sefiora ROSARIO ESTELA GONZÁLEZ, mujer, panameña, mayor de edad con cédula d 
identidad personal No. 4-705-91 se propone ejecutar el Estudio de Impacto Ambiental (Es 
categoría II, denominado: 'RESIDENCIAl. LAURELES, CORREGIMIENTO DE S 
PABLO VIEJO DISTRITO DE DAVID"; 

Que concordante con lo antes descrito el 29 de- julio de 2024, la sociedad SAN P AB 
DEVELOPMENT GROUP, S.A., presentó ante el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impa 
Ambiental, categoría II denominado: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO 
SAN PABLO Vlll:JO, DISTRITO DE DA VID" elaborado bajo la responsabilidad 
ZULEIKA IBAÑEZ, ELIECER CASTILLO AMADOR, DIOSENETH JOEL APONT 
JENIFER ESTEFANY ESCOBAR, todos consultores ambientales, debidamente inscritos co 
personas naturales en el Registro de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio de Ambie e 
mediante Resolución IRC:.077-2009, DEIA-IRC-039-2019, DEIA-IRC-018-2020 y DEIA-

00 1-2024, respectivamente; . 1 

El proyecto consiste en la construcción de un residencial con 241 lotes con una superficie 
250.00 m2

, donde se construirá una vivienda unifamiliar por cada lote. Este desarrollo se dará 
2 fases, las cuales tendrán un área desarrollatÚe de: Fase I: 7 ha + 6,658.55 m2

, Fase II: 4 h 
8,514.72 m2

. De igual forma, el proyécto eontará eón dos áreas no desarrollables: área 
desarrollable 1: O ha+ 4,992.85 m2

, área no desarrollable 2: O ha+ 4,350.86 m2
. Igualmente, 

proyecto contempla un (1) local comercial, con una superficie de O ha+ 1,885.64 m2
, parq 

vecinal con una superficie de O ha+ 3.386.25 m2
, parque infantil 1 con una superficie de Oh + 

640.73 m2
, parque infantil2 con una superficie de O ha+ 1,533.03 m2

, parque infantil 3 con 
superficie de O ha + 1,713.39 m2

, parque infantil 4 con una superficie de O ha + 873.57 
parque infantil 5 con una superficie O ha+ 1,042.13 m2

, parque infantil 6 con una superficie d 
ha + 1,526.82 m2

. Así mismo, contará con una (1) planta de tratamiento de aguas residual s 
(PTAR) con un área de O ha+ 4,054.03 m2

, donde la descarga será a un lecho percolador o 
campo de infiltración ubicado en el lote de la PT AR, dos (2) tanques de agua en una superfi ie 
de O ha+ 416.13 m2

, dos (2) pozos para el suministro de agua potable, área de protección de a 
quebrada Sira, con una superficie de O ha+ 9,780.95 m2

. El proyecto no contempla dentro de u 
alcance la construcción de un muro de gaviones sobre la quebrada Sira; 

El proyecto se construirá en el globo de terreno sobre la Finca con folio real 21758, con códi o 

de ubicación No. 4510, la cual tiene una superficie de 6 ha+ 3,600 m
2 

+ 36 dm
2

, y la fmca e ~ 
folio real 30453327, con código de ubicación No. 4510, la cual tiene una sup~ + •_ s _1 



7,168 m2 + 69 dm2
, dando un total de 14 ha+ 769m2 + 5 dm2

, de las cuales se utilizarán 11 1 a 
5,658.98 m2

, para el desarrollo del proyecto, todo esto en la provincia de Chiriquí, distrito de Da r,ic, 
corregimiento de San Pablo Viejo sobre las siguientes coordenadas UTM, con Datum de refere1 ci~ 
WGS84: 

POLÍGONO DEL PROYECTO- FASE 
1 (7 ha+ 1,495.21 m2) 

PUNTO NORTE ESTE 

1 937532.08 334419.00 

2 937520.96 334413.11 

3 937512.19 334410.56 

4 937509.18 334410.79 

5 937506.04 334410.15 

6 937495.14 334405.87 

7 937493.82 334409.53 

8 937487.01 334416.70 

9 937481.56 334422.68 

10 937470.97 334431.19 

11 937467.23 334433.75 

12 937459.73 334437.14 

13 937455.07 334435.11 

14 937442.54 334432.20 

15 937434.22 334430.00 

16 937432.01 334430.44 

17 937421.98 334440.20 

18 937407.68 334454.79 

19 937404.05 334461.32 

20 937401.23 334466.22 

21 937402.11 334472.66 

22 937404.57 334478.17 

23 937416.12 334477.28 

24 937422.18 334478.32 

25 937418.57 334488.48 

26 937417.71 334501.59 

27 937413.57 334511.74 

28 937408.17 334522.55 

29 937402.94 334527.28 

POLÍGONO DEL PROYECTO-FASE 
11 (4 ha+ 4,163.77 m2

) 

PUNTO NORTE ESTE 

55 937706.88 334597.10 

56 937703.77 334599.60 

57 937545.21 334434.50 

58 937529.47 334449.64 

59 937511.83 334431.27 

60 937517.25 334429.76 
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30 937397.67 334529.29 

31 937399.12 334536.16 

32 937405.31 334544.19 

33 937453.21 334606.63 

34 937516.20 334656.06 

35 937493.45 334664.19 

36 937483.21 334665.98 

37 937448.89 334673.19 

38 937436.82 334676.42 

39 937424.35 334679.76 

40 937414.53 334684.28 

41 937406.18 334693.04 

42 937518.01 334780.22 

43 937525.13 334784.73 

44 937529.14 334786.64 

45 937541.73 334791.41 

46 937547.88 334792.67 

47 937559.56 334793.16 

48 937566.61 334792.41 

49 937575.42 334790.21 

50 937581.59 334787.80 

51 937592.40 334781.94 

52 937603.01 334773.94 

53 937754.88 334652.37 

54 937746.81 334645.16 

55 937706.88 334597.10 

56 937703.77 334599.60 

57 937545 .21 334434.50 

58 937529.47 334449.64 

59 937511.83 334431.27 

60 937517.25 334429.76 

1 937532.08 334419.00 

61 937535.48 334420.80 

62 937547.84 334412.15 

63 937555.42 334406.85 

64 93 7562.58 334401.21 

65 937570.32 334395.95 

66 937584.83 334385.19 

67 937585.85 334385.12 

5 ')?-
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68 937627.99 334349.55 76 937761.62 334337.68 

69 937639.89 334331.75 77 937780.35 334356.35 

70 937653.77 334331.85 78 937794.83 334370.24 1 

71 937665 .22 334326.34 79 937767.15 334410.30 

72 937704.81 334291.37 80 937815 .55 334460.18 

73 937711.86 334283.04 81 937843 .25 334492.54 

74 937727.53 334301.32 82 937763.77 334540.54 
' 

75 937742.48 334318.22 83 937734.24 334560.61 

24 937413.57 334511.74 1 

25 937417.66 334502.36 
ÁREA NO DESARROLLABLE 1 26 937418.58 334488.46 

(O ha + 4,992.85 m2) 27 937422.18 334478.32 
PUNTO NORTE ESTE 28 937415.91 334477.25 

1 937532.08 334419.00 29 937404.57 334478.17 
2 937517.26 334429.75 30 937402.11 334472.66 
3 937511.85 334431.29 31 937401.24 334466.39 
4 937508.58 334432.22 32 937404.05 334461 .32 
5 937497.16 334435.52 33 937407.68 334454.79 
6 937487.47 334440.03 34 937421.98 334440.20 
7 937479.38 334445.73 35 937432.01 334430.44 
8 937472.15 334455.53 36 937434.22 334430.00 
9 937462.02 334456.01 37 937442.54 334432.20 
10 937452.63 334465.60 38 937455.07 334435.11 
11 937451.18 334472.34 
12 937455.37 334474.77 

13 937450.36 334483.65 

14 937446.21 334485.35 

15 937431.10 334517.33 

39 937459.73 334437.14 

1 

40 937467.23 334433.75 
•: 

41 937470.97 334431.19 

42 937481.56 334422.68 
11 43 937487.01 334416.70 

16 937426.96 334526.58 44 937493.82 334409.53 
17 937423.02 334530.41 45 937495.14 334405.87 
18 937409.26 334542.10 46 937506.04 334410.15 
19 937406.26 334545.43 47 937509.18 334410.79 
20 937399.12 334536.16 48 937512.19 334410.56 
21 937397.67 334529.29 49 937520.96 334413.11 
22 937402.94 334527.28 

23 937408.17 334522.55 

11 937555.42 334406.85 

ÁREA NO DESARROLLABLE 2 12 937547.84 334412.15 
(O ha + 7,350.86 m~ 13 937573 .15 1 334432.23 

PUNTO NORTE ESTE 14 937577.31 334428.07 
1 937711.86 334283 .04 15 937579.85 334422.50 
2 937704.81 334291.37 16 937582.25 334420.66 
3 937665 .22 334326.34 17 937587.98 334416.35 11 

4 937653.77 334331.85 18 937606.76 334406.33 
5 937639.89 334331.75 19 937619.97 334395.40 
6 937627.99 334349.55 20 937626.96 334387.07 
7 937585.85 334385.12 21 937628.91 334384.75 
8 937584.83 334385.19 22 937656.91 334354.50 
9 937570.32 334395.95 23 937658.36 334349.60 
10 937562.58 334401.21 24 937667.29 334340.50 

v 
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25 937669.48 334338.45 
26 937672.31 334336.07 
27 937682.54 334323.01 
28 937716.47 334294.89 
29 937717.50 334289.63 

POZOS DE AGUA 

PUNTO NORTE ESTE 

1 937435.60 334709.63 

2 937459.93 334673.26 

LOCAL COMERCIAL 
(0 ha + 1,885.64 m2) 

PUNTO NORTE ESTE 
1 937741.11 334660.20 
2 937690.84 334700.44 
3 937675.10 334681.69 
4 937675.80 334674.70 
5 937722.33 334637.59 

PARQUE INFANTIL! 
(O ha + 640.73 m2

) 

PUNTO NORTE ESTE 

1 937496.43 334519.85 

2 937460.23 334554.95 

3 937451.18 334543.26 

4 937469.76 334528.56 

5 937487.86 334511.01 

1 

PARQUE INFANTIL 2 1 
,~ 

(O ha + 1,533.03 m2
) 

PUNTO NORTE ESTE 
1 937535.27 334476.49 

2 937503.84 334506.81 

3 937496.75 334499.49 

4 937512.72 334484.69 

5 937487.47 334440.03 

6 937497.16 334435.52 

7 937508.57 334432.21 

8 937527.29 334451.71 

9 937519.07 334459.60 

POLÍGONO DE LOS TANQUES 
AGUA 

DE 

(O ha+ 416.13 m2
) 

PUNTO NORTE EST E 

937752.99 33465 0.68 

2 937741.11 33466 0.20 

3 937722.33 33463 7.59 

4 937733.27 33462 8.86 

5 937746.81 33464 5.16 

PLANTA DE TRATAMIENTO 
O ha + 4,054.03 m2) 

PUNTO NORTE ES TE 
1 

2 

3 
4 

5 
6 
7 

8 

9 
10 

1 1 
12 

13 
14 

15 

937512.72 33448 4.69 
937496.75 33449 9.49 
937485.77 33450 8.86 
937467.78 33452 6.30 
937449.34 33454 0.88 
937431.10 3345 17.33 
937446.21 33448 

937450.36 33448 
937455.37 33447 
937451.18 33447 

937452.63 33446 

937462.02 33445 
937472.15 33445 
937479.38 33444 

937487.47 33444 

PARQUE VECINAL 
(0 ha + 3,386.25 m2

) 

5.35 

3.65 
4.77 
2.34 

5.60 
6.01 

5.53 
5.73 
0.03 

PUNTO NORTE EST E 

937601.41 33462 7.53 

2 937600.99 33463 4.80 

3 937562.75 33466 5.50 

4 937549.09 33464 9.61 

5 937510.07 33468 2.15 

6 937488.37 33466 5.08 

7 937493.45 33466 4.19 

8 937516.2 33465 6.06 

9 937530.63 33463 8.96 

10 937539.52 33462 7.63 

11 937573.21 33459 8.95 

l e'\._pCdien 

11 

El resto de las coordenadas correspondientes al área de protección se encuentran en las fojas 413 a la 416 de 
administrativo y en la foja 4 JO de expediente administrativo (copia digital de la respuesta de la segunda 
aclaratoria). Las coordenadas de la planta de tratamiento y los parques infantiles se encuentran en la foja 11 de 

informa ·ió 
l e..'\-pedien 

administrativo (copia digital del EslA). 

~as 20 y 
aluación 

el proye 

Que mediante PROVEIDO DEIA 045·0508-2024 de 5 de agosto de 2024, (visible a fo 
del expediente administrativo), el Ministerio de Ambiente a través de la Dirección de Ev 

Impacto Ambiental admite a la fase de evaluación y análisis el EsiA, categoría II, 
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denominado "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO 

DISTRITO DE DA VID"; 

Como parte del proceso de evaluación, se remitió el referido EsiA a la Dirección Regio 

Ministerio de Ambiente de Chiriquí, Dirección de Cambio Climático (DCC), Direcció 

Política Ambiental (DIPA), Dirección de Seguridad Hídrica (DSH), Dirección Forestal (DIF 

Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad (DAPB), y la Dirección de Información Ambi n 

(DIAM) mediante MEMORANDO-DEEIA-0506-0908-2024; al Municipio de David, y 

Unidades Ambientales Sectoriales (U AS) del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territ · 

(MIVIOT), Ministerio de Obras Públicas (MOP), Ministerio de Salud (MINSA), Sistema Nac· 

de Protección Civil (SINAPROC), Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (ID 
Ministerio de Cultura (MiCultura), mediante nota DEIA-DEEIA-UAS-0138-0908-2024 (fs. 22 

Que mediante nota DIPA-191-2024, recibida el 19 de agosto de 2024, DIPA remite s 

observaciones con respecto al EsiA, señalando que " ... hemos verificado que, el análisis econó 

a través de la incorporación de costos por im~actos ambientales y socioeconómicos de este pro 

fue presentado. Sin embargo presenta arguna.s deficiencias técnicas que requieren ser mejor 

cuales se indican a continuación: 

l. El flujo de fondos del análisis económico debe ser construido para años completos (año O 

año 7) de manera que puedan ser estimados correctamente los indicadores de viab · tl d 

socioeconómica y ambiental del proyecto. 

2. El monto de la inversión incluido en el Flujo de Fo!ldo...s debe coincidir con el monto gl b 

de la inversión de la página 64 del Estudio de Impacto Ambiental . . . ' entre otros punto ( 

36)· 

Que mediante nota MC-DNPC-PCE-N- 0731~024-.recibida el 20 de agosto de 2024 MiCul 
remite comentarios concernientes al estudio arqueológico del EsiA, donde señalan ". . . p r 

consiguiente, consideramos viable el estUdio· arqueológico del EsiA .. .y cumplir con la m 

preventiva del monitoreo arqueológico durante los movimientos de tierra del proyecto (po 

profesional idóneo) con la autorización de la Dirección Nacional del Patrimonio Cultural ... " ( fj. 

1

7 ; 

Que mediante nota 129-UAS-SDGSA, recibida el 20 de agosto de 2024, MINSA, remite Info 

de Estudio de Impacto Ambiental, con comentarios referentes al EsiA, en donde señalan 

"Revisado el Estudio de Impacto Ambiental y si cumple con todas las normas del MINSA, n 

tiene Objeción a la ejecución del proyecto ... " (fs. 38-4 I); 

Que mediante MEMORANDO DCC-596-2024, recibido el 21 de agosto de 2024, DCC, re 

algunos comentarios respecto al EsiA: 

" .. . 5.8.2.3. Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

Para este punto el promotor/consultor deberá utilizar la información generada, a partir del es 

hidrológico/hidráulico presentado en los contenidos mínimos del estudio de impacto ambie 

donde los elementos a presentar son los siguientes de acuerdo con la ubicación del proyecto: 

a. Desarrollar la modelación dinámica con una visualización de resultados en 2D, co 

Modelo HEC-RAS 6.0, o más avanzado con una crecida de Tr 100 años. Presentar arcb v 

original generado por el software. Formato". pij". 

b. Entregar archivo DEM utilizado para hacer el ''terrain". Formato (TIFF). 

c. Entregar archivo de geometría generado por la simulación. Formato". gOl". 

d. Entregar archivo de flujo generado por la simulación, ya sea flujo permanente 

permanente. Formato". pOI" o". uOl ". 
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e. Entregar archivo plan generado por la simulación. Formato". pOI". 

f. Entregar archivos pdf de secciones transversales resultantes de la simulación en caso d 
la simulación sea de flujo permanente junto a tabla de coeficientes de rugosidad, pen · 
y demás información pertinente. Formato (pdf) 

g. Simulación bidimensional resultante de la crecida con proyecto. La salida se debe en 
en formato shapefile y/o Ráster (TIFF). 

h. Simulación bidimensional resultante de la crecida sin proyecto. La salida se debe entreg 
formato shapefile y/o Ráster (TIFF). 

1. Curvas de nivel en formato digital (shape file) con y sin proyecto a 1 metro, con su tab 
atributos y campo de elevación datwn WGS84 ... ", entre otros aspectos solicitados (fs 
45); 

Que mediante MEMORANDO DIAM-1378-2024, recibido el 22 de agosto de 2024, D 
informa que " ... con los datos proporcionados se determinó lo siguiente: puntos: calidad de 
ruido y vibraciones, monitoreo de calidad de agua superficial muestreos qbd. Sira, caracter· i n 
fauna· polígonos: área no desarrollable 1 superficie: O ha + 4,992.85 rn2

• área no desarrollab e , 
superficie: O ha 4,350.86 m2

· fase 4 superficie: 7 ha + 6,658.55 m2
· fase 11 superficie: 4 

8 514.72 m2
; local comercial superficie: O has+ 1,885.64 m2

; parque infantil 1 superficie: O 
640.73 m1

· parque infantil 2~ superficie: O ha + 1 ;533.03 m2
· parque infantil 3, superficie: O 

1 713.39 m2
; parque infantil 4 superficie: O ha + 873 .. 57 m2

; parque infantil 5, superficie: O + 
l 042.13 m2

· parque infantil 6 superficie: O ha+ 1,526.82 m2
; parque vecinal, superficie: O· a + 

3 386.25 m2
• planta de tratamientiJ. s_uper cie: O ha+ 4.,054.03 ro2

; tanque de agua y p 
superficie: O ha + 416.13 m2 

... ctivisión política acL."'linistrativa, provincia: Ch.iriquí distrito: D Yi 
corregimiento: San Pablo Viejo· Sisten:ia Nacional ae _ _Áreas Protegidas (SINAP): Fuera del SIN 

~%~; 1 

Que mediante MEMORANDO-DRCH.-070-2208-2.()2 recibido el 46 de agosto de 202 
Dirección Regional del -Ministerio de Ambieñfe de Cliliiqu:í remite infonne técnico de insp 
EsiA No. 006-2024 donde señalan algunaS de las siguientes recomendaciones ' ... pres 
caracterización de flora (existen especies no registradas dentro del EsiA) y fauna ac 
(macroinvertebrados) de la quebrada Sira; aclarar eómo será el manejo de las aguas pluviales 
son conducidas hacia la quebrada Sira; tomande-en cuenta que la topografia es inclinada, soli 
metodologías a utilizar para el desarrollo de actividades como corte, relleno nivelació 
eliminación de cobertura vegetal evitando la afectación del éuerpo de agua; indicar, la dis 
entre los lotes y la fábrica de pailas y sartenes~ entre otros aspectos (fs. 48-65)· 

Que mediante nota sin número, recibida el 27 de agosto de 2024, el promotor hace entregad 
Publicaciones del diario o periódico nacional El Siglo (Primera Publicación el 20 de agosto de 2 
y última publicación 21 de agosto de 2024). Cabe señalar que durante el periodo de cons 
pública no se recibieron observaciones o comentarios al respecto. Sin embargo, la publica ó 
incumple con el artículo 44 del Decreto Ejecutiva No. 1 de 1 de marzo de 2023, el cual se 
".. . el extracto a publicarse y/o difundirse deberá contener como mínimo, la sigui h 
información: 

l. Nombre de actividad obra o proyecto y su promotor . 
.. . 5. Síntesis de los im actos ambientales identificados 
correspondiente" (fs. 66-70); 

Que mediante MEMORANDO DIFOR-488-2024, recibido el 28 de agosto de 2024, DIF 
remite sus comentarios concernientes al EsiA, donde concluye que " ... desde el abordaje analítico o 
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documento, presentado, somos del criterio que el presente estudio es claro y objetivo en relac o al 

tema de la flora y la afectación a formaciones boscosas naturales, en ese sentido, consid 1 

admisible la propuesta sin mayores observaciones al tema de formaciones boscosas, des 

perspectiva de esta Dirección" (fs. 71-74); 

Que mediante MEMORANDO-DRCH-074-08-2024, recibido el 29 de agosto de 20 , la 
Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, remite nota sin número por parte tl la 
Alcaldía de David, donde emite sus comentarios respecto al EsiA, donde concluye que ". . os 
filtros o lecho percolador, desempeñan un papel crucial en el tratamiento de las aguas resid 

Con su mecanismo de acción biológico, estos sistemas contribuyen significativamente 
eliminación de sustancias orgánicas y partículas contaminantes presentes en el 
transformándola así en un recurso más seguro y reutilizable. Siempre y cuando el mantenimi 

manejo se haga correctamente. Por lo anterior, no aprobamos este sistema de tratamiento de 
servidas para este proyecto". Informe Técnico N° SF-007-2024 de la Sección Forestal, el 

incluye algunas de las siguientes recomendaciones "... Cumplir con la Ley 1 de 3 de febre o de 

1994, Ley Forestal, según lo establecido en el articulo 23 "Queda prohibido el aprovec 

forestal; el dañar o destruir árboles o arbustos en las zonas circundantes al nacimiento de cu · er 
1 

cauce natural de agua, así como las áreas adyacentes a lagos, lagunas, ríos o quebradas' . . . so ·e ar 
al promotor del proyecto el pago_ en concepto- en indemnización ecológica, consideran o la 
vegetación a intervenir, basado en la Resolución N° AG-0235-2003 del 12 de junio de 2003 ... El 

Informe Técnico de Inspección N°. SSHCH-034-2024 de la Sección de Seguridad Hídrica, in 1 ye 

algu_nas de las sigui~~te~ recome~a~enes ... para lo~ tra~ajos de. construcción y mitigaci r de 
paruculas en suspeos10n se recormenda a'l promotor tramltár los perrrusos para uso temporal de a 

en el Ministerio de Ambiente, en el cump~miénto dej -Decréto Ley N° 35 del 22 de septiernb de 
1966: se recomienda colocar barreras y tomar todas las medidas de prevención, en la e 
limpieza y construcción de las residencias a fin de que los sedimentos no sean depositados 

fuente hídrica, producto de la escorrentía pluvial .. :" (fs. 75-87); 

Que mediante MEMORANDO DSH-0453-2024 re~ibido el 30 de ~osto de 2024, DSIL r te 
sus consideraciones técnicas con respeG o al EslA, donde seftalan algunas de las sigui n es 
recomendaciones en su Informe Técnico DSH No. 077-2024 ... el promotor deberá amp · · lo 

siguiente: indicar como se puede asegurar ·que las- fuentes subterráneas tienen la capacidad ~ 
abastecer los 241 lotes residenciales y 7 lotes destinados para usos público , si en el EsiA se 
presentan las pruebas de bombeo· ·indicar si las áreas verc;les del proyecto .serán revestido 

grama, tomando en cuenta que se proyecta el establecimiento de 7 lotes destinados para u 
públicos, tales como parque vecinal y 6 parques infantiles; la quebrada Sira intersecta un lad 
polígono del proyecto, por lo que se debe mantener su bosque de galería, margen de protecc · 
servidumbre hídrica ... " (fs. 88-96); 

Que mediante MEMORANDO DAPB-M-1353-2024, recibido el4 de septiembre de 2024, D 
remite Informe Técnico de Evaluación DAPB-0395-2024, que incluye algunas de las sigui n: es 
observaciones "... según el registro de fauna, las especies Amazona autumnalis, Am 
ochrocephala y Brotogeris jugualaris se encuentran dentro de la lista de especies amenaza 

Panamá, sin embargo, no se documentaron especies de flora establecidas en la lista; se p 
interpretar que el método de recolecta de macroinvertebrados acuáticos no fue la correcta. Esto 
utilizados con indicadores biológicos que proporcionan información de la calidad del agua. 
presentan sensibilidad a la contaminación orgánica y alteraciones del hábitat. Los resul 
obtenidos en el presente EsiA demuestran únicamente el registro de Macrobachium amazonic 

cual no proporciona información suficiente para determinar la calidad del agua de la quebrada 
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El tamaño y el tipo de red utilizada para recolectar macroinvertebrados acuáticos puede det 

la composición y cantidad de familias presentes en un sitio puede establecer la calidad del a 

(fs. 97-99); 

Que mediante nota sin número, recibida el 5 de septiembre de 2024, el promotor hace entreg 

aviso de consulta pública fijado en el Municipio de David, el día 27 de agosto de 2024 y desfija 

día 3 de septiembre de 2024, y aviso de consulta pública hecha a través de la cuenta 'nextpan 

(primera publicación el 27 de agosto de 2024 y última publicación 30 de agosto de 2024) en 1 
social Instagram. Cabe señalar que durante el periodo de consulta pública no se recibí r n 

observaciones o comentarios al respecto. Sin embargo, la publicación incumple con el artícul 4 

del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, el cual señala" ... el extracto a publi 
y/o difundirse deberá contener como mínimo, la siguiente información: 

l . Nombre de actividad obra o proyecto y su promotor. 

... 5. Síntesis de los im actos ambientales identificados las medidas de 

correspondiente" (fs. 100-103 ); 

Que las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS) del Sistema de Nacional de Protección 

(SINAPROC), Ministerio de Obras Públicas (MOP) y el Instituto de Acuedu t s 

Alcantarillados Nacionales (IDAAN), no remitiemn sus observaciones a lo indicado en la o 

DEIA-DEEIA-UAS-0138-0908-2024 mientras que el Mmisterio de Vivienda y Ordenami b 

Territorial (MIVIOT) sí remitieron sus observaciones a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0138-0 O -
2024; sin embargo Las mismas no f}leron tregad.as -en tiempo oportuno por lo que le 

aplicable el contenía o del artículo () 1 del Decreto Ejecutivo l de 1 de marzo de 2023 · 

Que mediante nota DEIA-049-2024 de 1 de octubre de 2024, se remite nóta DEIA-DEEIA-

0122-2009-2024 (primera información aclarMgria a La Dirección Regional del Ministerio 

Ambiente de Chiriquí, para que sea notificada {fj-:- 104 ): 

Que mediante MEMORANDO-DRCH-Q,126-1510-2024 r ibido- el 17 de octubre de 2024 1 

Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí en seguimiento a la nota DEIA-0 

2024. remite nota DEIA-DEEIA-AC-OU2-2009-2024 de 20 de septiembre de 2024, debidam 

notificada el 14 de octubre de 2024, medianteJa_Qual se oliciía primera información aclarato · 

promotor del proyecto (fs. 108-121)" 

Que mediante nota sin número, recibida el --1- ne noviembre de 2024, la sociedad SAN PAB 
DEVELOPMENT GROUP, S.A., entrega respuesta a la primera información aclaratoria (fs. 1 

365); 

Como parte del proceso de evaluación, se informa que la respuesta de la primera informac ó 
aclaratoria se encuentra disponible para revisión en la plataforma digital "PREF ASIA" al Munici i 
de David y a las UAS del Ministerio de Salud (MINSA), Ministerio de Vivienda y Ordenamie t 

Territorial (MIVIOT), Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) medí t 

nota DEIA-DEEIA-UAS-0203-0611-2024; y a la Dirección Regional de Ministerio de Ambie t 

de Chiriquí, Dirección de Cambio Climático (DCC), Dirección de Información Ambiental (D 

Dirección de Seguridad Hídrica (DSH), Dirección Forestal (DIFOR), Dirección de Polít e 
Ambiental (DIPA), y Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad (DAPB), m · t 

MEMORANDO-DEEIA-0771-0611-2024 (fs. 366-376); 

Que mediante nota No.Bl-DEPROCA-2024, recibida el 
remite sus comentarios sobre la primera información aclaratoria señalando que " ... la empresa d 
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presentar las licencias otorgadas por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos ( 

referentes a lo descrito en la primera información aclaratoria: "Actualmente la promotora 

diferentes filiares mantienen varias Licencias con el Ente Regulador de los Servicios Públicos, p a 

la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario y para un residenci 

específico ya se ha realizado la tercera renovación de licencia, 

operando desde el año 2017" (fs. 377-378); 

Que mediante nota DIP A-296-2024, recibida el 15 de noviembre de 2024, DIP A remite s 

observaciones con respecto a la primera información aclaratoria, señalando que ". . . H s 

verificado que, han sido atendidas las recomendaciones emitidas por la Dirección de Po 'ti a 

Ambiental el 19 de agosto de 2024, mediante nota DIPA-191-2024. Los indicadores de viabil d d 

socioeconómica y ambiental (Valor Actual Neto Económico, Relación Beneficio Costo y 

Interna de Retorno Económico) resultan positivos, por lo que consideramos que puede s r 

ACEPTADO ... " (fs. 379-380); 

Que mediante nota 169-UAS-SDGSA-2024, r~cibida el 15 de noviembre de 2024, MINS~ r 

informe de ampliación de} Estudio de Impacto Ambiental en donde señalan que ' Revisad 

Estudio de Impacto Ambiental y si cumple con todas Jas normas c:fel MINSA, no se tiene Objeci 
la ejecución del proyecto. .. (fs. 381-384)· 

Que mediante MEMORANDO DCC-816-2024, recibido el 15 de noviembre de 2024, D 
remite sus comentarios sobre la primera información aclaratoria señalando que " ... por part 

adaptación y mitigación no se tienen comentarios adicionales. Por parte de la Dirección 

Cambio Climático, se pide incluir dentro de . -~a resolución de aprobación: Notificar 

promotor/consultor que toda vez que ajuste o cambie alguna medida de adaptación dentro d 

plan de adaptación debe ser aprobado previ~m1ente por la Dirección de Cambio Climático J 

Ministerio de Ambiente; todas las medidas de adaptación incluidas en el plan de adaptac ó 

deben ser de fiel cumplimiento en el tiempo y frecue!lcia incluidos ... " (fs. 385-386); 

Que mediante MEMORANDO DSH-0601-2024, reci ·do el 18 de noviembre de 2024 

remite comentarios de la primera información aclaratoria, mediante Informe Técnico DSH 

0105-2024 donde señalan algunas de las siguientes recomendacion~: ... El promotor de 

respetar el área de protección de la Quebrada Sira, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1 de 

febrero de 1994 y la servidumbre hídrica, normada mediante el Decreto o. 55 de 13 de juni 

1973 Por el cual se reglamentan las servioumbres de aguas '; El promotor deberá solicitar ant 1 

Sección de Seguridad Hídrica de la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, l 
siguientes aprobaciones: permiso de exploración para la perforación de pozos o usos de a 

subterránea en todas sus características, permiso temporal de uso de agua para mitigación de po 
concesión de agua para el uso doméstico residencial (abastecimiento de 241 lotes residenciale 

uso agrícola (riego de grama) ... luego de la aprobación del contrato de concesión permanente de 

de agua emitido por Ministerio de Ambiente , el promotor podrá realizar el trámite de solicitud d 
licencia temporal del ASEP para prestar el servicio de distribución de agua potable; cumplir con 

medidas de mitigación para la quebrada Sira; se recomienda el mantenimiento y cuidado en relac ' 

al desecho de sedimentos y material solido en la quebrada Sira, la cual intersecta un lado 
1 

polígono del proyecto, ya que esto puede afectar a los usuarios aguas debajo del proyecto" (fs. 3 7 

391); 

Que mediante MEMORANDO-DRCH-0164-1811-2024, recibido el 20 de noviembre de 2024 1 

Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, remite informe técnico de evaluac o 
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No. 015-2024 de información complementaria, con las siguientes recomendaciones " .. . to 

consideración, las opiniones que pueda brindar la Dirección de Seguridad Hídrica y 

instituciones; continuar con el debido proceso de evaluación del Estudio de Impacto Ambi 

Tramitar y contar con los respectivos permisos que se requieran para la realización del proye 

las entidades competentes para dicha actividad propuesta a realizar" (fs. 394-397); 

Que mediante MEMORANDO-DIAM-1829-2024, recibido el 21 de noviembre de 2024, D 
remite verificación de coordenadas de la pri!llera información aclaratoria, señalando que " ... e ,n 

datos proporcionados se determinó lo siguiente: Datos puntuales: pozo 1 ( 4), pozo 2 (3); Poli 'o o-
. 2 ' 

Area desarrollable Fase 1, Superficie: 7 ha + 1,495.21 m; Polígono-Area Desarrollable f: 2, 

Superficie: 4 ha+ 4,163.77 m2
; Polígono-Área no desarrollable fase 1, Superficie: O ha+ 4 99 . 34 

m2
; polígono-área no desarrollable fase 2, superficie: O ha + 4,350.891 m2 

..• División P ü ca 

Administrativa, Provincia: Chiriquí; Distrito: David; Corregimiento: San Pablo Viejo; Si e a 

Nacional de Áreas Protegidas (SINAP): Fuera de los límites de áreas protegidas" (fs. 398-399) 

Que mediante MEMORANDO-DRCH-0183-0312:2024, recibido el 10 de diciembre de 20 4 la 

Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, remite nota SSHCH-0228-2024 d la 

Sección de Seguridad Hídrica, con los comentarios de la primera información aclaratoria, de 

señalan que " ... Posterior a la revisión y análisis de la información aclaratoria presentada al E 

de Impacto Ambiental (EsiA) categoría II, del proyecto denominado "Residencial Laurele • 

Sección de Seguridad Hídrica no tiene comentarios y/u observaciones a lo planteado r el 

promotor por lo cual se encuentr~ ~onfonne con la ínfQ.Vll.ación presentada. Sin embar o el 

promotor deberá garantizar que la fuente hídrica receptora (Quebrada Cirá) posea la capaci d de 

conducir las aguas pluviales sin causar afecW;jón a los predios inferiores y los que se encu 

colindantes ... Reiterar al promotor que deber4 cumplir co los compromisos establecidos den o el 

EslA y ceñirse a lo planteado en e Estadio_Hidrelógi con el propósito oe preservar la 

hídrica y evitar posibles contaminaciones. . . (fs. 40Q..401 )~ 

Que mediante MEMORANDO DAPB-1995.c2024, recibido el 13 de diciembre de 2024 D 
remite Informe Técnico de Evaluación a Primera-Informa i 'n Aclaratoria, que incluye las si '

1 
observaciones Luego de la revisión de las respuestas de a primera aclaratoria del presente Es 
se tienen comentarios· De aprobarse el EStudiC> de Impacto Ambiental se debe presentar el P 

Re cate y Reubicación de Fauna y Flora SilveStre el cual debe ser evaluado y aprobado 

Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad del Ministe4o de Ambiente siguiendo la Resol 
AG-0292-2008 que establecen los requisitos para- tos planes de rescate y reubicación de a 

silvestre; Cumplir con las normas ambientales y fundamentos de derecho: Ley 41 de 1 de julo de 
1998, Ley 24 de 7 de julio de 1995, Decreto Ejecutivo 43 de 7 de julio de 2004, Resol e , n 

DM.0657-2016 y demás normas concordantes que protegen la vida silvestre a nivel nacional 
402-403); 

Que el Municipio de David no remitió sus comentarios sobre el EsiA, tal como le fuera soli 

en la nota DEIA-DEEIA-UAS-0203-0611-2024. mientras que la Unidad Ambiental Sec 

(UAS) de~ Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), sí remitió 1 

observaciones; sin embargo, las mismas no fueron entregadas dentro del plazo establecido n la 

nota DEIA-DEEIA-UAS-0203-0611-2024, por lo que, les es aplicable el contenido del 

61 del Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023; 

·é)tJJ5 
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Que mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0173-1912-2024 del19 de diciembre de 2024, debiu.a..l.jiJl'"f-1 

notificada el 31 de diciembre de 2024 a la sociedad SAN PABLO DEVELOPMENT GR 

S.A., se emite la segunda información aclaratoria al EsiA (fs. 404-409); 

Que mediante nota sin número, recibida el 22 de enero 2025, la sociedad promotora e 

respuesta a la segunda información aclaratoria (fs. 41 0-425); 

Como parte del proceso de evaluación, se informa que la respuesta de la segunda infmm e ón 

aclaratoria se encuentra disponible para revisión en la plataforma digital denominada 'PREF 

a la Unidad Ambiental Sectorial del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nací 

(IDAAN), mediante nota DEIA-DEEIA-UAS-0014-2301-2025; y a la Dirección Regio 

Ministerio de Ambiente de Chiriquí, Dirección de Información Ambiental (DIAM), y Direcci n de 

Seguridad Hídrica (DSH), mediante MEMORANDO-DEEIA-0048-2301-2025 (fs. 426-429); 

Que mediante nota No. 008-DEPROCA-2025, recibida el 28 de enero de 2025, IDAAN, señ en 

sus comentarios que: "No se tienen observaciol!es dentro de nuestra área de competencia" (fs. 4 0-
431); 

Que mediante MEMORANDO DSH-039-2025, recibido el 3 de febrero de 2025, DSH, te 

informe técnico DSH No. 039-2025, donde se señala algunas de las siguientes recomendacion 

promotor deberá respetar el área de servidumbre hídrica, normada mediante el Decreto No. 55 

de junio de 1973 "Por el cual se re~amentan las, se-rvidumQres de aguas ' . . . El promotor d b rá 

solicitar ante la Sección de Seguridad f:fídrica de· la Dirección Regional del Ministerio de Am e te 

de Chiriqui 1as siguientes aprobacignes: penniso tempoial de uso de agua para mitigación de p 1 o, 

concesión de agua para el uso doméstico residencial (abastecimiento de 24-1 lotes residencial s y 
uso agrícola (riego de grama) ... "(fs. 432-414}; 

Que mediante nota sin número, recibida el4-de febrero de 2025, se hace entrega de monitor o e 

calidad de aire en 24 horas, debido a que, en Ja resp1:1e-sta d la segunda Información Aclarato se 

presenta Nota 25-008 de la empresa nvirolah a éual eñala " ... desea d~ar constancia po e te 

medio la programación establecida para el pro eco PROYECTO RESIDENCIAL LAURE S 

CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO pi~TRITO DE DA VID"· fue realizada el 13 

de enero referente a las mediciones de calidad de aire. El reporte con los resultados será entre a o 

en 15 días hábiles luego de haber re<!lizado la medición . Los.Iesultados del monitoreo indi 

en el punto llos valores obtenidos fueron en N{h--J4 1 ;3 j.lg/m3 S02 54 3 j.lg/m3 PM 1 O 16 5 J.! 

CO indico No detectado (fs. 435-450); 

Que mediante MEMORANDO-DIAM-0178-2025 en seguimiento al MEMORANDO D 

0048-2301-2025, recibido el4 de febrero de 2025, donde se solicitó "incluir la cartografia gene 

las coordenadas correspondientes a la servidumbre de protección de la quebrada Sira, igualmen e e 

requiere reemplazar las coordenadas correspondientes al pozo 1 y pozo 2, por las n 

coordenadas de pozo 1 y pozo 2, presentadas en la respuesta a la segunda aclaratoria, don 

determinó el pozo 1 y pozo 2 como dato puntual, área de protección quebrada Sira con superfi · 
ha+ 9,780.95 m2

; cobertura boscosa y uso de suelo, año 2021 área poblada, bosque latifoliado 

secundario, pasto". (fs. 451-452); 

Que mediante MEMORANDO-DRCH-056-3101-2025 recibido el5 de febrero de 2025, remi e a 

respuesta a la segunda información aclaratoria indicando que "no tiene comentarios al respecto l 

respuestas presentadas a las diferentes preguntas formuladas por parte de la Dirección de Eval 

de Estudio de Impacto Ambiental" (fs. 453 a la 455 del expediente administrativo). 
Ministerio de Ambiente r
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Que mediante nota DEIA-DEEIA-NC-0054-1302-2025, del13 de febrero de 2025, se le soli i a 
la sociedad SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A., presentar los avisos de con 
pública, las publicaciones en el periódico y publicaciones en las redes sociales nuevamente e n 
la información corregida en cuanto a la descripción de los impactos y medidas de mitiga · ' 
debidamente notificada el 19 de febrero de 2025 (fs. 456-459); 

Que mediante nota sin número, recibida el 6 de marzo de 2025, el promotor hace entrega d 
avisos de consulta pública, de las publicaciones del diario el Siglo (primera publicación el 
última publicación 27 de febrero de 2025), aviso de consulta pública en el Municipio de D y · 

fijado el día 20 de febrero de 2025 y desfijado el día 28 de febrero de 2025 y a través 
cuenta de red social El Siglo digital, durante los días 26 y 28 de febrero de 2025 en la red s 
Instagram. Cabe señalar que durante el periodo de consulta pública no fueron presen 
observaciones o comentarios al respecto (fs. 460-471); 

Que luego de la evaluación integral e interinstitucional del EsiA, categoría 11, correspondien 
proyecto denominado: "RESIDENCfAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID"; mediante Informe Técnico, calendado 17 de b 
de 2025, la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental recomienda su aprobac ó 
fundamentándose en que el mencionado Estudio de Impacto Ambiental cumple con los aspe t s 
técnicos y formales, los requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No.1 del 1 
marzo de 2023 y su modificació~ y :§e haGe cargo adecuadamente de los impactos produc· ,. s 
por el desarrollo deJa actividad. por I(}que sé considera ambientalmente viable (fs.472-501); 

Que mediante la Ley No.8 de 25 de marzo de 2015; se crea el Ministerio-de Ambiente com 
entidad rectora del Estado en materia de_pro_t~cción; conservación, preservación y restaura 'ó 
del ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales para asegurar el cumplimien:t 
aplicación. de las leyes, los reglamentos y la-Política Nacional de Ambiente; 

Que el Decreto Ejecutivo No.l del l de marzo de 2023 y su mediñcació~ 
disposiciones por las cuales se regirá el proceso de evaluación de impacto ambiental de acue d 
con lo dispuesto en el Texto Único de la Ley ~Q.41 de 1 de julio de 1998 General de Ambien , 

RESUELVE: 

Artículo l. APROBAR el EsiA, categoría ll, denominado: "RESIDENCIAL LAURE 
CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" cuyo promotor e 
la sociedad SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A., con todas las medí a 
contempladas en el referido Estudio de Impacto Ambiental, primera y segunda informac ' 
aclaratoria y el informe técnico respectivo, las cuales se integran y forman parte de e 
resolución. 

Artículo 2. ADVERTIR a la sociedad SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A., 
deberá incluir en todos los contratos y/o acuerdos que suscriba para su ejecución o desarrollo e 
cumplimiento de la presente resolución y de la normativa ambiental vigente. 

Artículo 3. ADVERTIR a la sociedad SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A., que e 
resolución no constituye una excepción para el cumplimiento de las normas legales 
reglamentarias aplicables a la actividad correspondiente. 
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Artículo 4. ADVERTIR a la sociedad SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A., que 
adición a los compromisos adquiridos en el Estudio de Impacto Ambiental, Primera y Segun a 
Información Aclaratoria tendrá que: 

a. Colocar, dentro del área del proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero e 
lugar visible con el contenido establecido en formato adjunto en la resolución el u 
deberá permanecer hasta la aprobación del plan de cierre. 

b. Contar con la licencia temporal, emitida por la Autoridad Nacional 
Públicos (ASEP) para prestadores de servicios privados, donde se garantice qu e 
mantendrá la operación y mantenimiento de los sistemas de agua potable y saneami f o 
de agua residual, según lo establecido en los artículos 66 y 67 de la Ley 77 del 2 e 
diciembre de 2001, y presentarlo en el primer informe de seguimiento correspondient . 

c. Cumplir con la Resolución DM-No.0476-2019 de 22 de octubre de 2019, en lo refer 
a la perforación de pozos. La emp~~sa encargada a ejecutar dicha acción, deberá e 
inscrita en el Registro de Perforadores de Subsuelo, habilitados para efec 
alumbramiento de aguas subterráneas con fines de investigación o explotación. 

d. Solicitar ante la Dirección Regional del Minist~rio de Ambiente de Chiriquí 
permisos temporales de uso de agua para el control de polvo y permanente p 
abastecimiento del proyectgmediante pozo de aguas subterráneas en cumplimiento c1 
Ley No. 35 de 22 de septiembre de 22 de abril de 1966 el Decreto Ejecutivo 70 de 2 d 
julio de 1973 y la Resolución No. AG-145=2004 
de seguimiento correspondiellte. 

e. Respetar el área de protección de la quebrada Sira considerando el ancho del ca 
dejando a ambos lados una franja de bosque igual o mayor al ancho del cauce que e 
ningún caso será menor de diez (1 O) metros en cumplimiento del numeral 2 del artic 
23 de la Ley 1 de 3 de febrero de 1 994 y lá ervidumbre híchica, nonnada mediant e 
Decreto No. 55 de 13 de junio de 973 establecidos en los artículos 4 5 y 61. 

f. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANlT 21-2019 'Tecnologia de o 
alimentos. Agua Potable. Definiciones y requisitos _generales"; el Reglamento Téc e 
DGNTl-COPANIT 23-395-99 'Agua. Agua potable. Definiciones y requisi o 
generales" y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 22-394-99, "Agua. Calidad d 
agua. Toma de muestra para análisis biológico"; y DGNTI-COPANIT 21-393- 9 
"Agua. Calidad de agua. Toma de muestra" . 

g. Cumplir con las normas de aguas residuales, Reglamento Técnico DGNTI-COP 
35-2029 "Descarga de Efluentes Líquidos directamente a cuerpo y masas de a 
superficiales o subterráneas", y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-20 
"Uso y disposición final de Lodos". 

h. Cumplir con la medida preventiva del monitoreo arqueológico durante los movimien 
de tierra del proyecto (por un profesional idóneo), con la autorización de la Direcci 
Nacional de Patrimonio Cultural, así como también, charlas de inducción arqueológiJ s 
para todo el personal que participe en las obras de construcción, en atención a l . 
hallazgos fortuitos que puedan surgir durante la remoción del terreno y, su notificad n 
inmediata a esta Dirección. 
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1. Cumplir con lo establecido por la Dirección de Cambio Climático (DCC) del Ministe · 
de Ambiente, de acuerdo a lo indicado en el MEMORANDO-DCC-816-2025: 

• Notificar al promotor/consultor que toda vez que ajuste o cambie alguna 
medida de adaptación dentro del plan de adaptación debe ser aprobado 
previamente por la Dirección de Cambio Climático del Ministerio de 
Ambiente. 

• Todas las medidas de adaptación incluidas en el plan de adaptación deben 
ser de fiel cumplimiento en el tiempo y frecuencia incluidos. 

• Se recomienda informar al promotor que, una vez aprobado el Estudio de 

Impacto Ambiental correspondiente al proyecto, el mismo deberá 
presentar durante la etapa de construcción su huella de carbono, es decir, 

su inventario de gases de efecto invernadero, así como, un análisis de 

categorías principales de emisiones del proyecto. Este inventario de gases 
de efecto invernadero deberá ser presentado al finalizar la etapa de 

construcción del proyecto o bien cada doce (12) meses hasta culminar la 
fase de construcción del proyecto. Esta documentación deberá presentarse 
a la Dirección de Cambio Climático del Ministerio de Ambiente. 

• Para aplicar la herramienta de cálculo de la huella de carbono de la fase 
de construcción del proyecto, el promotor podrá acceder al curso en línea 

para incorporar el tema de mitigación y adaptación a los EIA, a la 
metodología de cálculo de la huella. de carbono en proyectos y al manual 

de uso de la herramienta de cálculo de GEl para proyectos en Panamá, 
disponible en la plataforma que para tal efecto el Ministerio de Ambiente 
pone a la disposición, a través del siguiente enlace:https://transparencia­

climlatica.Ministerio de Ambiente .gob. palhub-de-conocimíento .J 
• Para realizar el cálculo de la huella de carbono se recomienda documentar 

detalladamente a lo largo de la fase de construcción del proyecto toda la 
información relevante. Esto incluye el registro de datos de consumo 

energético (eléctrico y de combustibles fósiles); área de remoción de 
suelos, hectáreas de vegetación eliminada, etc. Esta información será 
fundamental para poder calcular la huella de carbono. 

J. Contar con la aprobación por la Direc.ción de Áreas Protegidas y Biodiversidad del pl 

de rescate y reubicación de flora y fauna, de acuerdo a los estipulado en la Resoluci 
AG-0292-2008. Presentar los resultados del mismo en el correspondiente informe 
seguimiento. 

k. Contar con el plan de compensación ambiental aprobado por la Dirección Regional 
Ministerio de Ambiente de Chiriquí, establecido en la Resolución DM-0215-2019 de 

de junio de 2019, cuya implementación será monitoreada por dicha Dirección Region . 
El promotor será estrictamente responsable por el cumplimiento del plan e 

compensación ambiental aprobado, por un período no menor a cinco (5) años. 

l. Contar con la autorización de tala/poda de árboles/arbustos, otorgada por la Direcci n 

Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí en cumplimiento de la Resolución D -
0055-2020 de 7 de febrero de 2020. 

Ministerio de Ambiente 
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m. Contar, previo inicio de obra, con la aprobación de los planos de la obra por p 
Departamento de Estudios y Diseños del MOP (especificando la servidumbre d 
calles y cuerpos de agua), para la construcción de las calles internas, y obras de dr 

Incluir en el primer informe de seguimiento. 

n. Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, para lo que contará e 
plazo de treinta (30) días hábiles, una vez la Dirección Regional del Ministe · 
Ambiente de Chiriquí, establezca el monto a cancelar, cumpliendo con la Resolució 
AG-0235-2003 del12 de junio de 2003. 

o. Realizar análisis de calidad de agua superficial de la quebrada Sira, cada seis (6) e es 
durante la fase de construcción del proyecto y uno ( 1) cada año durante la eta a de 
operación, los primeros cinco (5) años e incluir los resultados en el inform de 
seguimiento correspondiente. 

p. Realizar monitoreo de ruido ambiental cada año (1) durante la fase de construcci 
incluir los resultados en el info_rme de seguimiento correspondiente. 

q. Realizar informe de monitoreo de calidad de aire ambiental cada seis (6) meses dur 
fase de construcción del proyecto e iricluir los resultados en los informes de se 
correspondientes, en cumplimiento con la Resolución No. 021 del24 de enero del 2 
la Resolución No. 632 de 16 de agosto de 2023. 

r. Ejecutar un plan de cierre de la obra al culminar la construcción y operación con el e al 
se restauren todos los sitios o frentes utilizados, se eliminen todo tipo de dese 

. . 
eqmpos e msumos. 

S. Dejar las vías que serán utilizadas tal y c omo estaban o en mejor estado, en caso de 
alguna afectación en estas. Para estó deberán regirse por las especificaciones téc · 
generales para la construcción y rehabilitación de carreteras y puentes del MOP. ~ 

t. Mantener medidas efectivas de protección y de seguridad para los transeúntes y v 
que colindan con el proyecto. 

u. Mantener siempre informada a la comunidad de los trabajos a ejecutar, señalizar el · a 
de manera continua hasta la cuhniíiación ·de los trabajos, con letreros informati s y 
preventivos, con la finalidad de evitar accidentes. 

v. Cumplir con lo establecido en la Resolución No. DM-0427-2021 del 11 
2021, "Por la cual se establece el procedimiento para comunicar la ocurrenci 
incidentes y/o accidentes ambientales al Ministerio de Ambiente", en el caso de 
durante la construcción, operación y/o ejecución del proyecto, se dé la ocurrenci 
incidentes y/o accidentes. 

w. Comunicar con antelación a la Dirección Regional del Ministerio de Ambient 
Chiriquí, la logística y periodos a utilizar, una vez aprobado por la autoridad compet 
en el caso de requerirse, la realización de cierres temporales de las vías, para el des o 
del proyecto. Dichas actividades deberán ser coordinadas con las Autoridades respec iv 
para la seguridad del personal del proyecto y los transeúntes en general. 

Ministerio de Ambiente 
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x. Resolver los conflictos que sean generados o potenciados en las diferentes etap 
desarrollo del proyecto, dentro del marco del cumplimiento de la norm 
correspondiente. 

y. Contar con todas las aprobaciones de permisos y trámites de las autori 
correspondientes, antes de proceder con la ejecución del proyecto, en base a todos 1 s 
compromisos establecidos en el referido EsiA, la primera y segunda informa · ' 
aclaratoria, en el informe técnico de evaluación y en la resolución ambiental. 

z. Cumplir con los niveles de terracería segura descritos en el Estudio Hidrológico d 1 
proyecto que señala 1.50 metros por encima del Nivel de Aguas Máximas Extraer 
(N AME); para evitar riesgos de inundación. 

aa. Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Chiriquí, un informe sobr 
implementación de las medidas contempladas en el EsiA, en la primera y seg 
información aclaratoria, en el informe técnico de evaluación y la presente Resoluc ' 
cada seis (6) meses durante la etapa de construcción, y uno (1) cada año durante la e 
de operación, los cincos (5) primeros años contados a partir de la notificación d 
resolución de aprobación. Dicho infonne deberá ser presentado impreso en conjunto o 
tres (3) copias digitales, el cual será elaborado por un profesional idóneo. 

Artículo 5. ADVERTIR a la sociedad SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A., que e 
el caso de requerir material para la nívelación del terrerio o tener excedente de material, deb r 
ser adquirido o depositado, según sea el caso en un lugar que cuente con su instrumento d 
gestión ambiental aprobado. 

Artículo 6. ADVERTIR a la sociedad s-AN'--PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A., 
deberá comunicar por escrito a la Direc~.Qn_R~gional del Ministerio de Ambiente de Chiri 
dentro de un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, la fecha de inicio de obras. 

Artículo 7. ADVERTIR a la sociedad SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A., u 
deberá presentar ante el Ministerio _ de Ambiente, cualquier modificación del proye t 
"RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRI 
DE DAVID", de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. l del 1 de marzo de 2023 y s 
modificación. 

Artículo 8. ADVERTIR a la sociedad SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A., qu s 
durante la fase de desarrollo, construcción y operación del Proyecto, provoca o causa algún 
al ambiente, se procederá con la investigación y sanción que corresponda, conforme al Te :t 

Único de la Ley 41 de 01 de julio de 1998, sus reglamentos y normas complementarias. 

Artículo 9. ADVERTIR a la sociedad SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A., que [l 
presente Resolución Ambiental tendrá vigencia de dos (2) años no prorrogables, contados a p · 
de la notificación de esta, para el inicio de la fase de construcción/ejecución de la actividad, o r 
o proyecto. 

Artículo 10. NOTIFICAR a la sociedad SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A., e 
contenido de la presente resolución. 

Ministerio de Ambiente . 
Resolucióry .pElA-lA- Q, 3/ · ;)Qd.5 
Fecha: //106 /;)a;J 5 
Página í6 de 18 

1 

~cq 



Artículo 11. ADVERTIR a la sociedad SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A ue 
contra la presente resolución, podrá interponer dentro del plazo de cinco ( 5) días há ·>i ¡es, 
contados a partir de su notificación, el recurso de reconsideración que así considere. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 8 de 25 de marzo de 2015, Texto Único de la Ley 1 de 
1 de julio de 1998; Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023 y su modificación; y d ~r ás 
normas concordantes y complementarias. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los ~f.Q *miJ), , del año dos mil veinticinco (2025). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

·~il\ l• ~ ;~,..;o ¡ - ; 1 : .1-. 

. . 1 i de ~ de .3f>"" '[ 
~~las ~ : 0 1¡~ · de la ~· . 

<fique por escrito a ~ ~ 
-____,......-----,.-~de la prese:· 

~'~~~ 
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ADJUNTO 
Formato para el letrero 

Que deberá colocarse dentro del área del Proyecto 

Al establecer el letrero en el área del proyecto, el promotor cumplirá con los siguientes paráme o : 
l. Utilizará lámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies. 
2. El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a 20 metros. 
3. Enterrarlo a dos (2) pies y medio con hormigón. 
4. El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (8) pies del suelo. 
5. Colgarlo en dos (2) tubos galvanizados de dos (2) y media pulgada de diámetro. 
6. El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber: verde y amarillo. 

El color verde para el fondo. 
El color amarillo para las letras. 
Las letras del nombre del promotor del proyecto para distinguirse en el le e o 

7. 
deberán ser de mayor tamafio. 

La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con letras formales rectas, e la 
siguiente manera: 

Primer Plano: PROYECTO: ''RESIDENCIAL LAURE 
CORREGIMIENTO -QE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO D 
DAVID" 

Segundo Plano: TIPO DE PROYECTO: (:0 STRUCCI.ÓN 

Tercer Plano: PROMOTOR: SAN PABLO DEVELOPMEÑT GROUP, S.A. 

Cuarto Plano: ÁREA: 11 HA +5 658.9'8 M 2 

1 

Quinto Plano: ESTUDIO DE IMPA_CTO AMBIENTAL CATEGORÍA I 
APROBADO eoR EL MINl 'TERIO DE AMBIENTE, MED 
RESOLl)CIÓN N o. 18-03/-JtJ:J.S DE 
~tmLlk DE-2025: 

Recibido por: 
Nombre y apellidos 
(en letra de molde) 

Cédula 

Ministerio de Ambiente 
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David, 5 de junio de 2025 

Licenciada 

Graciela Palacios 

Directora de Evaluación de impacto Ambiental 

Ministerio de Ambiente 

E.S.D 

Respetada Licenciada Palacios: 

REPÚBLICA DE PANAMA 

1 
MII\IISTER!O CE 
MJ1SIENTE 

DIRECCION DE E\// LU/I.CIC ·: 
IMPACTO AMGIE~HAL 

PO< ~CIBIDO 
Fech?tC/;K>;;r-~­
Hora: 'O '. DL.{p¡/1'\ 

Ref. Estudio de impacto ambiental categoría d 1 

proyecto: Residencial Laureles, en el corregimi n o 

de San Pablo Viejo, distrito de David 

Por este medio yo, ROSARIO ESTELA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, con cédula de identi 

personal N° 4-705-91, en mi condición de Representante Legal de la sociedad SAN P AB 

DEVELOPMENT GROUP, S.A, me notifico por escrito de la Resolución No DEI 

-2025 de aprobación del Estudio de impacto ambiental categoría I , 

correspondiente al proyecto: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE S 

PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" y autorizo a la Señora Zuvaira Charris, con cé 

de identidad personal N° 8- 713-2340 para que retire el documento correspondiente. 

Agradeciendo la pronta atención a la presente, se despide de usted. 

Atentamente, 

Rosario Estela González Gutiérre 

Representante Legal ·- ! 
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CiOBIERNO NAC I ONAL 

* CON PASO FIRME * 

MINISTERI~ DE 
A BIENTE 

OFICINA DE ASESORIA LEGAL 

MEMORANDO OAL No. 0872-2025 

Para: GICELA RIVERA 

De: 

Secretaria General 

Ü.~ qlM~1L4· 
~MA'lii DELC~N SILVERA 
Jefa de la Oficina de Asesoría Legal 

Asunto: Expediente DEIA-11-F-057-2024 

+•""'' · -·:o ..t\: ~- !!""'"-: "'" . .... , .-• ..... : ... .... # • • '"7'~- ... · - • - ~, :· ~ . 
le-=1 Mli'!tSTERIO DE 
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4 

_ i -----· 

; 
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RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLI , 
VIEJO, DISTRITO DE DA VID 

Fecha: 30 de mayo de 2025 

En atención al MEMORANDO-DEIA-257-2025, recibido en esta Oficina el12 de mayo de 
2025, tenemos a bien remitir el expediente No. DEIA-11-F-057-2024 (2 tomos) y Resolució 
que aprueba la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), categon 
11, del proyecto denominado RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO D 
SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID, cuyo promotor es el Ministerio de Obra 
Públicas (MOP). 

Lo anterior, toda vez que el mismo ha concluido la correspondiente fase de decisiói~ 
conforme a las recomendaciones técnicas indicadas por la Dirección de Evaluación de 
Impacto Ambiental con fecha de 17 de abril de 2025 (ver fojas 472-501 del expedient ~ 

administrativo). 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente, 

Atentamente, 

MCS /Jy 
Adjunto todo lo antes descrito. 

Stc:RET ÁRiA GEfiERA~L ,..üJ0 
W25 JUH 2 i2 :41P IJ.r 

MIH. DE A"BIEHTE 
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PARA: 

DE: 

GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-DEIA-257-2025 

MARÍA DEL CARMEN SIL VERA 
Jefa de la Oficina de Asesoría Legal 

,. D ,) - (""'\ 
~\~~~ 
IELA PALACIOS S. 

Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

ASUNTO: Expediente para revisión 

FECHA: 12 de mayo de 2025 

Se remite expediente administrativo DEIA-II-F-057-2024, II tomo (con 501 

contiene la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, d 1 

proyecto denominado: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE S 

PABLO VIEJp, DISTRITO DE DAVID" cuyo promotor es SAN PABL 

DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

~f~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOSir.<~NO N).CION.o\L -

AMfll¿,.¡;~ 

GPS!tims 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 



~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EV ALUACION DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

l. DATOS GENERALES 

FECHA: 17 DE ABRIL DE 2025 
NOMBRE 
PROYECTO: 

DEL RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SP;N 
PABLO VIEJO. DISTRITO DE DA VID. 

PROMOTOR: 

CONSULTORES: 

UBICACIÓN: 

11. ANTECEDENTES 

SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

ZULEIKA IBAÑEZ (IRC-077-2009) 
ELIECER CASTILLO AMADOR (DEIA-IRC-039-2019) 
DIOSENETH JOEL APONTE (DEIA-IRC-018-2020) 
JENIFER ESTEFANY ESCOBAR (DEIA-IRC-001-2024) 
CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO I E 
DA VID, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ. 

La Sociedad SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP S.A., cuyo Representante Legal e 1 :t 
señora ROSARIO ESTELA GONZÁLEZ, mujer de nacionalidad panameña, mayor de edad, ~o J 

cédula No. 4-705-91, presentó ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) un Estudio d 
Impacto Ambiental (EsiA), categoría 11, denominado: "RESIDENCIAL LAUREL ~~, 
CORREGI:\'IIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID". 

En virtud de lo antedicho, el día 29 de julio de 2024, la señora ROSARIO ESTELA GONZÁLJ~2, 
presentó ante el MiAMBIENTE, el Estudio de Impacto Ambiental, categoría 11 denomina~c : 
"RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRI' ~O 
DE DAVID", ubicado en el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de David, provincia d~ 
Chiriquí, elaborado bajo la responsabilidad de los consultores ZULEIKA IBAÑEZ, ELIEC CJ 
CASTILLO AMADOR, DIOSENETH JOEL APONTE y JENIFER ESTEFAl11 
ESCOBAR. personas naturales debidamente inscritas en el Registro de Consultores Idóneos u 
lleva el MiAMBIENTE, mediante las Resoluciones IRC-077-2009, DEIA-IRC-039-2019, DE~ 
IRC-018-2020 y DEIA-IRC-001-2024, respectivamente. 

Mediante PROVEIDO DEIA 045-0508-2024, de 5 de agosto de 2024, (visible en las fojas 20 y1:2 
del expediente administrativo), el MiAMBIENTE admite a la fase de evaluación y análisis el Es ~ 
categoría 11, del proyecto denominado "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO ~1 

SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" y en virtud de lo establecido para tales efectos e 
el Decreto Ejecutivo No.l de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No.02 de 12 
de marzo de 2024, se surtió el proceso de evaluación del referido EsiA, tal como consta er e 
expediente correspondiente. 

El proyecto consiste en la construccion de un residencial con 241 lotes con una superficie d 
250.00 m2

, donde se construirá una vivienda unifamiliar por cada lote. Este desarrollo se dará e1 
2 fases, las cuales tendrán un área desarrollable de: Fase 1: 7 ha+6,658.55 m2

, Fase 11 L 

ha+8,514.72 m2
. De igual forma, el proyecto contara con dos áreas no desarrollables: Área N< 

·desarrollable 1: O ha+4,992.85 m2 Área no desarrollable 2: O ha+4,350.86 m2
. Igualmente. e 

proyecto contempla un (1) local comercial, con una superficie de O ha+1,885.64 m2
, Par<J

1
p 

vecinal con una superficie de O ha+3.386.25 m2
, Parque Infantil 1 con una superficie dá1 ( 

ha+640.73 m2, Parque Infantil2 con una superficie de O ha+1533.03 m2
, Parque Infantil3 <O 

una superficie de O ha+ 1,713.39 m2
, Parque Infantil 4 con una superficie de O ha+873.57 ~2 

Parque Infantil5 con una superficie O ha+l 042.13 m2• Parque Infantil6 con una superficie d 
O ha+1.526.82 m2• Así mismo, contará con una (1) Planta de tratamiento de aguas residua e 
(PTAR) con un área de O ha+4.054.03 m2• donde la descarga será a un lecho percolador o carr p< 
de infiltración ubicado en el lote de la PTAR, dos (2) Tanques de agua en una superficie d ( 
ha+416.1 3 m2 2 pozos para el suministro de agua potable, área de protección de la quebn ~e 
Cira, con una superficie de O ha+9,780.95 m2

. El proyecto no contempla dentro de su alcance h 
construcción de un muro de gaviones sobre la quebrada Cira. 

11 
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MINISTERIO DE 

GOBIERNO NACIONAL 
AMBIENTE *CON PASO FIRME* 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
proyecto se ubicará en el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de David, provinci1 ce 
iriquí. El proyecto se construirá en el globo de terreno sobre la Finca con folio real21758, 

El 
Ch 
Có 
con 
7,1 
+ 
soc 

cc¡n 

El 
Vi 

digo de Ubicación 4510, la cual tiene una superficie de 6 Has+ 3,600 m2 + 36 dm2
. y la ti nca 

folio real 30453327, con Código de Ubicación 4510, la cual tiene una superficie de 7 H sft-
68m2 + 69 dm2, dando un total de 14 Has+ 769m2 + 5 dm2

, de las cuales se utilizarán 11 -{; S 

5658.98 m2, para el desarrollo del proyecto. Ambas fincas son propiedad del promoto a 
iedad San Pablo Development Group, S.A. 

proyecto se desarrollará en la provincia de Panamá, distrito de David, corregimiento de San P bo 
ejo sobre las siguientes coordenadas UTM, con Datum de referencia WGS 84: 

POLÍGONO DEL PROYECTO- 40 937414.53 334684.2~ 

FASE I 7 Has+ 1,495.21 m2) 41 937406.18 334693.0L1
1 

PUNTO NORTE ESTE 42 937518.01 334780.2¡ 
1 937532.08 334419.00 43 937525.13 334784.7 
2 937520.96 334413.11 44 937529.14 334786.6.11 

1 

3 937512.19 334410.56 45 937541.73 334791.41 
4 937509.18 334410.79 46 937547.88 334792.6~ 

5 937506.04 334410.15 47 937559.56 334793.H 
6 937495.14 334405.87 48 937566.61 334792.4 
7 937493.82 334409.53 49 937575.42 334790.2 
8 937487.01 334416.70 50 937581.59 334787.8( 
9 937481.56 334422.68 51 937592.40 334781.9L 
10 937470.97 334431.19 52 937603.01 334773.9L 
11 937467.23 334433.75 53 937754.88 334652.3 
12 937459.73 334437.14 54 937746.81 334645.H 
13 937455.07 334435.11 55 937706.88 334597.1( 
14 937442.54 334432.20 56 937703.77 334599.6( 
15 937434.22 334430.00 57 937545.21 334434.5( 
16 937432.01 334430.44 58 937529.47 334449.6L 
17 937421.98 334440.20 59 937511.83 334431.2' 1 

18 937407.68 334454.79 60 937517.25 334429.7( 1 

19 937404.05 334461.32 

20 937401.23 334466.22 POLÍGONO DEL PROYECTO-FAS 
21 937402.11 334472.66 II (4 Has+ 4,163.77 m2) 

22 937404.57 334478.17 PUNTO NORTE ESTE 1 

23 937416.12 334477.28 55 937706.88 334597.1( 1 

24 937422.18 334478.32 56 937703.77 334599.6( 1 

25 937418.57 334488.48 57 937545.21 334434.5( 

26 937417.71 334501.59 58 937529.47 334449.6L 

27 937413.57 334511.74 59 937511.83 334431.2 

28 937408.17 334522.55 60 937517.25 334429.7( 

29 937402.94 334527.28 1 937532.08 334419.0( 

30 937397.67 334529.29 61 937535.48 334420.8( 

31 937399.12 334536.16 62 937547.84 334412.1 

32 937405.31 334544.19 63 937555.42 334406.8 ' 

33 937453.21 334606.63 64 937562.58 334401.2 ; 

34 937516.20 334656.06 65 937570.32 334395.9 

35 937493.45 334664.19 66 937584.83 334385.1 ( 

36 937483.21 334665.98 67 937585.85 334385.r 

37 937448.89 334673.19 68 937627.99 334349.5 

38 937436.82 334676.42 69 937639.89 334331.7 

39 1 937424.35 334679.76 70 937653.77 334331.8 

Página2 d" o 

"bo.o 



'-fqq . . 
MINISTERIO DE 
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*CON PASO FIRME* AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
71 1 937665.22 334326.34 39 937459.73 334437.14 

72 937704.81 334291.37 40 937467.23 334433.75 

73 937711.86 334283.04 41 937470.97 334431.19 

74 1 937727.53 334301.32 42 937481.56 334422.68 

75 937742.48 334318.22 
43 937487.01 334416.70 

76 937761.62 1334337.68 
44 937493.82 334409.53 
45 937495.14 334405.87 

77 937780.35 1334356.35 46 937506.04 334410.15 
78 937794.83 334370.24 47 937509.18 334410.79 
79 937767.15 334410.30 48 937512.19 334410.56 
80 937815.55 334460.18 49 937520.96 334413.11 
81 937843.25 334492.54 

82 937763.77 334540.54 AREA NO DESARROLLABLE 2 

83 937734.24 334560.61 ( O ha +7,350.86 m2) 

PUNTO NORTE ESTE 

AREA NO DESARROLLABLE 1 1 937711.86 334283.04 

(0 ha +4,992.85 m2) 2 937704.81 1 334291.37 

PUNTO NORTE ESTE 3 937665.22 334326.34 

1 937532.08 334419.00 4 937653.77 334331.85 

2 937517.26 334429.75 5 937639.89 334331.75 

3 937511.85 334431.29 6 937627.99 334349.55 

4 937508.58 334432.22 7 937585.85 334385.12 

5 937497.16 334435.52 8 937584.83 334385.19 

6 937487.47 334440.03 9 937570.32 334395.95 

7 937479.38 334445.73 10 937562.58 334401.21 

8 937472.15 334455.53 11 937555.42 334406.85 

9 937462.02 334456.01 12 937547.84 334412.15 

10 937452.63 334465.60 13 937573.15 334432.23 

11 937451.18 334472.34 14 937577.31 334428.07 

12 937455.37 334474.77 15 937579.85 334422.50 

13 937450.36 334483.65 16 937582.25 334420.66 

14 937446.21 334485.35 17 937587.98 334416.35 

15 937431.10 334517.33 18 937606.76 1 334406.33 

16 937426.96 334526.58 19 937619.97 334395.40 

17 937423.02 334530.41 20 937626.96 334387.07 

18 937409.26 334542.10 21 937628.91 334384.75 

19 937406.26 334545.43 22 937656.91 334354.50 

20 1 937399.12 334536.16 23 937658.36 334349.60 

21 937397.67 334529.29 24 937667.29 334340.50 

22 937402.94 334527.28 25 937669.48 334338.45 

23 937408.17 334522.55 26 937672.31 334336.07 

24 937413.57 334511.74 27 937682.54 334323.01 

25 937417.66 334502.36 28 937716.47 334294.89 

26 937418.58 334488.46 29 937717.50 334289.63 

27 937422.18 334478.32 1 

28 937415.91 334477.25 LOCAL COMERCIAL 

29 937404.57 334478.17 ( O ha+1 ,885.64 m2) 

30 937402.11 334472.66 PUNTO NORTE ESTE 

31 937401.24 334466.39 1 937741.11 334660.20 

32 937404.05 334461.32 2 937690.84 334700.44 
' 

33 937407.68 334454.79 3 937675.10 334681.69 

34 937421.98 334440.20 4 937675.80 334674.70 

35 937432.01 334430.44 5 937722.33 334637.59 

36 937434.22 334430.00 
37 937442.54 334432.20 
38 937455.07 334435.11 
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GOBIERNO NACIONAL 
MINISTERIO DE 

*CON PASO FIRME* AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
PARQUE INF ANTIL1 8 937516.2 334656.06 

(0 ha+640.73 m2) 9 937530.63 334638.96 
PUNTO NORTE ESTE 10 937539.52 334627.63 

1 937496.43 334519.85 11 937573.21 334598.95 

2 937460.23 334554.95 

3 937451.18 334543.26 PLANTA DE TRATAMIENTO 

4 937469.76 334528.56 (Oha+4,054.03 m2) 

5 937487.86 334511.01 
PUNTO NORTE ESTE 

1 937512.72 334484.69 

2 937496.75 334499.49 
PARQUE INFANTIL 2 (Oha+1,533.03 

m2) 3 937485.77 334508.86 

PUNTO NORTE ESTE 4 937467.78 334526.30 

1 937535.27 1 334476.49 5 937449.34 334540.88 

2 937503.84 
1 

334506.81 6 937431.10 334517.33 

7 937446.21 334485.35 
3 937496.75 334499.49 

8 937450.36 334483.65 
4 937512.72 334484.69 9 937455.37 334474.77 

' 
5 937487.47 334440.03 JO 937451.18 334472.34 
6 937497.16 334435:52 1 L 937452.63 334465.60 

7 937508.57 
1 

334432.21 12 937462.02 334456.01 

l3 937472.15 334455.53 
8 937527.29 

1 
334451.71 

14 1 937479.38 334445.73 : 
9 937519.07 334459.60 15 937487.47 334440.03 

PARQUE VECINAL POLÍGONO DE LOS TANQUES DE 

(Oha+3,386.25 m2) AGUA 

PUNTO NORTE ESTE (O ha+416.13 m2) 

PUNTO NORTE ESTE 
1 1 937601.41 334627.53 

1 937752.99 1 334650.68 2 1 937600.99 334634.80 
2 937741.11 1 334660.20 3 937562.75 334665.50 

4 937549.09 334649.61 3 937722.33 334637.59 

1 5 937510.07 334682.15 4 937733.27 334628.86 

6 937488.37 334665.08 S 937746.81 334645.16 

7 937493.45 334664.19 

POZOS DE AGUA 
PUNTO NORTE ESTE 
1 937435.60 334709.63 
2 937459.93 334673.26 1 

El resto de las coordenadas correspondientes al área de protección se encuentran en las fojas n 
a la 416 del expediente administrativo y en la foja 41 O de expediente administrativo (copia ~~ ),.t 1 
de la respuesta de la segunda información aclaratoria). Las coordenadas de la planta de tratarnic ~i p 
y los parques infantiles se encuentran en la foja 11 del expediente administrativo (copia digital d 1 
EsiA). 

Como parte del proceso de evaluación, se remitió el referido EsiA a la Dirección Regional d l 
MiAMBIENTE de Chiriquí, Dirección de Cambio Climático (DCC), Dirección de Poh ü a 
Ambiental (piPA) Dirección de eguridad Hídrica (DSH), Dirección Forestal (DIFC t ~ Dirección de Areas Protegidas y Biodi ersidad (DAPB) . . la Dirección de Información Ambie 
(DIAM) mediante MEMORANDO-DEEIA-0506-0908-2024 a las Unidades Ambien !lt S 

Sectoriales (UAS) del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), Ministeri ( e 
Obras Públicas (MOP), Ministerio de Salud (MINSA), Sistema Nacional de Protección C i\ 1 
(SINAPROC), Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), Ministerio de Cul ~ a 
(Mi Cultura), Municipio de David, mediante Nota DEIA-DEEIA-UAS-0138-0908-2024 (ver foja ,¿ ~ 
a la 35 del expediente administrativo). 

Mediante nota DIP A-191-2024, recibida el 19 de agosto de 2024, DIP A remite sus observaci< r ~ con respecto al EsiA, señalando que " ... hemos verificado que, el análisis económico a través G a 
incorporación de costos por impactos ambientales y socioeconómicos de este proyecto Jfie 
presentado. Sin embargo, presenta algunas deficiencias técnicas que requieren ser mejoradas /(S 

cuales se indican a continuación: 
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
l. El .flujo de fondos del análisis económico debe ser construido para años completos (año p l 

año 7), de manera que puedan ser estimados correctamente los indicadores de viabil á d 
socioeconómica y ambiental del proyecto. 

2. El monto de la inversión incluido en el Flujo de Fondos debe coincidir con el monto gl b l 
de la inversión de la página 64 del Estudio de Impacto Ambiental... ", entre otros puntos v r 
foja 36 del expediente administrativo). 

Mediante nota MC-DNPC-PCE-N-N°733-2024, recibida el20 de agosto de 2024, Mi Cultura re 
comentarios concernientes al estudio arqueológico del EsiA, donde señalan " ... por consigui 
consideramos viable el estudio arqueológico del Es lA ... y cumplir con la medida preventiva l 
monitoreo arqueológico durante los movimientos de tierra del proyecto (por un profesional idó e ~ 
con la autorización de la Dirección Nacional del Patrimonio Cultural ... "(ver foja 37 del expedí: 
administrativo). 

Mediante Nota: 129-UAS-SDGSA, recibida el 20 de agosto de 2024, MINSA, remite lnfonn e 
Estudio de Impacto Ambiental, con comentarios referentes al EsiA, en donde señalan que "Revi a o 
el Estudio de Impacto Ambiental y si cumple con todas las normas del MINSA, no se tiene Obje i n 
a la ejecución del proyecto ... " (ver fojas 38 a la 41 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO DCC-596-2024, recibido el21 de agosto de 2024, DCC, remite al0 

comentarios respecto al EsiA: 
" ... 5.8.2.3. Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 
Para este punto el promotor/consultor deberá utilizar la información generada, a partir del est o 
hidrológico/hidráulico presentado en los contenidos mínimos del estudio de impacto ambi t l, 
donde los elementos a presentar son los siguientes de acuerdo con la ubicación del proyecto: 

a. Desarrollar la modelación dinámica con una visualización de resultados en 2D, co l 
Modelo HEC-RAS 6. O, o más avanzado con una crecida de Tr 100 años. Presentar are ú o 
original generado por el software. Formato ". prj". 

b. Entregar archivo DEM utilizado para hacer el "terrain ". Formato (FIFF). 
c. Entregar archivo de geometría generado por la simulación. Formato ".gOl". 
d Entregar archivo de flujo generado por la simulación, ya sea flujo permanente 

permanente. Formato ".pOI" o ". uOJ ". 
e. Entregar archivo plan generado por la simulación. Formato ".pOI". 
f Entregar archivos pdf de secciones transversales resultantes de la simulación en caso de p e 

la simulación sea de flujo permanente junto a tabla de coeficientes de rugosidad, pendi r7 
y demás información pertinente. Formato (pdf) 

g. Simulación bidimensional resultante de la crecida con proyecto. La salida se debe entr 
en formato shapefile y/o Ráster (FIFF). 

h. Simulación bidimensional resultante de la crecida sin proyecto. La salida se debe entr og 
en formato shapefile y/o Ráster (FIFF). 

i. Curvas de nivel en formato digital (shape file) con y sin proyecto a 1 metro, con su tabl 
atributos y campo de elevación datum WGS84 ... ", ente otros aspectos solicitados (ver d 
42 a la 45 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO DIAM-1378-2024, recibido el22 de agosto de 2024, DIAM, in:fi a 
que " ... con los datos proporcionados se determinó lo siguiente: puntos: calidad de aire, rui o ' 
vibraciones, monitoreo de calidad de agua superficial, muestreos Qbd Cira, caracterización fa n 
polígonos: área no desarrollable 1, superficie: O ha + 4,992.85 rrf; área no de arrollabl 
superficie: O ha + 4,350.86 m2

· fase 1, superficie: 7 ha+ 6,658.55 m2,· fase JI, superficie: 4 
8,514. 72m2

: local comercial, superficie: O has + 1.885.64 rrt: parque infantil l. superficie: Oh 
640.7 3 rrf; parque infantil 2, superficie: O ha + 1 533.03 m2; parque infantil 3, superficie: O 
1, 713.39 m2

; parque infantil 4, superficie: O ha + 873.57 rrf; parque infantil 5 superficie: O 
1,042.13 m2

; parque infantil 6, superficie: O ha+ 1,526.82 m2; parque vecinal, superficie: O 
3,386.25 m2;plantade tratamiento, superficie: O ha+ 4,054.03 m2; tanque de agua_ pozo, super 
O ha + 416.13 m2 

... división política administrativa, provincia: Chiriquí, distrito: D 
corregimiento: San Pablo Viejo; Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP): Fuera del SIN 
(ver fojas 46 y 47 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DRCH-070-2208-2024, recibido el 26 de agosto de 2024, la Direc ·' 
Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, remite Informe Técnico de Inspección EsiA 
006-2024, donde señalan algunas de las siguientes recomendaciones" ... presentar caracteriza i 1 
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de flora (existen especies no registradas dentro del EsiA) y fauna acuática (macro invertebrado 
la quebrada Sira; aclarar cómo será el manejo de las aguas pluviales que son conducidas hac 
quebrada Sira; tomando en cuenta que la topografía es inclinada, solicitar metodologías a uti 7 r 
para el desarrollo de actividades como corte, relleno, nivelación y eliminación de cobertura veg t. l, 
evitando la afectación del cuerpo de agua; indicar, la distancia entre los lotes y la fábrica de p ·¡ s 
y sartenes ... ", entre otros aspectos (ver fojas 48 a la 65 del expediente administrativo). 

Mediante nota sin número, recibida el 27 de agosto de 2024, el promotor hace entrega d 1 
Publicaciones del diario o periódico nacional El Siglo (Primera Publicación el 20 de agosto de O 4 
y última publicación 21 de agosto de 2024). Cabe señalar que durante el periodo de consulta pú h a 
no se recibieron observaciones o comentarios al respecto. Sin embargo, la publicación inc pe 
con el artículo 44 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, el cual señala " ... el extr 
a publicarse y/o difundirse deberá contener como mínimo, la siguiente información: 

l. Nombre de actividad obra o proyecto y su promotor . 
... 5. Síntesis de los im actos ambientales identi cados v las medida 
correspondiente" (ver fojas 66 a la 70 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO DIFOR-488-2024, recibido el 28 de agosto de 2024, DIFOR remit . 
comentarios concernientes al EsiA, donde concluye que " ... desde el abordaje analítico 
documento, presentado, somos del criterio que el presente estudio es claro y objetivo en relaci 
tema de la flora y la afectación a formaciones boscosas naturales, en ese sentido, consider 
admisible la propuesta sin mayores observaciones al tema de formaciones boscosas, des 
perspectiva de esta Dirección" (ver fojas 71 a la 74 del expediente administrativo). 

Mediante 1\-IEMORANDO-DRCH-074-08-2024, recibido el 29 de agosto de 2024, la Dif . i n 
Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, remite nota sin número por parte de la Alcaldí e 
David, donde emite sus comentarios respecto al EsiA, donde concluye que ". . . los filtros o l e o 
percolador, desempeñan un papel crucial en el tratamiento de las aguas residuales. Co 
mecanismo de acción biológico, estos sistemas contribuyen significativamente a la eliminació 
sustancias orgánicas y partículas contaminantes presentes en el agua, transformándola así e ~ 
recurso más seguro y reutilizable. Siempre y cuando el mantenimiento y manejo se a 
correctamente. Por lo anterior, no aprobamos este sistema de tratamiento de aguas servidas 
este proyecto". Informe Técnico N° SF-007-2024 de la Sección Forestal, el cual incluye algtm e 
las siguientes recomendaciones" ... Cumplir con la Ley 1 de 3 de febrero de 1994, Ley Forestal, s F 1 

lo establecido en el artículo 23 "Queda prohibido el aprovechamiento forestal; el dañar o de ir 
árboles o arbustos en las zonas circundantes al nacimiento de cualquier cauce natural de agu 
como las áreas adyacentes a lagos, lagunas, ríos o quebradas" ... solicitar al promotor del pro 
el pago en concepto en indemnización ecológica, considerando la vegetación a intervenir, basa n 
la Resolución N° AG-0235-2003 del12 de junio de 2003 ... ". El Informe Técnico de Inspecció r 0

• 

SSHCH-034-2024 de la Sección de Seguridad Hídrica, incluye algunas de las sigui ht s 
recomendaciones " ... para los trabajos de construcción y mitigación de partículas en suspensi 
recomienda al promotor tramitar los permisos para uso temporal de agua en el Ministeri 
Ambiente, en el cumplimiento del Decreto Ley No 35 del 22 de septiembre de 1966; se recomi 
colocar barreras y tomar todas las medidas de prevención, en la etapa de limpieza y construcci 
las residencias a fin de que los sedimentos no sean depositados en la fuente hídrica, producto 
escorrentía pluvial ... " (ver fojas 75 a la 87 del expediente administrativo). 

Mediante :MEMORANDO DSH-0453-2024, recibido el 30 de agosto de 2024, DSH, remit 
consideraciones técnicas con respecto al EsiA, donde señalan algtmas de las sigui 
recomendaciones en su Informe Técnico DSH No. 077-2024 " ... el promotor deberá ampli r o 
siguiente: indicar como se puede asegurar que las fuentes subterráneas tienen la capacidad a a 
abastecer los 241 lotes residenciales y 7 lotes destinados para usos públicos, si en el EsiA e 
presentan las pruebas de bombeo; indicar si las áreas verdes del proyecto serán revestidos e 11 

grama, tomando en cuenta que se proyecta el establecimiento de 7 lotes destinados para s s 
públicos, tales como parque vecinal y 6 parques infantiles; la Quebrada Sira intersecta un lad 1 
polígono del proyecto, por lo que se debe mantener su bosque de galería, margen de protecci 1 y 
servidumbre hídrica ... " (ver fojas 88 a la 96 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO DAPB-M-1353-2024, recibido el 4 de septiembre de 2024, D 
remite Informe Técnico de Evaluación DAPB-0395-2024, que incluye algtmas de las sigui h s 
observaciones " ... según el registro de fauna, las especies Amazona autumnalis, Am 
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ochrocepha!a y Brotogeris jugualaris se encuentran dentro de la lista de especies amenazada 
Panamá, sin embargo, no se documentaron especies de flora establecidas en la lista; se e e 
interpretar que el método de recolecta de macroinvertebrados acuáticos no fue la correcta. Esto s n 
utilizados con indicadores biológicos que proporcionan información de la calidad del agua. E. •t , 
presentan sensibilidad a la contaminación orgánica y alteraciones del hábitat. Los result d. 
obtenidos en el presente Es/A demuestran únicamente el registro de Macrobachium amazonicu , o 
cual no proporciona información suficiente para determinar la calidad del agua de la quebrada ·, . 
El tamaño y el tipo de red utilizada para recolectar macro invertebrados acuáticos puede determ , 
la composición y cantidad de familias presentes en un sitio puede establecer la calidad del agu 
(ver fojas 9? a la 99 del expediente administrativo). 

Mediante nota sin número, recibida el 5 de septiembre de 2024, el promotor hace entrega del 
de consulta pública fijado en el Municipio de David, el día 27 de agosto de 2024 y desfijado el 
de septiembre de 2024, y aviso de consulta pública hecha a través de la cuenta nextpanama (p · e 
publicación el 27 de agosto de 2024 y última publicación 30 de agosto de 2024) en la red s e· 
Instagram. Cabe señalar que durante el periodo de consulta pública no se recibieron observaci 
o comentar~os al respecto. Sin embargo, la publicación incumple con el artículo 44 del De 
Ejecutivo K o. 1 de 1 de marzo de 2023, el cual señala " ... el extracto a publicarse y/o difun 
deberá comener como mínimo, la siguiente iriformación: 

l. Nombre de actividad obra o proyecto y su promotor . 
... 5. Síntesis de los im actos ambientales identi cados las 
C01Tespondiente" (ver fojas 100 a la 103 del expediente administrativo). 

Mediante nota DEIA-049-2024, de 1 de octubre de 2024, se remite nota DEIA-DEEIA-AC-0 2 
2009-2024, de 20 de septiembre de 2024, a la Dirección Regional del Ministerio de Ambient 
Chiriquí, para que sea debidamente notificada (ver foja 104 del expediente administrativo). 

Mediante nota 14.1204-DIT-108-2024, recibida el 7 de octubre de 2024, MIVIOT, remite in.fl 
de revisión y calificación de EsiA, donde indican algunas de las siguientes observaciones " ... El p o 
del anteproyecto Residencial Laureles, deberá contar con sello de revisión por la Dirección aci n l 
de la Ventanilla Única del MIVIOT; En el documento, se presenta discrepancia en cuanto a 
superficie del proyecto, en la Tabla 4-1. Desglose de áreas del proyecto, el área total a desarr l · 
del polígono es de 125.171.53 rr? y según certificados de propiedad del Registro Público de Pan á 
anexados, la suma total de las 2 fincas es de 14 has + 0769.05 m2, diferente a la mencionada n l 
estudio, aclarar". Sin embargo, dichos comentarios fueron remitidos fuera del tiempo oportuno. P r 
lo que se le aplica el Artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo del 2023, " ... en ca e 
que las Unidades Ambientales Sectoriales y Municipales no respondan en el tiempo ar ·i a 
establecido, se asumirá que las mismas no presentan objeción al Estudio de Impacto Ambientar' 
fojas 105 a la 107 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DRCH-0126-1510-2024, recibido el17 de octubre de 2024, la Direc · ' 
Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, en seguimiento a la nota DEIA-049-2024, re · 
Nota DEIA-DEEIA-AC-0122-2009-2024, de 20 de septiembre de 2024, debidamente notifica 
14 de octubre de 2024, mediante la cual se solicita primera información aclaratoria al promotor d l 
proyecto (ver fojas 108 a la 121 del expediente administrativo). 

Mediante nota sin número, recibida el1 de noviembre de 2024, el promotor del proyecto hace en 
de la respuesta de la primera Información Aclaratoria solicitada mediante nota DEIA-DEEIA-
0122-2009-2024 (ver fojas 122 a la 365 del expediente administrativo). 

Como parte del proceso de evaluación, se remite la respuesta de la primera información acJarato 'a a 
las UAS del Ministerio de Salud (MINSA), Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territ · 
(MIVIOT), Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) y Municipio de D 
mediante nota DEIA-DEEIA-UAS-0203-0611-2024; y a la Dirección Regional deMiAMB"'"'~ 
de Chiriquí, Dirección de Cambio Climático (DCC), Dirección de Información Ambiental (D 
Dirección de Seguridad Hídrica (DSH), Dirección Forestal (DIFOR), Dirección de Po 
Ambiental (DIPA), y Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad (DAPB), medí 
MEMORANDO-DEEIA-0771-0611-2024 (ver fojas 366 a la 376 del expediente administrativ 

Mediante Nota No.131-DEPROCA-2024, recibida el13 de noviembre de 2024, IDAAN, remit s 
comentarios sobre la primera información aclaratoria señalando que " ... la empresa debe prese t 
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las licencias otorgadas por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP) referentes o 
descrito en ia primera información aclaratoria: "Actualmente la promotora y sus diferentesfili r s 
mantienen varias Licencias con el Ente Regulador de los Servicios Públicos, para la prestació 
los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario y para un residencial en especifico ya 
realizado la tercera renovación de licencia, es decir que se ha mantenido operando desde el 
2017" (ver fojas 377 y 378 del expediente administrativo). 

Mediante nota DIPA-296-2024, recibida el15 de noviembre de 2024, DIPA remite sus observaei ' 
con respecto a la primera información aclaratoria, señalando que " ... Hemos verificado que, han 
atendidas las recomendaciones emitidas por la Dirección de Política Ambiental el 19 de agost 
2024, mediante nota DIPA-191-2024. Los indicadores de viabilidad socioeconómica y ambi 
(Valor Actual Neto Económico, Relación Beneficio Costo y Tasa Interna de Retorno Econó 
resultan positivos, por lo que consideramos que puede ser ACEPTADO ... " (ver fojas 379 y 38 
expediente administrativo). 

Mediante Kota: 169-UAS-SDGSA-2024, recibida el 15 de noviembre de 2024, MINSA, r 
Informe de Ampliación del Estudio de Impacto Ambiental, en donde señalan que "Re1 isa 
Estudio de Impacto Ambiental y si cumple con todas las normas del MINSA, no se tiene Objeci na 
la ejecución del proyecto ... " (ver fojas 381 a la 384 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO DCC-816-2024, recibido el 15 de noviembre de 2024, DCC, re 
sus comentarios sobre la primera información aclaratoria señalando que "... por parte 
adaptación y mitigación no se tienen comentarios adicionales. Por parte de la Direcció1 
Cambio Ciimático, se pide incluir dentro de la resolución de aprobación: Notificm 
promotor/consultor que toda vez que ajuste o cambie alguna medida de adaptación dentro d l 
plan de adaptación debe ser aprobado previamente por la Dirección de Cambio Climático l 
Ministerio de Ambiente; todas las medidas de adaptación incluidas en el plan de adaptación d 
ser de fiel cumplimiento en el tiempo y frecuencia incluidos ... "(ver fojas 385 y 386 del expedi n e 
administrativo). 

Mediante 1\-IEMORANDO DSH-0601-2024, recibido el 18 de noviembre de 2024, DSH, re e 
comentarios de la primera información aclaratoria, mediante Informe Técnico DSH No. 0105-2 2 
donde señalan algunas de las siguientes recomendaciones: " ... El promotor deberá respetar el r a 
de protección de la Quebrada Sira, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1 de 3 de febrero de 1 
y la servidumbre hídrica, normada mediante el Decreto No. 55 de 13 de junio de 1973, "Por el 
se reglamentan las servidumbres de aguas"; El promotor deberá solicitar ante la Secci ' 
Seguridad Hídrica de la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, las sigui 
aprobaciones: permiso de exploración para la perforación de pozos o usos de agua subterráne 
todas sus características, permiso temporal de uso de agua para mitigación de polvo, concesió e 
agua para el uso doméstico residencial (abastecimiento de 241 lotes residenciales) y uso agrz ,o a 
(riego de grama)... luego de la aprobación del contrato de concesión permanente de uso de 
emitido por MiAmbiente, el promotor podrá realizar el trámite de solicitud de la licencia tem 
del ASEP para prestar el servicio de distribución de agua potable; cumplir con las medid e 
mitigación para la quebrada Cira; se recomienda el mantenimiento y cuidado en relación al des e o 
de sedimentos y material solido en la quebrada Cira, la cual intersecta un lado del polígon l 
proyecto, ya que esto puede afectar a los usuarios aguas debajo del proyecto" (ver fojas 387 a 
del expediente administrativo). 

Mediante nota 14.120.0-DIT-121-2024, recibida el 19 de noviembre de 2024, MIVIOT, re 
comentarios a la primera información aclaratoria señalando que "Esta información aclara 
contiene 15 preguntas y las respuestas del promotor. En cuanto a estas observaciones, desde nu 
competencia no se tienen comentarios"; Sin embargo, dichos comentarios fueron remitidos fuer 
tiempo oportuno. Por lo que se le aplica el Artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de m~ 
2023, " ... en caso de que las Unidades Ambientales Sectoriales y Municipales no respondan 1 

tiempo arriba establecido, se asumirá que las mismas no presentan objeción al Estudio de 1mp 
Ambientar' (ver fojas 392 y 393 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DRCH-0164-1811-2024, recibido el 20 de noviembre de ~02 
Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, remite Informe Técnico de Eval 
No. 015-2024 de información complementaria, con las siguientes recomendaciones " ... Iom 
consideración, las opiniones que pueda brindar la Dirección de Seguridad Hídrica y d 
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instituciones; Continuar con el debido proceso de evaluación del Estudio de Impacto Ambie1 't 
Tramitar y contar con los respectivos permisos que se requieran para la realización del proy et:t 
las entidades competentes para dicha actividad propuesta a realizar" (ver fojas 394 a la 39 
expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DIAM-1829-2024, recibido el21 de noviembre de 2024, DIAM, re e 
verificación de coordenadas de la primera información aclaratoria, señalando que " ... con los ,· s 
proporcionados se determinó lo siguiente: Datos puntuales: pozo 1 (4), pozo 2 (3); Polígono- ',. a 
desarrollable Fase 1, Superficie: 7 ha+ 1,495.21 nr; Polígono-Área Desarrollable fase 2, Super ci : 
4 ha + 4,163. 77 m2

; Polígono-Área no desarrollable fase 1, Superficie: O ha + 4,993.534 ~ 
polígono-área no desarrollable fase 2, superficie: O ha + 4,350.891 m2 

... División Poi · a 
Administrativa, Provincia: Chiriquí; Distrito: David; Corregimiento: San Pablo Viejo; Sist na 
Nacional de Áreas Protegidas (SINAP): Fuera de los límites de áreas protegidas" (ver fojas 3 8 y 
399 del expediente administrativo) 

Mediante MEMORANDO-DRCH-0183-0312-2024, recibido el 10 de diciembre de 202 
Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, remite Nota: SSHCH-0228-2024, 
Sección de Seguridad Hídrica, con los comentarios de la primera información aclaratoria, d 
señalan que " ... Posterior a la revisión y análisis de la información aclaratoria presentada al Est 
de Impacto Ambiental (Es/A) categoría IL del proyecto denominado "Residencial Laureles 
Sección de Seguridad Hídrica no tiene comentarios y/u observaciones a lo planteado por el pro m t r 
por lo cual se encuentra conforme con la información presentada. Sin embargo, el promotor de e á 
garantizar que la fuente hídrica receptora (Quebrada Cirá) posea la capacidad de conducir las a 
pluviales, sin causar afectación a los predios inferiores y los que se encuentran colindantes ... Reifi r · 
al promotor que deberá cumplir con los compromisos establecidos dentro del Es/A y ceñirse 
planteado en el Estudio Hidrológico con el propósito de preservar la fuente hídrica y evitar po 
contaminadones ... " (ver fojas 400 y 401 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO DAPB-1995-2024, recibido el 13 de diciembre de 2024, DAPB, Ie 
Informe Técnico de Evaluación a Primera Información Aclaratoria, que incluye las sigui 
observaciones "Luego de la revisión de las respuestas de la primera aclaratoria del presente 
no se tienen comentarios; De aprobarse el Estudio de Impacto Ambiental, se debe presentar el 
de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora Silvestre, el cual debe ser evaluado y aprobado p · a 
Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad del Ministerio de Ambiente siguiendo la Resolu i n 
AG-0292-2008 que establecen los requisitos para los planes de rescate y reubicación de fi 1 a 
silvestre; Cumplir con las normas ambientales y fundamentos de derecho: ley 41 de 1 de juli e 
1998, Ley 24 de 7 de julio de 1995, Decreto Ejecutivo 43 de 7 de julio de 2004, Resolución DM O 5 -
2016 y demás normas concordantes que protegen la vida silvestre a nivel nacionaf' (ver fojas 4 2 y 
403 del expediente administrativo). 

Mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0173-1912-2024, del 19 de diciembre de 2024, se le solici 
Promotor del proyecto la segunda información aclaratoria del EsiA, debidamente notificada el 3 
diciembre de 2024 (ver fojas 404 a la 409 del expediente administrativo). 

Mediante nota sin número, recibida el22 de enero 2025, el promotor del proyecto hace entrega 
respuesta de la segunda Información Aclaratoria solicitada mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0 
1912-2024 (ver fojas 410 a la 425 del-expediente administrativo). 

Como parte del proceso de evaluación, se remite la respuesta de la segunda información aclarato ; a 
la UAS del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), mediante nota D 
DEEIA-UAS-0014-2301-2025; y a la Dirección Regional de MiAMBIENTE de Chiriquí, Direc i n 
de Informc.ción Ambiental (DIAM), y Dirección de Seguridad Hídrica (DSH), rnedi e 
MEMORANDO-DEEIA-0048-2301-2025 (ver fojas 426 a la 429 del expediente admin.istrativ ). 

Mediante nota No. 008-DEPROCA-2025, recibida el 28 de enero de 2025, IDAAN, remite s 
comentarios sobre la segunda información aclaratoria señalando que "No se tienen observad n 
dentro de nuestra área de competencia" (ver fojas 430 y 431 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO DSH-039-2025, recibido el 3 de febrero de 2025, DSH, remite lnfl e 
Técnico DSH N° 039-2025, donde se señala algunas de las siguientes recomendaciones "El pro m t r 
deberá respetar el área de servidumbre hídrica, normada mediante el Decreto No. 55 de 13 de j 
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de 1973, "Por el cual se reglamentan las servidumbres de aguas" ... El promotor deberá 
ante la Sección de Seguridad Hídrica de la Dirección Regional del Ministerio de Ambient 
Chiriquí, las siguientes aprobaciones: permiso temporal de uso de agua para mitigación de p 
concesión de agua para el uso doméstico residencial (abastecimiento de 241 lotes residencial 
uso agrícola (riego de grama) ... "(ver fojas 432 a la 434 del expediente administrativo). 

Mediante nota sin número, recibida el 4 de febrero de 2025, se hace entrega de monitoreo de 
de aire en 24 horas, debido a que, en la respuesta de la segunda Información Aclaratoria, se pres n a 
Nota 25-008, de la empresa Envirolab, la cual señala" ... desea dejar constancia por este medi . a 
programación establecida para el proyecto "PROYECTO RESIDENCIAL LAURE 

1 
CORREGIA-1IENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID";fue realizada el13 a/1 e 
enero referente a las mediciones de calidad de aire. El reporte con los resultados será entregad 
15 días hábiles, luego de haber realizado la medición". Los resultados del monitoreo indican qu n 
el punto 1 le-s valores obtenidos fueron en N02 141,3 Jlg/m3

, S02 54,3 Jlg/m3
, PM 1 O 16,5 Jlg/m3 C 

indico No detectado. (ver fojas 435 a la 450 del expediente administrativo). 

Mediante MEMORANDO-DIAM-0178-2025 en seguimiento al MEMORANDO DEEIA-0 4 -
2301-2025, recibido el 4 de febrero de 2025, donde se solicitó "incluir la cartografía generada. 1 s 
coordenadas correspondientes a la servidumbre de protección de la Quebrada Siria, igualmen e 
requiere reemplazar las coordenadas correspondientes al pozo 1 y pozo 2, por las nu v 
coordenadas de pozo 1 y pozo 2, presentadas en la respuesta a la segunda aclaratoria, don 
determinó el pozo 1 y pozo 2 como dato puntual, área de protección Quebrada Sira con superfi 
ha+ 9, 780.95 m2

; cobertura boscosa y uso de suelo, año 2021 área poblada, bosque latifoliado 
secundario, pasto". (ver fojas 451 y 452 del expediente administrativo). 

Mediante l\IEMORANDO-DRCH-056-3101-2025 recibido el 5 de febrero de 2025, remi · a 
respuesta a la segunda información aclaratoria indicando que "no tiene comentarios al respecto l s 
respuestas presentadas a las diferentes preguntas formuladas por parte de la Direcció 
Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental" (ver fojas 453 a la 455 del expediente administra · ' 

Mediante nota DEIA-DEEIA-NC-0054-1302-2025, del 13 de febrero de 2025, se le olici 
promotor presentar los avisos de consulta pública, las publicaciones en el periódic 
publicaciones en las redes sociales nuevamente con la información corregida en cuanto 
descripción de los impactos y medidas de mitigación, debidamente notificada el 19 de febrer 
2025 (ver fojas 456 a la 459 del expediente administrativo). 

Mediante nota sin número, recibida el 6 de marzo de 2025, el promotor hace entrega de los av 
de consulta pública, de las publicaciones del diario el Siglo (primera publicación el 26 y últ 
publicación 27 de febrero de 2025), aviso de consulta pública en el Municipio de David, fija 
día 20 de febrero de 2025 y desfijado el día 28 de febrero de 2025 y a través de la cuenta de 
social El Siglo digital, durante los días 26 y 28 de febrero de 2025 en la red social Instagram. 
señalar que durante el periodo de consulta pública no se recibieron observaciones o comen 
al respecto (ver fojas 460 a la 471 del expediente administrativo). 

Las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS) del Sistema de Nacional de Protección ;' 
(SINAPROC), Ministerio de Obras Públicas (MOP) y el Instituto de Acueductos Alcantar:ill tl 
Nacionales (IDAAN), no remitieron sus observaciones al EsiA, mientras que, el Ministeri e 
Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), sí remitieron sus observaciones al EsiA; s 
embargo, las mismas no fueron entregadas en tiempo oportuno. La Unidad Ambiental Munic 
(UAM) del Municipio de David no emitió sus observaciones a la Primera Información Aclarat 
mientras que las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS) del Ministerio de Vivien 
Ordenamiento Territorial (MIVIOT), sí remitió sus observaciones; sin embargo, las mism 
fueron entregadas en tiempo oportuno. Por lo que se le aplica el artículo 61 del Decreto Ejecu · 
No. 1 de 1 de marzo del2023, " ... en caso de que las UASy Municipales no respondan en el tie z 

arriba establecido, se asumirá que las mismas no presentan objeción al Estudio de lmp e 
Ambiental ... ". 
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III. ANALISIS TECNICO 

Después de revisado y analizado el EsiA y cada uno de los componentes ambientales del mis 1 

así como su Plan de Manejo Ambiental, la primera y segunda información aclaratoria, pasam s 
revisar algunos aspectos destacables en el proceso de evaluación del Estudio. 

En cuanto al AMBIENTE FÍSICO de acuerdo con la información contenida en el EsiA, la sec ' 
Unidades geológicas locales, señala que " ... donde se desarrollará el proyecto corresponde a 1 

zona influenciada prácticamente por la formación Tonosí (FEO-TO) que corresponde al peri 
Terciario, grupo Tonosí en la cual predomina las formas sedimentarias y las rocas lulit 
areniscas. (ver página 75 del EsiA). 

Para la caracterización geotécnica el EsiA menciona que se realizaron pruebas de estratigr 
para los cimientos de estructuras Tipo 1 o 2 plantas, para la construcción, Planta de Proceso 
Agua Residuales, estructura de tanque de reserva y calles (ver páginas de la 76 a 85 del EsiA) 

Para la Caracterización del suelo, el EsiA menciona que " ... presenta suelos de la Jan ·z 
Inceptisoles y Entisoles el cual se define como suelos bastante jóvenes y poco desarrollados 
están empezando a mostrar el desarrollo de los horizontes. Suelos que no muestran nin 
desarrollo definido de perfiles." (ver página 87 del EsiA). 

Para la Descripción del Uso del suelo, según lo descrito en el EsiA, "Actualmente el polí 
donde se propone el desarrollo del proyecto constituye una propiedad intervenida con am 
potreros donde se ha desarrollado actividades pecuarias. El suelo se encuentra cubierto 
herbazales y árboles de especies variables" (ver páginas 88 del EsiA). 

Mientras que la Topografía, indica "En el área de influencia del proyecto la topografía ac 1 l 
oscila entre cotas de 105. O msnm a 118. O msnm. Debido a las actividades constructiva e 
realizará un relleno de 36,663.89 m3 y un corte de 42,259.10 m3

. La elevación.frontal de todo 7 s 
lotes se encontrará ubicada a 3 m, medidos desde la línea de propiedad. Se colocará una e 
vegetal para controlar la erosión en cada talud de hasta O. 60 m. El plano con la plant 
terracerías" (ver página 92 del EsiA). 

En cuanto a la Hidrología, según lo descrito en el EsiA, "La Cuenca Hidrográfica No. 1 O 
ubica dentro de la Región Hídrica del Pacifico Occidental la cual comprende la pro11inci e 
Chiriquí, el sur de la Comarca Ngobe-Buglé y la parte oeste y sur de la provincia de Vera a . 
Sus cursos de agua desembocan en el Pacifico y sus rangos de precipitación oscilan entre 1, 
y 3, 000 mm/año; para el caso del norte de Chiriquí, alcanzan hasta los 6, 000 mm/año. Colind n e 
con el área desarrollable del proyecto, se localiza la Quebrada Sira" (ver página 94 del Es1 

Respecto a la Calidad de agua superficial, el EsiA señala que "Con la finalidad de caracter 
la calidad de agua superficial del cuerpo de agua colindante con el proyecto, se realizó 
campaña de monitoreo compuesta por un (1) sitio de muestre, los resultados obtenidos de cali 
de agua en la Quebrada Sira. En la misma se presenta que para dos (2) parámetros, Colifor 
Fecales 900 UFC/100ml y Demanda Bioquímica de Oxígeno 19.08mg" (ver páginas 94 y 95 d l 
EsiA). 

En cuanto al Estudio Hidrológico, el EslA se presentó el informe sobre el estudio hidrológi ~ 
hidráulico correspondiente a la Quebrada Cira, que colinda con el futuro proyecto Reside i 
Lameles el cual ~rá una urbanización de interés social donde se pretenden desarrollar 241 1 s 
comprendidos en dos fases. El estudio correspondiente a la Quebrada Sira abarca la recopila · ' 
de datos y análisis de la cuenca en estudio y un modelo hidráulico realizado en el programa 
RAS el cual simula el nivel de crecida máxima para un periodo de retomo de 1 :50 años y 1: 
años, para posteriormente proceder a marcar la servidumbre pluvial (ver página 96 a la 98 ~ l 
EsiA). Igualmente, en respuesta a la primera información aclaratoria se indicó que para el p 
5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes (la o , 
ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al ancho del cauce, el marge 1 

protección conforme a la legislación correspondiente, así como la corrección del an ' s s 
realizado en el Estudio Hidrológico e Hidráulico, para los niveles seguros de terracería, el prom ,t r 
anexa plano del polígono del proyecto identificando el cuerpo hídrico permanente (quebrada ) 
con su ancho de protección de 1 O metros a ambos lados, y presenta la corrección realizada e l 
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Estudio Hidrológico e Hidráulico para los niveles seguros de terracerías en las secciones O+ 1 
0+080 y que" los niveles superiores de terracería deb_erán de estar 1.50 metros por encima ti< l 
NAME, para evitar riesgos de inundaciones" (ver foJas 138 a la 141, 179 a la 230, 287 l:t, 1 
expediente administrativo). 

En cuanto a la Calidad del aire, se realizó monitoreo de calidad de aire para identificar los niv 
existentes en un (1) área, frente al minisúper El Parking los parámetros monitoreados son: Dió 
de nitrógeno (N02) 141.3Jlg/m3, dióxido de azufre (S02) 54,3Jlglm3, PM 10 16,5 Jlg/ 
monóxido de carbono (CO) (ver fojas 445 a la 450 del expediente administrativo). 

Relacionado al Ruido, según lo descrito en el EsiA, "El nivel del ruido ambiental report 
durante el horario diurno es de 56.8 dBA, valor que está por debajo de los límites permisibles tf. l 
Decreto Ejecutivo N° 1 del 15 de enero de 2004" (ver páginas 112 a la 113 del EsiA). 

Respecto a los olores, según lo descrito en el EsiA "Para el análisis de la intensidad del olo 
utilizó como método la Olfato me tría de campo, cuantificación de la intensidad de olor ... E 
punto evaluado, la intensidad del olor se encuentra por debajo del nivel permitido para área 
tipo agropecuario según el Anteproyecto de Normas para el Control de Olores Molestos 20 
(ver páginas 116 a la 117 del EsiA). 

En cuanto Aspectos Climáticos según en el EsiA "El sitio cuenta con un clima subecuatorial o 
estación seca según la taxonomía de A. McKay (2000), se presenta como el clima de ma 
extensión en Panamá. Es cálido, con promedios anuales de temperatura de 26.5 a 27.5 °C en l 
tierras bajas (< 20 msnm), en tanto que para las tierras altas (aprox. 1, 000 m) la tempera/ • 
puede llegar a 20°C. Se encuentra en las tierras bajas y montañosas hasta 1, 000 metros de alt'f 
en la vertiente del Pacifico en Chiriquí" (ver páginas 118 a la 120 del EsiA). 

En cuanto al AMBIENTE BIOLÓGICO, de acuerdo con el EsiA, "el 25 y 26 de mayo de 2 2 
se realizaron recorridos en campo. En el terreno del futuro proyecto se observó un área cubi t 
de pasto mejorado, gramíneas, rastrojos y hierba común con árboles dispersos; además d l 
existencia de la vegetación protectora de la fuente de agua Quebrada Sira ... " (ver página 161 
EsiA). 

En cuanto a las características de la Flora, según lo descrito en el EsiA, "Para la realizació1 
esta actividad se realizó un recorrido de campo (pie a pie) para la identificación de espe :e 
vegetales y levantamiento del inventario forestal. En el terreno del futuro proyecto se pu 
observar un área cubierta de pasto mejorado, gramíneas, rastrojos y hierba común con árb e 
dispersos· además de la existencia de la vegetación protectora de la fuente de agua Quebr d 
Sira. Cuenta con la presencia de cerca vivas, conformado por balo, marañón de pepita, eriln 
entre otros. La especie más predominante del área es caña fistula. En el bosque de galería, u 
corresponde a la quebrada Sira la especie más predominante es el espavé." (ver páginas 162 
EsiA). 

Entre las especies identificadas obtenidos del inventario forestal están: Caña fístula, Byrso 
crassifolia (Nance), Miconia argentea (dos caras), Xylopia frutescens (Malagueto), Ocbro 
pyramidale (Balso), Anacardium excelsum (espavé) (ver páginas 163 a la 179 del EsiA). 

Sobre las características de la fauna, según la información contenida en el EsiA, Los muestr o 
de la fauna a lo largo del área del proyecto dieron como resultado el registro de veintidós espe e 
de vertebrados, desglosados de la siguiente manera: nueve especies de aves, cinco especies d 
herpetofauna, cinco especies de peces, una especie de macroinvertebrado acuático, dos espe 
de mamíferos. (ver páginas 180 a la 192 del EsiA). 

Las especies de herpetofauna encontradas fueron Euphonia laniirostris (sapo común), Oxyb li 
fulgidus (bejuquilla verde), Craugastor fitzingeri (rana de horajasca), Ano lis limifrons (Ano ' ) 
Engystomops pustulosus (sapito tungara) (ver página 188 del EsiA). 

Entre las principales aves observadas en el área, se encuentran: Rupornis magnirostris (Ga 
caminero) Columba cayennensis (torcaza), Psarocolius decumanus (Oropéndola cresta ) 
Thraupis episcopus (azulejo), Turdus grayi (Casca), Melanerpes pucherani (Carpintero carinegr ) 
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Amazona autumnali (Loro flor roja), Amazona ochrocephala (Loro cabeza amarilla), Brotog r s 
jugularis (Perico) (ver páginas 188 y 189 del EsiA). 

Las especies de peces encontradas fueron Astatheros macracanthus (mojarra de guamuc 
Astyanax panamensis (sardina), Hoplias malabaricus (guabina), Pimelodella chagresi (barbll o 
Brachyrhaphis terrabensis (parivivo), Poeciliopsis turrubarensis (guatopote) (ver páginas 1 }) 
la 191 del EsiA) 

Referente al AMBIENTE SOCIOECONÓMICO, según lo descrito en el EsiA " ... su obje ,¡ 
es integrar a la comunidad, garantizando que todos los impactos ambientales y sociales s 
considerados en el Estudio de Impacto Ambiental y revisados por los responsables de la tom 
decisiones. Además, busca proporcionar opciones para resolver disputas o quejas que pue 
surgir durante las distintas etapas del proyecto. Tanto para los promotores como para 1 
comunidades, establecer relaciones sólidas resulta beneficioso, ya que ayuda a evitar retras s 
conflictos potenciales, al mismo tiempo que permite aprovechar los conocimientos locales 
superar posibles dificultades en la ejecución" (ver páginas 194 a la 207). 

Se realizaron acercamientos con los residentes y agrupaciones del área, incluyendo visitas co 
objetivo de repartir volantes informativos a la población encuestada, entrevistada y 
reside/trabaja en las cercanías del área del proyecto. Esta volante incluyó el nombre del proye t 
promotor, ubicación, descripción del proyecto, estudio de impacto ambiental y los posi l 
impactos ambientales (ver página 230 del EsiA). 

Igualmente, se realizaron reuniones informativas con personal del Municipio de David del áre 
planificación urbana en los meses de mayo y junio. Una de las principales preocupaciones de e o . 
es el tema del tamaño de los lotes y la construcción de la planta de tratamiento de aguas residu e . 
Sin embargo, este tema fue explicado por medio de un procedimiento con la ASEP que realiz 
promotora y de la cual ya cuenta con la experiencia en varios residenciales de la provinci 
Chiriquí (ver página 235 del EsiA). 

De acuerdo con los resultados obtenidos de la opinión comunitaria, el EsiA señala que se obti 
lo siguiente: 

• El 72 % de los encuestados manifestaron que residen en la Calle Principal de San P (Ji 
Viejo, seguido del1 0% que indicó residir en la Urbanización El Dorado y la Urbaniza ió 
San Pablo Village respectivamente. 

• El 88% de los encuestados son residentes y el 12% restante no pertenecen a la comuni a . 
(están de paseo). 

• Según la encuesta realizada, el 48% de los encuestados pertenecen al sexo femenino. 
52% restante pertenece al sexo masculino. 

• En cuanto al nivel de escolaridad, el 45% de las personas se encontraban en el ntve 
secundaria, seguido del 35% que se encuentra a nivel universitaria, mientras que un 1-
mantiene a nivel primaria, el 5% de los entrevistados cuenta una escolaridad técnica u 
2% no posee escolaridad. 

• Según la encuesta realizada el 92% de los encuestados no tienen ningún familiar o 
discapacidad y el 8% restante tienen algún familiar con discapacidad como lo e 
Síndrome de Down, parálisis, discapacidad visual. 

• En cuanto a las condiciones ambientales de la comunidad el 67% indicó que son buef a , 
seguido del 31% indicó que son regulares y el 2% restante indicó que son malas e 1 
comunidad. 

• En relación con los principales problemas sociales de la comunidad indican que el 4 ° 
es el desempleo, seguido del 23% que señaló problemas del agua, un 20% manffi. t 
problemas de salud, el 10% indicó que existen problemas educativos, un 3% expuso u 
existen problemas de electricidad y alcoholismo respectivamente, y un 1% restante señ l 
problemas de violencia doméstica 

• El 100% de los entrevistados indicó que no se ha encontrado algún objeto de v o · 
arqueológico en el área. 1 

• Según la encuesta realizada el 99% de los encuestados manifestó que no se ha d 'd 
inundación que haya causado afectaciones a las residencias y el 1% coinciden qu 
ocurrió un evento en algún momento que afectó a residencias en el área. 
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• El 40% indicó que no tenía conocimiento sobre proyecto, mientras que el 60% indicó z 

si tenía conocimiento sobre el proyecto. 
• El 96% de los encuestados se enteraron del proyecto por un familiar, mientras que el 

se enteró por amistades y el 1% restante por medio de radio. 
• En cuanto a los beneficios que el proyecto tendrá el 53% de los encuestados indicó te 1 

oportunidad laboral, mientras que el 29% señaló que el proyecto mejor calidad de vi a 
el 18% restante exteriorizó que el proyecto tendrá un beneficio de oferta habitaciona 
el área. 

• Según la encuesta realizada la mayor cantidad de personas están de acuerdo cot 
ejecución del proyecto siendo el 76%. Seguido del 13% que no tiene una opinión ac 
de la ejecución del proyecto. Finalmente, un 11% se encuentra en desacuerdo co1

1 ejecución del proyecto (ver páginas 235 a la 249 del EsiA). 1 

En cuanto a los Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados, el informe 
prospección arqueológica realiza sus consideraciones y recomendaciones indicando: ' Com 
área es accesible, se realizó una inspección ocular superficial cuidadosa del terreno · ' 
determinar la presencia de rasgos superficiales. Así, se pudo descartar, la presencia de "túmul 
funerarios (acumulaciones de piedras que servían de marcadores de enterramientos) u o t 
rasgos superficiales (como depresiones en la superficie) que podrían indicar la presencia "ár 
de actividad" de un asentamiento .... No se encontraron vestigios arqueológicos en el área t 

será afectada directamente por el proyecto de construcción del proyecto Residencial Laur e 
ubicado en el corregimiento San Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de Ch;ri 11 

(ver páginas 249 a la 252 del EsiA). 

En cuanto al paisaje, en el EsiA se menciona "En el área circundante donde se desan-ollar 
proyecto es principalmente de carácter rural, sin ningún centro industrial característico, pero 1 

algunas urbanizaciones cerca. Dentro del polígono del proyecto predomina herbazales, gram1 1e 
y árboles dispersos caracterizado por una topografla plana. Además, se encuentra dentro d 
misma la Quebrada Sira rodeado de bosques de galería ... " (ver páginas 252 y 253 del EsiA) 

Hasta este punto, y de acuerdo a la evaluación y análisis del EsiA presentado, se determinó qu e 
el documento existían aspectos técnicos, que eran necesarios aclarar, por lo cual se solicit 1 
promotor la Primera Información Aclaratoria mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0122-2009-2 ~ 
de 20 de septiembre de 2024, la siguiente información: 

l. La Dirección de Política Ambiental, mediante nota DIPA-191-2024, remite sus comen 
al EsiA, en la que señala lo siguiente: " ... Hemos verificado que, el ajuste económico 
externalidades sociales y ambientales y análisis de costo-beneficio final de este proyecto 
presentado. Sin embargo, encontramos algunas deficiencias técnicas que requieren 
mejoradas, las cuales se indican a continuación revisadas: 1 

a. El flujo de fondos del análisis económico debe ser construido para años compl t 
(año O al año 7), de manera que pueden ser estimados correctamente los indiéad · 
de viabilidad socioeconómica y ambiental del proyecto. 

b. El monto de la inversión incluido en el Flujo de Fondos debe coincidir con el m n 
global de la inversión de la página 64 del Estudio de Impacto Ambiental. 

c. Para estimar el impacto del proyecto sobre la economía local y regional, 
recomienda aplicar el efecto multiplicador determinado por el CONEP para el se 
construcción. 

d. Se recomienda verificar el valor monetario del impacto "incremento de proc 
erosivos", ya que puede estar sobre estimado. 

e. Si se utiliza la metodología de transferencia de valores, debe indicarse el país de ori e 
del valor utilizado y realizar los ajustes correspondientes. 

f Se recomienda incluir los costos operativos del proyecto. 
g. Para impactos relacionados con recursos biológicos, se recomienda expandir el v 

monetario estimado a todos los años de periodo de análisis. 
h. El valor estimado para el impacto "soluciones habitacionales del área" puede 

incluido como "ingresos esperados del proyecto". 

2. Mediante MEMORANDO DSH-0453-2024, la Dirección de Seguridad Hídrica, solici 
siguiente: 
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a. " .. .Indicar como se puede asegurar que las fuentes subterráneas tienen la capad ·a . 

para abastecer los 241 lotes residenciales y 7 lotes destinados para uso públicos, i l 
Es/A no presenta las pruebas de bombeo. 

b. Indicar si las áreas verdes del proyecto serán revestidos con grama, tomando en cu 
que se proyecta el establecimiento de 7 lotes destinados para usos públicos, tales e n 
parque vecinal y 6 parques infantiles". 

c. Presentar las coordenadas geográficas de la ubicación puntual de los 3 pozos, lo 
debe estar presente en el mapa y en la redacción del Es/A. 

d. Entregar la documentación completa de los 3 pozos, como es el permiso 
exploración, prueba de bombeo de 72 horas y perfil estratigráfico, ambos elabora 
por una empresa certificada por MiAMBIENTE y presentados con los formul ~ 

reglamentados por la citada institución. 
e. Detallar cómo será el abastecimiento de agua para el residencial, tomando en cu 

que son tres fuentes subterráneas que se encuentran dentro del polígono del proy 
y se contempla un solo tanque de almacenamiento de agua. 

f Corregir en el Estudio Hidrológico e Hidráulico la cantidad de lotes, ya que e1 
cantidad real es de 241 lotes residenciales. 

g. Agregar a los planos el señalamiento de la servidumbre hídrica de la Quebrada Sr , 
la cual en este caso coincide con los 3 metros de servidumbre pluvial ... ". 

3. Mediante nota sin número, la Alcaldía Municipal del Distrito de David, destaca lo sigui e t 
a. " ... Observamos en la visita al proyecto: la ubicación de la Planta de tratamient 

aguas residuales a menos de 1 O o 15 metros de una fuente de agua viva (quebr d 
Sira); que se encarga de todo el procesamiento y tratamiento sanitario de l 
Urbanización. Por anterior podemos mencionar algunas desventajas de este siste ~ · 
Planta de tratamiento con Lecho percolador presentado en dicho estudio: l. Necesi 
de espacios amplios ... 2. Ineficiencia ante ciertos contaminantes ... 3. Producción d 
olores .. .4. En la etapa de operación después de la entrega, en nuestra región exis e 
antecedentes de mal manejo de este sistema de tratamiento. Incorrectos 
ineficientes ... En conclusión técnica, los filtros o lecho percolador, desempeñan 
papel crucial en el tratamiento de las aguas residuales. Con su mecanismo de acc ' 
biológica, estos sistemas contribuyen significativamente a la eliminación de sustan . a 
orgánicas y partículas contaminantes presentes en el agua, transformándola así en L 
recurso más seguro y reutilizable. Siempre y cuando el mantenimiento y manejo s 
haga correctamente. Por lo anterior No aprobamos este Sistema de Tratamiento d 
aguas servidas para este proyecto ... ". 

4. Mediante MEMORANDO DCC-596-2024, la Dirección de Cambio Climático, solicita 1 
siguiente: 
" ... 5. 8. 2. 3. Análisis de identificación de peligros o amenazas 
Para este punto el promotor/consultor deberá utilizar la información generada, a partir e 
estudio hidrológico/hidráulico presentado en los contenidos mínimos del estudio de impa / 
ambiental, donde los elementos a presentar son los siguientes de acuerdo con la ubicación e 
proyecto: 

a. Desarrollar la modelación dinámica con una visualización de resultados en 2D, 
el Modelo HEC-RAS 6. O, o más avanzado con una crecida de Tr 100 años. 
Presentar archivo original generado en el software. Formato ".prj". 

b. Entregar archivo DEM utilizado para hacer el "terrain ". Formato (1'/FF). 
c. Entregar archivo de geometría generado por la simulación. Formato ".gOl". 
d. Entregar archivo de flujo generado por la simulación, ya sea flujo permanente o 

permanente. Formato "pOI" o ".uOJ ". 
e. Entregar archivo plan generado por la simulación. Formato ".pOI". 
f Entregar archivos pdf de secciones transversales resultantes de la simulación en e 

de que la simulación sea de flujo permanente junto a tabla de coeficientes 
rugosidad, pendiente, y demás información pertinente. Formato (pdf). 

g. Simulación bidimensional resultante de la crecida sin proyecto. La salida se d r 
entregar en formato Shapefile y/o Ráster (1'/FF). 

h. Simulación bidimensional resultante de la crecida sin proyecto. La salida se d 
entregar en formato Shapefile y/o Ráster (1'/FF). 

i. Curvas de niel en formato digital (shapefile) con y sin proyecto a 1 metro, con 
tablas de atributos y campo de elevación datum- WGS84 ... 
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9. 8.1. Plan de adaptación al cambio climático 

i. Formulación de las medidas de adaptación: se solicita al promotor/consultor en Ei~t ¡ 
sección la identificación de las medidas de adaptación de acuerdo con los resultaWo 
del análisis actualizado o ajustado según fue solicitado en la sección 5.8.3 so~r'? 
vulnerabilidad frente a las amenazas por factores naturales y climáticos en el árec a~ 
bifluencia para la generación de las medidas de adaptación. Con ello deberá prese1 ra · 
en una tabla la descripción de las medidas de adaptación a implementar de fOJ m rz 
detallada, como se muestra en la matriz "Formato de referencia para la identificac ó ~ 

ii. 
y descripción de las medidas de adaptación". 
La identificación de estas medidas de adaptación deberá guiarse por la viabilidaH v 
factibilidad de su implementación durante el tiempo estipulado. 
Matriz. Formato de referencia para la identificación y descripción de las medidm la~ 

c..daptación. 
Vulnerabilidad obtenida Medida de Adaptación 
frente a las amenazas 
climáticas en la sección 
5.8.3. 

Descripción de 7 :zs 
Medidas de adaptación a 
implementar 

(Por ejemplo: aumento del Medida de adaptación 1: En esta sección se debe ·á 
nivel del mar, aumento de Medida de adaptación describir la medida ~e 
precipitación, eventos identificada para atender adaptación a impiemenl r 
climáticos extremos, entre la vulnerabilidad obtenida de forma detallada. 
otros, de acuerdo a la frente a la amenaza 
analizado en el apartado climática. Nota: pueden 
5.8.3. identificarse una (1) o más 

medidas de adaptación 
para una amenaza. Por 
ejemplo: Sistemas de 
drenaje eficiente ante 
inundaciones. 

iii. Plan de monitoreo: el promotor/consultor debe desarrollar un plan de monitoreo u 
contenga un programa por fase de desarrollo de proyecto, donde se identifiquE e~ 
tiempo, el equipo responsable y cómo estará reportando el cumplimiento de ce Id 11 

medida de adaptación a implementar. Así mismo, deberá establecerse la periodici( a .¡ 

de revisión y actualización del plan de adaptación durante la vida útil del proyec re 
para que pueda responder a los posibles cambios en las condiciones climático 
fortalecerse de la experiencia adquirida en la implementación de las medidas d 
adaptación. 

Mitigación: 

4.4./dentificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (Sección 4.4. Artíc tl 
25 del D.E. N° 1 de marzo de 2023). 
• Se requiere la inclusión de todas las fuentes mencionadas en otras secciones del e tuc io 

como la bomba de agua para el pozo subterráneo. La actualización de estas jue1 e 
garantiza que las emisiones relevantes sean consideradas y gestionadas conforme a l 
normativa vigente fortaleciendo así la eficacia del plan de mitigación. 

• Se debe incluir la fuente de emisión por "Remoción de suelos" ya que se contempla e 
algunas etapas de la construcción del proyecto se realicen actividades de co te 
excavación y nivelación del terreno. 

9.9. Plan de mitigación al cambio climático (Sección 9.8.2., artículo 25 del D.E. N°l de ma z 
de 2023) 
El plan de mitigación debe ser revisado y actualizado, incluyendo la Tabla 9-15, para refle a 

1 

todas las fuentes de GEl identificadas en la Sección 4. 4. Además, es necesario desarrollar u' 
cronograma de actividades que asegure la implementación afectiva de las medidas de mitigaéi~n 
cumpliendo con los requisitos normativos y contribuyendo a la reducción de las emisiones de C lE 
durante la construcción del proyecto ... ". 

5. Mediante MEMORANDO-DRCH-070-2208-2024, la Dirección Regional de MiAMBIEN 1 
Chiriquí, solicita: 
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a. '" ... Se puede indicar que, existen especies presentes en el sitio y no fueron descrita e 

el EsiA, como es el caso de árboles que se encuentran dispersos por el terren 
arbustos dentro del bosque de galería del cuerpo de agua colindante con el proy cf, 
(quebrada Sira). Por lo antes descrito, se le solicita " ... presentar caracteri2ació 
flora (existen especies no registradas dentro del EsiA) .. . 

b. Aclarar, cómo será el manejo de las aguas pluviales que son conducidas haci 
quebrada Sira. 

c. Tomando en cuenta que la topografia es inclinada, solicitar metodología a ufil -
para el desarrollo de actividades como corte, relleno, nivelación y eliminación 
cobertura vegetal, evitando la afectación del cuerpo de agua. 

d. Se logró evidenciar la presencia de una fábrica de pailas y sartenes a base de alum 
reciclado ... Indicar la distancia entre lotes y fábrica de pailas y sartenes. 

e. Solicitar al promotor medidas en caso de eventos climáticos extremos 
quebrada Sira pueda afectar a los residentes. 

f Tomando en cuenta que la PTAR y la quebrada se encuentran próximos y a ni e, 
detallar como el promotor evitará la contaminación del cuerpo de agua. 

g. Indicar el manejo que se le brindará a los restos vegetativos que se 
acumulados en diferentes puntos del polígono ... ". 

6. Mediante Nota: 129-UAS-SDGSA, el Ministerio de Salud (MINSA), solicita: 
a. " ... Ampliar sobre si hay alguna industria a menos de 300 metros lineales .. . ''. 

7. Mediante MEMORANDO DAPB-M-1353-2024, la Dirección de Áreas Protegid 
Biodiversidad (DAPB), solicita: 

a. " ... Se puede interpretar que el método de recolecta de macro invertebrados acuáti . 
no fue la correcta. Estos son utilizados como indicadores biológicos 
proporcionan información de la calidad de agua. Estos presentan sensibilidad 
contaminación orgánicas y alteraciones del habitad. Los resultados obtenidos e 
presente EsiA demuestra únicamente el registro de Macrobrachium amazonicu 
cual no proporciona información suficiente para determinar la calidad del agu( · 
la quebrada Sira. El tamaño y el tipo de red utilizada para recolectar m r 
invertebrados acuáticos puede determinar la composición y cantidad de fami i 
presentes en un sitio puede establecer la calidad del agua ... ". 1 

b. En el presente EsiA, se registra un individuo de la especie Saccopteryx bilineata, z 
embargo, en la metodología del inventario de mamiferos, no se especifica cómo 
capturada esta especie o si se colocarán redes de niebla u otro tipo de métodos p 
la captura de murciélagos ... ". 

8. Mediante Informe Técnico N° SSRHCH-034-2024 la Sección de Seguridad Hídrica d 
Dirección de MiAMBIENTE de Chiriquí, indica lo siguiente: 

a. " ... tomando en consideración los antecedentes de abandono del manejo de las P 
por parte de las empresas promotoras y del escaso compromiso por parte de 1 
residentes para un manejo y gestión adecuada de las PTAR se requiere conocer 
empresa brindará el servicio de mantenimiento y el plazo de duración del mismo. 
ser negativa la respuesta, consideramos que la promotora deberá buscar un sitio 
apropiado para la instalación de la PTAR toda vez que la proximidad con la fit 1 

hídrica y un escaso o mal manejo de la planta, puede causar contaminación 
fuente hídrica, que es utilizada en la zona para actividades ganaderas y recreat: a 
adicional a ello el mal manejo de la misma también puede ocasionar gr 
afectaciones a la salud humana. 

b. . .. con respecto a la evaluación de las aguas pluviales, el promotor deberá garant ~ 
que las obras a realizar y la fuente hídrica receptora (quebrada Cirá) posea 

1 
l 

capacidad de conducir las aguas pluviales sin causar afectación a los pre i 
inferiores y los que se encuentren colindantes, este punto es de vital importa f 
debido a que existen antecedentes de desbordamiento de la Quebrada Cirá en ép 
lluviosa, la fuente hídrica en mención ha presentado crecidas extraordinarias ... 

c. Durante el recorrido por la Quebrada Cirá, la ingeniera de la promotora manifi rs- ' 

que posiblemente realizarían un muro de gaviones en el margen izquierdo d 
Quebra_da en la colind~ncia con el proyecto ,~on el objetivo de prevención, se req~ ~~ 
saber sz contemplara dzcha obra en cauce... . En caso de que la respuesta sea pos1 · K.r , 

presentar: m. 
~1 
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1. Descripción de la obra a construir. 

n. Coordenadas del área donde se ubicará la obra en cauce. 
m. Impactos y las medidas de mitigación a implementar. 
IV. Estudio Hidrológico e Hidráulico que contemple la obra en cauce a cons 

elaborado por un profesional idóneos, original o copia notariada. 

9. La Sección de Seguridad Hídrica de la Dirección Regional de MiAMBIENTE de Chiri 
mediante Informe Técnico N° SSRHCH-034-2024, detalla lo siguiente: " ... durant 
recorrido de inspección se observaron dos afloramientos de aguas subterráneas (ojo 
agua), los cuales al momento de la inspección poseían una cantidad considerable de a L 

brotando, en cuanto a este hallazgo es fundamental mencionar que queda sujeto 
aplicación del Decreto N° 1 del 3 de febrero de 1994 "Por el cual se establece la Legisla fÓ 
Forestal en la República de Panamá ", específicamente el Art. 23 "Queda prohibid L 
aprovechamiento forestal; el dañar o destruir árboles o arbustos en las zonas circunda t 
al nacimiento de cualquier cauce natural de agua, así como en las áreas adyacentes a la o 
lagunas, ríos y quebradas ". Esta prohibición afectara una franja de bosques de la sigui n 
manera: Las áreas que bordean los ojos de agua que nacen en los cerros en un radi 
doscientos (200) metros y de cien (1 00) metros si nacen en terrenos planos", tomand e 
cuenta lo antes descrito, se le solicita: 

a. Presentar descripción detallada de la topografía del área donde se ubica 1 s 
afloramientos de agua subterráneas (ojo de agua) y el recorrido del cuerpo de a 
superficial. 

b. Presentar ubicación de los dos afloramientos de agua subterráneas (ojo de agua) 
alineamiento que recorre el cuerpo de agua superficial dentro del polígono del pio e t 

c. Indicar la superficie del área de servidumbre de protección, tanto de los afloramie 
y el cuerpo de agua superficial, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto N° 1 del 
febrero de 1994 e incluir sus respectivas coordenadas. 

d. Indicar la superficie del área total del proyecto, donde se excluya el área de servidun p 
de protección de los afloramientos y cuerpos de agua superficial e incluir k 
respectivas coordenadas. 

e. Presentar descripción del proyecto actualizada considerando los ajustes que de e 
realizar por la nueva distribución. 

f. Presentar Estudio Hidrológico e Hidráulico del cuerpo de agua resultante d 1 
afloramiento de agua subterránea identificadas dentro del polígono, elaborado po u 
profesional idóneo, original o copia notariada. 

g. Indicar posibles impactos, aportar las medidas de mitigación y plan de acción 
evitar afectaciones de los afloramientos de agua subterráneas (ojo de agua) y el cu 
de agua, durante la vida útil del proyecto (etapa de construcción y operación). 

10. En el punto 4. Descripción del proyecto, obra o actividad, pág. 32 del EsiA, detalla: 
proyecto a construir es un residencial de 11 Has+ 5,828.92 m2 

. . . "; sin embargo, en la T 
4-1. Desglose de áreas del proyecto Residencial Laureles, describe: área total a desarr 
del polígono 12 ha + 5,171.53 m2

. Que de acuerdo a la verificación de las coorden 
realizada por la Dirección de Información Ambiental (DIAM) se determinó que "Fase!; 
+ 6,658.55 m2 y Fase JI: 4 ha+ 8,51 . 72m2

" , lo que totaliza 12 ha+ 5,173.27 m2
. No obs 

los A visos de Consulta Publica realizados en el diario El Siglo, el Municipio de David y la e 
Social Instagram indica: "Breve descripción de la actividad: El proyecto consta de u 
residencial de 11 has + 5,828.92 m2 

... ",por lo que lo descrito en los Avisos de Consul 
concuerda con el área total a desarrollar plasmada en el EsiA. Al respecto, se le solicita: 

a. Presentar los A visos de Consulta Publica corregidos de acuerdo a lo estipulad e 
el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. 

11. En el punto 4.3.2.2. Operación, pág. 55 del EsiA, se detalla: "Se prevé suplir las necesi 
de agua potable con una red de suministro conectado a un pozo de abastecimiento 
alimentara un tanque de reserva ... "; no obstante, de acuerdo al Informe Técnico de lnspec 
No. 006-2024, de la sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la Dirección Region 
MiAMBIENTE Chiriquí, se describe lo siguiente: " ... se observó que se realizó la pelforac "ó 
de un pozo, el cual según la empresa promotora no fue posible obtener agua por lo qu 
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observa en campo por lo menos tres (3) perforaciones más en otros puntos de la finca, co 
fin de obtener el recurso hídrico ... ".Por lo antes descrito, se le solicita: 

a. Presentar alternativas de abastecimiento de agua potable al proyecto, para la etap 
c·peración, tomando en cuenta que durante inspección se mencionó que no fue pos· 
obtener agua de las perforaciones realizadas. 

12. En el punto 5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídri o 
existentes (lagos, ríos, quebrados y ojos de agua) y establecer de acuerdo al ancho 
cauce, el margen de protección conforme a la legislación correspondiente, pág. 105 
EsiA, se indica: "En la figura 5-32 se identifica el cuerpo de agua (quebrada Sira) exist 
en el área de influencia del proyecto, y se presenta su área de protección y aprobación 
servidumbre pluvial por parte del Ministerio de Obras Públicas ... "; sin embargo, no ! s 
presenta el margen de protección de acuerdo a la Ley Forestal sino a la estipulada po 
Ministerio de Obras Públicas. Aunado, en el Estudio Hidrológico e Hidráulico, págs. 629 l 
669 del EsiA, en las secciones transversales analizadas para establecer los niveles seguro d 
terracerias las conformaciones de los taludes se mantienen dentro de la servidumbre 
protección estipulada por la Ley Forestal, por mencionar: sección O+ 100 y 0+080. Por lo 
descrito, se le solicita: 

a. Presentar el punto 5.6.2.3 corregido donde se establezca el ancho de la quebrada ,. 
con su margen de protección y los dos afloramientos de agua subterránea con su mar e 
de protección de acuerdo a la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 y el Decreto No. 55 d 1 
de junio de 1973. 

b. Revisar y presentar corregida el análisis interpuesto en el Estudio Hidrológic 
Hidráulico, para los niveles seguros de terracerías. 

13. En el punto 5.7. Calidad de aire, págs. 111, 671 a la 677 del EsiA, se detalla: "En la lí e 
base de calidad de aire se estableció un (1) punto de monitoreo en la zona de influencia 
proyecte para la medición de las partículas menores e iguales de 1 O micras (P MI O) . . . 1 

fecha de medición fue el 14 de junio de 2024 por el laboratorio Topografía & Consult. r 
Ambiental (ECA). El método consistió en el uso de un equipo Monitor Aeroqual Serie 500 r 
500) con cabezal sensor partículas 10/2.5 (PM) AQ S-500L 060323-8874 + AQ PM S · 
SHPM-5004-94EO-OOJ con un tiempo de duración del muestreo fue de sesenta 
minutos ... ". No obstante, la medición realizada no concuerda con los parámetros establecí o 
en la Resolución No. 021 del 24 de enero de 2023, en cuanto al periodo de muestreos de 2 
horas continuas para el contaminante PM10 y su ejecución por un Organismo de Evaluació d 
la Conformidad (OEC) acreditada por el Consejo Nacional de Acreditación de Panamá (C 
bajo la norma ISO 17020. Por lo antes descrito, se le solicita: 

a. Presentar Monitoreo de Calidad de Aire Ambiental de acuerdo a lo dispuesto e 
Resolución No. 021 del24 de enero de 2023, original o copia notariada. 

14. En la página 235 del EsiA, 7.2. Percepción local sobre la actividad, obra o proyect 
través del Plan de participación ciudadana, se indica que: " ... se intentó realizar 
reunión en la comunidad de San Pablo Viejo, sin embargo, debido al cambio de autorida e 
y luego de nota emitida hacia el representante el Lic. Anel Caballero, no se obtuvo respu ·t 
para la realización de la misma en la cancha del área. Finalmente, se solicitó una cortesí d 
sala ante el Concejo Municipal de David, para la explicación del proyecto a las nue a 
autoridades del distrito, pero tampoco se obtuvo respuesta a esto. Se incluyen en la secció1 d 
anexos, las notas de constancia de recibido en la Junta comunal del corregimiento de 
Pablo Viejo ... ". Porlo antes descrito, se solicita: 

a. Realizar las reuniones informativas como establece el artículo 40 del Decreto Ejecu v 
No. 1 de 1 de marzo de 2023. 

b. Presentar las evidencias, los resultados obtenidos y el análisis de las respecti 
reuniones informativas realizadas. 

15. En el punto 8.2. Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efec f 
características o circunstancias que presentara o generara la actividad, obra o proye t 
en cada una de sus fases, sobre el área de influencia, pág. 261 del EsiA, no fue consider d 
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para el Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, el subpunto g) 
alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del agua superficial, continent 
marítima, y subterránea; a pesar de que el EsiA considera actividades de movimiento de ti 
(corte y relleno) y mantiene colindancia con la quebrada Sira. Por lo antes descrito, s 
solicita: 

a. Aclarar la falta de identificación en el Criterio 2, subpunto (g), tomando en cuenta la 
actividades que contempla el proyecto. 

Pasamos a destacar algunos puntos importantes del resultado de la Primera lnformac ó 
Aclaratoria solicitada al promotor: 

• Respecto a la pregunta 1, realizada por la Dirección de Política Ambiental (DIP 
mediante Nota DIPA-191-2024, el promotor señala que el flujo de fondos se estableci ' 1e 
años completos y lo extendió de O a 7 años, que se corrigió el valor del efecto multiplica 
del CONEP, el cual es de 1.64 para el sector construcción. De igual manera, indica qu e 
el cuadro de flujo de fondos expandió los impactos relacionados con recursos biológi o 
hasta la fase de operación, entre algunos otros comentarios (ver fojas 258 a la 278, 3 
360 y 374 del expediente administrativo). En este sentido, Mediante "MEMORA 
DEEIA-0771-0611-2024, se remite la respuesta de la primera información aclarato · 
DIPA, la cual mediante Nota DIPA-296-2024, indica" ... hemos verificado que, han d 
atendidas las recomendaciones emitidas... por lo que consideramos que puede ·e · 
ACEPTADO" (ver fojas 379 y 380 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 2, realizada por DSH, mediante MEMORANDO DSH-04 
2024, el promotor indica entre algunas otras cosas que " ... realizó prueba de bombeo e 
puntos específicos dentro del polígono del proyecto ... " y que en los pozos 1 y 2, las prue ' 
cumplen con los niveles de agua necesarios. También indica que la superficie de" ... el á e 
de uso público es de 1 O, 635.07 m2

, las cuales incluyen 7 lotes de uso público con ár 
verdes y algunos juegos infantiles y gazebo ... ". Igualmente, presenta las coordenad . d 
los 3 pozos, las cuales fueron verificadas por DIAM, mediante MEMORANDO-DEE 
0771-0611-2024, donde se visualiza que los mismos se ubican dentro del polígono 
proyecto, sin embargo, su ubicación no coincide con las coordenadas de la figur 
Adicionalmente, no se describe el proceso mínimo de tratamiento del agua para que e 
potable. Dicha información se remite mediante MEMORADO-DEEIA-0771-0611 -20 
la DSH, la cual mediante MEMORANDO-DSH-0601-2024, remite Informe Técnico O 
No. 0105-2024, donde se indica" ... pregunta 2.a. Análisis técnico: las pruebas de bom e 
de los dos pozos cumplen con los requisitos solicitados. En el caso del pozo No. 3, el mi 
debe ser sellado, ya que no será utilizado ... pregunta 2.b. Análisis técnico: debido a u 
el proyecto contempla el establecimiento de áreas verdes, el promotor deberá tramitar n 
concesión de agua para uso agrícola, para el debido riego de la grama; pregunta 
Análisis técnico: el promotor cumplió con lo solicitado. En el caso del pozo No. 3, el mi 1 

debe ser sellado, ya que no será utilizado; pregunta 2.d Análisis técnico: el prom o · 
cumplió con la entrega de las pruebas de bombeo de 72 horas y los perfiles estratigráfi o 
para 2 pozos ... solo hace falta la entrega del permiso de exploración para cada pozo, 
en base al cumplimiento del artículo 9 del decreto Ejecutivo No. 70 de 27 de julio 
1973 ... ; pregunta 2e.Analisis técnico: el promotor cumplió con lo solicitado; pregunta 
Análisis técnico: el promotor cumplió con lo solicitado; pregunta 2.g. Análisis técnico 
promotor cumplió con lo solicitado .. " (ver fojas 138 a la 141, 236 a la 257, 353 a la 3, , 
387 a la 391 del expediente administrativo). Por lo antes señalado, se solicitó segu d 
información aclaratoria, requiriendo aclarar las coordenadas correspondientes a los po 
1 y 2, y que se describa el proceso mínimo a implementar para el tratamiento de agua 
pozo. 

• Respecto a la pregunta 3, realizada por la Alcaldía de David, a través de nota sin núm 
el promotor señala algunos aspectos como " ... El tratamiento biológico aerobio prese 
como ventajas la no generación de malos olores y excelente calidad de efluentes b rj 
condiciones adecuadas de operación ... Según lo que indica la institución, se reconoce u 
este tipo de sistemas bien manejados son sistemas funcionales, y no estamos de acue yJ, 
con el enunciado generalista de que por hechos que se han presentado en la región o o 
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otras promotoras, no se apruebe el sistema presentado ... En la Ley N°77 de 28 
diciembre de 2001 Que reorganiza y moderniza el Instituto de Acueducto 
Alcantarillados Nacionales y dicta otras disposiciones, se indicaba en el Capítulo 
Tarifas, tasas y políticas de subsidio, artículo 41 "Los promotores de proye o 
urbanísticos y las instituciones del Estado que desarrollen o promuevan este tipo 
proyectos, están en la obligación de traspasar sus sistemas al IDAAN, a título gratuito, e 
un plazo no mayor de trescientos sesenta y cinco días, contado a partir de la terminac ó 
del proyecto. El IDAAN verificará que las urbanizaciones que se construyan y e 
infraestructura se le traspase, cuenten con sistemas ajustados a las normas vigentes y e é . 
en perfectas condiciones para el servicio ... " (ver fojas 349 a la 353 del expedi t 
administrativo). Al respecto, mediante Nota-DEIA-DEEIA-UAS-0203-0611-2024 s 
remite a la Alcaldía de David (ver foja 368 del expediente administrativo), la cual no em ti 
comentarios. 

• Respecto a la pregunta 4, realizada por DCC, mediante MEMORANDO DCC-5 6 
2024, el promotor señala que " ... se presentan en los anexos digitales la modelac ó 
realizada y los archivos solicitados para todos los literales (a, b, e, d, e, f, g, 
Igualmente, presenta tabla l. Identificación y descripción de las medidas de adaptaci 
tabla l. Cronograma anual de monitoreo, tabla 2. Fuentes de emisiones, tabla 3. Medi a 
de mitigación al cambio climático según la fuente de emisión generada por el proye 1 
entre algunos otros comentarios" (ver fojas 331 a la 348, 373 del expedie 1 t 
administrativo). Mediante MEMORANDO-DEEIA-0771-0611-2024, se remite 1 
respuesta de la primera información aclaratoria a DCC, la cual mediante MEMO p 
DCC-816-2024, indica" ... por parte de adaptación y mitigación no se tienen comen! 
adicionales" (ver fojas 385 y 386 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 5, realizada por la Dirección Regional del Ministerio de Ambie t 
de Chiriquí, a través del MEMORANDO-DRCH-070-2208-2024, el promotor señ 
entre otras cosas lo siguiente " ... El área de la quebrada SIRA no será intervenida e1 
ningún momento, y se estableció el área de protección de 1 O metros solicitada por la e 
Forestal, por lo cual se desea aclarar que el listado de especies presentadas en el es/u i 
de impacto ambiental para la vegetación de la quebrada, se realizó a manera d 
caracterizar el área, sin embargo, no se requiere realizar un inventario de este bosque 
que el mismo no será impactado. Sin embargo, se logró identificar las especies co o 
Mangifera indica, Laurus nobilis, Myrsine coriácea, Ochroma pyramidale, adiciona/e 
las previamente reportadas; Tal y como fue mencionado en el Estudio de impa f 

ambiental, en el capítulo 4 de la descripción del proyecto, cada uno de los lotes se adapfi · 
a la topografía existente y todos tendrán su drenaje hacia las cunetas de las v a 
principales, las cuales como se mencionó dentro del estudio, fueron diseñadas con anc o. 
de vías de 15 y 14. 4 O metros". En cuanto al punto ( f), donde el promotor indicó "La P 
y la quebrada SIRA, no se encuentran al mismo nivel, porque se tiene que mantene1 e 
retiro vertical a 1.50 metros del nivel de aguas extraordinario, es el nivel mínimo a lo 1 

se tiene un lote con respecto al nivel del agua. La quebrada SIRA se encuentra a 26. 9 
metros aproximados de distancia desde el borde de la quebrada, hasta el sitio donde 
ubicará la PTAR para el proyecto ... También mencionan "que no se tendrá descargad l 
PTAR al cuerpo de agua, sino que la descarga será a un lecho percolador o campo d 
infiltración, y en pruebas realizadas de percolación y que fueron anexadas en el estu i 
de impacto ambiental, se concluyó que el suelo del área presenta un buen campo d 
filtración (El hoyo 12 y Hoyo 13- Lote PTAR) " (ver fojas 165 a la 176, 313 a la 330, 'r¡ 
del expediente administrativo). 
Mediante MEMORANDO-DEEIA-0771-0611-2024, se remite la respuesta de la prim r 
información aclaratoria a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Chiri f 
la cual mediante MEMORANDO-DRCH-0164-1811-2024, remite Informe Técnico d 
Evaluación No. 015-2024, donde se indica " . .. la Sección de Evaluación de lmpa r 
Ambiental de la Dirección Regional de Chiriquí, no tiene comentarios al respecto a l 
respuesta presentadas a las diferentes preguntas formuladas por parte de la Dirección 
Evaluación de Estudios de Impacto Ambientar' (ver fojas 395 a la 397 del expedie t 
administrativo). 
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• Respecto a la pregunta 6, realizada por el MINSA mediante Nota: 129-UAS-SDGS 

promotor aclara que "... área completamente urbanizada, con la presencia de o r 
residenciales, locales comerciales como minisúper, algunas fondas para comer, la igl z 
y el Centro Educativo de San Pablo Arriba. 
El proyecto residencial Laureles se ubica a 1,900 metros aproximados de El Mo in 
Lezcano. 
Sin embargo, tal y como se mencionó anteriormente, el área del proyecto colinda con n 
pequeña fábrica de pailas y sartenes, que se desconoce su e status legal y de permisolo ' · 
(ver fojas 312 a la 313, 369 del expediente administrativo). Mediante NotaDEIA-DEE 
UAS-0203-0611-2024, se remite la respuesta de la primera información aclaratori 
MINSA, la cual mediante Nota: 169-UAS-SDGSA-2024, remite Informe de Amplia ó 
del Estudio de Impacto Ambiental, donde se indica " ... revisado el Estudio de Jmp el 
Ambiental y si cumple con todas las normas del MINSA, y las observaciones hechas po 
UAS del MINSA, no se tiene objeción, a la ejecución del proyecto" (ver fojas 381 a la 8 
del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 7, realizada por DAPB a través de MEMORANDO-DAPB 
1353-2024, el promotor aclara que, durante el muestreo realizado a la quebrada Sira, 
se encontró la especie Macrobrachium amazonicum y explica la metodología emple 
para los macroinvertebrados acuáticos. Igualmente, señala que para el inventario 
mamíferos se realizaron recorridos en la huella total del proyecto buscando los rastro 
huellas, heces, pelos y restos óseos que pudieran facilitar el registro de estos anim e . 
Finalmente, indica que la especie Saccopteryx bilineata fue vista durante los recorri 
realizados en el proyecto (ver fojas 311, 312, 372 del expediente administrativo). 
Mediante MEMORANDO-DEEIA-0771-0611-2024, se remite la respuesta de la pr· e 
información aclaratoria a DAPB, la cual mediante MEMORANDO-DAPB-1995-2 2 
remite Informe Técnico de Evaluación a primera información aclaratoria, donde se in ·e 
" ... luego de la revisión de las respuestas de la primera aclaratoria del presente EsiA, n 
se tienen comentarios" (ver fojas 402 y 403 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 8, realizada por la Sección de Seguridad Hídrica de la Dire 
Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí mediante Informe Técnico N° SSRH 
034-2024, el promotor señala entre otras cosas que " ... se reitera que la empr s 
promotora, posterior a la etapa constructiva, es la encargada de brindar los servicio 
abastecimiento de agua potable y sistema de manejo de aguas residuales, debido a qu e 
el área no existe cobertura del IDAAN para esto. 
Esta gestión la realiza por medio de Licencias concedidas por la ASEP con vigencia 
hasta cinco años, las cuales son renovables. Actualmente la empresa promotora, cu 
con la evidencia de la renovación de dos licencias para el proyecto Los Senderos de 
Lomas, que lo comprometen a prestar el servicio hasta el año 2029 ... cada uno de los l (e 
se adaptará a la topografía existente y todos tendrán su drenaje hacia las cuentas de 
vías principales las cuales como se mencionó dentro del estudio, fueron diseñadas o 
anchos de vías de 15 y 14.40 metros. Ninguno de los terrenos afectará con sus agua 
escorrentía, lotes ubicados a menor nivel, ya que el sistema pluvial fue diseñado par 
manejo adecuado de las aguas en toda el área del proyecto, considerando la topografl 
no se realizará muro de gaviones" (ver fojas 307 a la 310, 376 del expedi 
administrativo). Mediante MEMORANDO-DEEIA-0771-0611-2024, se remite 
respuesta de la primera información aclaratoria a la Dirección Regional del MID.isterj 
Ambiente de Chiriquí, la cual mediante MEMORANDO-DRCH-0183-0312-2024, ren it 
Nota: SSHCH-0228-2024, de la Sección de Seguridad Hídrica, donde se indica . . 
posterior a la revisión y análisis de la información aclaratoria presentada al Estudi 
Impacto Ambiental (Es/A) categoría JI, del proyecto denominado "Residencial Laurel ' 
la Sección de Seguridad Hídrica no tiene comentarios y/u observaciones a lo plante 
por el promotor, por lo cual se encuentra conforme con la información presentada" ( 
fojas 400 y 401 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 9, realizada por la Sección de Seguridad Hídrica de la Direc 
Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, mediante Informe Técnico 
SSRHCH-034-2024, el promotor señala entre otras cosas que " ... Los niveles freático 
el terreno, solo se encuentran a profundidades de cota de nivel de canales de desa 
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naturales, quebradas o del río cercano (aproximadamente entre 3. 00 y 5. 00 metros). 
humedades encontradas en el terreno solo muestran las aguas de imbibición y absor 
del suelo, NO se le atribuye al nivel freático, en temporadas de mucha lluvia, las agua 
infiltración, penetran los suelos de media a alta absorción y buscan salida en los corte 
taludes, hacia la pendiente y hacia la capa freática... se procedió a realizar m 
verificación en campo y seguimiento de los puntos con coordenadas: ojo de agua .i 0 

(334485E, 93767J N)yojodeaguaN°2(334485E,937673N), encontrandoqueen ist 
realizadas en el mes de octubre uno de los meses más lluviosos, no se evidenció agzJ e 
el terreno ... Por lo antes expuesto, no coincidimos con lo expresado por parte d 1 
MiAmbiente, en cuanto a que en el área existen dos ojos de agua, por lo cual, todas ( 
preguntas que se desprenden de este apartado no fueron desarrolladas, solamente el pl 
e, que indica incluir la servidumbre de protección del cuerpo de agua superfi i 
(quebrada SIRA) de acuerdo a lo estipulado en la Ley Forestal, contemplando su mfn m 
de JO metros" (ver fojas 294 a la 307, 376, 400, 401 del expediente administrati o . 
Mediante MEMORANDO-DEEIA-0771-0611-2024, se remite la respuesta de lapri e 
información aclaratoria a la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Chiri u ~ 

la cual mediante MEMORANDO-DRCH-0183-0312-2024, remite Nota: SSHCH-0 
2024, de la Sección de Seguridad Hídrica, donde se indica " ... posterior a la revisi . n 
análisis de la información aclaratoria presentada al Estudio de Impacto Ambiental (E 
categoría JI, del proyecto denominado "Residencial Laureles", la Sección de Segurí 
Hídrica no tiene comentarios y/u observaciones a lo planteado por el promotor, po ! 
cual se encuentra conforme con la información presentada" (ver fojas 294 a la 307, 7 
400, 401 del expediente administrativo). Sin embargo, no se indica la superficie del · 
de servidumbre de protección del cuerpo de agua superficial y las coordenadas del an . · 
9 no fueron presentadas en formato digital. Debido a lo antes indicado, se solicitó segu 

1 

información aclaratoria para que se indicara la superficie de la servidumbre de protec ió 
del cuerpo de agua superficial y se presentara las coordenadas incluidas en el anexo 
formato digital 

• Respecto a la pregunta 10, mediante la cual se solicitaba presentar los avisos de cons 1 
pública corregidos, el promotor señala que " ... Se corrige lo presentado en la Tabla 
de desglose de áreas del proyecto residencial Laureles, donde se indica "área toti 7 
desarrollar del polígono", por "área de la Finca", esto es que aun cuando el área t t 1 
del polígono o Finca ocupe un área de 125,J71.53 m2 el área que solo será desarro[/ . 
para este proyecto es de JJ Has+ 5,828.92 m2

, ya que si se puede apreciar en la tabl - ­
J se indica que hay un área no desarrollable con una superficie de 9,342.6J m2

, que si 
restados de los J25,J7J.53 m2 dan el total de JJ Has + 5,828.92 m2 

... La informa i 1 

difundida en los avisos de consulta pública no es errada, es la acorde con lo qu 
desarrollará que son 24J lotes en un área desarrollable de 11 Has + 5,828.92 m2 r 
fojas 288 a la 294 del expediente administrativo). Sin embargo, la publicación incrn p 
con el artículo 44 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, el cual señala" .. l 
extracto a publicarse y/o difundirse deberá contener como mínimo, la sigui r 
iriformación: 

J. Nombre de actividad obra o proyecto y su promotor. ' 
... 5. Síntesis de los impactos ambientales identificados y las medidas de mitiga i 1 

correspondiente". Por lo que mediante Nota DEIA-DEEIA-NC-0054-1302-2025 
solicitó que se presentaran los avisos de consulta pública, de acuerdo a lo establecido p r 
el artículo en mención (ver fojas 459 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 11, referente a la presentación de alternativas de abastecimi 
de agua potable al proyecto para la etapa de operación, el promotor aclara que " ... lo 
se mencionó en la inspección es que en el punto de la prueba para el pozo 3, no se ob n 
un resultado favorable para la obtención del vital líquido, sin embargo, en las o · s 
pruebas realizadas para el pozo J y el pozo 2, sí se cumple con las cantidades 
abastecer a la población durante la operación del proyecto ... " (ver fojas 238 a la 257, 
288 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 12, a través de la cual se solicitaba presentar corregido el p 
5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existe 
(lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al ancho del cauc , 
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margen de protección conforme a la legislación correspondiente, así como 
corrección del análisis realizado en el Estudio Hidrológico e Hidráulico, para los niv · 
seguros de terracería, el promotor anexa plano del polígono del proyecto identificand 
cuerpo hídrico permanente (quebrada Sira) con su ancho de protección de 1 O metr s 
ambos lados, y presenta la corrección realizada en el Estudio Hidrológico e Hidráulico · e 

los niveles seguros de terracerías en las secciones 0+100 y 0+080 (ver fojas 138 a la 1 
179 a la 230, 287 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 13, por la cual se requería presentar monitoreo de calidad de 
ambiental de acuerdo a la dispuesto en la Resolución No. 021 del24 de enero de 2023 
promotor presenta una serie de considerandos entre los que están" ... El Decreto Ejecu i'v 
No 1 mantiene fecha de marzo de 2023, indicando en su artículo 33 que los estudio 
calidad de agua deberán ser realizados por laboratorios debidamente acreditados y e 
caso de monitoreo de calidad de aire, ruido y vibración deberán ser realizados con equi 
debidamente calibrados. Es decir que al momento de la creación del Decreto N° 1, tamp e 
se consideró lo establecido en dicha Resolución ... Según el ordenamiento jurídico 
Panamá, los Decretos ejecutivos y leyes se encuentran por encima de las Resolucion · .. 
Finalmente, previo a la construcción y de aprobarse el proyecto, podría ser consider 
por el promotor la realización del mismo como linea base y en un periodo de 24 ho 
(ver fojas 284 a la 286 del expediente administrativo). Debido a lo antes mencionado 1 s 
solicitó segunda información aclaratoria reiterando presentar el monitoreo de calida d 
aire ambiental de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución No. 021 de 24 de enero de 2 2 . 

• Respecto a la pregunta 14, el promotor da respuesta a cada uno de los subp 
solicitados de la forma siguiente: 
o Al subpunto (a), donde se solicitaba realizar las reuniones informativas e n 

establece el artículo 40 del Decreto Ejecutivo No. 1 dell de marzo de 2023, el prom t 
señala que la reunión se realizó el día 24 de octubre de 2024 en la Escuela de San P 1 
Arriba, en donde participaron varias personas de la comunidad, propietarios de 
cercanas, líderes comunitarios, entre algunos otros (ver foja 283 del expedi n 
administrativo). 

o Al subpunto (b), en el cual se solicitaba presentar las evidencias, resultados obteni . 
y el análisis de las respectivas reuniones informativas realizadas, el promotor pres n 
fotografías y lista de participantes de la reunión realizada. De igual manera, pres n 
análisis de la reunión señalando que "... la mayoría de los asistentes mostrar01 
disconformidad con el sistema de tratamiento de aguas residuales que tendrá s 
residencial, ya que todos concluyen que, por malas experiencias anteriores, 1 
empresas promotoras no se hacen responsable de la operación y mantenimient 
estos, creando contaminación en el área, a lo cual se les respondió que para eso e 
cobro de la tarifa impuesta por la ASEP, la cual sufraga los costos de operaci · , 
mantenimiento del sistema y que existe un compromiso de la promotora con s 
entidad para prestar el servicio hasta en tanto el IDAAN se pueda encargar rJ, 1 
mismo ... " (ver fojas 282 y 283 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 15, relacionada con la falta de identificación en el criterio 2 d 
subpunto (g), tomando en cuenta las actividades que contempla el proyecto, el prom t 
aclara que si se identificó el impacto que se tendrá en el componente acuático y que 
incluido en la Tabla 9.1. Medidas específicas a implementar para evitar, redu i , 
corregir, compensar o controlar a cada impacto ambiental y socioeconóm e 
Igualmente, presenta el ajuste realizado a la tabla 8-2 "Análisis de los criterios 
protección ambiental" incluyendo el subpunto afectado, para el criterio 2 (ver fojas 2 
la 281 del expediente administrativo). 

Después de analizar y evaluar las respuestas de la primera información aclaratoria presentada 
el promotor, se consideró realizar una segunda información aclaratoria, por lo que a través d 
nota DEIA-DEEIA-AC-0173-1912-2024, de 19 de diciembre de 2024, se solicitó lo siguient 

l. En respuesta a la pregunta 2, acápite "e" de la primera información aclaratoria, se señala 
las coordenadas de los tres pozos son las siguientes: 
a. Pozo 1: 334709.63 E, 937435.60 N 
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b. Pozo 2: 334673.26 E, 937459.93 N 
c. Pozo 3: 334500 E, 937600 N (no cumplió con la prueba) no se incluye en los planos 

proyecto, se elimina". 

Sin embargo, en la figura 4. Detalle de coordenadas, se indica que las coordenadas del po 
son: J1 937465.45 N, 334669.71 E; 12 937460.15 N, 334676.45 E; J3 937454.50 N, 334672 O 
E; y las coordenadas del pozo 1 son: L1 937439.11 N, 334709.20 E; L2 937436.02 
334713.13 E; L3 937432.08 N, 334710.06 E; L4 937435.17 N, 334706.13 E. Por lo que 1 
coordenadas antes señaladas no coinciden. Debido a esto se solicita: 

a. Aclarar las coordenadas correspondientes a los pozos 1 y 2. 

2. En respuesta a la pregunta 2, acápite "e" de la primera información aclaratoria, se indica .. 
se describe el proceso mínimo que debe tener el tratamiento de agua para que esta sea 
para abastecimiento del proyecto durante su operación: - Realizar pruebas de laboral ri 
para analizar la calidad del agua del pozo, identificando los contaminantes presentes y 
concentraciones", sin embargo, no se describe dicho proceso. Por lo que se solicita: 

a. Describir el proceso mínimo que implementarán para el tratamiento de agua de pozo, ar 
que sea apta para el abastecimiento de agua potable del proyecto durante su operación. 

3. En respuesta a la pregunta 9, acápite "e" de la primera información aclaratoria, se indica 
Por lo antes expuesto, no coincidimos con lo expresado por parte del MiAmbiente, en cu 
a que en el área existen dos ojos de agua, por lo cual, todas las preguntas que se despren 
de este apartado, no fueron desarrolladas, solamente el punto e, que indica tncluil 
servidumbre de protección del cuerpo de agua superficial (quebrada SIRA) de acuerdo 
estipulado en la Ley Forestal, contemplando su mínimo de 1 O metros. Este plano se pre 
en la sección de Anexos (Anexo 9-Plano de protección de la quebrada SIRA)". No obst t , 
no se indica la superficie del área de servidumbre de protección del cuerpo de agua superfi i 
como había sido solicitado. De igual manera, las coordenadas incluidas en el anexo 9 (quebr d 
Sira protección y cuerpos hídricos existente área protección ley forestal), no fueron presenta 
en formato digital (Shape file y Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de 
vértices), de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de juni 
2019. Debido a lo antes señalado se solicita: 

a. Indicar la superficie del área de servidumbre de protección del cuerpo de agua superfi 
de acuerdo a lo estipulado en la Ley Forestal. 

b. Presentar las coordenadas incluidas en el anexo 9, en formato digital (Shape file y E 
donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices). 

4. En respuesta a la pregunta 13 de la primera información aclaratoria, se indica " ... L 
Resolución N°21 mantiene fecha de creación el 24 de enero de 2023; El Decreto Ejecu jv 
N° 1 mantiene fecha de marzo de 2023, indicando en su artículo 33 que los estudios de cali a 
de agua deberán ser realizados por laboratorios debidamente acreditados y en el caso 
monitoreo de calidad de aire, ruido y vibración deberán ser realizados con equi 
debidamente calibrados. Es decir que al momento de la creación del Decreto No 1, tampo 
consideró lo establecido en dicha Resolución; Por otro lado, el Decreto ejecutivo N°2 
marzo de 2024, no realizó modificación a este artículo 33, manteniéndose el mismo; Segú 
ordenamiento jurídico de Panamá, los Decretos ejecutivos y leyes se encuentran por ene m . 
de las Resoluciones;... Adicionalmente, el Área de influencia del proyecto, es un á ·e 
completamente abierta, con presencia de mucha vegetación y poco tráfico, no exi e 
industrias contaminantes en el área que generen contaminación, por tal motivo se obtuvo 
valores promedio en la medición de una hora;... Finalmente, previo a la construcción 
aprobarse el proyecto, podría ser considerado por el promotor la realización del mismo e rn 
línea base y en un periodo de 24 horas". Sin embargo, mediante la Nota No 435-SDGS 
Ministerio de Salud indica que "la OMS en la revisión de sus guías de calidad de b 
consideró pertinente ser más estricta en sus recomendaciones para los niveles de 24 hora 
PM 2.5 y PM1o, que bien se lee, los estándares son los niveles de 24 horas, por lo que n 
define estándares para mediciones de una (1) hora, tres (3),ocho (8) u cualquier period 
mediciones de P M 2.5 y P Mio que no sea de 24 y no se plantea la posibilidad de h 
mediciones menores y explorar mediante regla de tres a 24 horas ..... "Sobre el Partic 1 
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ante señalado, hemos observado con preocupación en los Estudios de Impacto Ambie1 t 
(Es!A)la reiterada utilización de equipos de muestreo ocupacional, que no garantiza l 
volumen mínimo de succión requerido, además de mediciones que se realizan sin cumplillo 
tiempos establecidos en la normativa para esta materia establecida en nuestro país, que e. · l 
Resolución No. 021 del 24 de enero de 2023. Como le he señalado nuestra normativa, qu s 
fundamenta en las guías de la OMS, no permite mediciones en tiempo inferior a 24 horas 
la extrapolación por regla de tres (3) a 24 horas, esta situación nos pone en la situació 
estar evaluando documentos incompleta e inexacta lo que como bien usted comprenderá, 
penado dentro del Texto Único del Código Penal de la República de Panamá, en los artic 
412 y 413 ". Por lo antes señalado se reitera: 

a. Presentar Monitoreo de Calidad de Aire Ambiental de acuerdo a lo dispuesto e 1 
Resolución No. 021 del24 de enero de 2023, de acuerdo con los artículos 6,8 y 9, prese t 
dicho monitoreo original o copia notariada. 

Pasamos a destacar algunos puntos importantes del resultado de la Segunda Informa 
Aclaratoria solicitada al promotor: 

• Respecto a la pregunta 1, donde se solicitaba aclarar las coordenadas correspondient s 
los pozos 1 y 2, el promotor aclara que las coordenadas de los sitios donde se reali ,o 
las perforaciones y que corresponden a cada pozo, son: pozo 1: 334709.63 E, 93743 .6 
N; pozo 2: 334673.26 E, 937459.93 N (ver foja 422, 429 del expediente administrati o . 
Mediante MEMORANDO-DEEIA-0048-2301-2025, se remiten las coordenadas a D 
para su verificación, la cual mediante MEMORANDO-DIAM-0178-2025, señala " .. 
informamos que con los datos proporcionados se determinó lo siguiente: pozo 1 y poz . , 
dato puntual" (ver foja 451 y 452 del expediente administrativo). En este sentido, se ej 
claro que el promotor solamente utilizará dos pozos para el abastecimiento de agua ti l 
proyecto. 

• Respecto a la pregunta 2, relacionada con el proceso a implementar para el tratami 
del agua del pozo, el promotor describe el procedimiento el cual consiste en: muestr · 
análisis inicial del agua, filtración preliminar, desinfección del agua, almacenamient · 
distribución, monitoreo y control de calidad, cumplimiento con las normas de calida 
agua potable (ver fojas 420 y 421 del expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 3, referente a la superficie del área de servidumbre de protec · ó 
del cuerpo de agua superficial y sus coordenadas, el promotor indica que la superficie d l 
área de servidumbre de protección es de 9,780.9 m2

, y anexa las coorden 
correspondientes (ver fojas 413 a la 416, 419 del expediente administrativo). Medi 
MEMORANDO-DEEIA-0048-2301-2025, se remiten las coordenadas a DIAM par s 
verificación, la cual mediante MEMORANDO-DIAM-0178-2025, señala " ... 
informamos que con los datos proporcionados se determinó lo siguiente: área 
protección quebrada Sira, superficie: O ha + 9, 780.95 m2

" (ver fojas 451 y 452 d l 
expediente administrativo). 

• Respecto a la pregunta 4, mediante la cual se solicitaba presentar monitoreo de cali 
de aire ambiental de acuerdo a la dispuesto en la Resolución No. 021 del 24 de ener 
2023, el promotor señala que el monitoreo se realizó el día 13 de enero de 2025, y an 
nota 25-008 de 20 de enero de 2025, mediante la cual EnviroLAB señala que" .. . de e 
dejar constancia por este medio, la programación establecida para el proy e 
"PROYECTO RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO f, 

DISTRITO DE DAVID"; fue realizada el 13 al 14 de enero referente a las medicione 
calidad de aire. El reporte con los resultados será entregado en 15 días hábiles, lueg 
haber realizado la medición". Mediante nota sin número recibida el4 de febrero de 2 
el promotor señala "... en cumplimiento de la normativa ambiental, establecida e 
Decreto Ejecutivo No. 1 dell de marzo de 2023, "Que reglamenta el capítulo 111 del tí 
JI del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el proceso de evaluación de impacto amble 1 
y se dictan otras disposiciones", hacemos entrega de los resultados de monitoreo 
calidad de aire en 24 horas, emitidos por laboratorio acreditado, que se encontra a . 
pendientes de la segunda información aclaratoria con Numero DEIA-DEEIA-AC-01 '1 
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1912-2024, de/19 de diciembre de 2024, para el proyecto "RESIDENCIAL LA UREL 
CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID", cuyo promoto 
SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A." (ver fojas 411, 417, 418, 435 a la 450 d 1 
expediente administrativo). 

En adición a las legislaciones, normativas técnicas aplicables al proyecto, obra o actividad, y a lo 
compromisos adquiridos en el EsiA, en la primera y segunda información aclaratoria y el Info 
Técnico de Evaluación, el promotor tendrá que: 

a. Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lu 
visible con el contenido establecido en formato adjunto en la resolución el cual de r 

permanecer hasta la aprobación del Plan de Cierre. 

b. Advertir al Promotor del proyecto que deberá comunicar por escrito a la Direcc 'ó 
Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, dentro de un plazo no menor de trei 
(30) días hábiles, la fecha de inicio de obras. 

· c. Contar con la licencia temporal emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios Públi o 
(ASEP) para prestadores de servicios privados, donde se garantice que se mantendr 1 
operación y mantenimiento de los sistemas de agua potable y saneamiento de a u 
residual, según lo establecido en los Artículos 66 y 67 de la Ley 77 del 28 de diciem r 
de 2001, y presentarlo en el primer informe de seguimiento. 

d. Cumplir con la Resolución DM-No.-0476-2019 de 22 de octubre de 2019, para 
perforación de pozos. La empresa encargada a ejecutar dicha acción, debe estar inscrit e 
el Registro de Perforadores de Subsuelo, habilitados para efectuar alumbramiento de a0 

subterráneas con fines de investigación o explotación. 

e. Solicitar ante la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, los permi o 
temporales de uso de agua para el control de polvo y permanente para el abastecimie t 
del proyecto mediante pozo de aguas subterráneas, en cumplimiento de la ley No 35 de_ 
de septiembre de 22 de abril de 1966 que "Reglamenta el Uso de las Aguas", el Decr t 

Ejecutivo 70 de 27 de julio de 1973 "Reglamenta los Permisos y Concesiones para Uso d 
Aguas y la Resolución No. AG-145-2004 "Que establece los requisitos para solici a 
Concesiones Transitorias o Permanentes para Derecho de Uso de Aguas ", e incluir s 
aprobación en el informe de seguimiento correspondiente. 

f. Respetar el área de protección de la quebrada Cira considerando el ancho del cau e 
dejando a ambos lados una franja de bosque igual o mayor al ancho del cauce que e 
ningún caso será menor de diez (1 O) metros, en cumplimiento del numeral 2 del artíc 
23 de la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 "Por la cual se establece la Legislación Fore a 
en la República de Panamá y se dictan otras disposiciones"; y la servidumbre hídri 
normada mediante el Decreto N°. 55 de 13 de junio de 1973, "Por el cual se reglamen ' 
las servidumbres de aguas" establecidos en los artículos 4,5 y 61. 

g. Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 21-2019 "Tecnología de o 
alimentos. Agua Potable. Definiciones y requisitos generales"; el Reglamento Téc e 
DGNTI-COPANIT 23-395-99, "Agua. Agua potable. Definiciones y requisitos general 
y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 22-394-99, "Agua. Calidad de agua. To 
de muestra para análisis biológico"; y DGNTI-COPANIT 21-393-99, "Agua. Calidad 
agua. Toma de muestra". 

h. Cumplir con las normas de aguas residuales, Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 
2029 "Descarga de Efluentes Líquidos directamente a cuerpo y masas de agz a 
superficiales o subterráneas ", y el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-20 
"Uso y disposición final de Lodos". 

1. Cumplir con la medida preventiva del monitoreo arqueológico durante los movimien o 
de tierra del proyecto (por un profesional idóneo), con la autorización de la Direcci 
Nacional de Patrimonio Cultural, así como también, charlas de inducción arqueológica 
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para todo el personal que participe en las obras de construcción, en atención a los hallaz o 
fortuitos que puedan surgir durante la remoción del terreno y, su notificación inmedia 
esta Dirección. 

Cumplir con lo establecido por la Dirección de Cambio Climático (DCC) del Ministe 
de Ambiente, de acuerdo a lo indicado en el MEMORANDO-DCC-816-2025: 

• Notificar al promotor/consultor que toda vez que ajuste o cambie alguna med d 
de adaptación dentro del plan de adaptación debe ser aprobado previamente po l 
Dirección de Cambio Climático del Ministerio de Ambiente. 

• Todas las medidas de adaptación incluidas en el plan de adaptación deben ser d 
fiel cumplimiento en el tiempo y frecuencia incluidos. 

• Se recomienda informar al promotor que, una vez aprobado el Estudio de Impa . t 
Ambiental correspondiente al proyecto, el mismo deberá presentar durante la et p 
de construcción su huella de carbono, es decir, su inventario de gases de efe t 
invernadero, así como, un análisis de categorías principales de emisiones 
proyecto. Este inventario de gases de efecto invernadero deberá ser presentad , 
finalizar la etapa de construcción del proyecto o bien cada doce (12) meses h t 
culminar la fase de construcción del proyecto. Esta documentación deb r 
presentarse a la Dirección de Cambio Climático del Ministerio de Ambiente. 

• Para aplicar la herramienta de cálculo de la huella de carbono de la fase d 
construcción del proyecto, el promotor podrá acceder al curso en línea p 
incorporar el tema de mitigación y adaptación a los EIA, a la metodología d 
cálculo de la huella de carbono en proyectos y al manual de uso de la herramie t 
de cálculo de GEl para proyectos en Panamá, disponible en la plataforma que p 
tal efecto el Ministerio de Ambiente pone a la disposición, a través del siguie t 
enlace:https://transparencia-climlatica.miambiente.gob.palhub-de­
conocimiento 1 

• Para realizar el cálculo de la huella de carbono se recomienda docume t 
detalladamente a lo largo de la fase de construcción del proyecto toda 1 
información relevante. Esto incluye el registro de datos de consumo energét e 
(eléctrico y de combustibles fósiles), área de remoción de suelos, hectáreas d 
vegetación eliminada, etc. Esta información será fundamental para poder ca1c l 
la huella de carbono. 

l<._;.: Contar con la aprobación por la Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad, del P 
de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna, de acuerdo a los estipulado en la Resoluc ó 
AG-0292-2008 "Por la cual establecen los requisitos para los Planes de Rescat , 
Reubicación de Fauna Silvestre". Presentar los resultados del mismo en el correspondie t 
informe de seguimiento. 

U Contar con el Plan de Compensación Ambiental, establecido en la Resolución DM-02 
2019 de 21 de junio de 2019, aprobado por la Dirección Regional del Ministerio d 
Ambiente de Chiriquí, cuya implementación será monitoreada por esta Dirección. 
promotor será estrictamente responsable por el cumplimiento del Plan de Compensac ó 
Ambiental aprobado, por un período no menor de cinco (5) años. 

@)Contar con la autorización de tala/poda de árboles/arbustos, otorgada por la Direcc ó 
Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí; cumplir con la Resolución DM-00 5 
2020 de 7 de febrero de 2020. 

'P· ·.Contar con la aprobación de los planos de la obra por parte del Departamento de Estud o 
- -/ 

y Diseños del MOP (especificando la servidumbre de las calles y cuerpos de agua), an e 
de iniciar la obra, para la construcción de las calles internas, obras de drenaje. Incluir e e 
primer informe de seguimiento. 

í' 

q) Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica, por lo que contará con ( O 
treinta días hábiles, una vez la Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Chiri w 
le dé a conocer el monto a cancelar. Cumpliendo con la Resolución No. AG-0235-20 3 
del 12 de junio de 2003 , "Por la cual se establece la tarifa para el pago en concepto d 
indemnización ecológica, para la expedición de los permisos de tala rasa y eliminación d 
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sotobosques o formaciones de gramíneas, que se requiera para la ejecución de obra 
desarrollo, infraestructuras y edificaciones". 

p. Realizar de calidad de agua superficial de la quebrada Cira cada seis (6) meses dura:nt 
........, fase de construcción del proyecto y uno cada año (1) durante la etapa de operación, b 

los cinco (5) años e incluir los resultados en el informe de seguimiento corresponclient . 

~ Realizar monitoreo de ruido ambiental cada año (1) durante la fase de construcció '. 
1
0 incluir los resultados en el informe de seguimiento correspondiente. 

~'. Realizar informe de monitoreo de Calidad de Aire Ambiental cada seis (6) meses dur 
· la fase de construcción del proyecto e incluir los resultados en los informes de seguimi 

correspondientes, en cumplimiento con la Resolución No. 021 del 24 de enero del 2 
"Por la cual se adopta como valores de referencia la calidad de aire para todo el territ i 
nacional, los niveles recomendados en las Guías Global de Calidad de Aire (GCA) 2 2 
de la Organización Mundial de la Salud y se establece métodos de muestreo par l 
vigilancia del cumplimiento de esta norma " y la Resolución No. 632 de 16 de agost d 
2023 "Modificar los artículos Octavo, Noveno y Décimo Tercero y adición del arti 
Décimo cuarto de la Resolución No. 021 del 24 de enero de 2023" 

Ejecutar un plan de cierre de la obra al culminar la construcción y operación con el cu 
restauren todos los sitios o frentes utilizados, se eliminen todo tipo de desechos, equip 
msumos. 

(D Dejar las vías que serán utilizadas tal y como estaban o en mejor estado, en caso de d 
alguna afectación en estas. Para esto deberán regirse por las especificaciones técni 
generales para la construcción y rehabilitación de carreteras y puentes del MOP. 

~~ Mantener medidas efectivas de protección y de seguridad para los transeúntes y vec· 
· que colindan con el proyecto, mantener siempre informada a la comunidad de los trab 

a ejecutar, señalizar el área de manera continua hasta la culminación de los trabajos, o 
letreros informativos y preventivos, con la finalidad de evitar accidentes. 

v. Cumplir con las leyes, normas, permisos, aprobaciones y reglamentos de dis - , 
construcción, ubicación, y operación de todas las infraestructuras que conlleva el desarr ll 
del proyecto, emitidas por las autoridades e instituciones competentes en este tipo d 
actividad. 

é)cumplir con lo establecido en la Resolución No. DM-0427-2021 delll de agosto de 20 , 
"Por la cual se establece el procedimiento para comunicar la ocurrencia de incidentes V: 
accidentes ambientales al Ministerio de Ambiente", en el caso de que, durante 1 
construcción, operación y/o ejecución del proyecto, se dé la ocurrencia de incidentes 1 
accidentes. 

€) Coordinar con la autoridad competente en el caso de realizar cierres temporales d 
vialidad, para el desarrollo del proyecto, además, deberá comunicar con anteriorida 
logística a utilizar y periodos de trabajos. 

t) Resolver los conflictos que sean generados o potenciados en las diferentes etapas d 
desarrollo del proyecto, dentro del marco del cumplimiento de la norma v 
correspondiente. 

z. Contar con todas las aprobaciones de permisos y trámites de las autorida e 
correspondientes, antes de proceder con la ejecución del proyecto, en base a todos o 
compromisos establecidos en el referido EsiA, la primera y segunda informac ó 
aclaratoria, en el informe técnico de evaluación y en la resolución ambiental. 

~ Presentar ante la Dirección Regional del Ministerio de Chiriquí, cada seis (6) meses dur 
la etapa de construcción, y uno cada año (1) durante la etapa de operación, hasta los e· e 
(5) años, contados a partir de la notificación de la presente resolución administrativa, 
informe sobre la implementación de las medidas contempladas en el EsiA, en la prime 
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segunda infmmación aclaratoria, en el informe técnico de evaluación y la Resolución d 
aprobación. Este informe se presenta en un (1) ejemplar impreso, anexados tres (3) co ·a 
digitales y debe ser elaborado por un profesional idóneo e independiente del PROMOT 
del Proyecto. 

bb. Advertir al promotor que de necesitar material para la nivelación del terreno o te e 
·~....._ .. / excedente de material, deberá ser adquirido o depositado, según sea el caso, en un lu a 

que cuente con su instrumento de gestión ambiental aprobado. 

~ Cumplir con los niveles de terracería segura descritos en el Estudio Hidrológico 
proyecto que señala 1.50 metros por encima del Nivel Máximo de Aguas Extraord· a 
(NAME); para evitar riesgos de inundación. 

IV. CONCLUSIONES 

l. Que una vez evaluado el EsiA, la primera y segunda información aclaratoria, presen 
por el promotor, y verificado que este cumple con los aspectos técnicos y formales, con o 
requisitos mínimos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 20 3 
modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, y que el mismo s 
hace cargo adecuadamente de los impactos producidos y se considera VIABLE e 
desarrollo de dicha actividad. 

2. Que el EsiA en su Plan de Manejo Ambiental propone medidas de mitigación apropia 
sobre los impactos y riesgos ambientales que se producirán a la atmósfera, suelo, a _ 
flora, fauna y aspectos socioeconómicos durante la fase de construcción y operación e 
proyecto. 

3. De acuerdo a las opiniones expresadas por las UAS, aunado a las consideraciones técni 
del MiAMBIENTE, no se tiene objeción al desarrollo del mismo y se consid 
Ambientalmente viable. 

V. 

• 

• 
• 

RECOMENDACIONES 

Presentar ante el MiAMBIENTE, cualquier modificación, adición o cambio de las técni 
y/o medidas que no estén contempladas en el EsiA aprobado, con el fin de verificar si s 
precisa la aplicación de las normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecuti 
No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de m 
de 2024, y demás normas concordantes. 
Cumplir con todas las leyes, normas y reglamentos aplicables a este tipo de proyecto . 
Luego de la evaluación integral e interinstitucional, se recomienda APROBAR el Es 
Categoría II, correspondiente al proyecto denominado titulado "RESIDENC 
LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO 
DAVID", cuyo promotor es SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

CtENCtAS BIOLÓGICAS 
\ Magister Anthony Bent G. 

·~~ ~ C. T. Idoneidad N•1S26 

aNY BENT 
Evaluador de Estudios de Impacto 

Ambiental 

~~ 
INA DOMÍNGUEZ 

Evaluadora de Estudios de Impacto 
Ambiental 

~~ 
Jefa del Departamento de Evaluación de 

Estudios de Impacto Ambiental 

aluación de Impacto Ambiental 
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David , 26 de Febrero de 202~ 

Licenciada 
Graciela Palacios 
Directora de Evaluación de impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E.S.D 

Ref. Estudio de impacto ambiertal 
categoría 11 del proyecto: Residenc.ial 
Laureles corregimiento de San Pa pi< 
Viejo, distrito de David. 

Respetada Licenciada Palacios: 

En cumplimiento a la normativa ambiental y según la Nota de Información adicional DEIA 
DEEIA-NC-0054-1302-2025, hacemos entrega de los Avisos de consulta pública e ~ 

medio obligatorio y medio electivo, para el proyecto: Residencial Lauree~ 

corregimiento de San Pablo viejo, distrito de David, cuyo promotor es la empresa ~a ~ 

Pablo Development Group, S.A. Lo anterior, con el siguiente detalle: 

• Medio obligatorio: 
a) Publicación en el diario el Siglo, sección de clasificados del extracto ~E 1 

Estudio de impacto ambiental (Primera publicación 26 de febrero de 20 ~E ) 
(Última publicación 27 de febrero de 2025). 

b) Fijado y desfijado en la municipalidad de David con las fechas: 
Fijado: 20 de febrero de 2025 
Desfijado: 28 de febrero de 2025 

• Medio electivo: 
a) Publicación en la red social El Siglodigital 

Primera publicación: 26 de febrero de 2025 
Última publicación: 28 de febrero de 2025 

De requerir información adicional del Estudio de impacto ambiental, contactar a 1? 
Ingeniera Astrid Vega, al correo electrónico proyectosO@inurbansa.net o al número d ~ 
teléfono: 6679-6935. 

Sin más por el momento, se despide de usted. 

Atentamente, ;:; 

R~a~ Gutiérrez 
Representante Legal de la Sociedad Anónima 
San Pablo Development Group, S.A 

r; llll 
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MUNICIPIO DE DAVID 



AVISO DE CONSULTA PÚBLICA 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA 11 

La empresa SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. hace del conocimiento que durante OCHO (8) DÍAS HÁBIL S 
partir de la última publicación del presente aviso, se SOMETE a CONSULTA PÚBLICA el ESTUDIO DE IMPACT 
CATEGORÍA 11 del proyecto: •RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO DISTRITO DE D 

Nombre del Proyecto: RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO DISTRITO DE DAVID. 

Promotor: SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A 

Sector: Construcción 

Localización: corregimientos de San Pablo Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí. 

Breve descripción de la actividad: El proyecto consta de un residencial de 11 has + 5828.92 m2, los cuales serán d a 
2411otes residenciales para unifamiliares acogidos a la norma RBS, cada lote contará con una superficie de 250 m2 y 71ot s 
para usos públicos, 21otes para áreas verdes no desarrollables y un lote para pozo de agua y tanque. El proyecto contará 
tratamiento de aguas residuales y alcantarillado privado. 

Una síntesis de los impactos ambientales identificados y las medidas de mitigación conespondientes, se presentan a con ·n ación: 

IMPACTOS POSITIVOS IMPACTOS NEGATIVOS MEDIDAS DE MrTIGACI N 
• Generación de empleos 

1-----:-di_rectos _ _ e_i_nd_if_ectos_~( +...!.)--l • Alteración de la calidad del aire por 
• Soluciones dispersión de partlculas de polvo. Etapa de 

habitacionales en el construcción. 
área + 

• Incremento en la 
economía local y 
regional (+) 
._ 

• Afectación temporal del aire por generación 
de emisiones gaseosa generadas. Etapa 
de construcción. 

• Incremento en los niveles de ruidos y 
vibraciones debido al uso de equipos, 
vehículos y maquinarias y los trabajadores. 
E a de construcción. 

• Posible contaminación del suelo por 
derrame de hidrocarbufOS 

• Cambio de uso de suelo 
• Generación de ocesos erosivos 

• Alteración del régimen hidrológico 
• Alteración de la calidad del agua superficial 

• Perturbación de la fauna silvestre acuática 
ytooestre 

• Péroida de la cobertura vegetal . 

• Generación de desechos sólidos y líquidos 
provenientes del proyecto y colaboradores 

• Molestias de la población por efectos de la 
construcción del proyecto. 

• Aumento de peticiones, quejas y reclamos 
por parte de las comunidades adyacentes 

• Accidentes laborales 

• Alteración del tráfico vehicular 

• Cumplir con un esbicto programa de man 
equipos y maquinarias de la obra y cubrir los v 
- Implementar riego constante en las áreas 
vegetación. 

• Mantener todo el equipo rodante y de constru · · en buenas 
condiciones y realizar los trabajos de constru · · en horario 
diurno -Proveer Jos mantenimientos preventivos a s vehículos 

ma uinarias del ro o. 
• Disponer de material absorbente y kit para con: 

derrames - Mantener el equipo en buen 
desperfectos mecánicos y capacitar al personal 
tema de atención de derrames. 

• Solicib.Jd de concesiones para el uso de agua -
efectivas de ingenierla para evitar que los sedim 
los cue s o cursos de ua 

• Uevar a cabo el plan de fescate y reubicación d fa na silvestre 
- Realizar las labofes de construcción en hor rí diurnos -
Prohibir a los traba'adores la caza afectación 

• Colocar envases para colectar los desech 
Capacitar a los trabajadores en las regulacion 
para el manejo de los residuos - Establecer p 
recicla· es - Instalar baños rtátiles en el área 

• Implementar un plan de resolución de posib 
Informar a la comunidad a través de volantes y ~ 
Mantener una comunicación abierta y trans 
comunidad en todas las fases 

El documento en referencia estará disponible en las oficinas administrativas del Ministerio de Ambiente a Nivel Central, en irección de 
Evaluación Ambiental, ubicadas en el corregimiento de Ancón, Ave. Diego Domínguez, Edif 804 y las oficinas de la Regio al e Chiriquí, 
ubicada en la Vía Red Grey, en horario de ocho de la mañana a cuatro de la tarde (8:00 a.m. a 4:00 p.m.). Los entarios y 
recomendaciones sobre el referido Estudio deberán remitirse formalmente ya sea a las oficinas administrativas del Ministeri Ambiente 
a nivel Central o Regional, dentro del ténnino de ocho (8) días hábiles establecidos por Ley para la Consulta Pública, despu e la última 
publicación. 

FIJADO 

Fecha: lO- 02.- 25 

Hora: /2 :¡spm 

Nombre: 

Sello: 



PUBLICACIÓN EN EL DIARIO 
EL SIGLO 

SECCIÓN CLASIFICADOS 
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AVISO O. COMSUUA PWucA 
ESTUDIO DE~=~~~ 

la errpre:;a SAI'l PABLO OE'/I'LOPME' IT GPOUP. 5 A ~di" WIOC;r <>r •o QV' d.Ar .,. ')( "0 3¡ .t,5 ~El , 
contados a par11r ~la úl!lma pupl cao6<1 de prese'l•e ;rtw w SO~JE"'E ~ CG' -'>';L'¡t¡ l>(;a_o, el '"'';Tl;ol()-~ 
~/.PACTO AMSIEtrrAl CATEGORIA ~ p•oyed<Y "RHIOENaAL LNJREl.lS, COClltfOWIDn'O OE SAH ItA......, 

VlEJO DISTRITO DE DAVID". 
Hombre del Proyecto: RESIDENCIA I.AUPE...fS. COPAEG 41 HrO OE Wl ?~O fEJC () ~;>:TO OC 0~'11 
Promotor. SAN PABLO OEVELOPME fT GROUP, SJI 
Sector. Coostruco6<1 
Loc:allud6n: corre¡¡lm en: os~ San Pablo V e¡o. d•str lD de Oa'tó, prO'/'ld::J de Cntr4'' 
Breve ducripd6n de !Al actividad: El p¡oyedo con:;'..l 00 un res de.na.ol á'.! ll !'m+ sa28 '?1 "12, .tj$ c.~ --v. 
d~nollados en 2t.llotes residenciales pa<a urotam · res acog dos a la r-o-ma PBS. cada lo'~ ~·~-1 eot1 ur,a 
supelfloe de 250m2 y 71otes destinados para usos pc1lhcos, 21o:es ~ á•eas l<!lcle:i no des;Jtroj ~Cie:i 1 ,.n 1)1.1! pd'iJ 
poro de a¡¡u~ y tanqtJe El proyecto caneara con planta de trata011e01o de agu~ •esldoa ~ t a can:a ado :lt'·/3&:. 

Una slntests de los ¡mpactos am!),enta!es !den ncados ¡ las med das de m uqao6<l cor•e--..¡x¡r.á~. se P<~.tar. 
a con~nuao6n: 

r 
IMPACTOS POSITTVOS 

·Generación de empl_eos 
directos e IndirectOS(+) 

IMPACTOS NEGATIVOS 

·AlteraCIÓn de la calidad del a re por 
dlspers.ón de partJcl!!as de polvO 
Etapa de coosltucdón. 

~----------------~------------------~ 
·Soluciones habítadonales en 
el área C+) 

~---------------------4 

· Incremento en la economía 
local y regional(+) 

·Afectación lempora del aire por 
gene~aó6n de en'IISIOOI!S gaseo$3 
genetadas. Etapa de construCCión. 

·Incremento en los niVeles de rtudos y 
vtbraclones deb do al uso de equ1pos. 
vehículos y maquina nas y los 
trabajadores. Etapa de construCCión. 

·Posible contaminación del suelo por 
derrame de hidrocartluros 
•Cambro de uso de suelo 
•Generación de procesos erosivos 

•Alteración del régimen hidrológico 
•Alteración de la calidad del agua 
superflciaJ 

·Penurtaoón de la fauna silvestre 
acuática y terrestre 

• Pérd1da de la cobertura vegetal 

·Generación de desechos sólidos y 
llquidos provenientes del proyecto y 
colaboradores 

• eumpr, con n es::rlco 
P.fograma de mar. en.tn~en:o 
Cfe ros e.qu~ ¡ maciJII1a as 
de la obra v c:utífir los~ 
con 10113- lmplerret~ta• 
neqo constarr.e en las área::; 
desprO'IlSlaS de vegetaCión 

'l 

• ~ ITletll!f todo el equ po rodante 

¡,¡,:';""~~- ¡ 
de construcción en hora no d1umo 
·Proveer los manten¡¡r entos 
preven~vos a los vehícvlos y 
maqwnanas del proyecto. 

·D•sponer de r.~aterlal absotben!e 
y kit para centro de cualqu er 
oe~rames - Mant.ener el equ po 
en buen estado para evitar 
desperfectos mecánicos y 
capacitar al personal del proyec:o 
en tema de a tendón de derrames. 

• SoliCitud de concesiones para 
el uso de agua - Al;lhcar medidas 
efectiVas de tngen erfa paJa ev1tar 
que tos sedimentos ca1gan en los 
cuerpos o cursos de agua 

·Uevar a cabo el plan de 
rescate y reubicación de fauna 
silvestre- Realizar las labores de 
construcción en horanos d1umos 
- Proh1bir a los traba¡adores la 
caza y afectación de espec~es. 

·Realizar el pago en concepto 
de 10demnrzaaón eco!ógrca -
lntervenrr únicamente las áreas 
requeridas para el proyecto -
Capac1tar a los traba¡adores en 
temas ambientales. 

•Colocar envases para colectar 
los desechos generados -
Capacitar a los trabajadores en 
las regulaciones estíbleodas 
~ra el manejo de los residuos 
- Establecer proceduT\Ientos 
de reoclafes - Instalar bal'los 

1------------+ po_ rtaules en el area del proyecto. 

·Molestias de ta población por 
efectos de la construcción del 
proyecto. 
·Alimento de pelfclones, quejas 
y reclamos por parte de las 
comunidades adyacentes 

•Accidentes laborales 

·Alteración deltráhco veh1cular 

· Implementar un plan de 
resolución de poslb.es CQnll•ctos 1 
-Informar a la comunidad a través 
de volantes y redes SOCiales­
Mantener una comunicación 
abierta y transparente con la 1 
comunrdad en todas las tases 

·Plan de prevención de nesgos y 
conongencta 

• Utrhzar señaltzacón clara y 
VISible- Ullhzar bandenlleros 
en caso necesano - Establecer 
horarios para el paso de los 
vehlculos 

El documento en referencia estará disponible en las ohcinas admlmstraHvas del Mtmsreoo de Amb ente a e 
Central, en la Dirección de Evaluación Ambiental, ubicadas en el corregtm•ento de Ancón, Ave o eQo Oom nguez. 
Edil 804 y las oficinas de la Regional de Chlrlqui. u breada en 1 Vi a Red Grey, en hora11o de ocho de la m a na a cw:ro 
de la tarde (800 a.m a 4:00 p m l Los comentanos Y recomendaciones soble el referido Estud•o deber3n rerrull e 
formalmenle ya sea a las ohc1nas dmlnlstrahvas del MinisteriO de Ambiente a nivel Central o Rec;¡oonal. dentro dt> 
término de ocho (8) dlas hábiles establecidos por Ley para la Consulta Pública. después de la ultum pub< c¡¡ •00 
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tU. TIMA ru•11 ÁCION 

1 .1 lltllj1hh•t • AN I'AIU tl rH VI l t II•MI Nl <liH1lll 1, •, A hotro rt 1 ruttOfiiOiflrtln ~UII rhtrantn 0( 110 (11) OIA'• I IAOII r • 
1 •llllolin ~ lh<tllt th• ltuiii111U flllltllt'ft<'IÓII tlul fliP~onlll •VI&O, e 'iOMl 11 A COWoUI lA f'ULJII A 1 [ ';[UDIO ll[ 
IMI'At ll) AMIIII NI Al !'Al l nnn A 11 dolptnyndn "11 ID NCIAl.LAUA 1, COARIOIMI NTO OIIAN PAII..O 
VIl lO L 1 ltU 1 DAVID", 
Nnmh, ol•ll1tlly lot ltl '•lflr NI IAI 1 Al lnl 1 f'l1 l'OrtrtfOIMtrNTO Of 'il\~1 I"AOI O Vtr 10 OiSTfUTO Of OAV10 
1',\llllohu, '•AN I'AIII ll Lll VI l UI'MI N 1 ClltOLJP, 1 A 

t)lnr, L<ll i~llltt 1.1011 
1 •• 1111u. 11'\t\' 1 n11 Oll11hll\lllS ele ;,,n 1' blo VIeJo, tllblllto do David, provincia ''l' Ch111qut 
tliavo~ tldli rltl Ión da la • llvldad: rt proyorto cons1t1 do tm ro tdonr,loll rto 11 ha~ 1 687Ril7 m7, lo cu los ~11r'n 
tlll~~IIUII•1ilu~ illl 141 IOIIl$ 1 Id• nclulil p ra unllamllmres •1 OQidos 1 norma une;, cada lolll canta~ con una 
~llflllt fic•lu do 1110 en) y ltotns rtnRIInndn~> pn!tlliRO. pc'lhli os,? loto~ Pntll•~tUns v.1rrlo~ no Clo~arrollrlblt1~ y un loto fl<1t,l 
po1uchl ~oua y tllnqlltl 11 proy<J '" ont r/J con pi nta ele tratnmltmfo d agua re~lduat vale ntarlll do prlvr~do 

lt1lp los mnlllant 1 sld ntiNc doa y 1 n11ldlcl. s ele mtllgacl6n corresponcllentes, ~e pr ~ent 1n 

1.,0 ITIVOS 

·l1<lnt'lll lAn tt omn¡roh 
rihtlClO clllldh<! lO$ 1) 

· ·•tlh!rlnn,t•s llllbll•l lunnloo 1111 
t11MilR (1) 

·In ¡rmenlo or la nconomfn 
loen y molon ( 1) 

IMPACTOS NEOATJIIOS 

·AI!oractón de 1 c¡¡lld d del ntr,e por 
ct¡spc.>r&lón do nnrll~yl du po va 
fi p do constru cton 

• Afoclaclc'lnpumpor.11 dol ~lrc por 
onocnc:l6rt o otnlslonos ast1o Aonot nclil~. lnpa de cons~tuccl~n 

·l~r.cn111A111n Pi1 ~~s n\vP.Ies do tulclos y 
v1 rllCinnos rtob na t1so de P.Clttlpos, 
vo1!aulq~ v m1.11W nnrlnr. v lo. 
" ' hnjnrlolus napa rto ron lrucr.lc'ln. 

• roslbla conta¡niMC'Ic'ln tlfll su P. lo por 
cte1 r~mft dft hidrocarburos 
·Cambio da uso de su P. lo 
• Genemd6n de procesos aroslvos 

·Aj¡ mc¡ón del rt'>glmen 11td¡otóglco 
·A eme 6n de lo calidad d agu 
sup rnc 111 

• i'(>rturbnclón de la fmmn Silvestre 
n w'ltlca y lerrrqtrr 

· Pócdlcln do In cobMum V<tg 1nt 

·Gonerac16n do dosochos sólidos y 
llqurclos proventrnlos clol proy!'c:o y 
colabomdorPs 

·Mol silos do In poblACión por 
' 1 ctos de 1 cons11uccl6n del 
proyecto. 
·AlltjlOiliO do Pl!liCIOr1CS, quejas 
y roe nmos por pnrte de lns 
cumunidndt's ody centes 

-----t 
·Accidentes lnborales 

• AltrrnciOn dol tróhco vohlcul r 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

·Cumplir c~n un estricto 
proor m e mant nlmlcnto 
He ¡o cqu pos y m qulna¡las 
de a obrll V cubrir los vehlculos 
con tona rmplem ntar 
nego copstante en las hreas 
dosprovtstt dC' veget cl6n 

·Mantener lodo i'lnqutpo rodante 
y de conslnJcr.tón on buena~ 

$
ndlr.lonPs y rrmllwr lor. lmba¡os 

o conm¡ucctón nn homno d1u no 
rovoer os mnntnnlrruonlos 

prevenuvos nlos vnhlculos y 
maquinarias del proyecto 

·D¡sponer de m¡uerlill3bsorbente 
y k t par c()ntrol de cualt'luler 
derrámes- Mantener el equipo 
en buan ~stndo pam evitar 
desperfectos mér.Jnicos y 
capnclinr ill personal del proyecto 
en tema de Atención de derrames 

·Solicitud de concesiones para 
el usQ do aguo - Aplicar medidas 

fcctlvas de lngcnlt:'rla para C\lllar 
que los sedimentos caigan en los 
cuerpos o cursos de agun 

• neall7nr el pago en ctncepto 
cle tndrmfll7ncton e o ógrcn 
lnlorv ntr unlcaml)niP ns árens 
requeridas onra ol proyacto ­
Cnpncltar o'los t¡ot>n¡ dotes en 
tcmns mnblt:>ntn es. 

·Colocm envnsrs pam colectilr 
los dPsnchos ocnémdos -
C.1pnc1tor a los lrnbnlador,~s en 
las regulaciones Plslóblec:rdns 
PMJ fíl maneJo dr os residuos 
• Estnblecer procE>dlmlentos 
do rqclclnjos ·ll]stnlnr bM1os 
portnlll11s en el ~tila del proy to 

· lmple111entnr un Dlnn de 
resolución dt> poslbi!!S conNiclos 
· Informar a 1 comuntdJd ,,,m~s 
de votantes y rectes soclnl~s 
Mantener tmn comunlcacl n 
ablet1o y transparonte con a 
comunidad en todas las roses 

· Plan de prevención de ncsgos y 
cont1ngenc18. 

· UIII\101 SO!IOIIJ CIOn Cl!lfil y 
vblb o Utlll7nr bondorlllerós 
n coso noc:esorlo- Est bloccr 
hor~rios pnrn ol pnso do los 
v hrculos 

Cl documento l'n roforoncl f'>Slm~ disponible lln la oficina odmlntwallvas dol Mini. terlo de Ambl~nto a Ntv 1 
Ccnttt11, en lo OlrecclOn de FvolunciOn Ambtontol, ubicados en el corregimiento de An ón, Ave Diego Oomlngucl 
Cdlf RO~ y In oHc:inn do In Raglonal de Chlrlqul, ubl dR en la Vfn Rod Qn¡y,en horiltlo dll ocho de la m liMa ¡¡ ua1ro 
de lo wdu (8.00 m 4·00 p tn.). Los com ntorlos y recomendaciones sobre el•efcrldo ¡:sludlo tlebcron remtHrs 
lorm~hnonto yn sen n In~ oflc:lnn íldmlnlsl Uvn dal Ministerio eJe Ambiente a nllltll enlral o Regional, dontm ctel 
t~rmlno dP ocho C8l dios Mbllc e tobtccldos por Ley pora lo Consulto Pública, dcspu~s de lo ultimo publico 16n 
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~ Publicaciones 

· S elsiglodigital 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA 

ESTUDIO DE IMPACTO AI'J'BIENTAL CATEGORÍA 11 

PlUM ERA PUBLICAOÓN 

La empresa SAN PABLO DEVELOPMENT GP.::JUP, S.A. hace del 

conocimiento que durarte OCHO (E) DÍj),S HÁBILES contados a partir 

de la última publicación del presente aviso, se SOMETE a CONSULTA 

PÚBLICA el ESTUDIO :t IMPACTO AI.IBIENTAl CATEGORÍA 11 del 

proyecto: "RESIDENCI~l LAU~ELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO 

VIEJO DISTRITO DE DAV D". 

Nombre del Proyecto: ~ESIDENCIAL LAJRELES, CORREGIMIENTO DE 

SAN PABLO VIEJO DISTmO DE DAVID. 

Promotor: SAN PABLO DtVELOPMEtH C:ROUP, S.A 

Sector: Construcción 

Localización: correginientos de Sa1 Pablo Viejo, distrito de David, 

provincia de Chiriquf. 

Breve descripción de la activid;;d: El proyecto consta de un 

residencial de 11 has + >328.92 m2,1os cuales serán desarrollados en 

241 lotes residenciales para unifamiliares acogidos a la norma RBS, 

cada lote contará con Lna superflci~ de 2SO m2 y 71otes destinados 

para usos públicos, 2 lotes para áreas verdes ro desarrollables y un 

lote para pozo de agua 'J tanque. 8 proyecto contará con planta de 

tratamiento de aguas residuales y ak:antar: liado privado. 

Una síntesis de los impao:tos ambientales identificados y las medidas 

de mitigación correspondientes, se presentan a continuación: 

f-- Publicaciones 

• rcnrn.no.., 1a 
OCOIICJn; alocol y "90M 
l.•i 

y Yllnaones deti(l) a .ao dt equ..,. v<lliaAo• 1 ma:¡_, .. 1 

los ~- Elap.l de 

• Pos& C<ICillliNtiiJI t1ol suoiO por 
derri1'110 do háol:alluoo 

• Cwnp• lXII un estnc:l> 
eqllpM y m""'nanas dol• 
irr9emeRil' riego ta'ISiil'lle 
vogeiición 

El documento en referencia estará disponible en las oficinas l:!rl,.ñtr,ictr;;tii=c 

Ministerio de Ambiente a Nivel Central. en la Dirección de tV<IIU<Ictcm 
ubicadas en el corregimiento de Ancón, Ave. Diego Domínguez, 
de la Regional de Chiriquí, ubicada en la Vía Red Grey, en 
mañana a cuatro de la tarde (8:00 a.m. a 4:00 p.m.). 
recomendaciones sobre el referido Estudio deberán remitirse rn"""""""' n'" 
las oficinas administrativas del Ministerio de Ambiente a nivel 
dentro del término de ocho (8) días hábiles establecidos por 
Pública, después de la última publicación. 

https:l/ww· .. J.instagram.com/p/DGizYH Rw92/?lmg index=1 Primera publicación: 26 de febrero de 

2025 



f- Publicaciones 

S elsiglodigital ; 

AVISO DE CONSULTA PÚELICI. 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORfA 11 

ULTIMJI P\IBLICACIÓII 

La empresa SAN PABLO DE"vELOPMENT GRDUP, S_'<, hace del 
conocimiento que durante OCHO (8) DÍAS HÁBILES contados a 
partir de la última publicación del presente aviso. se SOMITE a 
CONSULTA PÚBLICA el ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
CATEGORÍA 11 del pr01oecto: "RESIDENCAL LAURELES. 
CORREGIMIENTO DE SAN P.•.BLO VIEJO DISTRITO DE DAVID". 
Nombre del Proyecto: RESIDENCIA- LAURELES, 
CORREGIMIENTO DE SAN P.OBLO VIEJO DISTRITO DE DAVID. 

Promotor. SAN PABLO DE"VROPM::NT G'<OUP, SA 
Sector. Construcción 
Localización: corregimiento; de San Pablo Viejo, distrito de 
David, provincia de Chiriqué 
Breve descripción de la aci\•idac: El proyecto consta de un 
residencial de 11 has + 5828.92 m2, los cuales serán 
desarrollados en 241 lotes residencia~s para u.-ofamiliares 
acogidos a la norma RBS, Gd3 lot;, contará co1 una superficie 
de 250m2 y 7 lotes destinacos para uso; públicos, 2 lotes para 
áreas verdes no desarrollatles y un lote para pozo de agua y 
tanque. El proyecto contará con plan:a de tratamiento de 
aguas residuales y alcantaril ajo privado. 

Una síntesis de los impactos ambientales identificados y 1 
de mitigación correspondientes, se presentan a Lu•rn•nu""''on 

• W:temento M la 
economialoca y~ 
¡• ) 

dell.lcb! 

, '"'- illbltl 11 "" dt 
~'1'05 ..,euo, y maq .... , .. y 
los 1-abii¡a:b., · Etapa de 
c.oostnu.Cr\ 

• CUnpw lXII un eslna> ¡rogama 
eq!lpl• y mOQIIIil'ias dtlo ca¡ y 
~orlar riego C<l$larlll en 
vog....X.. 

• M;n,,, .. ildo el ~po IOdarre y 
~ y ,..¡¡zar los IIZ>¡jos 
<Nm -Pr!M!tr los manolll!llenl:ll 
maqunariao deiiJOYtál 

El documento en referencia estará disponible en las oficinas ;oril-ftln,ktr-:o fi.Lt:~ 

Ministerio de Ambiente a Nivel Central, en la Dirección de 
ubicadas en el corregimiento de Ancón, Ave. Diego Domínguez, Edif 
de la Regional de Chiriquí, ubicada en la Vía Red Grey, en 
mañana a cuatro de la tarde (8:00 a.m. a 4:00 p.m.). Los 
recomendaciones sobre el referido Estudio deberán remitirse fnriTI;!Im¡:Jnl"P 

las oficinas administrativas del Ministerio de Ambiente a nivel 
dentro del término de ocho (8) días hábiles establecidos por Ley 
Pública, después de la última publicación. 

https://www.instagram.com/p/DGoAKvBRwOg/?img index=l 

2025 
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GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME * 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTA . 

Panamá, 13 de febrero de 2025 · 
DEIA-DEEIA-NC-0054-1302-2025 

Señora 
ROSARIO ESTELA GONZÁLEZ 
Representante Legal 
SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. 
E. S. D. 

Respetada Señora González: 

En atención a la nota sin número recibida el 27 de agosto de 2024, donde se presenta el A vi 
Consulta Pública correspondiente a las publicaciones en el periódico El Siglo (primera public e ón 
20 de agosto de 2024 y última publicación 21 de agosto de 2024); y nota sin número recibid 1 5 
de septiembre de 2024, a través de la cual se presenta el A viso de Consulta Pública correspon 1e te 
a las publicaciones Fijado (27 de agosto de 2024) y Desfijado (3 de septiembre de 2024) real do 
en el Municipio de David, y se presenta A viso de Consulta Pública corre~pondiente 
publicaciones en la cuenta Nextpanarna de la red social Instagram (primera publicación 
agosto de 2024 y última publicación 30 de agosto de 2024); se observa que los mismos no e 
con lo establecido en el artículo 44 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, e 
señala lo siguiente " ... el extracto a publicarse y/o difimdirse deberá contener como mínin o. la 
siguiente información: 

l. Nombre de actividad obra o proyecto y su promotor . 
... 5. Síntesis de los im actos ambientales identi icados · las medida 
corre. pondieme". Por lo que se solicita: 

l. Presentar el A viso de Consulta Pública correspondiente al Fijado y Desfijad 
Municipio de David, publicaciones en el periódico _ publicaciones en la red oci 
acuerdo a lo que se establece en el artículo 44 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de 
de 2023. 

Agradecemos presentar la información solicitada, dentro del término de ocho (8) días hábi le 
·fundamento en el artículo 76 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, que regula el Procedim 
Administrativo General. 

Sin otro particular nos suscribimos. 

Atentamente, 

....... , ........... lELA PALACIOS S. 1 EVi\LU 
ora de Evaluación de Impacto Ambiental 

GP / lRiv9iap 
~~ 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 



Panamá, 17 de Febrero de 2025 

Licenciada 

Graciela Palacios 

Directora de Evaluación de impacto Ambiental 

Ministerio de Ambiente 

E.S.D 

'J\~ECCI(: 
\Lr· 

: J\C\Ól'l DE \ 
·,;AL 

ef. Estudio de impacto ambiental categoría 11 o 

blo Viejo, distrito de David 

Respetada Licenciada Palacios: 

Por este medio yo, ROSARIO ESTELA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, 

identidad personal N° 4-705-91, en mi condición de Representante Legal de la Sociedad Anó · 

SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, SA, me notifico por escrito de la nota de cons 

DEIA-DEEIA-AC-0054-1302-2025 del Estudio de impacto ambiental 

correspondiente al proyecto: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE S 

PABLO VIEJO" y autorizo a la Señora ZUV AIRA CHARRIS, con cédula de identi 

personal N° 8-713-2340 para que retire el documento correspondiente. 

Agradeciendo la pronta atención a la presente, se despide de usted. 

Atentamente, 

Rosario Estela González Gutiérrez 

Representante Legal 

San Pablo Development Group, S.A 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME* 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL DE CHIRIQUÍ 

MEMORANDO-DRCH-056-3101-2025 

LCDA. GRACIELA PALACIOS 
Directora de Ev~ala . ' de Impacto r biental_..:.: -.. __ _ 

/] 1 ~~~~-.:' 1 ;.IIIU~ltlfi tE ~IEIIITI 
~~~------------

STO PO CE C. j DIRECCIÓN REGIOt-.i~l. 
Director Regional de Chiriquí 1 CHlR1UUÍ 

REMITIR INFORME TÉCNICO DE INFORMACION 
COMPLEMENTARIA No. 001-2025 

31 de enero de 2025 

tJ 
1 

Por este medio, se remite INFORME TÉCNICO DE INFORMACIO 
COMPLEMENTARIA No. 001-2024, en respuesta al MEMORANDO-DEEIA-0048 
2301-2025, referente al EsiA - Cat. II del proyecto RESIDENCIAL LAURELE 
CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID, a desarrollars 
en el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí; cuy 
promotor es SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

Sin otro particular, 

EPCI~ar 
1 ~ 1 R~~~~.~~~0 ~~c~~~~A ~' 
) :,r-------
/¡ DIRECCIÓN DE E\1/-.! 
· IM CTOAMr 

David, Vía Red Gray, Provincia de Chiriquí (507) 500-0922 1 www.miambiente.gob.pa 
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REPúBUCA DE PANAMÁ 
- GOa<EltNO NACIONAl -

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL DE CIDRIQUÍ 

SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

INFORME TÉCNICO DE INFORMACION COMPLEMENTARIA No. 001-2025 

DE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DEL EsiA CAT. 11 

"RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRifO 

DE DAVID" 

Propósito: Evaluar la información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambien a 

Categoría 11 

Proyecto: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE S1 f 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

Promotor: 

Representante Legal: 

Ubicación: 

Fecha de informe: 

ANTECEDENTES: 

SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

ROSARIO ESTELA GONZÁLEZ GUTIERREZ 

CORREGIMIENTO: San Pablo Viejo 

DISTRITO: David 

PROVINCIA: Chiriquí 

31 de enero de 2025 

- En atención a Memorando DEEIA-0048-2301-2025, enviado por la Dirección de Evaluac ó~ 

de Impacto Ambiental, la Regional de Chiriquí evalúa las respuestas a la nota aclaratoria p.~: 1 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II "RESIDENCIAL LAUREL~~,, 

CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

INFORMACION PRESENTADA: 

- Respuestas a la solicitud de información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambie t;: 1 

Categoría II "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN P AB ~O 

VIEJO, DISTRITO DE DA VID". 

SEGÚN EL DOCUMENTO SE PRESENTA LO SIGIDENTE: 

• Respuestas a las preguntas realizadas mediante nota DEIA-DEEIA-AC-0173-1912-2024 

COMENTARIOS DE LA SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

La Sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la Dirección Regional de Chiriquí, no ti n 
comentarios al respecto a las respuestas presentadas a las diferentes preguntas formuladas JO 

parte de la Dirección de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental. 

1 1 

INFORME TECNICO DE INFORMACION COMPLEMENTARIA No. 001-2025 
PROYECT<?: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVTI ," 
CATU{ORIAII 
EPcrr.plar . . 

p 1 



·• • · 
REPÚBUCA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

~ 'r ., · .. -
~! . ,• 1:-: ' . 
·~:· .' . 

RECOMENDACIONES: 

El promotor deberá cumplir con medidas de mitigación para evitar la afectación a 

calidad de agua de la quebrada Sira por erosión. 

Enriquecer el bosque de galería de la quebrada Sirá. 

Evitar la creación de embalses naturales dentro del cause de la quebrada Sira, para e ·t 

la afectación a residentes aguas abajo del proyecto. 

Realizar monitoreos regularmente. 

Tomar en cuenta que próximo al proyecto se encuentra una fabrica artesanal de paila . 

c.c. Archivos 1 Expediente 

Jefa de la Sección de Evaluación 
Impacto Ambiental 

Director Regional 
Ministerio de Ambiente - Chiriquí 

¡ ~- -""'f--~--

1 ~~~ l 4illl~lt.•Q lE IEJlTf ! 
DIRECCIÓN REGIONJ;¡l 

CHIR1UUÍ 

INFORME TECNICO DE INFORMACION COMPLEMENTARIA No. 001-2025 
PROYECIO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA\ 
CA~RÍA II 
EP~ar 

p • . ? 



PARA: 

DE: 

--·­GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN AMBIENTAL 
Tel. 500-0855- Ext. 6811/6048 

MEMORANDO - DIAM - 0178 - 2025 

GRACIELA PALACIOS 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

~ 
Dq:..:tRYE. FÁBRF;;¡;ERSCKY 
Director de Inform12i'ón Ambiental 

ASUNTO: Solicitud verificación de coordenadas segunda aclaratoria 

FECHA: Panamá, 04 de febrero de 2025 

DIRECCIÓN DE E' 'A UACIÓN DE 
IMPACTO M B ENTAL 

Pe• () ~ECIE lf~ f) 

En atención al memorando DEEIA-0048-2301-2025, seguimiento del memorando DEEIA-0771 
0611-2024, donde solicita incluir a la cartografía generadá, las coordenadas correspondientes a 1 · 
servidumbre de protección de la Quebrada Siria, igualmente se requiere reemplazar lac 
coordenadas correspondientes al pozo 1 y pozo 2, por las nuevas coordenadas de pozo 1 y pozo 2 

presentadas en la respuesta a la segunda aclaratoria; correspondiente al Estudio de Impact< 
Ambiental, categoría 11, denominado "RESIDENCIAL LAURELES, le informamos que co1 
los datos proporcionados se determinó lo siguiente: 

Variables 
Pozo 1, Pozo 2 

Area de protección Quebrada Sira 

Cobertura boscosa y uso del suelo, año 2021 

División Política Administrativa 

Capacidad Agrológica de los Suelos 

Sistema Nacional de Areas Protegidas (SINAP) 

Atentamente, 
Adj.: Mapa 
DEFP/adg/fg/ma 
CC: Departamento de Geomática 

~ -

1 Descripción 
Dato puntual 

Superficie: Oha+9,780.95 m2 

Area poblada 
Bosque latifoliado mixto secundario 

Pasto 
Provincia: Chiriquí 

Distrito: David 

Corregimiento: San Pablo Viejo 

Tipos: IV 

Fuera de los límites de áreas protegidas 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá ! (507) 500-0855 1 www.miambiente.gobJ2~ 



MI 

3301!00 

PI 

.. ,.,. .. , .. , 
, .... 

10 1\1 

IRM f> V 

A.MRI NTI 

11~ )111100 
1 

f\)frlffUII 1-ffl~~ MI~IIJ UfllfHJ•)O 

r"•tn 
tv,.t¡u• IJ~~IftJII•dO mlo!O UOJ!t(lllf)tt , ... ,, 
ll!l11 1111 lllllfOtl~ mloljJ llllttJ~Oat'o 

t '(lt-:rtllnllll'ltf"'lfl lll tld 

Sllflt~,2012 

Ju c:• ¡JoObl.roll• 

1 

PHOV IN lA o 
C O R R 1 1M 1 

Rl I C A C I Ó N 
., R 

11 1 ll 1 

UI'Yifl J\4(1H¡ 
J J 

o1 8 Al ro 
tq¡ pAB O 
Nt>A S O 
Lf\UR L 

D 
VI 
PR 

331000 332000 

DEEJA-0048-2301-20215 

• POlO 1 

0 Pozo2 

r::Jivot~ do protccdón OooUrOOa Sko 
OEEIA-<l771-<l811·202A 
Q Pol/(1000 · ÁtOII IIOIOIIOIIablo Fnt10 1 
( _]Poii(IOflO Aron <Joaouollolllo Fn110 2 
CJPollgono Atest no dorwuollobkl r-oso 1 
QPotluono Aron 110 cJoaorrOIIut>kJ Fo30 2 
bt!EJA-0506-0908-2024-PuniM 

" calldod do Airo, Ruido y Vlbrockmos 
• '"'"Jtoroo <Jo CtJIIdtuJ 00 Agua Su¡Mufidnl 
': '"'lll-.,ooa Obd. Cito 

C1
" 111.'tut,ndón Fnuno 

&cala 1:20,000 

~~~~======~~ 
0.25 0,5 

( LEYENDA ) 

OEEIA-0506-0908-202.4 

[:JFo&e l 
[:JFor.cll 
ll::lJLoc:ol Comorclal 

t::l Pmqoo Infantil 1 

C Porqoo lnfonUI 2 
O Pmquo lnfonm 3 

t::J Po1que lnfnntll4 
f i Porquo lnfunlll 5 
r:::::l Pmquo lnlnntll 6 
!::Jt>orquo Vodnal 
t:JPWntn do rmtumlonto 
t::J lonquo cJoAouo y Pozo 
rzJ Jvoa No DclonoltnbiO 1 

IZ:l Amo No OoanuoUnblo 2 

Cobortura Boscosa f U1o 
dol Suolo, 2021 

Bosque lalitoliadO mixto 
secundario 

Bosque PlaniadOdc 
lallf~iadas 

Rastrojo y ~egeYción 
orbust•~a 

Lugarca PObiOOot 
- Aloa y QUCbradl' 
ClcopacJdad Ag¡ol<llllco 

cana de azúcar 
Otto cultivo anual 

Pasto 
SuperfiCie de agua 

/vea pobtado 

lnfrocstruchn 

1 lUm•toa do cor~lontos 
Clcoonca Hldr~ No 108, olo Chirlqul 

Roo v~nt 

Amblo, muy 10...,...1imitacloncs en to 
IV SCiocd6n do P'all'l'· requiero un maneto 

muy cuidoo010 0 embaa ooa.M 

O V 1 D , 
,Jo 
Y ro 

Slstoma de Roforondl Esp.~cbil 
Sistema Geodésico Mt.w'd131 e1e t98A 

Pr~ecci6n Unrvef'S<li T,....sversal de Me«:at0r 
Zona 17 Not1e 

Minfltor1o de Ambfonte 
Dlrocclón do lnform~~cJón Ambiontal 

Octpartamento de GoomiUu 

Escaneado con CamScanner 

https://v3.camscanner.com/user/download


Panamá, 3 de febrero de 2025 

Licenciada 
Graciela Palacios 
Directora de Evaluación de impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E.S.D 

Respetada Licenciada Palacios: 

J 
1 

Ref. Respuestas a U información aclaratoria -
de impacto ambiental categoría U del proy 
"Residencial Laureles, corregimiento de San P 
Viejo, distrito de David" 

En cumplimiento a la normativa ambiental, establecida en el Decreto Ejecutivo N°1 de 1 de m z 
de 2023, "Que reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto único de Ley 41 de 1998, so . r 
el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y se dictan otras disposiciones", hacemos enír g 

1 

d los resultados de n1onitoreo de calidad de aire en 24 horas. emitidos or laboratorio a redita 
que se encontraban pendiente de la segunda Información aclaratoria con Número DEIA-DE 
AC-0173-1912-2024 del 19 de diciembre de 2024, para el proyecto: "RESIDENC 
LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID", e 
promotor es la SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A 

De requerir información adicional del Estudio de impacto ambiental, contactar a la Ingeni r 
Astrid Vega, al correo electrónico pro\ectosO@inurbansa.net o al número de teléfono: 6679-69 -

Sin más por el momento, se despide de usted. 

Atentamente, 

o 10 nzález Gutiérrez 
Representante Legal de la Sociedad Anónima 
San Pablo Development Group, S.A 

~-. 
. t:: 

:::: 
n 



Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupa i al 
Urbanización Chanis, Local 145, ifi o J3 

Teléfono: 520 
admnlstraclon@envirota 

www.envirol 

Informe de Ensayo de Calidad de Aire 
Ambiental 
(24 Horas) 

RESIDENCIAL LAURELES 
PROMOTOR: SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S. 

San Pablo Viejo, Provincia de Chiriquí 

FECHA DE LA MEDICIÓN: 13 al14 de enero de 2025 
TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Línea Base 
NÚMERO DE INFORME: 2025-CH-004-111-001 V1 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2025-CH-004v0 
REDACTADO POR: lng. Mileydi Estribí 

REVISADO POR: lng. Juan lcaza 

FSC-33 v.3 Página 1 de 14 
Editado e Impreso por: Envirol.ab, S.A 
Derechos Reservados -2025 
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E • ~LAB Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocup 'pnal VI C1 

Sección 1: Datos generales de la empresa 
Nombre Residencial Laureles// San Pablo Development Group, S. A 1 
Actividad principal Construcción r 

Ubicación San Pablo Viejo, Provincia de Chiriqu i 11 

País Panamá 

Contraparte técnica Zuleika lbañez 

Sección 2: Método de medición 
Resolución No. 21 del 24 de enero de 2023 del Ministerio de Salud, por el cual se adopta~ ce m o 

Norma aplicable 
valores de referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles recomer ~a ~os 
en las Guías Global de Calidad de Aire (GCA), 2021 de la Organización Mundial de la SaiL ~ se 
establece los métodos de muestreo para la vigilancia del cumplimiento de esta norma. 

Método Medición con instrumento de lectura directa por sensores electroquímicos. 

Horario de la medición 24 horas para S<n, NOz. PM-10 y CO (ver sección de resultados) 

Instrumentos utilizados 
Medidor de emisiones de gases en tiempo real a través de sensores electroquímicos: F ~~ ele 
Plus n/s 6552, Aeroqual n/s 0112222-031 , Aeroqual n/s ESO 0605241-008, Micro IV 22067 

N02= 0,1 ppb (0,2 ¡.Jg fm3) 

Resolución del instrumento 
S02= <0,2 ppb (0,5 ¡.Jg fm3) 
PM-1 O= ±3 ¡.Jg fm3 
CO= <1 ,5 ppm (1 717,79 ¡.¡g/m3) 
N02= O- 5 000 ppb (O - 9 409 ¡.Jgfm3) 

Rango de medición S02= O - 5 000 ppb (O - 13 102,2 ¡.Jgfm3) 
1 PM-10= 0,1-20 000 ¡.Jgfm3 

CO= O- 100 ppm (O -114 51 9,43¡.Jgfm3) 
Vigencia de calibración Ver anexo 2 

Dióxido de nitrógeno (N02), pg/m3 1 hora-200 Anual-10 1 
Límites máximos Dióxido de azufre (SCñ), pgfm3 1 O minutos - 500 24 horas-40 
(Según Resolución No. 21 del 

Material Particulado (PM-10), pg!m3 24 horas- 75 Anual-30 24 de enero de 2023) 
Monóxido de carbono (CO), pgfm3 1 hora- 35 000 24 horas-4 000 

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
' 

1 

FSC-33 v.3 Página 3 de 4 
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Envir LAB Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocup~ ~; na/ 

L Sección 3: Resultado de la medición ~ 

Coordenadas: 334810 m E 
Punto 1: Frente a minisúper El Parking UTM (WGS 84) 

937585 m N 
Zona 17 P 

Temperatura ambiental 
Humedad relativa(%) 

Parámetros muestreados (OC) 
26,2 83,2 

Observaciones: 1 Ninguna. 1 

Horario de monitoreo (24 
Concentraciones para parámetros muestreados, promediado a 24 horas 

horas) 

Hora de inicio: N02 (JJg/m3) S02 (JJg/m3) PM-10 (J,~gfm3) CO (JJg/nlil) 

7:40a.m. - 8:40a.m. 88,4 78,5 11 ,2 ND 
8:40a.m. - 9:40a.m. 64,0 104,7 8,7 ND 
9:40a.m. - 10:40 a. m. 97,8 130,9 10,1 ND 
10:40 a. m. - 11:40 a. m. 173,1 157,1 11,4 ND 
11:40 a. m. - 12:40 p. m. 148,6 183,2 11,2 ND 
12:40 p. m. - 1:40 p. m. 156,2 34,0 10,6 ND 11 

1:40 p. m. - 2:40 p. m. 150,5 36.6 11,9 ND 
2:40 p. m. - 3:40 p. m. 148,6 39,3 13,6 ND 
3:40 p. m. - 4:40 p. m. 150,5 41,9 20,9 ND 
4:40 p. m. - 5:40 p. m. 152,4 41,9 14,8 ND 
5:40 p. m. - 6:40 p. m. 158,0 39,3 25,8 ND 
6:40 p. m. - 7:40 p. m. 163,7 39,3 20,9 ND 
7:40 p. m. - 8:40 p. m. 158,0 36,6 20,0 ND 
8:40 p. m. - 9:40 p. m. 156.2 36,6 17,6 ND ! 
9:40 p. m. - 10:40 p. m. 144,9 34,0 14,3 ND 
10:40 p. m. - 11:40 p. m. 144,9 34,0 22,3 ND 
11:40 p. m. - 12:40 a. m. 144,9 34,0 27,8 ND 
12:40 a. m. - 1:40 a. m. 144,9 31 ,4 18,6 ND 11 

1:40 a. m. - 2:40a.m. 144,9 31,4 10,7 ND 
2:40a.m. - 3:40a. m. 141 '1 31,4 11 ,O ND 
3:40a.m. - 4:40a. m. 135,5 28,8 13,1 ND ! 
4:40a. m. - 5:40a. m. 129,8 26,2 24,5 ND 
5:40a.m. - 6:40a. m. 126,1 26,2 21 3 ND 
6:40a.m. - 7:40a.m. 169,3 26,2 23,1 ND 
Promedio en 24 horas 141 ,3 54,3 16,5 ND1 

1 ND: No Detectado 

FSC-33 v.3 Página4 de 1 
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n i ~ AB Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupa ic nal 

Sección 4: Conclusiones 

1. Se realizó monítoreo de calidad de aire para identificar los niveles existentes en un (1) área: Frente al minisúper El Parki g. 

2. Los parámetros monitoreados son: Dióxido de azufre (S02), dióxido de nitrógeno (NÜ2), monóxido de carbono (CO y 
material particulado (PM-1 O). 

3. Los resultados obtenidos fueron: 

Localización 

Punto 1 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre 

Luis Saldaña 

FSC-33v.3 
2025-CH-004-111-001 V .1 
Editado e Impreso por: Envirolab, S.A 
Derechos Reservados -2025 

141,3 

1 
1 

Valores obtenidos 

CO (tJg/m3) 

54,3 16,5 NO 

Cargo 1 Identificación 
Técnico de Campo 1 4-796-300 

Página5 de 1 



Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocup ci na/ 

ANEXO 1: Condiciones meteorológicas de la medició 

13 al14 de enero de2025 

Punto 1: Frente aJ minisúper El Parking 

Horario 

Hora de Inicio: 7:40 a.m. 

FSC-33v.3 
2025-CH-004-111-001 V.1 

7:40a. m. 
8:40a.m. 
9:40a. m. 
10:40 a. m. 
11 :40 a. m. 
12:40p. m. 
1:40 p. m. 
2:40p. m. 
3:40p.m. 
4:40p.m. 
5:40p.m. 
6:40p.m. 
7:40p.m. 
8:40p.m. 
9:40p. m. 
10:40 p. m. 
11 :40 p. m. 
12:40 a. m. 
1:40 a. m. 
2:40 a.m. 
3:40a.m. 
4:40a.m. 
5:40a.m. 
6:40a. m. 

Editado e Impreso por: Envirol.ab, S.A 
Derechos Reservados -2025 

- 8:40a.m. 
- 9:40a.m. 
- 10:40 a. m. 
- 11:40 a. m. 
- 12:40 p. m. 
- 1:40 p. m. 
- 2:40p.m. 
- 3:40p. m. 
- 4:40p.m. 
- 5:40p. m. 
- 6:40p.m. 
- 7:40p.m. 
- 8:40p.m. 
- 9:40p.m. 
- 10:40 p. m. 
- 11:40 p. m. 
- 12:40 a. m. 
- 1:40 a. m. 
- 2:40a.m. 
- 3:40a.m. 
- 4:40a.m. 
- 5:40a.m. 
- 6:40a.m. 
- 7:40a. m. 

Temperatura (°C) Humedad Relativa(%) 

28,1 73,7 
29,3 71,8 
30,0 68,5 
31,6 65,2 
35,2 56,8 
33,2 65,3 
32,8 65,2 
31,5 68,4 
28,5 79,3 
27,5 83,3 
26,7 85,0 
25,5 87,8 
24,6 90,0 
23,5 94,7 
23,2 94,4 
22,8 94,5 
22,5 94,7 
22,0 94,7 
21,9 94,4 
21,5 94,6 
21,2 94,5 
20,8 94,7 
20,9 94,6 
23,6 91 ,7 

PáginaS de 1 
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E • VI LAB Laboratorio Ambiental y de Higiene OCU#Ia( ·onal 

ANEXO 2: Certificados de calibración 

--
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11 1.1 ._, Technologies CERTIFICATE OF CALIBRATION 

SIZE CAUBRATION 

\J(JI)U. ' ' \1110t F.\1-100011 

St:IU\l :"1 \lliUI 6:5.52 

C:b:l ••• "tt .-in~l ~nidf SiiiC 4~inS~ u~:~~l(: .. ra•u•• t ... po:~•d~d 1 M["ifr"tiilinl:'-

o :;...,. lllo!l> H..!.i 1 7 • 

•• ~¡un 

···~" 
~~ 1"-.~ j• 

1 ~111111 l ... n~ 5~·--~.~ ' .. ~. - 1-
!' 4i¡uu 1 .. .. ., ........ ~ 1 l''• -

~ 'il Jút.l 1 '" ..... ' - .. IHUIU'*I l ....... ~-:-u t'.!l"· 
~-

~· ·\1.!>}; ( 'UI ~ 1 11.\11-: 

S.....plt 'li-
1\II•UI""f 

\ 'ol-e,¡ •• , ..... 
ll.it• ... , 

( tiDCrfllnllklll 

j{ ..... t/\1'• 
'9!1"A. 1 ( 1 
l('•ullll'\1'1 

tl'ril lf!.a.t• '"' 11117 

Sl1.t: RF.SOU TlO"\ 

~1«11""1) \Uua.l I...Jma. hwhll .. ,. '""' ..J 11 ! 1' .\SS 

FLO\\ R.\l't: l.lMI"':I 
\r-;u~ l.ln.!4 

, ........ "'""' ·'C'IU.:d •..:, r.·v~·:ril 

~X~ _, Hl 4\ 7'', jl,\'0~ .1.1• .11. ~lll:O. 

1 J .''1 J,,·¡;~tJrfll't.J):II.:.\ ~~n:J•y ':c.:rl~/k•-1 ~IIUJ 11~ .,-u/iPrANitii&Jk.'rforn.Jt..'tl r.lrll J~-.· ,Jht·•\ ... d~·14·n,..·~ IIJ'\JrttiJh"tll llhYb lh~.· 1 .. •lk"r~.·Jm. .. ~tt.\ of 
,_,.(' 2J jfJI-.J .UI~i JJ.a..l.A ltL'l'll o..\.thlwr~tt,;.•¡,/II"JlS! ,\((tt~/.;lr~lf, ·u IIO'H ¡Jr( "C'It/4K"II,,".\ ·~'·"· Jt au·uN.: /(• llk.· r mt.:J S.t...n·.:.er. \wlicHJd/ IIUJil'-'t .. · 

Hl \lOJOOiJn·b lNt•l l .. ·.:hi'Htlll}:..' t .\1..\"/ • ~Ir lr.·u ¡.~.: ..... ,. l't."'r~lic..'J u:iJ}J r ... ·.<t~·, t tu "'i."tiJ'litu..'rHdiitNJ ll /hJ.\er. <"-'.4t'<O. t 1.' 1•·.:11..\U~h· #u 
\J~/. IJr ; ,•o J..•rll't.•J (h.JPN ...k'._',.'/'I.!J ''dlrk'.\" f4 17JJ_Io.'\"Jt:o.J/¡ UJ#Ari.J#.I.Il li¡J, .J,,.·úNl¡'UJ ,,JJ,JJI l'tt.d ("t,· ~·prrN/t~._·.f.·J t.""..\0!1'1 lrl luJI ~ilhtl>ltl 

f}h' n f (J(nt ''INh"·.r~ rtf n:\ ~ L'l IJr~t/.t')!iC ... 

FSC-33 v.3 
2025-CH-004-111-001 V .1 

Página 7 de 1 ~ 

Editado e Impreso por: Envirolab, S.A 
Derechos Reservados -2025 



• 1r LAB Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocu 

Technolog·es CERTJFICATE OF CALIBRATJO 
NJSTREPORT 

le-.rn••rw , .. _ .... "\ 

ltdo ... ~ t.l.wldlt)- U.~ ·a u 

• Ltk J'flr'ioulf'Y ttii:!,"KI n..., 

1',\RfK:I.t:llo PUJ~(':AU~R.\\'ION [QI.IIPM&.'fl 

~lftiUfttll- \ '1- !lot..lrl !1<1111~·-· 
Oalrl.-a 

, .......... - bll .. ('•11-., 

p.....,,. t-.- ~ ...... ,. ~"'-1011<) Cll-':«o'JII:e-4 UHIT:-'12~ 

'"'-~, ..... ., ~14t. -&1~1' :!t.UHJfrll «11!!~~ OJ•Il~~ 
-~ 

lotfi1I'Uollure'llum.-, LL-stl•• ~m nui<~-Jt[4JM U.ur.t3QJ 11U'Io'l112. 
lb1......_'11W:'A~ n~'~~~ ~~ I"XI1614M7AA •-;'nll:'l•!l 17.1 11.~1~..& 

PAitTU.'IS. SI".\1\Do\ltll!'i 

e 'o.-.llif4 ~•""" ua-r .. , !'ii•IHI• ... I'~ ~~ ....... 1.411 ~-~~« t:..-.. - ~ ..... .,.._ 
iUIIUII"" • 1).(10~ ~ .... ~~) I)Jtf~ILIII !'lbll~ !7-Jolft llw.~mn -
·~····· 

.: ........ l.tm.lr-! ••.• kli! fll" lt~lt9 ~ ........ f'oalnn - -o.1al.- .: O.OOfa f1ll1, l.~.! I~IIU~'f JUII !JI'IIIK ~Se¡> lr.onn.o 
-

IAJ3- % ft.fHR ...,....1...::! !>JIIlO JUII :l~l" ~Hl« 0..'.11111• - . ~ u ... ,.. % QJI-:!7 .-. \.-! u»!Wpm n~n ~ti-- llC.IDIP. 
1- ~ ~ 

o,uY.u~ -
!----:-_ -

~.u.- : o,us¡ ......... ~ ~l1'MI' ~7~~n numu ---- --- --,...,.,_ .: I>_OHl 1w1.. L-~ lt,II'Oil~ n.w~ ~5-Mu l't. .•. ~,OJal 

ns T~clmo/fJP"r lrnrby crrlifor.o drur rlw oriJINutiDriiJnlrN"'• .. I "" u.., afk>t-.. tkraib,d ioul't'Tmll..,., ~»HU 1/No 'n'f"-'"' 
af eso !f.5rlf~ w"l ,..._ l>r~• 011~ ..,~ .rtw~o!Únl• ,.,...., ..... -..-..-·ir• CJTI! lrao.'l.'Vlo/~ '" "*" Otin.•J .~k'• .\4tin• ... l 
lloYiitllk ..; ~1<1111• .,...¡ 1~•·lrrrt.olrJ,q t.\'ISIJ. "' t¡.,. A<~w ...-ri_IW ,..,,¡, l"l"'f'<'<.'l '" ln<lrrmomi~r<NJ ,.....,_. "'-'CI!AIUQ' ú 
fr-on·<'~ f" .'111.\'/, ,,.. « Jtr;w.J.foo..., m:t'QIIt.J L~ <f{f~'Oinii<'UN.LJoHIII lllic ,¡,..,_ • .,111<'111 •l.#/ '""' /'C NJ>n:..Jwc...,,/ o.Cl'pt m 
frtJI11'1Ülf>Mo' 111~ ••rNtot" ·- ,¡ns r.~. 

-
1 

FSC-33 v.3 
2025-CH-004-111-001 V.1 

Página 8d 1 

Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados -2025 

·anal 



• nv1r Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocup ci na/ 

No. Serio: 

Serilll runber 

N02G-1ppm 

tCPA291 

.,.. incim f): en Página 3_ 

S. s.ctmn t): en Page 3_ 

t112222-l1 

Technofogies 

lllooodón: ......... tkb. Chanis, Collop~. Eálcio~1~. CUdad do 
Panami. 

CALTECH 

wer inci.o e~ en Página 2,. 

See s.ctian e~ on Page 2 -·-dol-: PrepariDondD ddl& ~: 

v.- inci., b): en Página 2 

See Sec:tmn b): on Page 2. 

Ver tnc:iso a): en P*Oina 2 

Soe 8o<Don o): ... Pago 2 

1Ac.ettldt11nbn:: WJr~ d~ en Págna 2. 

Unc.rtailly Seo- d): ... Pago 2 

C4bodopor. DrioRomook ~~.M' 
T 8:tEo de Cal.bracién 

Tempor-.('C): 

20,5 

Z1.5 

Hunedad Rft¡Jva (%): 

64.7 
52.9 

Pnuian~ca(mbcir): 

10097 
1009.;! 

EJIIIt~lml:lDISUU~!J ~ ~dl~~aCC~e ,.._.anaslriUcMdlnwcldltn~acmiiiSillna~cseli'lidaOas(Sf) 
e.le (atli'CWDC'O ~-rrlll!lf~~W.IIol«UXXIIII'' iiGitill dtml T.,.,..,.., SA 

i..!ll~ai~--CRd.;;;m¡¡!lill....-oo~u.•GCJ*Q.;iC~Snrlt'I'B&L\)'~-'UI 1i1.1'1111:;;m'tla~ ITSTc:tl,_.bgies.SA 
ro .. r~::xrJn.pet)IO::IIIII•IIoll'd'.mOK171.~dl!t..~~CI!iiDt.~tQI!IO~GD!:tttJ.a~ 

EICW~ Irb..::bfti._,At:»sH\:a.~-~ n!i~ $A 

FSC-33 v.3 
2025-CH-004-111-001 V .1 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados -2025 

~ a.n..ca s.s.- c.a 145. ediGDJJCDrp.. 
T.C (!111) 222-2253; JZl-7!110 Fa. (!07):zl.4.8JI7 

,lrpatadD FWtal CB43-011ll ~di ~ 
E-nlll:callr.ic*me~am 

Página 9 de 1 



B Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocup í nal 

oeroauol? 
Aeroqual Limited 

460 Rosebank Road, Avondale, Auckland 1026, New Zealand. 

Phone: +64-9~23 3013 Fax: +64-9-623 3012 

www.aeroqual.com 

Calibraüon Certificate No. 7287 4 

Calibration Date: 08 May 2024 10:36 

Model: lsulphur Dioxide 0-10 ppm 1 

Serial No: ES0-0605241-008 

Environmental Conditions 

Temperature 1 20.9 lct 
Relative Humidity 1 52.3 1% 
Measurements 
Calibration Standard /ppm 0.00 5.00 0.00 0.00 
AQL Sensor (Mean) /ppm 0.00 5.03 0.00 0.00 
AQL Sensor (Std. Dev) /ppm 0.000 0.011 0.000 0.000 

*The Mean and Standard Deviation are calculated from three consecutive 
readings. 

Calibration Standard 

The Aeroqual sensor is calibrated against a certified UV fluorescence analyser. 

FSC-33 v.3 
2025-CH-004-111-001 V.1 
Editado e Impreso por: Envirolab, S.A 
Derechos Reservados -2025 

QC Approval: 

Date: 

Jeremy Turner 

08 May2024 
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ANEXO 3: Fotografía de la medición 

·- FIN DEL DOCUMENTO··· 
**Envirolab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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GOBIERNO NAl;IONAL 

*CON PASO FIRME* 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD HÍDRICA 

MEMORANDO 
DSH-039-2025 

---------"tH 

PARA: GRACIELA PALACIOS SÁNCHEZ REPÜllLICA DE PANAMÁ 
-- G031C:~N0 NACIONAl - 1 

MINlSTERIO '-
AMBIENTE 

Directora de Evaluación de Impacto Ambiental ) -·---------11 

DE: 
LINCE 

Directora de Seguridad Hídrica 

ASUNTO: Envío del Informe Técnico DSH N° 009-2025. 

FECHA: 3 de febrero de 2025. 

DIRECCIÓN 
SEGURIDAD HÍDRtCA 

En atención al MEMORANDO-DEEIA-0048-2301-2025 fechado el 23 de enero de 2025 
enviarnos el Informe Técnico DSH N° 009-2025, el cual contiene nuestras obs r acione 
enmarcadas al tema de recursos hídricos, de acuerdo a la revisión de la segunde 
información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecte 
denominado ·'RESIDENCIAL LAURELES. CORREGIMIENTO DE SAi'J PABLC 
VIEJO. DISTRITO DE DAVID' . 

Estarnos a su disposición para cualquier aclaración. 

Atentamente, 

KLIM 
Adjunto: Infonne Técnico DSH N° 009-2025 de 3 de febrero de 2025. 

·-,.. 
•· 

REPÚBLICA DE PAIIIAMÁ 

1 

MINI<; • DE 
,\MBi ~ " 

' 

-r-- -

DIRECC~· N DE rvt. ~.·' ·, l' , ~ ~ 
IM ClO AMu:f 

ECIE~ 
Por·'~::::::...- ~ '{}Y¡C ,- 1 

1 

Fecl· ~ 1 'ro jdQ3b , __ 

HO'O - 4:00 ('!!' - - __. 



GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE DIRECCIÓN DE SEGURIDAD HÍDRICA 

INFORME TÉCNICO DSH N° 039-2025 

Fecha: 3 de febrero de 20 5 

Asunto: Revisión de la segunda información aclaratoria del Estudio de Im acto Ambient 
Cate!!oría II del rovecto denominado '·RESIDENCIAL LAURELES. CORREGIMIENT 
DE SAN PABLO VIEJO. DISTRITO DE DAVID"'. de acuerdo al temática de rec.urso 
hídricos. 

Ubicación: Corregimiento San Pablo Viejo. distrito de David. provincia de Chiriguí. 

Cuencas Hidrográficas: Cuenca Hidrom:áfica de Río Chiriguí (cuenca o. 1 08). 

l. INFORMACIÓN ACLARATORIA 
En atención a la segunda información aclaratoria referente a los aspectos técnicos sobre 
recurso hídrico en relación al Estudio de Impacto Ambiental ·Categoría II del proyect ' 
denominado "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABL 
VIEJO, DISTRITO DE DA VID", el promotor emitió las siguientes respuestas. 

Pregunta l.a. 
a. Aclarar las coordenadas correspondientes a los pozos 1 y 2. 
• Respuesta del Promotor: 

"Las coordenadas siguientes, corresponden a los sitios donde se realizaron la 
perforaciones y que corresponde a cada pozo, de la siguiente manera: 

a. Pozo 1: 334709.63 E, 937435.60 N 
b. Pozo 2: 334673.26 E, 937459.93 N 

• Análisis Técnico: 
El promotor cumplió con lo solicitado. En el caso del pozo No. 3, el mismo debe se 
sellado, ya que no será utilizado. 

De acuerdo al Informe Técnico DSHN° 0105-2024 de 15 novierp.bre de 2024, se esp eci.fic ' 
que el proyecto contempla el establecimiento de áreas verdes, por lo que el prometo 
deberá tramitar una concesión de agua para uso agrícola, para el debido riego de la grama. 

111. RECOMENDACIONES 
• El promotor deberá respetar el área de servidumbre hídiica, normada mediante e 

Decreto No. 55 de 13 de junio de 1973, "Por el cual se reglamentan las servidumbr 
de aguas", en especial con los establecido en los siguientes artículos: 
o "ARTICULO 4°: Los propietarios de predios lindantes con cursos o masas d 

aguas pueden construir a su costa, defensas por medio de eStacadas, plantaciones. 
muros o revestimientos siempre que lo juzguen convenientes. Pero en ningún cas 
deberán dichas obras causar perjuicios a la navegación o flotación de los ríos, 
desviar la corriente natural o causar inundaciones. " 

o "ARTICULO 5°: Es prohibido edificar sobre los cursos naturales de aguas, au 
cuando estos fueren intermitentes, estacionales o de esc(.Jso caudal, ni en u 
riberas, si no es de acuerdo con lo previsto por este Decreto. " 

o ARTICULO 6JD: Corresponde a la autoridad judicial determinar el valor de lo 
daños y perjuicios ocasionados a terceros por la instalación de sistemas par 
aprovechamiento de aguas o desecho de aguas usadas, asi como los que se origine 
por la ejecución de obras o labores que desvíen la dirección de las aguas corriente, 
de modo que derramen sobre el suelo de otra propiedad, o que está destinada 
privar del uso de las aguas o quienes tengan derecho a él. " 

• El promotor deberá solicitar ante la Sección de Seguridad Hídrica de la Dirección 
Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, las siguientes aprobaciones: 
o Permiso temporal de uso de agua para mitigación de polvo. 

• Decreto Ley No. 35 de 22 de septiembre de 1966, sobre el Uso de las Aguas 
en Panamá. 

• Decreto Ejecutivo No. 70 de 27 de julio de 1973 "Por el cual se reglamenta el 
Otorgamiento de Permisos y Concesiones para Uso de Aguas y se determina la 

Informe Técnico DSH No. 009-2025 
Revisión de la Segunda Información Aclaratoria del EIA del Proyecto: "RESIDENCIAL LAURELES, 
CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID". 
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Integración y Funcionamiento del Consejo Consultivo de Recurso 
Hidráulicos". 

• Resolución No. AG-0163-2006 de 23 de marzo de 2006. "Por la cual 
adoptan nuevas tarifas, para el servicio de inspección técnica, requerida par 
iniciar los trámites, de la solicitud de concesiones de. agua, presentadas por lo 
diferentes tipos de usuarios ' . 

o Concesión de agua para el uso doméstico residencial (abastecimiento de 241 
lotes residenciales) y uso agrícola (riego de grama)~ 
• Decreto Ley No. 35 de 22 de septiembre de 1966, sobre el Uso de las gua 

en Panamá. 
• Decreto Ejecutivo No. 70 de 27 de julio de 1973 "Por el cual se reglamenta 

Otorgamiento de Permisos y Concesiones para Uso de Aguas y se determina l 
Integración y Funcionamiento del Consejo Consultivo de Recur o 
Hidráulicos". 

• Resolución No. AG-0145-2004 de 7 de marzo de 2004, "Que establece lo 
requisitos para solicitar concesiones transitorias o permanentes para derech 
de uso de aguas y se dictan Otras disposiciones". 

• Resolución No. DM-0476-2019 de 22 de octubre de 2019. "Por la cual crea e 
Registro de Perforadores del Subsuelo, habilitados para efectu 
alumbramiento de las aguas subterráneas con fines de investigación 
explotación ". 

• Resolución No. AG-0163-2006 de 23 de marzo de 2006, "Por la cual s 
adoptan nuevas tarifas, para el servicio de inspección técnica, requerida par 
iniciar los trámites, de la solicitud de concesiones de agua, presentadas por lo 
diferentes tipos de usuarios ''. 

• Resolución AG-0222-2006 de 11 de mayo de 2006, "Por la cual se adopt01 . 
nuevas tarifas para el servicio de inspección técnica anual que realizan lo 
funcionarios de la Autoridad Nacional del Ambiente, para verificar e 
cumplimiento del uso del agua por parte de los usuarios que tienen un contra! 
de concesión de agua con el Estado ". 

• Resolución CNA No. 002-2009 de 22 de abril de 2009, "Por la cual s 
adoptan las nuevas tarifas por el derecho de uso de aguas". 

• De requerirse obras en el cauce de la Quebrada Sira 
o Resolución No. DM 0431-2021 de 16 de agosto 2021, "Por la cual s 

establecen los requisitos para la autorización de las obras en cauces natura/e 
en la República de Panamá y se dictan otras disposiciones. 

• Luego de la aprobación del Contrato de Concesión Permanente de Uso de Agua emitid 
por MiAMBIENTE, el promotor podrá realizar el trámite de solicitud de la licenci 
temporal del Autoridad de Servicios Públicos (ASEP.) para prestar el servicio d 
distribución de agua potable. 

• Cumplir con las medidas de mitigación para la Quebrada Sira. 
• Se recomienda el mantenimiento y cuidado en relación al desecho de sedimentos 

material sólido en la Quebrada Sira, la cual intersecta un lado del polígono del proyecto 
ya que esto puede afectar a los usuarios aguas debajo del proyecto. 

Elaborado por: Visto Bueno 

-- . .t 
~u. 

ora ..... ~antamaría 
Jefa del Dpto. de Recursos Hídricos 

Informe Técnico DSH No 009-2025 
Revisión de la Segunda Información Aclaratoria del EIA del Proyecto: "RESIDENCIAL LAURELES, 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

Panamá, 28 de enero de 2025 
Nota No.OOB-DEPROCA-2025 

Licenciada 
ITZVROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Estimada Licenciada Revira: 

En referencia a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0014-2301-2025, correspondiente a la segund 

información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental, categoría 11, titulad 

"RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO D 

DAVID", a desarrollarse en el corregimiento de San Pablo, distrito de David y provincia d 

Chiriquí; presentada por: SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A., con número d 

expediente: DEIA-11-F-057 -2024. 

Se presenta el Informe de Análisis de la Unidad Ambiental Sectorial. 

Sin otro particular, quedo a su disposición. 

Atentamente, 

X f a @ 
www.idaan.gob.pa 
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~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

Panamá, 28 de enero de 2025 
Nota No.OOB-DEPROCA-2025 

INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES 

DIRECCIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA 

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

Informe de Análisis de la Unidad Ambiental Sectorial, referente a la nota DEIA-DEEI 

UAS-0014-2301-2025, correspondiente a la segunda información aclaratoria del Estudi 

de Impacto Ambiental, categoría 11, titulado "RESIDENCIAL LAURELE 

CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID", a desarrollarse en 

corregimiento de San Pablo, distrito de David y provincia de Chiriquí; presentado po 

SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A., con número de expediente: DEIA-11-F-05 

2024. 

De acuerdo a lo presentado en la segunda información aclaratoria: 

• No se tienen observaciones dentro de nuestra área de competencia. 

Revisado por: 

Evaluador Ambiental 

X fa@ 
www.idaan.gob.pa 
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G06!ERNO NACIONAL 

~ CO PASO FIRME * 
1\liNISTERIO DE 
f. MBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EVALUACTO DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENT 

MEMORANDO-DEEIA-0048-2301-2025 

PARA: ERNESTO PONCE 
Director Regional de MiAMBIENTE- Chiriquí. 

DE: 

ASUNTO: Envío de Segunda Aclaratoria 

FECHA: 23 de enero de 2025 

Le informarnos que en la siguiente página web http://prefasia.miarnbiente.gob.pa/cons 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar), 
disponible la respuesta de la segunda aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental, Cate ' a 
II, del proyecto denominado: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID", a desarrollarse en el corregimiento de San P 
Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí, cuyo promotor es SAN P.r1.Lr.._...., 
DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2 2 , 
agradecemos ~nviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de ha 
recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo 8 de referido Decreto Ejecutivo, se,. · 
área de su competencia, le agradecemos emitir su informe técnico. 

N° de expediente: DEIA-ll-F-057-2024 
Fecha de Tramitación AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): JULIO 

GPSIIR/yd/a,b 
}Y~u\1 

Albrook, Calle Broberg, Edifrcio 804 República de Panamá 1 {507} 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 



.. 
c;QBIEP.NO NAC!ONAL 

*CON PASO FIRME * 

1 MINISTERIO DE 
P,MBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EV ALUACION DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENT 

MEMORANDO-DEEIA-0048-2301-2025 

PARA: DIEGO FÁBREGA 
Director de Información Ambiental 

---
DE: 

ASUNTO: Solicitud verificación de coordenadas segunda aclaratoria 

FECHA: 23 de enero de 2025 

En seguimiento al MEMORANDO-DEEIA-0771-0611-2024, le solicitamos incluir e 
cartografía ahí generada, las coordenadas correspondientes a la servidumbre de protección 
quebrada Sira. Igualmente, requerimos reemplazar las coordenadas correspondientes al poz 
pozo 2, por las nuevas coordenadas de pozo 1 y pozo 2, presentadas en la respuesta a la se., 
aclaratoria; correspondientes al Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, denO·.u.LL. U<tr--"" 

"RESIDENCIAL_ LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DIS 
DE DAVID", a desarrollarse en el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de David, pro · e 
de Chiriquí, -cuyo promotor es SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A., la 
incluya Cobertura boscosa, Uso de suelo, Cuencas Hidrográficas, Topografía, Áreas prote 
e Imagen Satelital. 

Las coordenadas se encuentran en DATUM de ubicación: WGS-84 

Agradecemos emitir sus comentarios fundamentado en el área de su competencia, a más 
tardar cinco (5) días hábiles del recibido de la solicitud. 

Nota: 
• Información digital en carpeta compartida \\10.232.9.19\DEEIA_DIAM 
• Incluir verificación de coordenadas del proyecto en archivo KMZ, al remitir la 

cartografía generada. 

No de expediente: DEIA-Il-F -057-2024 
Fecha de Tramitación: 2024 
Fecha de Tramitación: JULIO 

GPS!IR/yg(ab 
jt ~~\:> 

¡-•• •­
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- c;c~ ::;·,.:: • • .:..::: ~,.:._ -

MINISTE O E 
AMBlEN 

Por: -c:::!lo!!.!..:!f't--=r-:~=-tt-+ 

Fecha: -~-+-t~....l...J._:..=:...-91-+ 

Hora: --J;.L....=-==::-.f--'-->;t-t-

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 l www.miambiente.gob.pa 



·• •· 
GOS!EtlNQ NACIONJ>..L 

k CON PASO FIRME* 

1\.11NISTERIO DE 
PMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENT . 

MEMORANDO-DEEIA-0048-2301-2025 

PARA: KARIMA LINCE 
Directora de Seguridad Hídrica. 

~~~ 
DE: ~CIEf:A-~PALACIOS S. 

Directora de Evaluación de Impacto Ambiental. 

ASUNTO: Envío de Segunda Aclaratoria 

FECHA: 23 de enero de 2025 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/const 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar), 
disponible la respuesta de la segunda aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental, Categ 
II, del proyecto denominado: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID", a desarrollarse en el corregimiento de San P . 
Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí, cuyo promotor es SAN P 
DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. de 01 de marzo 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de hab 
recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo 1 O de referido Decreto Ejecutivo, se0 • 

área de su competencia, le agradecemos emitir su informe técnico. 

No de expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): JULIO 

GPS!IR/yd/<~¡b 
/f ,~C\b 

~ \ MINISTERIO DE 1 

REPÚBLICA DE PANAMÁ AMBIENTE 
- GOEI!:~ NACION.ltJ. -

l DIRECCIÓN 
j SEGURIDAD HÍDRICA 

~ ~ECIBIDO 

\ Hora: ~~~:.t-J 

Albrook, Calle Broberg , Edificio 804 República de Panamá J (507) 500-0855 1 www.miambiente .gob.pa 



GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 23 de enero de 2025 
DEIA-DEEIA-UAS-0014-2301-2025 

Ingeniera 
JAISSETH GONZÁLEZ 
Unidad Ambiental 
Instituto Nacional de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) 
E.S.D. 

Respetada Ingeniera González: 

Le informamo que en la siguiente página web http://prefa: ia.miambiente.gob.pa/con Lllt:is/ 
(Ingresar Número de Expediente Ingresar 1'v1 e de Tramitación hac.er cli k en Consulta ), 
es á disponible la respuesta de la segunda información aclaratoria al Estudio de Impa~to 
Ambiental Categoría ll, del proyecto denominado: RESIDENCIAL LAURE.L:C 
CORREGIMIENTODES P BLOVIE.JO DJSTRITODEDA TD' ,ad sa.rrollase 
en el corregimiento de San Pablo, distrito de Da id y provincia de Chiriquí cuyo promotor 
es SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecnti\ o N.0 1 de 01 de marzo de 2023 
agradecemos enviar sus comentario a más tardar cinco (5) días hábiles de 'pué de habe:-lo 
recibido. Así mismo, con fundamento en el articu lo 9 del referido Decreto Ejecuti·Jo, 
modificado por el a1tícuJo 4 del Decreto Ejecutivo N. 0 2 de 27 de marzo d 2024, le 
agradecemos emitir su informe técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N. 0 de expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de Tramitación: 2024 
Fecha de Tramitación: JULIO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

.H m_. ~ - , o ,;. - ~D~ 
~zyWvJRA~ 

Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 

GPS/1 ~~~~ 

REPÚBUC.~ DE P.:·.N.r.,v\Á 

1 

Mi~!ISTERI) DE 
AMBIENTE 

DEPART~\MENTO DE 
EVAl t'' ,i.J e;¿ ESTUD OS 

DF ' -,.:~-¡ C AM3tF:NTJ...L 
= --. ---- ---==w 

-INSTTTUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCA 
Código: IOAAN-2025-032351 
Contraseña consulta web: 8E23A22C 
Regisirada el: 23-ene-2025 11:32:52 
Regisirado por: ROSERO, ENYORY 
Para consulta en línea, visite la Web: 
https:IJ~patconsulta 
Telef.: 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 

.. 



Panamá, 20 de enero de 2025 

Licenciada 
Graciela Palacios 
Directora de Evaluación de impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E.S.D 

Respetada Licenciada Palacios: 

Ref. Respuestas a II información aclaratoria- E J io 
de impacto ambiental categoría II del pro o: 
"Residencial Laureles, corregimiento de San a lo 
Viejo, distrito de David" 

En cumplimiento a la normativa ambiental, establecida en el Decreto Ejecutivo N°1 de 1 de m o 
de 2023, "Que reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto único de Ley 41 de 1998, s J e 
el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y se dictan otras disposiciones", hacemos ent 1 e 
de la segunda Información aclaratoria con úmero DEIA-DEEIA-AC-0173-1912-2024 dell 
diciembre de 2024, para el proyecto: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO 
SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID", cuyo promotor es la SAN P. 
DEVELOPMENT GROUP, S.A 

De requerir información adicional del Estudio de impacto ambiental, contactar a la Inge 
Astrid Vega, al correo electrónico provectosOI@.inurbansa.net o al número de teléfono: 6679-6 

Sin más por el momento, se despide de usted. 

Atentamente, 

~¡~ez Gutiérrez 
Representante Legal de la Sociedad Anónima 
San Pablo Development Group, S.A 

, ¡ 
, . .: .. 

l:.n 

.,, ·~¡~t 

··.(',l 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ 

DISTRITO DE DAVID 
CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: 

"RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DISTRITO DE DAVID" 

PROMOTOR: 
SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A 

lf\URMI"\ 

CONSULTORES: 

lng. Zuleika lbáñez IRC-077-2009 
lng. Eliecer Castillo IRC-039-2019 

Lic. Dioseneth Aponte IRC-018-2020 
Lic. Jennifer Escobar IRC-01-2024 

11 INFORMACIÓN ACLARATORIA 

ENERO 2025 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

INDICE 

PREGUNTAS 
l. Coordenadas de los pozos 

2. Tratamiento del agua 

3. Superficie de la servidwpbre de protección de la quebrada SIRA 

4. Calidad de aire - monitoreo 24 horas 

Listado de Anexos 

l. Coordenadas de la servidumbre de protección hídrica Ley Forestal 

2. Nota de sustento de entrega de resultados por el laboratorio 

p 

o 
o 2 

Índice ! 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

ACLARATORIA 11- RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID 

DEIA-DEEIA-AC-0173-1912-2024 

COMPENDIO DE RESPUESTAS 

l. En respuesta a la pregunta 2, acápite "e" de la primera información aclaratoria, se señ 1 

" .. .las coordenadas de los tres pozos, son las siguientes: 

a. Pozo 1: 334709.63 E, 937435.60 N 

b. Pozo 2: 334673.26 E, 937459.93 N 

c. Pozo 3: 334500 E, 937600 N (no cumplió con la prueba) no se incluye en o 

planos del proyecto, se elimina. 

Sin embargo, en la Figura 4. Detalle de coordenadas, se indica que las coordenadas del P 

2 son: Ji 937465.45 N, 334669.71 E; J2 937460.15 N, 334676.45 E, J3 937454.50 N, 334672 

E y las coordenadas del pozo 1 son: L1 937439.11 N, 334709.20 E; L2 937436.02 N, 334713 

E; L3 937432.08 N, 334710.06 E, L4 937435.17 N, 334706.13 E. Por lo que las coordena 

antes señaladas no coinciden. Debido a esto se solicita: 

a. Aclarar las coordenadas correspondientes a los pozos 1 y 2. 

Respuesta: Las coordenadas siguientes, corresponden a los sitios donde se realizaron 

perforaciones y que corresponde a cada pozo, de la siguiente manera: 

a. Pozo 1: 334709.63 E, 937435.60N 

b. Pozo 2: 334673.26 E, 937459.93 N 

1 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA D 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

11'\URB~ 

2. En respuesta a la pregunta 2, acápite "e" de la primera información aclaratoria, se ind e 

"se describe el proceso mínimo que debe tener el tratamiento de agua para que esta sea a 

para abastecimiento del proyecto, durante su operación: - Realizar pruebas de laborat 

para analizar la calidad del agua del pozo, identificando los contaminantes presentes y . 

concentraciones", sin embargo, no se describe dicho proceso. Por lo que se solicita: 

a. Describir el proceso mínimo que implementarán para el tratamiento del agua de po o 

para que sea apta para el abastecimiento de agua potable del proyecto durante su operaci n 

Respuesta: El procedimiento a implementar es el siguiente: 

l. MUESTREO Y ANÁLISIS INICIAL DEL AGUA 

Este procedimiento lo realiza un laboratorio acreditado que verifica si el agua conti 

contaminantes que superen los límites establecidos, para esto toman una muestra representat 

del agua del pozo para realizar un análisis microbiológico y fisico-químico. Esto incluye 1 

medición de parámetros como coliformes fecales, pH, turbidez, sólidos disueltos totales (S 

entre otros. 

2. FILTRACIÓN PRELIMINAR 

Eliminación de sólidos suspendidos: el agua de pozo pasa a través de un sistema de filtrac · 

(filtro de arena y filtro de anillo) para eliminar impurezas, turbidez y partículas suspendidas. 

3. DESINFECCIÓN DEL AGUA 

Cloración: una vez que todas las impurezas hayan sido retenidas en los filtros, el agua transita 

un dosificador de cloro en tabletas, que libera una cantidad específica de cloro, para que 

disuelvan en el agua que pasa a través de él. Esto asegura una cloración efectiva. 

5. ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 

El agua tratada se almacena en un tanque elevado de acero adecuadamente sellado y limpio, p 

evitar la re contaminación posterior. 
1 

1 

1 

o 2 

L/Z.I 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA ll 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

6. MONITOREO Y CONTROL DE CALIDAD 

11'\UR~ 

Se realizan controles periódicos para verificar la calidad del agua tratada. Esto incluye la tom <i 

muestras regulares para realizar análisis microbiológico y fisico-químico. 

7. CUMPLIMIENTO CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE AGUA POTABLE 

El agua debe cumplir con los límites establecidos por el Ministerio de Salud de Panamá y a 
1 

Normas Panameñas para agua potable. El MINSA establece parámetros para la cali 

microbiológica, química y organoléptica del agua potable, como el Valor Máximo Ad:misi 1 

(VMA) para diversos contaminantes. 

'120 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

3. En respuesta a la pregunta 9, acápite "e" de la primera información aclaratoria, se ind 

" ... Por lo antes expuesto, no coincidimos con lo expresado por parte del MiAmbiente, en cua t 

a que en el área existen dos ojos de agua, por lo cual, todas las preguntas que se desprenden 

este apartado, no fueron desarrolladas, solamente el punto e, que indica incluir la servidu 

de protección del cuerpo de agua superficial (quebrada SIRA) de acuerdo a lo estipulado e 

Ley Forestal, contemplando su mínimo de 1 O metros. Este plano se presenta en la sección 

Anexos (Anexo 9 -Plano de protección de la quebrada SIRA). No obstante, no se indi 

superficie del área de servidumbre de protección del cuerpo de agua superficial como ha 

solicitado. De igual manera, las coordenadas incluidas en el Anexo 9 (quebrada S 

protección y cuerpos hídricos existentes área de protección ley forestal), no fue 

presentadas en formato digital (shape file y Excel donde se visualice el orden lógic 

secuencia de los vértices), de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. DM-0221-2019 

24 de junio de 2019. Debido a lo antes señalado se solicita: 

a. Indicar la superficie del área de servidumbre de protección del cuerpo de 

superficial, de acuerdo a lo estipulado en la Ley Forestal. 

b. Presentar las coordenadas incluidas en el anexo 9, en formato digital (shape fiJ 

Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices). 

Respuesta: 

a. La superficie del área de servidumbre de protección (10 metros) según lo estipulado po 

Ley Forestal, para la quebrada SIRA, es de 9,780.9 m2• 

b. Las coordenadas en orden lógico en formato digital Excel y shape file, se presenta en 

sección de anexos digitales. 

1./ILI 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

4. En respuesta a la pregunta 13 de la primera información aclaratoria, se indica " ... 

Resolución N°21 mantiene fecha de creación el 24 de enero de 2023. El Decreto Ejecutiv 

N°1 mantiene fecha de marzo de 2023, indicando en su articulo 33 que los estudios de calida 

de agua deberán ser realizados por laboratorios debidamente acreditados y en el caso d 

m o nito reo de calidad de aire, ruido y vibración deberán ser realizados con eq uip 

debidamente calibrados. Es decir que al momento de la creación del Decreto N°1, tampoc 

se consideró lo establecido en dicha Resolución. Por otro lado, el Decreto ejecutivo N~ d 

marzo de 2024, no realizó modificación a este articulo 33, manteniéndose el mismo. Según 

ordenamiento jurídico de Panamá, los Decretos ejecutivos y leyes se encuentran por encim 

de las Resoluciones. Adicionalmente, el Área de influencia del proyecto, es un ár 

completamente abierta, con presencia de mucha vegetación y poco tráfico, no existe 

industrias contaminantes en el área que generen contaminación, por tal motivo se obtuv 

esos valores promedio en la medición de una hora. Finalmente, previo a la construcción y d 

aprobarse el proyecto, podría ser considerado por el promotor la realización del mismo com 

línea base y en un periodo de 24 horas. Sin embargo en la Nota N° 435-SDGSA el Ministeri 

de Salud indica que "la OMS en la revisión de sus guías de calidad de aire consider 

pertinente ser más estricta en sus recomendaciones para los niveles de 24 horas de PM 2.5 

PM10, que bien se lee, los estándares son los niveles de 24 horas, por lo que no se defin 

estándares para mediciones de una (1) hora, tres (3), ocho (8) u cualquier periodo d 

mediciones de PM2.5 y PM10 que no sea de 24 horas y no se plantea la posibilidad de hace 

mediciones menores y explorar mediante regla de tres a 24 horas ... "Sobre el particular ant 

señalado, hemos observado con preocupación en los Estudios de Impacto Ambiental (EslA 

la reiterada utilización de equipos de muestreo ocupacional, que no garantizan el volume 

mínimo de succión requerido, además de mediciones que se realizan sin cumplir los tiemp 

establecidos en la normativa para esta materia establecida en nuestro país, que es 

Resolución N°21 del 24 de enero de 2023. Como le he señalado nuestra normativa, que s 

fundamenta en las guías de la OMS, no permite mediciones en tiempo inferior a 24 horas, n 

la extrapolación por regla de tres a 24 horas, esta situación nos pone en la situación de esta 

evaluando documentos incompleta e inexacta lo que como bien usted comprenderá, est 

00 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

1 

penado dentro del Texto único del Código Penal de la República de Panamá, en los artícul s 

412 y 413. Por lo antes señalado se reitera: 

a. Presentar monitoreo de calidad de aire ambiental de acuerdo a lo dispuesto en 

Resolución No 21 del 24 de enero de 2023, de acuerdo con los artículos 6, 8 y 9, presen r 

dicho monitoreo original o copia notariada. 

Respuesta: 

El monitoreo solicitado se realizó el día 13 de enero de 2025. Se evidencia la realización d 1 
1 

mismo en la fotografia a continuación. 

Los resultados de este tipo de monitoreo se obtienen en un periodo de 15 días hábiles, por la al 

demanda de solicitudes que deben cubrir, motivo por el cual se extiende la nota del labo:rato · 

donde consta esto, y posteriormente una vez recibidos los resultados originales de parte d 

Laboratorio, serán entregados en la Dirección de Evaluación para que forme parte del expedien 

del proyecto. En la sección de anexos (Anexo 2 -Nota del laboratorio de sustento de entrega 

resultados). 

o 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

LISTADO DE ANEXOS 

11"\URM --

Anexo 1- Coordenadas de la servidumbre de protección del cuerpo hídrico Quebrada 
según Ley Forestal. 

Coordenadas UTM Sistema 
de Referencia WGS 84 -

Zona17N 
ID UTMX UTMY 
1 334286.1 937714.6 
2 334286.2 937714.7 
3 334300.2 937706.5 
4 334301.4 937705.6 
5 334302.5 937704.6 
6 334303.4 937703.4 
7 334311.3 937691.5 
8 334319.6 937683.3 
9 334319.9 937682.9 
10 334331.6 937670.2 
11 334332.5 937669.1 
12 334333.2 937667.8 
13 334344.4 937644.6 
14 334374.9 937616.3 
15 334375.8 937615.4 
16 334376.6 937614.3 
17 334384.8 937601.2 
18 334396.4 937590.9 
19 334407.3 937585.7 
20 334408.0 937585.4 
21 334408.3 937585.2 
22 334418.5 937578.9 
23 334419.7 937578.0 
24 334420.8 937577.0 
25 334421.6 937575.9 
26 334422.3 937574.6 
27 334422.9 937573.2 
28 334423.2 937571.8 
29 334424.4 937563.3 
30 334412.2 937547.8 
31 334420.8 937535.5 
32 334419.0 937532.1 

o 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

Coordenadas UTM Sistema 
de Referencia WGS 84 -

Zona17N 
ID UTMX UTMY 
33 334421.4 937528.8 
34 334415.7 937514.5 
35 334417.6 937500.8 
36 334420.6 937490.7 
37 334428.5 937482.6 
38 334429.5 937481.3 
39 334430.3 937480.0 
40 334430.9 937478.5 
41 334431.2 937476.9 
42 334432.8 937465.0 
43 334432.8 937464.7 
44 334434.0 937453.2 
45 334434.1 937452.2 
46 334434.1 937451.9 
47 334433.7 937440.3 
48 334437.2 937430.4 
49 334449.3 937416.8 
50 334475.0 937413.4 
51 334499.5 937428.5 
52 334500.9 937429.2 
53 334502.5 937429.7 
54 334504.1 937430.0 
55 334505.7 937429.9 
56 334507.3 937429.6 
57 334508.9 937429.1 
58 334527.4 937420.6 
59 334528.7 937419.9 
60 334529.9 937419.0 
61 334530.9 937418.0 
62 334539.4 937407.9 
63 334540.4 937406.5 
64 334541.1 937404.9 
65 334541.5 937403.3 
66 334541.7 937401.5 
67 334541.8 937391.1 
68 334541.7 937390.1 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA ll 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

Coordenadas UTM Sistema 
de Referencia WGS 84 -

Zona17N 
m UTMX 1 UTMY 
69 334540.9 937382.5 
70 334521.0 937384.5 
71 334521.8 937391.6 
72 334521.7 937397.8 
73 334517.0 937403.4 
74 334505.4 937408.7 
75 334482.4 937394.5 
76 334480.9 937393.8 
77 334479.3 937393.3 
78 334477.6 937393.1 
79 334475.9 937393.1 
80 334443.0 937397.4 
81 334441.6 937397.7 
82 334440.3 937398.2 
83 334439.0 937398.9 
84 334437.8 937399.7 
85 334436.8 937400.7 
86 334424.0 937415.1 
87 334424.1 937415.2 
88 334417.0 937427.5 
89 334414.2 937435.4 
90 334413.9 937436.6 
91 334413.7 937437.8 
92 334413.7 937439.0 
93 334414.0 937451.8 
94 334412.9 937462.5 
95 334411.8 1 937471.1 
96 334404.5 937478.6 
97 334403.6 937479.8 
98 334402.8 937481.2 
99 334402.2 937482.6 
100 334398.2 937495.7 
101 334397.9 937496.9 
102 334397.9 937497.3 
103 334395.5 937514.3 
104 334395.4 937516.0 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

Coordenadas UTM Sistema 
de Referencia WGS 84 -

Zona 17N 
ID UTMX UTMY 
105 334395.6 937517.7 
106 334396.1 937519.4 
107 334404.0 937539.2 
108 334403.7 937546.4 
109 334403.7 937546.7 
110 334403.8 937547.8 
111 334404.9 937558.4 
112 334404.0 937564.3 
113 334398.2 937567.9 
114 334386.5 937573.5 
115 334385.3 937574.2 
116 334384.2 937575.0 
117 334370.5 937587.2 
118 334369.4 937588.3 
119 334368.6 937589.4 
120 334360.3 937602.5 
121 334329.4 937631.2 
122 334328.6 937632.1 
123 334327.9 937633.1 
124 334327.3 937634.2 
125 334315.8 937657.8 
126 334305.3 937669.3 
127 334296.5 937678.1 
128 334295.9 937678.7 
129 334295.2 937679.6 
130 334288.0 937690.4 
131 334264.1 937704.6 
132 334274.2 937721.8 
133 334285.8 937715.0 

En los anexos digitales se incluyen las mismas en el formato Excel y shape file. 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

PROYECTO:."RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

Anexo 2. Nota del laboratorio de sustento de entrega de resultados. 

4l~ 
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25-008 

Señores 
Ministerio de Ambiente 

Panamá 

Estimados: 

Envir~ LA 
1 

Panama 20 de enero de 20 

Laboratorios ENVIROLAB. S.A. con RUC: 761303-1-482616 DV 06, desea dejar constanc a 
por este medio, la programación establecida para el proyecto "PROYECTO ES RESIDENCI L 
LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID."; fue realizada 1 
13 al14 de enero referente a las mediciones de calidad de aire. El reporte con los resultad s 

será entregado en 15 días hábiles, luego de haber realizado la medición. 

En caso de tener consultas adicionales, no dude en contactamos al teléfono (+507) 774-
8004 Cel: (+507) 6997-4199 o EMAIL: fatima.guerra@envirolabinc.com 

Agradecida, se despide. 

:r;;ítl11a ~se1/: {;;errr> 
lng. Fátima Guerra 

Coordinadora de Programación e 

Informe 

lJ ) 1 
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C091ERNO NACIONAL 

• CON PASO FJRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCTÓKDE EYAll~ACIÓ:\ DE I\fPACTO A~·fBTE:t.;IAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 19 de diciembre de 2024 
DEIA-DEEIA-AC-0173-1912-2024 

Señora 
ROSARIO ESTELA GONZÁLEZ 
Representante Legal 
SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. 
E. S. D. 

Respetada Señora González: 

~ 1 MINISTERIO DE 

R~~,~~.:~. ~.~ ~~.N~M~ AMBIENTE 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 marzo de 2023, e 
solicitamos la segunda información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsiA) Catego a 
II, titulado "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJ , 
DISTRITO DE DAVID" a desarrollarse en el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito e 
David, provincia de Chiriquí, que consiste en lo siguiente: 

l. En respuesta a la pregunta 2, acápite "e" de la primera información aclaratoria, se señala ". 
las coordenadas de los tres pozos, son las siguientes: 
a. Pozo 1: 334709.63 E, 937435.60 N 
b. Pozo 2: 334673.26 E, 937459.93 N 

c. Pozo 3: 334500 E, 937600 N (no cumplió con la prueba) no se incluye en los planos 
proyecto, se elimina". 

Sin embargo, en la figura 4. Detalle de coordenadas, se indica que las coordenadas del pozo 

son: 11 937465.45 N, 334669.71 E; J2 937460.15 N, 334676.45 E; J3 937454.50 N, 334672. 
E; y las coordenadás del pozo 1 son: Ll 937439.11 N, 334709.20 E; L2 937436.02 
334713.13 E; L3 937432.08 N, 334710.06 E; L4 937435.17 N, 334706.13 E. Por lo que 1 

coordenadas antes señaladas no coinciden. Debido a esto se solicita: 

a. Aclarar las coordenadas correspondientes a los pozos 1 y 2. 

2. En respuesta a la pregunta 2, acápite "e" de la primera información aclaratoria, se indica " . 
se describe el proceso mínimo que debe tener el tratamiento de agua para que esta sea ap 
para abastecimiento del proyecto durante su operación: -Realizar pruebas de laboratot 

para analizar la calidad del agua del pozo, identificando los contaminantes presentes y Sl. 

concentraciones", sin embargo, no se describe dicho proceso. Por lo que se solicita: 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 {507) ~855 1 www.míambiente.gob.pa 
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GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIOKDE EVALrACIOKDE ü.:IPACIO A~v1BIE?\1AL 

a. Describir el proceso minimo que implementarán para el tratamiento de agua de pozo, 
que sea apta para el abastecimiento de agua potable del proyecto durante su operación. 

3. En respuesta a la pregunta 9, acápite "e" de la primera información aclaratoria, se indica 
Por lo aJ'ltes expuesto, no coincidimos con lo expresado por parte del MiAmbiente, en cu 

a que en el área existen dos ojos de agua, por lo cual, todas las preguntas que se despren e 

de este apartado, no fueron desarrolladas, solamente el punto e, que indica inclui 

servidumbre de protección del cuerpo de agua superficial (quebrada SIRA) de acuerdo 

estipulado en la Ley Forestal, contemplando su mínimo de 1 O metros. Este plano se pres 

en la sección de Anexos (Anexo 9-Plano de protección de la quebrada SIRA)". No obst 
no se indica la superficie del área de servidumbre de protección del cuerpo de agua superfi 1 1 
como había sido solicitado. De igual manera, las coordenadas incluidas en el anexo 9 ( quebr 
Sira protección y cuerpos hídricos existente área protección ley forestal), no fueron present 
en formato digital (Shape file y Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de 
vértices), de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de juni 
2019. Debido a lo antes señalado se solicita: 

a. Indicar la superficie del área de servidumbre de protección del cuerpo de agua superfi a 
de acuerdo a lo estipulado en la Ley Forestal. 

b. Presentar las coordenadas incluidas en el anexo 9, en formato digital (Shape file y 
donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices). 

4. En respuesta a la pregunta 13 de la primera información aclaratoria, se indica " ... 
Resolución N°21 mantiene fecha de creación el 24 de enero de 2023; El Decreto Ejecu . v 

No 1 mantiene fecha de marzo de 2023, indicando en su artículo 33 que los estudios de cali 

de agua deberán ser realizados por laboratorios debidamente acreditados y en el caso d 

monitoreo de calidad de aire, ruido y vibración deberán ser realizados con equi o 

debidamente calibrados. Es decir que al momento de la creación del Decreto N° 1, tampoc s 

consideró lo establecido en dicha Resolución; Por otro lado, el Decreto ejecutivo N°2 d 

marzo de 2024, no realizó modificación a este artículo 33, manteniéndose el mismo; Seg{ 

ordenamiento jurídico de Panamá, los Decretos ejecutivos y leyes se encuentran por encT 1 

de las Resoluciones;... Adicionalmente, el Área de influencia del proyecto, es un á 
completamente abierta, con presencia de mucha vegetación y poco tráfico, no exis 

industrias contaminantes en el área que generen contaminación, por tal motivo se obtuvo o 

valores promedio en la medición de una hora; ... Finalmente, previo a la construcción y 

aprobarse el proyecto, podría ser considerado por el promotor la realización del mismo co 1 

línea base y en un periodo de 24 horas". Sin embargo, mediante la Nota N° 435-SDG A 

Ministerio de Salud indica que "la OMS en la revisión de sus guías de calidad de 

consideró pertinente ser más estricta en sus recomendaciones para los niveles de 24 hora 

Albrook, Calle Broberg. Edificio 804 República de Panamá 1 {507) 500.0855 1 www.miambiente.gob.pa 
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GOB!E~NO NACIONAL 

*CON PASO FlRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIOXDE E\.AITACI(JX DE I)IPAC'TO A):ffiiE?\TAL 

PM 2.5 y PMIO, que bien se lee, los estándares son los niveles de 24 horas, por lo que n 
define estándares para mediciones de una (1) hora, tres (3),ocho (8) u cualquier period 
mediciones de PM 2.5 y PM JO que no sea de 24 y no se plantea la posibilidad de h 
mediciones menores y explorar mediante regla de tres a 24 horas .. ... "Sobre el Particl 

ante sefú:Jlado, hemos observado con preocupación en los Estudios de Impacto AmbieJ 
(Es!A)la reiterada utilización de equipos de muestreo ocupacional, que no garantiza 

1 

volumen mínimo de succión requerido, además de mediciones que se realizan sin cumpli · o 
tiempos establecidos en la normativa para esta materia establecida en nuestro país, que e l 
Resolución No. 021 del 24 de enero de 2023. Como le he señalado nuestra normativa, qu s 
fundamenta en las guías de la OMS, no permite mediciones en tiempo inferior a 24 horas 

la extrapolación por regla de tres (3) a 24 horas, esta situación nos pone en la situación 
estar evaluando documentos incompleta e inexacta lo que como bien usted comprenderá, e t 

penado dentro del Texto Único del Código Penal de la República de Panamá, en los articu 
412 y 413 ".Por lo antes señalado se reitera: 

a. Presentar Monitoreo de Calidad de Aire Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en J 

Resolución No. 021 del24 de enero de 2023, de acuerdo con los artículos 6,8 y 9, prese 

dicho monitoreo original o copia notariada. 

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (Shape fil 
Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo a lo establecí o 

en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio de 2019. 

Además, queremos informarle que transcurridos quince ( 15) días hábiles del recibo de la nota, 

que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según lo estableci o 
en el artículo 62 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023. 

Atentamente, 

Directora de Evaluación de Impacto Ambiental. 
DIRECClÓN DE ! 

EVALUACiÓN DE iMPACTO 1 
... ···'2·-···r~' J A.i;; .... lt:l~ r\l.. 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gol;>.pa 
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Panamá, 25 de diciembre de 2024 

Licenciada 

Graciela Palacios 

Directora de Evaluación de impacto Ambiental 

Ministerio de Ambiente 

E.S.D 

Respetada Licenciada Palacios: 

Ref. Estudio de impacto ambiental categoría 11 d 1 

proyecto: Residencial Laureles, corregimiento de 

Pablo Viejo, distrito de David 

Por este medio yo, ROSARIO ESTELA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, con cédula de identi 

personal N° 4-705-91, en mi condición de Representante Legal de la Sociedad Anónima S 

PABLO DEVELOPMENT GROUP, SA, me notifico por escrito de la Resolución N° DE 

DEEIA-AC-0173-1912-2024 de información aclaratoria del Estudio de impacto ambie 

categoría II, correspondiente al proyecto: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIEN 

DE SAN PABLO VIEJO" y autorizo a la Señora ZUV AIRA CHARRIS, con cédula de identi a 

personal Nc 8-713-2340 para que retire el documento correspondiente. 

Agradeciendo la pronta atención a la presente, se despide de usted. 

Atentamente, 

Rosario Estela González Gutiérrez 

Representante Legal 

San Pablo Development Group, S.A 

Yo. f(arintrl:fc: .:;a,<&if::; Wiortlltl", •. i\iotar:a p.~!:Jj::;a oe1 CirC'Jik 
De Chifia:~~ 2::,.. :eaula de ¡,jermdac ce:-scna; No 4-774- .. 516 

... ~- '-: : ' .. 

Cke IBiS• flír!l&•SI a~teriOfles) ham) s1ao raconoc1aa(s; corr;: 
s::ya:s; por ios "rruntes pcr io consiguiente ·:icha¡s: Ar:''"' 

RÍA SEGUNDA-CHIR~QUÍ 
NOTA . . . no implica 

Esta autenttcacton 1 
responsabHidad en cuant~ a 

contenido del documen o 
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MINISTERIO DE 
G O 8 1 E R N O N A e 1 O N Al 1 AMBIENTE DIRECCIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS Y BIODIVER...,. ....... ~ 
* CON PASO FIRME * 

MEMORANDO-DAPB-1995-2024 

Para: GRACIELA PALACIOS S. 
Directora de Evaluación de lmpac Ambiental 

~q2~ 
De: TOMÁS FERNÁND Z 't 

Director de Áreas Protegidas y Biodiversidad 

DIRECCIÓN CE ÁREAS 
PROTEGIDAS y BIODIVERSIDA 

Asunto: Observaciones a la respuesta de la primera información aclaratoria del 
"Residencial Laureles Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David". 

Fecha: 11 de diciembre de 2024 

1 Control No.1858 

En repuesta al MEMORANDO-DEEIA-0771-0611-2024, remitimos el respectivo informe té 
de evaluación, DAPB-0599-2024, a la respuesta de la primera información aclaratoria del Es 

sA 
1 

de Impacto Ambiental, Categoría II titulado: "Residencial Laureles Corregimiento de 
Pablo Viejo, Distrito de David", que se pretende desarrollar en el corregimiento de San P o 
Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí; cuyo promotor es San Pablo Develop 1 e t 
Group, S.A. 



;1. 
GOBIERNO NAeiONAL 

*CON PASO F!RME * 
MINiillRIODE 
AMBIENTE DIRECCIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS Y BIODIVE 

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN A PRIMERA INFORMACIÓN 
ACLARATORIA 

DAPB-0599-2024 

Proyecto: "Residencial Laureles Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David" 
Ubicación: corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí. 
No. de Expediente: DEIA-II-F-057-2024. 
Promotor: San Pablo Development Group, S.A. 
Fecha del Informe: 11 de diciembre de 2024. 

Luego de le.. revisión de la primera información aclaratoria del proyecto Residencial Lau e es 
Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David, que comprende Estudio de Im a to 
Ambiental Categoría II, ubicado en el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de D v d, 
provincia de Chiriquí, cuyo promotor es San Pablo Develoment Group, S.A. 

Observaciones: 

• Luego de la revisión de las respuestas de la primera aclaratoria del presente EsiA, 
tienen comentarios. 

• De aprobarse el Estudio de Impacto Ambiental, se debe presentar el Plan de Resc 
Reubicación de Fauna y Flora Silvestre, el cual debe ser evaluado y aprobado p 
Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad del Ministerio de Ambiente siguien 
Resolución AG-0292-2008 que establecen los requisitos para los Planes de Resc 
Reul::icación de Fauna Silvestre". 

• Cumplir con las normas ambientales y fundamentos de derecho: Ley 41 de 1 de juli 

1998, Ley 24 de 7 de junio de 1995, Decreto Ejecutivo 43 de 7 de julio de 2 
Resolución DM-0657-2016 y demás normas concordantes que protegen la vida silves 
nivel nacional. 

Germaine Sagel 
Bióloga- Zoóloga 
Idoneidad No. 1793 

\ 

CIENCIAS BIOLóGICAS 
Germaine l. Sagel F. 

C.T. Idoneidad N- 1793 

1 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME* 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL DE CHIRIQUÍ 

MEMORANDO-DRCH-0183-0312-2024 

LCDA. GRACIELA PALACIOS 
Impacto Ambiental _ . 

- ' _:o:_ ¡ Mlli$'TEI"I Dí ~MIIE f -----

Director Regional de Chiriquí 
DIRECCIÓN REGIOtiA 

ctilRiOUi 

Respuesta a MEMORANDO-DEEIA-0771-0611-2024 

3 de diciembre de 2024 

Por este medio, se remite criterio técnico respecto a las respuestas presentadas a la prim a 
aclaratoria del proyecto RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE S 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID, en atención al MEMORANDO-DEEIA-077 -
0611-2024. 

1 

Sin otro particular, 

EPC~Itg 

Hora: 

1 N DE EVALUACIÓN D 
P CTO AMBIENTAL 

David, Vía Red Gray, Provincia de Chiriquí (507) 500-0922 1 www.miambiente.gob.p 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

David, 03 de diciembre de 202 
Nota: SSHCH-0228-202 

1 

Magíster .,.. 1 IIEP(¡~~ DD'~NAMA "JINISTERIO DE ~ IAE lE TE 

Tharsis González 
Jefa de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente - Chiriquí 

DIRECCIÓN REGIONAL CH I 1 pul 
SECCJÓN DE EVALUt.C!DN DE IMPACTO M IENTAL 

E. S. D. Por ~Q~~IfO 
Fecha. .3 ~ -z.L 2 Sf Hora /l . 'S., . ro . 

Magíster González: 

En atención al memorando DEEIA-0771-0611-2024, fechado 06 de noviembre d 
2024, por medio del cual solicitan emitir criterio técnico respecto a las respuesta 
presentadas de la primera información aclaratoria del Estudio de lmpact 
Ambiental categoría 11, del proyecto "Residencial Laureles" en el corregimiento d 
San Pablo Viejo, distrito de David. 

Posterior a la revisión y análisis de la información aclaratoria presentada al Estudi< 
de Impacto Ambiental (EsiA) categoría 11 , del proyecto denominado "Residencia 
Laureles", la sección de Seguridad Hídrica no tiene comentarios y/t 
observaciones a lo planteado por el promotor, por lo cual se encuentra conformE 
con la información presentada. 

Sin embargo, el promotor deberá garantizar que la fuente hídrica receptare 
(Quebrada Cirá) posea la capacidad de conducir las aguas pluviales, sin causa 
afectación a los predios inferiores y los que se encuentren colindantes. 

Respecto a la planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR), el prometo 
deberá mantener su compromiso tal cual lo ha expresado en la respuestc 
aclaratoria del EstA, garantizando la funcionabilidad a largo plazo y de forme 
óptima de la PT AR, esto con el objetivo de prevenir contaminación de la fuente 
hídrica. 

Adicional a ello reiterar que deben cumplir con el Decreto Ley No. 35 del 22 de 
septiembre de 1966, mediante el cual se establece que posterior a la aprobaciór 
del Estudio de Impacto Ambiental el promotor deberá solicitar ante el Ministerio de 
Ambiente, concesión para uso de agua, y recalcar que el alumbramiento de agua~ 
subterráneas (pozos), debe realizarse por personas naturales o jurfdica~ 
debidamente inscritas en el registro de perforadores del Ministerio de Ambiente 
cumpliendo así con la Resolución No. DM-0476-2019 del22 de octubre de 2019. 

Reiterar al promotor que deberá cumplir con los compromisos establecidos dentrc 
del EstA y ceñirse a lo planteado en el Estudio Hidrológico con el propósito de 
preservar la fuente hídrica y evitar posibles contaminaciones. 

El promotor deberá cumplir con todas las normativas ambientales vigentes, que 
sean aplicables a su proyecto. 

Sin más que agregar, se despide de usted, 

~ 1 .. ~~ ... ':"'.,• MINISTERIO O A~ BIEN E 

Licda~ha Valdés 
Jefa Encargada de la Sección de Seguridad Hídrica 
Ministerio de Ambiente 
Regional de Chiriquí 

fftrcf 

1,,. . 
DIRECCION REGIONAL C , ~r IQUI 

SECCION DE 
SEGURIDAD HIDR ~J 

David, Vía Red Gray, Provinda de Chiriquí (507) 500-0922 l www.mlambiente.gob.pa 



~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

REPútiLICA DE PANAMÁ 
- ú()81E¡;n1() '-t110<of>o/f,l -

DIRECCION DE INFORMACION AMBIENTAL 
Tel. 500-0855- Ext. 6811/6048 

MEMORANDO - DIAM- 1829 - 2024 Hora 

PARA: GRACIELA PALACIOS S. 

RE;•Uc:..~C\ ¡;:; ··~~.: -,::.~:. 
--¡, 1 ••• ·~· •• ·_ --

ASUNTO: Verificación de coordenadas de la primera información aclaratoria del EsiA 

FECHA: 20 de noviembre de 2024 

En atención al memorando DEEIA-0771-0611-2024, seguimiento del memorando DEIA-0506-

0908-2024, con memorando DIAM-1378-2024, donde se solicita anexar a la cartografia generada, 

la ubicación del proyecto y todos sus componentes, correspondiente a la primera información 

aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental categoría 11, denominado "RESIDENCIAL 

LAURELES", le informamos que con los datos proporcionados se determinó lo siguiente: 

Variables-
Datos puntuales 

Polígono - Área desarrollable Fase 1 
Polígono- Área desarrollable Fase 2 

Polígono - Area no desarrollable Fase 1 
Polígono - Area no desarrollable Fase 2 

Cobertura boscosa y uso del suelo, año 2021 

División Política Administrativa 

Capacidad Agrológica de los Suelos 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) 

Atentamente, 

Adj.: Mapa 
DFP/aodgc!fglym 
CC: Departamento de Geomática 

~-

Descripción 
Pozo 1 (4), Pozo 2 (3) 
Superficie: 7 ha+ 1,495.21 m2 

Superficie: 4 ha+ 4,163.77 m2 

Superficie: O ha+ 4,993.534 m2 

Superficie: O ha+ 4,350.891 m2 

Área poblada 
Bosque latifoliado mixto secundario 
Infraestructura 
Pasto 
Provincia: Chiriquí 
Distrito: David 
Corregimiento: San Pablo Viejo 
Tipo: IV 
Fuera de los límites de Areas Protegidas 

Albrook, Calle Broberg, Edlficio 804 República de Panamá 1 (507) 50().()855 1 www.miambiente.gob.pa 
Página 1 de 1 



GOBIERNO NACI 

* CON PASOFI 

Corregimiento da 
San Pablo Nuevo 

332600 

PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, DISTRITO DE DAVID, 
CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 

VERIFICACIÓN DE COORDENDAS DEL PROYECTO 
"RESIDENCIAL LAURELES" 

Esc81a 1 :10,000 

.......... ~========~~ 

DEEIA~T71~11-2024 

e Pozo 1 
® Pozo2 

o 

~PoHgono- Área desarrollable Fase 1 
L_.] Pollgono- Área desarrollable Fase 2 
~Polfgono- Área no desarrollable Fase 1 
CJ Polígono- Área no desarrollable Fase 2 
DEEIA~ISOI-0908-2024-Puntos 

® Calidad de Aire, Ruido y Vibraciones 
• Mon~oreo de Calidad de Agua Superficial 
0 Muestreos Qbd. Cira 
e Caracterización Fauna 

• Notao: 
-Los polígonos y puntos se generaron con los 

datos pruentados en una ta~a de excel. 
• El proyecto se ubica fuere del SINAP. 
. El proyecto se ubica dentro de las cuenca 
Rlo Chiriquí (108) 

0.15 0.3 0.6 

( LEYENDA ) 

DEEIA~~toa-2024-Poligonos 

Fase 1 
Fase 11 

Local Comercial 

r:::l Parque lnfantil1 

C Patque Infantil 2 
[=~¡ Parque Infantil 3 

¡Q Parque Infantil 4 

[:] Parque Infantil 5 
CJ Parque Infantil 6 

Parque Vecinal 

Planta de Tratamiento 

f.=i Tanque de Agua y Pozo 
~Área No Desarrollable 1 

CZI Área No Desarrollable 2 

Cobertura Boacose y Uso del Suelo, 2021 
Bosque l&tifoliado mbo:to secundaño 
Rastrojo y vegetación arbustiva 
Otro cultii'O anual 
Pasto 

J..rea poblada 
11fraestructura 

O Lugares Poblados 
--~íos y quebradas 
-~adVial 

LJUmites de corregimientos 
~Agrológica 

Arable, muy severas limr.aciones en la 
IV selec:ción de plantas, requiere un m..-,ejo 

mu¡ cuidadoso o ambas cosas 

Slatama da Referencia l;•paclal: 
Sistema Geodésico Mundial de 1984 

Proyección Universal Transversal de Mercator 
Zona 17 Norte 

Ministerio de Ambiente 
Dirección de lnfonnacl6n ~mblental 

Departamento de Geométlca 

Fuente: 
• Instituto Nack>nal de Eatlidfatk:a y Ceneo 
• Mlnilleno dll Ambiente 
- Imagen Satellt.al ESRI 
- Memor.ndo OEEIA-0771-0811-2024 
•egulmiento DEEIA-0505-0908-2024 



PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

GOBIERNO ACIONAL 

* CON PAS FIRME* 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL DE CHIRIQUÍ 

LCDA. GRAC LA PALACIOS 
uaciil' n d pacto Ambient 

"'..""~;~ IM!IIISl'tJIIODEft 

~~e. '-------------it-11 
CE c. t DIRECCiÓf'! RE~IO~. ~ 

. CHu:liQUI 
''------:-::-:::-=::::::H::::t' 

18 de noviembre de 2024 

1 , 

Por este medio, se remite IfWORME TECNICO DE INFORMACIO 
COMPLEMENTARIA No. 015-2014, en respuesta al MEMORANDO-DEEIA-077 -
0611-2024, referente al EsiA - C . . II del proyecto RESIDENCIAL LAURELE 
CORREGIMIENTO DE SAN P AB O VIEJO, DISTRITO DE DA VID, a desarrollar 

1 

en el corregimiento de San Pablo VIejo, distrito de David, provincia de Chiriquí; cu 
1 

promotor es SAN PABLO DE VELO MENT GROUP, S.A. 

Sin otro particular, 
¡ . 
l'll· 

REPÚBLICA DE PAN A M A 1 
MINISTERIO E 
A M P.! ENTE 

DIRECCIÓ~- : · r ,· '. ·.~ ;F'":iC 
IMPAC ~ ,-, 

David, Vía Red Gray, Provincia de e iriquí (507) 500-0922 1 www.miambiente.gob.p 



-~ REPÚBUCA DE PANAMÁ 
- G08!ERNO NACIONAl -

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

O DE AMBIENTE 

DIRECCIÓN GIONAL DE CHIRIQUÍ 

SECCIÓN DE EV ALU DE IMPACTO AMBIENTAL 

DE INFORMACIÓN C 

"RESIDENCIAL LAURELES, 

Propósito: Evaluar la 

Proyecto: 

Promotor: 

Representante Legal: 

Ubicación: 

Fecha de informe: 

ANTECEDENTES: -

DE SAN PABLO VIEJO, 

ón aclaratoria al Estudio de Impacto Arnbi 

LAURELES, CORREGIMIENTO DE 

GROUP, S.A. 

GUTIERREZ 

de 2024 

En atención a Memorando DEEIA 1-0611-2024, enviado por la Dirección de 

de Impacto Ambiental, la Regional Chiriquí evalúa las respuestas a la nota 

Estudio de Impacto 11 "RESIDENCIAL 

CORREGIMIENTO DE SAN p'"'-Lt._.'-" VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

INFORMACION PRESENTADA: 

Respuestas a la solicitud de · 

Categoría 11 "RESIDENCIAL 

VIEJO, DISTRITO DE DAVID". 

SEGÚNELDOCUMENTOSEPRE 

• Respuestas a las preguntas realizadas 

COMENTARIOS DE LA SECCIÓN 

La Sección de Evaluación de Impacto 
comentarios al respecto a las respuestas 
parte de la Dirección de Evaluación de 

ión aclaratoria del Estudio de Impacto 

~.~ . .....,.J, CORREGIMIENTO DE SAN P, ... _._.._,"' 

A LO SIGUIENTE: 

ediante nota DEIA-DEEIA-AC-0 122-2009-2024. 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENT · 

de la Dirección Regional de Chiriquí, no 
"'""'uca.uao:> a las diferentes preguntas formuladas 
dios de Impacto Ambiental. 



REPÚBUCA DE PANAMÁ 
- GO!;!ERNO NACIO!'iAt -

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

RECOMENDACIONES: 

- Tomar en consideración, las op niones que pueda brindar la Dirección de Se d 

Hídrica y demás instituciones. 

- Continuar con el debido proceso e evaluación del Estudio de Impacto Ambiental 

- Tramitar y contar con los respec ivos permisos que se requieran para la realizació 

proyecto en las entidades comp tentes para dicha actividad propuesta a realizar. 

Jefa de la Sección de Evaluac· 
Impacto Ambiental 

c.c. Archivos 1 Expediente 

LIC. ~RNESTO PONCE C. 
irector Regional 

C. 
Minist ·o de Ambiente - Chiriquí 

.,. 1 __ ': ':"::" IIIIWIS1'EIIIO DE IIMIIIENTE 

IRECCiÓN REGIOM.&,l 
CHlRIQUÍ 

R.."'ACION COMPLEMENTARIA No. 015-2024 INFORME TECNICO DE EV ALUACION DE INF 
PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CO 
CATEGORÍA 11 

GIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA\ 

EPCrf~!lar 
Pá · a d 2 . ' 

• ' ~ ,.. 1 \; 

~ ' ~ 

1 



e; o n 1 ~:. n if o r !\ e 1 c'l ~~ f\, 1 

'· CON P1 1 FIRME,, 

DIRECCIÓN DE EVA U ACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EVALUt Cl01\ DE ESTUDJOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 06 de noviembre de ·2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0203-0611-~02 

Honorable 
JOAQUÍN DE LEÓN 
Alcalde del Distrito de David 
E.S.D .. 

Respetado Honorable De León: 

~ 1 VINIC::TER''. f',JBIENTE 
REPÚBUCA DE PANAPJIA . '-'. -

•11' --U.-+------11 

DIRECCIÓN REGION . - RIOU i 

SECCIÓN DE EVALUACION DE 1 . AMBIENTAL 

RECIB ¡ ·-
p':Y~¡ • / ~-IL-r c+:-1-~-Q--_...­
Fecha: J ?- 11'.2.#~ 

Le informamos que en la siguiente p · gina web http://prefasia.miambiente.gob.pafc, nsul ~ 
(Ingresar Número de Expediente, In resar Mes de Tramitación y hacer click en Consult r , 

está disponible la respuesta de la p imera información aclaratoria del Estudio de Imp, ·t ~ 
Ambiental Categoría 11 del prn) cto denominado: "RESIDENCIAL LAll • L C~, 
CORREGIMIENTO DE SAN P LO VIEJO, DISTRITO DE DAVID", a clcsarroll¿ s ~ 
en el corregimiento San Pablo Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí, cuyo pnmt ~e 1 

es SAN PABLO DEVELOPJ\lE GROUP, S.A. 

Solicitamos su opinión técnica res ecto, a lo indicado en el EsiA, particulam1ent€ l 1 

concerniente al artículo 6 del Decret Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, que modi e~ 
el artículo 25 del Decreto Ejecutivo 1 o. 1 de 1 de marzo de 2024, en cuanto a los conteni o~ 
mínimos de los Estudios de Impacto ~mbienta!, según su Categoría y otros aspectos L cni ro¡:¡ 
que se encuentren dentro de su área e competencia. 

Tal como dispone el artículo 61 d l Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de _( , 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de h. b ·J ~ 
recibido. Así mismo, con fundame1 to en el artículo 9, modificado por el artículo 4 Jc! 
Decreto "Ejecutivo No. 2 de 27 de m· rzo de 2023, le agradecemos emitir su informe t 'cr e 1 

fundamentado en el área de su omp tcncia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-057-2 2-1-
Fecha de Tramitación: 2024 
Fecha de Tramitación: JULIO 

Sin otro particular, nos suscribimos ·lentamente. 

~ rl~_r 
ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluació de 
Estudios de Impacto Ambiental 

~ 1 MINISTERIO be 
REPÚBLICA DE PANAMÁ AMBIENTE 

- QOIIIIrRJ\.10 UACIOt-JAL -

DEPARTAMENTO DE 
EVALUACÓN DE ESTUDie IS 

DE IMPACTO AMBIENTA 

GPS/lR/J,:ol~j m ALCALDÍA DE o~~ D 
·;J f-J \Q!¡9I MCRETA.RlA GENERA 

110RA: q ~ J.l fECHA: jc;_ 1 ;;:1 
Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 "' 'bl ele Panamá : (507) 00 Mftf~Mrlll§?. '·oo_..~.g ~b ~, 

l 



GOBIERNO NACIONAL MINISTERIO DE VME 

* CON PASO FIRME * y ORDENAMIENTO TI:DIDIT'"''"'' 

AT/bev 

VICEMINISTERIO D ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DIRECCIÓN DE 1 TERRITORIAL 

14.120.0-DIT-121-2024 

Licenciada 
ITZVROVIRA 
Jefa del Departamento de Eval 
Estudios de Impacto Ambiental 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
E. S. D. 

Licenciada Rovira: 

Damos respuesta a su nota No. 
primera información aclaratoria 
RESIDENCIAL LAURELES, C 
DISTRITO DE DAVID, expediente 

ATS/bev 

Panamá, 18 de octubre de 

DIRECCION' . ~ e ·. 

de IMP/• C: 
, ""' L 

Por: 

Hora: 

IA-UAS-0203 de 2024, adjuntando informe a 1 

Estudio de Impacto Ambiental, del 
RREGIMIENTO DE SAN PABLO 

IA-11-F-057-2024 

S. 

Ave. Ricardo J. Alfaro, Edlson 
Apartado Postal lllt1'.-o1l5GZ 

Teléfonos: r.c:n,rlll~o..a.. 



MINISTERIO DE VIVIEN A Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
VICEMINISTERIO D ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DIRECCION DE 1 VESTIGACION TERRITORIAL 
DEPARTAME TO DE MEDIO AMBIENTE 

Comentario a primera información a !aratoria del Estudio de Impacto Ambiental 11 
denominado: "RESIDENCIAL LA LES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO O, 
DISTRITO DE DA VID". Expedie te: DEIA-11-F-057 -2024. A desarrollarse el 
corregimiento de San Pablo Viejo, dist itos de David, provincia de Chiriquí. 

Esta información aclaratoria contiene 15 preguntas y las respuestas del promotor. n 
cuanto a estas observaciones, desde uestra competencia no se tienen comentarios. 

lng~. il~s Y~rnTreuh r 
Unidad Ambiental Sectorial. Directora de Investigación Terri al 
13 de noviembre de 2024 



•• 
GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME* 
MINISTERIO C E 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD HÍDRIC.t 

PARA: 

"'EMORANDO 
DSH·0601·2024 

GRACIELA PALAC OS SÁNCHEZ 
Directora de Evaluación de Impacto Ambient::.a::..l _________ 

1
h 

1 . ~ \ MINIST~RIO ~¡ 
DE: 

Directora de Seguridac Hídrica 

REPÚBLICA DE PANAMÁ AMBI~NTE 
- GOBIERNO liAClONAI... -

DIRECCIÓN 
SEGURIDAD HÍDRICA 

ASUNTO: Envío del Informe Téqüco DSH No. 0105-20~411 -. -----

FECHA: 15 de noviembre de 20~4. 

En atención al MEMORANDO-DEEI -0771-0611-2024 fechado el 6 de noviembre ~{ 
2024, enviamos el Informe Técnido DSH No. 0105-2024, el cual contiene nuest ~ 
observaciones enmarcadas al tema~e recursos hídricos, de acuerdo a la revisión de 1~ 
primera información aclaratoria d Estudio de Impacto Ambiental Categoría II e 
proyecto denominado 'RESIDEN IAL LAURELES~ CORREGIMIENTO DE S. lr. 
PABLO VIEJO. DISTRITO DE DA ~'ID' . 

Estamos a su disposición para cualquler aclaración. . 

Atentamente, 

KLg 
Adjunto: Informe Técnico DSH No. 0105-2024 d~ 15 noviembre de 2024. 

-04 

pfPLI!illf ,, 'F P~"'"II..Mf 1 
!v"l. liSTE IC DE 
A• \BIEN E 



-~ GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME* 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

Fecha: 15 de noviembre de 2024 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD HÍDRICA 

CO DSHNo. 010 ~-2024 

Asunto: Revisión de la rimera info · ación aclaratoria del Estudio de 1m acto Arnbient 
Cate~wria TI del · ro ecto denominado RESIDENCIAL LAURELES. CORREGIMIENT 
DE SAN PABLO VIEJO. DISTRIT DE DA VID"'. de acuerdo al temática de recurso 
hídricos. 

Ubicación: Corre¡zirniento San Pablo ie'o. distrito de David. ro incia de Chiri ui. 

l. INFORMACIÓN ACLARATO 
En atención a la primera información 
recurso hídrico en relación al Estudi 
denominado "RESIDENCIAL LA 
VIEJO, DISTRITO DE DA VID", el 

Pregunta 2.a. 

claratoria referente a los aspectos técnicos sobre 
de Impacto Ambiental Categoría 11 del proyect 
LES, CORREGIMIENTO DE SAN P ABL 

romotor emitió las siguientes respuestas. 

Indicar como se puede asegurar que las fuentes subterráneas tienen la capacidad par 
abastecer los 241 lotes residenciales y 7 lotes destinados para usos públicos, si en el E 
no se presentan las pruebas de bombeo. 
• Respuesta del Promotor: 

"Se realizó pruebas de b_ombeo n 3 puntos esP_ecíficos, dentro del ~olígono de l 
proyecto. Las pruebas realzzadas e rnplen con los mveles de agua necesarws en dos d 
los tres pozos perforados '(pozo 1 J pozo 2). El pozo 3 se elimina de los planos ya qu 
no será utilizado. Las pruebas de b mbeo se presentan en la sección de anexos (Ane.x 
2 -Prueba de bombeo de pozo 1 y ozo 2) ". 

• Análisis Técnico: 
Las Pruebas de Bombeo de los dos pozos cumplen con los requisitos solicitados. En 
caso del pozo No. 3, el mismo debe ser sellado, ya que no será utílizado. 

Pregunta 2.b. 
Indicar si las áreas verdes del proyecto serán revestidos con grama, tomando en cuenta qu 
se proyecta el establecimiento de 7 lot s destinados para usos públicos, tales como parqu 
vecinal y 6 parques infantiles. 
• Respuesta del Promotor: 

"Tal y como se mencionó en el capitulo 4 de descripción del proyecto, en la Tabla 4-
de desglose de áreas del proyecto, as áreas de uso público ocuparán una superficie d 
10,635.07 m2 totalizando, 7lotes d uso público con áreas verdes y algunos con juego. 
infantiles y gacebo. Estos serán rev stidos con grama en todos los casos". 

• Análisis Técnico: 
Debido a que el proyecto contero la el establecimiento de áreas verdes, el promoto 
deberá tramitar una concesión de gua para uso agrícola, para el debido riego de 1 
grama. 

Pregunta 2.c. 
Presentar las coordenadas geográficas e la ubicación puntual de los 3 pozos, lo cual deb 
estar presente en un mapa y en la redac ión del EsiA. 
• Respuesta del Promotor: 

"Las coordenadas de los tres pozos, son las siguientes: 
a. Pozo 1: 334709.63 E, 937435 60 N 
b. Pozo 2: 334673.26 E, 937459 93 N 
c. Pozo 3: 334500 E, 937600 í (no cumplió con la prueba) no se incluye en lo. 
planos del proyecto, se elimina. 

El plano de ubicación de los mis zos y los detalles de coordenadas se presentan 
continuación. Los planos del proy cto con el detalle de los pozos, se presenta en l 
sección de Anexos (Anexo 3- Plano de Acueducto). " · 

Informe Técnico DSH No. 0105-2024 
Revisión de la Primera Información Aclaratoria del EIA del Proyecto: "RESIDENCIAL LAURELES, 
CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO rE DA VID", 



• Análisis Técnico: 
El promotor cumplió con lo solici do. En el caso del pozo Nd. 3, el mismo debe s 
sellado, ya que no será utilizado. 

Pregunta 2.d. 
Entregar la documentación completa e los 3 pozos, como es el permiso de exploració 
prueba de bombeo de 72 horas y per estratigráfico, ambos elaborados por una empres 
certificada por MiAMBIENTE y pre$entados con los formularios reglamentado por 1 
citada institución. J · 
• Respuesta del Promotor: 

"Se adjunta la documentación rel r:ionada con las pruebas de bombeo de los 3 pozo 
determinándose que solamente ser n utilizados el Pozo 1 y Pozo 2. Los permisos de l 
empresa también se anexan en este ocumento, en la sección de anexos (Anexo 2). " 

• Análisis Técnico: 
El promotor cumplió con la entreg de las Pruebas de Bombeo dé 72 horas y los perfile 
estratigráficos para 2 pozos. Los : smos fueron elaborados por úna empresa certifica · 
por MiAMBIENTE y presentado con los formularios reglamentados por la citad 
institución. 

Solo hace falta la entrega del pe iso de exploración para cada pozo, esto en base 
cumplimiento del artículo 9 del De reto Ejecutivo No. 70 de 27 de julio de 1973, "Po 
la cual se reglamenta el Otorgami nto de Permiso y Concesiones para Uso de Aguas 
se determina la Integración y Fu cionamiento del Consejo Consultivo de Recurso 
Hidráulicos", el cual señala que Dadas las características especiales de las agua 
subterráneas, su exploración y aprovechamiento queda sujeto a las siguiente 
normas": 

a) .............. . 
b) ............... . 
e) Para poder efectuar cada erforación, los interesados deberán solicitar 
permiso de exploración, con prr lo menos cinco días de anticipación al inicio d 
los trabajos. Concedido el peJ.· so de exploración,.. .... . 

Pregunta 2.e. 
Detallar cómo será el abastecimiento e agua para el residencial, tomando en cuenta qu 
son tres fuentes subterráneas que se encuentran dentro del polígono del proyecto y s 
contempla un solo tanque de almacen · ento de agua. 
• Respuesta del Promotor: 

"Describir abastecimiento de agu : Como se ha indicado previamente, el·proyect 
contará con 2 pozos para el suminz rro de agua potable. El cálculo de la demanda est . 
basado en la proyección de la can idad de habitantes y el consumo diario per cáptta 
incluyendo el factor de hora máxi · a que ajusta el cálculo para reflejar los momento 
de mayor demanda dentro del día. 

Se contará con un lote donde se tbicarán dos tanques de almacenamiento de agu 
potable con capacidades de 20,00 galones (Fase 1) y 14,000 galones (Fase 11). S 
aclara que en el estudio se había i icado que sería un solo tanque de almacenamient 
con capacidad de 35, 000 galones, pero ahora se tendrán en el mismo polígono, do 
tanques con las capacidades ante~ mencionadas. Estos deberán cumplir con toda l 
normativa vigente para tal propósitb. 

Las coordenadas de las tanques de ~gua son las siguientes: . 
a. Tanque 1 = 334642.46 E, 93 4 35.57 N 
b. Tanque 2 = 334649.47 E, 93- .f.1.22 N 

Actualmente el proyecto se encue tra en una fase preliminar, por lo que los disei1o 
finales que conlleva el proyecto, 'ierán de igual manera sometidos a evaluación 
aprobación de las diferentes au oridades competentes, como el MINSA, y est 
tratamiento cumplirá con los es ándares establecidos en el Reglamento Técnic 
DGNTI-COPANIT 23-395- 99. 

Se describe el proceso mínimo que ebe tener el tratamiento de agua para que esta se 
apta para abastecimiento del pro ecto durante su operación: - Realizar pruebas d 
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laboratorio para analizar la calida del agua del pozo, identificando los contaminante 
presentes y sus concentraciones. 

El recorrido para la conexión de de los pozos, hasta los tanques se aprecia en l 
Figura 5. 

La memoria con los criterios de dis ño para el sistema de acueducto, se presentan en l 
sección de anexos (Anexo 4- Crite ios de diseño para acueducto)". 

• Análisis Técnico: 
El promotor cumplió con lo solicita o. 

Pregunta 2.f. 
Corregir en el Estudio Hidrológico e · dráulico la cantidad de lotes, ya que en la cantida 
real es de 241 lotes residenciales. 
• Respuesta del Promotor: 

"Se corrige el estudio hidrológico y se presenta en la sección de anexos (Anexo 5 
Estudio Hidrológico actualizado)". 

• Análisis Técnico: 
El promotor cumplió con lo solicit o. 

Pregunta 2.g. 
Agregar a los planos el señalamiento df la servidumbre hídrica de la Quebrada Sira, la cu 
en este caso coincide con los 3 m de lalervidumbre pluvial. 
• Respuesta del Promotor: 

"Se corrige el plano con el seña o miento de la servidumbre hídrica (3 metros) qu 
coincide con la servidumbre pluv al (Anexo 9 - Plano de protección de quebrad 
SIRA)". 

• Análisis Técnico: 
El promotor cumplió con lo solicit o. 

111. RECOMENDACIONES 
• El promotor deberá respetar el áre de protección de la Quebrada Sira, de acuerdo a 1 

establecido en la Ley 1 de 3 de fi brero de 1994, y la serV-idUinbre hídrica, normad 
mediante el Decreto No. 55 de 13 de junio de 1973, "Por el cual se reglamentan la 
servidumbres de aguas", en especi · con los establecido e.n los siguientes artículos: 
o "ARTICULO 4°: Los propiet ·ios de predios lindantes con cursos o masas d 

aguas pueden construir a su e ta, defensas por medio de estacadas, plantacione 
muros o revestimientos siempr que lo juzguen convenientes. Pero en ningún cas 
deberán dichas obras causar eljuicios a la navegación o flotación de los río 
desviar la corriente natural o e usar inundaciones. " 

o ''ARTICULO 5°: Es prohibid edificar sobre los cursos naturales de aguas, au 
cuando estos fueren intennite ~tes, estacionales o de escaso caudal, ni en st 
riberas, si no es de acuerdo co lo previsto por este Decreto. " 

o ARTICULO 6JD: Corresponde a la autoridad judicial determinar el valor de lo 
daños y perjuicios ocasionad s a terceros por la instalación de sistemas par 
aprovechamiento de aguas o de echo de aguas usadas, así como los que se origine 
por la ejecución de obras o lab res que desvíen la dirección de las aguas corriente 
de modo que derramen sobre l suelo de otra propiedqd, o que está destinada 
privar del uso de las aguas o qz ienes tengan derecho a él. " 

• El promotor deberá solicitar ante la Sección de Seguridad Hídrica de la Direcci ' 
Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí, las siguientes aprobaciones: 
o Permiso de exploración pata la perforación de pozos o usos de agu 

subterránea en todas sus carar
1 
terísticas. 

• Decreto Ley No. 35 de 22 de septiembre de 1966, sobre el Uso de las Agu 
en Panamá. 

• Artículo 9 del Decreto Ej cutivo No. 70 de 27 de julio de 1973 "Por el cu 
se reglamenta el Otorgamiknto de Permisos y Concesiones para Uso de Agua 
y se determina la Integrabtón y Funcionamiento del Consejo Consultivo d 
Recursos Hidráulicos ··. 

• Resolución No. DM-0476 019 de 22 de octubre de 2019, "Por la cual ere 
el Registro de Pe1fora ores del Subsuelo, habilitados para efectu 
alumbramiento de las a uas subterráneas con fines de investigación 
explotación". 
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• 

• 
• 

o Permiso temporal de uso de gua para mitigación de polvo. 
• Decreto Ley No. 35 de 2~ de septiembre de 1966, sobre el Uso de las Ag 

en Panamá. 
• Decreto Ejecutivo No. 7 de 27 de julio de 1973 "Por el cual se reglamenta 

Otorgamiento de Permiso y Concesiones para Uso de Aguas y se determina 
Integración y Funcion miento del Conse}r;J Consultivo de Recur 
Hidráulicos". 

• Resolución No. AG-01 6 -2006 de 23 de marzo de 2006, "Por la cual e 
adoptan nuevas tarifas, p ra el servicio de inspección técnica, requerida p 
iniciar los trámites, de la olicilud de concesiones de agua, presentadas por 
diferentes tipos de usuario ". 

o Concesión de agua para el u o doméstico residencial (abastecimiento de 241 
lotes residenciales) y uso agr cola (riego de grama). 
• Decreto Ley No. 35 de 2 de septiembre de 1966, sobre el Uso de las Agu 

en Panamá. 
• Decreto Ejecutivo No. 70 de 27 de julio de 1973 "Por el cual se reglamenta l 

Otorgamiento de Permiso y Concesiones para Uso de Aguas y se determina a 
Integración y Fun.cion niento del Consejo Consultivo de Recur s 
Hidráulicos". 

• Resolución No. AG-0145 2004 de 7 de marzo de· 2004, "Que establece l s 
requisitos para solicitar e ncesiones transitorias o permanentes para derec 
de uso de aguas y se dicta · otras disposiciones ' . 

• Resolución No. DM-0476 2019 de 22 de octubre de 2019, "Por la cual crea 
Registro de Perforado es del Subsuelo, habilitados para efectu r 
alumbramiento de las a ¡a subterráneas con fines de investigación 
explotación". 

• Resolución No. AG-0163 2006 de 23 de marzo de 2006, "Por la cual 
adoptan nuevas tarifas, p ·a el servicio de inspección técnica, requerida p 
iniciar los trámites, de la s licitud de concesiones de agua, presentadas por l S' 

diferentes tipos de usuario ". 
• Resolución AG-0222-200 de 11 de mayo de 2006, "Por la cual se adopt 

nuevas tarifas para el se1 •icio de inspección técnica anual que realizan l 
funcionarios de la Auto ·idad Nacional del Ambiente, para verificar 
cumplimiento del uso del a ua por parte de los usuarios .que tienen un contra 
de concesión de agua con e· Estado". 

• Resolución CNA No. 00 -2009 de 22 de abril de 2009, "Por la cual 
adoptan las nuevas tarifas or el derecho de uso de aguas". 

• De reqq.erirse obras en el ca e de la Quebrada Sira 
o Resolución No. DM 04 1-2021 de 16 de agosto 2021, "Por la cual 

establecen los requisitos pira la autorización de las obras en cauces natural 
en la República de Panam y se dictan otras disposiciones. 

Luego de la aprobación del Contra o de Concesión Permanente de Uso de Agua emitid 
por MiAMBIENTE, el promotor odrá realizar el trámite de solicitud de la iicenci 
temporal del ASEP para prestar el ervicio de distribución de agua potable. 
Cumplir con las medidas de mitiga ión para la Quebrada Sira . 
Se recomienda el mantenimiento cuidado en relación al desecho de sedimentos 
material sólido en la Quebrada Sir la cual intersecta un lado del polígono del proyect 
ya que esto puede afectar a los usu ·o5 aguas debajo del proyecto. 

~::. 
Técnica d:;;~~~~~cursos Hidri os 

Visto Bueno 

Emet Herrera 
Jefa del Dpto. de Recursos Hídricos 

!)OioiSEJO TEailCO rw;lCJPW. 
OE ,t,GII!OJL'NAA 

EMET'M. HfD.EJlA M. 
"Me.MiBIEJoiTf,L.ES 

II.AES~Ji: 11. REC. fiAT. * 
~~~· 

Informe Técnico DSH o. O 105-2024 

Revisión de la Primera Información Aclaratoria del EIA del Proyecto·. "RESIDEN 4 
CORREG" · CIAL LAURELES, uv!IENTO DE Al PABLO VIEJO, DISTRITO E DA VID". 



PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

SEGUIMIENTO: 

FECHA: 

1 

MINISTERI 1 DE -~ _._,,,.... '· L 

AMBIENTE PEPIJP.ll• - ~ • \ --· ---------- .,__. '.1 r .. \. \ 1 ,\ 

DE CAMBIO CLIMÁTiétfE~~,::~."J ,\'': . ',, ~ 

MORANDO 
DCC-816-2024 

C . 

Director de Caml·o Climático, encar. ga DIRECCION DE 
CAMBIO CLIMÁTI 

EIA- CAT III ' SIDENCIAL LA 
SAN PABLO v¡o, DISTRITO DE DA VID" 

MEMORANDO CC-596-2024 

14 de noviembre· 

1 
En atención al MEMORANDO-DE~IA-0771-0611-2024, en el análisis y la revisión e 
documento del Estudio de Impacto ~mbiental CA T II "RESIDENCIAL LAUREL S 
CORREGIMIENTO DE SAN P ABLp VIEJO, DISTRITO DE DA VID" a desarrollarse 
el corregimiento de San Pablo Viejo, di~trito de David, Provincia de Chiriquí, cuyo promoto e: 
SAN PABLO DEVELOPMENT GR~UP, S.A. 

Según el informe técnico DCC-054-1-2n24 desarrollado por la Dirección de Cambio C1imáti o 
compartimos las conclusiones de esta p limera nota aclaratoria: 

• Por parte de adaptación y mitigación no se tienen comentarios adicionales. 

Por parte de la Dirección de Cambio Climático, se pide incluir dentro de la resolución 
aprobación: 

• Notificar al promotor/consulto que toda vez que ajuste o cambie alguna me 
adaptación dentro del plan de ad ptación_debe ser aprobado previamente por la Direcc· 
de Cambio Climático del Minist río de Ambiente. 

• Todas las medidas de adaptad n incluidas en el plan de adaptación deben ser de e 
cumplimiento en el tiempo y fre uencia incluidos. 

• Se recomienda informar al pr otor que, una vez aprobado el Estudio de lmpa 
Ambiental correspondiente al p oyecto. el mismo deberá presentar durante la etapa 
construcción su huella de carbom es decir, su inventario de gases de efecto invernad o 
así como, un análisis de categorí~s principales de emisiones del proyecto. Este invent · 
de gases de efecto invernadero d~berá ser presentado al finalizar la etapa de construcci ' 
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GOBIERNO ACIONAL 

* CON PASO FIRME * 1 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO 

del proyecto o bien cada doce (12) meses hasta culminar la fase de construcción e 
proyecto. Esta documentación d berá presentarse a la Dirección de Cambio Climático e 
Ministerio de Ambiente. 

• Para aplicar la herramienta de e !culo de la huella de carbono de la fase de construcc pr 
del proyecto, el promotor pod1_acceder al curso en línea para incorporar el tema (l 

mitigación y adaptación a los Er, a la metodología de cálculo de la huella de carbc ru 
en proyectos y al manual de usi de la herramienta de cálculo de GEl para proyectos 1;:1 

Panamá, disponible en la platafi rma que para tal efecto el Ministerio de Ambiente pe nc 
a la disposición, a tra és del siguiente enlace: hnps://transparenJ: a 
climatica.miambiente.gob.pa/hu -de-conocimiento 1 

• Para realizar el cálculo de la bue1Ja de carbono se recomienda documentar detall adame n 
a lo largo de la fase de constn~bción del proyecto toda la información relevante. E te 
incluye el registro de datos de consumo energético (eléctrico y de combustibles fósilc ~) 
área de remoción de suelos, hec4reas de vegetación eliminada, etc. Esta información s n 
fundamental para poder cale u lar la huella de carbono. 

Para cualquiera consulta deberá contac :ar a la Secretaria de la Dirección, para una cita virr 1a 
mediante el correo eiacarnbioclimatico~miambiente.e:ob. oa 

Atentamente, 
JMC/km/jjlga 
~c. 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

Ingeniera 
ITZV ROVIRA 
Jefa del Departamento De E 
de EIA Ministerio de Ambiente e 
En su despacho 

Ingeniera Rovira: 

Panamá, 13 de noviembre del 
Nota: 169-UAS-SDGSA- 2024 

-~) P/C: ~ 1c1 ~ 
LICDO. JUAJóSELEZCANO 
Subdirector General de Salud 

~ 

En referencia a la nota DEIA-DEE UAS-0203-1611-24, le remitimos el infonne d 
Ampliación del Estudio de lm Ambiental Categoría DEIA-11-F-057 -2024 d 
Proyecto denominado ,~;;,;,• u'~;; n·ut•,.u- LAURELES" POR., Por el promotor: 
PABLO DEVELOPMENT GROUP, .A. 

Atentamente ., " :;;eN ce NACIONAL 
, ,c,••r., .Jf.. AGR1CULI URA 

{~~ A TALA SOLEDAD MILORD VARGAS 

e,·~~~-O'c~~~P FITDTEC. 

~~~>4,_ 

ING. 'A TALA MILO D 
Jefa de la Unidad Ambiental Secto 

c .c: Dr. Federico A. Pérez. - Director de la 
Insp. Diego Serrano- Inspector de 

de Salud de Chiriquí • 
n o <li•T1íor •tn de Chiriquí 

RE PUBLICA DE PAN AMA 
- G, ~~~~->"<() r¡:,;::lf;I.~L - 1 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 



*CON PASO FIRME* 
Subdirección General de Salud Ambiental 

Proyecto. "RESIDENCIAL LA 

Fecha: noviembre 2024 

.:..JL ..... _~ DE SALUD 
.A!J"-'-.t:1LJ DE SALUD AMBIENTAL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEIA-11-F-057-2024 

Ubicación: Corregimiento de San blo Viejo, Distrito David, Provincia de 

Objetivo: CALIFICAR EL DE IMPACTO AMBIENTAL, P 
DETERMINAR SI CON LOS REQUISITOS 
PROTECCIÓN L"1J_T!!. ~!~-~"Y'AL ESPECÍFICAMENTE EN MATERIA 
SALUD PÚBLICA DAR CUMPLIMIENTO AL DECRE 
EJECUTIVO NO. 1 DE DE MARZO DE 2023. 

Metodología: INSPECCIONAR, 
ESTUDIO DE 
CUALITATIVA O 

Antecedentes: 

UAR Y DISCUTIR LA AMPLIACIÓN 
AMBIENTAL Y OBTENER LOS DA 

ANTITATIV AMENTE DESCRIPTffiLES. 

El proyecto consistirá El proyecto se enc¡:;uerttra ubicado en el corregimiento de San Pablo 
distrito de David, provincia de Chiriquí, de Panamá. 
El proyecto consta de un residencial 11 Has + 5,828.92 metros cuadrados, los cuales 
desarrollados en 241 lotes residenciales unifamiliares acogidos a la norma RBS, cada lote conta~ 
con una superficie desde 250.00 metros en adelante y 7lotes destinados para usos 1-''-'-""~"'n" 
con un área total de 10,635.07 metros cumpliendo así con el Decreto Ejecutivo No. 1 
del 16 de junio de 2020. 
El proyecto constará de dos etapas, es se pretende construir de forma continua desde su · 
hasta su finalización, pero intentando _.._..._.Uf-.LI.·'LUI. los impactos que las infraestructuras diseñadas 
sobre el flujo de caja haciendo viable una · cuidadosa y respetuosa como la que se ......... , ...... ,_ 
En la actualidad, el polígono donde se establecer el proyecto urbanístico constituye de 
terreno con topografia irregular, con y árboles dispersos de especies variables y un 
de agua colindante con el terreno, Quebrada Sira. 

Cantidad de lotes 241; el porcentaje 

AMPLIACION DEL DEIA-11-F-057-2024 
RESIDENCIAL LAURELES 
PROMOTOR SAN PABLO DEVELOPMENT 
AM 

uso público con respecto a lotes es de 16.13% 

1 



*CON PASO FIRME* 
Subdirección General de Salud Ambiental 

SUGERENCIA PARA LOS IMPAC OS NEGATIVAS 

Ley N° 66 de 194 7. Código Sanitario Es 
aspectos sanitarios en la República de P á y desarrolla los aspectos relativos al medio <LUJ.U~'-'U<'III 
físico, en especial al manejo de las aguas, e los residuos, de los alimentos, del aire, de la vivienda 
establece atribuciones especificas a las aut ridades de salud, especialmente las punitivas. Aplica a 
operación del proyecto 

El Ministerio de Salud sugiere que la co cción de proyecto no esté cerca de una empresa 
cause daño a la salud de la de las perso s todas las empresas a las que se refiere el 
Sanitario en el artículo 88. 

RESPUESTA, 

EL MINSA NO TIENE NORMAD LA DISTACIA DE LAS RESIDENIA A 
EMPRESAS MOLESTIA, pero si la mpresa Molestia ya se encuentra, el promotor 
proyecto residencial debe tomar las me "ada para no afectar el proyecto. 

Estar tramitando los Permiso y certific ciones por todas las instituciones correspondientes, 
especial tener sellados los planos y a robados los permisos sanitarios autorizados por 
MINSA. 

El MINSA solicita que se cumpla estrictamente con el Reglamento técnico para agua potable: 2 
2019. perforar un pozo debe tener tramite tle permiso de concesión de agua. 

AMPLIACION 

Si los pozos tienen la capacidad para la viviendas y los locales comerciales. 

RESPUESTA según lo solicitado del ~SA el proyecto debe tener los 2 pozos con un 
aproximado 105,437.5 GALONES D OS EQUIVALENTE A 399,124.35 
DIARIOS, cada pozo debe tener un re dimiento de 52718.75 galones, equivalente a 
LITROS. El MINSA recomienda que s determinen cuanto tanque van a tener. Y si los 
se van a colocar de acuerdo con las fas de construcción. 

El MINSA recomienda que debe cum lir con el reglamente técnico DGNTI-COP ANIT 
2019, y no con el DGNTI-COPANIT 23 395-1999 ya esta norma fue derogada. 

Artículo 205 del código sanitario, prohíbe la descarga directa e indirecta de agua servida a 
desagües de ríos, o cualquier curso de agÍm. Aplica a: No se podrá descargar las aguas '-"3.,· "'""'~._.., 11 .., 
servidas a los cursos de agua próximos a1 1 royecto (Drenajes naturales) sin tratamiento. 

El MINSA solicita que se cumpla co las normas de aguas residuales, Reglamento 
DGNTI-COP ANIT 35--2019 Descarga e Efluentes Líquidos directamente a cuerpo y masas 
aguas superficiales o subterráneas, Re amento Técnico DGNTI-COP ANIT 47-2000 de 

AMPLIACION DEL DEIA-ll-F-057-2024 
RESIDENCIAL LAURELES 
PROMOTOR SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP S.A. 
AM 

2 



*CON PASO FIRME* 
Subdirección General de Salud Ambiental 

RESPUEST~ 

Definir qué tipo de planta se va a constr 
Si va a ser de lodos activado, debe cuiDflir Reglamento Técnico DGNTI-COP ANIT 35-20 
Descarga de Efluentes Líquidos direcrmente a cuerpo y masas de aguas superficiales 
subterráneas, esta planta no debe estar tn la servidumbre de la quebrada, y debe Cumplir 
el Decreto 176 donde el MlNSA dará el f. ermiso de operación de la planta de tratamiento. 

Cumplir con las disposiciones del Mínistepo de Salud en lo que respecta a la implementación de 
medidas de control necesario para evitar líberacióo de partículas de polvo durante el movimiento 

1 

tierra. cumplir con Resolución 021 del 4 enero de 2023, Se acoge las guías de la OMS de 
Calidad de Aire. En los artículos 6, 8, y 

Cumplir con la resolución 195 del 17 de arzo del 2004 que establece la obligación de mantener 
controlar los artrópodos y roedores 

Cumplir con la Ley No. 6 de 11 de ene! de 2007 que dicta normas sobre el manejo de · 
aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 

De haber algún daño ecológico que se co sidere que haga daño a salud humana aplicar Ley No. 
de 18 de mayo de 2007 que adopta el Có1go Penal y en su Título XIII establece los delitos contra 
ambiente y el ordenamiento territorial. 

Revisado el Estudio de Impacto Ambie tal y si cumple con todas las normas del MlNS~ y 
observaciones hechas por la UAS del l\fNS~ no se tiene Objeción, a la ejecución del 

Se recomienda que, si el proyecto tiene a~ftación a la salud de las personas, antes, durante y 
de la construcción del proyecto, el MinisJ~rio de Ambiente tomará los correctivos necesarios y 
el único responsable de minimizar los efi±tos. 

Además, se reserva el derecho de solicit cualquiera información adicional del presente Estudio 
Impacto Ambiental o durante el desarroll del proyecto 

Tomar precauciones en la etapa de conslcción y después de la ejecución de la obra 

A 
, .. ,,. CONSCJO~<:Ct • tentam···. e A$r¡.~';;8.r:::p.c'~ 

: ... l: • ATAUSCI ·~~ 
:~~JN ! uc w:9AD~'OilD¡1 qG~S 
·:S:, \ <!. ~ .. a .,.o. C'r~Cftr ..... , 

§ 
... ,,. ' ·Ci"EIIFno~ · ..., 

IDC,..,EJCill) C 

~ v> · 282b-S.2 * 
ING. ATALA S. MJLORD V. 
Jefa de la Unidad ambiental Sectonal 
del Ministerio de Salud. 

AMPLIACION DEL DEIA-11-F-057-2024 
RESIDENCIAL LAURELES 
PROMOTOR SAN PABLO DEVELOPMENT GROU . S.A. 
AM 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

Panamá, 13 de noviembre de 2024 
DIPA- 296-2024 

Ingeniera 
Graciela Palacios 

MI ISTERIO DE AMBIENTE 
DIRE CIÓN DE POLÍTICA AMBIENTAL 

~\f.' 

1 • .. 

Directora de Evaluación de Impacto Am iental 
En su despacho 

Ingeniera Palacios: 

'f:ll'.ODE 
i'...:"7E 

:./ !ON DE 
u·JTAL 

Atendiendo lo solicitado NDO-DEEIA-0771-0611-2024, ha sido revisa 
primera información aclaratoria del e pítulo 1 O sobre análisis económico a través 
incorporación de costos por impactos ambientales y socioeconómicos, correspondien 
Estudio de Impacto Ambiental Cate oría 11 de proyecto denominado "RESIDEN 1 L 
LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID , a 
desarrollarse en el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí 

Hemos verificado que, han sido atendi as las recomendaciones emitidas por la Direcció · 
Política Ambiental el 19 de agosto 202 mediante la nota DIPA-191-2024. Los indicador 
viabilidad socioeconómica y ambiental ( alor Actual Neto Económico, Relación Beneficio 
y Tasa Interna de Retorno Económico) ~esultan positivos, por lo que consideramos que p 
ser ACEPTADO. En el siguiente cua?ro se muestran los resultados de los indicadore 
viabilidad estimados por el Departamentj de Economía Ambiental : 

INDICADOR RESULTADO CRITERIO DECISIÓN 

VANE 11,17 ,509 .07 VANE>O Seacepta 

e 

e 
e 

En la revisión de este análisis económi ·O se observó que hay una transcripción incorrect el 
valor monetario del impacto "increment9 de los niveles de ruido" en el flujo de fondos, la e al 
fue corregida para estimar los indicador de viabilidad. 

sil~~ 
R~U~liCA_ DE PANAMÁ 



ANEXO 1 - Verificación del Flujo de Fondos e indicadores viabilidad socioeconómi a y 
ambiental del proyecto "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PA 3L O 
VIEJO, DISTRITO DE DAVID", a desaT IIarse en el corregimiento de San Pablo Viejo, di tr to 
de David, provincia de Chiriquí. 

BENEFICIOS 1 COSTOS 
Aflo 1 

o 1 l 2 l 3 4 1 5 l 6 l J 
¡ 

BENEFICIOS 5,743 342.02 5,743,342.02 4,217,500.00 4,217,500.00 4,217,500.00 . 4,217,500.001 4,21 ( )01 00 

Ingresos 1 0.00 0.00 4,217,500.00 4,217,500.00 4,217,500.00 . 4,217,500.001 4,21 { o .00 ' 

lncremenlo en economía local 5,743 342.tl2 5,743,342.02 ,.. 

COSTOS 5,836,729. 70 2,801 735.29 2,807' 735.29 412,573.73i 412,573.73 412,573.73 412,573.73 41;; 5T. 73 ' 
Cosb de inversión-fase de construcción 5,836,729.70. 0.00 0.00 0.00 0.00 -----o:o01 0.00) .OO J 
Cosbs de operación 0.00 0.00 44,454.36¡ 44,454.86 44,454.86 44,454.36 1 44 5 .86¡ 
Cosb de la gestión arrbient:ll T 96 61 5.00 96,615.00 0.00 , 0.00 0.00 -a- .oo: 
Carrbio en el uso de suelo 16é 874.42, 165,874.42 o.oa; 0.00' 0.00 . -- ~o ¡ 
lncremenlo en los niveles de ruido 1 54lJ 000.00 540,000 .00 0.00 : 0.00 0.00 0.001 .ool --Ailct:lción 1emporal del aire por enisiones 15 000.00 • 15,000.00 0.00 o.oo· 0.00 o.oo¡ .oo¡ 
Generación de procesos erosión 281 515.80! 287,515.80 0.00 0.00 0.00 000 c.oo ' 
Aleración de la calidad del agua superliial 1;334 61 1.20 1,334,611.20 O.OQi 0.00 0.00 (.00 

Perturbación de la fauna silvestre 19~ .049.40 , 199,049.40 199,(}49.40 199,049.40 199,049.40 199,049.401 19~ 4 .40: 
Perdida de la cobertura vege1al m 069.47j 169,069.47 169,069.47 169,069.47 169,069.47 169,069.471 165 ~! .47' 

FLUJO NETO ECONÓMICO -5,836,729.70 2,93~ 606.73 j2,935,606.73l 3,804,92.6.27 3,804,926.27 j3,804,926.27 j3,804,926.27 j 3,8o.l 2 .27 j 

INDICADcmES 

VANE (10%} " 111,178.509.07 

RBC" 1.93 
TIRE= 53.36% 



GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

Panamá, 12 de noviembre de 2024 
Nota No.l31-DEPROCA-2024 

Ingeniera 
Itzy Rovira 
Jefa del Departamento de Evaluación e 
Estudios de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E. S. D. 

Respetado Ingeniera Rovira: 

ID 

En referencia a su nota DEIA-DEE UAS-0203-0611-2024, correspondiente a la prime 

información aclaratoria del Estu~b de impacto ambiental categoría II, titula 

"RESIDENCIAL LAURELES, cbRREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJ , 

DISTRITO DE DA VID", a desarrol~e en el corregimiento de San Pablo Viejo, distri 

de David, provincia de Chiriquí; ~r~entado por: SAN PABLO DEVELOPME 

GROUP, S.A. con número de expedie te: DEIA-11-F-057-2024. 

Se presenta el Informe de análisis de J Unidad Ambiental Sectorial. 

Sin otro particular quedo de usted, 

Atentamente, 

d,· fJf ~]\?:: 
f~th Go " ález~' . 
Jefa del Departamento de 
Protección y Control Ambiental 

l}-U-¿;J 
JGMvi? ' 

REPÚBLICA DE PA '"~ _. V 
-u •11-. 

\RECC''-' 
1 r: · 

X f a @ 
w.idaan.gob.pa 

MiNISTERIO DE 

t> ""'P.iEt\:íE 

· !QN o~ 
• i /- L 

N 



... 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 

Nota No. 131-DEPROCA-2024 
Panamá, 12 de noviembre de 2024 
Pág.2 

ID 

INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES 

DIRECCIÓN ACIONAL DE INGENIERÍA 

DEPARTAMENTO DE P TECCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

Informe de análisis de la Unidad biental Sectorial, referente a la nota DEIA-DEE 

UAS-0203-0611-2024, correspondien e a la primera información aclaratoria del Estudio e 

impacto ambiental categoría f titulado "RESIDENCIAL LAURELE , 

CORREGIMIENTO DE SAN ABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID", a 

desarrollarse en el corregimiento d San Pablo Viejo, distrito de David, provincia e 

Chiriquí; presentado por: SAN P AB O DEVELOPMENT GROUP, S.A. con número e 

expediente: DEIA-11-F-057-2024. 

Posterior a la revisión de PREF ASIA de Mi Ambiente, de la prim 

información aclaratoria presentada b jo el número de expediente DEIA-II-F-057-2024 y 

obedeciendo al artículo 61 del Decret Ej~cutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, se tienen t
1 

s 

siguientes comentarios dentro del ár de nuestra competencia: 

• La empresa debe presentar las licencias otorgadas por la Autoridad Nacional de 1 s 

Servicios Públicos (ASEP) ferentes a lo descrito en la primera infonnaci 

aclaratoria: "Actualmente la romotora y sus diferentes filiares mantienen vari s 

Licencias con el Ente Regula r de los Servicios públicos, para la prestación de 1 s 

servicios de agua potable y alcantarillado sanitario y para un residencial n 

específico ya se ha realizado a tercena renovación de licencia, es decir que se 

mantenido operando desde el año 2017. " 

Larisette Tello 

Evaluador Ambiental 

X fa@ 
T.idaan.gob.pa 



1 MINISTERIO DE 
1 AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EV AL CIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓ DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORAND -DEEIA-0771-0611-2024 

PARA: 

DE: 

ERNESTO PONCE C. 
Director de Regional de 1Ambiente Chiriquí 

~Po ~ 
G~I~A_PALACI S S. 
Directora de Evaluación fe Impacto Ambiental. 

DIRECCIÓN D­
EVP-.LUAC!ÓN DE íM i ~. 

1-\f;m!ENTf~.l... 

ASUNTO: Envió de la respuesta de la primera información aclaratoria del EsiA. 

FECHA: 06 de noviembre de 202[ 

~~--~~~~~amos q~~--~:-;: sig~;~::J- á~:--~:b-~~~:1/pre~~~~~-mia:~~~~~~~~~~~~~:~:-- ~~/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar) 
disponible la respuesta a la primera · rmación aclaratoria del Estudio de Impacto .Amb 
categoría 11, del proyecto denominado: •RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIE 
DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID", a desarrollarse en el corregimiento d . 
Pablo Viejo, distrito de David, pro cia de Chiriquí, cuyo promotor es SAN P 
DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61. del Decr to Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, agradec 
enviar sus comentarios a más tardar circo (5) días hábiles después de haberlo recibido. 
mismo, con fundamento en el artículo 8 tle referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emit u 
informe técnico fundamentando en el ár a de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): Julio 

GPS/IRJro~ 
ji--.¡) ~ 

ce. Ing. Amadio Cruz, Jefe de la Sección de Seg idad Hídrica. 



GOBIERNO 

*CON PASO 
AL 

1 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALU ACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓ - DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORAND -DEEIA-0771-0611-2024 

PARA: 

DE: 

CARLOS ESPINOSA 
Director de Forestal 

~~Jo__ ~ ~ l-
G~CIELA PALACI S S. 
Directora de Evaluación e Impacto Ambiental. 

i1! 
!IEI'(lWCA 1M> 'ri..N»iÁ 
- c.~~N.\:J~·'\l.-

D~RECC~Óf~ DE 
E.\/r\.Ll! f.~C!()~~ L~E !!JPt~ c·r 

t\[;:; ~3~F;!··.~ T ~f~t~ 

ASUNTO: Envió de la respuesta de a primera información aclaratoria del EsiA. 

FECHA: 06 de noviembre de 20_ . 

Le informamos que en la siguiente ágina web http://prefasia.miambiente.gob.pa/con 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar) 
disponible la respuesta a la primera ÍI rmación aclaratoria del Estudio de Impacto Amb 
categoría II, del proyecto denominado: 'RESIDENCIAL LAURELES, CORREG 
DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID", a desarrollarse en el corregimiento d 
Pablo Viejo, distrito de David, pro\l·ncia de Chiriquí, cuyo promotor es SAN P 
DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

Tal como dispone el artículo 42 del ecreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 
modificado por el artículo 8 del Decreto [Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, agradec 
enviar sus comentarios a más tardar ctco (5) días hábiles después de haberlo recibido . . sí 
mismo, con fundamento en el artículo 1 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos e j · 

su informe técnico fundamentado en el · ea de su competencia. 

N° de ex:peiliente: DEIA-!1-F-057-2024 
Fecha de Tramitación (ANO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): Julio 

GPSIIR/rolkj 

JJ.-wi!J 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 Repúbl ca de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 



GOBIERNO NACIONAL 

~ CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO-DEEIA-0771-0611-2024 

PARA: BENITO RUSSO 
Director de Política de Ambiental 

ASUNTO: Envió de la respuesta de la primera información aclaratoria del EsiA. 

FECHA: 06 de noviembre de 2024 
----------------------------------------------------------· ----------------------------

Le informamos que en la siguiente página web http: //prefasia.miambiente.gob.pa/co 1 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar 
disponible la respuesta a la primera información aclaratoria del Estudio de Impacto Am 
categoría II, del proyecto denominado: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREG 
DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID", a desarrollarse en el corregimiento 
Pablo Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí, cuyo promotor es SAN P 
DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

Tal como dispone el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 
modificado por el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, agradec 
enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo recibido 
mismo, con fundamento en el artículo 1 O del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos e 
su informe técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F -057-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): Julio 

GPS/JR!ro/~ 
f¡trJtJ 

:eJOH 
--------- :elj::IB:I 

--------- :JOd 

00181:>3~ 
\tJil!OJH avantm)liS 

NQI:>:mna 

1 

- TtMOC:M'II ~-
3.1N3181111V YWVNYd liO V:>nB(ldllll 
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Albrook, Calle Broberg , Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 



GOBiERNO NACIONAl 

*CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO-DEEIA-0771-0611-2024 

PARA: 

DE: 

JAVIER MARTINEZ CEDEÑO 
Director de Cambio Climático, encargado 

Directora de Evaluación de Impacto Ambiental. 

ASUNTO: Envió de la respuesta de la primera información aclaratoria del EsiA. 

FECHA: 06 de noviembre de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/con 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar) 
disponible la respuesta a la primera información aclaratoria del Estudio de Impacto Amb 
categoría 11, del proyecto denominado: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREG 
DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID", a desarrollarse en el corregimiento d 
Pablo Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí, cuyo promotor es SAN P. 
DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

Tal como dispone el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de O 9. 
modificado por el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, agrad e 
enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo recibido. Así m 
con fundamento en el artículo 1 O del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos emitir su i 
técnico fundamentado en el área de su competencia. 

No de expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): Julio 

GPS/IR!rofl¡i 
(). • .J p 

l · 1 MINISTERIO DE 
l . AMBIENTE 
! REPUBLICA DE PANAMA l 
' - G061E~~ ;t;N.!;. \ !I . .'~ O r- - i l REC~BIDO . 1 

Í Firma{Z:~ 
\ Hora:~¡,~/+--__:_..--::--) 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0BSS 1 www.miambiente.gob.pa 



GOBIERNO NACiONAL 

.. CON PASO FIRME • 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO-DEEIA-0771-0611-2024 

PARA: TOMAS FERNÁNDEZ LOAIZA 
Director de Áreas Protegidas y Biodiversidad 

r-----~--~----

-:.r 1 ~ ~~: :s r:;:r: 
f?Ep.!ls¡,¡;_'~ ~ r"/•~. A?!t)~i:. f.: • é 
- !;C<!!~]"f',J ;'¿;\~"J_:o¡.:_.:.J._ -

OkRECCIÓN DE 

~ 
\ 

,---~ p~~ S)_ 
EVALUACIÓN DE Hv1PA -r-: 

----------------¡~ ~ 

DE: CIELA PALACIOS S. 
Directora de Evaluación de Impacto AmbientaL 

ASUNTO: Envió de la respuesta de la primera información aclaratoria del EsiA. 

FECHA: 06 de noviembre de 2024 
---------------------------------------------------------------------------- ----- ·- --
Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar), está 
disponible la respuesta a la primera información aclaratoria del Estudio de Impacto 
Ambiental categoría II, del proyecto denominado: "RESIDENCIAL LAURELES, 
CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID", a desarrollarse 
en el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí, cuyo 
promotor es SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

Tal como dispone el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de ...! ( 0' 
modificado por el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011 , agradece ~< s 
enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo recibido. ~ i 
mismo, con fundamento en el artículo 10 del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos en itr 
su informe técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-!I-F-057-2024 
Fecha de Tramitación (ANO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): Julio 

GPS/IR/ro/ls.h 
c¡,tJ/j 

Albroo k. Calle Broberg, Edificio 804 Republica de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO-DEEIA-0771-0611-2024 

. 
PARA: DIEGO FABREGA 

Director de Información Ambiental 

p~~ ----- -- - ---111----1-

DE: lELA PALACIOS S. 
tora de Evaluación de Impacto AmbientaL 

ASUNTO: Verificación de coordenadas de la primera información aclaratoria del EsiA. 

FECHA: 06 de noviembre de 2024 

En seguimiento al MEMORANDO- DEEIA-0506-0908-2024, le solicitamos anexar 
cartografía generada a través de MEMORANDO-DIAM-1378-2024, la ubicación del proy t y 
todos sus componentes, correspondiente a la primera información aclaratoria al Esrudi e 
Impacto Ambiental, categoría 11, denominado: "RESIDENCIAL LADRE 
CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID", cuyo promot 
SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A., la cual incluya Cobertura boscosa, Us e 
suelo, Cuencas Hidrográficas, Topografía, Áreas protegidas e Imagen SatelitaL 

Las coordenadas se encuentran en DATUM de ubicación: WGS-84. 

Agradecemos emitir sus comentarios fundamentado en el área de su competencia, a más 
tardar cinco (5) días hábiles del recibido de la solicitud. 

Nota: 
• Información digital en carpeta compartida \\10.232.9.19\DEEIA DIAM. 
• Incluir verificación de coordenadas del proyecto en archivo KMZ, al remitir la 

cartografia generada. 

N° de expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): Julio 

G PS/IR!ro/k.i, 
~iJ/1 

•• 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Por: ---"'~OQ,...<:......_~-=--:::-------:--111--+ 
Fecha. ~--.":;;--7"=':=---+---111--+ 
Hora: ----"'~~-L._---~ 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 



GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME -.: 

1 MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO-DEEIA-0771-0611-2024 

PARA: KARIMA LINCE 
Directora de Seguridad Hídrica 

DE: 
~~r~~~ 
o&lcffiLX PALACIOS S. 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental. 

ASUNTO: Envió de la respuesta de la primera información aclaratoria del EsiA. 

FECHA: 06 de noviembre de 2024 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/cons 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar) 
disponible la respuesta a la primera información aclaratoria del Estudio de Impacto Am 
categoría II, del proyecto denominado: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIE 
DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID", a desarrollarse en el corregimiento d 
Pablo Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí, cuyo promotor es SAN P_ 
DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

Tal como dispone el artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2 O . 
modificado por el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, agradece 
enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberlo recibido. 
mismo, con fundamento en el artículo 1 O del referido Decreto Ejecutivo, le agradecemos e 
su informe técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de e ·pediente: DEIA-!I-F-057-2024 
Fecha de Tramitación (ANO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): Julio 

G PS/IR/r~/~.1, 
Jt.-- .tJ /PJ 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá ! (507) 500-0855 1 WINW.miambiente.gob.pa 



GOB!EI<N·:: N/I.CI0~!-1. 

*CON PASO FIRME .. 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 06 de noviembre de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0203-0611-2024 

Licenciado ' ~ / ~- S C'/-1 fi o 
MILCIADESBRAVOV. ¿,c._. ::J'voAI S05~ {_:P 

Subdirector General de Salud Ambiental 
Ministerio de Salud (MINSA) 
E.S.D. 

Respetado Licenciado Bravo: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación y hacer click en Consultar' 
está disponible la respuesta de la primera información aclaratoria del Estudio de Impact< 
Ambiental Categoría 11 del proyecto denominado: "RESIDENCIAL LAURELES 
CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID", a desarrollarse 
en el corregimiento San Pablo Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí, cuyo promoto 
es SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

Solicitamos su opinión técnica respecto, a lo indicado en el EsiA, particularmente lt 
concerniente al artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, que modific, 
el artículo 25 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2024, en cuanto a los contenido 
mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, según su Categoría y otros aspectos técnico 
que se encuentren dentro de su área de competencia. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberle 
recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo 9, modificado por el artículo 4 de 
Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2023, le agradecemos emitir su informe té nicc 
fundamentado en el área de su competencia. ~ ¡ .. :,:::./~ 

N° de expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de Tramitación: 2024 
Fecha de Tramitación: JULIO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

~e 
ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 
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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 06 de noviembre de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0203-0611-2024 

Honorable 
JOAQUÍN DE LEÓN 
Alcalde del Distrito de David 
E.S.D. 

Respetado Honorable De León: 
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Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/cons 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación y hacer dick en Cons 
está disponible la respuesta de la primera información aclaratoria del Estudio de Im 
Ambiental Categoría II del proyecto denominado: 'RESIDENCIAL LAURE 
CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID'. adesarro 
en el corregimiento San Pablo Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí, cuyo pro 
es SAN PABLO DEVELOPMENT GROUJ>, S.A. 

te lo 
difica 
nidos 
mcos 

Solicitamos su opinión técnica respecto, a lo indicado en el EsiA, particularmen 
concerniente al artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, quemo 
el artículo 25 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2024, en cuanto a los cante 
mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, según su Categoría y otros aspectos téc 
que se encuentren dentro de su área de competencia. 

2023, Tal como dispone el ru1ícul o 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 
agradecemos enviar us comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de h 
recibido. Asi mismo. con fundamento en el artículo 9, modificado por el artículo 
Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2023, le agradecemos emitir su informe te 

aberlo 
4 del 
cm e o 

fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-II-F-057-2024 
Fecha de Tramitación: 2024 
Fecha de Tramitación: JULIO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 
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DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 06 de noviembre de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0203-0611-2024 

Licenciada 
ALESSANDRA TREUHERZ 
Directora de Investigación Territorial 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) 
E.S.D. 

Respetada Licenciada Treuherz: 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consulta 1 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación y hacer click en Consultar . 
está disponible la respuesta de la primera información aclaratoria del Estudio de Impac > 
Ambiental Categoría II del proyecto denominado: "RESIDENCIAL LAURELE, 

1
, 

CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID", a desarrollan 
en el corregimiento San Pablo Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí, cuyo promete · 
es SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

Solicitamos su opinión técnica respecto, a lo indicado en el EsiA, particularmente 1 
concerniente al artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, que modific 
el artículo 25 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2024, en cuanto a los contenido 
mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, según su Categoría y otros aspectos técnico 
que se encuentren dentro de su área de competencia. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberl< 
recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo 9, modificado por el artículo 4 de 
Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2023, le agradecemos emitir su informe técnic< 
fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de Tramitación: 2024 
Fecha de Tramitación: JULIO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

~e 
ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 
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DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 06 de noviembre de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0203-0611-2024 

(" Depar'<.Emer ~ e 
J Proteccion y ::< ntrol 

IDAAN Ambiental Ingeniera 
JAISSETH GONZÁLEZ 
Jefa del Departamento de Protección y Control Ambiental 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) 
E.S.D. 
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Respetada Ingeniera González: 7/ 

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.pa/cotLultas 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar Mes de Tramitación y hacer click en Consultar' 
está disponible la respuesta de la primera información aclaratoria del Estudio de Irnpact 
Ambiental Categoria II del proyecto denominado: "RESIDENCIAL LAURELES 
CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID", a desarro llars 
en el corregimiento San Pablo Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí, cuyo promoto 
es SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

Solicitamos su opinión técnica respecto, a lo indicado en el EsiA, particularmente 1< 
concerniente al artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2024, que modific;: 
el artículo 25 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2024, en cuanto a los contenido 
mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, según su Categoría y otros aspectos 1écnico. 
que se encuentren dentro de su área de competencia. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de haberle 
recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo 9. modificado por el artículo 4 de 
Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo de 2023 , le agradecemos emitir su informe récnicc 
fundamentado en el área de su competencia. 

No de expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de Tramitación: 2024 
Fecha de Tramitación: JULIO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

~ 
ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 
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Panamá, 31 de octubre de 2024 

Licenciada 
Graciela Palacios 
Directora de Evaluación de impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
E.S.D 

Respetada Licenciada Palacios: 
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Ref. Respuestas a I información aclaratoria - Esru · 
de impacto ambiental categoría II del proye o 
"Residencial Laureles, corregimiento de San Pa t 
Viejo, distrito de David" 

En cumplimiento a la normativa ambiental, establecida en el Decreto Ejecutivo N°l de 1 ' 
marzo de 2023, "Que reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto único de Ley 41 de 19 
sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y se dictan otras disposiciones", hace 
entreg:a de la rimera Información aclaratoria con Número DEIA-DEELt\.-AC-0122-2009-_024 e 
20 de septiembre de 10 4, para el proyecto: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGll ITE 
DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID", cuyo promotor es la SAN PABI 
DEVELOPMENT GROUP, S.A 

De requerir información adicional del Estudio de impacto ambiental, contactar a la Ingeni 
Astrid Vega, al correo electrónico proyecto Or@. inurbansa.net o al número de teléfono: 6679-69 ~ 

Sin más por el momento, se despide de usted. 

Atentamente, 

o stela G nzález Gutiérrez 
Representante Legal de la Sociedad Anónima 
San Pablo Development Group, S.A 

365 

··.J: 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA ll 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

ACLARATORIA I- RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN P AB 
VIEJO, DISTRITO DE DA VID 

DEIA-DEEIA-AC-0122-2009-2024 

COMPENDIO DE RESPUESTAS 

l. La Dirección de Política Ambiental, mediante nota DIPA~191-2024, remite 
comentarios al EsiA, en la que señala lo siguiente: .... Hemos verificado que, el aj s 
económico por externalidades sociales y ambientales y análisis de costo-beneficio final de 
proyecto fue presentado. Sin embrago, encontramos algunas deficiencias técnicas 
requieren ser mejoradas, las cuales se indican a continuación revisadas: 

a) El flujo de fondos del análisis económico debe ser construido para años compl t 
(año O al año 7), de manera que pueden ser estimados correctamente los indicad 
de viabilidad socioeconómica y ambiental del proyecto. 

b) El monto de la inversión incluido en el Flujo de Fondos debe coincidir con el m 
global de la inversión de la página 64 del Estudio de Impacto Ambiental. 

e) Para estimar el impacto del proyecto sobre la economía local y regional, 
recomienda aplicar el efecto multiplicador determinado por el CONEP para el se 
construcción. 

d) Se recomienda verificar el valor monetario del impacto "incremento de proc 
erosivos" ya que puede estar sobre estimado. 

e) Si se utiliza la metodología de transferencia de valores, debe indicarse el país de ori e 
del valor utilizado y realizar los ajustes correspondientes. 

t) Se recomienda incluir los costos operativos del proyecto. 

g) Para impactos relacionados con recursos biológicos, se recomienda expandir el v o 
monetario estimado a todos los años de periodo de análisis. 

h) El valor estimado para el Impacto "soluciones habitacionales del área" puede e 
incluido como "ingresos esperados del proyecto". 

Respuesta: 

a. Se estableció el flujo de fondos en años completos y se extendió de O a 7 años. 

b. El monto global incluido en la página 064 del Estudio corresponde a lo siguiente: 

Infraestructura: 1,036,729.70 

Viviendas: 4,800,000.00 

Págin , 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA ll 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

Total: 5,836,729.70 

c. Se corrigió el valor del efecto multiplicador determinado por el CONEP, para el se o 
construcción, el cual es de un valor de 1.64. 

Figura l. Efecto multiplicador determinado por CONEP para el sector construcción 

IMPACTO A CORTO PlAZO DE LA INVERSIÓN DE AlGUNOS SECTORES ECONÓMICOS EN El 
CRECIMIENTO 

SKTOR INVERSIÓN SECTOIIIAI. MCTOR INVERSIÓN COfll MUIJIIIUCADOR APORTE DE VAIDII 
(11/.MM) MutnPIJCADOR (11/.MM) AGRfGADO AL PIB 

SECTORIAL (1) SECTORIAL (B/.MM) (2) 

INDUS11IIAL 1,200.0 1.73 2,076.0 1.349.4 

AGROPEaJAIIIO 604.2 1.34 806.4 524.2 

n.-o (HIJTBB. 433.7 1.70 737.3 479.2 
IIESliWIWfi'ESI 

c:J CONSTIIUCCIÓN 1,500.0 2,460.0 1,599.0 

ENaiGIA 400.0 1.58 632.0 410.8 

A !lANCERO 200.0 L62 324.0 210.6 
'J'DW.: 4,337.9 7,035.7 4,573.2 

Fuente: Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONeP), Propuesta del Sector Privado para la Reactivación 
Económica. Panamá, abril 2021 

d. Se realizó un ajuste del valor monetario 

e. En las fuentes de información y en las notas de pie de capítulo 1 O corregido, se menci 
el país de procedencia de la información. Ver anexo 1 - Capítulo 1 O corregido y flujo 
fondos. 

f. Se agregó en el capítulo los costos operativos con un cuadro de sustento de la informaci 

g. Se realizó la expansión del impacto hasta la fase de operación en el cuadro de flujo 
fondos del proyecto. 

h. Se incluyó el valor como ingresos esperados. 

Página 2 
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PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

2. Mediante MEMORANDO DSH-0453-2024, la Dirección de Seguridad 
solicita lo siguiente: 

a. " ... Indicar como se puede asegurar que las fuentes subterráneas tienen la capaci a 
para abastecer los 24llotes residenciales y 7 lotes destinados para uso públicos, · 1 
EsiA no presentan las pruebas de bombeo. 

b. Indicar si las áreas verdes del proyecto serán revestidos con grama, tomand 
cuenta que se proyecta el establecimiento de 7 lotes destinados para usos públi o 
tales como parque vecinal y 6 parques infantiles. 

c. Presentar las coordenadas geográficas de la ubicación puntual de los 3 pozos, lo 
debe estar presente en el mapa y en la redacción del EsiA. 

d. Entregar la documentación completa de los 3 pozos, como es el permiso 
exploración, prueba de bombeo de 72 horas y perfil estratigráfico, ambos elabor 
por una empresa certificada por MiAMBIENTE y presentados con los formul 
reglamentados por la citada institución. 

e. Detallar cómo será el abastecimiento de agua para el residencial, tomando en cu 
que son tres fuentes subterráneas que se encuentran dentro del polígono del proy 
y se contempla un solo tanque de almacenamiento de agua. 

f. Corregir en el Estudio Hidrológico e Hidráulico la cantidad de lotes, ya que e 
cantidad real es de 2411otes residenciales. 

g. Agregar a los planos el señalamiento de la servidumbre hídrica de la Quebrada S 
la cual en este caso coincide con los 3 metros de servidumbre pluvial ... " 

Respuesta: 

a. Se realizó pruebas de bombeo en 3 puntos específicos, dentro del polígono del proye t 

Las pruebas realizadas cumplen con los niveles de agua necesarios en dos de los tres po o 
perforados (pozo 1 y pozo 2). El pozo 3 se elimina de los planos ya que no será utiliz 
Las pruebas de bombeo se presentan en la sección de anexos (Anexo 2-Prueba de bo 
de pozo 1 y pozo 2). 

b. Tal y como se mencionó en el capítulo 4 de descripción del proyecto, en la Tabla 4-1 d 
desglose de áreas del proyecto, las áreas de uso público ocuparán una superficie 
10,635.07 m2 totalizando, 7 lotes de uso público con áreas verdes y algunos con jue o 
infantiles y gacebo. Estos serán revestidos con grama en todos los casos. Ver Figura 2. 

Los usos públicos se conectan entre sí, lo que hace que el área sea extensa y se pu 
compartir con todas las personas que decidan pasar tiempo al aire libre y recrearse 
además cuenta con un parque vecinal con gazebo para realizar actividades y resguard s 
del clima. Estas áreas se pueden apreciar en el plano a continuación: 
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Figura 2. Plano de ubicación de los lotes de uso público 

Fuente: El promotor. EsiA página 043. 

c. Las coordenadas de los tres pozos, son las siguientes: 
a. Pozo 1: 334709.63 E, 937435.60 N 
b. Pozo 2: 334673.26 E, 937459.93 N 
c. Pozo 3: 334500 E, 937600 N (no cumplió con la prueba) no se incluye en o 

planos del proyecto, se elimina. 

El plano de ubicación de los mismos y los detalles de coordenadas se presentan a continuaci 
Los planos del proyecto con el detalle de los pozos, se presenta en la sección de Anexos (An 
3- Plano de Acueducto). 
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Figura 3. Corte en planta de acueducto, con ubicación de los pozos 

/ 
/ 

/ 
/ 

PLANTA DE ACUEDUCTO 
ESC.:1:850 

Figura 4. Detalle de coordenadas 
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d. Se adjunta la documentación relacionada con las pruebas de bombeo de los 3 po o 
determinándose que solamente serán utilizados el Pozo 1 y Pozo 2. Los permisos 
empresa también se anexan en este documento, en la sección de anexos (Anexo 2). 

e. Describir abastecimiento de agua: Como se ha indicado previamente, el proyecto con 
con 2 pozos para el suministro de agua potable. El cálculo de la demanda está basad 
la proyección de la cantidad de habitantes y el consumo diario per cápita, incluyend 
factor de hora máxima que ajusta el cálculo para reflejar los momentos de mayor dem 
dentro del día. 

Se contará con un lote donde se ubicarán dos tanques de almacenamiento de agua po 
con capacidades de 20,000 galones (Fase I) y 14,000 galones (Fase II). Se aclara que 
estudio se había indicado que sería un solo tanque de almacenamiento con capacida 
35,000 galones, pero ahora se tendrán en el mismo polígono, dos tanques con 
capacidades antes mencionadas. Estos deberán cumplir con toda la normativa vigente 
tal propósito. 

Las coordenadas de los tanques de agua son las siguientes: 

a. Tanque 1 = 334642.46 E, 937735.57 N 

b. Tanque 2 = 334649.47 E, 937741.22 N 

Actualmente el proyecto se encuentra en una fase preliminar, por lo que los diseños fin 1 
que conlleva el proyecto, serán de igual manera sometidos a evaluación y aprobació 
las diferentes autoridades competentes, como el MINSA, y este tratamiento cumplirá 
los estándares establecidos en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395- 99. 

Se describe el proceso mínimo que debe tener el tratamiento de agua para que esta sea 
para abastecimiento del proyecto durante su operación: -Realizar pruebas de laborat 
para analizar la calidad del agua del pozo, identificando los contaminantes presentes y 
concentraciones. 

El recorrido para la conexión desde los pozos, hasta los tanques se aprecia en la Figur 

La memoria con los criterios de diseño para el sistema de acueducto, se presentan e 
sección de anexos (Anexo 4 - Criterios de diseño para acueducto). 
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Figura 5. Detalle del recorrido conexión pozo - tanque de agua 

' ' ' ,....:.............___~-., ' 
' ' ' \ 
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Fuente: Planta de acueducto. El promotor. 2024 
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f. Se corrige el estudio hidrológico y se presenta en la sección de anexos (Anexo 5 -
Hidrológico actualizado). 

Págin 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA ll 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

g. Se corrige el plano con el señalamiento de la servidumbre hídrica (3 metros) que coin 
con la servidumbre pluvial (Anexo 9- Plano de protección de quebrada SIRA). 

3. Mediante nota sin número, la Alcaldía Municipal del Distrito de David, destall 
siguiente: 

a. ·' ... Observamos en la visita al proyecto; la ubicación de la Planta de tratamient 
aguas residuales a menos de 10 o 15 metros de una fuente de agua viva (quebr 
Sira); que se encarga de todo el procesamiento y tratamiento sanitario d 
Urbanización. Por anterior podemos mencionar algunas desventajas de este siste 

1 
Planta de tratamiento con Lecho percolador presentado en dicho estudio: l. Necesi 
de espacios amplios ... 2. Ineficiencia ante ciertos contaminantes ... 3. PToducció 
olores ... 4. En la etapa de operación después de la entrega, en nuestra región ex· e 
antecedentes de mal manejo de este sistema de tratamiento, incorrectos e ineficie 1 

... En conclusión, técnica, los filtros o lecho percolador, desempeñan un papel cru · 1 
en el tratamiento de las aguas residuales. Con su mecanismo de acción biológico, t 
sistemas contribuyen significativamente a la eliminación de sustancia orgáni 
partículas contaminantes presentes en el agua, transformándola así en un recurso 
seguro y reutilizable. Siempre y cuando el mantenimiento y manejo se h 
correctamente. Por lo anterior No aprobamos este Sistema de Tratamiento de 
servidas para este proyecto ... " 

Respuesta: 

La planta de tratamiento que se propone para este proyecto se encuentra ubicada a una dist 
de 26.93 metros del borde de la quebrada SIRA. 

Lo que dicha institución ha considerado como desventajas, se aclaran a continuación: 

El espacio que será ocupado para la PTAR y su sistema de tratamiento es de aproximadam 
4054,17 m2 representando el 3.5% del área del proyecto. 

Los Lodos Activados son un tipo de tratamiento biológico de aguas residuales que ocurr e 
presencia de aire. Su funcionamiento se basa en proporcionar el tiempo de contacto, el oxíg n 
necesario y el medio homogéneo para que microorganismos aeróbicos depuren el a 
eliminando la materia orgánica soluble biodegradable y asimilando la materia coloidal a tr 
del contacto de los microorganismos con los sólidos suspendidos en el agua. 

en el sistema siguen contribuyendo en la remoción de contaminantes: 
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Materia orgánica 0xÍ8eno Nutrientes Nuevas célula Dióxido 

(Contaminante) (lodo biológico) de carbono 

Los lodos activados en modalidad de aireación extendida son una variante simplificada 
sistema convencional de lodos activados. La diferencia radica en que la aireación exten 
utiliza mayor volumen de tanque de aireación y así elimina la necesidad de otras unidade 
tratamiento como clarificador primario y digestor de lodo: debido al mayor volumen del 
de aireación la biomasa permanece más tiempo en el sistema, con esto existe menos mat r 
orgánica (DB05) disponible para las bacterias y éstas terminan consumiendo material cel 
para su propia supervivencia, consecuentemente el lodo retirado ya sale estabilizado. El t!:ln~~~:~r;~n 
del tanque de aireación propio de la modalidad de aireación extendida también le proporci 
al sistema mejor capacidad de respuesta ante variaciones de caudal y carga orgánica. 

-

.. 
-·Ud> 

Según lo que indica la institución, se reconoce e este f o de sistemas bien mane·ados o 
sistemas funcionales, y no estamos de acuerdo con el enunciado generalista de que por hec ! o 
que se han presentado en la región o con otras promotoras, no se apruebe el sistema present 
sin antes tener un argumento técnico o evaluar el panorama general con respecto a la legislac ' 
y normativas que rigen estos temas, los cuales se procede a explicar detalladamente: 
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En la Ley N°77 de 28 de diciembre de 2001 Que reorganiza y moderniza el lnstjtutc I d~ 

Acueductos y Alcantarillados Nacionales y dicta otras disposiciones, se indicaba en el Capí ~o 
VIII Tarifas, tasas y políticas de subsidio, artículo 41 "Los promotores de vrove lfcs 
urbanísticos v las instituciones del Estado aue desarrollen o promuevan este tiJ)o de provee o . 
están en la oblioación de trasoasar sus sistemas al IDAAN. a título f!ratuito. en un plazc n~ 
mavor de trescientos sesenta v cinco días. contado a oartir de la terminación del vroveclo ll 
IDAAN verificará aue las urbanizaciones que se construvan v cuva infraestructura S< !'! 

trasvase. cuenten con sistemas ajustados a las normasvi_g_entes v estén en verfectas condicio 'u; lS' 

para el servicio ". 

Capítulo IX prestación del servicio, artículo 52, "El IDAA.N se obliga a recibir. oven lv 

mantener en óptimas condiciones todas las plantas de tratamiento de awas residu le~ 

entreuadas. aue construvan los oromotores de vivienda de interés social hasta un máxim( l a~ 
auince mil balboas (B/15.000). sef!Ún lo determine el Órgano Ejecutivo, mediante l'l 
reglamentación ". 

Por su parte el Decreto Ejecutivo N°268 de 6 de junio de 2008 "Oue reglamenta eltrasoasl a e 
los sistemas o vlantas de tratamiento de las af[Uas residuales. de conformidad a los artíet {os 

41 v 52 de la Lev 77 de 28 de diciembre de 2002 aue reorf!aniza v moderniza eliDAAN s:~<' 

dictan otras disposiciones " 

Esta normativa no fue funcional en el país y los promotores de proyectos urbanístico ll 

residenciales, al momento de fmalizar la etapa de construcción, no podían hacer efectiv< e 
traspaso del sistema a dicha institución y tenían que continuar con los costos operativos ) d 
mantenimiento, ya que la institución idónea para tal fin, el IDAAN no podía asumí 1 
responsabilidad de la administración y mantenimiento de estos sistemas. 

Surge entonces la Resolución N°ID-3286 del Ente regulador de los servicios públicos de 22 d ~ 
abril de 2022, donde se indica en los considerandos: "Que el artículo 13, numeral 7 del DeCT t 
Ley No. 2 de 7 de enero de 1997, modificado por la Ley No 77 de 28 de diciembre de 20 ~1 
establece que además de las funciones y atribuciones generales establecidas en la Ley 26 d 
1996, el Ente Regulador tendrá, en relación con los servicios de agua potable y alcantarillt 'd 
sanitario, la función especifica de otorgar licencias temporales a personas naturale 1 

jurídicas que requieran servicios de agua potable y alcantarillado sanitario para su de sarro ?o 
en los casos y lugares en que el IDAAN no esté en capacidad en ese momento de ofrecer die o 
servicios" 

"Que dicho artículo 13, en su numeral 7, precisa que para que el Ente Regulador otorgue ~ t 

tipo de licencias temporales, el IDAAN deberá manifestar formalmente: a) Su anuen it 
oor escrito a la prestación de dichos servicios solicitados previamente vor la vers( ru 
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natural o "urfdica interesada. eterminando el lazo de la licencia 
Aprobación de los planos de consmJcción de los sisternas solicitados" 

"Que, el artículo 67 de la Ley No. 17 de 2001 indica que la persona natural o jurídica q e 
la entrada en vigencia de dicha Ley, preste o esté en condiciones de prestar cualquiera 
actividades del servicio público e abastecimiento de agua potable y alcantari 
sanitario, deberá contar con una lic ncia del Ente Regulador de los Servicios Públicos". 

"Se establecen los requisitos a cum !ir para los que solicitan las licencias entre las cual 
destacan: 

i. Formulario SLAPAS-01. 
ii. Anuencia del IDAAN p r escrito para la prestación del servicio por part 

interesado. 
iii. Determinación por escri o del IDAAN el tiempo o plazo de la licencia. 
iv. Planos del sistema e inst laciones para la prestación de los servicios solicita 
v. Tarifas proyectadas con a debida justificación 

vi. Constancia de ser propi tario de los activos o poseer derecho de uso, adquisr 
de inmuebles y servidum res necesarios. 

vii. Constancia de poseer de echo de extracción de agua y descarga de aguas se1 
o residuales emitida por iAmbiente. 

En certificación emitida por el ID el 1 O de mayo de 2024 (Nota No. 098 DPCH) se in · 
que, para el área del proyecto, el ID~ no osee coberturas de acueducto ni alcantaril o 
sanitario en ese sector. 

Actualmente la promotora y sus cli ereníes filiares mantienen varias Licencias con el n e 
Regulador de los Servicios público , para la prestación de los servicios de agua potab y 
alcantarillado sanitario y para un tbidencial en específico ya se ha realizado la ter 
renovación de licencia, es decir que e ha mantenido operando desde el año 2017. 

Estas licencias fueron adquiridas p Residenciales en la región de Chiriquí y se encuen 
actualmente activas, como son: 

Residencial Los Senderos d Las Lomas- corregimiento de Las Lomas, distrit 
David, provincia de Chiriquí Resolución AN N°. 11139-agua de 17 de abril de 
modificada mediante Resolu ión AN No. 13000-agua del 11 de diciembre de 2 
Posteriormente se solicitó un nueva solicitud de renovación para ampliar los serví i s 
de abastecimiento para las n evas viviendas de la Etapa 11, la cual trabajaba co 1 
mismo pozo y planta de trat:arrliento de la Etapa l. Posteriormente se tiene la Resol u · ' 
AN No. 17786-agua, del 18 d julio de 2022 donde se amplía la licencia otorgada h 
el año 2025. Todo el proceso evidencia una operación para este proyecto de 7 año 
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Residencial hacienda del B1s~ue - corregimiento de Bágala, distrito de Boqu 
provincia de Chiriquí. Resol~ón AN N°.l7824-agua, del 5 de agosto de 2022, p 
período de cinco años con su 

1 

novación. 

Al existir estas Licencias entre el ent regulador y la promotora, se establecen los compro 
tanto de los residentes como de la e presa prestadora del servicio y se garantiza el man 
mantenimiento del sistema. 

La promotora cobra la tarifa al re dente lo que permite garantizar el rnantenimient 
sistema. Todas las tarifas y todo el roceso previo a la tramitación de la Licencia incluy 
realización de la consulta ciudadana ~ara la aceptación de las tarifas e instalación de medi 
a cada uno de los residentes, un proc o que es regulado por la ASEP. 

Se busca principalmente que las tari as que se cobran, paguen en principio el costo oper 
del sistema de tratamiento y las misias son reguladas por ser un servicio público. 

La promotora cuenta con un personal para el mantenimiento diario en cada uno de t s 
sistemas que operan actualmente, lotcuales se encuentran pendiente de que el sistema func 
de manera permanente. Adicion ente y para un mantenimiento más especializad 
promotora subcontrata a la empresa S PTY, Global engineering services, especializad 
los controles y mantenimientos de p antas de tratamientos de aguas residuales, quienes 11 
un control de manera semanal de las ombas rejillas, trampas de grasas, clarificador, tanqu 
desinfección, blowers, en sí todo el · stema en general. Estos mantenimientos se realizan 
frecuencia semanal. 

La promotora en los sistemas que se encuentran funcionando actualmente, realiza las pru 
de calidad de agua a las fuentes de a cercanas (en los residenciales que aplique) y rep a 
de manera anual los resultados en lo~ informes de cumplimiento ambiental de estos proy t s 
al Ministerio de Ambiente y a la AS~P. 

Dado que el efluente de la PT AR setá de tipo doméstico, los lodos generados deben e 1 r 
con la normativa Reglamento Técnicf DGNTI-COPANIT 47-2000. Agua. Usos y Disposi 
Final de Lodos. Los lodos generadof se clasifican de Clase I, clase para los cuáles se ' 
norma, una vez que han sido adecuadr,ente tratados y/o deshidratados, podrán ser emplea o , 
en los siguientes usos: 

• Viveros para plantas omarnen ales 
• Aditivos para mejorar las cofdiciones físicas de suelos o Fertilizantes para áre 

recreación, tales como parqo¡ y campos de golf 

Estos resultan perfectamente compatibl con los usos del suelo en el proyecto, y también pod 
ser comercializados, para así evitar ten que disponer de ellos en espacios de vertido municip 
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4. Mediante MEMORANDO DCC- 6-2024, la Dirección de Cambio Climático, solici 
siguiente: 1 

" 5.8.2.3 Análisis de identificación de beligros o amenazas" 

Para este punto el promotor/consuJto~ deberá utilizar la información generada, a parti 
estudio hidrológico/hidráulico presenfdo en los contenidos mínimos del estudio de imp 
ambiental, donde los elementos a pres ntar son los siguientes de acuerdo con la ubicació 
proyecto: 

a. Desarrollar la modelación dinfÍlDica con una visualización de resultados en 2D, 
Modelo HEC-RAS 6.0 o más avanzado con una crecida de Tr 100 años. Prese 
archivo original generado por ~l software. Formato ".prj" 

b. Entregar archivo DEM utiliza o para hacer el "terrain". Formato (TIFF). 

c. Entregar archivo de geometrí generado por la simulación. Formato ".gOl" 

d. Entregar archivo de flujo gen rado por la simulación, ya sea flujo permanente 
permanente. Formato" .pOl" ".uOl" 

e. Entregar archivo plan genera o por la simulación. Formato ".pOl" 

f. Entregar archivos pdf de secci~nes transversales resultantes de la simulación en 
de que la simulación sea de flujo permanente junto a tabla de coeficient 
rugosidad, pendiente y demás mformación pertinente. Formato (pdt). 

g. Simulación bidimensional r tante de la crecida sin proyecto. La salida se 
entregar en formato Shapefile /o Ráster (TIFF) 

h. Curvas de nivel en formato · · (shape file) con y sin proyecto a 1 metro, co 
tabla de atributos y campo de levación datum WGS84. 

Respuesta: Se presentan en los anexos d gitales la modelación realizada y los archivos solici 

para todos los literales (a, b, e, d, e, f, g, h). 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio limático 

i. Formulación de las medidas de daptación: Se solicita al promotor/consultor en 
sección la identificación de las m "das de adaptación de acuerdo con los resultados 
análisis actualizado o ajusta (]p según fue solicitado en la sección 5.8.3 so 
vulnerabilidad/rente a las amenklzas por factores naturales y climáticos en el ár 
influencia para la generación de las medidas de adaptación. Con ello deberá prese 
en una tabla la descripción de as medidas de adaptación a implementar de fo 
detallada, como se muestra en 1 matriz "Formato de referencia para la identifica 
y descripción de las medidas de daptacióo ". 
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ii. La identificación de estas med1~as de adaptación deberá guiarse por la viabilid~ ~ y 
factibilidad de su implementaci n durante el tiempo estipulado. 

Respuesta: Se realiza la identificación, ctualJzación o modificación de las medidas de adapta a< n 
de acuerdo con los resultados del anális s obtenido en la sección 5.8.3 sobre vulnerabilidad fr n e 
a las amenazas por factores naturales y climáticos en el área de influencia para la generació e e 
las medidas de adaptación. 

Tabla l. Identificación y descripción de las medidas de adaptación 

Vulnerabilidad 
obtenida frente a las 
amenazas climáticas 

en la sección 5.8.3 

Cambio en las 

temperaturas 

Cambio en los 
patrones de lluvia 

Medida de 
adaptación 

Sistema de 
alerta 

temprana 

Equipamiento 
resiliente 

Capacitación 
al personal 

Sistema de 
alerta 

Descripción de las medidas de adaptación a 
implementar 

Se capacitará a un personal en específico para < ~< 
acceda a plataformas que permitan anali ¡ru 
información científica y oficial de base de da p~ 
climáticos locales relacionados con el viento, 1~ 

lluvia, la temperatura y humedad del aire, la radiac )r 

solar, descargas eléctricas y que tenga en cuenta a~ 

nuevas necesidades derivadas de la repercusión de :>~ 

cambios climáticos. 

Monitorear continuamente las condiciones climáti< a~ 
y ajustar las actividades de construcción en respue ;te 
a cambios inesperados 

Promover áreas de equipamiento al aire libre p [a 

complementar los situados en inmuebl s 
acondicionándolos para su adaptación al previsi le 
aumento de las temperaturas. 

Proveer equipos de protección contra el calor para ~s 

trabajadores, como ropa adecuada y sombreros y 

asegurar que tengan acceso a sombra y agua potab e. 

Capacitar a los trabajadores sobre los ries~ ~s 

climáticos y las medidas de seguridad específic :ts 

para cada situación. 

Se capacitará a un personal en específico para q e 
acceda a plataformas que permitan anali~ ¡u 
información científica y oficial de base de da ~s 
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lf'\URBt h --

Vulnerabilidad 
obtenida frente a las 
amenazas climáticas 

en la sección 5.8.3 

Velocidad del viento 

Medida de 
adaptación 

temprana 

U so eficiente 
del recurso 

hídrico 

Capacitación 
al personal 

Sistema de 
alerta 

temprana 

Capacitación 
al personal 

Descripción de las medidas de adaptación a 
implementar 

climáticos locales relacionados con el viento, l 
lluvia, la temperatura y humedad del aire, la radiac p1 
solar, descargas eléctricas y que tenga en cuenta .a 
nuevas necesidades derivadas de la repercusión de o 
cambios climáticos. 

Monitorear continuamente las condiciones climáti a 
y ajustar las actividades de construcción en respu~: ~t< 
a cambios inesperados 

Establecer mecanismos de aprovechamiento de 1~ 

aguas de lluvias, para ser empleada como agua~ 
riego, limpieza de calles, limpieza de herramienta! 
para evitar que escurran por las áreas descubiertas de 
vegetación para reducir el arrastre de sedimentos 

Capacitar a los trabajadores en procedimientos de 
emergencia para situaciones de lluvias mtensru ( 
inundaciones 

Se capacitará a un personal en específico para e ril 
acceda a plataformas que permitan anali ¡a 
información científica y oficial de base de da p~ 
climáticos locales relacionados con el viento, h 
lluvia, la temperatura y humedad del aire, la radiac pr 
solar, descargas eléctricas y que tenga en cuenta ~ 
nuevas necesidades derivadas de la repercusión de p5 
cambios climáticos. 

Monitorear continuamente las condiciones climáti ¡ru 
y ajustar las actividades de construcción en respue te 
a cambios inesperados 

Capacitar a los trabajadores en procedimientos :le 
emergencia para situaciones de vientos extremos e lt 
provoquen levantamiento de los insumos, material s 
caídas de árboles, etc. 
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ESTUDIO DE IMPACTO ~IENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAPRELES CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, D STRITO DE DA VID" 
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Vulnerabilidad 
obtenida frente a las 
amenazas climáticas 

en la sección 5.8.3 

Radiación solar 

Inundaciones 

Deslizamientos de 
tierra 

Medida de 
adaptación 

Sistema de 
alerta 

temprana 

Descripción de las medidas de adaptación a 
implementar 

Se capacitará a un personal en específico para < ~~ 

acceda a plataformas que permitan anali ~a 
información científica y oficial de base de da o 
climáticos locales relacionados con el viento, 1 
lluvia, la temperatura y humedad del aire, la radiac ¡:n 
solar, descargas eléctricas y que tenga en cuenta [ru 
nuevas necesidades derivadas de la repercusión de o 
cambios climáticos. 

Promover áreas de equipamiento al aire libre p in 

complementar los situados en inmueb s 
acondicionándolos para su adaptación al previsi h 

Equipamient< aumento de las temperaturas. 
resiliente 

Sistema de 
alerta 

temprana 

Capacitación 
al personal 

Uso de 
técnicas 

adecuadas 

Capacitación 
al personal 

Proveer equipos de protección contra el calor para p~ 

trabajadores, como ropa adecuada y sombreros ' 
asegurar que tengan acceso a sombra y agua potab e 

Implementar sistemas de monitoreo de niveles j( 

agua y sensores de inundación para detec aJ 
rápidamente el aumento del nivel del agua. 

Establecer una comunicación eficaz con p~ 

estamentos de seguridad (Bomberos, Polict fs, 
Hospitales, SINAPROC, etc.) para la prevenciór y 
respuestas y respuesta temprana a emergencias a ~e 
riesgos climáticos y naturales 

Capacitar a los trabajadores en procedimientos le 
emergencia para situaciones de lluvias intensa.c: e 
inundaciones. 

Uso de técnicas de terraplenado adecuadas P• ra 
reducir la erosión y mantener la estabilidad < ~J 

terreno circundante. 

Capacitar al personal en la implementación del p ~ 
de emergencia y realizar simulacros periódicos 
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". ESTUDIO DE IMPACTO LmNTAL CATEGOmA rr 
PROYECTO: "RESIDENCIAL LAp¡mLES CORREGIMIENTO DE SAN II"\UR~ i"' 

PABLO VIEJO, D~STRITO DE DA VID" 

Vulnerabilidad 
obtenida frente a las 
amenazas climáticas 

en la sección 5.8.3 

Erosión de suelos 

Medida de 
adaptación 

Sistema de 
alerta 

temprana 

Uso de 
técnicas 

adecuadas 

Descripción de las medidas de adaptación a 
implementar 

Implementación del Plan de Prevención de Riesgc 
el Plan de Contingencias. 

Establecer una comunicación eficaz con o 
estamentos de seguridad para la prevención 
respuestas y respuesta temprana a emergencias a t 
riesgos climáticos y naturales. 

Se deberán contemplar equipos resilientes para 1 e 
control de erosión en el área de proye< ~o 
dependiendo del caso y de lo que establezcan o 
planos y especificaciones del proyecto: 

Vallas de sedimentos: Esas consisten en barre a: 
verticales compuestas por una verja de alam r 
regular con postes de metal o madera, donde e 
instalada una tela filtrante. Estas son utilizadas p lfl 

atrapar los sedimentos antes de que dejen el área ~e 
construcción, deteniendo la escorrentía y 1 
sedimentación a la vez que filtran el agua. Debe ái 
ser ubicadas a lo largo de los bordes de los rellen s 
pendientes debajo de áreas de grandes cortes a 1< 

largo de arroyos y áreas de drenaje naturales p ;n: 
reducir la cantidad de sedimentos y la velocidad ~( 
los flujos en las áreas aguas abajo. 

Trampa de sedimentos: Esto consiste de un á~~ 
pequeña para detener y almacenar sedimentos ir 
controles de entrada y salida, ni pendientes latera !e~ 

especifica. Deberán ser construidas lo más ce p 
posible de las fuentes generadoras de sediment •s 
fuera de los cauces de agua existentes para min imi ru 
la cantidad de sedimentos a ser atrapados. 

Drenajes de pendientes temporales: Esta es l 1~ 

medida para llevar agua desde un área ~( 
construcción a una elevación más baja. 

Póginc 7 
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PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, IJ ISTRITO DE DA VID" 
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Vulnerabilidad 
obtenida frente a las 
amenazas climáticas 

en la sección 5.8.3 

Cambios en la 
composición de los 

suelos 

Disponibilidad de 
agua 

Medida de 
adaptación 

Co 
.,1 

nservacw~ 

de la flora 
existente 

Capacitació1 
al personal 

Sistema de 
alerta 

temprana 

Diseño y 
construcción 

resiliente 

Conservació 
de la flora 
existente 

Uso de 
técnicas 

adecuadas 

Descripción de las medidas de adaptación :l 
implementar 

Siembra de vegetación: Esta puede cumplir tanto ~2~ 
funciones de las medidas de control temporal ce n p 
de control permanente. La temporal está constitt ~d ~ 
por hierbas anuales y las permanentes por hier )a ¡s 

perennes legumbres y árboles que al mismo tieTl p p 
pueden ser productivos, los que deberá ser sembra ~o~ 
inmediatamente se termine de trabajar en esa áre2 

Talar únicamente los árboles aprobados y marca( p~, 
para no afectar más vegetación de la requerida par l1 
ejecución de las obras y evitar impactos a futl ¡re , 
dejando suelos inestables, puesto que las raíces de 'os 
árboles son las responsables de mantener el suele e 
su lugar y evitan que se erosione. 

Capacitar al personal en la implementación del r .a 1 

de emergencia y realizar simulacros periódicos. 

Implementación del Plan de Prevención de Riesg< :s 

el Plan de Contingencias. 

Establecer una comunicación eficaz con o~ 

estamentos de seguridad para la prevención 
respuesta temprana a emergencias ante ries o~ 
climáticos y naturales. 

Alineamiento, y planificación del uso del suelo 

Conservar áreas verdes, recreativas y bosque d 
galería en la Quebrada Sira 

Conservación del agua y uso eficiente del agua co . n~ 

la reducción de las pérdidas (control de fu! :tS 

tuberías de conservación) 
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PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, I ISTRITO DE DA VID" 
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Vulnerabilidad 
obtenida frente a las 
amenazas climáticas 

en la sección 5.8.3 

Tormentas 
(localización e 

intensidad) 

Medida de 
adaptación 

Conservación 
de la flora 
existente 

Capacitació 
al personal 

Sensibilizaci1n 
a futuros 

ocupantes 

Sistema de 
alerta 

temprana 

Equipamient) 
resiliente 

Descripción de las medidas de adaptación a 
implementar 

Talar únicamente los árboles aprobados y marca< o r• 
para no afectar más vegetación de la requerida par ~ 

ejecución de las obras y evitar impactos a futJ r r• 
dejando suelos inestables, puesto que las raíces de le~ 
árboles son las responsables de mantener el suel< ep 
su lugar y evitan que se erosione. 

Se deberán implementar charlas mensuales a ~es 

trabajadores, Contratistas y subcontratistas, acere; 1 de 

las acciones para evitar, reducir, corregir, comper ~~ 
o controlar, los posibles impactos negativos ligad s a 
construcción del presente proyecto. Las cha ~as 
deberán incluir temas relacionados con el ambien ~ v 
el entorno sociocultural. 

Sensibilización a futuros ocupantes de las vivien ia s 
sobre prácticas de uso eficiente del agua y l!i 
importancia de la conservación del agua. 

Se capacitará a un personal en específico para u 
acceda a plataformas que permitan ana~ ~:a 

información científica y oficial de base de ru te~ 
climáticos locales relacionados con el viento_ 1 ~ 
lluvia, la temperatura y humedad del aire, la radia e ó ~ 
solar, descargas eléctricas y que tenga en cuenta ~a 
nuevas necesidades derivadas de la repercusión de 'o 
cambios climáticos. 

Monitorear continuamente las condiciones climáti pa 
y ajustar las actividades de construcción en respu St 
a cambios inesperados 

Implementación del Plan de Prevención de Riesg< s 

el Plan de Contingencias. 

Contar con zonas cerradas en las áreas de desean~ 
para proteger al personal de tormentas. 

Pátzin . 9 



ESTUDIO DE IMPACTO ~IENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAjHREI.ES CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, D~STRITO DE DA VID" 

Vulnerabilidad 
obtenida frente a las 
amenazas climáticas 

en la sección 5.8.3 

" 

Incendios forestales 

Calidad del aire 

Medida de 
adaptación 

Capacitació1 
al personal 

Limpieza de 
las áreas de 

trabajo 

Eq . . 1 wparmento 
resiliente 

Capacitaciór 
al personal 

Sistema de 
alerta 

temprana 

Capacitaciór 
al personal 

Uso de 
técnicas 

adecuadas 

Monitoreos 
ambientales 

Descripción de las medidas de adaptación a 
implementar 

Capacitar al personal en la implementación del plln 
de emergencia y realizar simulacros periódicos. 

Mantener áreas alrededor de las estructuras libres d€ 
maleza y vegetación inflamable. 

Equipar al personal con herramientas y eqw o 
contra incendios, como extintores, manguerru 
bombas de agua. 

Capacitar al personal en la implementación del ~ [ru 
de emergencia y realizar simulacros periódicos. 

Establecer una comunicación efectiva con a 
autoridades locales para coordinar la respuest 
incendios forestales y solicitar ayuda cuando e 
necesario. 

Promover la concienciación sobre la importancia d 
reducir las emisiones de gases de efecto invernad r 
para mitigar el cambio climático y sus efectos. 

Implementar medidas de control del polvo, com< 1 
humectación de áreas de trabajo y la reducción de 1 
velocidad de los vehículos en el sitio. 

Implementar sistemas de monitoreo semestrales d L 
calidad del aire en el sitio para detectar niveles de 
contaminantes y ajustar las medidas de control se! ~I 

sea necesano. 

Fu nte: El Consultor. 2024. 

iii. Plan de Monitoreo: el promotor consultor debe desarrollar un plan de monitoreo 11 e 
contenga un programa por fa5 e de desarrollo de proyecto, donde se identifiqu ~~ 

tiempo, el equipo responsable y cómo estará reportando el cumplimiento de e ~< a 
medida de adaptación a implementar. Así mismo, deberá establecerse la periodici •~Id 

Págin O 
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ESTUDIO DE IMPACTO ......_.,~.LJ""~ AL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL 
PABLO VIEJO, 

de revisión y actualización del 
para que pueda responder a 
fortalecerse de la experiencia 
adaptación. 

.1.'-l.:.l.....a:.'"'' CORREGIMIENTO DE SAN 

de adaptación durante la vida útil del nr•~vdr>"ln 
posibles cambios en las condiciones 

dquirida en la implementación de las ~·~"' .. """ofll 

Respuesta: Se desarrolla el plan de mctn!lton~ que contenga un cronograma por fase de 
de proyecto (Construcción, operación cierre/abandono), el equipo responsable y cómo 
reportando el cumplimiento de cada de adaptación a implementar. Al igual que ...,., ... , ........... ~ 
la periodicidad de revisión y del plan durante la vida útil del proyecto, para que p 
responder los posibles cambios en las condiciones climáticas y fortalecerse de la experi 
adquirida en la implementación de las , de adaptación. 

Un Plan de Monitoreo es fundamental 
descritas en el apartado 9.8.1 sobre las 
robustecer la resiliencia climática del nnrHI PrTn 

idas de adaptación que se implementarán en 
del área de influencia indirecta y a la vez q 
en caso de ser necesarias. permite identificar las adecuaciones 

Cronograma 

A continuación, se presenta un crctno2:rama anual de monitoreo y evaluación de las medidas 
establecerá el tiempo considerando la del proyecto y los años de duración, equipo resomiSPote 

y cómo se reportará el cumplimiento casa medida de adaptación a implementar. 
considerará el tiempo de desarrollo de actividades del proyecto los cuales tendrán una ""'"''~ ... •r"-"'ru 

de 526 días, equivalente a 17 meses. 

Medida de 
Adaptación 

Sistema de alerta 
temprana 

Equipamiento 
resiliente 

Capacitación al 
personal 

Uso eficiente del 
recurso hídrico 

Equipo responsable 

Promotor/Contratista­
Equipo Encargado de 

Ambiente, Salud y 
Ocu 

1 



ESTUDIO DE IMPACTO ,.......,~_.....= 

PROYECTO: "RESIDENCIAL 
PABLO VIEJO, 

Medida de 
Adaptación 

Uso de técnicas 
adecuadas 

Conservación de la 
flora existente 

Diseño y construcción 
resiliente 

Diseño y construcción 
resiliente 

Sensibilización a 
futuros ocupantes 

Limpieza de las áreas 
de trabajo 

Monitoreos 
ambientales 

Equipo responsable 

Promotor 

Promotor/Contratista­
Equipo Encargado de 

Ambiente, Salud y . . 

· El Consultor. 2024. 

Periodicidad de revisión y actnaltza~t:tPn del plan durante la vida útil del proyecto 

Como primer punto, es importante que de ser necesario el Plan de Adaptación po 
revisado y actualizado durante los seis ( 6) meses posteriores al inicio de la 
construcción para identificar su y realizar cualquier tipo de adecuación que 
pertinente en su debido momento. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, 1

1 

ISTRITO DE DA VID" 

Mitigación 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernaderos (Sección 4 4 
Artículo 25 del D.E. N°l de marzo de 2023). 

• Se requiere la inclusión de odas las fuentes mencionadas en otras seccione: ' el 
estudio, como la bomba de ag¡ua para el pozo subterráneo. La actualización de f51 as 
fuentes garantiza que las e ¡nisiones relevantes sean consideradas y gestion ~e as 
conforme a la normativa vige~te fortaleciendo así la eficacia del plan de mitigac p1 . 

Respuesta: Se incluye la fuente de eJisión de las fuentes mencionadas. Además, se inclu e la 
fuente de emisión por bomba de agua I ara el pozo subterráneo. 

Tabla 2. Fuentes de emisiones 

Fuente de emisión 

Consumo de combustible por maquin trias 

pesada y flota vehicular propiedad de 

proyecto, subcontratada o que estén b jo su 

control. 1 

Consumo de combustible proveniente de 
generadores eléctricos. 

Emisiones por el uso de bomba de a1gua 
para el pozo subterráneo 

Emisiones no intencionales provenien es de 
maquinaria pesada y flota vehicular 

propiedad del proyecto, subcontmtada o que 
estén bajo su control. 

Limpieza y desarraigue de la zona de rajo 
Emisiones provenientes de activida~es de 

corte, excavación y nivelación del tteno 

Emisiones causadas indirectamente p< r el 

proyecto a través del consumo de 
electricidad nacional. 

Alcance 

Alcance 1 

Alcance 1 

Alcance 1 

Alcance 1 

Alcance 1 

Alcance 1 

Alcance 2 

Frente: El Consultor. 2024. 

Tipo 

Fuente 
móvil 

Fuente fija 

Fuente fija 

Emisiones 

fugitivas 

Vegetación 
eliminada 

Remoción 
de suelos 

Consumo 

de 
electricidad 

GEl asocia le 

C02 
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PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DI TRITO DE DA VID" 

11"\UABA 

• Se debe incluir la fuente de emi ióo por "Remoción de suelos" ya que se contero 
en algunas etapas de la constr cción del proyecto se realicen actividades de co e 
excavación y nivelación del terr no. 

Respuesta: Se incluye en la tabla anterior la fuente de emisión por "remoción de suelos". 

9.9 Plan de mitigación al cambio climá ico (Sección 9.8.2, Artículo 25 del D.E. N°1 de ma 
de 2023) El plan de mitigación debe s r revisado y actualizado, incluyendo la Tabla 9- 5 
para reflejar todas las fuentes de GEl dentificadas en la Sección 4.4. Además, es necesa i 
desarrollar un cronograma de activid des que asegure la implementación afectiva de 
medidas de mitigación, cumpliendo on los requisitos normativos y contribuyendo a 
redacción de las emisiones de GEl du nte la construcción del proyecto ... " 

Respuesta: Se revisa y actualiza, incluye do la Tabla 9-15 para reflejar todas las fuentes de 
identificadas en la Sección 4.4. Además, se desarrolla un cronograma de actividades que ase0 r 
la implementación efectiva de las medid' de mitigación considerando que el tiempo de desarr 1 
de las actividades del proyecto tendrán a extensión de 526 días, equivalente a 17 meses. 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORfA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAlJRELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID" 11'\URBI"'I'\ 

Tabl:t 3. Medidas de mitigación al cambio climático según la fuente de emisión generada por el proyecto 

Tipo de Fase Meses Método de 
Alcance 

emisión 
Actividad Medidas de mitigación Monitoreo Variable a ve•·ificar Responsable reporte e o C/A 1 2 3 4 ... 17 

Priorizar la adquisición o alquiler de 

maquinaria pesada y vehlculos con 
Promotor/Contratista-

Informes de 

tecnología eficiente en el consumo de Especificaciones de 
Equipo Encargado de 

Cumplimiento 
combustible, como motores de bajo X Permanente la maquinaria y 

Ambiente, Salud y 
(incluyendo 

consumo, sistemas de gestión de vehículo evidencias 
energla, y disef'lo aerodinámico para 

Seguridad Ocupacional 
fotográficas) ' 

vehlculos. 

Implementar un programa de 

mantenimiento preventivo regular 
Informes de 

para asegurar que los equipos estén Promotor/Contratista-
Cumplimiento 

en óptimas condiciones de Registro de Equipo Encargado de 

funcionamiento Esto incluye 
- ¡- ¡- - t- -Menmnt-- (H!ClUycnuO 

Consumo de combustible mantenimiento Ambiente, Salud y 
evidencias 

por maquinarias pesada y cambios de aceite y filtros, ajustes de Seguridad Ocupacional 
fotográficas) 

Alcance flota vehicular propiedad motor, y verificación de la presión de 

1 
Fuente móvil 

del proyecto, los neumáticos, entre otros. 

subcontratada o que estén Proporcionar capacitación al personal 
bajo su control operativo y de mantenimiento sobre 

prácticas de conducción eficientes, Promotor/Contratista-
Informes de 

Cumplimiento 
como apagar el vehlculo cuando no 

X 
En la 

Lista de asistencia 
Equipo Encargado de 

(incluyendo 
se encl!entre en liSO, la reducción de contratación Ambiente, Salud y 

evidencias 
la velocidad, evitar aceleraciones y Seguridad Ocupacional 

fotográficas) 
frenadas bruscas, y mantener una 
adecuada presión de los nellmáticos . 

Planificar mtas de transporte y Promotor/Contratista-
Informes de 

desplazamiento eficientes para Equipo Encargado de 
Cumplimiento 

minimizar la distancia recorrida y 
X Permanente Hoja de rutas 

Ambiente, Salud y 
(incluyendo 

evidencias 
evitar trayectos innecesarios. Seguridad Ocupacional 

fotográficas) 

Consumo de combl!stible Utilizar generadores eléctricos que 
Promotor/Contratista-

Alcance Especificaciones del Equipo Encargado de Informes de 

1 
Fuente fija proveniente de sean altamente eficientes en el X Permanente 

equipo Ambiente, Salud y Cumplimiento 
generadores eléctricos consumo de combustible. 

Seguridad Ocupacional (inc!l!yendo 

f'(Í '/IU ]j 
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PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID" II"'UABI'll"' 

Tipo de Fase Meses Método de 
Alcance 

emisión 
Actividad Medidas de mitigación Monitoreo Variable a verificar Responsable reporte e o C/A 1 2 3 4 ... 17 

evidencias 
fotográficas) 

Optimizar la carga de los generadores 
para que estén operando cerca de su Especificaciones 

Promotor/Contratista-
Informes de 

capacidad máxima, evitando el técnicas del 
Equipo Encargado de 

Cumplimiento 

funcionamiento de múltiples X Permanente generador, (incluyendo 

generadores con cargas bajas que documentación de 
Ambiente, Salud y 

evidencias 

consumen más combustible de lo configuración 
Seguridad Ocupacional 

fotográficas) 

necesario. 

Instalar sistemas de apagado Promotor/Contratista-
Informes de 

automático en los generadores para Al inicio del 
Facturas de compra, 

Eauion Encarf!lldn de 
Cumplimiento 

X- 1--- -manuales y (fnc!Uyenao 
que se desconecten automáticamente proyecto Ambiente, Salud y ' 
cuando no se necesiten. 

especificaciones 
Seguridad Ocupacional 

evidencias 
fotográficas) 

Programar el funcionamiento de los 
Registro checklist Promotor/Contratista-

Informes de 

generadores de manera eficiente, Cumplimiento 

priorizando su uso durante horas de X Permanente 
para los periodos de Equipo Encargado de 

(incluyendo 

alta demanda y apagándolos durante 
inactividad (noches, Ambiente, Salud y 

evidencias 

períodos de baja demanda. 
fines de semana) Seguridad Ocupacional 

fotográficas) 

Realizar un mantenimiento regular de 

Jos generadores, incluyendo limpieza, 
Promotor/Contratista-

Informes de 

ajustes y cambios de fíltros y aceite, 
Registro de Equipo Encargado de 

Cumplimiento 

para garantizar su funcionamiento X Mensual (incluyendo 

óptimo y reducir el consumo de 
mantenimiento Ambiente, Salud y 

evidencias 

combustible debido a la falta de 
Seguridad Ocupacional 

fotográficas) 

eficiencia. 

Capacitar al personal sobre prácticas 
de uso eficiente de energla y 

Promotor/Contratista-
Informes de 

concientizar sobre la importancia de 
Equipo Encargado de 

Cumplimiento 

reducir el consumo de combustible en X Semestral Lista de asistencia (incluyendo 

los generadores eléctricos para el 
Ambiente, Salud y 

evidencias 

beneficio ambiental y económico del 
Seguridad Ocupacional 

fotográficas) 

proyecto. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID" 

Tipo de Fase Meses Método de 
Alcance 

emisión 
Actividad Medidas de mitigación Monitoreo Variable a verificar Responsable reporte e o C/A 1 2 3 4 ... 17 

Asegurarse de que antes de la Promotor/Contratista-
Informes de 

Cumplimiento 
instalación y operación del pozo y 

X 
Al inicio de Resolución de Equipo Encargado de 

(incluyendo 
bomba cumplan con la concesión de proyecto aprobación Ambiente, Salud y 

evidencias 
uso de agua permanente. Seguridad Ocupacional 

fotográficas) 

Instalar medidores de nivel de agua Promotor/Contratista-
Informes de 

En la Cumplimiento 
en el pozo para controlar la cantidad 

X construcción 
Medidores de nivel Equipo Encargado de 

(incluyendo 
de extracción y evitar la 

del pozo 
de agua Ambiente, Salud y 

evidencias 
sobreexplotación del acuffero. Seguridad Ocupacional 

fotográficas) 

Evaluar el uso de fuentes de energta 
Informes de 

r.enD-~~abl~o-patlolc.s-solaFilS-G- f.- - - -i'romotoTfe onTTnl'h;ru-

Emisiones por el uso de energía eólica, para alimentar la Al inicio del Equipo Encargado de 
Cumplimiento 

Alcance 
Fuente fija bomba de agua para el bomba de agua y reducir el impacto 

X - Ambiente, Salud y 
(incluyendo 

1 
proyecto 

evidencias 
pozo subterráneo de las emisiones de gases de efecto Seguridad Ocupacional 

fotográficas) 
invernadero 

Instalar sistemas de apagado 
Promotor/Contratista-

Informes de 

automático para que la bomba solo En la 
Planos del sistema de Equipo Encargado de 

Cumplimiento 

funcione cuando sea necesat io, X construcctón (incluyendo 

optimizando su uso y reduciendo el del pozo 
apagado Ambiente, Salud y 

evidencias 

consumo energético. 
Seguridad Ocupacional 

fotográficas) 

Realizar mantenimiento preventivo 
Informes de 

de la bomba para asegurar su Promotor/Contratista-
Cumplimiento 

eficiencia, prevenir fugas y detectar 
X X Mensual 

Registro de Equipo Encargado de 
(incluyendo 

problemas mecánicos que podrtan mantenimiento Ambiente, Salud y 
evidencias 

causar fallos o sobreexplotación del Seguridad Ocupacional 
fotográficas) 

pozo. 

Emisiones no Real izar un mantenimiento regular de Promotor/Contratista-
Informes de 

Alcance Emisiones intencionales los motores de maquinaria pesada y Registro de Equipo Encargado de 
Cumplimiento 

1 fugitivas provenientes de vehículos para garantizar que 
X Mensual 

inspección Ambiente, Salud y 
(incluyendo 

maquinaria pesada y flota funcionen de manera óptima Seguridad Ocupacional 
evidencias 

vehicular propiedad del fotográficas) 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID" 

Tipo de Fase Meses Método de 
Alcance 

emisión 
Actividad Medidas de mitigación Monitoreo Variable a verificar Responsable reporte e o C/A 1 2 3 4 ... 17 

proyecto, subcontratada o Proporcionar capacitación al personal 

que estén bajo su control operativo sobre técnicas de 
Informes de 

conducción eficientes que minimicen Promotor/Contratista-
Cumplimiento 

las emisiones, como evitar En la Equipo Encargado de 

aceleraciones y frenadas bruscas, 
X 

contratación 
Lista de asistencia 

Ambiente, Salud y 
(incluyendo 

evidencias 
mantener velocidades moderadas y Seguridad Ocupacional 

fotográficas) 
apagar motores cuando no estén en 

USO . 

Utilizar combustibles de calidad 
Promotor/Contratista-

Infonnes de 

superior y más limpios, como diésel 
Facturas de compra Equipo Encargado de 

Cumplimiento 

bajo en azufre o biocombustibles, que X Permanente (incluyendo 

Renererunenos Pm iwmP• 
de combustible Ambiente, Salud y 

- --1- :>egunaaa ucupac1onal 
contaminantes durante la combustión , fotográficas) 

Promover el uso compartido de Campaftas de Promotor/Contratista-
Informes de 

Cumplimiento 
vehiculos entre trabajadores y 

X Diario 
comunicación interna Equipo Encargado de 

(incluyendo 
empleados para reducir el número de (correos, boletines, Ambiente, Salud y 

evidencias 
vehículos en la construcción. carteles) Seguridad Ocupacional 

fotográficas) 

- - - 1-
Informes de 

Cumplir con la indemnización Promotor/Contratista-
Cumplimiento 

ecológica y la obtención de los 
X 

Al inicio del Factura del pago a Equipo Encargado de 
(incluyendo 

permisos necesarios para la remoción proyecto MiAmbiente Ambiente, Salud y 
evidencias 

de la vegetación. Seguridad Ocupacional 
fotográficas) 

Reducir al mínimo la remoción de la Promotor/Contratista-
Informes de 

Alcance Vegetación Limpieza y desarraigue capa vegetal, limitándola a las áreas Equipo Encargado de 
Cumplimiento 

1 eliminada de la zona de trabajo estrictamente necesarias para la 
X Permanente Planos aprobados 

Ambiente, Salud y 
(incluyendo 
evidencias 

construcción del proyecto. Seguridad Ocupacional 
fotográficas) 

Limitar el acceso de maquinaria y 
Promotor/Contratista-

Informes de 

vehículos a áreas sensibles durante la Presencia de seflales, 
Equipo Encargado de 

Cumplimiento 

remoción de la vegetación para X Diario vallas o cintas que (incluyendo 

reducir la compactación del suelo y el restrinjan el acceso 
Ambiente, Salud y 

evidencias 

daño a la flora y fauna. 
Seguridad Ocupacional 

fotográficas) 

, 
l,.)j 
( 

\t; 



ESTUDIO UE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID" II'IUABi'll"\ 

Tipo de Fase Meses Método de 
Alcance 

emisión 
Actividad Medidas de mitigación Monitoreo Variable a verificar Responsable reporte e o C/A 1 2 3 4 ... 17 

Limitar el acceso de maquinaria y 
Promotor/Contratista-

Infom1es de 

vehlculos a áreas sensibles durante la Presencia de sei'!ales, 
Equipo Encargado de 

Cumplimiento 

remoción de la vegetación pam X Diario vallas o cintas que 
Ambiente, Salud y 

(incluyendo 

reducir la compactación del suelo y el restrinjan el acceso 
Seguridad Ocupacional 

evidencias 

dai'!o a la flora y fauna fotográficas) 

Plamficnción estratégica para Jos Informes de 

procesos de: despejar, nivelar y Cuando se Promotor/Contratista- Cumplimiento 

excavar únicamente el área mlnima 
X 

realicen Marcadores fls icos o Equipo Encargado de (incluyendo 

requerida con el fin de minimice trabajos de mapas Ambiente, Salud y evidencias 

dal\os de hábitat e incrementen excavación Seguridad Ocupacional fotográficas) 
Emisiones provenientes procesos erosivos . 

Alcance Remoción de activid11des de corte, 

1 de suelos excavación y nivelación De ser posible, mantener la mayor Informes de 

flpl teuen cuntidud nMiblede cohcrtum """'' ''" ' - • v , otorteuntrnrrsm.- '--u"'pnm11:mo 

para evitar la erosión, mantener la 
X Permanente 

Equipo Encargado de (incluyendo 

humedad y estabilizar el suelo, 
- Ambiente, Salud y evidencias 

reduciendo las emisiones y la Seguridad Ocupacional fotográficas) 

degradación 

Donde sea posible, reutll izar el suelo Informes de 

excavado para otras áreas del 
Registro de cantidad 

Promotor/Contratista- Cumplimiento 

proyecto o para restaurar el área Equipo Encargado de (incluyendo 

afectada. Esto minimiza la cantidad 
X Permanente de suelo excavado y 

Ambiente, Salud y evidencias 

de suelo expuesto y ayuda a mantener 
reutilizado 

Seguridad Ocupacional fotográficas) 

su carbono almacenado. 

Después de la remoción de suelos, es Informes de 

crucial restaurar el área para que 
Registro de checklist Promotor/Contratista-

Cumplimiento 

Emisiones causadas 
recupere su capacidad de capturar 

para los períodos de Equipo Encargado de 
(incluyendo 

carbono. Esto puede incluir técnicas X Permanente evidencias 

Alcance Consumo de 
indirectamente por el 

como el manejo integrado de suelos, 
inactividad (noches, Ambiente, Salud y 

fotográficas) 

2 electricidad 
proyecto a través del 

reintroducción de vegetación y 
fines de semana) Seguridad Ocupacional 

consumo de electricidad 
control de la erosión. 

nacional. 

Realizar capacitaciones periódicas Promotor/Contratista-
Informes de 

X Semestral Lista de asistencia Cumplimiento 
para promover el ahorro de energía y Equipo Encargado de 

(incluyendo 

Página, 29 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID" 

Tipo de Fase Meses Mét()dod • 
Alcance 

emisl6n 
Actividad Medidas de mitigacl6n Monltoreo Variable a verificar Responsable reporte e o C/A 1 2 3 4 ... 17 

la adopción de prácticas sostenibles Ambiente, Salud y evidencias 
en las oficinas de campo. Seguridad Ocupacional fotográficas) 

Fuonl<l: El Ccmsullor. 



ESTUDIO DE IMPACTO 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LA 
PABLO VIEJO, DIS 

'"1"-""'~S CORREGIMIENTO DE SAN 
O DE DAVID" 

11'\UAs,q 

5. Mediante MEMORANDO-DR H-070-2208-2024, la Dirección de Regional 
MiAMBIENTE Chiriquí, solicita: 

a) ·' ... Se puede indicar que, existen pecies presentes en el sitio y no fueron descritas 
el EsiA, como es el caso de ár oles que se encuentran dispersos por el terreno 
arbustos dentro del bosque de ~ería del cuerpo de agua colíndate con el proye 
(quebrada Sira. Por lo antes d rito, se le solicita ..... presentar, caracterización 
flora (existen especies no registr das dentro del EsiA) ... 

b) Aclarar, cómo será el manejo e las aguas pluviales que son conducidas hacía 
quebrada Sira. 

e) Tomando en cuenta que la topo¡gra:fía es inclinada, solicitar metodología a utiliz 
para el desarrollo de actividades como corte, relleno, nivelación y eliminación 
cobertura vegetal, evitando la afi tación del cuerpo de agua. 

d) Se logró evidenciar la presencia e una fábrica de pailas y sartenes a base de alumi 
reciclado ... Indicar la distancia ntre lotes y fábrica de pailas y sartenes. 

e) Solicitar al promotor medidas n caso de eventos climáticos extremos donde 
quebrada Sira pueda afectar a 1 residentes. 

t) Tomando en cuenta que la PT AR y la quebrada se encuentran próximos y a o iv 
detallar como el promotor evitarl la contaminación del cuerpo de agua 

g) Indicar el manejo que se le b
1

fdará a los restos vegetativos que se encuentr 
acumulados en diferentes punto del polígono. 

Respuesta: 

a. El área de la quebrada SIRA no syrá intervenida en ningún momento, y se estableció l 
área de protección de 10 metros s~ l icitada por la Ley Forestal, por lo cual se desea aclar 
que el listado de especies presenta~s en el estudio de impacto ambiental para la vegetaci ' 
de la quebrada, se realizó a mane a de caracterizar el área, sin embargo, no se requie 
realizar un inventario de este bosq e ya que el mismo no será impactado. Sin embargo, 
logró identificar las especies como mangifera indica, Laurus nobilis, Myrsine coriáce 
Ochroma pyramidale, adicionales las previamente reportadas. 

A continuación, se presenta el li do de la flora que corresponde a las especies que 
fueron descritas en el Estudio. Las mismas son resaltadas en color verde para una mej 
interpretación. 

El área del proyecto presenta una cobertura vegetal de bosques secundarios, bosque d 
galería, pastos y rastrojos, princip lrnente. En la tabla a continuación, se mencionan 1 
especies de plantas vasculares observadas dentro del lineamiento del proyecto. 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 ... 
1 11"\UR~r PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN --

p ABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VlD" 

Tabla 4. Listado de plant+ vasculares identificadas en el proyecto 

1 ' NOMBRE HABITO D 
FAMILIA NOMBRE CIENTIFICO 

COMÚN CRECIMIEN co 1 

Anacardiaceae 
Anacardi ,tm accidenta le Marañón A 

Mang'¡jera indica Mango A 

Arecaceae 
Bactr{s gasipaes Palma de.R_ifa A 

Bactrfsgui11eensis Palma de corozo A 
Annonaceae Annotla muricata Guanabana A 
Dilleniaceae Curatella americana Chumico S 

Fabaceae Cassi& moschata Cañafístula A 
Lamiaceae Tecto'na grandis Teca A 
Lauraceae p 1 . ersea¡ amencana Aguacate A 

Malpighiaceae Byrsonil~a crassifolia Nance A 
Marantaceae Calathea lutea Bijao p 

Meliaceae Cedrd¡la odorata Cedro A 
Musaceae lV/úsa sp. Plátano p 

Myrtaceae Syzygi"!Am jambas Pomarrosa A 
N yctaginaceae Salpianfuus arenarius Hoja de lagarto p 

Pinaceae ' Pmu sp. Pino A 
Piperaceae p-1 zper sp. Piper p 

Rutaceae Citru~ sinensis Naranja A, S 
V erbenaceae Lanta f a camara Lantana S 

Malvaceae Ochrom pyramidale Balzovec A 
Rubiaceae Genipa americana Jagua A 
M)'rtaceae Psidiu m guajava Guayaba A 

Annonaceae Xylopü. frutescens Malagueto A 
Bignoniaceae Cresce 'filia cujete Totumo A 

Poaceae Saccharu In o{ficinarum Caña de azúcar H 

Dilleniaceae Davil a kunthii 
Chaporro de p 

bejuco 
A Dracae 'lajragrans Palo de Brasil p 

Caricaceae Carie a papaya Papaya p 

Asteraceae Parthenium hysterophorus Escoba H 
Fabaceae Erythrim rubrinervia Erytrina A 
Rubiaceae Ixora coccinea Isoras p 

Fabaceae Phaseolus leptostachyus Frijolillo p 

Fabaceae Mimo. apudica Dormilona p 

Rubiaceae M orina a citrffolia Noni p 

Lamiaceae Mesosphaetum suaveolens 
Hierbas de las p 

i muelas 
Fuente: base de datos en canhpo. Mayo, 2024 Actualizado en octubre. 
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ESTUDIO DE IMPACTO AJ ~IENT AL CATEGORÍA 11 A 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAU ~F.T .ES, CORREGIMIENTO DE SAN tr'\~~ 

PABLO VIEJO, D~ TRITO DE DA VID" 

HABr O DE CRECIMIENTO -=_] 
H Hierba 

- 1~ 
Sp Arbusto heniparasito 

A Arbol e Cultivada 
~ ¡~"" S Arbusto IC lruoducida y cullivada 

T Trepador (bejuco) ICN lnlrodudda. cultivada y naturalizada 

HE Hierba epifita IN lmoduclda y naturalizada 

HA e Hierba acuática p Planta 

"Leyenda de cuadro anterior 1 Háb to de crecimiento. 

En el siguiente cuadro se muestra los datt obtenidos del inventario forestal realizado. 

Tabla 5. [ ventario Forestal Fase I 

Nombre j d.a.p. altura altura Área Volumen v, lo ~en 
No Nombre Científico comercial total basal comercial !ll~l Común (m) 

(m) (m) (m2) (ml) m~) 

1 Caña fistula Cassia fistula 031 3.00 20.00 0.0733 0.1100 o 17~ 34 

2 Caña fistula Cassia fistula 1 033 4.00 19.00 0.0877 0.1755 o ~~ 35 
3 Caña fistula Cassia fistula 030 3.00 17.00 0.0718 0.1077 o~ 05 

4 Caña fistula Cassia fistula 1 031 4.00 19.00 0.0733 0.1467 o 5~ 67 

S Caña fistula Cassia fistula 1 0.26 2.00 8.00 0.0548 0.0548 o ) 93 

6 Nance Byrsonima crassifolia 1 0.29 1.00 7.00 0.0659 0.0329 o ~~ P6 

7 Caña fistula Cassia fistula 1 030 1.00 6.00 0.0718 0.0359 o 155 

8 Caña fistula Cassia fistula 1 0.29 2.00 14.00 0.0645 0.0645 o ~: 12 

9 Caña fistula Cassia fistula 1 0.28 2.00 16.00 0.0630 0.0630 o ~e f43 

10 Caña fístula Cassia fistula 1 0.30 1.00 17.00 0.0688 0.0344 o 50 

1 1 Caña fistula Cassia fistula 1 0.30 2.00 13.00 0.0718 0.0718 o ~6 (>8 

12 Caña fistula Cassia fistula 1 0.29 1.00 14.00 0.0645 0.0322 o l'i 2 

13 Caña fistula Cassia fistula 0.28 1.00 12.00 0.0630 0.0315 o 1í S2 

14 Caña fistula Cassia fistula 1 0.47 3.00 18.00 0.1743 0.2615 1 ~6 S8 

15 Caña fistula Cassia fistula 1 0.25 2.00 14.00 0.0509 0.0509 o :'i ~5 
16 Caña fistula Cassia fistula 1 0.27 3.00 13.00 0.0561 0.0842 o !6 pO 
17 Caña fistula Cassia fistula 1 1 0.29 1.00 15.00 0.0645 0.0322 o ~8 ~4 
18 Caña fistula Cassia fistula 1 0.28 2.00 10.00 0.0602 0.0602 0.,0 2 

19 Caña fistula Cassia fistula 1 030 1.00 12.00 0.0703 0.0352 O. 9 

20 Nance Byrsonima crassifolia 0.46 2.00 14.00 0.1627 0.1627 1. 3 ~ ] 

21 Caña fistula Cassia fistula 1 0.27 3.00 12.00 0.0561 0.0842 O. 3 J9 

22 Caña fistula Cassia fistula 1 0.27 1.00 10.00 0.0589 0.0294 o. 9 ~3 
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PROYECTO: "RESIDENCIAL LAbs, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DI 1!1 TRITO DE DA VID" 

23 

24 
25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

Nombre 
Común 

Caña fistula 

Nance 

Nance 

Nance 

Dos cara 

Dos cara 

Caña fistula 

Balso 

Malagueta 

Malagueta 

Malagueta 

Malagueta 

Malagueta 

Malagueta 

Nombre Científico 
altura altura Área 

d.a.p. comercial total basal 
(m) (m) (m) (m2) (m3) (1~3) 

Volumen 1 'V 1 men 
comercial ~(J al 

Cassiafistula 0.28 2.00 12.00 0.0630 0.0630 . .3~82 
Byrsonima crassifolia 0.22 1.00 8.00 0.0379 0.0189 .1~15 

Byrsonima crassifolia 0.23 2.00 6.00 0.0424 0.0424 . 1~72 

Byrsonima crassifolia 0.22 1.00 8.00 0.0390 0.0195 .1p60 

Miconia m-gentea 0.23 2.00 9.00 0.0413 0.0413 .1~56 
Miconia argentea 0.20 1.00 7.00 0.0326 0.0163 .1p41 

Cassiafistula 0.27 4.00 15.00 0.0561 0.1123 1.4)11 

Ochromapyramidale 0.28 10.00 18.00 0.0602 0.3012 .:>421 

Xylopia.frutescens 0.19 8.00 15.00 0.0286 0.1146 12 49 

Xylopia.frutescens 0.22 6.00 13.00 0.0368 0.1104 t2B92 

Xylopia.frutescens 0.19 6.00 10.00 0.0296 0.0888 ( 1 81 

Xylopiafrutescens 0.21 7.00 11.00 0.0357 0.1250 ( 1 ~65 

Xylopia.frutescens 0.20 10.00 15.00 0.0326 0.1630 ( ~~5 

Xylopia.frutescens 0.23 6.00 13.00 0.0401 0.1203 ( 2p07 

37 Malagueta Xylopia.frutescens 0.21 7.00 14.00 0.0336 0.1177 ( 2 53 

38 Malagueta Xylopia.frutescens 0.20 4.00 11.00 0.0306 0.0612 ( l '82 

39 Malagueta Xylopiafrutescens 0.22 7.00 15.00 0.0379 0.1326 1 2~42 

40 Malagueta Xylopiafi-utescens 0.22 4.00 10.00 0.0390 0.0780 ( 1 ~50 

41 Nance Byrsonima crassifolia 0.41 4.00 12.00 0.1345 0.2690 ( 8p69 

42 Nance Byrsonima crassifolia 1 0.30 2.00 10.00 0.0703 0.0703 ( 3 ~ 16 

43 Caña fístula Cassiafistula 1 0.27 3.00 15.00 0.0561 0.0842 ( 4r-11 

44 Caña fistula Cassiafistula 0.20 3.00 16.00 0.0306 0.0459 ( 2~7 

45 Balso Ochroma pyramidale 11 0.27 6.00 17.00 0.0561 0.1684 ( 4 1173 

46 Caña fistula Cassiafistula 1 0.29 4.00 15.00 0.0645 0.1289 ( 4 34 

47 Caña fistula Cassiafistula 0.33 2.00 11.00 0.0877 0.0877 ( 4 25 

48 Caña fistula Cassiafistula 0.31 1.00 13.00 0.0733 0.0367 ( 4 67 

49 Cañafistula Cassiafistula 1 0.29 3.00 12.00 0.0674 0.1010 ( 4 41 

50 Caña fistula Cassiafistula 0.29 4.00 14.00 0.0645 0.1289 ( [4 12 

51 Caña fístula Cassiafistula 0.32 2.00 14.00 0.0812 0.0812 ( 5 82 

52 Caña fístula Cassiajistula 1 0.31 1.00 12.00 0.0749 0.0374 ( 14 92 

53 Caña fístula Cassiafistula j 0.32 2.00 10.00 0.0796 0.0796 ( 3 79 

54 Caña fistula Cassiafistula 0.33 3.00 13.00 0.0861 0.1291 ( 5 95 

55 Caña fistula Cassiajistula J 0.29 3.00 15.00 0.0674 0.1010 C f51 52 

56 Caña fístula Cassiafistula 0.28 4.00 12.00 0.0616 0.1232 e~~ 97 

57 Caña fistula Cassiafistula J 0.30 2.00 10.00 0.0688 0.0688 e ~·~1 
58 Caña fistula Cassiajistula 1 0.30 4.00 13.00 0.0718 0.1436 O~~ 68 
~ L-------~------~----~-------L-----L------L-----~L_~~~ 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA ll A 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAkLES CORREGIMIENTO DE SAN 11'\~~i' 

PABLO VIEJO, DI ~TRITO DE DA VID" 

Nombre d. a. p. 
altura altura Área Volumen ' ol umen 

No Nombre Científico comercial total basal comercial t tal 
Común (m) 

(m) (m) (mz) (ml) (~l) 

59 Caña fistula Cassia fistula 0.31 
1 

1.00 12.00 0.0749 0.0374 . f492 

60 Caña fistula Cassia fistula 
1 

0.28 3.00 11.00 0.0630 0.0945 467 

61 Caña fistula Cassiafistula 0.25 4.00 15.00 0.0484 0.0968 . 631 

62 Caña fistula Cassiafistula 0.32 4.00 14.00 0.0796 0.1592 . 570 

63 Caña fistula Cassia fistula 0.29 2.00 12.00 0.0659 0.0659 . 954 

64 Caña fistula Cassia fistula 0.31 4.00 15.00 0.0764 0.1529 . 732 

65 Caña fistula Cassia fistula 0.33 4.00 14.00 0.0844 0.1688 . 910 

66 Balso Ochroma pyramidale 0.22 9.00 16.00 0.0390 0.1755 ~- U9 
67 Balso Ochroma pyramidale 0.25 8.00 14.00 0.0484 0.1937 D. 389 

68 Balso Ochroma pyramidale 0.25 9.00 15.00 0.0509 0.2292 ~- 820 

69 Balso Ochroma pyramidale 0.24 8.00 13.00 0.0460 0.1839 L 988 

70 Ma1agueto Xylopia frutescens 0.18 3.00 15.00 0.0268 0.0402 ~- 008 
71 Malagueto Xylopia frutescens 0.20 4.00 13.00 0.0326 0.0652 ~- 119 

72 Malagueto Xylopia frutescens 0.19 2.00 13.00 0.0277 0.0277 . 801 

73 Malagueto Xylopia frutescens 0.24 2.00 15.00 0.0460 0.0460 . 447 

74 Malagueto Xylopia frutescens 0.22 3.00 15.00 0.0390 0.0585 . 924 

75 Malagueto Xylopia frurescens 
1 

0.23 1.00 13.00 0.0424 0.0212 . 756 

76 Malagueta Xylopia frutescens 0.21 1.00 14.00 0.0357 0.0179 . 501 

77 Malagueto Xylopia frutescens 0.19 2.00 15.00 0.0286 0.0286 , ... 149 

78 Malagueto Xylopia frutescens 0.18 3.00 15.00 0.0259 0.0388 . 939 

79 Malagueta Xylopia frutescens 0.22 1.00 13.00 0.0368 0.0184 . 392 

80 Caña fistula Cassia fistula 0.29 4.00 15.00 0.0645 0.1289 .l 834 

81 Caña fistula Cassia fistula 0.30 3.00 14.00 0.0703 0.1055 .'-922 

82 Caña fistula Cassia fistula 0.31 4.00 13.00 0.0733 0.1467 _t. 767 

83 Caña fistula Cassia fistula 
1 

0.33 5.00 13.00 0.0877 0.2193 .(703 

84 Caña fistula Cassia fistula 0.33 4.00 16.00 0.0844 0.1688 .~ 754 

85 Caña fistula Cassia fistula 
1 

0.30 3.00 12.00 0.0703 0.1055 -~ 219 
86 Caña fistula Cassiafistula 0.31 5.00 14.00 0.0764 0.1911 .( 350 

8.7 Caña fistula Cassia fistula 0.37 6.00 17.00 0.1052 0.3157 -~ 945 
88 Balso Ochroma pyramidale 0.21 8.00 12.00 0.0357 0.1429 .~ 143 

89 Balso Ochroma pyramidale 0.22 7.00 11.00 0.0368 0.1288 .~024 

90 Balso Ochroma pyramidale 0.22 9.00 12.00 0.0390 0.1755 . 340 

91 Dos cara Miconia argentea 0.15 2.00 8.00 0.0183 0.0183 .( 733 

92 Dos cara Miconia argentea 0.20 1.00 10.00 0.0306 0.0153 . 529 

93 Dos cara Miconia argentea 
1 

0.17 2.00 10.00 0.0232 0.0232 . 160 

94 Dos cara Miconia argentea 0.19 1.00 8.00 0.0286 0.0143 . 146 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 .... 

1 
PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 1 1'\~~" 

PABLO VIEJO, DJ STRITO DE DA VID" 

Nombre d.a.p. 
altura altura Área Volumen ,, pi ~m en 

No Nombre Científico comercial total basal comercial t tal 
Común (m) 

(m) (m) (mz) (m3) ( ~3) 

95 Dos cara Miconia argentea 0.18 2.00 10.00 0.0259 0.0259 . 293 

96 Dos cara Miconia argentea 0.20 2.00 7.00 0.0316 0.0316 ~- 105 

97 Malagueto )(vlopia frutescens 0.18 7.00 10.00 0.0241 0.0843 o. 204 

99 Malagueto ){y/o pi a frutescens 0.20 5.00 10.00 0.0316 0.0790 ~- 579 

lOO Malagueto )(vlopia frutescens 0.19 8.00 10.00 0.0286 0.1146 P. 432 

101 Malagueto .Yylopia frutescens 0.20 9.00 9.00 0.0326 0.1467 ~- 467 

102 Malagueto )(yfopia frutescens 1 0.18 6.00 10.00 0.0268 0.0803 338 

103 Malagueto Xylopia jrutescens 0.19 8.00 11.00 0.0296 0.1184 629 

104 Malagueto )(ylopiafrutescens 0.21 7.00 10.00 0.0336 0.1177 681 

105 Caña fistula Cassiafistula 0.25 3.00 15.00 0.0509 0.0764 820 

106 Caña fistula Cassiafistula 0.28 2.00 12.00 0.0630 0.0630 . 782 

107 Caña fistula Cassiafistula 0.27 3.00 14.00 0.0561 0.0842 ~. 930 

108 Caí'ía fistula Cassia fistula 0.29 2.00 12.00 0.0674 0.0674 . L 041 

109 Caña fistula Cassia fistula 0.30 2.00 15.00 0.0718 0.0718 . 386 

110 Caña fistula Cassia fistula 0.27 1.GO 14.00 0.0589 0.0294 ·" 120 
111 l Caña fístula Cassia fistula 0.26 1.00 15.00 0.0522 0.026 1 . 916 

112 ¡ Caña fistula Cassiafistula 0.31 2.00 12.00 0.0749 0.0749 1 .L 492 

1 i 3 Caña fistula Cassia fistula 
1 

0.26 1.00 14.00 0.0535 0.0268 . 746 

114 ! Caña fistula Cassia fistula 0.32 2.00 14.00 0.0796 0.0796 . 570 

115 Balso Ochroma pyramidale 0.18 8.00 12.00 0.0268 0.1071 .1606 

116 : Nance Byrsonima crassifolia 0.36 2 .00 8.00 0.0998 0.0998 . 993 

117 Nance Byrsonima crassifolia 1 0.38 1.00 8.00 0.1146 0.0573 
.L 584 

118 Guanabana Annona muricata 0.37 12.00 16.00 0.1052 0.7893 .<472 
119 Toronja Citrus paradisi 0.62 8.00 18.00 0.3057 1.3757 . 156 
120 Carica Ficus carica 0.45 4.00 12.00 0.1560 0.6239 . 1>98 
121 Garrapato Casearia corymbosa 0.46 6.00 11.00 0.1696 0.5937 .1~74 
122 Anon Annona squamosa 0.44 5.00 10.00 0.1538 0.3844 : ~88 
123 Neem Azadirachta indica 0.49 6.00 12.00 0.1887 0.5662 . 1 ~24 
124 A non Annona squamosa 0.17 2.00 10.00 0.0232 0.0232 .1 160 
125 Guayaba Psidium J!Uajava 0.19 l. OO 8.00 0.0286 0.0143 .J 146 
126 E !)'trina Erythrina rubrinervia 0.18 2.00 10.00 0.0259 0.0259 .1293 
127 Erytrina Erythrina rubrinervia 0.20 2.00 7.00 0.0316 0.0316 .1105 
128 Ratón Myrsine coriacea 0.18 7.00 10.00 0.0241 0.0843 1'04 
129 Ratón Myrsine coriacea 0.20 5.00 10.00 0.0316 0.0790 1~79 

130 Majagua Heliocarpus 
0.19 8.00 10.00 0.0286 0.1146 1432 

americanus 

131 Majagua Heliocarpus 
0.20 9.00 9.00 0.0326 0.1467 1 ~67 

americanus 
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ESTUDIO DE IMPACTO .NMBIENTAL CATEGORÍA 11 "" 
1 11'\~~S.!l ~ 

PROYECTO: "~!:~~~~O~~i~~~~ ~~~~~~lENTO DE SAN 

Nombre d.a.p. 
altura altura Área Volumen 1 ~ 1>1 ~m en 

o Nombre Científico comercial total basal comercial ltc tal 
Común (m) 

(m) (m) (m~ (mJ) ( ~3) 

132 Majagua 
Heliocarpus 

0.18 6.00 10.00 0.0268 0.0803 . 318 
americanus 

133 Ratón _},fyrsine coriacea 0.19 8.00 11.00 0.0296 0.1184 . 629 
134 Ratón Myrsine coriacea 0.21 7.00 10.00 0.0336 0.1177 • 681 
135 Ratón Myrsine coriacea 0.25 3.00 15.00 0.0509 0.0764 . !820 

136 Majagua 
Heliocarpus 

0.63 8.00 20.00 0.3120 1.2479 . 197 americanus 

137 Majagua 
Heliocarpus 

0.43 6.00 10.00 0.1450 0.4351 -~ ~51 americanus 

138 Majagua 
Heliocarpus 

0.53 7.00 12.00 0.2219 0.7768 -~~16 americanus 
139 Requia Guarea guid(}llia 0.58 6.00 14.00 0.2665 0.7995 J 6-55 
140 Requia <Juarea ~donia 0.45 8.00 17.00 0.1560 0.6239 . 258 

TOTAL 
1 

30.63 412.00 1473.00 6.66 10.86 ~3 40 
PROMEDIO 0.26 3.55 12.70 0.06 0.09 o 37 

Fuente: datos de campo. Mayo, 2024. Actualizado Octubre 

Tabla 6. l~ventario Forestal Fase 1 

1 d.a.p. 
altura altura Área Volumen Vol lllen 

NO Nombre Común Nombre Científico comercial total basal comercial 6 b!l 
(m) 

(m) (m) (m2) (mJ) ( fl" 

1 Dos cara Micania argentea 0.22 3.00 10.00 0.0390 0.0585 o. 9: o 
2 Dos cara Micania argentea 0.24 2.00 9.00 0.0436 0.0436 O. 9 1 

3 Dos cara Micania argenteal 0.23 3.00 8.00 0.0413 0.0619 o. {;:o 
4 Dos cara Alicania argentea 0.25 2.00 10.00 0.0509 0.0509 o 5• 6 

1 

O. ~- 2 S Balso Ochroma pyramida?e 0.37 15.00 18.00 0.1052 0.7893 

6 Espavé Anacardium excelsu'm 0.62 9.00 23.00 0.3057 1.3757 
.., 

1 6 .). 
1 

7 Si gua Ocatea veraguens4 0.45 8.00 15.00 0.1560 0.6239 l. ~~ 8 

8 Si gua o ·' catea veraguenszs 0.46 7.00 14.00 0.1696 0.5937 1. ~~ 4 

9 Si gua o ·' catea veraguensLr 0.44 5.00 10.00 0.1538 0.3844 o. o 8 

10 Si gua o . 1 catea veraguensz~ 0.49 6.00 12.00 0.1887 0.5662 l. 3:4 

11 Sigua o , ¡ catea veraguensz~ 0.53 5.00 13.00 0.2219 0.5548 l. 4:6 

12 Si gua Ocatea veraguensi~ 0.57 4.00 14.00 0.2578 0.5157 l.~ P• 8 

13 Sigua o ·' catea veraguensz~ 0.55 6.00 12.00 0.2354 0.7063 ]..< :'-" S 
14 Si gua o . 1 catea veraguensz~ 0.47 4.00 15.00 0.1743 0.3486 L p¡ 3 

15 Si gua o ·' catea veraguensz~ 0.45 1 5.00 11.00 0.1605 0.4011 O. ~~ 5 

16 Si gua o . 1 catea veraguenszi 0.51 6.00 14.00 0.2037 0.6112 J.l ~ea 
17 Si gua o ·' catea veraguenszs 0.44 7.00 15.00 0.1515 0.5304 l. ~( 6 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 "" 
1 11"\~~ PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 

p ABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

1 

Nombre Gentilici 
d.a.p. 

altura altura Área Volumen Vol ¡rr en 
NO Nombre Común comercial total basal comercial t< a 

(m) 
(m) (m) (m2) (m3) ( 3 

18 Si gua o .( catea veraguensz~ 0.48 4.00 16.00 0.1814 0.3629 J.L ~ 16 

19 Mango Mangifera indica 0.43 4.00 10.00 0.1429 0.2858 O. ~ ~ 4 

20 Balso Ochroma pyramida/r 0.45 10.00 17.00 0.1560 0.7799 l. ): 8 

21 Balso Ochroma pyramida}e 0.47 13 .00 15.00 0.1743 1.1330 l. )¡~ 

22 Balso Ochroma p_vramidaf:e 0.46 1 í.OO 16.00 0.1627 0.8950 l. )18 
,.,.., 
~.) Balso Ocln·oma pyramidal'(! 0.48 12.00 18.00 0.1790 1.0743 l.é * 24 AlgaiTobo Ceratonia siliqua ] 0.58 10.00 19.00 0.2636 1.3180 2.: 1)4 1 

25 Algarrobo Ceratonia siliqua 1 0.60 1 l.OO 19.00 0.2873 1.5800 2.~ ~9 1 
26 Peine de mono Apeiba membranacep 0.40 7.00 16.00 0.1243 0.4352 o.c P4 7 
27 Mango Mangifera indica ] 0.43 3.0(1 15.00 0.1429 0.2143 l.C tl 17 

28 Mango Mangifera indica 1 0.48 4 .00 15.00 0.1790 0.3581 1.3 ~29 

29 Caña fistula Cassia fistula 
1 

0.38 6.00 17.00 0.1146 0.3438 0.9 4P 

30 Caña fi stula Cassia fistula 1 0.40 4.00 15.00 0.1243 0.2487 0.9 l2p 

31 Caña fistula Cassiafistula 1 0.41 4.00 16.00 0.1304 0.2608 1.0 3p 
.... ,., 
.)~ Caña fistula Cass ia fistula 1 0.41 5.00 15.00 0.1345 0.3362 1.0 8 J 
..,.., 

Cedro Cedrela odorata 1 0.27 7.00 15.00 0.0561 0.1965 0.4 1 .).) 

34 Guaba Inga edulis 
1 

0.29 2.00 16.00 0.0645 0.0645 0.5 57 

35 Jagua Genipa americana 1 0.20 3.00 8.00 0.0326 0.0489 0.1 o 
36 Corotú Enterolobium cyclocar}¡wn 0.31 7.00 15.00 0.0764 0.2675 i 0.5 3 ' 

37 Espavé Anacardium excelsuftz 0.63 8.00 20.00 0.3120 1.2479 3.1 917 

38 Jacaranda Jacaranda mimosifol~a 0.43 6.00 10.00 0.1450 0.4351 1 0.7 5 

39 Jacaranda Jacaranda mimosifolia 0.53 7.00 12.00 0.2219 0.7768 1.3 1 p 
40 Jacaranda 

1 

Jacaranda mimosifoli¡a 0.58 6.00 14.00 0.2665 0.7995 1.8 5 

41 
Peine de mono 

Apeiba membranaceb 0.45 8.00 17.00 0.1560 0.6239 
1 

1.3 5 

42 Guácimo Colorado Luehea seemannii 0.37 12.00 16.00 0.1052 0.7893 0.9 7 ~ 
43 Guácimo Colorado Luehea seemannii 0.62 8.00 18.00 0.3057 1.3757 3.5 5~ 
44 Requia Guarea guidonia 0.45 4.00 12.00 0.1560 0.6239 1.1 9 ~ 
45 Requia Guarea KUidonia 0.46 6.00 11.00 0.1696 0.5937 1.1 7 
46 Requia Guarea guidonia 0.44 5.00 10.00 0.1538 0.3844 0.7 ~ 
47 Macana Diphysa americana 0.49 6.00 12.00 0.1887 0.5662 1.1 ~ 
48 Macana Diphysa americana 0.53 5.00 13.00 0.2219 0.5548 1.4 2 
49 Guaba lnga edulis 0.57 4.00 14.00 0.2578 0.5157 1.8 4 
50 Macana Diphysa americana 0.55 6.00 12.00 0.2354 0.7063 1.4 2 
51 Cedro Cedrela odorata 0.47 4.00 15.00 0.1743 0.3486 1.3 7 
52 Laurel Laurus nobilis 0.41 4.00 16.00 0.1304 0.2608 LO JI 
53 Laurel Laurus nobilis 0.41 5.00 15.00 0.1345 0.3362 1.0 $ 
54 Nance Byrsonima crassifoli 0.27 7.00 15.00 0.0561 0.1965 0.4 1 
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ESTUDIO DE IMPACTO A!MBIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LA Jn-...LES CORREGIMIENTO DE SAN 

PABLO VIEJO, Dt7RITo DE DA VID" 

1 altura 

11'\URBAI 

N° Nombre Común Nombre Científicb d(~j comercial 
altura 
total 
(m} 

Volumen Vo u~en 
comercial t 'b 1 

55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 

L 

¡ (m) (m3) ( ~'~ 

Laurel Laurus nobilis 0.29 2.00 16.00 0.0645 0.0645 o. 1 7 
Malagueta Xy/opiafrulescem 0.21 7.00 10.00 0.0136 0.1177 o. 6: 1 

Ratón Myrsine cori.acea 0.57 4.00 14.00 0.2578 0.5157 l. o 8 
Ratón Myrsine coriacea 0.55 6.00 12.00 0.2354 0.7063 l. 1 5 
Guaba blgaedidis 0.47 4.00 15.00 0.1743 0.3486 l. o 3 
Ratón Myrsine coriacea 0.45 5.00 11.00 0.1605 0.4011 O. 8 S 

TOTAL 17.83 259.00 589.00 6.49 22.30 4 .27 

PROMEDIO 0.43 6.32 14.37 0.16 0.54 2 
Fuente: base e datos de campo. Mayo, 2024. 

b. Tal y como fue mencionaco en el Estudio de impacto ambiental, en el capítulo 4 ~~ 
la descripción del proye<~o cada uno de los lotes se adaptará a la topogra ~<: 
existente y todos tendrán su drenaje hacia las cunetas de las vías principales, ~ 
cuales como se mencionó dentro del estudio, fueron diseñadas con anchos de v ~ 
de 15 y 14.40 metros. 

El detalle con las eccione s para las cunetas en las vías se presenta a continuaci< n 

Figura 6. Ejempl de secciones de acera y cuneta 
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ESTUDIO DE IMPACTO Aft1BIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAUlmus, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DI TRITO DE DA VID" 

11"\UABA 

El plano de planta pluvial, se incluye en la sección de anexos (Anexo 6- Plano 
planta pluvial), e indica el etalle que se tendrá con los escurrimientos de cada 1 e 
su drenaje con las pendien es adecuadas hasta las cunetas respectivas y de allí 
medio de tubos de diferen es diámetros se interceptarán las aguas, para llevarl 
la quebrada SIRA. 

Ninguno de los terrenos ectará con sus aguas de escorrentía, lotes ubicado 
menor nivel, ya que el sistJma pluvial fue diseñado para el manejo adecuado de 
aguas en toda el área del p oyecto considerando la topografía. 

El aporte de las aguas de escorrentía en la quebrada SIRA, fueron considera 
como datos al momento e la modelación de la topografía con proyecto, p 
garantizar los niveles adec ados de terracería y niveles de crecidas máximas, en 
periodo de retomo de 1 oq años. Esto se puede evidenciar en las modelacio 
realizadas en el estudio hiiológico. 

c. El movimiento de tierra realizar no busca impactar de manera significativa a 
topografía del terreno na al. A nivel topográfico las vías principales discurrir 
perpendicularmente al serlhdo de la pendiente principal siguiendo la topogr 
propia del terreno a fin de !ninimizar su impacto. 

Debido a las actividades e Instructivas se realizará un relleno de 36,663.89 m3 y 
corte de 42,259.10 m3• El olumen sobrante es de 5,595.21 m3 que serán utilizad s 
en las áreas de uso público del proyecto. 

La elevación frontal de to s los lotes se encontrará ubicada a 3 m, medidos de e 
la línea de propiedad. Se e locará una capa vegetal para controlar la erosión en ca 
talud de hasta 0.60 m. 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAJmLES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, D TRITO DE DA VID" 

E COLOCARA CAPA 
VEGETAL PARA CONTROLAR 
LA EROSIÓN 

11'\UABA 

Se ha definido un margen de protección de 1 O metros para la quebrada SIRA, n 
cumplimiento con la Ley orestal, y colindante con esta área se encuentra según l 
EOT y los planos de des olio del proyecto, un área considerada como " 
NO DESARROLLABLE es decir que los movimientos de tierra, se reali 
para las áreas de parques· fantiles (uso público), área de calles y lotes en gener , 
quedando una franja de pr tección para la quebrada SIRA. 

Aún con lo antes mencio ado y buscando la protección del cuerpo hídrico 
cercano, se proponen las iguientes medidas de mitigación adicionales a las a 
mencionadas como parte rel Plan de manejo ambiental para el proyecto en 
impacto de generación de recesos erosivos: 

l. Inicio de los trabajos en lo posible en la temporada seca 

2. La remoción de la vegetación, se realizará para las áreas 
aprobadas. 

3. Tendrán que conside arse barreras de contención alrededor de cada activid d 
constructiva, proteg con coberturas plásticas o vegetales los acumulados e 
suelo por m.ovirnient . s de tierra, y tener mallas de geotextil, para los sitios e 
mayor pendiente m~imizando de esta manera la pérdida de suelo 
escorrentía y la afectación del cuerpo hídrico. 

4. Cubrir áreas despr vistas de vegetación, estabilización de pendient 
siembra de vegetaci 'n), colocación de barrera de control de erosión 
sedimentación. 
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ESTUDIO DE IMPACTO IENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LArLES, CORREGIMIENTO DE SAN lf'IURBA 

PABLO VIEJO, DI TRITO DE DA VID" 

5. Utilizar estructuras e contención de flujos de agua como zampeados 
empedrados a las en adas y salidas de las estructuras de drenaje 

6. Construir contracun tas interceptoras del flujo de agua superficial, si 
condiciones del área los trabajos lo ameriten 

7. Compactar adecuad ente las áreas donde se realizan trabajos de ni elaci n 
y relleno, para evitar arrastre. 

8. Vigilar que se estabi ceno protejan las superficies de los suelos con gram o 
material estabilizad y sean sembradas las áreas sujetas a la erosión 
pronto sea posible 

9. Revegetar lo antes osible las áreas una vez concluidos los trabajos e 
construcción. 

1 O. Verificar los avance de las actividades de conformación de relleno, ac.or e 
con las especific:~;~r,es técnicas y el PMA, con una periodicidad mínima e 
dos veces por se 

11. Inspeccionar las áret de drenaje perimetrales al proyecto, a fin de que e 
efectúen a tiempo lo correctivos necesarios de las estructuras de contend' 
cuando se presente lluvias fuertes y se den roturas, taponamientos r 
residuos sólidos, arr¡tre de material, entre otros. 

12. Inspeccionar toda e1 área del proyecto luego de aguaceros fuertes, p a 
detectar erosión de los taludes del relleno y ordenar los controles del caso. 

13. Cumplir con las reco 1 endaciones emitidas por el SINAPROC, que consisti n 
en: 

• 

• 

• 

Los lotes que co inden con laderas, depresiones de terrenos próximos 
cuerpo de agua, deberán ser protegidos para evitar erosiones de 1 s 
márgenes del ca ce. 

Los lotes y resi~~ ncias construidas deberán dirigir las aguas generad 
por las precipitaciones a la parte frontal del terreno (drenajes pluviales 
la vía). Evitar q la escorrentía superficial sea dirigida a propiedades 
lotes colindantes 

De presentarse taludes entre los lotes, se deberán recub 
apropiadamente evitar que la escorrentía superficial afecte las lader 

Durante la fase de operación del royecto el problema de la erosión de suelos no se ' 
relevante toda vez que el terreno e rá con sólidas coberturas (verdes y grises) y drenaj s 
de recolección de las aguas de ese rrentías pluviales. 

d. Es correcto que existe una ábrica de pailas y sartenes de aluminio colindante e 
el terreno donde se desarro~ará el proyecto residencial, sin embargo, a la fecha 
desconoce del estatus legal operativo de esta actividad que genera impactos co 
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PROYECTO: "RESIDENCIAL _L¿.OO. OLIJ'-'-"-"~·""''-'' CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIE.JO, 

son emisiones y ruido, cu¡..•"•""_. ... v la calidad del aire ambiental en el área. No l 
corresponde al promotor las condiciones en que se realiza esta activid d 
sino a las instituciones como Municipio, MICI, MINSA entre o 
que son los que regulan y emiten los permisos correspondientes. 

El promotor San Pablo Group, S.A es el dueño de las Fincas Fo · 
Real No 21758 y Folio 30453327 ambas con código de ubicación 4510 y e 
puede dentro de las fincas su propiedad con los permisos correspondientes y 
cumplimiento de la ambiental y su esquema de ordenamiento territo a 
aprobado, realizar el ... ~.,au.vllo proyectado y este no afecta las residenc 
colindantes. En todo se debería realizar las investigaciones correspondien 
para regularizar la activ que colindará con este residencial, en búsqueda de 
no se den en el área im negativos a los ecosistemas existentes ni proble . 
con los futuros ri""::ll11'•ntf•<: del residencial, por actividades que no cuenten 

dron por el promotor. 28 de octubre de 2024. 

e. Las medidas para apl . y que minimicen los riesgos a los residentes, es 
enfocadas desde la etapa diseño del proyecto, donde se incluyen medidas p 
controlar el nivel de am_el).éiZa (medidas hidráulicas) y de vulnerabilidad (uso 
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suelo, normas de construc ión) ya que se deben aplicar medidas estructurales y 
estructurales, entre el pro otor y las instituciones involucradas. 

En este sentido, se resp tará lo establecido en el esquema de ordenamier 
aprobado, donde se indic las áreas no desarrollables y se respetará las franjas 
protección para la quebra a SIRA, establecida de mínimo 1 O metros según la 
Forestal y no se afectará 1 vegetación de galería existente. 

Se respetará los resultado del estudio hidrológico e hidráulico realizado junto 
la modelación para un pej· odo de retorno de 1:1 00 años, donde se definieron 
niveles seguros de terrace ía (N.S.T) para el proyecto objeto de evaluación. 
sección de anexos. 

La pendiente de la quebr 
1
da SIRA es suave, posee un área de bosque de gale ' 

bien conservado y la secci 'n que se utilizó para los análisis hidrológico e hidrául" 
consideraron la sección n ural del cauce. 

Se tienen como conclusi nes que los niveles máximos de inundación podn 
afectar posiblemente las áreas contempladas dentro del proyecto, como ' 
desarrollable" que son las áreas colindantes con la quebrada SIRA que no se 
impactadas, sino que pe~anecerán prácticamente como un área de protecció 
conservación, lo que gara iza que no se tendrá afectación a los lotes o residenc 
por las crecidas de la qu brada. Adicionalmente, por fuentes consultadas en 1 
comunidad, los casos de crecidas registradas para la quebrada SIRA, se h 
presentado aguas abajo el área de ubicación de este proyecto y cuándo 
realizaron las encuestas a os residentes más cercanos, en la pregunta realizada e 
si tenían conocimiento de lgún evento de inundación que haya sufrido su vivien 
en el área, solo 1 entrevist do de 100, respondió de manera positiva a la pregun 
representando un 1%. 

Aun, siendo esto así, se pl tean algunas medidas que el promotor considerará p 
casos de eventos extremo . aun cuando los análisis realizados en la sección e 
cambio climático y según ~~ referencia de vulnerabilidad y riesgo en el distrito 
David para inundaciones e refleja como Muy Bajo, en el periodo de 1920-20 
(Mapa de vulnerabilidad riesgo al cambio climático - Ministerio de Ambien 
2019). 

l. Respetar el área de protección de 1 quebrada SIRA en cuanto a su bosque de galería. 

2. Respetar el área considerada com , "No desarrollable" y no realizar movimiento de tie a 
ni remoción de vegetación en esta · rea. 

3. Respetar los niveles superiores de terraceria que deberán estar en 1.50 metros por ene· a 
del NAME, para evitar riesgos de fectación por posibles inundaciones. 
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4. Organizar capacitaciones para el ersonal durante la construcción en cuanto al plan 
prevención de riesgos, simulacros contingencias y preparación de brigada de emergen 
para el proyecto. 

5. Posterior a eventos de lluvia int nsa y prolongada, revisar las áreas del proyecto p 
evidenciar afectaciones en el terre o. 

6. Realizar la recolección de los res· uos sólidos de manera permanente, para minimizar 
arrastre por lluvias hasta la quebr da. 

7. Mantener los números telefónicos de emergencia en un mural accesible a todo el person 

8. Mantener estrecha comunicación on SINAPROC. 

Medidas para la etapa de Operación: 

l. Cumplir con la recomendación de estudio hidrológico de mantener la sección transVer 
de la quebrada limpia para garanf ar el flujo sin interrupciones. 

f. La PTAR y la quebrada SI , no se encuentran al mismo nivel, porque se tie e 
que mantener el retiro e ical a 1.50 metros del nivel de aguas extraordinario, s 
el nivel mínimo a lo que s tiene un lote con respecto al nivel del agua. 

La quebrada SIRA se ene ntra a 26.93 metros aproximados de distancia desde 
borde de la quebrada, h el sitio donde se ubicará la PT ARpara el proyecto. 
elevaciones calculadas y 1 secciones transversales para un período de retorno e 
100 años, justo en el polig no de la planta de tratamiento, se pueden apreciar en a 
Figura 8. 

Como se puede apreciar e a área no es inundable y en la sección más crítica 
nivel desde el borde de la 1 uebrada, hasta el sitio de la PTAR, tiene una elevaci 
de 1.83 metros. 

Página, 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID" 

Figura 8. Distancia y elevación de lote de planta de tratamiento 
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La ubicación de la PT AR r sponde a detalles técnicos y de diseño, adicionalmen 
que el lote considerado par este proyecto, es el punto más bajo del terreno y e 
tipo de sistemas en su gran ayoría funcionan por gravedad. 

Se mencionó anteriorment que no se tendrá descarga de la PT AR al cuerpo 
agua, sino que la desear a será a un lecho ercolador o cam o de infiltració , 
y en pruebas realizadas d percolación y que fueron anexadas en el estudio 
impacto ambiental, se con luvó ue el suelo del área resenta un buen cam o 
filtración (El hoyo 12 y H vo 13- Lote PTAR). Los resultados en promedio 
infiltración para los dos ho~os en terreno de PT AR, se presentan en la sección 
anexos (Anexo 7- Prueba d~ percolación hoyos PTAR) 

El campo de infiltración ~~ nsiste en una serie de trincheras o zanjas angosta 
relativamente superficiales ellenadas con un medio poroso (normalmente grava 
con tuberías enterradas que ·en en perforaciones en la parte inferior y que repart 
en el suelo~ ~e forma ho~o~énea ~1 ag~a-~esidual parcialmente tratada y c_larifi ca . 
para permtttr su tratam1entf y disposicion en el terreno. Se deben ubicar agu 
abajo del sistema de tratam~,ento y deben ubicarse en suelos cuyas caracferístic 
permitan una absorción del agua residual que sale de la PT AR, a fin de 
contaminar las aguas subt~eas. Según lo descrito anteriormente, el suelo d 
área es apto para funcionar f omo sistema de depuración. 

Para el tendido de la tube~la perforada, debe establecerse una cama de grava. 
recubrimiento se hará por encima de la cota clave de la tubería perforada. La gra 
se cubre con una membranJ geotextil y se completa la zanja con material grues 
El fondo de la zanja debe ef ubicado por encima del nivel freático 

Los planos de todo el siste a que presente la promotora, deben pasar un proces 
de aprobación por las insti ciones como el IDAAN, el MINSA - subdirecció 
general de salud ambiental, entre otros. Por lo cual estos verificarán el diseño d 
campo ~e infiltración para escarga de la PT AR de este proyecto residencial. 

Adicionalmente, por medi de las resoluciones aprobatorias de los estudios 
impacto ambiental y los e promisos adquiridos en los planes de manejo y d 
monitoreo, el promotor ten á que realizar los monitoreos de calidad de agua a 1 
quebrada SIRA como sex· iento durante la operación en una frecuencia qu 
destine la Autoridad compe nte. 

Para el estudio de impacto biental. se realizó la toma de 1 muestra como Hn 
base en la quebrada SIRA, ~or el laboratorio acreditado Envirolab, en el mes d 
mayo de 2024, y se evidenció que para los parámetros de coliformes fecales 

1 

resultado es de 900 UFC/1 O~ mL, cuyo límite por la norma es de <250 UFC, segú 
el DE 75 de 2008 y para el farámetro de Demanda bioquímica de oxígeno result 
en 19,08 mg/L, cuando ellí ite de la Norma es <3,00 mg/L. 
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g. Se proponen las siguientes edidas para manejar los restos vegetativos del área: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Los árboles que se [cuentran en el terreno serán dejados en el área para 
posterior inspecció por parte del Departamento Forestal y previo a 
construcción se fij por parte del Ministerio de Ambiente el pago 
indemnización ecol gica para el promotor, adicionando el inventario de 1 
árboles que se manjenen en pie en el terreno. 

Posterior al pago e indemnización ecológica y el trámite de tala, 
procederá a desr ar y trocear los mismos procurando no afectar 
vegetación cercana~ área de protección de la quebrada SIRA. 

Los materiales resu antes de la tala de árboles y arbustos se emplearán 
la obra para elabor estacas, señales, formaletas y soportes. 

Se separará el follaj de las ramas y troncos, y se trocearán en longitud 
que permitan su fác manejo y se acomodarán temporalmente en un ár 
dentro de la Finca en montículos pequeños. Las pilas se localizarán en áre 
donde no se interru pa el acceso a los sitios de trabajo. 

Bajo ninguna circun cia se realizará la quema del material resultante 
las operaciones del trovechamiento. 

Los restos de ramas )f troncos podrán ser utilizados para el control de erosjó 
dentro del área del proyecto. en los momentos de la actividad de ruvelació 
de terreno, para mi 1 imizar el arrastre de sedimentos al cuerpo de agu 
cercano. 

• Se verificará durant las actividades de remoción de vegetación y tala, qu 
los restos no afecte las áreas de ladera abajo ni el drenaje del cuerpo d 
agua cercano. 

• 

• 

Se tomarán las me , ·das para que se eviten incendios en el área po 
acumulación de matf rial y se contará con las herramientas y mecanismo 
para que en caso 1 que se presente algún fuego, todos los recurso 
humanos y técnicos asignados al aprovechamiento, de dispongan para s 
combate. 

Con el fin de evitar que personas ajenas al proyecto ejerzan labores de tal 
de árboles y extracd,ión de madera en los terrenos del proyecto, para 1 
ejecución del aprovedhamiento se destinarán los recursos necesarios para e 
control y vigilancia l área y la protección de los materiales extraídos. 

6. Mediante Nota: 129-UAS-SDGS el Ministerio de Salud (MINSA), solicita: 

a. '· ... Ampliar sobre si hay alguna · dustria a menos de 300 metros lineales ... ". 
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Respuesta: Para poder visualizar mejor área, se presenta la Figura 9. Se puede observar que 
un área completamente urbanizada, con presencia de otros residenciales, locales com 
como mini super, algunas fondas para la iglesia y el Centro Educativo de San Pablo 

El proyecto residencial Laureles se ubica 1,900 metros aproximados de El Molino Lezcano. 

Sin embargo, tal y como se mencionó amtey.~onneJnte el área del proyecto colinda con una 
fábrica de pailas y sartenes, que se su estatus legal y de permisología. De igual ....... , ¿"'11·~ 1 
según lo indica El Ministerio de Salud su Decreto Ejecutivo N°71 de 1964, "Por el cual 
aprueba el reglamento sobre ubicación industrias que constituye peligros o molestias IJU .. ,u .... ¡,.., 
y condiciones sanitarias mínimas que llenar las mismas", indica en su numeral 1, que 
industrias que por su naturaleza peligro para la salud, o constituyan molestias ., ...... u~, ..... 
deberán ubicarse fuera del área de los poblados, a una distancia no menor de 300 Tn ••1T411 " 

de la periferia, determinada por el de Salud Pública, a falta de un plano ..... , , ....... ,~~t 
En este sentido esta fábrica se encuentra menos de 300 metros de residencias en el área. 

as al polígono en 300 metros 

7. Mediante MEMORANDO 1353-2024, la Dirección de Áreas Protegidas 
Biodiversidad (DAPB), solicita: 

a. " ... Se puede interpretar que el m~tooto 
no fue la correcta. Estos son como indicadores biológicos que or~[)D<>rCIOill3b 
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información de la calidad de J._ Estos, presentan sensibüidad a la cootaminaci · 
orgánica y alteraciones del hab~'tad. Los resultados obtenidos en el presente E 
demuestra únicamente el regi~ro de Macrobrachium amazonicum, lo cual 
proporciona información sufici o te para determinar la calidad del agua de 
quebrada Sira. El tamaño de ed utilizada para recolectar macro invertebra 
acuáticos puede determinar la e mposición y cantidad de familias presentes en u 
sitio puede establecer la calidad el agua ... " 

b. En el presente EsiA, se registra lo individuo de la especie Saccopteryx bilineata, s· 
embargo, en la metodología del ventario de mamíferos, no se especifica cómo f 
capturada esta especie o si se col caron redes de niebla u otro tipo de métodos par 
la captura de murciélagos ... ". 

Respuesta: 

a. Durante el muestreo realizado en el área de influencia directa, que corresponde a 
quebrada Sira, área colindante al proyecto, solamente se encontró la especi 
Macrobrachium amazonicum, no s encontró otros macroinvertebrados acuáticos. 

Con respecto a la metodología impl mentada al grupo de los macroinvertebrados acuático 

• 

• 

• 

Se utilizó una red surber c~n ojo de malla de 250 micras, la misma se colocó en 
fondo, y se procedió con Ja\remoción del sustrato con los pies, con la finalidad qu 
los organismos queden atr pados en la red. 

Posteriormente se utilizó u cuadrante de 50 cm x 50 cm acompañado de una :r 
Surber. 

El muestreo consistió en 
quedaran dentro del cua 

icar rocas en los rápidos, y colectar las rocas qu 
te. 

• Adicionalmente, se colectó y revisó la hojarasca acumulada y las macróñta 
sumergidas. Este procedi~ento se realizó tres veces en un recorrido de 2 m, po 
lo que el esfuerzo de muesr eo correspondió (Cornejo et al., 2019). 

• También, fue revisado el material vegetal ubicado en pozas de agua. 

b. Con respecto a la metodología em l leada, para el inventario de mamíferos se realizara 
recorridos en la huella total del pr~cto. Durante los recorridos se buscaban los rastros d 
huellas, heces, pelos y restos óseos C!JUe pudieran facilitar el registro de estos animales. 

Con referencia al registro de la esp~ie Saccopteryx bilineata, la misma fue vista durant 
los recorridos realizado en el proy cto. No fue necesario colocar redes de niebla u otr 
método para la identificación de la specie mencionada. 
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8. Mediante Informe Técnico N° SS H-034-2024 la Sección de Seguridad Hídrica de 
Dirección de MiAMBIENTE de Chi iquí, indica lo siguiente: 

a. Tomando en consideración los ant edentes de abandono del manejo de las PTAR p 
parte de las empresas promotoras y del escaso compromiso por parte de los resident 
para un manejo y gestión adecuad de las PTAR, se requiere conocer si la empr 
brindara el servicio de mantenimien o y el plazo de duración del mismo. De ser negati 
la respuesta, consideramos que la pr ' motora deberá buscar un sitio más apropiado pa 
la instalación de la PT AR, toda vez q e la proximidad con la fuente hídrica y un escaso 
mal manejo de la planta, puede cansJ contaminación de la fuente hídrica, que es utiliza 
en la zona para actividades ganadents y recreativas, adicional a ello el mal manejo de 
misma también puede ocasionar gra es afectaciones a la salud humana. 

b. Con respecto a la evaluación de las a as pluviales, el promotor deberá garantizar que 1 
obras a realizar y la fuente hídrica eceptora (quebrada Cirá) posean la capacidad 
conducir las aguas pluviales sin ca ar afectación a los predios inferiores y los que 
encuentren colindantes, este punto es de vital importancia, debido a que existe 
antecedentes de desbordamiento de 1 Quebrada Cirá en época lluviosa, la fuente hídri 
en mención ha presentado crecidas e raordinarias._" 

c. Durante el recorrido por la Qnebra a Cirá, la ingeniera de la promotora manifestó q 
posiblemente realizarían un muro de gaviones en el margen izquierdo de la Quebrada e 
la colindancia con el proyecto, co el objetivo de prevención, se requiere saber 
contemplara dicha obra en cauce ... " En caso que la respuesta sea positiva, presentar: 

l. Descripción de la obra a construí . 
11. Coordenadas del área donde se bicará la obra en cauce. 
111. Impactos y las medidas de mitig ción a implementar. 
IV. Estudio Hidrológico e Hidráu ·co que contemple la obra en cauce a construí 

elaborado por un profesional idóneo original o copia notariada. 

Respuesta: 

a. El detalle de la explicación relacionado con la PT AR y su mantenimiento, se expus 
ampliamente en la respuesta N°3. loe igual manera se reitera que la empresa promotor 
posterior a la etapa constructiva, es ,a encargada de brindar los servicios de abastecí m ient 
de agua potable y sistema de manejb de aguas residuales, debido a que en el área no exist 
cobertura del IDAAN para esto. 

Esta gestión la realiza por medio d Licencias concedidas por la ASEP con vigencias d 
hasta cinco años, las cuales son ren ables. Actualmente la empresa promotora, cuenta co 
la evidencia de la renovación de dos licencias para el proyecto Los Senderos de Las Lo m 
que lo comprometen a prestar el se "cio hasta el año 2029. Ver Figura 10. 
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Por medio de una consulta ciuda ana, en conjunto con la ASEP y otras instituciones 
instala un medidor en cada residen ia y se fijan las tarifas más adecuadas a pagar por ca 
residente para garantizar los servi ios de agua y sanitario. Las tarifas que se fijan pag 
los gastos operativos de ambos sis mas y de esta manera, se garantiza la funcionalidad 
manera óptica de los servicios. 

La empresa mantiene un personal ennanente que, a diario, verifica todo el sistema tan 
eléctrico como de funcionamiento de la PT AR y adicionalmente se tiene contratada a 
empresa GES PTY Global Engin~ering services, la cual de manera semanal realiza 
control de mantenimiento de las plantas de tratamiento que posee en operación actual m en 
el promotor. Ver Figura 1 O. 1 

El sitio que se plantea para la ubic~ción de la misma, es el adecuado y el que técnicamen 
hace que la misma funcione por gr~vedad. La quebrada SIRA se encuentra a 26.93 metr 
aproximados de distancia desde el orde de la quebrada, hasta el sitio donde se ubicará 
PT AR para el proyecto. Las eleva iones calculadas y las secciones transversales para 
período de retorno de 100 años, j us o en el polígono de la planta de tratamiento, se pued 
apreciar en la Figura 8. 

Como se puede apreciar esta área n es inundable y en la sección más crítica el nivel des 
el borde de la quebrada, hasta el sito de la PTAR, tiene una elevación de 1.83 metros. 
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Figura 10. Evidencia de renovació de licencia y mantenimiento por la empresa GES 
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Fuente: información propor onada por el Promotor como evidencia, octubre 2024. 

Como se mencionó anteriormente la descarga de la PT AR será a un campo de infiltraci n 
o lecho percolador y no a la quebr~da SIRA. En este caso el agua que descarga en el s· o 
ya es un agua tratada, minimizando así la contaminación en el área y específicamente en 1 
cuerpo de agua. 

b. Tal y como fue mencionado en e Estudio de impacto ambiental, en el capítulo 4 de a 
descripción del proyecto, cada un de los lotes se adaptará a la topografia existente y tod s 
tendrán su drenaje hacia las cuen s de las vías principales las cuales como se mencio ó 
dentro del estudio, fueron disefiad . con anchos de vías de 15 y 14.40 metros. El det e 
con las secciones para las cunetas±

1 
n las vías se presentó en la Figura 6. 

El plano de planta pluvial, se incl ye en la sección de anexos, e indica el detalle que 
tendrá con los escurrimientos de da lote, su drenaje con las pendientes adecuadas h 
las cunetas respectivas y de allí p 1 medio de tubos de diferentes diámetros se interceptar 
las aguas, para llevarlas a la quebr da SIRA. 
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Ninguno de los terrenos afectará co sus aguas de escorrentía, lotes ubicados a menor niv 
ya que el sistema pluvial fue diseñ o para el manejo adecuado de las aguas en toda el ár 
del proyecto, considerando la topo . fía. 

El aporte de las aguas de escorrenti en la quebrada SIRA, fueron considerados como dat 
al momento de la modelación de a topografia con proyecto, para garantizar los nivel 
adecuados de terracería y niveles e crecidas máximas, en un periodo de retorno de 1 
años. Esto se puede evidenciar en as modelaciones realizadas en el estudio hidrológico 

c. No se realizará muro de gaviones. 
l. No aplica 
11. No aplica 
111. No aplica 
IV. No aplica 

9. La Sección de Seguridad Hídri a de la Dirección Regional de MiAMBIENTE 
Chiriquí, mediante Informe Técnico N° SRHCH-034-2024, detalla lo siguiente: " ... duran 
el recorrido de inspección se observaro dos afloramientos de aguas subterráneas (ojos 
agua), los cuales al momento de la ins1cción poseían una cantidad considerable de agu 
brotando, en cuanto a este hallazgo fundamental mencionar que queda sujeto a 1 
aplicación del Decreto No 1 del 03 de feb ero de 1994 " ,Por el cual se establece la Legisla ció 
Forestal en la República de Panamá" específicamente el Art. 23 "Queda prohibido 
aprovechamiento forestal; el dañar o deltruir árboles o arbustos en las zonas circundant 
al nacimiento de cualquier cauce natura de agua, así como en las áreas adyacentes a lago 
aguas, ríos y quebradas". Esta probibi ión afectará una franja de bosques de la siguient 
manera: Las áreas que bordean los oj de agua que nacen en los cerros en un radio d 
doscientos (200) metros, y de cien (100) metros si nacen en terrenos planos.", tomando e 
cuenta lo antes descrito, se le solicita: 

a. Presentar descripción detallada de la topografia del área donde se ubica lo 
afloramientos de agua subterrá~1:eas (ojo de agua) y el recorrido del cuerpo de agu 
superficial. 

b. Presentar ubicación de los dos oramientos de agua subterráneas (ojo de agua) 
el alineamiento que recorre el erpo de agua superficial dentro del polígono d 
proyecto. 

c. Indicar la superficie del ár de servidumbre de protección, tanto de lo 
afloramientos y el cuerpo de a a superficial, de acuerdo a lo estipulado en e 
Decreto No 1 del 03 de febrero d 1994 e incluir sus respectivas coordenadas. 

d. Indicar la superficie del área otal del proyecto, donde se excluya el área d 
servidumbre de protección de os afloramientos y cuerpos de agua superficial 
incluir sus respectivas coordenadas. 
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e. Presentar descripción del pro ecto actualizada considerando los ajustes que de 
realizar por la nueva distriboc ón. 

f. Presentar Estudio IDdrológic e Hidráulico del cuerpo de agua resultante 
afloramiento de agua subterrá ea identificadas dentro del polígono, elaborado 
un profesional idóneo, origina o copia notariada. 

g. Indicar posibles impactos, apo r las medidas de mitigación y plan de acción p 
evitar afectaciones de los afio amientos de agua subterráneas (ojo de agua) y 
cuerpo de agua, durante la vida útil del proyecto (etapa de construcción 
operación). 

Respuesta: 

l. Con respecto a lo indicado anteri~rmente se procedió a verificar los datos de estudios 
suelos realizados en el área de im~acto directo y que fueron adjuntados para el Estudio 
impacto ambiental de este proyect donde se pudo evidenciar lo siguiente: 

En las pruebas de CBR o estudios de suelo, realizadas por la empresa Zarate Y Atencio 
en diciembre de 2023 indican en Marco geológico, que: 

"Según lo describe el mapa geol9gico de Panamá, las áreas de David y zonas cercan 
están conformadas por, limos y arfnas de origen saprolítico y su combinación con arcil 
y sus transformaciones de la mde{)rización en rocas de origen plutónjco-sedimentar 
Consolidados de oxidación y en l sus ríos, material aluvial, areniscas, tobaceas, Juti 
arenosas, calisas foramidiferas, arJ:niscas y conglomerados. 

Sus niveles :freáticos, en las zonL altas están en estrecha relación con la morfolo a 
estrati!rráfica de los terrenos. las laderas endientes, de·an enetrar las :QUas de lJuv 

uas de imliibición, v a2uas de escorr~ntía. las 

los suelos por donde se abren camino. transformando el relieve". 

En los resultados de campo, se ind¡ca lo siguiente: "Esta fmca ha estado conformada co o 
terreno de pastoreo, proyectada lu j go a urbanizable. 

Las aguas de infiltración y aguas de imbibición, que fluyen en los niveles bajos (más q e 
todo, en época de mucha precipita ión lluviosa), regularmente buscan los cortes y nivel s 
más bajos, para fluir hacia cotas dtás bajas (ríos y quebradas) anegando la superficie p r 
tener capas de material impermeaWe como cama para escurrir, sin embargo, hay zonas e 
menor permeabilidad y mayor dre~aje que permite la percolación más rápida del agua. 
el proyecto, serán los canales y e r etas que efectuarán este trabajo. 
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Se establece entonces, que el nivel eático se encuentra a la profundidad de cotas bajas d 1 
terreno y debe ser considerado si proyecta construir estructuras mayores". 

La página 6 del mismo informe, e n respecto a los niveles freáticos, indica lo sigujent : 
"Los niveles freáticos en el terrero solos se encuentran a profundidades de cota 
nivel de canales de desalojo natu'fles quebradas o del río cercano (aproximad amen 
entre 3.00 y 5.00 metros). Las hu:{ edades encontradas en el terreno solo muestran 1 
aguas de imbibición y absorció del suelo, NO se le atribuye al nivel freático, 
temporadas de mucha lluvia, las guas de infiltración, penetran los suelos de media 
alta absorción y buscan salida e los cortes de taludes, hacia la pendiente y hacia 
capa freática". 

Figura 11. Perfil general del sitio 

~~-.u-\, UMOS, ARENAS CON ROCAS DE 
ACIO , MrnORIZAOAS. (BETAS GRUMOSAS} 

1.00 A 3.00 MTS 

ARO l.AS LIMOS CONSOliDADOS, ROCAS DACION 

A 4.00MTS 

liMOS Y ROCAS SAPROUTICAS. 

ENADELANT! 

Y UMOS ARENOSOS SEMICONSOUOADOS, 

TIPO SAPROUTICAS, CONSOLIDADOS 

OUR S, BOlDERS EN ALGUNOS PUNTOS. 

NIVELES FREATICOS- ENCONTRO ENTRE 4.00 V 5.00 METROS 

Fuente: Zárate v Atenci S.A -Prueba PT del área. Diciembre 2023. 
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NIVELES F.REATICOS: 
Dnid IA6o-6o2023 

Sustento estudio de suelo realizado 

LOS NIVEU;S FBEATICOS ENEL IER.á.a;:o. 
COTA DE iJVEI... DE CANAIB IDESA!.OJO 
CE:RCANO. (Al'ROXIMADAMENIE 
a.'CONllW>AS EN .EL TERRENO 
ABSO'RCJON DEL SUELO, lf9 SE LE 
MUCHA lliJVIA. IÁS AGUAS DE 
ALTA AIISOB.CION Y BOSCAN 
PENDIENTE Y HACIA LA CAPAr~"-~''-"'-

11'\UABA 
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El estudio de suelo completo, real~do en diciembre de 2023, se presenta en la sección 
anexos (Anexo 8- Estudio de su o) 

2. Luego de recibida la nota de aclaratoria, se procedió a realizar una verificación 
campo y seguimiento de los untos con coordenadas: ojo de agua N°1 (334485 
937671 N) y ojo de agua N (334485 E,937673 N), encontrando que en -visi 
realizadas en el mes de octubr uno de los meses más lluviosos, no se evidenció a 
en el terreno. 

Se tiene entonces un compend o de los datos totales por mes de lluvia que cayó se 
el Instituto de Meteorología e drología de Panamá (IMHP A), para la estación DAVI 
Se puede observar que el mes de junio y el mes de agosto, registran los totales 
elevados con respecto a los otr s meses. 

El mes de agosto fue el mes de la inspecciótl por parte del Ministerio de Ambiente. 
datos a continuación: 

• 
• 

• 
• 
• 
• 

total mes mayo = 25
1 

•. O mm 

total mes Juujo = 464.0 mm 

total mes Julio = 25~.5 mm 

total mes Agosto = 375.9 mm 

total mes septiembre~ 217.7 mm 

total mes octubre = 2l54. 7 mm 
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la Estación David para el mes de octubre de 207 

0 ~ Up 2nd E- ~ Entr.ul sitio 1 CD!so. M Recibidos (59)- zule _ )) 

30.6 23.4 32 18.2 192 172 177 14:40 

31.6 24.4 28 0.0 18.2 342 2<1.1 211 16:45 

327 23.8 28.3 0.0 18.2 450 232 210 1~40 

33.4 23.8 286 1.0 19.2 53.4 27.1 220 1425 

• 31.8 235 27.7 4.0 23.2 60.3 37.6 238 14:10 SJroeste 

31 5 Zl 273 0.7 z¡g 735 26.9 193 16:55 

84.5 

294 24 26] 32 27.1 976 27.4 203 13:45 

10 31.4 23 272 602 87.3 112.1 27.3 204 13:30 

11 31 23 27 16.5 1018 130.8 200 12:10 

12 27.1 0.0 1038 142.8 20.7 210 14:55 

32 24 28 02 10<1.0 161 7 24.5 208 14:00 

14 294 252 27.3 5.8 109.8 1732 234 215 1~45 

15 318 22.8 273 19 111 7 186.2 201 220 15:48 

16 31.8 24 279 35 115.2 1964 340 219 14:50 

17 29.8 242 27 <1.0 1192 2118 226 1~ 

18 24.6 284 12 120.4 222.4 319 206 14:50 

19 3:26 22.6 276 79 128.3 234.7 11.5 112 23:00 

20 318 22.8 27.3 157 144.0 2512 41 o 300 14:45 

21 316 232 27.4 38.4 182.4 2647 319 213 15:10 

22 31.8 222 27 07 1831 2774 21 3 213 14:55 

23 3:23 27.8 12.0 195.1 2984 194 200 13:05 

24 32 232 276 0.0 195.1 3081 177 210 16:00 

25 3:22 24.6 28.4 0.0 195.1 3231 

26 3402 

27 31.6 25 28.3 212 2163 3514 219 215 13:50 

28 3:24 24.2 28.3 192 235.5 372.6 316 210 15:20 

29 32.4 242 28.3 192 254.7 382.5 316 210 15:20 

30 .... 
31 " 410.2 

......._ tntt n• :1 • 4 • 1:11 a. 
- - -~ 

~ n• TJJ :..~ eo~ •r' t1t> 

..,.. .:t!d' c.,nl -
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3. Se presentan fotografias de 
ojos de agua, en diferentes 
de inspección de la Regi 
referencia del sitio y su 

,..~ .... ~~1..7' CORREGIMIENTO DE SAN 
O DE DAVID" 

puntos considerados por Ministerio de ambiente co ~ 

del mes de octubre, incluyendo las fotos del info 
de Chiriquí tomadas el 20 de agosto de 2024, co o 

con otras fechas. 

-inspección 20 de agosto de 2024. 
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Día 19 de octubre de 2024- Hora: 9: 

.~.~JuDo.J, CORREGIMIENTO DE SAN 
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Día 22 de octubre de 2024 -Hora: 1 
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Por lo antes expuesto, no coincidimos e lo expresado por parte del MiAmbiente, en cuant a 
que en el área existen dos ojos de agua, p r lo cual, todas las preguntas que se desprenden de e e 
apartado, no fueron desarrolladas, soL ente el punto e, que indica incluir la servidumbre e 
protección del cuerpo de agua superficial (quebrada SIRA) de acuerdo a lo estipulado en la L y 
Forestal, contemplando su mínimo de 10 etros. Este plano se presenta en la sección de Ane s 
(Anexo 9- Plano de protección de la qu. brada SIRA). 

10. En el punto 4. Descripción del proy cto obra o actividad, pág. 32 del EsiA, detalla: " 1 
proyecto a construir es un residencial de 11 Has + 5,828.92 m2 ... "; sin embargo, en la Ta a 
4-1 Desglose de áreas del proyecto Res dencial Laureles, describe: área total a desarrou · r 
del polígono de 12 ha +5171.53 m2. Qu de acuerdo a la verificación de las coordenadas e 
determinó que: "Fase 1: 7 ha+6,658.55 m2 y Fase 11: 4 ha+8,517.72 m2 ",lo que totaliza 2 
ha+5,173.27 m2. No obstante, los Avis de Consulta Pública realizados en el diario el Sig , 
el Municipio de David y la Red Social 1 stagram indica: "Breve descripción de la activida : 
El proyecto consta de un residencial de 11 has+5828.92 m2 ... ", por lo que lo descrito en L s 
Avisos de Consulta no concuerda con 1 área total a desarrollar plasmada en el EsiA. 1 
respecto, se le solicita: 

a. Presentar los Avisos de Consulta P'blica corregidos de acuerdo a lo estipulado en 
Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo e 2023 

Respuesta: Se desea aclarar lo siguiente: 

Se corrige lo presentado en la Tabla 4-1 , e desglose de áreas del proyecto residencial Laurel 
donde se indica "área total a desarrolla~el polígono", por "área de la Finca", esto es que a . 
cuando el área total del polígono o Finca ocupe un área de 125,171.53 m2 el área que solo se ' 
desarrollada para este proyecto es de 11 s + 5,828.92 m2, ya que si se puede apreciar en la a 
4-1 se indica que hay un área no desarr llable con una superficie de 9,342.61 m2

• que si s · 
restados de los 125,171.53 m2 dan el total e 11 Has+ 5,828.92 m2. 

Entonces, se presenta a continuación la ta la 4-1 corregida: 

Tabla 7. Desglose de ár s del proyecto residencial Laureles 

EQUIPAMIENTOS ÁREA PORCENTAJE 
Area útil 65,924.91 52.67% 
Uso público 10,635.07 8.50% 
Tan ue de agua y ozo 472.04 0.38% 
Planta de Tratamiento (PT AR) 4,053.93 3.24% 
Vereda peatonal (VP) 620.55 0.50% 
Local comercial 1885.01 1.51% 
Area de calles 30,213.86 24.14% 
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EQUIPAMIENTOS [ AREA PORCENTAJE 
i 

Servidumbre luvial (AC) 467.54 0.37% 
Area afectada por derecho de vía, c~lle de 
asfalto 1 1,067.503 0.85% 

Area afectada or derecho de vía, e mino 262.1 O 0.21% 
Lote para Junta de Acueducto Mon, 'Ha 226.40 0.18% 
Area total desarrollable 115,828.92 92.54% 

-- - - - - - - -

•- - - - - - - - - L --

Area de Finca 12S,f71.53 100.00% 

De igual manera, se puede evidenciar e todos los planos presentados, que los datos indican y 
confirman que el área a desarrollar corre onde a 11 Has+ 5,828.92 rn2• Ver imagen de referenc a.: 

REP . BLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA: DISTRITO: DA VID 

VIEJO UBICACIÓN: SAN PABLO 

CONTENIDO VENTANILLA ÚNICA: 

PLANTA DE TERRACERÍAS 

OIBWO: IOPA.l: 
INURBAN 

~L~~~GA SIDENCIAL LOS LAURELES" 
LEV. TOPOGRÁFICO: 4 N' 21758 CÓDIGO DE UBICACIÓN 4510 

CARLOS Al..VAAKXJ AREA ~ArTA: 14 HA+ 769.5 m2 

DISEÑO: ~OUO 11' 30453327 CÓDIGO DE UBICACIÓN 451 O 
ING~ ASTRID VEGA REA 15 RITA: 7 HA + 7168.69 m2 

REVISADO: AltEA A ~RROUAR: 1 HA + 5828.92 m2 
ARQ~ IIAHIIELIIORALES PROPIEDAD DE: SAN PABLO GROUP. S.A 

WIECTOftOE 
CONSTRUCCIONES -CI'Al.ES DE 

DA VIl 

Adicionalmente, en la sección de planos, presentaron las áreas que no serían desarrolladas C( ~ 

sus coordenadas, corno se muestra a conti uación: 
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Figura 14 Áreas no desarrollables 

COORDEIIADAS ÁREA 
NO DESARROUABLE 2 

En la descripción del proyecto tanto en e capítulo 2, como en el capítulo 4 y a lo largo de tod e 
documento, se hace referencia a un área otaJ de 11 Has+ 5,828.92 m2, oe es el área total e 

rovedo ue se le considera como' D arrollable . 

La descripción de la actividad y que fue ublicado en los diferentes medios indica: El proye t 
consta de un residencial de 11 Has+ 5. 28.92 m2

, los cuales serán desarrollados en 241 lo 
residenciales para unifamiliares acogi os a la norma RBS. 

En ningún momento la información · ublicada en los diferentes 
adicionalmente los 9,342.61 m2 de las ár as no desarrollables (áreas que no serán afectadas o 
son de protección) no cambian la identifi ción de los principales impactos positivos y negati 
y mucho menos las medidas correctivas, que es lo más importante a considerar del proyecto, 
que estas se mantienen al igual que los emás componentes como son, planta de tratamient 
lotes para áreas de usos públicos, 2 lotes de áreas verdes no desarrollables y área para tanque 
agua y pozo. 

Por lo cual se concluye que la informapión presentada es la correcta y acorde con lo que 
desarrollará técnicamente en campo para leste proyecto. 
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Adicionalmente, para este proyecto se ealizaron las siguientes actividades con respecto a l2 
Consulta Pública, como corresponde seg~n la normativa ambiental vigente v hasta en más de t tl~ 

ocasión por ex_igencias de la propia instinltción. 

Desglose de actividades desarrolladas, e el marco de la Consulta Pública 

l. Publicaciones del periódico El Siglo Sección Clasificados 

• 1 Publicación - 20 de agosto de 2 24 
• 2 Publicación - 21 de agosto de 2 24 

2. Posteriormente se procedió a realiz r el fiiado v desfiiado en el Municiuio de David e1 ., 
ocasiones por solicitud del Minist . rio de Ambiente al momento de la entrega de m 

mismos. En ambas ocasiones se cutlió con el periodo de 3 días hábiles. 

a. 1 fecha de fijado y desfijado: 13 de gosto de 2024 (2:00pm) al19 de agosto de 2024 (1· ~~ 
pm) 

b. 2 fecha de fijado y desfijado: 27 de osto de 2024 (2:45pm) al 3 de septiembre de 2024 (3 ~( 

pm) 

3. Finalmente se procedió a realizar as publicaciones en redes sociales también en d ~5 
ocasiones, por solicitud del Ministerio e Ambiente al momento de la entrega de los mism s 

c. 1 Ocasión: Primera publicación 15 d agosto de 2024 1 Última publicación: 19 de agosto j~ 
2024 

d. II Ocasión: 27 de agosto de 2024 1 Ú1 ima publicación: 30 de agosto de 2024 

Esto deja en visto de que el proyecto cont con un periodo de consulta pública prácticamente de~ ~e 
el 19 de agosto última publicación de red ocral hasta el día 13 de septiembre que se cumplían ~s 

ocho días hábiles después del 3 de septie bre última fecha del desfijado Municipal. 

La red social utilizada para difundir los datos de este proyecto, fue la red social NEXT Panan á 
con más de 50,000 seguidores a nivel Nai '· onal y con gran alcance en la provincia de Chiriquí, e ~o 
lo cual el promotor buscaba realmente d a conocer el proyecto a la mayor cantidad de persor ~s 
en la provincia. 

Las evidencias de las publicaciones reali das se presentan a continuación. 
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Figura 15. Evidencia 
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IENTAL CATEGORÍA 11 

LES, CORREGIMIENTO DE SAN 
TRITO DE DA VID" 

e las publicaciones en redes sociales 

nextpanarna • Seguir 

l r'\URBA 

nextpanarna Consulta pública del Estudio de Impacto Ambiental 
categoría 11 del proyecto: "Residencial Laureles, corregimiento d 
San Pablo Viejo distrito de David". 

@NEXTpanarna • la web social y #RedesSocialesJ de "Cfli • 
Z 12 aflos ofreciéndote lo mejor PA buscanos en www. 
NEXTpanama .com .pa 1. 
9 sem Ver traducción 

3 Me gusta 
15 de agosto 

Q Agrega un comentario ... 

nextpanama • Seguir 

nextpanama Consulta pública del Estudio de Impacto 
categorfa 11 del proyecto: "Residencial Laureles, corregimiento 
San Pablo Viejo distrito de David". 

@NEXTpanama íi la web social y #RedesSocialesJ' de *Chí . 
Z 12 anos ofreciénclote lo mejor PA buscanos en www. 
NEXTpanama .com .pa 1. 
8 sem Ver traducción 

oav 
2 Me gusta 
19 de agosto 

@ Agrega un comentario ... 
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nextpanama • Seguir 

nextpanama Consulta pública del Estudio de Impacto Ambiental 
categoría 11 del proyecto: "Residencial Laureles, corregimiento de 
San Pablo Viejo distrito de David". 

@NEXTpanama lii la web social y #RedesSqcialesJ' de <iOiiriqui 
Z 12 anos ofredéndote lo mejor PA buscanos en www. 
NEXTpanama .com .pa 1 . 
7 se m Ver traducción 

rubinskiantonio @miambiente de todos es sabido que las 
plantas de tratamiento de aguas residuales no son 
administradas de la mejor forma San Pablo es de los últimos 
lugares en David con ríos limpios y créanme que los van a 
contaminar como hicieron con Los Algarrobos todas las 
quebradas y ríos están con aguas negras 

12Megusta 
27 de agosto 

Q Agrega un comentario ... 

nextpanama • Seguir 

nextpanama Consulta pública del Estudio de Impacto Amblen 
categoóa 11 del proyecto: "Residencial Laureles, corregimiento 
San Pablo VIejo distrito de David". 

@NEXTpanama liii la web social y #RedesSocialesJ' de 
Z 12 anos ofreciéndote lo mejor PA busca nos en www. 
NEXTpanama .com .pa 1. 
7 sem Ver traducción 

4Megusta 
30 de agos1o 

Q Agrega un comentario ... 
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Se concluye que el proyecto, ha sido difundido en gran medida por los diferentes med o 
solicitados y más veces de lo que exige 1 Normativa. 

La información difundida en los avisos e consulta pública no es errada, es la acorde con lo 
se desarrollará que son 241 lotes en un á ea desarrollable de 11 Has+ 5,828.92 m2

. 

De igual manera es importante aclarar q e el proyecto se encuentra en una Fase de Diseño y 
el mismo irá sufriendo cambios hasta q e se apruebe su construcción, por lo cual el Decreto 
indica que cada vez que se modifica al~o del proyecto, se tiene que proceder a hacer to 
consulta pública nuevamente. En la maypría de los proyectos lo aprobado en la resolución fi 
difiere de lo presentado en el Estudio de i pacto ambiental y que fue actualizado en las difere 
oportunidades de aclaratorias. 

Finalmente, en todas las ocasiones de 1 s post realizados en redes sociales, no se evidenci ' 1 
realización de comentarios por el públic o se ha notificado de comunicaciones realizadas po 1 
sociedad, solamente la publicación realzada el día 27 de agosto contó con dos comentar 
emitidos por la población, los cuales p eden ser consultados por dicha institución, ya que 1 
información es pública. 

11. En el punto 4.3.2.2 Operación pág. 55 del EsiA, se detalla: "Se prevé suplir 
necesidades de agua potable con na red de suministro conectado a un pozo 
abastecimiento que alimentará un tan ue de reserva ... "; no obstante, de acuerdo al lnfor 
Técnico de Inspección No. 006-2024, d la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental 
la Dirección de Regional de MiAMBIE Chiriquí, se describe lo siguiente: •• ... se obse 
que se realizó la perforación de un po , el cual según la empresa promotora no fue posi 1 
obtener agua por lo que se observa eJ campo por lo menos tres (3) perforaciones más 
otros puntos de la finca, con el fin de obtener el recurso hídrico ... ". Por lo antes descrito 
le solicita 

a. Presentar alternativas de abast imientos de agua potable al proyecto, para la eta · 
de operación, tomando en cuenta que durante inspección se mencionó que no fue po i 1 
obtener agua de las perforaciones re · adas. 

Respuesta: 

Se desea aclarar que lo que se mencionó en la inspección es que en el punto de 1a prueba par e 
pozo 3, no se obtuvo un resultado favora e para la obtención del vital líquido, sin embargo, en 
otras pruebas realizadas para el pozo 1 y 1 pozo 2, si se cumple con las cantidades para abaste 
a la población durante la operación del pr 1yecto. Las coordenadas de ubicación, son las sigu]ent s 

- Pozo 1: 334709.63 E, 937435.6 N 
- Pozo 2: 334673.26 E, 937459.9 N 
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- Pozo 3: 334500 E, 937600 N ( cumplió con la prueba) no se incluye en los planos e 
proyecto. 

Ver sección de anexos las pruebas realiz das y la resolución de la empresa para la realización 
estos estudios. (Anexo 2). 

Finalmente, previo a la construcción 
correspondiente Concesión permanente 

para la perforación de los pozos se tramitará 
agua en el Ministerio de Ambiente Regional Chiriq í. 

12. En el punto 5.6.2.3 Plano del po 'gono del proyecto, identificando los cuerpos hídri 
existentes (lagos, ríos, quebradas y ojo de agua) y establecer de acuerdo al ancho del ca u e 
el margen de protección conforme a f legislación correspondiente, pág. 105 del EsiA, 
indica: ··En la Figura 5-32 se identifi .a el cuerpo de agua (quebrada Sira) existente en e 
área de influencia del proyecto, y s presenta su área de protección y aprobación 
servidumbre pluvial por parte del Mínisterio de Obras Públicas "; sin embargo, no 
presenta el margen de protección de ~cuerdo a la Ley Forestal sino a la estipulada por e 
Ministerio de Obras Públicas. Aunado~ en el Estudio Hidrológico e Hidráulico, págs. 62 
la 669 del EslA, en las secciones transv . rsales analizadas para establecer los niveles segu 
de terracerías las conformaciones de J s taludes se mantienen dentro de la servidumbre 
protección estipulada por la Ley For tal, por mencionar: sección O+ 100 y 0+080. Por 
antes descrito, se le solicita: 

a. Presentar el punto 5.6.2.3 corr "" do donde se establezca el ancho de la quebrada S 
con su margen de protección y los dos afloramientos de agua subterránea con 
margen de protección de acuerdo a la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 y el Decreto No. 
de 13 de junio de 1973. 

b. Revisar y presentar corregida 1 análisis interpuesto en el Estudio Hidrológic 
Hidráulico, para los niveles segu s de terracerías. 

Respuesta: 

a. 

b. 

Se presenta el plano del polígono del proyecto, con la identificación del cuerpo hldri 
permanente y existente que es la q ebrada SIRA, con su ancho de protección de 1 O me 
a ambos lados. (Anexo 9- Plano d protección de la quebrada SIRA). 

Se presenta la corrección realizadatn el Estudio Hidrológico e Hidráulico para los nive 
seguros de terracerías en las secci nes O+ 100 y 0+080. Adicionalmente se presentan 
archivos digitales y toda la modela ión realizada para un periodo de retorno de 1:100 
(Anexo 5). 
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13. En el punto 5. 7 Calidad de · , págs. 111, 671 a la 677 del EsiA, se detalla: "En 
línea base de calidad de aires estableció un (1) punto de monitoreo en la zona 
influencia del proyecto para 1 medición de las partículas menores e iguales de 
micras (PMIO) ... La fecha de ifedición fue el14 de junio de 2024 por ellaborato • 
Topografia & Consultora Ambiental (ECA). El método consistió en el uso de o 
equipo Monitor Aeroqual Ser~ 500 (S- 500) con cabezal sensor partículas 10/ r 
(PM) AQ S-500L 060323-8874 + AQ PM SERIAL SHPM-5004-94EO-OOJ con n 
tiempo de duración del mues eo fue de sesenta (60) minutos ... ". No obstante, 
medición realizada no concuc o con 'los parámetros establecidos en la Resoluci 
No. 021 del 24 de enero de 26¡23 en cuanto al periodo de muestreos de 24 ho s 
continuas para el contamina te PMlO y su ejecución por un Organismo e 
Evaluación de la Conformid d (OEC) acreditada por el Consejo Nacional e 
Acreditación de Panamá (CN ) bajo la norma ISO 17020. Por lo antes descrito, e 
le solicita: 

a. Presentar Monitoreo de CaJida de Aire Ambiental de acuerdo a lo dispuesto 
Resolución No. 021 del24 de enero e 2023, original o copia notariada. 

Respuesta: Frente a esta consulta se tiene los siguientes considerandos: 

• La Resolución N°21 mantiene f4a de creación el 24 de enero de 2023. 

• El Decreto Ej_ecutivo N_o 1 mantielf fecha ?e marzo ~e 2023, indicando ~n su ~ículo 
que los estudios de calidad de ~ deberan ser realizados por laboratonos deb1dam e 
acreditados y en el caso de monit reo de calidad de aire, ruido y vibración deberán s r 
realizados con equipos debidamen . calibrados. Es decir que al momento de la creación 1 
Decreto N°l, tampoco se considerJ lo establecido en dicha Resolución. 

• Por otro lado, el Decreto ejecutivo¡ N°2 de marzo de 2024, no realizó modificación a es 
artículo 33, manteniéndose el mis ' o. 

• Según el ordenamiento jurídico de Panamá, los Decretos ejecutivos y leyes se encuentr 11 
por encima de las Resoluciones. 

• Con respecto a estudios aprobados n el área de la provincia de Chiriquí, entre el año 20 
- 2024 posterior a la fecha de cr ción de la Resolución N°2l, se tiene como línea b 
para PMIO y solo se presentan co o referencia, tal y como lo indica el Decreto Ejecuti 
N° 2 de marzo de 2024, en su artíc lo 7, que modifica el artículo 26 del DE 1 de marzo 
2023, los siguientes resultados: 
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Tabla 8. Ejemplo de estudios de imp L. ambiental Región de Chiriqni aprobados, con 
monitoreos de PMlO ~ hora y 24 horas y sus resultados) 

1 PMJO 
ombre del Estudio ~lización (Tiempo Resultado 

Campamento de 
operaciones del proyecto 
Nuevo Muelle Fiscal de 
Puerto Armuelles 
Instalaciones solar FV 
Corotú Solar 

Edificio locales comerciales 
(Cat 1) 

Locales comerciales y 
farmacia Don Bosco 

Instalación de una planta de 
asfalto móvil-portátil 
destinados a obras de uso 
público y oficina 
administrativa 

Estación David Centro 

Estudio, diseño, desarrollo 
de planos y construcción 
para los dormitorios 
universitarios para la 
facultad de Ciencias 
Agropecuarias sede 
Chiriquí 

Puerto \rmuelles 

Distrito de Boquerón, 
provine a de Chiriquí 
David ~ur, distrito de 
David, ~Provincia de 
Chiriquf 
Volcán, Distrito de 
Tierras r\ltas, provincia 
de Chiriquí 

Remedí ps, provincia de 
Chiriqu 

David q entro, distrito 
de Davit , provincia de 
Chiriqu. 

Corregimiento de 
Chiriqm distrito de 
David, ¡: rovincia de 
Chiriqm 

Fuente: Prefasia, Ministerio de Ambiente. Consulta&.os octubre de 2024. 

medición) 

Promedio 
1 hora 

Promedio 
24 horas 

0.78 J.1g/m3 

Noviembre 
2023 

6.2 J.lg/m3 

Diciembre 2023 

8.9 J.lg/m3 

Enero 2024 

16.9 J.lg/m3 

Marzo2024 

22.58 J.1g/m3 

Marzo2024 

4.9 J.tg/m3 

Mayo2024 

13.7 J.lg/m3 

Septiembre 
2024 

• Como se puede evidenciar para di~trentes proyectos en la región de Chiriquí, en lectura 
de PM1 O tomadas en una hora, en dÍ"ferentes horarios, con diferentes condiciones de tráficc 
diferentes condiciones climáticas pc¡>r regiones, entre otros indicadores, en ninguno de lo 
casos se exceden los valores de la Resolución N°2l y en todos los casos se concluyó qu::: ~ 
con estos resultados, no se excederu el valor establecido para 24 horas para este parámetr L' 
que es de 75 J.lg/m3

• 
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De igual manera se puede observ 
corregimiento de Chiriquí, en la F 
fue de 13.7 f..Lg/m3

• 

Adicionalmente, el Área de influe 
presencia de mucha vegetación y 
área que generen contaminación, 
medición de una hora. 

que en monitoreo realizado en 24 horas en el área 
ultad de Ciencias Agropecuarias, el resultado obteni 

cia del proyecto, es un área completamente abierta, 
oco tráfico, no existen industrias contaminantes en 
or tal motivo se obtuvo esos valores promedio en a 

• El proyecto objeto de este Estudio se trata de la construcción de un residencial, donde 
tiempo de construcción es tempor y con medidas de mitigación de fácil aplicación. 

• Durante la construcción, cuando s 
grandes áreas de vegetación que p 
de partículas en el ambiente, se pl 
mitigar estos impactos negativos. 

tenga movimiento de tierra, y se realice la remoción e 
"ta que el suelo quede descubierto y eleve los nivel 

teará el riego frecuente y revegetación inmediata p 

• En caso de los trabajos donde se genere polvo o partículas en suspensión, serán mitigad 
con el riego por medio de cisterna con epp para el personal involucrado en esta activida 

• El proyecto en la etapa de operac · n no generará contaminación al aire ni partículas 
suspensión. 

• Finalmente, previo a la construcció y de aprobarse el proyecto, podría ser considerado p 
el promotor la realización del mis o como línea base y en un periodo de 24 horas. 

14. En la página 235 del EslA, 7.2 Pe cepción local sobre la actividad, obra o proyecto, 
través del Plan de participación <liudadana, se indica que: " ... Se intentó realizar un 
reunión en la comunidad de Sab Pablo Viejo, sin embargo, debido al cambio 
autoridades, y luego de nota emit da hacia el representante el Lic. Anel Caballero, 
se obtuvo respuesta para la re · ción de la misma en la cancha del área. Finalment 
se solicitó una cortesía de sala ant el Concejo Municipal de David, para la explicació 
del proyecto a las nuevas autodd des del distrito, pero tampoco se obtuvo respuest 
a esto. Se incluyen en la sección fe anexos, las notas de constancia de recibido en 1 
Junta comunal del corregimient@ de San Pablo Viejo ... ". Por lo antes descrito, s 

solicita: 1 

a. Realizar las reuniones info¡mativas como establece el Artículo 40 del Decret 
Ejecutivo No 1 del1 de ma o de 2023. 

b. Presentar las evidencias, lo resultados obtenidos y el análisis de las respectiva 
reuniones informativas rea adas. 
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Respuesta: 

a. Se realizó una convocatoria en 
el día 24 de octubre de 2024. 
contó con la participación de 
cercanas, líderes comunitarios, 
representante del corregimiento el 

el área, para la realización de una reunión corn 
misma se realizó en la Escuela de San Pablo 

personas de la comunidad, propietarios de 
de las JAAR de Montilla, San Pablo y 

Anel Caballero. 

b. Se presentan las fotografías de la n realizada y la lista de firma de los particip 
se adjunta en la sección de anexos lt.r1tlr61-:.ACJ> JO-Listado de firmas de reunión t:tJJmtJIIUI'ur.ru 
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La reunión dio inicio con la presentación proyecto por parte de la consultora ambiental la In 
Zuleika Ibáñez, donde se presentó hrP•v~mPntP las actividades que se desarrollaron para 1 
levantamientos de la línea base del .L.."'L"""u~. 

Adicionalmente se presentó una planta del desarrollo del futuro residencial Laureles y q 
se desarrollará en las Fincas 21758 y 3v~·'-" -''"'- con código de ubicación 4510. 

Seguido se realizó una explicación detall del sistema de tratamiento que se pretende ubicar par 
el proyecto, adicionalmente se incluyó la explicación de cómo funcionaria en la etapa 
operación el mismo y como se realizarían mantenimientos por parte de la empresa promotor 

Específicamente para ese punto, la mayori de los asistentes mostraron su disconformidad con 
sistema de tratamiento de aguas residuales u e tendrá este residencial, ya que todos concluyen qu 
por malas experiencias anteriores, las promotoras no se hacen responsable de 1 
operación y mantenimiento de estos, contaminación en el área, a lo cual se les respondi 
que para eso es el cobro de la tarifa im por la ASEP, la cual sufraga los costos de operació 
y mantenimiento del sistema y que existe compromiso de la promotora con esta entidad par 
prestar el servicio hasta en tanto el se pueda encargar del mismo. 

Concluyen los participantes que no de acuerdo con el sistema de tratamiento de agu 
residuales y que la promotora debe realizar cambio del tamaño de los lotes para que tengan cad 
una su tanque séptico, a lo cual se le res:oonaLo que el sistema de PT AR bien manejado opera 
mejor manera y más eficiente que un séptico, y que de igual manera con estos se tendrí 
posiblemente mayor contaminación en el 

Muchos de los asistentes a la reunión 
indicar que eso los comprometía con 

se negaron a firmar la lista de asistencia, po 
.,_,L'"'""''u al tema y no querían ningún tipo de vinculación. 
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15. En el punto 8.2 Analizar los crite ios de protección ambiental e identificar los efect(] , 
características o circunstancias qu presentará o generará la actividad, obra o proyec o 
en cada una de sus fases, sobre el área de influencia, pág. 261 del EsiA, no f1 e 
considerado para el Criterio 2. So re la cantidad y calidad de los recursos naturales, 1 
subpunto g) La alteración de los fParámetros físicos, químicos y biológicos del ag11 a 
superficial, continental o marít~~ y subterránea; a pesar que el EsiA conside a 
actividades de movimiento de tieí:"a (corte y relleno) y mantiene colindancia con ~ 

quebrada SIRA. Por lo antes dese} :to se solicita: 

a. Aclarar la falta de identi:ficaci1n en el Criterio 2, subpunto (g), tomando en cuen. ~ 
las actividades que contempla f l proyecto. 

Respuesta: Es importante aclarar que, romo consultores responsables de la elaboración d 1 
estudio, del análisis de la línea base y los ilionitoreos realizados, si se identificó el impacto que j! 

tendrá en el componente acuático. La Ta~l 8-1 presenta el análisis de la situación ambiental actu U 
y la transformación ambiental esperada, onde se incluyó en la variable ambiental agua, qt e 
durante la construcción la quebrada S oodria recibir aportes de sedimento por escorrentí 11-. 

producto del movimiento de tierra por un periodo corto. mientras dure la actividad, es decir 1 
impacto si fue identificado y de igual manera se incluyó en la Tabla 9-1 medidas específicas 
implementar para evitar, reducir, corregir compensar o controlar a cada impacto ambiental 
socioeconómico y en específico para la mi igación de la alteración del cuerpo hídrico en cuanto ~ 
calidad y cantidad. 

Por lo tanto, se presenta el ajuste realizadc a la tabla 8-2 "Análisis de los criterios de protecció 
ambiental" incluyendo el subpunto afectado, para el criterio 2: 

Tabla 9. Análisis de Jo criterios de protección ambiental 

Criterio 2. Sobre la cantidad y cali<lad de los 
on:strucción 

recurso naturales 
Operación Cierre 

a) La alteración del estado actual de sue los; X - -

b) La generación o incremento de proces ps erosivo; X - -
e) La pérdida de fertilidad en suelos; 

1 X - -
d) La modificación de los usos actuales ~el suelo; X - -
e) La acumulación de sales y/o contaminantes sobre el 

X 
suelo; \ 

- -

f) La alteración de la geomorfología; 
1 1 - - -

g) La alteración de los parámetros íJSij os, 
químicos y biológicos del agua superfi ial, X - -
continental o marítima, y subterránea; 
h) La modificación de los usos actuales d'el agua; - X -
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Criterio 2. Sobre la cantidad y caJ(dad de los 
recursos naturales 

Construcción Operación Cierre 

i) La alteración de fuentes hídricas supetficiales o 

subterráneas. 1 

j) La alteración de régimen de conient~ , mareas y 
oleajes. 

k) La alteración del régimen hid:rológicc . 

l) La afectación sobre la diversidad biol~gica; 

m) La alteración y/o afectación de los e4osistemas; j 
n) La alteración y/o afectación de las es ecies de flora 
y fauna; 

o) La extracción, explotación o manejo ~e la fauna, 

flora u otros recursos naturales; 1 

p) La introducción de especies de flora ~ fauna 
exóticas. 

1 
Fuente: El Consultor, octubre 2024. 

X -

- - -

X . - 1 

- - -
- - -

X - -

- - -

- - -
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LISTADO DE ANEXOS 

Anexo 1 - Capítulo 1 O corregido y flujo d fondos 

Anexo 2 - Prueba de bombeo para pozos resolución de la empresa para realizar los trabajos 

Anexo 3 - Plano general de Acueducto 

Anexo 4 - Criterios de diseño para acuedu to 

Anexo 5 - Estudio Hidrológico corregido 

Anexo 6- Planta de pluvial 

Anexo 7- Prueba de percolación hoyos P AR 

Anexo 8 - Estudios de suelos 

Anexo 9 - Plano de protección de la quebrada SIRA y servidumbre hídrica 

Anexo 1 O -Lista de firmas de Reunión co 1 unitaria 
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ESTUDIO DE IMPACTO .j\MBIENTAL CATEGORIA 11 
PROYECTO: "RESIDENCIAL LAfJRELES, CORREGIMIENTO DE SAN 

PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

, , 1 , 
10. ANALISIS ECONOMICO DEL ljR-OYECTO A TRA VES DE L;\ INCORPORACI 
DE COSTOS POR IMPACTOS_ IENI'ALES Y SOCIOECONOMICOS. 

El proyecto Residencial Los Laureles, orregirniento de San Pablo Viejo, distrito de Davi 
una iniciativa significativa de inversió privada que se enfoca en generar beneficios social 
ofrecer oportunidades de viviendas a pe onas de menor ingresos y que cumplan con los requi 
establecidos en el Decreto Ejecutivo No 306 del 31 de julio de 2020, resolución No. 366 del 
agosto de 2020 y resolución No. 430 de 25 de agosto de 2020. 

Paralelamente, el corregimiento de San ablo Viejo cuenta con todos los equipamientos bás e s 
como, iglesias, escuelas, colegios, sup ercados etc., factores que hacen de este lugar un ce 
residencial próspero, consolidado y e n una proyección de crecimiento muy elevada. E t s 
comercios son un buen emplazamiento ara el proyecto, ya que están disponibles para satisf: e r 
las necesidades de la población, inclu endo también a los futuros residentes del Reside i 1 
Laureles. 

Se considera que la creación de este pro 
1
ecto favorecerá a los moradores aledaños, estimulan 

zona en la que se ubica la finca. Actua~ente esta zona es rural-urbana por lo que establecer 
residencial, impulsará a que familias e · ·canas se quieran establecer en este sector de la prov · 
estimulando que, en sus alrededores, se valorizados y haya un mayor aprovechamiento 
áreas de uso público tanto para los futur s residentes como a los residentes aledaños. 

En el contexto de este proyecto, es ti damental evaluar los impactos en dos escenarios: 
proyecto" y "con proyecto". Esta evalua ión debe abordar tanto las fases de construcción com 
de operación, diferenciando entre irnpac os ambientales internalizables y no internalizables. 

Impactos Ambientales Internalizables: on aquellos susceptibles de corrección o mitigac ' , 
_permitiendo restaurar el entorno a un est do cercano al anterior al impacto. Es crucial definir e 
impactos durante la evaluación y establ cer un Plan de Manejo Ambiental (PMA) efectivo 
gestionarlos. Las inversiones asociadas este plan representan el costo de oportunidad neces 
para prevenir el deterioro ambiental en la zona, generando un beneficio significativo al ev 
posibles impactos negativos. 

Considerar estos escenarios y distinguir e impactos internalizables y no internalizables pe 
cuantificar de manera más precisa el val ' r de las inversiones destinadas a salvaguardar y mej 
el entorno urbano y ambiental. Esto refleja un compromiso efectivo con la sostenibilida 
demuestra una gestión proactiva en la m tigación de impactos, elevando la calidad del proyec 
su contribución al bienestar ambiental y sidencial de la zona. 

Capítulo 1 O. Análisis económico del proy cto 
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Figura 10-1. Estudio Fil anciero para Proyectos que no Producen 

Costos Inversión 

' 

VAC 
!Valor Actual Coste 

1 

1 Proyecto j 
1 

1 Costos Operación J 
_j 

Precios de Mercado ] 

1 Estructurar rujo Costos 1 

Actualizar= TSD 1 

Flujo Costos Actualizado 1 

' 1 Opciones Financiamienk> 1 
¡ 

1 Análisis Sostenibilidad 1 

Fuente: Guía Metodológica General para la formulación y Evaluación de Proyectos de Inversiones Pública, 
Ministerio de Economía y inanzas, 2022 Panamá, República de Panamá. 

Calculando el VAC que es el Valor ActuFtl Costos que lo definen "Es la actualización de todos lo~ 
flujos futuros de costos de la alternativa eleccionada más las inversiones, bajo el supuesto de ~ 
tasa de descuento que refleje el costo SO( ial del dinero en el tiempo. 

Esta información nos permite comparar i:Uternativas de proyectos en función del Valor Actua: d 
Costos. 

La fórmula para el cálculo del V AC es: 

Donde: 

lo : Inversión inicial 

Ct: Costos durante el período t 

Capítulo 1 O. Análisis económico del proyJcto 
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n: Vida estimada del proyecto 

i: Tasa Social de Descuento 

El CAE es el Costo Anual Equivalentt!. el cual es el segundo paso después del VAC, y "pqn ite 
conocer el costo uniforme por año, ·eferido a una tasa social de descuento que anual ~a la 
inversión al futuro sobre la vida estime. da del proyecto. Este indicador al igual que el VAC pE rn ite 
valorar la posibilidad de llevar a cab ~ el proyecto tomando en consideración solamente e lfi ujo 
de costos". Su fórmula de cálculo es: 

..- \ 

CAE=VAC (l+i)"i 
(l +j)L 1 

...... 

Donde: 
lo: Inversión inicial 
Ct: Costos durante el período t 
n: Vida estimada del proyecto 
i: Tasa Social de Descuento 

Métodos de transferencia de benef cios: Esta metodología estima el valor de los se.r ~e os 
ecosistémico mediante el uso de d tos e información proveniente de un ecosistem~ < on 
características y poblaciones beneficiru ias similares. Implica transferir los resultados obtenid >s de 
los estudios de valoración existentes para un ecosistema en donde los cambios en la Ce ~< ad 
ambiental sean equivalentes. El país de origen del valor utilizado está descrito en caili · < ita 
bibliográfica. 

10.1 VALORACIÓN MONETAI}IA DE LOS IMPACTOS AMBIENT~ .LB:S 
(BENEFICIOS Y COSTOS AMBIENTALES) DESCRIBIENDO ~AS 

METODOLOGÍAS O PROC~IMIENTOS UTILIZADOS 

La valoración monetaria de los impacto~ ambientales cuantifica los beneficios y costos ambie1 ~ es 
en términos monetarios, facilitando j su integración en decisiones económicas. Enfn as 
metodologías utilizadas destacan el ~todo de Valoración Contingente, que usa encuestas p ~a 
estimar la disposición a pagar por mejfras ambientales; el Método de Coste de Viaje, que v alt ra 
sitios recreativos a través de los costos ¡de acceso; y los Precios Hedónicos, que analizan eón: o as 
características ambientales afectan los precios de mercado de bienes como viviendas. Tambi!l1n se 
emplea el Método de Costos Evitados, que estima beneficios en términos de costos prevenic ps y 
el Análisis de Beneficio-Costo, que compara todos los beneficios y costos, incluyend ~ os 

1 
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ESTUDIO DE IMPACTO .,,_..,"""u''.L' ALCATEG 11 
PROYECTO: "RESIDENCIAL 

PABLO 

ambientales. Estas herramientas 

S CORREGIMIENTO DE SAN 

DEL PROYECTO A SER VALORADOS 

Al realizar un Estudio de Impacto rn,., ... ~rn<>• se debe considerar claramente las implicaciones 
tiene el proyecto sobre algunos de los ambientales, por causa de los cambios 
por una determinada acción del nrrnll"'f'Tn 

En el caso de proyecto, 
características: 

);;> Que producen modificación en 

y medible. 

);;> Que solo se consideran impactos uellos derivados de la acción humana que modifi 
evolución espontánea del medio are:cnLao 

);;> Para que la alteración pueda 
dimensión y una significación 

considerada y valorada como tal, debe alcanzar 
ima que justifique su estudio y su medida. 

En este sentido para seleccionar los · u."~'~"""""' ambientales del proyecto que estarán sujetos 
valoración monetaria o económica, considerado los siguientes criterios: 

a) Que sean impactos directos, de 

b) Que se tenga la información 
valoración económicas adecuad 

o media significancia. 

datos pertinentes para poder aplicar las técnicas 

Para la identificación cualitativa de los u· , uu<•'-'•'"'"' ambientales generados por el proyecto se uu ..... ,u...._ 
de carácter, grado de perturbación, irn 

ambiental, riesgo de ocurrencia, .... ,.. ......... "'HJU del área, duración, reversibilidad, ......... ~ .... ·~·a•J~.u ... , ... 
acumulación, sinergia, entre otros y que realizan en la verificación de los impactos ambtent<li!J el> 
del punto 8.3 y 8.4. 

En la siguiente tabla se presenta la val.., .... , .......... que se le dio a los impactos ambientales 
capítulo 8: 

de los Impactos Ambientales 

Capítulo 1 O. Análisis económico 
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Por consiguiente, se valorarán los irnn~l'lrt'"' negativos con importancia Moderado -Medio (2 
y Superior- Alto (50 -75); incluyendo positivos (construcción y operación) que a continu 
se presenta: 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORiA 11 
PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VI EJO, DISTRITO DE DAVID" 

FASE MEDIO 
VARIABLE 

AMBIENTAL 

Cnpftulo 10. Auálisis tfcl!tttllllicu tlel pi'QJleCIQ 

Tabla 10-2. Valoración de Impactos Ambienlales 

IMPACTO ESPERADO 

~ 
11'\U.~S..~I'\ 

Importancia 
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PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID" 

.. ... ... 
u • .. ... , 'd .. .. ·B • ... :S • -e • -o ¡ :5! i .. :i .. 

1•,\ E ·rEUlO 
VARIAD a. 

IMP :1'() 1•, PEM I)O ~ 1 'j .. 8 ;¡ e ·~ .!! j i .¡ lmpon•nd• 
AMDl&N1' l. a ~ 'i! " 8. " ~ .! .. := .. ¡1, tal " tt tal , 

~ J .. o. < o. 

1 FaWla Perturbación de la fauna silvestre acuática y teJTestre ( ·) . 2 2 2 2 2 1 1 1 2 -13 
;.__ 

=·="?; 
~-

~ 
~llci611_dcl trá fico vuhiculnr_(·) _1 1 2 1 2 2 1 1 _1 1 -16 

Socioeconómico 
Soluciones babitacionales en el área(+) 4 4 2 2 2 2 1 1 4 2 +36 + 

e Aire 
Altcmción de la cnl idnd dcl nírt por dispers~n de pa.1!auhls de polvo(-) 2 2 4 1 1 1 1 1 4 1 -14 
Afectaciñn hltnPOrnl del aire vnr eenernciÓil de emisiones Ruscosns Pen.,.,cl•• -i ? ? 1 1 A 

~ 
¡ij Ruido y 

Incremento en los niveles de ruidos y vibraciones debido al uso de equipos, vehículos, maquinarias y los trabajadores ( -) 2 1 4 1 -24 
:::. 1 . 2 4 1 1 1 ~i"J.1 vibra~:u .. ~o 

\.) 3 
\lcncrnci~m de des~ llo~lídos y líquidos_ 1 del proyecto y .... ,,..¡ (·) 1 1 4 1 1 1 1 1 4 1 -19 

Socioeconómico ¡ Alteración del tráfico vehicular ( ·) . 1 1 4 1 1 1 1 1 4 1 -19 

Fuente: Equipo de consultores 

Q w14clo 10 <' uá llds urorufrcc~ctu 
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PROYECTO: "RESIDENCIAL URELES, CORREGIMIENTO DE SAN 

PABLO VIEJO, ÓISTRITO DE DA VID" 

Para la valoración monetaria del im cto ambiental del proyecto es importante conoc 
condiciones actuales en la que se ene entra el sitio seleccionado expuestas en el punto 8. 
presente estudio de impacto ambiental y así estimar según los recursos naturales existen 
acuerdo con el diseño y desarrollo del royecto cual pudiera llegar a ser la situación del áre 
el proyecto ejecutado. 

A continuación, presentamos 
Económicos Ambientales: 

Fase Construcción - Medio Físico 

ración económica de estos impactos 

- Cambio en el uso de suelo ( -31 
El área de 11 has + 582.92 (11.0583 ha que corresponden al proyecto, cuenta con un esque 
ordenamiento territorial. El núcleo urb o de San Pablo Viejo, específicamente en la zona d 
está ubicada el proyecto, es princip.funente de carácter rural, sin ningún centro ind 
característico, pero con algunas urban~ciones cerca. 

La resolución de uso de suelo indica t ue es agropecuario, por lo cual la capacidad de us 
reducirá debido al proyecto residencial, o que resultará en una pérdida del 50% de la producti 
del suelo1

• Se presenta una aproximació simplificada: 

l. Ingresos Agrícolas Actuales: 
- Ingresos actuales por hectárea = $1 O 0002 

-Ingresos totales actuales= $10,000 a* 11.0583 ha= $110,582.92 

2. Pérdida de Ingresos Debido al Cambi en la Capacidad de Uso: 
-Pérdida de ingresos por hectárea= $ 0,000 * 50%= $5,000 
- Pérdida total de ingresos= $5 000/h * 11.0583 ha= $55,291.50 

Valor Total del Impacto Cambio en el uso de suelo"= $165,874.42 

1 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimeut~ción de España (MAPA). (2020). Informe sobre el impacto d 1 
cambios de uso del suelo en la productividad a feota. Disponible en: www.mapa.gob.es 
2 Food and Agriculture Organization ofthe O Ued Nations (FAO). (2021). FAO Statistical Yearbook. Dispo b 
en: www.fao.org 
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Incremento en los niveles de "do(- 27) 

Los cambios en los niveles de ruido en tener efectos significativos en la calidad de vida 
personas, la salud pública y el entorno económico de un área. Este análisis considera los im 
negativos durante la construcción y s costos asociados. 

l. Salud y Bienestar: 
Estrés y Salud Mental: Ex osición prolongada a niveles altos de ruido puede 
estrés, ansiedad y trastornos del sueño. 
Un estudio de la "Americ Psychological Association" (Asociación Panameric 
Psicología) indica que el tratamiento para el estrés y la ansiedad relacionados 
ruido puede costar $500.0 por persona anualmente3

• En una comunidad de 1 , 
personas (población en el e rregirniento de San Pablo4

), y las personas influen 
directamente con el proyec es de 100 personas5

, así el costo total seria $ 50,000 a 
Problemas Auditivos: Aum to en la prevalencia de pérdida auditiva y tinnitus. 
El costo promedio del trat iento para la pérdida auditiva puede ser de $3 00 
persona6

• Si 100 personas rebuieren tratamiento7
, el costo total seria$ 300,000 al 

2. Efectos en el Rendimiento Lab . ral y Académico: 
Productividad: Niveles alto de ruido pueden reducir la productividad en el lu 
trabajo. 
Una disminución del 10% e la productividad en una empresa con 25 empleado n 
un salario promedio anual d $9,600, resultaría en una pérdida de$ 240,000 anoa e . 

El costo por "Incremento en los Niveles de Ruido = $ 540,000.00 

Afectación temporal del aire ' or generación de emisiones gaseosas (-36) 

La afectación temporal del aire debi o a la generación de emisiones gaseosas puede 
repercusiones significativas en la sal ri pública, el medio ambiente y la economía local. 
análisis considera los costos y benefic os económicos asociados con la gestión y mitigaci e 
estas emisiones, utilizando referencias de estudios previos y sus valores monetarios para 
impacto. 

3 Informe de la American Psychological Assoc tion (AP A) 
4 Censos Nacionales de Población y Viviendas 023 
5 Muestra de la población encuestada para el ponente socioeconormco 
6 Hearing Tracker. (2024). Haw much do hea ing aids cost in 2024? Recuperado de hearingtracker.com '-='~•r-r= 
Tracker). 
7 población estimada entre 50 personas de ma o de obra directa y 450 personas directamente influenciadas 
con el proyecto, es decir próximas a las áreas d construcción. 

Capítulo 1 O. Análisis económico del pro1 ecto 
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Salud Pública: 

- Enfermedades Respiratorias y Cardiovasculares: Exposición a contaminantes cpmo 
partículas finas (PM2.5), dió2! "do de nitrógeno (N02) y ozono (03) puede causar o tgJ avar 
enfermedades respiratorias y ardiovasculares. 

Un aumento temporal en 1< s niveles de PM2.5 puede llevar a 150 atencionc S~ por 
enfermedades respiratorias, con un costo promedio de $100 por atención r 'é ~ica, 
resultando en $ 15,000 en cos os de atención médica. 

El costo por "Afectat-ión Temporal del Aire por Generación de E mi io le 
Gaseosas"=$ 15,000.00 

- Generación de procesos ero ivos ( -37) 

El valor económico asociado a la r~moción y pérdida de suelos orgánicos superficiales p, r el 

incremento de procesos erosivos c~o impacto ambiental, puede ser complejo y deper ~e de 
varios factores. Generalmente la rem ción de los suelos orgánicos superficiales afecta la caf ~e dad 
del suelo para las superficies boscos y gramíneas y que el valor económico de la producci )l para 
la ACP previa era de $20,000 por hectárea al año lo cual se utilizará como referencia p<: a este 
proyecto. 

l. Ingresos ACP Previos, según la ha 
-Ingresos por hectárea= $20,000 
Ingresos totales previos = $20,000/b~ * 11.0583 ha= $221,166 

2. Pérdida de Ingresos Debido a la Re,moción de Suelos Orgánicos: 
- La remoción de suelos reduce la p oductividad en un 30%. 
- Pérdida de ingresos por hectárea = $20,000 * 30% = $6,000 
Pérdida total de ingresos = $6,000/t a * 11.0583 ha= $66,349.89 

Valor Total del impacto '(~eneración de Procesos Erosivos"= $287,515.80 

Este es un enfoque simplificado y q¡ue los valores reales pueden variar según las condi i< nes 
locales y los detalles específicos del ~lroyecto. 

8 Atenciones basadas en la población di rectal: ente influenciada 
9 Economía Ambiental y Recursos Naturales, autor Tom Tietenberg, Michael Common, Shabeg S. Rao 
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Alteración de la calidad del agua superficial (-29) (Colinda una quebrada e n el 
terreno 

Para este impacto, hemos considerado gunas acciones directas asociadas a la fase de constru e n 
del proyecto, tales como el movimient de tierras mediante excavaciones, rellenos, movil. e n 

de equipo pesado y residuos doméstico los cuales pueden producir un cambio significativo 
calidad de las aguas superficiales. 

Como dato principal las posibles enfe edades causadas por la contaminación hídrica relacio 

por el aumento de los sólidos s~endi o y la turbiedad que pueda provocar la actividad, to 
en consideración el número de habitant s del área de influencia directa y los costos incurrido 

atender y curar en una persona enferm utilizando los indicadores de salud que maneja el B 
Mundial para e] período 2011-2015, s e los gastos de salud desembolsados por un pacien 

del gasto privado de salud), que es e B/.83.20 (año 2014), en los cuales se conside 
gratificaciones y los pagos en especú a los médicos y proveedores de fármacos, disposi · s 

terapéuticos y otros bienes y servicios 9estinados principalmente a contribuir a la restauració o la 
mejora del estado de salud de individu so grupos de población. 

Las proyecciones se realizaron tomand en cuenta la población del corregimiento de San P 

así mismo los gastos desembolsados or pacientes, toda vez que al darse una alteración 
calidad del agua podrían generarse enfi edades virales y bacterianas. 

San Pablo10
: 16,041 habitantes 

B/.83.20 * 16, 1 habitantes= B/. 1,334,611.20 

Valor Total del impacto" AJteraci' de la calidad del agua superficial"= $1,334,611. 

Fase Construcción - Medio Biológico 

Perdida de la cobertura veget (-41) 

Para este impacto recapitularemos lo rtablecido al momento de valorar el impacto don 

superficies a estimar para este proy to son; 11 has + 582.92, Superficie de Limpie . 
Desarraigue. 

Procedemos a establecer la fórmula par la estimación de transferencia de carbono a la atmos 

haciendo un ajuste para superficie com nada de pastos, rastrojo y bosque, por tanto, utilizare 
un estimado de Carbono por hectárea m conservador en volumen y nos referiremos al es · 

1° Censos nacionales de población y Vivienda 2 00 
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de 49.3311 COlon/ha para ser más o l. etivo contra el valor de un bosque tropical con 
cobertura y se ajusta más a lo observad1 en el mapa nacional de carbono de alta fidelidad. 

TON (C02) Transferen~a Proyecto~ No. has • COlon/ha • FtC02 
TON (C02) Transfer~cia Proyecto= 11.0583 ha *49.33*3.67 

TON (C02) Transferencia Proyecto= 2,002.006 

Las 11.0583 hectáreas de vegetación ue será necesario remover para el desarrollo del pro 
en análisis nos generan 604.68 Tonel das de C02, por lo tanto, el costo de la perdida de e 
cobertura vegetal se podría calcular se 'm los valores actuales del mercado de C02 referenci d s 
por SENDEC02 a valores en euros p a el mes de julio 2022 estaría por alrededor de 83. 
equivalente a 84.45 US $ dólares ameri anos por cada tonelada. 

Siendo lo anterior ya podemos calcular el estimado del costo por Pedida de Cobertura Vege · 
cual sería bajo la siguiente ecuación: 

Perdida Cobertura egetal: TTonC02*Valor Actual C02 

2,002_00 X 84.45 = US $ 169,069.47 

Valor Total por el impacto "P rdida de la Cobertura Vegetal": B/. 169,069.47 

Perturbación de la fauna silv tre acuática y terrestre ( -30) 

Podríamos considerar este un impacto · trinseco del desarrollo de proyectos de construcción 
por lo general conlleva un grupo de impkctos como son fragmentación de hábitats, efecto b 

efecto de borde y atropellamiento, sie~1 
do los dos primeros factores básicamente impacto 

apertura de caminos primarios, consider os que para minimizar el riesgo de atropello duran 
construcción por maquinaria del contrat a y cualquier afectación en general a la fauna silv 
terrestre que pudiese verse afectada por as actividades del proyecto sería Implementar el El 
Rescate y Reubicación de Fauna, lo cua~presenta un costo asociado el cual según experienci 
equipo consultor en esta temática en royectos previos la tarifa de esta actividad por es 
aproximadamente en B/1000.00 por hec área, conociendo que el área expuesta a intervención 
de 11.0583 Has, podríamos establecer d1cha relación de la siguiente forma: 

11 Respiración de dióxido de carbono de suelo, e bosque tropical húmedo - Gamboa Panamá, Eny Zahily Serra 
1, María Núñez, Erick Valleter, Facultad de Ing niería Civil, Centro Regional de Azuero, Universidad Tecnoló 
de Panamá. Facultad de Ingeniería Civil, Unive idad Tecnológica de Panamá. 
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PROYECTO: "RESIDENCIAL !4URELES, CORREGIMIENTO DE SAN 

PABLO VIEJO, 1 ISTRITO DE DA VID" 

Vafs= Crrf * Has 

Vafs= B/.1,000.00 * 11.0583 Has 

Vafs = B/ 11,( 58.30 x 18 meses= $199,049.40 

Valor Total por el impacto "AJtera ión y/o migración de especies de fauna terrestre": ~. 

199,049.40 

10.2. VALORACIÓN MONET~iE LOS IMPACTOS SOCIALES (BENEFICI( ~ Y 
COSTOS SOCIALES),DESCRIB O LAS METODOLOGÍAS O PROCEDIMJ~ l'l S 
UTILIZADOS. 

Este punto solo aplica para los estudios eategoria 11 según lo establecido en los contenidos mín m ps 
del Decreto Ejecutivo 1 dell de mayo cle 2023. Sin embargo, debido a que dentro de los impl ~bs 
se ubican 2 impactos Sociales Positivos bon nivel de significancia: Generación de empleos dirt tps 

e indirectos, Revalorización de propie4ades en el sector, Incremento de ingresos municipal s y 

nacionales. (Etapa de Construcción y o eración), se procederá a realizar la Valoración mone ~~ a 

de los mismos. 

Fase de Construcción 

- Incremento en la economíaJ<K~l (+30) 

Cabe anotar que el promotor tiene un tt cbo de inversión aproximado de B/. 5,836,729.70 (e o o 

millones ochocientos treinta y seis mi setecientos veintinueve con 70/100 centavos). Tod o 

anterior podríamos valorarlo específici ente como Incremento en la economía local y region n 
función del efecto multiplicador. 

fe = Inversión Efecto Multiplicador x 0.60 

lE: Gasto Total o Producto Interno 1 ruto 

Inversión: cantidad de dinero destinado a la compra de bienes de capital 

Efecto Multiplicador: cantidad inicial de gasto o inversión en la economía puede generar 

un aumento rnatyor en la producción total de bienes y servicios = 1.64 

Se calcula el efecto multiplicador en 1.64 lo que significa que por cada unidad de inversión la 

producción total aumentará en el doble. 

Capítulo 1 O. Análisis económico del proy~cto 

09 



AMBIENTAL CA 11 
-"!Jn..un...,..._. . .,."", CORREGIMIENTO DE SAN 

SECTOR INVERSIÓN SECTORIAL FACTOR INVERSIÓN CON MULTIPIJCADOR 
(8/.MM) MULTIPUCADOR (8/.MM) 

SECTORIAL {1) 

1,200.0 1.73 2,076.0 

AGROPECUARIO 604.2 134 806.4 524.2 

TURISMO (H01UES a 433.7 1.70 737.3 479.2 
RESTAURNmS) 

CONSTRUCCIÓN 1,500.0 ~ 2,460.0 1,599 

ENERGfA 400.0 1.58 632.0 

RNANOERO 200.0 1.62 324.0 
TOTAL: 4,337.9 7,035.7 

Fuente: Consejo Nacional de la Empresa (CONeP), Propuesta del Sector Privado para 
Panamá, abril 2021 

x Efecto Multiplicador x 0.60 

El incremento en la "''"'~" '",. .. ,, .. local según grado de inversión es de: 
$ 5, 7 43,342.02 

Fase de Operación 

Soluciones habitaciones en 

El proyecto de construcción de un ·o residencial contempla la venta de 241 vi 

410.8 

210.6 

costo unitario de $70,000.00 cada Estas casas están diseñadas para satisfacer las ne,:es~ltlac1es 

de vivienda de diversos segmentos la población, ofreciendo una combinación de 
ubicación conveniente y modernas cQJnDiltaaat::s. La venta de estas viviendas, r Pr•r"'' "'nt'*> 

Capítulo 1 O. Análisis económico 



ESTUDIO DE IMPAC'I!O AMBIENTAL CATEGORIA 11 
PROYECTO: "RESIDENCIAL UURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 

PABLO VIEJQ, DISTRITO DE DA VID" 

fuente principal de ingresos para el desarrollo del proyecto y se espera que con 
significativamente a su rentabilidad. 

Cálculos: 

l. Cantidad de viviendas: 241 

2. Costo por Apartamento: $70 000. O 

Para calcular los ingresos totales e~rados del proyecto por la venta de viviendas, simpl 
multiplicamos la cantidad de viviendl:ts por su costo unitario: 

Ingresos esperados = Cantidad de vi iendas x Costo por vivienda 

= 241 viviendas x $7 000.00/viviendas 

= $16,870,000.0014 ños = $ 4,217,500.00 

Por lo tanto, los ingresos e pera os del proyecto por la venta de productos (vivien 
as ieoden a $16,870,000.00. 

u ya 

ente 

Este cálculo proporciona una estirnao" ón de los ingresos totales que se esperan generar a tr de 
la venta de las residencias del comp~ejo residencial Laureles. Es importante tener en cu 
estos números son hipotéticos y Pfden variar en función de factores como la dem 
mercado, los costos adicionales asociados con la construcción y comercialización, entre o 

Costos Operativos 

El siguiente cuadro muestra los costo operativos anuales para la producción y distribución gua 
potable, así como para la recolección y tratamiento de aguas servidas en una comunidad e n 241 
unidades residenciales. En cuanto suministro de agua potable, el costo total anual e de 
B/.10,442.24, siendo los principales astos el consumo de electricidad con B/.5,777.24, s ·do 
del mantenimiento de la red de d:istri~ución por B/.1,123.00 y la limpieza del tanque de a con 
B/.845.00. Para el tratamiento de a as servidas, el costo anual asciende a B/.34,012.65, nde 
destacan los gastos en electricidad p r B/.14,678.45, el personal de mantenimiento con sto 
de B/.11,567.00 y la amortización d los equipos mecánicos, valorada en B/.4,769.20. L s ma 
total de ambos sistemas es de B/.44,4~4.89. Este monto corresponde a un costo anual de B/. 8 .46 
por unidad residencial, lo que equjv lb a un gasto mensual de B/.15.37 por cada unidad. 

Por lo tanto, los ingresos e pe dos del proyecto por costos operativos (viviendas) 
B/.184..& x 241 viviendas = B/. 44,454.86 

Capítulo 1 O. Análisis económico del p oyecto 
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ESTUDIO DE IMP AC~ AMBIENTAL CATEGORÍA 11 4~ 
PROYECTO: "RESIDENCIAL AURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 

II'.UA ~ l'\ PABLO VIEJO DISTRITO DE DA VID" --
SUSTENTO DE ESTIMA "'IÓN COSTOS OPERACIÓN 

APRO I(TMADOS 

PRODUCCIÓN Y DISTRIB JCIÓN DE AGUA POTABLE 
ACTIVIDAD COSTO (taiío) 
Consumo de electricidad 1 B/.5,777.24 
Ensayos y control B/.882.00 

Pastillas para clorinador B/.390.00 

Limpieza del tanque de agua B/.845.00 

Mantenimiento del pozo B/.345.00 

Mantenimiento de filtros 1 B/.452.00 
1 

Bomba del Pozo (Amortizaciqn) B/.250.00 

Mantenimiento red distribu~n B/.1,123.00 

Limpieza red distribución B/.378.00 

TOTAL, AGUA POTABLE B/.10,442.24 

RECOLECCIÓN Y TRAT~O DE AGUAS SERVIDAS 
ACTIVIDAD Costo (1 año) 

Consumo de electricidad 1 B/.14,678.45 

Ensayos y control 
1 

B/.1, 764.00 
Cloro B/.1,234.00 

Personal de mantenimiento 
1 B/.11,567.00 

Equipos mecánicos (Amortiz~ción) B/.4, 769.20 

Limpieza de tuberías B/.1,345.00 

Reparaciones y otros 
1 

B/.1,560.00 
-TOTAL, PLANTA TRATAM ;rENTO B/.34,012.65 

1 TOTAL, POTABLE + PLANfA TRATAMIENTO 1 B/.44,454.89 1 

1 

1 TOTAL, UNIDADES RESID_:f:NCIAL 1 
241 1 

1 

1 TOTAL, ANUAL COSTO P~R UNIDAD RESIDENCIAL ,B/.184.46 
1 

TOTAL, MENSUAL COSTO POR UNIDAD RESIDENCIAL B/.15.37 

Capítulo 1 O. Análisis económico del pr' ')'ecto 
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ESTUDIO DE IMPACTtAMBIENTAL CATEGORIA 11 
PROYECTO: "RESIDENCIAL URELES CORREGIMIENTO DE SAN 

PABLO VIEJO DISTRITO DE DA VID" 

10.3 INCORPORACIÓN DE LOS OSTOS Y BENEFICIOS FINANCIEROS, SO,......IJ!P~'S 
Y AMBIENTALES DIRECT S E INDIRECTOS EN EL FLUJO DE FONDOS 
ACTIVIDAD, OBRA O PRO 

La incorporación de costos y benefic os fmancieros, sociales y ambientales directos e ind 
en el flujo de fondos de una actividad, bra o proyecto es fundamental para una gestión emp 
sostenible y responsable. Este enfoq e conocido como contabilidad de triple resultado 
bottom line, considera no solo los pectos financieros, sino también los impactos soc 
ambientales de las decisiones empres iales. Aquí hay algunas consideraciones clave: 

l. Costos Financieros: 
Incluyen los gastos directos e directos asociados con la actividad, obra o proyecto 

- Ejemplos: costos de inversión costos operativos, costos de mantenimiento y depr a ión 
de activos. 

2. Beneficios Financieros: 
Incluyen los ingresos directos f indirectos generados por la actividad. 
Ejemplos: ingresos por ven s, ahorros de costos, ingresos derivados de la efi e cía 
operativa. 

3. Costos Sociales: 
Incluyen los impactos sociale directos e indirectos de la actividad en la comunidad 
Ejemplos: costo de programas de responsabilidad social empresarial, impacto en la 1 d y 
bienestar de la comunidad. 

4. Beneficios Sociales: 
Incluyen los impactos positiv en la sociedad derivados de la actividad. 
Ejemplos: generación de em1leo mejora de la calidad de vida, contribucione la 

educación y salud comunitarii 
5. Costos Ambientales: 

- Incluyen los impactos ambien les directos e indirectos de la actividad. 
Ejemplos: costos de mitigaci de emisiones, costos de gestión de residuos, dañ la 
biodiversidad. 

6. Beneficios Ambientales: 
Incluyen los impactos positivo en el medio ambiente derivados de la actividad. 
Ejemplos: uso sostenible de r cursos, adopción de tecnologías limpias, conservac de 
ecosistemas. 

7. Incorporación en el Flujo de Fondor 
- Se debe realizar un análisis i[ tegrado que refleje los costos y beneficios en to 

dimensiones (fmanciera, socia y ambiental). 
La toma de decisiones debe considerar el impacto a largo plazo en los resu os 
económicos, sociales y ambie aJes. 

Capítulo 1 O. Análisis económico del p 'Yecto 
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ESTUDIO DE IMPACT~AMBIENT AL CATEGORÍA 11 
PROYECTO: "RESIDENCIAL URELES, CORREGIMIENTO DE SAN 

PABLO VIEJO ISTRITO DE DA VID" 

8. Indicadores de Sostenibilidad: 

~ 
IF'\URE !-=! "\ - r-

- Utilización de indicadores específicos para evaluar el desempeño en cada dimensión, ce ~o 
huella de carbono, indicadores de equidad social, etc. 

9. Informe de Sostenibilidad: 
- Presentación transparente y cpmpleta de los resultados, permitiendo a los intere a os 

(stakeholders) comprender el iJ¡npacto global de la actividad. 

La incorporación de estos aspectos en el flujo de fondos no solo contribuye a la sostenibili tia d a 
largo plazo, sino que también pued~ generar beneficios como la mejora de la repu ~e ón 
corporativa, el acceso a nuevos merca< os y la reducción de riesgos asociados a factores soci le s y 
ambientales. 

Capítulo 1 O. Análisis económico del pr~ecto 

1 1 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 
PROYECTO: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMH:NTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID" 

Tabla 10-3. Flujo de fondos para el proyecto 

Estudio l e Impacto A, ' ll:_f'royecto .,, lo' Laureles. 

Beneficios /Costos 
1111\,/ERS A~OS FASE DE ~""0Tg" ¡ñ'j j1.5 onool A filOS FA: iE DE r"'PI=~"'' nN (aflos) 

_()_ 1_!1\_0 2aflo 3 4 5 6 7 
[FUENTES DE FONDOS '----- ---[1. 

0.00 ::_o.oq [1.1lngresos Q.OO 0.00 0.00 4.217 , 50~ ~~ ----¡211.so~:~ ; deiJ!rl!a o.oo 0 .00 - 4 ,217,50~ ~ri 4,217~ _4.217,500.00 
[1 .2 ValQL del lmoados Sociales Posil~ 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1 en la Local 6¡' o.oo ----1: ~:~~ ri:~ ~ --de los lmpac_los 1 f'Q_silivos 0.00 0.00 000 
il"'l; 

[NoiiiS:E[M()yedo no conte111pla i 

[USOS DE FONDOS -
12. Costos 

o,o~c rL~. .00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 
12.2 Costos de nnn ... t!lt'ill 4, !~4 All 0.00 0.00 44,454.66 44~.86_ 4<' 4!\4 88 444!\488 1"- '"' 
[2.3 Costo de 0.00 0.00 0.00 o.oó 0.00 0]0 

~ 12.4 Costos de la Gestión Ambiental · Fase de ,.., ·~· ~~l~~ 96,&1!¡,00 
~~: 

0.00 Q.OQ, o]l) 
[2.5 Valor Monetario de los Impactos Negativos ·o.o~ M o o."Qg 0.00 ~:~~ Cambio en el uso de suelo _1§5,674.42 165874.42 0.00 _ll&Q 0.00 o_oo 

en los tliveies de ruido 1 nn~ nnn,nn 1 . nn~ nnn nn 0.00 _0.00 ~.~e_ _Oc O() ~ •'"'o~i"'"_tempola1 del aire oor 1 , de emisiones aaeeosaa 
~;:~~~:~ 

-
15,000.00 0.00 __; ~s 1-

1 de __procesos erosivos 287.515.80 
~:~~ 

0.00 0.00 
Alter~ de la calidad del agua superficial 1,334.611 ~() 1,334,611 .20 ().0~ 

f- 1 ~,0!~~~ 
000 

199,04~~ Perturbación de la fauna silvestre aouéllca ..¡ terrestre 199.049,40 199,049.40 
-~:::::::~ 

199,049.40 199,049.40 
J:>IJrtj ida de la cobertura yegelal 169,069.47 169,069,47 tAR !'IRQ 147 169¡089.47 189,069.47 169,069 ... 7 

12.6 Valor Monetario de los lrnpaetos Sodales NegaiiVo\l 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 o~~ .... ---o o 
Total de Uso de Fondos 5,836,729 70 3,272,735 29 3,272. 735 29 412,573 73 412,573 73 412,573 73 o 00 412.573 73 

Fl u¡o de Efect1vo Neto -5,836,729 70 V170.60G 73 2,470,606 73 3 804 926 27 J.80·1 926 27 3,804,926 27 3 604 926 27 3,804.926 ~~ 
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ESTUDIO DE IMPACT ~AMBIENTAL CATEGORIA ll 
PROYECTO: "RESIDENCIAL I~URELES, CORREGIMIENTO DE SAN 

PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

10.4ESTIMACIÓN DE LOS INDI :ADORES DE VIABILIDAD ECONÓMICA, SO ;;J AL 
Y AMBIENTAL DIRECTO~ E INDIRECTOS DE LA ACTIVIDAD, OB1 .A O 
PROYECTO. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental Se! P-I su 
Categoría, que se presenta en el Artíq.llo 25 del Capítulo 111 referente a los Contenidos M i ~imos 

de los Estudios de Impacto Ambienltal, es aplicable solamente para los Estudios de [IJ tp: cto 
Ambiental Categoría 11 y 111, por lo ~ue para este estudio no se requiere presentar inforn a ión 
referente a este numeral. 

Capítulo 1 O. Análisis económico del pr 1 'Yecto 



ESTUDIO DE IMPACTO LNTAL CATEGORÍA n 

PROYECTO: "RESIDENCIALLA-$mLES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, D . TRITO DE DA VID" 

U'\ U ABA 

Anexo 2 - Prueba de ombeo para pozos y resolució 
de la empresa ara realizar los trabajos 

1 



. t\Q~~-~ 
~ 2017-3~01 ~~ ~ 

MlrJJ»u:::.ruu DE AMBIENTE ~ rJKi_ / ¡~ 
DRECCIPN DE SEGURIDAD HiDRICA ~ j : 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HÍDRICOS : ,_., ~ ~ j 
\

.. d! ~ da 21..., 
~ ...._ '!'lcnlca 

Empresa P...::o.M~~nt: .Era.smo l'llwa.rYD "-"ese~#,~ 
UcenáaMI Almk:>"VTE D SH- f?PS-00~-...?M'-.~~_../ 

, 1 REGISTRO DE POZO ._,. 

Distrito: Drl..U ÚJ . , [Coorclenadas en UTM DA TUM WGS 84 

Propi~ I:Hill?.BAH { J?.~súlaJ~cial lo;lAiltdtsl~~ng .ud Este: J~P- 334 ::¡os. 3 
Cuenca Hiclr'ogr.fficz c.ataldel Suelo J '- =1 )7}. 5. )?. }?1 

Litología Desaipción 

CAUDAD Da AGUA 

COlOR: so. 
OLOR: Mg: IHCO: 
1URBIEDAD: Na: - .., <:? PRUEBA DE BOMBEO 
p.H; Jt<; lrro, 
Total de Sólidos: a: Caudal de Equilibrio (Qeq..) (;,o . r:>. m 
Dureza (Caeo,j: Ob'tr.í Análisis: 1 Nivel Estcitico (Né): 1 !:1.~ ' 1 ~S. 

AkaUnid.ad Total: 1 CARACTERISTlCA KIDRAUUCAS DEL POZ 

Ncc, TodoslosrosultadooscOl<l)l'=ne.Mg/L.ornenosquese l---- ---!l _ _ _ ___ __ rT __ __,(m":.;,;..,:..lh;.:.;n:.;..ra:.:.f;.:.;metroc:..:..;:..:.) ...:!4.J....__-:--:-::-:-........:...(rti'~.,..,di~)'---; 
~qw, loccntr:arkl Q.esp. (m./dia} 

Perfür.ldo;'yayudantes: ~e(ioR. 'duradt-> Raud.Jill ndua.TTl'J J 1 S(aJm) 

~Idóneo: V6.ntrncto E5PI/'J[)slu!ci.D-· ~~~.~()(J}L~ ohsefvaciones: 
~Lega.ldelaEmpre=Erasmo na.YO..YY~ ~ "'-= /~ / 



. . MINISTl:RJO DE .- ~ 

~ 
RePÚBLICA DE PANJ.MÁ AMBI~ ~'() E~Nos~ 
-~ . ._...,_ 

REf UBUGA DE P,!..NA.~A . ~ ~ 

~ ~ ·oo~ . 
INI ~ERJO DE AMBIENTE ~ L017·324--00 i\ 

DIRECCION NAC IONAL DE SEGURIDAD H(DRICA ~ Jif~ 1 • . ;, . " '!"..$y ~-w.m '!M.':"(_· DEPARTAME ~TO DE RECURSOS H(DRICOS z o 
ñ • 

., _ : .. :--; 1-'!'--:o::·.: n .\f. ~ Q FIRtru. 

~ T-:.~_. ;~~~:i~~/ ~!!:e: ~ PRUI ~BA DE BOMBEO .:-:-~....-
~ 'ro.~ :::d 

J~ ~ 

LEY 35, CUMPLIMIE~..ITO DEL m CRETO 70 DE 27 DE JULCO DE ~ S73-AR IICUI:'v .:J 

LOCALIDAD9in~ U~o Qrrtha PROF. m 
1 

bD !lP. i'-~~ZO .0~ 
1 

~:mAL DE EQUI~RIO (C ( 

CORREGlMIEN.TO~nbl TU8ERIA pe BAJADr. vn~.IT 1 Ro 1 ICIV.PO ta t M. 
PROVINCIA ~~ ra:r Í; ~ BOMBA ~ !ARCAttan.t:Jil1 t/edric TIEMPO FINAL q AJJ 
FECHA 5t~;= ==~- =024 H.P BOMl ~A 5 TIEMPO TOTAL .32 tan 1"'": 

REAliZADO OR ,.. """;,;uSmtJ NIVEL E:: tfATICO :;:{5' MEDIDOR DE NIVEL Lidln Q raro 
11f avarl'lJ \. .---.-::::z 'l:~~ _:.ij,VEL 0 11 flAMICO 1201 DIAMETRO DE POZO in 1 1'"' . 
SLJPERVISOR TECNICO /JenancJ( E~ o;.,.~ A. f_7 1\¡; 2L)¡::¡ -32..l/..OO_I_ 

m. 

FECHA HORA MINUTOS NIVEL ABATIMIENTO CAUDAL CAUDAL SUCIA (S) J.1 CTURA 
DINAMICO (Pies) G.P.M (lis) TURBIA (TI DEL 

(Pies) CLARA (C) M trliDOR 
1 &¡_ 5?_ ?/J?l.j. ( OD A.AI I ::}1) 1 O' ~ _5oiJ S ~ a:zrc¡t:¡ 

m:; :::t5 o 'iO 1 5.Dtl 5 ¡!!J~ 

' tD l 1-5 o ~ _S.MJ_ S bl onu/Yo 
.e: 2ll -::tS o ~ 411_1 T 
e !/O ~n 1 5 :{8 _9.!1_1 í 
tn {)O _85 JO :¡g 1-/.91 T 
11> 1 .30 )g 1.3 ?C. !/.:f& T ,, (J{) nz ~ ~ ?'1 q.{,{, T 

" :ro • l-'i 20 =t3 4.5_!1_ -r 
ll. oo PM. i r~ 23 _3t1_ 4.'11 {'_ 

2 1ll /_(]() 25 '~ q.zg r ,. 
1 Dñ lll~ 1iD c. c. 1 415 (' 1 
f :J() 1 JOS 11 .,a_3. 1 &.ti q_o; (1 

Q lJD lf 2 :~H ~5 1.'1~ 1 (i 

2 ~=io 11.5 Cj o r..?. 2190 t-. 
~ 60 1 Hl L_5 M 3.8l/ r 
.3 ~D 120 l.'5 1 f40 3.~8 e 1 
LJ OD \2ll 46 c.n :f.=18 1 ¡> 

Lf ~(\ 12D . LJ.E (.(} ~::¡g r 
5 0(J 12.0 lLli 1 ~ 3.~8 [ 
~ .;'l) 120 t..L~ 'o 3--=18 (' 

G, 1 o o 120 lf5 (,/) ~~8 (' ,. 
e, .~ 120 L L5 'o _:i:fg 1 (l 

=1 OtJ 120 /.¡ l_c; c.o 1 ~:¡g t!. 
q. _:¡() 12.D 415 t. o .3.=1E (' 
t;; 00 1?.0 4-J; C,() 3.~ (! 

~ 30 '20 ll~ 'o 3.~8 1 f'. 
1 ' ÓI'J 120 tl5 6tJ 3:78 {'_ 

Q 30 1 JZD 1 I.J5 ÚJ !H8 1 e.. 
i 10 t'lO 1 llD 1' 46 f.O ¡ 3=18 r. f :... lcar~t.i i 

lO .30 llD ll~ e. o :HE e ·[,rE.. 

15_8 -202.4 1 oo P Jll. 120 !#E _G_D 1 3if_g 1 e :, ó~l-n 
Nota: 

1. Es importante una vez finalizada la prueba de t ombeo, inmediatamente registrar la recuperación del pozo. 
2. Los trabajos hidrogeológicos, diseños, aforos características hidráulicas deben ser emitidos por una persoJ ah.lral o 

jurídica idónea (hidrogeólogo, geólogo y/o mim o). 

Prueba cie ¡; ~ peo i'ág-#-

PE 
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~ 1 MINI5TERIO DE . ,..t\0 ,!!PI~o REPúBUCA DE PANAMÁ AMIItENTE 
- C:-t.E~.:O ~lACO~,\l,. -

REf A DE P,6..NAM~. ~~ ~~ UB ~ 

MINI ~TERIO DE AMBIENTE it=l <ot7_324 ltr;. K ~\ "' J/M -oo DIRECCION NA f-IONAl.. DE SEGURIDAD HIDRICA !! ~ 
... 

· ~ ·;.~-- ~~;tó!S y o;,rf:i.io> '!m.~- DEPARTAME ~O DE RECURSOS HIDRICOS o 
~ ... fiR 

·~ . ... :-; ·-':~ ~-~~::· t:""• .i~ ~ ~~ ~ ~ "':'"' .":. .: •. ·-~~ -:J.~~~ ~ ~~::::. 
PRU¡= DE BOMBEO ~ ~ ~ ~~~ 

LEY 35, CUMPLIMIEf'.c'TO DEL DI CRETO 70 DE 27 DE JUL;O DE 1S73-ARTICULO S 

OCALIDAOSan ~O ~ (\, ,;6. PROF. O~ POZO 3 ()1)' ~~-~ 0 ';. EQUI~~~C bD 9.P. 
CORREG , íENTO no TU8ERJA DE S~AUA CAt-.'T / fO ~ IIC::IVIoU 1 f v • 

PROVINCIA J-Sfiih; BOMBA CAtYant lin f ~'-' ,- jc. TIEMPO FINAL q AM 
FECHA 5, C, + 2021\ H.P BOr~ 5 TIEMPO TOTAL ~ 2 l+or- ~ " 
~~ZAOO PO~rt1~ ~ NNEL E 1 ATlCO :1.51 MEDIDOR DE NIV"t:.L l iY7'1n • l í b.H:J 

ú arrl> -~......-..-.. ...-.. DI ICO 1 2 D ' DIAMETRO DE POZO C-, 1 
SUPERVISOR TECNICO V"-'1nnl"iD f:.:.o·,~. N! 2 ()(=1 ..32c¡.,-tJD 1 

m. 

FECHA HORA MINUTOS NIVEL 1 ABATIMIENTO 1 CAUDAL CAUDAL SUCIA (S) f.J CTURA 
DINAMICO /Pies) G.P.M (lis) TURBIA(T) DEL 

(Pies) 1 . 1 CLARA (C) M OIDOR 
/{ 30 120 ' #~ 1 r;,o _:{_::¡g ~ 1 ¡,.._ !:rara a 

it;;_á'-2oZ<J 1? ooJI. M. 120 45 1 C.tJ 1 :t:J8' /' r..·b .. e. 
J? 30 1 120 ll5 'D ¡ ..lH "--
1 00 f2{) 1 46 'D .E.:t<J e 
1 .30 120 4 5 t:.D 1 3_.~8 e 
2 ()() 12.0 11 45 t.D 1 

~ J' 1 

2. ~ ( 2/) ll~ ' o 3 .=18 e_ 
3 00 12lJ 11 _1./.5 GD 1 3.-=18 l c. 
3 EO 12() lf.5 'o g_.:¡g ~ 

¡ q fX) IZO 1.15 ' o l 3--=tg 1'. 1 

1 4 .!JI) / 20 45 e, o .3ilB_ (!.. 1/ 

6 1 00 /2LJ l/5 l. O 1 _53&. 1 e. 
5 .30 120 l./5 &D 3.=18 e 1 
~ 00 IZO ~5 6 0 .E_g_ p 

' so IUJ lf5 á, O .3,_=1'6 e. 
!1 ao IZO l/5 r;,o 338_ e 
=l .3{) IZO !15 h.fJ 1 3BK. 1 (3__ 

z 00 120 1 45 t. O 3.::J<6 1 /}_ 1 
1 ~ 1 3iJ IW 45 ! ~o 3 .-:Jg 1 t 

q o o tZD 1 lf5 r., o 3.~ e 
q 30 171J LIS MJ 33$1 (>_ 11 

l t> o o 1 /2f) 11 l./-5 c. o 1 3;n (! 

JO 1 EO l lD 45 t;O fj;::¡g e 

" 00 Jl() lL5 /;0 3.da e. 
l i 3{) l ZD 45 60 3_:l_g' (!_ 

12 oo PLl /ZlJ qs i bO 3~ e. 
12 .30 IUJ LIS &o .3ER e 
' 00 IZL> q5 6_Q_ 3;:1-g , 1 
1 1 3D 1.71J l/5 60 _,i:::¡g p 

í 2.. {)O 17LJ 45 t. O 
1 .::J.=i'X ,. i 1 1 

2 3 0 (UJ 45 (pf) ~ (1 iL lb~ 1 
Vo_.g_zozt~ r 3 Oo P'-'!. /ZfJ l/5 -'0 1 .fi_~S? e t ¡,1 lé~>Uiro 1 

Nota: 
1. Es lmpo""nte una voz finaizada la prueba de ±;- Inmediatamente ffi9;smu-la .-ecupeffición del pozo. 
2. Los trabajos hidrogeológicos, diseños, aforos características hidráulicas deben ser emitidos por una pers01 atural o 

jurídica idónea {hidrogeólogo, geólogo y/o mine oi. 

i'rueaa de ti ~ !Jeo ?ág;ft" 

p·¡ 
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MINISTERIO DE t\\\f.Sfl~~ ~ REI'ÚBUCA DE PANAMÁ AMBIENTl' 

~ 
- ~Zl!:l~ ~.:.e.cON.....:. -

RE-' LBU A DE !',O!~A!IIÁ ~i..•"' ~-....;; ~ MINISTERIO DE AMBIENTE ~ 2017-324-0o 
DIRECCION NACIONAL DE SEGURIDAD HÍDRICA ~ r .. ltb/ ~ 

:-.::::'!S y).~:·!.;.!(:--) ,·!a¡.-;~""?t · DEPARTAMENTO DE RECURSOS HIDRICOS ! ~ 1¡ . o. fiRtfA ,_ 

~ 
: 

' .; ~-... A·~ I} _¡J ::~ . '; 0/t~'s•a~ 
- -. ....... - ~ ~~ -., - ~ ~ S 

~ ~-
D 'JI EBA DE BOMBEO \.~ -~ :-- . ......._ SA~ 

"-~ ~ 
LEY 35, CUMPLIMIENTO DEL D CRETO 70 DE 27 DE JUL:O DE 1973-ARTIC' ... u-~ 

f 

~<?,~~:::~ ~a_!l ~ ,~o Grliha PRo~. o 
1 

t;,O 9.P. FL POZO 300 CAUDAL DE EQUILIBRI~ p 
vv"K~~hviiE~t tll Ti lBi:::RJA DE BAJpQA CAI'\fi '!fe! , TlEMPO INIClAL -q X 
PROVINCIA iYian "', BOMBA f f1ARCA -/:ron /dia cfú~ TIEMPO FINAL <4 A .U • 
FECHA ~.f ... -:;¡..tJ: U~ 2o2.t./ H.P BON ~A .5 TIEMPO TOTAL -::::¡2.. J+o n 5 
~O P~J?L:: ...J Ú"a_c. J:rJb . .,- -j';'EL E TATICO 15 ' MEDIDOR DE NIVEL Li~ Q rajA::) 

~MICO f 2.01 
DIAMETRO DE POZO én' 'avarro · Á~ _,._ - VELDJ 

SUPERVISORTECNICO 1/RJJám:JIJ l:.SPindfi. Ü. /.P .:l/Jt:f-32'1- O() t 

m. 

FECHA 
1 

!-'ORA 

1 

MINUTOS NIVEL ABATIMIENTO CAUDAL CAUDAL SUCIA (S) L FCTURA 1 
DINAMJCO (Pies) G.P.M (1/s) TURBIA m DEL 

1 (Pies) CLARA (C) IM SJIDOR 
G_g_zoztf 1 ¿ 7¡{) PM 1 ?.1) 1 45 1 w 3..=1$ t__ ;:}¡~qar.:;a 

l. 1 I'YJ f ?f) 1 45 ~D ;J~ !!.. ;J.u·e.. 
1 l¡.. 1 3D 1 1?..0 l liS ¡;_o 1 ~~ c. t:8, "JO';,u_fv'f> 

' l OD 1 12D f./.5 MJ 1 -~:JS (!_ 

5 ElJ 1 /UJ fJ.5 r;o 1 .3~ 1 e 
(;, /){) } 2.{) 1 45 {;¡O 1 g_!l'ZS l (! 1 
~ ~D IZO !15 C. O ~8 ¡9_ 1 

- ()O J2D ll!5 t:.O .ij;Jg t!. 1 

1 - .~ 1_20 liS 60 1 =i=i8 1 e 1 1 
<; (}() 120 '15 e, o : ~g 

1 f1_ ' ' l 

'í -~ /UJ 1 45 !',.(') 1 ~g e 1 
1 

(. OtJ lZll 45 t. O -~=J8 e. 1 

1 e .~ IUJ 1 ll5 ~no 1 ~-=18 e. 1 
,, 

ID D(J 120 % ¡;o -~g 1 {!, 1 
10 3/)_ 120 45 r;() .~~ "- 1 
1 (}() 120 ll5 t. O .3:nr e. 1 
11 1 ~o 1 12.0 l.J5 ¡;,o i .E:1& 1 ~ 

:z _g-"2/JZ.l/ 11. Ol'IALt 1 IZO l./5 1 C>O 1 3~9 e 
12- 30 !W 1 t-1 5 {,() ~-~~ e.. 
1 00 /Z/J l/s 'o 3as e 
1 30 IUJ 1 us ~o 3.~S 1 e_ 
2 DO Jl.O ll-5 1 ¡;.() 3~i {9_ 

2 go IZO 1 45 t;a 3::¡g 1 e 
2 00 fl{) l/6 í,LJ .3.~~ e JI 

.~ &:l 120 1 4s 1 &O :f~ (1 

1.4 00 IZO _45 /,0 1 l:t8 1 (! 

u a o J20 lJ5 t:.O 3.=i'i f. 
~ 00 120 LIG ~ .:¡::¡g e. 1 

1 _V, 1 30 120 46 GO 1 !J.':! S e_ 1 
(p 1 o o f2{) 1 Q5 ~o i g::¡g .~ ¡1 )¿:i<;~ i 

ft:, 30 /U) 1 1../5 ~o ~$ ~ 1 Lri:J~ 
4 -&..2U2..4 1 OOA..L4 . IW tJ5 liJO 5;=f'6 ~ V. ~.fyo 

Nota: 
1. Es importante una vez finalizada la prueba de t ~beo. inmediatamente registrar la recuperación del pozo. 
2. Los trabajos hidrogeológicos, diseños, aforos v características hidráulicas deben ser emitidos por una persot r 1atural o 

_jurídica idónea (hidrogeólogo, geólogo y/o mim ro). 

?rueba de ~ ireo ?ágqf 

o 
-
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1 .. MINISTERIO DE ::::::--REPÚBUCA DE PANAMÁ AMBIENTE ¡-..... - Gc¡:¿~ l;.t.C'·O"-L'- -

~BL CA. DE PANAMÁ 
/ SPINO$~ 

~ 
REP -~~ ~ 

~ MINI~ ~TERIO DE AMBIENTE ·~ ~ ' 'BOA8 ML 
DIRECCION NA< IONAL DE SEGURIDAD HÍDRICA ~ 20 l i-32._00 

DEPARTAMEl no DE RECURSOS HÍDRICOS ;: '.rJ 1 ~ .. :- :· ~~~,$r >~·?; .. ;(;~ '"~:;· -4---; ; ;('\~ ¡g ... 
: . -:. . -~ ~ .. -- ~ ,- ' ¡ : .. -:. 

'"'~ .~!-

~ 
~ l.e\'ISde~ 4 

:...~: 11~ .1' ~ 4l l 

PRU! ¡.BA DE BOMBEO ~ -~~~ ' ~~ ~ . ,blao- ~ 
LEY 35, CUMPLIMIENTO DEL IJE CRETC 70 DE 27 DE JUUO DE 1973-AAT~~~ ._ 

, 

':~~~'::'?.~!' ~~~Q.-,;1.,~~~~~~-\~z'k~:.~ /Ro' CAUDAL DE EQU"t¡BP~O (Q lt In 9-P.m 
\, "~~UVUCJ V l U ~"M C. 1"'\ 1"'\ Vl"'\1"'11 1 , TiEMPO iNIClML JJ 
PROVIN~~ f' ir,.DJ•' BOMBA M~CA -tYan~f,·n Gle-cfrtc TIEMPO FINAl q QJ,f • 
FECHA G..-=! , ~ 1 

( l11.asto 2 lJ24 H.P BOMI A 5 TIEMPO TOTAL .:U. r uru 

~O PO~:§;j{' ::;>)].)0 NIVEL E~CO "95' MEDIDOR DE NIVB.Limnf '-- .r...., 
l/arro ~~ ./--4 --- ~ DI 1co 120' DIAMETRO DE POZO IÚ'' 

SUPERVISOR TECNICO l fA ... ~- :"" }~ <,DJ~. e:JN.:'2()1=1. _32_(1,_(J()( 
1 

1 
FECHA HORA MINUTOS NIVEL ABATIMIENTO CAUDAL 1 CAUDAL SUCIA (S) w: "'TURA 

DINAMICO (Pies) G.P.M (Us) TURBIA(T) DEL 
(Pies) 1 CLARA (Cl Ml tlJIDOR 

1::?-&,2a24 -=f- -~ A11. 12n' 1 lJ.!;)' fDO .3::18 c.. 
~ a') 17.0 l/.5 GD 3:f'l /". ~~.., 

'3 1 _;){) IW )/5 fJD_ _ll_g_ e 1 /yo 

~ /)() 1 J 2Q l/5 _(;0 _..23S. r 
1 q .3l> /Z.O 45 ~o 3.-:f$ p_ 

ID 00 1 IZO l/$ {;0 .3.=18 {'_ 1 

rn -~ ¡l.LJ li!::J GO ~=ti e 
'1 o o IUJ '15 GO .3.:t& e 
1( M 120 45 ~f) __!H_S e 

1 !2. oo P..u.: 12./) 
1 #5 ~o 5:1& (!. 

!2. <~ /2/) 45 fdO ng p_ 

1 OD / 2/) lj_S (,{) ~g (i 1 
,, 

1 l .30 1 12/) 1 liS 6,0 a_:¡g 1 (!. 1 
1 2 (){) IW liS t. a 5_:tg " 2. _:jO 12-() '1-5 fnO 3:tS (1 

-~ tJn /ZD 45 fn[J _3d_& f'. 
1 -;; -~0 l lD lf5 ~o i a;g 1 fl . i 

4 {)() 120 1 '-15 rno 1 5=Jg e.. 
lJ ! go IZD 45 roo ~ 1 fi 1 

~ 0/J IZ/) L/5 ~o ~~'i 1 t1 
1 _':] ~o /2/) 115 'o ~g 1 " 0 1 fY) 17.0 145 c. o .1;}8 1 (!_ 1 

! ftJ 1 ~o IUJ 45 1 ~[J__ 33-8_ r _ 
~ (jfJ /2/J 45 c. o 1 3.=N 1 11 

':f ED J21) 45 e, o 1 _3.-:¡g 1 1? 

<3' nn 1 IZD !./5 fdl ~~~ p 

~ ~ IUJ J./~ ~o ~ " 1 
q no 171J LI-S 60 3..~~ P . 

1 q .:~o /11> .Q5 fot) 1 ~¡_;:¡¡ p 1 
JO O{) l ?tJ 45;; l r.o ..3:.18 ¡ tt ¡11 ~ce.~ 
lD _qD IUJ [.J_c; {p() 1 a~g p L rb..e.. 

(::J_g ,2()2lJ 1 1 oo P.N. fl/) L.j5_ IPO a::¡g e lt: r-;.b..,~fnJ 
Nota: 

1. Es importante una vez finalizada la prueba de b Dmbeo. inmediatamente registrar la recuperación del pozo. 
2. Los trabajos hidrogeológicos, diseños, aforos características hidráulicas deben ser emitidos por una persQJ; fatural o 

_jurídica idónea (hidrogeólogo. geólogo y/o mine rol. 

Prueba de S ~~Pá~ 

r 
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.... e MJNISTEJII() CE ¿,\l. .~ PI 

~ 
REI'ÚIIUCA CE PANAMÁ 

1 
AMBIENTE 

~~ ~-- ~ -~r~-

RE.f ruBUGA DE PA.fllA.""Á 
MJNI ~TERIO DE AMBIENTE ;;¿-32; ~ 

DIRECCION NA PIO Al DE SEGURIDAD H[DRICA 

\-~ :. ·.::~--~~! •. $., ';~:-t? .. ;,·.~. ,.,~: ·: .. -~· DEPARTAME ~O DE RECURSOS HIDRICOS .!!!: 

'""" ?! - .~ - ..• . 
~ . ;,.. -. - ~ *-1 ,~ ~ 

PRU! : BADE 80 BEO ~ ""' - ... 
..... 

LEY 35, CUMPLIMIENTO DEL m CRETO 70 DE 27 CE JULIO DE 1973-ARTICULC S 

OCAUDAD~n ?abla U,;.;n arr;b PROF. DFzo !500 ' CAUDAL DE EQUILIBRIO (1 ~/) ~lP-
CO"REGlr 11IEN¿:.o 60.:fl -\''áh\o TJBERI• DE S.....J..\DA CANT 1 ~ TI M?O IN C AL q ;¡f_u 
PROVJNCJA hin'auí • BOMBA CAhanldin =ft?c.. TIEMPO FINAL q A.M 
FECHA !::> (;,, ~.<.? Un~to "202.4 H.P BOM A _z::; TIEMPO TOTAL ~:p 
jft' 17 .o. no ~F(-~ErdlS m o .., :!k'EL E:STICO 15' MEDIDOR DE NIVEL/¡' n~ j 

'01/aT rO ...-..r::: ~ /~ ~ VB. DI MICO 120 1 DIAMETRO DE POZO (á " 
SUPERVISOR Tt.::NICú Tif. ;:; o fspj';jait;, A. : :ltJ/":1- - 324-001 

m. 

1 

1 
FECHA 

1 

HORA MINUTOS NIVEL 1 ABATIMIENTO CAUDAL 

1 

CAUDAL SUCIA(S) ¡o CTURA 1 
DINAMICO (Pies) G.P.M (Vs) TURBIA (T) DEL 

(Pies) 1 CLARA (C) ,M !=oiDOR ,, 30 12n' t.IG' (d) 1 5.::¡g 1 e_ !), k-2:;r~ 
I R~.2DZl/- /2 ()tJ AJA. 120 4 5 1 (e,{) 3-=11. ('_ V¡b~ 

1? -~ llD Q5 1 6D 1 __5=1$' e. 1 •lnl 1 
1 

1 IJ(J _a o 1 i/5 60 5-=18 e 
1 l ::lf) IU> l/5 GO A.=l8 c. 1 
1 1 2 f'){) 12.0 1 liS {;¡,{) .3.=18 tt . 1 

1 1 

1 2. ~() _)_'l./) tJS r,_o_ ?>rlS' (1 

1 .:3 Oo IZO I./S 1 fi,()_ 3.;¡g c. 1 
...3 -~0 ()D % ~ 1 ~:f8 1' 1 

• lJ. tJO 120 I.J.5 ' _b_O ~:1-g 1 fl 
,, 1 1 

lt E o I?~D 1 i./5 bO .3.?6 e 1 
1 .5 OD IW 45 1 (,{) ~ {!., 1 1 

5 ~o 1 JW L/5 1 __M1_ 1 3.~& 1 e 1 
(p 00 l lO !l-5 _C._[l_ ~g fl 1 
fP .30 l20 1 qs 1 _¡;,_a_ ~:)g (1 1 1 
=t no J2.1J Lf5 t _/,fl_ ..d,.:tS e 1 

1 ~ :;r{) l la 45 1 _M_ O _3:1g e 1 
z 00 I ZO 4 5 1 6.0 Ji~ e. 
~ .":30 1 JW q6 hO ii=lK fO. ! I L~~ 

S-8..2024 q 00 ,Al{. l J2IJ LIS 1 t:.O &.=n ~ :--. 1 .L.x-. 

1 1 1 
r" íLl UfJVYl 

1 ' \.Y.:-' V) l.....!_ J. J./IL' 
1 ' .., """'o 1 A 1 

1 L - -.::./ .[1_ o 1.1' /S.fl/s · 1 
1 1 { {/ 

n 11) . _l _t _t l 1 1 
IIJ7D.'" r ·"e5Jt1enctJal lllS I La u re 1 e:; 

1 
1 n l l T 1 1 1 i 

t.rom ~\Or ~ 111ur 1:Xlr1 
1 1 1 

Nota: 
1. Es importante una vez finalizada la prueba de ombeo, iAmediatamente registrar la recuperación del pozo. 
2. Los trabajos hidrogeológicos, diseños, aforos ~ caracteñsticas hidráulicas deben ser emitidos por una persa la natura~ o 

juñdica idónea (hidrogeólogo, geólogo y/o min ¡w). 

Prueba de p¡¡ Deo ?ág.:#: 

1D 

IJ 



LABORATORIO DE ANAL/515 Y ERVIC/05 DE TRATAMIENTO DE AGUA PS. 

D. V. 26 C.OP. 2012-335545 
,-~ Teléfono 6772-4088 y 

6401-3948 

Lugar de . RESIDENCIAL LOS LAURELES, SAN PABLO. 
Fecha: 7/08/2024 

lluestJa: Agua de pozo. U11UI~--~"-

Resullados 
PARAMETROS UNIDADES METODO U lTES M-1 

FISICOS 
PH 
Te pera, .. rc. 
Conductividad 
Color 
Sabor 
o. r 
STO 
Turbiedad 
DO 
QUIMICOS 
Aluminio 
Cobre 
Dureza 
Hierro 
Alcalinidad 
Fluor 
CloroResidual 
Sai(NaCI) 
Nitratos 
Sulfatos 
Fosfatos 

MICROBIOLOGICOS 

Coli-FecaVlOOml 

Coli-Total/lOOml 

u -o-c-
¡JSicm 

1"1Q 

ntu 
mg/ 

Al3+ 
Cu2+ 
mg~ 

Fe; 
mg,l 
F-: 

e~ 

g 

sQ4-: 
p()4..; 

*UFC 

*UFC 

4500-H 
-

2550-B 
2520-B 
2120-B 
2160-B 
2150-B 
2540 
2130 

4500-G 

3500 
3500 

2500-A 
3500 

2320-B 
4500 
4500--

2520-B 
4500 
4500 

4500-E 

Quantytray 1 
Quantytray 

Heterotrofas *UFC Quantytray 

*UFC = UnidadesFonnadoras de colonias 

*N.A= No Aplica 

METOOOS: 
Según Reg 

Se recomienda el tratamiento, para mej 

6.9 
N.A 
N.A 
<1 

A::eptable 

Aceptab:e 

132 
<8 
NA 

~.A 
-N-.A 

84 
0.25 
88 
N.A 
0.0 
NA 
= 

<6 
NA 

1<1 <1 

1<1 <19 

P-3 N.A 

1 1 



lns~ y Sérrtic» Nmmi 
R.U.C. 1-2~ D. V. O! 

Ta..: nS-3117 MlN STERIO DE AMBENTE t\0 f~~~ 
DRE:ECDE SEGURIDAD HiDRICA ,~ 2 l. ~ 

DEPART NTO DE RECURSOS HÍDRICOS ¡1 ( j j~017-~4.tJ' ~ 
XJR1 a, ~ 

Empresa Pmo éya_c;')'rtl) l)ll.. I)Q_yyo <:1 , .... 

ucendaiiii A.'. jeiE.m:. Ds J.4 - RP~ -110.!t. - ;J clL.:IiJt L_.,.~~ ~ 
\"' \«e .'!tSa.s flti il o 

tEGJSTRC DE POZO \\_\~~~ "§) 

CAUDAD DEL AGUA 

OlOR.: M¡¡; HCO: 

iJuRBIRIAO: Na: NO, ,, ,., PRUEBA DE BOMBEO 

Tata! de.Sólldos:. la: 1 Caudal a~ EquDibño (Qeq.} =T.5 ~ f. )'Y) 

Durez;; (C2Co,); Otras Análisis: !Nivel Est<ítico (N E}: ! ~(') ¡::. ~'='<S 
CGI1dudñlldadEspecitia('l~ 1 Nivei Dinámico(ND) 1 C.n ' P. : 12.s 
:Alcalinidad Total: 1 1 CARACTERISTlCA liiDRÁUUCAS DEL POZC l 

Nm:r. Todoslos•esull>dooseeopresanenMgll,omenasquese 1 T (m'/hora/metro) ~ (m i2 
~eloa>mr.orlo 1 Qesp. (m,/clía} 

Peñoradory~ ¡;~fiot1 ~"t"n.rJ,. Hdul'l;tí ... nnullYJ""n 1 h 1 5(alm) 
Prodesionalldóneo: ·"'E~ ..... ·- . ñliJ'Ñ'Jo~o_l'1-hY-.uL ' /M.,.·, Observaciones: 

1 2 



{) 

- t; ~DE ~C!!_f 1'. 
~. 

Ra'ÚIIUCA DE PNU.M.i. ~ 
-c-.~>a;r.:i·U.::::?"o."...._-

RE ~ ~ _uc DE PA."fAMÁ ~ ~~ s 
MIN ~fERIO DE AMBIENTE ¡~;;;7~2 ~- ~\-, DIRECCION N~ Cl · DE SEGURIDAD HIDRICA o 

o ~¿ ,~ 
klstalationll y Servlclol Nmno DEP 1.Aiil1 :NTO DE RECURSOS HIDRICOS ; lt),~ 

R.U.C. 1-2&-651 O. V. 01 -~,~~:; ~ ~ TEL:nW111 
' tlo_~ ~PRU ESA DE 80 .SEO ~~~)~ .. ~ 

cq_.,~dl ~ . .._-
LEY 35, CUMPL IEr.fl'O DEL O J::.l...r<t CO 70 DE 27 DE JULIO DE 1973-ARTICULO S 

LOCALIDAD '3 lt>1 f~Yfh~-~ 0·11ikPRoF. D 
1 

1~59-P. ; a_ POZO ;'i60 t. CAU . DE EQUILIBRIO ( ~ · 
DE BAJADA CAi\l";" Jflt> ";"lEMPO q l!tJX V vv · -G .E~fo S ~L io ... BERl; 

PROVINCIA t2. titt.qiJ.J BOM3A ,,..~. f-t.a.--o!r[i?J. P{eeJt_ic. TIEMPO u. qAM 
FEC~UL.J...C. 1/. YJ"3.~ ~o <!9-'f H.P crv. b A ~ TIE 0 0 TOT ..:i:::!.. 1-le. 'a~ 
crr7~~ Fm_s"M? Tkular~o NIVEL E rrAnco 2_o . MEDIDOR DE ~:va.. 1. . aF D 

s¿_ 7~ NIVEL O! ~~co ~7 DIAMETRO DE POZO t;.1 ' Ál 
SUPEffií'JSOR TECNICO ¡, t. ·c.t>/YJn~AIJ ; ;:,.,_o tJ.c~:¡ =3zq_oo' 1 

FEQ-!A 1 t-<~ MINtrOS 1 NIVEL 1 >\SA 7 11V1EJ\'- C' CAUDAL CAl JDAL SUCIA iS) T~RA 
O ICO (Pies) ( G.P.M l S) TURBIA DE'-

' (?ies) 1 CLARA~C lA: EOIDOR 
Q 1 IJ!J 1 ::2.n 1 (>) 1 "SO l) .. (j{J. <; t) 5CL/tr~ 
e 1 f') _C, ~, 11 ,., 1 'M ñ -olÍ 1 S LJIJ¿ 

; ¿ 1 
tn ~ 1 1'\ 1 9:n 6~ 1 e:- P'; 'n()flUftp__ 

1 1 i. ~ 1 ~~ 1 ¡:;- 1 ;xa. 1 4-91 -
1 q 3fJ . ~S{ 1 ~ l =u;. l LJ·:nf ' ' 1 

t j fn nn 1 Lib T l h 1 ::k. 1 LJ.::ti{ ..,. 
T Ú'l __'3_n 1 ¡¡¿ ,_e; l ::y;, 1 4~ 1 -

l 1 11 1 t'Jñ 1 .L.J-2 19. 1 .:u, 1 4-:ri l .:.,. 1 
1 1 11 1 ~(} 1 ~!l. ~j 1 :JC.. 1 4·+-3 1 -r 

1'2 ÍJí) ! Eh 1 ~,.t; l ::JC. ' 4-=1if e : 
1 )'!l. 1 ,?1> ! ~ 1 ji;i 1 ~u: 4-":6 r l 

f 1 J 1 ,, l -¡:o T ~o T :i2 4-~ , 
1 1 1 :M 1 r..n r 4n 1 .=.t.~ 1 ¿[.;n_ , ,, 1 

f 1 ;¡ 1 ¡()!) l hb- 1 -:?n T ~17 1 4.~~ r. 1 
1 ~ 1 .:J ll (;,(j l ~ 1 ~ 1 4-37., c. 
1 ~ 1 "lJ '") 1 ;, ! :J-5_ 1 4::}7_ z l f--
i ~ 1 30 1 ,_,., i -~ ~~ 1 Ll..:rl. r 
1 L1 1 (Ji) 1 ¡¿, 21'? 1 ~ 1 ¿¡_::¡:z. ;'" 

1 4 :j/) 1 t:.n 2.9 1 ;;,.;;; 1 4.:n ('_ 1 

1 ..::;- ' ,¡tjt) 1 t:..IJ l 
!:2~ 1 :J.c.~ 1 d.::rl c. 1 

í ¡- r 30 l t:.n 1 ~n 1 ~§ 1 4-+l r. 1 
1 ¡;, 1 (Jf') 1 r;.r. 1 31? 1 ::15' 1 LL~ 1 c.. T 1 
1 /,. 1 3ll ! e o ~"" 1 =i5 1 LL=lZ r ' 1 

1 1 ~ 1 _/]f)_ 1 7,.ji ~ 1 ::;s LJ.:rl. 1 1'" 1 1 
1 ~ J 5o 1 Cii ~,., f J<!? ¿¡_::¡z 1 e 1 

í 1 <:! 1 "11 ¡ 1':.1? 1 ~(') 1 :¡.e; /¡.:¡¿ c. 1 

1 1 ~ 1 -:ji} 1 7.tJ 11 An ¡ ;M _g.;¡z 1 c. 1 
! q 1 _a'il_ 1 C/'l ' ~n 1 ;)?" LL'T2. e 

1 1 q 1 ~1'1 1 (),n ~ .... 1 j~ 1 ¿,.J7 e ..1 

1 1 ie 1 ntJ 1 ·-zn 3n ( :3¡c;- i 4.:n. e .d") IYi.l" 
1 ,() 1 -;;,, C.tJ ~n ~ 1 q_;;z. e ~'-"" 
1 1 ¡ rr 1 1 

Nota: 
1. Es :mportante una vez ñnaizada la prueba de f'UI~"'- inmediatamente registrar la recuperación del pozo. 
2. Los trabajos hidrogeológicos, diseños, aforos lf características hidráulicas deben ser emitidos por una :rer~ la f¡aturaJ o 

furidlca idónea (hidrogeólogo. geólogo vio 'llll tro). 
Pruebii de ptl Jb..o l'ág. 1 
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~ MINISTERIO DE 
I!El'ÜBUCA DE PAHI.MÁ AMI!IIEIIlTE 
-~C'-'::~-:c'l" ........ -

R.EPUBUCA DE PANAMÁ 
MIN~TERlO DE AMBIENTE 

r,\0 [$~~~~ DIRECCION NAC fONAL DE SEGURIDAD HÍDRICA t\ DEPART El ~TO DE RECURSOS HÍDR1COS ~ /lJ ~ 
•ns~ y Smle~ 1\lmrro ~ 2D1~4'u. 

~ ~' ~~ co ~-'-'.C. ~-2&-*8 O. V. 01 ~ 1 
~-

"-"--= 
77~3111 _..,.- - PRUE~BA DE 80 BEO 1 ; 1 rs. ~ ,lf!t¡- -..... ~ ~ s.1Sss 2$ ~ ~de~~ 
LEY 35, CUMPLIMIENTO DEL DE~ETO 70 DE 27 DE JULIO DE 197 ~ ~ ll ~Co~ ~ato~ - 1 

LOCALIDAD S., pe.),!,";, JO llrrf~ ~PRDF. O~ POZO ;J.~ ' - 5 !IP7tJ CAUDAL DE EQUILIBRIO (Q} ¡...., 

CORREGIMIENTO ?4n f)1bfn llull o TIJBERIA E BAJADA CANT 14.0 TIEMPO 1 letAL q Am 
PROVINCIA Cbi Yl 'jU i' BOMBA RCA &q nlfkn E./ecfy;c TIEMPO FINAL qam 
FEC. 14.15.1' yqdt.II:JOSfo :Jo.:Jq H.P SOM . ..:3 TIEMPO TOT. L ~ Jlot'O. ;, 
\EA~~9R .f;"~allall41'TQ NIVEL ES ÁTICO 3Q MEDIDOR DE NIVELL-,...,.,¡ 11'4 ~Fa 

DIAMETRO DE POZO ¿;" d ~ ...,. ~- A- __, NIVEL OlN~MICO t;.o 1 

SUPERVISOR TECNICO III!Tlll~Úe;ESPinotVJI/eiiJ..o :Jo,;¡ -:J,:Jq ..oo 1 

FECHA HORA 

l 
MINUTOS 1 NIVEL ABATIMIENTO CAUDAL CAUDAL SUCIA (S) 1 ~ ~RA 

DINAMICO (Pies) G.P.M (Us) TURBIA (T) DEL 
(P!es) CLARA (C) 1 ~E DIOOR 

!t.J nK-1tJ2.d 11 nn 'o ~o 1 :15 4-~z 1 e In ~AY4J!, 

11 ~r) lo -3.0 -+ ~ 1 4-:J~ - ~ ~ 
V 

1--- - - ~-
115- 08'-~ l :t 1'}7\ P.JI» i:.o -~"' ~ ("_ h....-..t:::o. 

l 2. jf') e; o 3o 1 ~ l _A_.;n. 1 _e_ ¡ 
1 on Ú') _3/') =15 A..:lZ L 
1 1 ~{) 1 f..n ~() ;:¡s LJ.:n e 

_;l. 1 011 !..n :?o =l:.L) A..:f2 e 
1 ~ 1 ~n 1 c...n ~3D _1.5_ LJ..:O.. 1 _e 1 

~ on ~l'l .'?O _;::}5_ _Adl_ _{"_ 

3 3ó Ú) ~(') 1 .=lE 1 Ll.:i2. 1 r l 

.q t'lr'l C.ñ 3t:J ~ ~ e 
LJ. =ifl t:..n _'?() 1 =:JS A-~7 r 
&j 1 /'jfJ t.n 3Q ·::p; 1 -!i~'Z 1 e 1 
¿;- .3rl 6/J 3o 1 _dS_ 1 A-12.. í __L ' k, 11i'l (¿) .1ó l ::¡S' 1 LJ.:)2 1 f_ 1 

1 ~ ~.3 ¡ {..¡) ~" ::1_~ .Li.:}l 1 r 
:J-. ~1'\ 1 (olJ 9o 1 ~ 1 L8z. 1 e 1 

1 j + ~o t;.o -:w ;;¡_5 1 A.Jk. ( 1 
1 1 ~ 1 0/'J {;() 1 -:ro :::JS 1 4.=12- 1 L_ -

1 'X' 1 -~r1 HJ 3o ~ ! Lt.::n.. 1 e 1 
~'{ 1 q OD APJI '() 3o 1 _::]~ LL-n 1 L l 

1 q 3ñ en M :}S_ A3Z_ 1 _L ,, 
! iD /1() t:n 3o .::¡.1) LJ.::}2 __(__ 1 

tn ~ .... , Cfl -~n ;::::¡5 4~2.. e 
11 nñ _CJ) .'3n ;:;_!{_ ~ ( 

1 , -~(\ ~lJ .?() ;:¡_5_ Ll-~' l 
Id-. 1 Dñ PitJ f;() .'5o j ;:)_S_ 1 

..(.b:lZ. _(_ 1 

~ 1 2. ~,.} C/') ~() [ :::¡5 ~- _e_ 1 
l nr1 1 (¿) -~ñ 1 ::¡5 LJ-12 _e_ 

[ J ::Jj) c.n :?r) 1 =15 

' 
LJ.:JZ. 1 (" l.r.: ~c;lrar~ú-

1 ~ f?ñ 1 t:.n -~ 1 3S__ 4.!J.? 1 e ~ lb~.tt. 1 ., ~l"l ~ -~n 1 2E_ _4_32 e ¡,., ~t:>f1o~ 
Nota: 

1. Es importante una vez finalizada la prueba de b pmbeo, inmediatamente registrar la recuperación del pozo. 
2. Los trabajos hidrogeológicos, diseños, aforos y f:aract~risticas hidráulicas deben ser emitidos por una persona r ~ral o 

juñdica idónea (hidrogeólogo, geólogo y/o mine ro>-
Prueba de Ot3Jheo Pág.;. 
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1 

~DE PANAMÁ 
1 ~CE 

- :.0~-r-.::: .. .._~-

REF UB CA DE PANAMÁ :"'o... 
MIN r:> t croO DE AMBIENTE ~\O ~~.q;.-~ 

l'=""' · · y~~ 
OIRECCION NAC~ONAL DE SEGURIDAD HÍDRJCA ~ ·20~~~ ~~. 

DEPARTAMEJifrO DE RECURSOS HÍDRJCOS j ~-3<'4]~1 ~~ • ·• 
iUJ .. C,_ ~- ~ t• ,__, .L ~ • . ~~ 'ftN.IIÍ' ___; 

.. PRUE~BA DEBO BEO ~~ ci.:::~~ L~' J -:· 
~ . ~~)~1-­
~.~.:~ r) ~ 

LEY 35, CUMPLIMIENTO DEL Do~ 1 v 70 DE 27 DE .JULiO DE 1973 ·~ _ ~ ~ 

LOCAUDAD?a.n paJ,IoUi(io tm;bo. PROF. DEL Pozo _ _;;::l'-"=o=-' --r-__ CAUDAL DE EQUILIBRIO (O) H S'fi-P.m 
CORREGIMIENTO ~tm J?a.bfo IJifjo TUBERIA [~ BAJADA CANT l4o1 TIEMPO INICIAL q A m ...., 
PROVINCIA e_hjyí tfU1 o;; BOMBA M f.RcA. Ea ... n álib EJacl-r ic TIEMPO FINAL,___:Q~.tJai~Tn--tt-+--
FEC ' JL1..1&:; lf_·.vr3attnc.1i. :2DO.<I H.P ROMR~ 3 TlEMPO TOTAL :::} '1 LL...~, le:. 
f3~ ...... ~_Eyqsmo rJaUll Y'YO NNEL ES ¡ft.TICO 3o MEDIDOR DE NIVR l iwrnJ: .c '"O::,. 
'-- ( - -' .-?/ ~ -- -~ NIVEL DIN p.MICO 60 1 DIAMETRO DE POZO._¡,a¡;,, __ .,, 41~~1---
SUPERVISOR IÉCI'#CO Ve:> . Ec.oiNn~oe:_n.o 1)o1+--3Z4.001 1 

FECHA 

Nota: 

HORA 

_., 
- ;3. -

1 4 
1 'Z/'• 

1 #; 

MINUTOS 1 N!VEL 
DINAMICO 

1 (Pies) 

1 ní1 1 úJ 

1 6 .. 1 

1 b 1 
l 6 1 

1 +- 1 
1 ::!- .. 3rJ ~D 
1 y; (){) ~" 
1 9i 3 () c.n 
' ~ 1 Ot) f':/'l 
¡ _q 

1 í () 
1 ,-, ,ñ 1 C.IJ 
! 11 on c.n 
1 JI 

1 ~i) 'Cb 
1 l 1 1)0 1 t:.h 
1 1 
1 .:2. 1 1>0 C.n 
1 !J. 3rJ t:o 

Or) r:n 

1 .!'1 M CD 

3rJ Cn 

r 4 
1 ~r1 ,._, 

ABATIMIENTO 1 
(Pies) 

,:V, 1 

.30 
3n 
~n 1 

3n 
~/) 1 

11 ~n 

.3n 1 
1 3(, 1 

11 .~ 1 
11 30 1 

11 ~ 

!Jn 1 

1 :?n 1 
1 3L)_ 

CAUDAL 
G.P.M 

::}S 1 

=15_ 

CAUDAL 
(lis} 1 

SUCIA (S) 1 iE ~ 
TURBIA (T) pa 
CLARA {C) 'E PIDOR 

.. (. 

e 
e 
e 

.. 
e 
e 
e 

e 
4.-=n 1 e 

r ,, 

e 

e 
e 

A-:r.l 1 e 
4..~ 1 r 

1. Es importante una vez finalizada la prueba de bcfmbeo, inmediatamente registrar la recuperación del pozo. 
2. Los trabajos hidrogeológicos, diseños, aforos y clamcterist.icas hidri!uiicas deben ser emitidos por una persona n u tal o 

juridica idónea (hidrogeólogo, geólogo y/o minerp). 
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~ MINISTERIO DE 
REPÜBUCA DE PANAMÁ AMIIIENTE 

- ~~-:- ._. ... co-..A... -

REf UBUCA DE PANAMÁ ~t\OESP¡~ 
MINI STERIO DE AMBIENTE ~ -~ \ DIRECCION NAC IONAL DE SEGURIDAD HÍDRICA ~ '~OAD 

~ ~ ~"1-324 llo. 
Insta~ y Stfltíos NMcft) EPAR Ell ITO DE RECURSOS HÍDRICOS ;: ·oo1 

~ 

~ .-=-/ ) R.U.C. ,..;:t45i D. V.(!! 

¡1 ~'fS~ --
~ -

TEL:1JW111 

V - PRUE BADEBO BEO ~ defSSs Clea;~ 

~ ~ ife~ ~~y 
LEY 35, CUMPLIMIENTO DEL DEi ~á....... ~ ~ RETO 70 DE 27 DE JULIO DE 1973-~_!-!,.~ 

LOCAUDAD <?:,an PabJovje joartÍha PROF. DEL POZO :J6Cl
1 

CAUDAL DE EQUILIBRIO (Q) 61. ¡,-g.p.m 
CORREGIMIENTO San flAbla Uig,j o TUBERIA CE BAJADA CANT !t/.D' TIEMPO 1 ICIAL E t:lm 

V 

PROVINCIA C?...bj yj t¡u 11 BOMBA W~CA FYg_nklill Elfldtic. TIEMPO FINAL _e¡_ lfiM 
P.:~HA l'lllb-f~Y q IJ:'osi-c ólot-4 H.P BOMBfl. 3 TIEMPO TOTAL :J.~ IJ,.,~ l ~ 

~~jf19i~~YnNIVELESlfÁTICO "30 MEDIDOR DE NIVEL Li'ld-nÍ iTl .s=n 
DIAMETRO DE POZO G" ~ . _ -·- e:;'.,..- ~ NIVEL DIN.¡\MICO 60 

SUPERVISOR TÉCNICO }lt:no.nc.Í~ E<,~!JR~!:l.ll e•tJ.!' '-{!Jr.J-3.ZPJ2a l 1 

1 

FECHA 1 HORA 1 MINlfTOS 1 NIVEL ABATIMIENTO CAUDAL CAUDAL SUCIA (S) ~ PTURA 
1 DINAMICO (Pies) G.P.M (1/s) TURBIA(T) 

!E 
DEL 

(Pies) CLARA (C) p iOOR 

lit: - mi:-~ 5 l 6() (;o ~(} 1 ~ 1 A-~ e J.n ..-........ 

5 -:w t:.{J r- ____:;.o - 1 ....as: 4,_::¡.'2_ e ]fJ f-., e 
&, 1 nn C.n ~o -=LZL 4~~ _L e br lnma~n 

1 ~ - 1 ~1 ,, 
~l"l :}_t::; 1 Ll.-ii 1 e 

+ 1 I"Jf) {;() ~t? :+.~ 1 .L./ .:¡:J. 1 r_ 1 
::;- 1 3f) r/1'} i ~n 25"_ A;}2 _e_ 1 

1 f) -. no 1 c.n ~,., ~ 4~ e 
g- 3n t:.n ~ .... 1 :::¡5 1 j¡..:¡z ( J JI 

q l tJf) llllf ¡ t.r, :;a~ ::+.!;" LI-~Z (" 
1 

a 3lJ c:n ~" ::¡_.::; LJ..n ( 1 
1 In oñ Cn 1 3a ~_5_ _Á.-=R_ 1 e 
1 lfJ l 11'J c;n 30 ~t;' ~ _e 1 

1 1 1 DfJ C.n 3t:; 1 .::¡5" 1 ..ll-72 e 1 

1 11 3n f:()_ 3n _;:g__ ..1-=1~ (" 

1;).. ()(JptyJ Lo ~() 1 2'í ~ 1 _e 

'"" 
;;() 1 (.fj 1 .~() 1 :J-5 4:_:0, _[_ 

1 1 (J() r en .'3n ;::¡.:;" Ll.:}Z L 
1 ' :l7J c.n ) 3D ::¡.~ 4-12. 1 e ' 1 ~ f)j) t;.n .:g, 1 ;g 1 A..+Z e 11 

~ 38 ~ Í,() 3/J 1 _..;:]5_ 4az. 1 e 
~ 

-
• t'J() t,_o ,30 1 _;:}!¡_ ~ e . 

~ .::Jñ 

' 
(,O 11 3/':l .::jS_ _4.12 1 __(_ 

' A l)ñ 1 f.n_ ~ 1 ;¡¡;; .4..-.:n. ( 1 
4 1 3o r:n " ~n 1 ~ 4~ e 
;; (Ji) c..n ~n 3K ~ L 
E; -~ 1 C. o 3.--> 1 :::¡~1:1_ _A,.:;Q 1 e 
~ 1 tJ1) C.l') ~ 1 ~ 4;J2 1 _e_ 
h ~(l c.n -~ =15 .J:-42 _(_ 1 

+ 00 (;.¡; ~ 3n ~ .A.::f?_ e 1 
-=1- 3t> t:tJ ?lo 1 _;}¡;_ 4dz._ e In h<.yg.tl.. 

lit o o fnn !Se¡ 1 ·;¡.r; <L7Z 1 (_ lll h. 
){ f3a CJO :10 =lS_ 4.:J.Z r {3; ~Jb~&¿, 

Nota: 
1. Es importante una vez finalizada la prueba de b mbeo, inmediatamente registrar la recuperación del pozo. 
2. Los trabajos hidrog9ológicos, diseños, aforos y e ¡aTactef.stic2s hidráulicas deben ser emitidos por una persor.a n ¡tuhrl o 

juñdica idónea (hidtOgeólogo, geólogo y/o minel p). 

Prueba de e lroj:leo Pág. 4 
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lABORATORIO DE ANAL/5/S Y RVIC/05 DE TRATAMIENTO DE AGUAS PS. 
D. V. 26 C.OP. 2012-335545 

Mm~~: RESIDENCIAL LOS LAURELESY SAN PABLO. 

PARAMETROS UNIDADES METODO 
FISICOS -----------------------
PH u .. ·-·------ oc 
Temperatura 
Co ct ad 
Color 
Sabor 
Olor 

_¡ Sw 

STO mg~ 

Turbiedad ntu ----
00 mg! 
QUIMICOS 
Aluminio 
Cobre 
Dureza 
Hierro 
Alcalinidad 
Fluor 
CloroResidual 

eu~­

mgt 
Fe2 
.g 

e~ 
---

.... ai(NaC 
Nitratos 
Sulfatos 
Fosfatos 

MICROBIOLOGICOS 

Coli-Fecal/lOOml 

Coli-Total/lOOml 

Heterotrofas 

N02 
so4-= 

-~ P043" 

*úí=é 
*UFC 

*UFC 

4500-H 
2550-B 
2520-B 
2120-B 
2160-B 
2150-8 
2540 
2130 

4500-G 

3500 
3500 

2500-A 
3500 

2320-B 
4500 
4500 

2520-B 
4500 
4500 

4500-E 

Quantvtrav 

Quantytray 

Quantvtrav 

*UFC = UnidadesFormadoras de colonias 

*N.A= No Aplica 

METODOS: APHA-A 

Fecha: 17/08/2024 
Muestra: Agua de pozo . """"'~~ 

M-1 

6.87 
N.A 
N.A 

--
<1 

Aceptable 

Aceptabie 

112 
<S ---
NA 

N.A.-

82 
0.21 
86 
N.A 
0.0 
NA 
1.14 

---<4 

NA 

<1 

<12 

N.A 

Según Regtam:el1~to 



POZ0 2 
E:334673.26 1 

N:937459.93 

--
---.,.-----1-------------- " 

~3 
-

POZ02 

PUNTO NORTE ESTE 

J1 937465.45 334669.71 

-;r¿ ~/4oU.1:> -:rs4o7ti.4t> 

J3 937454.50 334672.01 

4 
J2 

L--

1 

PUNTO 

L1 

L2 

L3 

L4 

FfRM A 7 
Ley 15 del 26 de ~er-o de 19~9 

hmtl T é:cn.M::s de J..o.genier113. Y An.fl.ll.1:eC'tm'a 

~ POZ01 
~ J L

2 
E:334709.63 
N:937435.60 

POZO 1 

NORTE ESTE 

937439.11 334709.20 

937436.02 334713.13 

937432.08 334710.06 

937435.17 334706.13 

\\Cf 



1 

1 

MINISTERIO DI 
AMm!Jrn! 

Rep 'bita de Pananm 
Mini uulo de Ambiente 

Directló de Seplf'ldad Hklrlca 

E atend6n que: 
ERASM NAVARRO MORALES 

Direccl6n: correclmlento de lega, distrito de Dolep. provincia de Chlrtqur 

Ha llenado los requisitos exllldos por la Resolud6n DM-()476· 019 de Z2 de octubre de 2019 y el Dea'etO Ejecutivo No. 70 de 21 de juli e 
1973, artfculo 9, literales b) y e) y el artrculo 10; le confiere credenciales del caso por autoridad de la ley' y presente el Certlfkado q 

Acredita la Ucenda en todo el rrttorlo nacional a través de la Inscripción al, 
Rqlstro de Perforadores de subsuelo para el Alumbr.l:ml de las A¡uas SUbter~as con fines de rnvestipd6n o Explotxi6n 

REP'.Í;:UCA DE P.t.NAt.•Á 
--'-~..:..~~oc-~-

MINISTERIO DE 
AM51ENTE 

D!~ECCIÓN 
"-::::.;r::i:>AL> HÍDRICA 

Con lkenda de nscrlpcl6n DSH-RPS-002-2021 

No.l de ReaJsb'o de Equl o de Perforador 1JrnnvR7/ Íl .; ..... - ..... , ........... ., ~ -
VlctDr Gómez-

Jefe de DepartamentO de Realrsos Hfdrkos 

rLJ:o Pan~<i.»d .....1..~~=~--deZOZl 

-

120 
Escaneado con Cam e nner 
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REI'Ú LICA DE PANAMÁ 
MINIST RIO DE AMBIENTE 

RESOLUCIÓ tJ ~ J>S t\- Rfl.5- 002- ~0~1 
De 22 de 9 Lt.L'.Jo de 2021 

Por la cual se ordena la inscripción d 1 señor ERASMO NAVARRO MORALES, en el 
Registro de Perforadores de Subsuelo q e lleva el Ministerio de Ambiente. 

El suscrito Director de Seguridad J L drica del Ministerio de Ambiente, en uso de sus 
fac ltadcs legales, y 

Que el señor ERASMO NAVARRO tORALES, con cédula de identidad personal No. 1-
28-658, con dirección en el corregimien o de los Algarrobos, distrito de Delega, provincia de 

Chiriquí, ha solicitado a la Dirección e Seguridad llídrica del Ministerio de Ambiente su 

inscripción como persona natural en el egistro de Perforadores del Subsuelo, para efectuar 
alumhrdmicnto de las aguas subterrán 1 s con fines de investigación o exploración, según lo 
establecido en el artículo 2 de la Rcsolu ión DM-0476-2019 de 22 de octubre de 2019. 

Que el peticionario acompañó su solici~ d con los siguientes documentos: 

1. Formulario de solicitud de inscri ión en el Registro de Perforadores del Subsuelo. 
2. Fotocopia de cédula de iden 'dad personal del señor ERASMO NAVARRO 

MORALES 

3. Certificación de Registro Públi 

4. Logotipo o distintivo que colee - en cada equipo de perforación y equipo de bombeo 
a utilizar, impresos y a colores. 

5. Recibo de cobro por el servicio inscnpc10n. 
6. Paz y Salvo emitido por el Minis crio de Ambiente. 

7. Copias de Registros Únicos Veh ulare:s 3297227 y 2165846. 

Que en tal sentido, el señor ERASMO A VARRO MORALES, a través de formulario de 

solicitud de inscripción en el Registro e Perforadores del Subsuelo, detalla su Equipo de 
Perforación a utilizar, indicando: 

l. Equipo de ~erforación de mure Ford, modelo 8000 F serie U8l QVY52962. con 
diámetro (m) 16", maquina rotélli a Chicago PNCWMA TIC 650 

Equipo de Bomheo marca F KLIN ELECTRIC, modelo 2243022604-G. serie 
1FJ14-9-0II080, motora umcrg ble de 3HP-IHP-2304-1284. 

2. Equipo de Perforación de arca INTERNACIONAL. modelo Fl954. serie 
1HTI.KTVR2HH490506, diámet o 12", maquina rotativa T600W. 

Equipo de Bombeo marca r:'R NKLJN ELECTRIC, modelo 2243009::!03. serie 
16014-26-00554C, motor sumer iblc de 15 llp-Jl-1230V-IIA. 

Que n:ediante Nota DRCH-856-2021 e 29 de mar/.o de 2021. la Dirección Regional de 
Chiriquí remite documentación detalla en el segundo párrafo de la presente resolución. 

121 
Escaneado con Ca 



Que en cumplimiento al articulo 5 de la Resolución DM-04 76-2019 de 22 de octubre de 2019, 

Ju Dirección de Seguridad Hídrica del inistcrio de Ambiente, a través de Nota DSH-348-

2021, de 12 de abril de 2021, solici · a la Dirección Nacional de Recursos Minerales del 

Ministerio de Comercio e Industria e 1tir concepto en cuanto a la expedición de la licencia 

que acredita la inscripción del peticion ·o en el Registro de Perforadores del Subsuelo. 

Que a través de Nota DNRM-UA-025- 021 de 19 de abril de 2021, la Dirección Nacional de 

Recursos Minerales del Ministerio de Comercio e Industria emite CONCEPTO 

FAVORABLE, en cuanto a la . oljci d presentada por el señor ERASMO NAVARRO 

MORALES. 

Que el literal b del artículo 9 del Dec 10 Ejecutivo No. 70 de 27 de julio de 1973, establece 

que las persona<> o entidades que se d diquen al alumbramiento de aguas subterráneas, con 

fines de investigación o explotación, cbcn inscribirse en un registro especial que abrir.i el 
Departamento de Aguas. 

Que a lravés de Resolución DM-0'176- 020, se crea el Registro de I,erforadores del Subsuelo, 

habililados para efectuar alumbramicnt s de aguas subterráneas, con fines de investigación o 
explotación. 

Que la Resolución DM-04 76-20 cstabl que corresponderá al Director de Seguridad Hídrica 

del Ministerio de Ambiente msolv las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Perforadores del Subsuelo, habilita os para efectuar alumbramientos de las aguas 
subterráneas con los fines de inve. 'gnción o explotación; así como para emitir las 
resoluciones en atención los cambios el nombre de la empresa y remoción del registro de la 
persona o entidad pública inscrita. 

ESUELVE: 

Articulo t. de inscripción del señor ERASMO ~AVARRO 

MORALES con cédula de identidad rsonal No. 1-28-658, en el Registro de Perforadores 
del Subsuelo, habilitados para efectuar umbramientos de las aguas subterráneas con los fines 

de investigación o explotación, de confi rmjdnd con Jo C.'itablecido en la normativa ambiental 
vigente. 

Artículo 2. OTORGAR al 
licencia que acredita su inscripción. 

tASMO NAVARRO MORALES, el número de 

Articulo 3. ADVERTIR al señor E SMO NAVARRO MORALES, que la licencia que 

acredita la inscripción en el Registro de crforadores del Subsuelo, no le concede autorización 
para perforar pozos o extraer las aguas. 

Articulo 4. ADVERTIR al señor E SMO NAVARRO MORALES, que este Ministerio 
no asume responsabilidad alguna frente a terceras personac;, por razones de las obligaciones, 
civiles o comerciales que los mismos co traigan en ejercicio de sus funciones. 

Artículo S. ADVERTIR al señor ERA MO NAVARRO MORALES, que deberá informar 

por escrito a la Dirección de Segurid Hfdrica ante cambios en su domicilio 0 equipo, 

r::fi'\ 
® 
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deta\\ados en su solicitud de inscripciór o adquisición de equipo, adjuntado la documentación 
que corresponda al nuevo equipo, de a uerdo a lo dispuesto en el articulo 8 de la Resolución 
DM-0476-20\9 de 22 de octubre de 20 9. 

Artículo 6. NOTIFICAR al s no ERASMO NA YARRO MORALES, la presente 
Resolución. 

Artículo 7. ADVERTIR al señor 

presente Resolución podrá interponer 
cinco (5) días hábiles contados a partir 

FUNDAME~'TO I>E DERECHO. 

8 de 25 de marzo de 2015; Decreto Ej 
0476-2019 de 22 de octubre de 2019 y 

RAS IO NA Y ARRO MORALK!ói, que contra la 

l Recurso de Rcconsideración dentro de un plazo de 

e su notificación. 

Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de J 998; Ley 
utivo No. 70 de 27 de julio de 1973; Resolución DM­

emi.~ normas concordantes y complementarias. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los U; uñÍ.L J.ty) ~ días del mes de 9 uJ.Oo de dos mil cinti o (2021). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

~z~· 
Director de Seguridad Ilídrica - --------. 

"':Ji 1 
-'-·'····-·.•,oJ ..... -

1 

i'[~'.: 'L~~·~·. r.voi~M.\ !'.:.'::~HlDI! 

DIPECCIÓN 
::GURIDAD HÍDRICA 

1 /(1'! 

Minislerio de Ambiento 

Foc:ha A 3. •' .r. O 2.. 1 
Resolución ~~1l,",~ -20;:1.1 

~in.aldd 

R<:t'fHIUC\ !íL l'A~ .... M}, 

l•l (1 ·\l 

nner 
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SIMBOLOGIA ' .o 
TUBERIAS SISTEMA DE ACUEDUCTO 

y CONEJ.IÓH 00/MCILIARIA OOSlE 

l CONEXIÓN DOIIWCIUARIA SIMPlE 

H CODO 

<It "' 
rr TAPON 

a--o HIDRANTE CON TEE 'f VÁLVULA 

* VÁlVULA De COMPUERTA 

T(ID(R LQS tM:N\ftJ i tnl!WRA.N nPO TRÁFICO, DE 101 .Smm (1"-jDgt¡ I!IERRO 
F UOIQO, DI C(\r.W\II!JIIlft, DEBERAN l.LEHAR LO$ RéQUISiro:l m; U.. S 
ESPECIFICACIONE C-602~ DE LA AVfWA Y CONTARAN CON SU RADIO DE 
COBERTURA DE 160 METROS 

LAS CONEKIOil!lllDO~ IC!lLIII~Ii\.$ IWIII\..88 1~1!!11~ DE 12.5mm (j")8DE P,V,C, 
SDR-26. LAS DJIIO!Oflf3..00MI" Il."'.ll..\l.l hCIH.D SERÁN DE 1B,T6mm ¡t)0 DE 
P_V,C_ SDR-2t-

J , TODA LA TUBEPdA INSTALADA seRA, CLORINAOA Y SOMETIDA A UNA PRESIÓN 
DE 150 l~ploj DURANTE 4 HORAS, 

W. LA UBICACt0N O! LAS CON!XIONES OOPtlCIUARIA.S NO COINCID!RA CON LA 
POSTERIA DEl TENDIDO ElÉCTRICO 

11 , El RELLI!NO DE LA TUBERIA SE HARA POR CAI'AS OE O 30m OE ESPESOR COMO 
rM•MO 

12 LAS CONEXIONES DOMICILJAIUAS DOBLES Y SENCILLAS SE EXTENDERÁN 
HASTA o 60m DE LA LINEA DE PROPIEDAD. 

13, DONDE SE ENCUeNTRE MATERIAL DURO, SE I!)(CAYARAN D.15m ADictOU,I'HH Y 
SE COLOCARA UNA CAMA DE ARENA O MATfRJALPINO CDMOAMD.- li~.M)OR, 
A MENOS QUE SE INDIQUE LO CONTRARIO, 

'\ 
'-

'-

PLANTA DE ACUEDUCTO 
F.,S(;,:1"U0 

/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 
/ 

/ 

DETALLE DE INTERCONEXIÓN TANQUE - POZO- RED 
Ese: 

~ 
lAS DIMENSIONES, NIVELES Y COORDENADAS ES TAN 
DADAS EN METROS. 

J 
;z: 
rT1 rn 

¡;;-8: c;m:z 
~ ~ ~~~ -~~ x~s; 
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1. CRITERIOS DE DI DUCTO 

de la cantidad de habitantes y el El cálculo de la demanda está basaCL en la proyección 

consumo diario per cápita, incluyendo el factor de hora 

reflejar los momentos de mayor dem da dentro del día. 

máxima que ajusta el cálculo para 

1.1 CAUDAL PROMEDIO D ARIO 

El caudal promedio diario es el flujo omedio de agua utilizado en un sistema durante un 

día típico. Involucra, la sumatoria del de los habitantes del proyecto, más 

el consumo de caudal asociados a los e uipamientos de s 

valor es útil para tener una idea gene del uso de agua 

tanto del caudal que debe suministrars a la red. 

ervicios básicos del proyecto. Este 

en condiciones normales y por lo 

dio diario Qpd = CaudalProme 

Qt =Qpr+Q., 
Qpr = Caudal de consumo pr edio percapl "ta por habitantes en G.P. D 

). (Cv) 

Q17 =Caudal de co mo promedio por personas en G.P. P. D. 

vivienda, Pv = Personas por 

ev = e antidad de vivienda. 

Qeq = Caudal de consumo por de servicio basico en G.P.D 

= (PJ + (PTA R) + (LC) 

ociado al Parque. 

PT AR = caudal de co o asociado a la Planta de Tratamiento. 

Le = caudal de consumo asocia do al Local e omercial 

AS1RID ENDRINA VEGA MART1tiEZ 
IH€a!ERA CMl 

IDONEIDAD N•2020·005·027 

~tll'~ 
Ley 15 del~ J J959 

Jtmta T ecnica de !n.:oenieri.a y Arq1 -

12 
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1.1.1 CÁLCULO DEL CAUD PROMEDIO DIARIO FASE I 

Qpr = (Q11). (P11). (C11) 

Qpr = (80) . (S). (144) 

rpr = 57, 600. 00 G.P. D 

Qe = (P,J + (PTAR) + (CV) 

Qeq = (3x 80) + (lOO) + (500) 

Qeq = 840.00 G.P.D 

Qpd = Qpr + Qeq 

Q a = 57,600.00 + 840.00 

pd = 58,440.00 G.P.D 

Qpd = 2. 56lfs 

1.1.2 CÁLCULO DEL CAUD PROMEDIO DIARIO FASE II 

.asrRID ENDRINA '/roA WARTíNEZ _: 
INEBIERA CMl 

IDOHEID D N'2020-006-0 7 ; 

Qpr = (Q11). (P11). (C11) 

Qpr = (80) . (5). (97) 

pr = 38,800. 00 G.P. D 

Qeq = (Pa) 

Qeq = (2x 80) 

Qeq = 160.00 G.P.D 

Q d = 38,800.00 + 160.00 

Q d = 38,960.00 G.P.D 

Qpd = 1. 71 lfs 

12 2/4 



1.2 CAUDAL DE DISEÑO 

Es el caudal promedio por día amplific do por un factor de hora máxima, este valor se utiliza. 

para dimensionar y diseñar componen del sistema, como tuberias, para garantizar que el 

sistema pueda operar eficientemente · ciuso durante los picos de demanda 

1.2.1 CÁLCULO DELC UDAL DE DISEÑO FASE 1 

1.2.2 

Qd = Qpd * 1. 5 

Q = caudal de diseño 

1 Qd = 58,440.00 * 1.5 

d = 87,660.00 G.P.D 

Qd = 3.84lfs 

---- - ·-----·- - -----, 

CÁLCULO DEL C UDAL DE DISEÑO ASEM'f¡; ~ORINA VEGA 
ll'!Ga!ERACMl 

Qd = Qpd *1.5 

Q = caudal de diseño 

Qd = 38,960.00 * 1.5 

d = 58,440.00 G.P.D 

Qd = 2.56lfs 

IDONEIDAD ,.'2020-0 

1.3 VOLUMEN DE ALMAC NAMIENTO DEL TANQUE DE AGUA 

Según lo establece el IDAAN, se d berá diseñar tanque(s) de almacenamiento con una 

capacidad mínima de un tercio (1/3) l consumo promedio diario. 

Vo' - = Qpd 
"mín 3 

Volmin = volumen mf imo de almacenamiento del tanque de agua 

1 



1.3.1 CÁLCULO DEL V LUMEN DEL TANQUE DE AGUA FASE 1 

58,440.00 
olmtn = 3 

·n = 19,480.00 gal. 

ue de 20,000.00 galones 

1.1.1 CÁLCULO DEL V LUMEN DEL TANQUE DE AGUA FASE 11 

38,960.00 
o4run = 3 

Vo l m = 192,986.67 gal. 

Usar tan ue de 14,000.00 galones 

FIRMA 
ckl 26 de enero de 1959 

df: ln.genieria y Arquitectma 
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ESTUD O HIDROLÓGICO 

RESIDENCIAL LAURELES 

PROPIEDAD DE: SAN PABLO D VELOPMENT GROUP, S.A. 

UBICACIÓN: San Pablo, Corregi iento de San Pablo Viejo, Distrito de David 

Provincia de Chiriquí, República de Panamá 

PRESENTADO POR: lng. Astrid 

IDONEIDAD: 2020-006-027 

ESTUDIO HIDROLÓGICO: 

Este informe abarca el estudio hidrológico e hidráulico correspondiente a la 

Quebrada Sira, ya que es un cuer o de agua que colinda con el futuro proyecto 

residencial Laureles. 

El estudio se ha realizado, toma do como base los criterios establecidos en el 

manual de aprobación de planos del MOP y el Ministerio de Ambiente. 

RESI ENCIAL LAURELES 
ESTUDIO HIDR LÓGICO QUEBRADA SIRA 

Pág. 2 



CONTENIDO 

1. INTRODUCCIÓN ......................... .. .... ..... .. ..... .................................... .. ...... .......... .. ............. ..... 5 

2. OBJETIVO GENERAL ................ ....... ... .................. ............................. .................................. . 5 

3. OBJETIVO ESPECÍFICO ...................................... ........................... ............... .... ............... ... . 5 

4. LOCALIZACIÓN REGIONAL DEL PROYECTO ................................................................. 5 

5. DESCRIPCIÓN DE LA CUENCA PRINCIPAL .. .............................. ... ....... .. .......... ... .......... 6 

5.1. DATOS GENERALES DE LA CUENCA PRIN IPAL .... .. ..... ... .... ....................... ...... 8 

5.2. ESTACIONES METEOROLÓGICAS E HIDR LÓGICAS .. ............................. ........ 9 

5.3. DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE LA MICR CUENCA ......................................... 9 

6. CRITERIOS PARA EL CÁLCULO DEL CAUDA ............ ................................................. 11 

7 . ANÁLISIS Y RESULTADOS ....... .... ..................................................................................... 14 

7 .1. MODELADO EN HEC-RAS ... .. ......... ....... ..... . ....... ............... ......... .... ......... __ ........ . 14 

7.2. CÁLCULOS Y RESULTADOS ..... ...... .. ................... ........ ........ .. ............................ 15 

8 . CONCLUSIONES .......................... .. ....... ..... ........................................... ....... .... .................... 18 

ÍNDICE DE FIGURAS 

Figura 1.Localización Regional Proyecto ResidJncial. ................................ .. ........... ... .. 6 

Figura 2. Cuenca Río Chiriquí. Fuente: Ministef de Ambiente . ...... .. ........ ........... .. .... 7 

Figura 3. Datos de la cuenca Río Chiriquí. Fue te : Ministerio de Ambiente ............. 8 

Figura 4. Estaciones meteorológicas cuenca 1 O .............................................. ...... ...... 9 

Figura 5. Estaciones hidrológicas cuenca 108 . ....................................... ...... .. .. .. .. ........ 9 

Figura 6. Malla 1:25,000 1 MAPA 3641 11 NE In tituto Geográfico Nacional Tommy 
Guardia ........................ ....... '" ...... ............................................ .. .. .... .. ...... .. ..................... ..... 10 

Figura 7. Área de drenaje de microcuenca en e tudio, asistido por software ......... 10 

Figura 8. Ecuación de Intensidad Relación Fre uencia para eventos con duración 
"d" en horas de cuenca del río Chiriquí. MOP ............................ .. .. .. ....... .. ....... ............ 13 

RESIDENCIAL LAUIRELES 
ESTUDIO HIDROLÓGICO Q EBRADA SIRA 

Pág. 3 



Figura 9. Vista en Planta Del N ME generado de la Quebrada Sira con sus 
Estaciones. HEC-RAS. ·········-········ ................................................................................. 16 

Figura 1 O. Perfil resultante del Es dio Hidrológico de la Quebrada Sira. HEC-RAS . 
............................................................. ..... ................... ................................................. .. ..... 17 

E DE TABLAS 

Tabla 1. Cálculo del caudal para la microcuenca. ························-······· ······················· 12 

RESIO NCIAL LAURELES 
ESTUDIO HIDR LÓGJCO QUEBRADA SIRA 

Pág.4 

135' 



1. INTRODUCCIÓN 

Este documento presenta el informe sobre · •l estudio hidrológico e hidráulico 

correspondiente a la Quebrada Sira, que colind1 con el futuro proyecto Residencial 

Laureles, el cual será una urbanización de ~lterés social donde se pretenden 

desarrollar 241 lotes comprendidos en dos fas . 

El proyecto consta de 11 ha + 5,829.90 m2 d arrollables cuya parte más baja 

colinda con la Quebrada Sira. 

El estudio correspondiente a la Quebrada Sir¡ abarca la recopilación de datos y 

análisis de la cuenca en estudio y un modelo hidráulico realizado en el programa 

HEC-RAS el cual simula el nivel de crecida m · ·ma para un periodo de retorno de 

1:1 00 años y posteriormente se procederá a m rcar la servidumbre pluvial. 

2. OBJETIVO GENERAL 

• Generar un modelo hidrológico e hidr ulico con la información de base 

disponible. 

3. OBJETIVO ESPECÍFICO 

• Conocer los niveles de agua máxima xtraordinaria para un periodo de 

retorno de 1:100 años, con el fin de d fin ir el nivel de terracería seguro 

(N.S.T) para el diseño del proyecto en uestión. 

4. LOCALIZACIÓN REGIONAL DE PROYECTO 

El Proyecto residencial Laureles, se encuentra ubicado en San Pablo, 

Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito ~e David, Provincia de Chiriquí, 

exactamente entre las coordenadas UTM BM1 <f:334698.77, N:937711.99) y 8M2 

(E:334658.18, N:937772.34); a una distanci de 3110 m, medidos desde la 

Carretera lnteramericana. En la Figura 1. se observa la ubicación regional del 

proyecto. 

RESIDENCIAL LAUR LES 
ESTUDIO HIDROLÓGICO QU BRADA SIRA 
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Figura 1.Localízació Regional Proyecto Residencial 

5. DESCRIPCIÓN DE LA UENCA PRINCIPAL 

De las 52 cuencas hidrográfica de la República de Panamá, 34 cuencas 

hidrográficas pertenecen a la vertie te del océano Pacífico representando el 70% 

del territorio nacional, ocupando n~meros pares desde la 100 hasta la 166. El 

proyecto en cuestión se encue tra dentro de la cuenca número 108, 

correspondiente a la cuenca del Río hiriquí (Figura 2). 

RESIDiiNCIAL Lli,URELES 
ESTUDIO HIDR LÓGICO QUEBRADA SIRA 
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REPUBLICA DE FANAMA 
CUENCA 108- RIO CHIRIQUI 

-CNolqul 
CNolqul 
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-...-.. -Dalop 
Dalop .._. ..... -Dalop _.. 
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Dalop ---.._. ------c-........ -
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Figura 2. Cuenca Río Chiriquí. Fuen · Ministerio de Ambiente. 

~ ...... ---.... -~ ............. ----AIIIja --............ 
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Dalop fQio.l 
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-(QD.) 
Son-VIolo --,.._ 
-IC&I 
lijlpll 
~ ---Ciadlo -.. -......... 

Con la ayuda de la página web, del Min río de Ambiente, se obtuvo una 

información más completa de la cuenca que ntiene a la Quebrada Sira. Figura 3. 
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CUENCA HIDROGRÁFICA.:1 08 

Figura 3. Datos de la cuenca kío Chiriquí. Fuente: Ministerio de Ambiente. 

5.1 DATOS GENERALES DE LA JUENCA PRINCIPAL 

• Número de la cuenca: 108 

• Superficie: 1 ,925.11 km2 

• Ubicación geográfica (centroid ): 82.3E, 8.6N (UTM 349154, 951390) 

• 

• 

• 
• 

Ubicación político-administrati : Provincia de Chiriquí, entre los distritos de 

Boquete, Gua laca, David y Dol . ga 

Nombre del río principal: Río Cti iriquí 

Longitud del río principal: 130 k 

Caudal medio de la cuenca: 25. O m3/s 

• Nombre las subcuencas: Río L s Valles, Río Chiriquí (Parte Alta), Río El Sitio , 

Río Caldera , Río David, Río Ma agua, Río Esti, Río Gualaca, Río Chiriquí (Parte 

Media), Río Cochea, Desemb cadura 1, Parte Baja Chiriquí, Río Majagua, 

Desembocadura 11. 

• 

• 

Clima: en el sector, donde se ubica el proyecto, se destaca el Clima 

Subecuatorial con Estación Se~a. Este clima presenta elevadas temperaturas 

anuales, sin grandes variacio es estacionales. Hay predominio de bosques 

tropicales, selvas y sabanas ( raderas de pastos altos con algunas especies 

arbóreas y arbustos aislados o r ue forman pequeños grupos) . 

Precipitación: las precipitacionFs son muy variables, a lo largo del año, siendo 

el mes con mayor precipitación tlel año en agosto. 
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ACIONES METEOROLÓGICAS E HID 5.2. EST ROLÓGICAS 

La cue 

tabla po 

(Figura 4 

nca 1 08 cuenta con 13 estaciones me eorológicas activas, en la sig 

demos observar estas estaciones cor las precipitaciones de cad 

): 

lUJWlr..n PROi'ORCrON, .,., 

NUMERO NOMBRE PROVINCIA sa:·o M oso· TOTAL SECO U.UVIOSO TOTAL 
1rB-001 IRIC\LERlDA a-ffiiQUl :il6.43 2126.:;2 '2_R!Z.OO 13,12 5iEB 100 
1(1!..00:2 ELil"'..!.E Ci-JRlO\.Í 21:11:71 2.167.60 2.6873> 8:.18 9U12. 1Dl 
1~ CAlDERA {PUEBLO ti!.IE\¡0) DiRlcrui 251.D..f 3; lí36.43 3.1fVl 6.75 9325 1CO 
1!llj..IJJ6 f'Otru::IIIU.O ARRWA CHiRlOIJI 7lEi21 2.146E7 3,012:84 126 !!2.6! 100 
11l!HD8 tACOROL!.EAA 1 CH!Riau! 2"..5;7S 2.tf1.60 2.75{.33 8..91 9:1.00 100 
¡IJe.(X)Q lOS P!IU)f.I)S 1 ~R!QUI 35M6 3eB1i\Jl ..1.2.5:l.f'2 3.61! !r.~ 100 
11!8-013 NGOSnlRADE COCI'!EA CW<laJ..!I ~46 :>.~.39 1 3]8iiZ/' 1 S:. lB ~ 1 100 
lll8-0'14 M:L"DEHH G.J.OI..ACA :::H1RlOll '26516 :l.Q:30.77 32.95.9a &.1)1 91.!6 1Dl 
11l3-015 CERt.Eiio CHIRIQU] 21289 1 2-!ln'l-46 1 3.27~ a.:l;3 i'1.61 100 
lll8.Q17 lDS~ O!!RICIJJI 210:13 22tó.S1 2..421.05 !.68 91.-!2 100 
1[8..018 PAJ..\ DE sot.'BRERO 1 CHIRLOO 211!.18 1 :<mDs 1 a1!ru!S 6.71 .!!l2!l 100 
i!B-ll23 !lAW) 1 CJ-jRIO!.Jl '157 4 2.4'335J1 2..191 ().! o.w roro 1{11 

11J!.(I.I3 IQJAl."l:A I 1 CHIRI!1J..!l 316.02 1 3,(i;sD7 1 4181 Q9 ]ffi l!2.i.l 1 100 
JloiCD\U 2S3.D7 1 2.$65.85 1 J,232.92 8.19 91..81 100 

Figura 4. Estaciones mete-oro/ J icas cuenca 108. 

uiente 

a una 

La cuenca 108 cuenta con 11 estaciones hi rológicas activas, en la siguiente 

tabla podemos observar las mismas (Figura 5): 

ICa<llel 

..... .......,.,. _ .. _..,_ 
Figura 5. Estaciones hidro/óg·cas cuenca 108. 

5.3. DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE LA MI ROC UENCA 

Para determinar el área de drenaje de la micr cuenca, se ha realizado un modelo 

digital de la superficie de análisis con sus eleva iones y curvas de nivel del área en 

estudio, tomando en cuenta los mosaicos T mmy Guardia a escala 1 :25,000, 

disponibles en el sitio Web del instituto geográ 1co Tommy Guardia. Para esto, se 

manipuló el mosaico 3641 11 NE (Figura 6). 
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Figura 6. Malla 1:25,0001 MAPA 41 JI NE Instituto Geográfico Nacional Tommy 
Guardia. 

Mediante una aplicación de co putadora, se les dieron coordenadas reales y 

escalas respectivas, para así g nte determinar la línea divisoria o parte 

aguas de la microcuenca, dando mo resultado un área de drenaje de 239.261 

Ha y que además cuenta con una ngitud hasta el proyecto de 3.373. En la Figura 

7Figura 7, se aprecia el área de d 

RE LES 
CO QUEBRADA SIRA 
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6. CRITERIOS PARA EL CÁLCUL DEL CAUDAL 

Para determinar el caudal de esta subcuenca, s~ ha tomado un periodo de retorno 

de 100 años como lo establece el Ministerio de mbiente: 

• Cálculo del tiempo de concentración de a subcuenca, que es el tiempo que 

demora la gota más alejada en llegar al punto en donde se encuentra 

ubicado el proyecto. Para este cálculos utilizó la fórmula de California que 

se describe a continuación: 

d = ( 0.871 * {
3 

t::.H 

0.385 

Dónde: L =Longitud en Km. 

flH = 
diferencia de altura entre el punto mas alt y el mas bajo de la microcuenca. 

• El periodo de retorno para el cálculo d la intensidad de lluvia se calculará 

con un periodo de 1:100 años y se usará la ecuación que establece la 

norma de aprobación de planos del MOP para la cuenca del del Río 

Chiriquí, en la Figura 8: 

Dónde: 

205. 13 
lso años = d + ' _273 

/so años= intensidad de lluvia (mm hora) 

d =Tiempo de co entracion en minutos. 

• El caudal requerido será el determinad¡l por medio de la fórmula racional 

Cí 
Q = 36 

Dónde: Q =caudal de lluvia que escurre asta la tubería, (m3/s) 

ESTUDIO HIDROLÓGICO QU BRADA SIRA 
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C = coeficiente escorrrentía, 0.85. 

i = intensidad de lluvi , (mm/hora) . 

A= área de drenaje, ( Hectáreas). 

Esta ecuación solo se utiliz ~rá para cuencas con una superficie menor o 

igual de 250 Ha. 

En la siguiente tabla se observan le s resultados del caudal obtenido: 

CALCULO DE CAUpAL MAXIMO QUEBRADA SIRA 

Para el cálculo máximo de crecida se utilizó el cau t l que se genera mediante el cálculo con el METODO RACI )~ AL 

establecido por el MOP para áreas que son menor a 250 Ha. 

AREA DE ~CUENCA EN ESTUDIO 

Área (ha)= 239.2, 1 
Cota máxima (m) 1 150 

Cota mínima (m) 110 

TIEMPO D CONCENTRACION (Te) 1 
Tc=((0.87 L3

)/ LlH)"0.385 (Hr.) 
1 

Te= 0.94 Hr. 

L= 3.373 Longitud de la cuenca ~n (Km). Te= 56.4 m in . 

LlH = 40 Diferencia de alturas db la cuenca (cota más alta- cota más baja) (m.) 
1 

INTEI'jiSIDAD DE LLUVIA 

1 = ((205.213)/(d+0.273)*25.4) {mm/Hr.) 1 1= 169.18 mm/Hr 
1 

Mf10DO RACIONAL 

ÜMAX =(C X l X A)/(360) C = 0.9 1 Q"'IAx = 101.20 m3/seg 

0MAx = Caudal máxima 

C =coeficiente de escorrentía (0.85, áreas suburba ~as y de rápido crecimiento) 

A= Área de la Cuenca 
1 

Tabla 1. Cálculo de lt caudal para la microcuenca. 

1 
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450 

400 

350 -

!300 
!!,250 

5! 

~~ 
l50 

100 

50 

o 
o ~ 1 

--T= 5 aiill5 

--Y= lOaDos 

':==-20...U­

--T = 30 mios 

--'I =.: .mJS 

- T= lOO.iíiB 

3 

Tabla 4_ 15: .Eaiaci{m de IllfBirsídad. blación. Fr8F' - para lñw111Ds con Dltraciím d 
en Horas de CUB1ICQ del río Chiriqui _ 

a 
1=--

rl+b 

T [mes] :z s 10 30 so 100 

• (DHD1 116..510 140.774 156.699 180346 190..989 205213 

0...534 0.420 0_370 0.315 0296 0273 

99.13% 99.05% 98.94% 

Figura 8. Ecuación de Intensidad Relación recuencia para eventos con 
duración "d" en horas de cuenca el río Chiriquí. MOP 
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7. ANÁLISIS Y RESULTA OS 

Conociendo ya el caudal y utiliz ndo la ecuación de Manning podemos calcular 

el nivel de crecida máxima, esta órmula se describe a continuación : 

En donde, 

Q = caudal en el canal (m3/s . 

1 2 1 
=-*A* R3 *52 

n 

N = es el coeficiente de ru osidad del material del canal (para tierra n = 

0.030) . 

A= es el área hidráulica de 1· sección transversal del canal (m2) . 

R = es el radio hidráulico (m) 

S= es la pendiente en m/m. 

7 .1. MODELADO EN HEC-RAS 

Para determinar los niveles de a ua máxima, se realizó un modelo hidráulico en 

el programa HEC-RAS donde r alizo una simulación del cauce natural a para 

determinar los niveles de agua máxima (NAME) y evitar cualquier riesgo de 

inundación. 

• Para el análisis del model del Drenaje Natural, se le indico al programa 

HEC-RAS que los niveles e agua máxima se calcularan en un régimen 

mi~:to, es decir realizar el mbdelo en régimen subcrítico y supercrítico, esto 

debido a que la quebrada presenta pendiente suave, área boscosa y la 

sección que se está usan o para el análisis es la sección natural del 

drenaje. 

• Para el modelo de la queb ada se ha establecido una condición de borde 

de calado normal, se ha es ablecido las pendientes del tramo de influencia 

RESIDIENCIAL LAU RELES 
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aguas arribas y aguas abajo. Está pe diente la hemos establecido igual a 

la pendiente entre las secciones inici~ les y finales. 

• Se usó un coeficiente de Manning de Ó.o30 que se establece en el manual 

de aprobación de planos del MOP para cauce natural de tierra con 

vegetación. 

• El caudal de diseño es de 101.20 m3 

7.2. CÁLCULOS Y RESULTADOS 

Los resultados obtenidos presentan el mod lo del drenaje Natural y los niveles 

de crecida máximos para un periodo de ret rno de 100 años, se presentan 

secciones transversales, perfiles de crecid s y tablas de cálculos obtenidos 

donde se presentan resultados como: Área de inundación, número de Fraude, 

NAME, velocidad del flujo. 

RESIDENCI.''\L LA RELES 
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PLA A QUEBRADA SIRA 

Figura 9. Vista en Planta Del ME generado de la Quebrada Sira con sus 
Es ciones. HEC-RAS. 



),} . 

PERFIL QUEBRADA SIRA 

QUEBRADA SIRA fltan: CORRI~ 1005i2024 
1-------<lBO.A SR\ 'EBRAOA SIRA - , 

11 

EG CAUDAL 
------Qi CAl.IQM_ 

WS CAUD 

Ground 

Figura 10. Perfil resultante del Estudio Hidrológi o de la Quebrada Sira. HEC-RAS. 
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8. CONCLUSIONES 

Luego de haber realizado una si ulación del cauce natural del terreno con un 

periodo de retorno de 100 años, s concluye lo siguiente: 

1. Se recomienda mantener 1 sección transversal de la quebrada limpia para 

garantizar el flujo sin interru 

2. La servidumbre pluvial, se arcará tres (3) metros a partir del borde superior 

de talud. 

3. Los niveles superiores de te racería deberán de estar 1.50 metros por encima 

del NAME, para evitar riesg s de inundación. 

RESI ENCIAL LAURELES 
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HEC-RAS Plan· 2 River· QBDA SIRA Reach· QUEBRADA SIRA Profile· CAUDAL 

Re a eh River Sta Profile QTotal Min Ch El W.S. Elev CritW.S. E.G. Elev E.G. Slope Vel Chnl Flow Area Top Width Froude # Chl ---(m3/s) (m) (m) (m) (m) (m/m) (mis) (m2) (m) 
' L.,! l - I~ D~~ " I U · "U IU . • .:Oto I U -~-U IU I:'- · u I U ... O U . UUJ OOV "· 10 ""·"""' <t-.<. U . OL 

~ 

L.IUI::C~fl~t-1 D l f"(Jo\ .:)U .l:JOU " \...oM.U L:If.\L IU . L U IU . • Jtl IU.t: IU t>.O I U .• >• > u.uu.ooou .o.u ' O.>. O "'"·"" u.o u 

QUEBRADA SIRA 30.900* CAUDAL 101.20 107.39 110.22 109.78 110.44 0.003308 2.97 55.28 42.42 0.58 

QUEBRADA SIRA 30.850* CAUDAL 101.20 107.38 110.22 109.75 110.43 0.003071 2.88 56.70 42.46 0.56 

QUEBRADA SIRA 30.800* CAUDAL 101.20 107.38 110.23 109.70 110.42 0.002861 2.80 58.06 42.51 0.54 

QUEBRADA SIRA 30.750* CAUDAL 101.20 107.37 110.23 109.66 110.42 0.002674 2.72 59.39 42.57 0.53 

QUEBRADA SIRA 30.700* CAUDAL 101.20 107.37 110.24 109.64 110.41 0.002507 2.65 60.67 42.62 0.51 - -
QUEBRADA SIRA 30.650* CAUDAL 101.20 107.37 110.24 109.62 110.41 0.002354 2.58 61.94 42.65 0.50 -
QUEBRADA SIRA 30.600* CAUDAL 101.20 107.36 110.24 109.60 110.40 0.002214 2.52 63.17 42.68 0.48 -
QUEBRADA SIRA 30.550* CAUDAL 101.20 107.36 110.24 109.58 110.40 0.002085 2.45 64.41 42.70 0.47 

QUEBRADA SIRA 30.500* CAUDAL 101.20 107.35 110.25 109.55 110.39 0.001968 2.39 65.62 42.73 0.46 

QUEBRADA SIRA 30.450* CAUDAL 101.20 107.35 110.25 109.53 110.39 0.001859 2.34 66.82 42.76 0.45 

QUEBRADA SIRA 30.400* CAUDAL 101.20 107.35 110.25 109.49 110.38 0.001759 2.28 68.01 42.78 0.44 -
QUEBRADA SIRA 30.350* CAUDAL 101.20 107.34 110.25 109.46 110.38 0.001666 2.23 69.19 42.80 0.43 

QUEBRADA SIRA 30.300* CAUDAL 101.20 107.34 110.25 109.43 110.38 0.001580 2.18 70.36 42.81 0.42 

QUEBRADA SIRA 30.250* CAUDAL 101.20 107.34 110.25 109.40 110.37 0.001500 2.13 71.51 42.83 0.41 

QUEBRADA SIRA 30.200* CAUDAL 101.20 107.33 110.26 109.37 110.37 0.001426 2.08 72.66 42.83 0.40 - --· 
QUEBRADA SIRA 30.150* CAUDAL 101.20 107.33 110.26 109.33 110.37 0.001356 2.03 73.81 42.84 0.39 - - - -
QUEBRADA SIRA 30.100* CAUDAL 101.20 107.32 110.26 109.30 110.36 0.001292 1.99 74.94 42.85 0.38 -
QUEBRADA SIRA 30.050* CAUDAL 101.20 107.32 110.26 109.27 110.36 0.001232 1.94 76.06 42.85 0.37 

QUEBRADA SIRA :30 CAUDAL 101.20 107.31 110.26 109.23 110.36 0.001176 1.90 77.18 42.85 0.36 -
QUEBRADA SIRA 29.950* CAUDAL 101.20 107.30 110.25 109.28 110.36 0.001255 1.96 75.79 43.10 0.37 

-
QUEBRADA SIRA 29.900* CAUDAL 101.20 107.28 110.25 109.33 110.36 0.001341 2.02 74.40 43.35 0.38 

QUEBRADA SIRA 29.850* CAUDAL 101.20 107.26 110.24 109.37 110.35 0.001438 2.08 72.98 43.71 0.39 -
QUEBRADA SIRA 29.800* CAUDAL 101.20 107.25 110.23 109.41 110.35 0.001545 2.15 71.58 44.10 0.41 --
QUEBRADA SIRA 29.750* CAUDAL 101.20 107.23 110.22 109.47 110.35 0.001662 2.22 70.17 44.49 0.42 

QUEBRADA SIRA 29.700* CAUDAL 101.20 107.21 110.21 109.51 110.35 0.001792 2.30 68.74 44.87 0.43 -- - -
QUEBRADA SIRA 29.650* CAUDAL 101.20 107.20 110.20 109.56 110.34 0.001939 2.38 67.26 45.29 0.45 - -- ---
QUEBRADA SIRA 29.600* CAUDAL 101.20 107.18 110.19 109.60 110.34 0.002104 2.46 65.76 45.71 0.46 -- --
QUEBRADA SIRA 29.550* CAUDAL 101.20 107.16 110.18 109.64 110.34 0.002290 2.55 64.23 46.14 0.48 - --
QUEBRADA SIRA 29.500* CAUDAL 101.20 107.14 110.16 109.66 110.33 0.002505 2.65 62.62 46.57 0.50 - --
QUEBRADA SIRA 29.450* CAUDAL 101.20 107.13 110.15 109.69 110.33 0.002749 2.75 60.96 47.00 0.52 ·-
QUEBRADA SIRA 29.400* CAUDAL 101.20 107.11 110.13 109.72 110.32 0.003030 2.87 59.25 47.43 0.54 

QUEBRADA SIRA 29.350* CAUDAL 101.20 107.09 110.10 109.74 110.32 0.003392 3.01 57.36 48.10 0.57 

QUEBRADA SIRA 29.300* CAUDAL 101.20 107.08 110.08 109.75 110.32 0.003765 3.14 55.41 48.12 0.59 

QUEBRADA SIRA 29.250* CAUDAL 101.20 107.06 110.06 109.77 110.31 0.004120 3.25 53.56 47.56 0.61 --
QUEBRADA SIRA 29.200* CAUDAL 101.20 107.04 110.03 109.80 110.30 0.004588 3.39 51.53 47.13 0.64 -
QUEBRADA SIRA 29.150* CAUDAL 101.20 107.02 109.99 109.81 110.30 0.005147 3.54 49.39 46.55 0.67 - ¡--
QUEBRADA SIRA 29.100* CAUDAL 101.20 107.01 109.95 109.78 110.29 0.005821 3.71 47.15 45.79 0.71 

- ·- -
QUEBRADA SIRA 29.050* CAUDAL 101.20 106.99 109.85 109.71 110.28 0.007446 4.08 42.66 43.45 0.79 - - -
QUEBRADA SIRA 29 CAUDAL 101.20 106.97 109.77 109.77 110.26 0.008764 4.33 39.49 40.32 0.85 - --- - -
QUEBRADA SIRA 28.950* CAUDAL 101.20 106.94 109.67 109.74 110.25 0.009372 4.54 36.94 37.22 0.91 -
QUEBRADA SIRA 28.900* CAUDAL 101.20 106.91 109.58 109.66 110.23 0.009760 4.67 35.39 35.65 0.95 - --



HEC-RAS Plan: 2 River· QBDA SIRA Reach: QUEBRADA SIRA Profile: CAUDAL (Contlnued) ·-
Pro file Q Total Min Ch El W.S. Elev Re a eh River Sta Crit W.S. E.G. Elev E.G. Slope Vel Chnl FlowArea Top_ Width Fraude# Chl -

- (m3/s) (m) (m) (rnl (m) (mlm) (mfs) (m2) (m) 
QUEBRADA SIRA 28.850* CAUDAL 101.20 106.87 109.50 109.62 110.21 0.010175 4.77 34.06 34.50 0.99 
QUEBRADA SIRA 28.800* CAUDAL 101.20 106.84 109.42 109.59 110.20 0.010763 4.88 32.69 33.45 1.02 
QUEBRADA SIRA 28.750* CAUDAL 

1-
101.20 106.81 109.33 109.53 110.18 0.011413 4.97 31.42 32.53 1.06 

QUEBRADA SIRA 28.700* CAUDAL 101.20 106.78 109.25 109.48 110.16 0.012237 5.06 30.10 31 .53 1.10 
QUEBRADA SIRA 28.650* CAUDAL 101.20 106.74 109.16 109.45 110.14 0.013127 5.15 28.87 30.51 1.14 
QUEBRADA SIRA 28.600* CAUDAL 101.20 106.71 109.08 109.41 110.12 0.014064 5.23 27.75 29.60 1.18 
QUEBRADA SIRA 28.550* CAUDAL 101.20 106.68 109.00 109.35 110.10 0.015051 5.30 26.77 28.94 1.22 
QUEBRADA SIRA 28.500* CAUDAL 101.20 106.65 108.91 109.30 110.07 0.016208 5.37 25.76 28.05 1.26 -
QUEBRADA SIRA 28.450* CAUDAL 101.20 106.61 108.83 109.24 110.05 0.017432 5.44 24.86 27.33 1.30 
QUEBRADA SIRA 28.400* CAUDAL 101.20 106.58 108.76 109.18 110.03 0.018776 5.50 24.02 26.65 1.35 
QUEBRADA SIRA 28.350* CAUDAL 101.20 106.55 108.68 109.11 110.00 0.020312 5.57 23.19 25.89 1.39 -
QUEBRADA SIRA 28.300* CAUDAL 101.20 106.51 108.59 109.05 109.98 0.022219 5.65 22.24 24.40 1.45 -

¡.9UEBRADA SIRA 28.250* CAUDAL 101 .20 106.48 108.50 109.00 109.95 0.024541 5.74 21 .30 22.58 1.5 1 ·-
QUEBRADA SIRA 28.200* CAUDAL 101.20 106.45 109.38 108.94 109.67 0.003088 2.78 49.04 35.22 0.58 ·-
QUEBRADA SIRA 28.150* CAUDAL 101.20 106.42 109.39 108.89 109.66 0.002775 2.65 51.03 35.78 0.55 
QUEBRADA SIRA 28.100* CAUDAL 101.20 106.38 109.40 108.85 109.65 0.002519 2.54 52.93 36.39 0.52 
QUEBRADA SIRA 28.050* CAUDAL 101.20 106.35 109.41 108.80 109.64 0.002296 2.44 54.80 36.94 0.50 
QUEBRADA SIRA 28 CAUDAL 101.20 106.32 109.42 108.76 109.63 0.00210:1 ? :l!'i _56_6"1 "17 ... n "'n -
QUEBRADA SIRA 27.950* CAUDAL 101.20 106.33 109.41 108.76 109.63 0.002160 2.39 55.91 36.96 0.49 
QUEBRADA SIRA 27.900* CAUDAL 101.20 106.34 109.40 108.76 109.63 0.002220 2.43 55.19 36.51 0.50 -
QUEBRADA SIRA 27.850* CAUDAL 101.20 106.34 109.39 108.78 109.63 0.002284 2.48 54.45 36.07 0.50 ---
QUEBRADA SIRA 27.800* CAUDAL 101.20 106.35 109.38 108.79 109.62 0.002351 2.53 53.72 35.64 0.51 
QUEBRADA SIRA 27.750* CAUDAL 101.20 106.36 109.37 108.80 109.62 0.002420 2.57 52.99 35.21 0.52 
QUEBRADA SIRA 27.700* CAUDAL 101.20 106.37 109.36 108.81 109.62 0.002492 2.62 52.27 34.80 ~ 
QUEBRADA SIRA 27.650* CAUDAL 101.20 106.38 109.35 108.81 109.62 0.002567 2.67 51 .55 34.38 0.54 ---
QUEBRADA SIRA 27.600* CAUDAL 101.~ 106.39 109.34 108.82 109.61 0.002644 2.72 50.85 33.97 0.55 
QUEBRADA SIRA 27.550* CAUDAL 101.20 106.40 109.33 108.82 109.61 0.002723 2.78 50.15 33.55 0.56 
QUEBRADA SIRA 27.500* CAUDAL 101.20 106.41 109.32 108.83 109.61 0.002803 2.83 49.47 33.13 0.57 
QUEBRADA SIRA 27.450* CAUDAL 101.20 106.41 109.31 108.83 109.60 0.002885 2.88 48.80 32.71 0.58 
QUEBRADA SIRA 27.400* CAUDAL 101.20 106.42 109.29 108.83 109.60 0.002968 2.94 48.15 32.27 0.59 
QUEBRADA SIRA 27.350* CAUDAL 101.20 106.43 109.29 108.84 109.60 0.003021 2.98 47.64 31 .61 0.60 
QUEBRADA SIRA 27.300* CAUDAL 101.20 106.44 109.28 108.84 109.60 0.003104 3.03 47.05 31 .20 0.61 
QUEBRADA SIRA 27.250* CAUDAL 101.20 106.45 109.26 108.85 109.59 0.003186 3.09 46.49 30.80 0.62 
QUEBRADA SIRA 27.200* CAUDAL 

¡-
101.20 106.46 109.26 108.85 109.59 0.003262 3.14 46.00 30.42 0.63 

QUEBRADA SIRA 27.150* CAUDAL 
¡-

101.20 106.47 109.25 108.85 109.59 0.003340 3.19 45.52 30.05 0.63 
QUEBRADA SIRA 27.100* CAUDAL 

1-
101.20 106.47 109.24 108.85 109.59 0.003415 3.24 45.10 29.68 0.64 

QUEBRADA SIRA 27.050* CAUDAL 101.20 106.48 109.23 108.84 109.58 0.003485 3.28 44.74 29.33 0.65 
QUEBRADA SIRA 27 CAUDAL 101.20 106.49 109.23 108.84 109.58 0.003557 3.31 44.43 29.03 0.65 
QUEBRADA SIRA 26.950* CAUDAL 101.20 106.48 109.21 108.84 109.57 0.003603 3.34 44.21 29.09 0.66 
"' ,,_...,.,. '"' .,., .... ., 
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QUEBRADA SIRA 26.800* CAUDAL 101.20 106.43 109.18 108.85 109.56 0.003756 3.41 43.51 29.28 0.67 ~ 
QUEBRADA SIRA 26.750* CAUDAL 101.20 106.41 109.16 108.85 109.55 0.003818 3.43 43.23 29.32 0.68 ........ 
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HEC-RAS Plan · 2 River· QBDA SIRA Reach · QUEBRADA SIRA Profile· CAUDAL (Contlnued) 

Q Total Min Ch El W.S. Elev 
-

~ Re a eh River Sta Profile CritW.S. E.G. Elev E.G. Slope Vel Chnl FlowArea T op Width Froude # Chl 
/ rn<l lel fm\ /m\ frn\ /m\ '"''""' /m/<:\ (m?\ /m\ (i'""-. 

~ t:;:;; .............. n n " '"' " ' " " " " "'" """ 6. 
QUEBRADA SIRA 26.650* CAUDAL 101.20 106.38 109.14 108.85 109.54 0.003943 3.48 42.69 29.42 0.69 -
QUEBRADA SIRA 26.600* CAUDAL 101.20 106.36 109.12 108.85 109.53 0.004008 3.51 42.42 29.48 0.69 

QUEBRADA SIRA 26.550* CAUDAL 101.20 106.35 109.11 108.85 109.53 0.004073 3.53 42.14 29.52 0.70 -
' 

QUEBRADA SIRA 26.500* CAUDAL 101.20 106.33 109.09 108.85 109.52 0.004148 3.56 41.83 29.57 0.70 

QUEBRADA SIRA 26.450* CAUDAL 101.20 106.31 109.08 108.85 109.52 0.004217 3.58 41.55 29.61 0.71 

' QUEBRADA SIRA 26.400* CAUDAL 101.20 106.30 109.06 108.85 109.51 0.004291 3.61 41.25 29.66 O."Q. 
QUEBRADA SIRA 26.350* CAUDAL 101 .20 106.28 109.05 108.85 109.50 0.004367 3.63 40.95 29.70 0.72 

QUEBRADA SIRA 26.300* CAUDAL 101.20 106.26 109.03 108.85 109.50 0.004449 3.66 40.63 29.74 0.72 

QUEBRADA SIRA 26.250* CAUDAL 101.20 106.25 109.02 108.84 109.49 0.004528 3.68 40.33 29.78 0.73 - -
QUEBRADA SIRA 26.200* CAUDAL 101.20 106.23 109.00 108.84 109.49 0.004612 3.71 40.00 29.82 0.74 -
QUEBRADA SIRA 26.150* CAUDAL 101.20 106.22 108.98 108.83 109.48 0.004695 3.74 39.69 29.87 0.74 

QUEBRADA SIRA 26.100* CAUDAL 101.20 106.20 108.97 108.82 109.48 0.004782 3.76 39.36 29.91 0.75 

QUEBRADA SIRA 26.050* CAUDAL 101.20 106.18 108.95 108.82 109.47 0.004881 3.79 39.00 29.93 0.75 

QUEBRADA SIRA 26 CAUDAL 101.20 106.17 108.81 108.81 109.45 0.006306 4.16 34.99 28.36 0.85 --
QUEBRADA SIRA 25.950* CAUDAL 101.20 106.16 108.71 108.79 109.44 0.007293 4.37 32.86 27.18 0.91 
- -
QUEBRADA SIRA 25.900* CAUDAL 101.20 106.15 108.73 108.77 109.42 0.006880 4.28 33.72 27.66 0.88 

' QUEBRADA SIRA 25.850* CAUDAL 101.20 106.14 108.74 108.76 109.40 0.006505 4.19 34.55 28.09 0.86 

QUEBRADA SIRA 25.800* CAUDAL 101.20 106.13 108.67 108.74 109.39 0.007267 4.35 32.97 27.26 0.91 

QUEBRADA SIRA 25.750* CAUDAL 101 .20 106.12 108.68 108.72 109.36 0.006812 4.24 33.90 27.74 0.88 

QUEBRADA SIRA 25.700* CAUDAL 101 .20 106.11 108.70 108.70 109.34 0.006442 4.15 34.73 28.14 0.85 -
QUEBRADA SIRA 25.650* CAUDAL 101 .20 106.1 o 108.61 108.68 109.33 0.007395 4.35 32.77 27.17 0.91 -
\.1 1 , ::í iKA J:.!b .tiUU' 'C7í(JUAL lUl.ZU 11JO. U bl 1 OB':o" llB:O~ o~ O:Ouuo,' L. :-23' ~"'"- L. .6o M o - -
QUEBRADA SIRA 25.550* CAUDAL 101.20 106.08 108.65 108.65 109.29 0.006442 4.13 34.75 28.10 0.85 -
QUEBRADA SIRA 25.500* CAUDAL 101.20 106.07 108.56 108.63 109.27 0.007410 4.33 32.79 27.18 0.91 

QUEBRADA SIRA 25.450* CAUDAL 101.20 106.06 108.58 108.62 109.25 0.006861 4.21 33.87 27.68 0.88 

QUEBRADA SIRA 25.400* CAUDAL 101.20 106.05 108.60 108.60 109.23 0.006402 4.10 34.86 28.09 0.85 

QUEBRADA SIRA 25.350* CAUDAL 101.20 106.04 108.50 108.58 109.22 0.007519 4.33 32.63 27.12 0.91 

QUEBRADA SIRA 25.300* CAUDAL 101.20 106.03 108.52 108.56 109.19 0.006927 4.20 33.77 27.60 0.88 

QUEBRADA SIRA 25.250* CAUDAL 101 .20 106.02 108.54 108.54 109.17 0.006434 4.08 34.82 28.01 0.85 

QUEBRADA SIRA 25.200* CAUDAL 101 .20 106.01 108.44 108.52 109.16 0.007546 4.31 32.62 27.11 0.91 

QUEBRADA SIRA 25.150* CAUDAL 101.20 106.00 108.53 108.50 109.13 0.006081 3.98 35.65 28.30 0.82 --
QUEBRADA SIRA 25.100* CAUDAL 101.20 105.99 108.55 108.48 109.11 0.005659 3.87 36.72 28.68 0.79 --
QUEBRADA SIRA 25.050* CAUDAL 101.20 105.98 108.57 108.46 109.10 0.005295 3.77 37.73 29.02 0.77 -- --
QUEBRADA SIRA :',5 CAUDAL _ 101.20 105.97 108.58 108.44 109.09 0.004977 3.68 38.71 29.33 0.74 -
QUEBRADA SIRA 24.950* CAUDAL 101.20 105.95 108.56 108.44 109.08 0.005128 3.73 38.37 29.24 0.75 

1-
QUEBRADA SIRA 24.900* CAUDAL 101.20 105.94 108.55 108.43 109.07 0.005277 3.78 38.06 29.17 0.77 -
QUEBRADA SIRA 24.850* CAUDAL 101.20 105.92 108.52 108.43 109.06 0.005472 3.84 37.66 29.07 0.78 - -
QUEBRADA SIRA 24.800* CAUDAL 101.20 105.90 108.51 e- 108.42 109.05 0.005587 3.87 37.48 29.05 0.79 -
QUEBRADA SIRA 24.750* CAUDAL 101.20 105.88 108.50 108.41 109.04 0.005684 3.90 37.38 29.06 0.80 -
QUEBRADA SIRA 24.700* CAUDAL 101.20 105.86 108.42 108.40 109.03 0.006594 4.13 35.35 28.32 0.86 --
QUEBRADA SIRA 24.650* CAUDAL 101.20 105.84 108.42 108.40 109.02 0.006479 4.11 35.75 28.53 0.85 

QUEBRADA SIRA 24.600* CAUDAL 101.20 105.82 108.43 108.38 109.01 0.006312 4.08 36.29 28.80 0.84 



HEC-RAS Plan· 2 River· QBDA SIRA Reach· QUEBRADA SIRA Profile· CAUDAL {Continued) 

Re a eh River Sta Pro file QTotal Min Ch El W.S. Elev ~tW.S. E.G. Elev E G. Slope Vel Chnl Flow Area roe Width Froude # Chl 

-- - ~--~~) {m). (m1 (m) (m) (mi m) (mis) (m2) (m) 

QUEBRADA SIRA 24.550* CAUDAL 101.20 105.80 108.43 108.36 109.00 0.006294 4.08 36.53 29.10 0.84 --- --
QUEBRADA SIRA 24.500* CAUDAL 101.20 105.79 108.39 108.33 108.99 0.006701 4.19 35.87 29.16 0.87 -
QUEBRADA SIRA 24.450* CAUDAL 101.20 105.77 108.38 108.31 108.98 0.006694 4.20 36.18 29.80 0.87 
QUEBRADA SIRA 24.400* CAUDAL 101.20 105.75 108.31 108.31 108.96 0.007596 4.40 34.51 29.05 0.92 
QUEBRADA SIRA 24.350* CAUDAL 101.20 105.73 108.26 108.31 108.95 0.008208 4.53 33.61 28.73 0.96 -
QUEBRADA SIRA 24.300* CAUDAL 101.20 105.71 108.27 108.31 108.93 0.007869 4.48 34.46 29.49 0.94 
QUEBRADA SIRA 24.250. CAUDAL 101.20 105.69 108.29 108.29 108.91 0.007416 4.39 35.56 30.30 0.91 

r- -- ·-

QUEBRADA SIRA 24.200* CAUDAL 101.20 105.67 108.19 108.28 108.89 0.008873 4.68 33.14 28.95 0.99 - --
QUEBRADA SIRA 24.150* CAUDAL 101.20 105.65 108.22 108.26 108.86 0.007956 4.51 34.90 30.04 0.94 
QUEBRADA SIRA 24.100* CAUDAL 101.20 105.64 108.23 108.23 108.83 0.007525 4.41 35.91 30.58 0.92 
QUEBRADA SIRA 24.050* CAUDAL 101.20 105.62 108.27 108.20 108.81 0.006700 4.22 37.90 31.57 0.86 ·-
QUEBRADA SIRA 24 CAUDAL 101.20 105.60 108.30 108.17 108.78 0.006103 4.05 39.66 32.40 0.82 r- -
QUEBRADA SIRA 23.950* CAUDAL 101.20 105.60 108.29 108.17 108.78 0.006019 4.04 39.74 32.46 0.82 - -
QUEBRADA SIRA 23.900* CAUDAL 101.20 105.60 108.28 108.16 108.77 0.006014 4.04 39.61 32.43 0.82 - -----
QUEBRADA SIRA 23.850* CAUDAL 101.20 105.60 108.26 108.15 108.76 0.006054 4.06 39.36 32.34 0.82 - f-
QUEBRADA SIRA 23.800* CAUDAL 101.20 105.59 108.24 108.14 108.75 0.006099 4.07 39.11 32.24 0.83 
QUEBRADA SIRA 23.750* CAUDAL 101.20 105.59 108.22 108.13 108.74 0.006148 4.09 38.85 32.14 0.83 
QUEBRADA SIRA 23.700* CAUDAL 101.20 105.59 108.21 108.12 108.73 0.006153 4.09 38.71 32.11 0.84 
QUEBRADA SIRA 23.650* CAUDAL 101.20 105.59 108.19 108.12 108.72 0.006247 4.11 38.35 31.96 0.84 -
QUEBRADA SIRA 23.600* CAUDAL 101.20 105.59 108.15 108.1 o 108.71 0.006478 4.17 37.66 31.66 0.86 
QUEBRADA SIRA 23.550* CAUDAL 101.20 105.59 108.15 108.10 108.70 0.006349 4.14 37.87 31.79 0.85 -
QUEBRADA SIRA 23.500* CAUDAL 101.20 105.59 108.15 108.09 108.69 0.006190 4.10 38.16 31.97 0.84 - -
QUEBRADA SIRA 23.450* CAUDAL 101.20 105.59 108.14 108.08 108.68 0.006067 4.06 38.38 32.10 0.84 -
QUEBRADA SIRA 23.400* CAUDAL 101.20 105.59 108.14 108.07 108.67 0.005944 4.03 38.59 32.22 0.83 -
QUEBRADA SIRA 23.350* CAUDAL 101.20 105.59 108.13 108.06 108.66 0.005801 3.99 38.88 32.36 0.82 -
QUEBRADA SIRA 23.300* CAUDAL 101.20 105.59 108.06 108.05 108.65 0.006534 4.16 36.91 31.48 0.87 -
QUEBRADA SIRA 23.250* CAUDAL 101.20 105.59 108.07 108.04 108.64 0.006287 4.10 37.42 31.77 0.85 - --
QUEBRADA SIRA 23.200* CAUDAL 101.20 105.59 108.07 108.03 108.63 0.006069 4.04 37.88 31.99 0.84 -r-- ---
QUEBRADA SIRA 23.150* CAUDAL 101.20 105.59 108.07 108.02 108.61 0.005917 3.99 38.19 32.13 0.83 -
QUEBRADA SIRA 23.100* CAUDAL 101.20 105.59 108.07 108.01 108.60 0.005767 3.95 38.52 32.28 0.82 
QUEBRADA SIRA 23.050* CAUDAL 101.20 105.59 108.07 108.00 108.59 0.005619 3.91 38.84 32.43 0.81 ---
QUEBRADA SIRA 23 CAUDAL 101.20 105.59 108.07 107.99 108.58 0.005461 3,A36 39.22 32.59 0.79 
QUEBRADA SIRA 22.950* CAUDAL 101.20 105.58 108.06 107.98 108.58 0.005398 3.84 39.39 32.72 0.79 --
QUEBRADA SIRA 22.900* CAUDAL 101.20 105.56 107.99 107.98 108.56 0.006152 4.02 37.31 31.91 0.84 - - r---
QUEBRADA SIRA 22.850* CAUDAL 101.20 105.55 107.99 107.97 108.55 0.006006 3.99 37.66 32.09 0.83 

~ --- --
QUEBRADA SIRA 22.800* CAUDAL 101.20 105.53 107.99 107.96 108.54 0.005819 3.94 38.15 32.33 0.82 
QUEBRADA SIRA 22.750* CAUDAL 101.20 105.52 107.99 107.94 108.53 0.005704 3.90 38.45 32.48 0.81 
QUEBRADA SIRA 22.700* CAUDAL 101.20 105.51 107.99 107.93 108.52 0.005585 3.87 38.78 32.65 0.80 

"' _, ,.. "' 
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k QUEBRADA SIRA 22.550* CAUDAL 101.20 105.47 107.86 107.90 108.49 0.006785 4.13 35.75 31.36 0.88 
QUEBRADA SIRA 22.500* CAUDAL 101.20 105.45 107.86 107.89 108.47 0.006635 4.09 36.09 31.54 0.87 
QUEBRADA SIRA 22.450* CAUDAL 101.20 105.44 107.86 107.87 108.46 0.006452 4.04 36.53 31.79 0.86 ~ ,_ ·-



HEC-RAS Plan· 2 River· QBDA SIRA Reach· QUEBRADA SIRA Profile· CAUDAL (Continued) 

Re a eh River Sta Pro file Q Total Min Ch El W.S. Elev CritW.S. E.G. Elev E.G. Slope Vel Chnl Flow Area Top Width Fraude# Chl -
~ (m3/s.) (m) (m) (rn) (m') (m/m) (m/s) (m2) {f/1) 
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'rl -
~ 1 

QUEBRADA SIRA 22.300* CAUDAL 101.20 105.40 107.83 107.84 108.42 0.006371 3.99 36.79 32.08 0.85 ·-
QUEBRADA SIRA 22.250* CAUDAL 101.20 105.38 107.78 107.83 108.40 0.006881 4.09 35.68 31.70 0.88 -
QUEBRADA SIRA 22.200* CAUDAL 101.20 105.37 107.79 107.81 108.39 0.006602 4.02 36.33 32.05 0.86 

QUEBRADA SIRA 22.150* CAUDAL 101.20 105.36 107.79 107.79 108.37 0.006347 3.95 36.96 32.41 0.84 

QUEBRADA SIRA 22.100* CAUDAL 101.20 105.34 107.72 107.78 108.36 0.007186 4.12 35.16 31.69 0.89 

QUEBRADA SIRA 22.050* CAUDAL 101.20 105.33 107.74 107.77 108.34 0.006766 4.02 36.08 32.17 0.87 

QUEBRADA SIRA 22 CAUDAL 101.20 105.32 107.75 107.75 108.32 0.006411 3.93 36.94 32.62 0.84 

QUEBRADA SIRA 21.950* CAUDAL 101.20 105.31 107.67 107.74 108.31 0.007360 4.13 35.03 31.81 0.90 

QUEBRADA SIRA 21.900* CAUDAL 101.20 105.30 107.69 107.72 108.29 0.006935 4.04 36.04 32.33 0.87 

QUEBRADA SIRA 21.850* CAUDAL 101.20 105.29 107.70 107.71 108.27 0.006545 3.96 37.04 32.79 0.85 

QUEBRADA SIRA 21.800* CAUDAL 101.20 105.28 107.63 107.69 108.26 0.007345 4.13 35.49 32.19 0.90 -
QUEBRADA SIRA 21.750* CAUDAL 101.20 105.27 107.65 107.68 108.23 0.006866 4.03 36.61 32.69 0.87 

QUEBRADA SIRA 21.700* CAUDAL 101.20 105.26 107.58 107.66 108.22 0.007797 4.22 34.92 32.05 0.92 

QUEBRADA SIRA 21.650* CAUDAL 101.20 105.25 107.61 107.64 108.20 0.007134 4.09 36.33 32.64 0.89 

QUEBRADA SIRA - 21.600* CAUDAL 101.20 105.24 107.54 107.62 108.18 0.007948 4.25 34.93 32.13 0.93 

QUEBRADA SIRA 21.550* CAUDAL 101.20 105.23 107.57 107.58 108.16 0.007248 4.11 36.38 32.72 0.89 

QUEBRADA SIRA 21.500* CAUDAL 101.20 105.22 107.50 107.56 108.15 0.008194 4.30 34.78 32.13 0.95 

QUEBRADA SIRA 21.450* CAUDAL 101.20 105.21 107.55 107.52 108.12 0.007158 4.09 36.90 33.20 0.89 

QUEBRADA SIRA 21.400* CAUDAL 101.20 105.20 107.55 107.50 108.11 0.007095 4.09 37.43 34.45 0.89 --
QUEBRADA SIRA 21.350* CAUDAL 101.20 105.19 107.52 107.46 108.1 o 0.007442 4.16 37.12 35.35 0.91 

QUEBRADA SIRA 21.300* CAUDAL 101.20 105.18 107.52 107.46 108.08 0.007318 4.14 37.94 37.49 0.90 

QUEBRADA SIRA 21.250* CAUDAL 101 .20 10!>.17 107.;)5 107.55 108.06 O.UUii41U ~~4 ~u~ ~RL<i U.U4 

QUEBRADA SIRA 21.200* CAUDAL 101.20 105.16 107.46 107.54 108.04 0.007759 4.23 37.69 38.38 0.92 --
QUEBRADA SIRA 21.150* CAUDAL 101.20 105.15 107.51 107.52 108.01 0.006591 3.97 40.64 40.23 0.85 

QUEBRADA SIRA 21.100* CAUDAL 101.20 105.14 107.41 107.50 107.99 0.00~ 4.27 37.81 39.22 0.94 -- -
QUEBRADA SIRA 21.050* CAUDAL 101.20 105.12 107.47 107.48 107.95 0.006620 3.96 41.22 41.15 0.85 --
QUEBRADA SIRA 21 CAUDAL 101.20 105.11 107.36 107.46 107.93 0.008324 4.31 37.89 39.90 0.95 

QUEBRADA SIRA 20.950* CAUDAL 101.20 105.11 107.38 107.44 107.91 0.007514 4.13 39.67 41.05 0.91 

QUEBRADA SIRA 20.900* CAUDAL 101.20 105.11 107.40 107.42 107.89 0.006960 4.00 41.10 42.05 0.88 -- --- --
QUEBRADA SIRA 20.850* CAUDAL 101.20 105.10 107.35 107.40 107.87 0.007709 4.14 39.65 41.76 0.92 

QUEBRADA SIRA 20.800* CAUDAL 101.20 105.10 107.30 107.36 107.86 0.008429 4.27 38.45 41.57 0.96 ---
QUEBRADA SIRA 20.750* CAUDAL 101.20 105.09 107.35 107.35 107.83 0.007122 3.99 41.36 44.52 0.89 

QUEBRADA SIRA 20.700* CAUDAL 101.20 105.09 107.35 107.35 107.82 0.007107 3.99 42.03 45.95 0.89 

QUEBRADA SIRA 20.650* CAUDAL 101.20 105.08 107.28 107.34 107.81 0.008068 4.16 40.12 45.29 0.95 

QUEBRADA SIRA 20.600* CAUDAL 101.20 105.07 107.31 107.34 107.78 0.007299 4.00 42.19 47.62 0.90 

QUEBRADA SIRA 20.550* CAUDAL 101.20 105.07 107.33 107.34 107.76 0.006635 3.84 44.28 49.94 0.86 
.. -

QUEBRADA SIRA 20.500* CAUDAL 101.20 105.06 107.23 107.34 107.75 0.008225 4.15 40.74 48.19 0.95 

QUEBRADA SIRA 20.450* CAUDAL 101.20 105.06 107.28 107.31 
f-

107.71 0.006797 3.85 44.33 50.70 0.87 

QUEBRADA SIRA 20.400* ~AUDAL 101.20 105.05 107.21 107.29 107.70 0.007988 4.08 41.86 50.43 0.94 -
QUEBRADA SIRA 20.350* CAUDAL 101.20 105.05 107.15 107.26 107.68 0.008901 4.24 40.27 50.06 0.99 - -
QUEBRADA SIRA 20.300* CAUDAL 101.20 105.04 107.10 107.24 107.67 0.009763 4.37 39.01 49.90 1.03 --- - ---



HEC-RAS Plan· 2 River· QBDA SIRA Reach· QUEBRADA SIRA Profile· CAUDAL (Con!inued) 

Re a eh River Sta Profile Q Total Min Ch El W.S. Elev CritW.S. E.G. Elev E.G. Slope Vel Chnl Flow Area Top Width Fraude# Chl 

(m3/s) (m) (m) (m) (m) (mfm) (mfs) (m2) (m) 
QUEBRADA SIRA 20.250* CAUDAL 101 .20 105.04 107.06 107.21 107.66 0.010486 4.48 38.10 49.88 1.07 -- ¡-
QUEBRADA SIRA 20.200* CAUDAL 101.20 105.03 107.02 107.19 107.65 0.011132 4.56 37.35 49.74 1.10 

-
QUEBRADA SIRA 20.150* CAUDAL 101.20 105.03 106.98 107.16 107.63 0.011757 4.64 36.69 49.62 1.12 --
QUEBRADA SIRA 20.100* CAUDAL 101.20 105.02 106.94 107.13 107.62 0.012360 4.71 36.10 49.50 1.15 

-
QUEBRADA SIRA 20.050* CAUDAL 101.20 105.02 106.90 107.10 107.60 0.012947 4.78 35.57 49.39 1.17 

QUEBRADA SIRA 20 CAUDAL 101.20 105.01 106.87 107.08 107.59 0.013541 4.84 35.06 49.27 1.19 
QUEBRADA SIRA 19.950* CAUDAL 101.20 105.01 106.84 107.05 107.57 0.014155 4.90 34.74 49.39 1.22 -
QUEBRADA SIRA 19.900* CAUDAL 101.20 105.01 106.81 107.04 107.56 0.014771 4.96 34.44 49.51 1.24 
QUEBRADA SIRA 19.850* CAUDAL 101.20 105.00 106.79 107.01 107.54 0.015406 5.02 34.16 49.65 1.27 
QUEBRADA SIRA 19.800* CAUDAL 101.20 105.00 106.76 106.99 107.52 0.016050 5.08 33.89 49.79 1.29 
QUEBRADA SIRA 19.750* CAUDAL 101.20 104.99 106.73 106.96 107.51 0.016711 5.14 33.63 49.94 1.31 --
QUEBRADA SIRA 19.700* CAUDAL 101.20 104.99 106.70 106.94 107.49 0.017386 5.19 33.37 50.10 1.34 

QUEBRADA SIRA 19.650* CAUDAL 101.20 104.98 106.68 106.92 107.47 0.018068 5.25 33.13 50.29 1.36 - -
QUEBRADA SIRA 19.600* CAUDAL 101.20 104.98 106.65 106.89 107.45 0.018761 5.29 32.91 50.49 1.38 

QUEBRADA SIRA 19.550* CAUDAL 101.20 104.97 106.63 106.87 107.43 0.019463 5.34 32.69 50.70 1.40 
QUEBRADA SIRA 19.500* CAUDAL 101.20 104.97 106.60 106.84 107.41 0.020180 5.39 32.47 50.94 1.43 

-
QUEBRADA SIRA 19.450* CAUDAL 101.20 104.96 106.57 106.82 107.39 0.020906 5.43 32.27 51 .20 1.45 
üt::JJ::BAAf)P;"StR;A;-[tS:-400--- 'C;A;t! u0L 1u'f;2u .-o .. ~o ·o5:s·o Otr.79 r--11J'T:37 -u;-0'21631 o.47 32.08 51.52 1.47 -
QUEBRADA SIRA 19.350* CAUDAL 101.20 104.96 106.52 106.77 107.35 0.022482 5.52 31.84 51.85 1.49 
QUEBRADA SIRA 19.300* CAUDAL 101.20 104.95 106.50 106.74 107.32 0.023109 5.54 31.72 52.17 1.51 
f- -
QUEBRADA SIRA 19.250* CAUDAL 101.20 104.95 106.47 106.72 107.29 0.023747 5.56 31.58 52.49 1.53 
QUEBRADA SIRA 19.200* CAUDAL 101.20 104.94 106.44 106.69 107.27 0.024642 5.59 31.32 52.71 1.55 --
QUEBRADA SIRA 19.150* CAUDAL 101.20 104.94 106.42 106.67 107.24 0.025286 5.61 31.18 52.98 1.56 ,_ -
QUEBRADA SIRA 19.100* CAUDAL 101.20 104.93 106.82 106.64 107.04 0.004992 2.98 54.59 57.03 0.73 -- -
QUEBRADA SIRA 19.050* CAUDAL 101 .20 104.93 106.82 106.60 107.03 0.004539 2.85 56.58 57.75 0.69 
QUEBRADA SIRA 19 CAUDAL 101.20 104.93 106.83 106.58 107.02 0.004146 2.74 58.57 58.52 0.66 -
QUEBRADA SIRA 18.950* CAUDAL 101.20 104.90 106.82 106.58 107.01 0.004113 2.75 58.55 58.65 0.66 
QUEBRADA SIRA 18.900* CAUDAL 101.20 104.88 106.81 106.58 107.01 0.004103 2.76 58.42 58.76 0.66 

QUEBRADA SIRA 18.850* CAUDAL 101.20 104.86 106.80 106.58 107.00 0.004074 2.77 58.37 58.88 0.66 
QUEBRADA SIRA 18.800* CAUDAL 101.20 104.84 106.79 106.58 107.00 0.004054 2.78 58.27 58.98 0.66 
QUEBRADA SIRA 18.750* CAUDAL 101.20 104.82 106.78 106.57 106.99 0.004017 2.78 58.24 59.10 0.66 

QUEBRADA SIRA ~ 8.700* CAUDAL 101.20 104.80 106.78 106.57 106.98 0.003968 2.78 58.26 59.22 0.66 - -
1Ó6.98 

+-
QUEBRADA SIRA 18.650* CAUDAL 101.20 104.77 106.77 106.56 0.003912 2.78 58.32 59.33 0.65 ----
QUEBRADA SIRA 18.600* CAUDAL 101.20 104.75 106.76 106.56 106.97 0.003851 2.77 58.40 59.46 0.65 -
QUEBRADA SIRA 18.550* CAUDAL 101.20 104.73 106.75 106.55 106.97 0.003776 2.76 58.55 59.59 0.65 

QUEBRADA SIRA 18.500* CAUDAL 101.20 104.71 106.75 106.54 106.96 0.003699 2.75 58.71 59.72 0.64 
QUEBRADA SIRA 18.450* CAUDAL 101.20 104.69 106.74 106.54 106.96 0.003610 2.73 58.94 59.86 0.63 
QUEBRADA SIRA 18.400* CAUDAL 101.20 104.67 106.73 106.53 106.95 0.003511 2.71 59.25 60.01 0.63 
QUEBRADA SIRA 18.350* CAUDAL 101.20 104.64 106.73 106.52 106.95 0.003385 2.68 59.75 M?1 n B2 

l ~t:::BKAIJA o iR,A 18.300' CAUDAL 101 .20 104.62 106.73 106.51 106.94 n nn'l?F;a ? A4 Rn27 M4? 0 8 j 

QUEBRADA SIRA 18.250* CAUDAL 101.20 104.60 106.73 106.50 106.94 0.003128 2.61 60.86 60.63 0.59 

QUEBRADA SIRA 18.200* CAUDAL 101.20 104.58 106.73 106.49 106.94 0.003000 2.57 61.49 60.87 0.58 

QUEBRADA SIRA 18.150* CAUDAL 101.20 104.56 106.73 106.48 106.93 0.002872 2.53 62.16 61.13 0.57 



'y: .. 
HEC-RAS Plan· 2 River· QBDA SIRA Reach· QUEBRADA SIRA Profile· CAUDAL (Continued) 

Re a eh River Sta Profile Q Total Min Ch El W.S. Elev CritW.S. E.G. Elev E.G. Slope Vel Chnl FlowArea Top Width Froude # Chl 

~ (rn3ts) (m) (m) (n'l) (1'\1) (mtrn) (!11/S) (rn2) (m) 

l~UE13BADA SIR,tl, 1e.1..oo !CAUDAL .'1()1.20 104,54 105.73 106.46 106.93 O.UUL~ ;¿ ,tJU !:5:.!.131 ()1.41 u.ol:i \...'11 
QUEBRADA SIRA 18.050• CA\.I,DAL '101.20 104.52 105.73 106.46 106.93 O.UUZbL'l ;¿,4l:) tiJ .tij oUil:l U.:>tl 

QUEBRADA SIRA 18 CAUDAL 101.20 104.49 106.73 106.30 106.92 0.002505 2.42 64.40 62.01 0.54 

QUEBRADA SIRA 17.950* CAUDAL 101.20 104.49 106.72 106.43 106.92 0.002600 2.46 63.44 61.31 0.55 

QUEBRADA SIRA 17.900* CAUDAL 101.20 104.48 106.71 106.43 106.92 0.002702 2.50 62.47 60.60 0.56 -
QUEBRADA SIRA 17.850* CAUDAL 101.20 104.47 106.70 106.44 106.91 0.002814 2.55 61.47 59.92 0.57 

QUEBRADA SIRA 17.800* CAUDAL 101.20 104.46 106.69 106.44 106.91 0.002930 2.59 60.50 59.20 0.58 

QUEBRADA SIRA 17.750* CAUDAL 101.20 104.46 106.68 106.44 106.91 0.003051 2.64 59.53 58.44 0.59 

QUEBRADA SIRA 17.700* CAUDAL 101.20 104.45 106.67 106.43 106.91 0.003184 2.68 58.52 57.64 0.60 

QUEBRADA SIRA 17.650* CAUDAL 101.20 104.44 106.66 106.43 106.90 0.003318 2.73 57.56 56.84 0.61 -
QUEBRADA SIRA 17.600* CAUDAL 101.20 104.44 106.65 106.42 106.90 0.003470 2.78 56.55 55.99 0.62 

QUEBRADA SIRA 17.550* CAUDAL 101.20 104.43 106.64 106.42 106.90 0.003636 2.84 55.52 55.18 0.64 

QUEBRADA SIRA 17.500* CAUDAL 101.20 104.42 106.63 106.41 106.90 0.003812 2.89 54.49 54.33 0.65 

QUEBRADA SIRA 17.450* CAUDAL 101.20 104.41 106.61 106.41 106.89 0.004001 2.95 53.46 53.44 0.66 

QUEBRADA SIRA 17.400* CAUDAL 101.20 104.41 106.60 106.43 106.89 0.004148 2.99 52.62 52.35 0.67 

QUEBRADA SIRA 17.350* CAUDAL 101.20 104.40 106.59 106.42 106.89 0.004282 3.02 51.85 51.18 0.68 

QUEBRADA SIRA 17.300* CAUDAL 101.20 104.39 106.59 106.43 106.88 0.004394 3.05 51.16 49.92 0.69 -
QUEBRADA SIRA 17.250* CAUDAL 101.20 104.38 106.58 106.42 106.88 0.004476 3.07 50.59 48.62 0.69 

QUEBRADA SIRA 17.200* CAUDAL 101.20 104.38 106.57 106.41 106.87 0.004583 3.09 50.01 47.64 0.70 --
QUEBRADA SIRA 17.150* CAUDAL 101.20 104.37 106.56 106.41 106.87 0.004745 3.13 49.36 47.03 0.71 --
QUEBRADA SIRA 17.100* CAUDAL 101.20 104.36 106.55 106.41 106.86 0.004917 3.17 48.71 46.44 0.72 

QUEBRADA SIRA 17.050* CAUDAL 101.20 104.36 106.54 106.40 106.86 0.005087 3.21 48.10 45.85 0.73 
-

1 QU.EBBAD.A_SlRA 17 CAUDAL 101.20 104.35 106.53 106.40 106,86 0.005262 3.24 47.51 45.30 0.74 

QUEBRADA SIRA 16.950* CAUDAL 101.20 104.34 106.53 106.40 106.85 0.005249 3.26 47.70 45.59 0.74 

QUEBRADA SIRA 16.900* CAUDAL 101.20 104.33 106.52 106.39 106.84 0.005243 3.28 47.89 45.88 0.75 

QUEBRADA SIRA 16.850* CAUDAL 101.20 104.33 106.52 106.39 106.84 0.005223 3.28 48.13 46.17 0.75 

QUEBRADA SIRA 16.800* CAUDAL 101.20 104.32 106.52 106.38 106.83 0.005204 3.29 48.38 46.46 0.75 --
QUEBRADA SIRA 16.750* CAUDAL 101.20 104.32 106.51 106.38 106.82 0.005170 3.29 48.67 46.71 0.75 

QUEBRADA SIRA 16.700* CAUDAL 101.20 104.31 106.51 106.37 106.81 0.005166 3.30 48.95 47.14 0.75 --
QUEBRADA SIRA 16.650* CAUDAL 101.20 104.30 106.51 106.37 106.81 0.005156 3.31 49.27 47.63 0.76 

QUEBRADA SIRA 16.600* CAUDAL 101.20 104.30 106.50 106.36 106.80 0.005165 3.32 49.58 48.26 0.76 

QUEBRADA SIRA 16.550* CAUDAL 101.20 104.29 106.50 106.35 106~ 0.005146 3.32 49.96 48.82 0.76 

QUEBRADA SIRA 16.500* CAUDAL 101.20 104.28 106.50 106.33 106.78 0.005097 3.32 50.42 49.31 0.76 

QUEBRADA SIRA 16.450* CAUDAL 101.20 104.28 106.49 106.31 106.78 0.005033 3.31 50.91 49.74 0.75 -
QUEBRADA SIRA 16.400* CAUDAL 101.20 104.27 106.49 106.30 106.77 0.004949 3.29 51.44 50.08 0.75 

QUEBRADA SIRA '16.350* CAUDAL 101.20 104.28 100.49 100.30 100.70 0.004847 3.27 51.99 50.27 0.74 

QUEBRADA SIRA 16.300* CAUDAL 101.20 104.26 106.49 106.28 106.75 0.004738 3.25 52.55 50.42 0.73 

QUEBRADA SIRA 16.250* CAUDAL 101.20 104.25 106.49 106.28 106.74 0.004630 3.22 53.11 50.52 0.72 -- --
QUEBRADA SIRA 16.200* CAUDAL 101.20 104.24 106.49 106.27 106.73 0.004522 3.19 53.68 50.61 0.72 ---
QUEBRADA SIRA 16.150* CAUDAL 101.20 104.24 106.49 106.27 106.73 0.004416 3.17 54.24 50.66 0.71 

-
QUEBRADA SIRA 16.100* CAUDAL 101.20 104.23 106.49 105.99 106.72 0.004309 3.14 54.82 50.71 0.70 

QUEBRADA SIRA 16.050* CAUDAL 101.20 104.23 106.49 106.02 106.71 0.004201 3.10 55.44 50.74 0.68 

QUEBRADA SIRA '1 6 CAUDAL 101.20 104.22 106.49 106.04 106.70 0.004118 3.05 56.05 50.87 0.67 



HEC-RAS Plan· 2 River· QBDA SIRA Reach · QUEBRADA SIRA Profile· CAUDAL (Conllnued) 

Re a eh River Sta Profile Q Total Min Ch El W.S. Elev CritW.S. E.G. Elev E.G. S~j)e Vel Chnl FlowArea TopWidlll Froude # Chl 

-· {m3/s) (m) (m) ~m) (m) (m/ m) -(m/s) (m2) (m) 
·-

QUEBRADA SIRA 15.950* CAUDAL 101 .20 104.20 106.49 106.04 106.70 0.004014 3.04 56.44 51 .02 0.66 -
QUEBRADA SIRA 15.900* CAUDAL 101.20 104.18 106.49 106.04 106.70 0.003910 3.02 56.83 51.16 0.66 -
QUEBRADA SIRA 15.850* CAUDAL 101 .20 104.16 106.48 106.02 106.69 0.003808 3.01 57.25 51 .32 0.65 - -
QUEBRADA SIRA 15.800* CAUDAL 101.20 104.14 106.48 106.03 106.69 0.003708 2.99 57.67 51.47 ~ -
QUEBRADA SIRA 15.750* CAUDAL 101.20 104.12 106.48 106.02 106.68 0.003606 2.97 58.11 51.62 0.64 - - -
QUEBRADA SIRA 15.700* CAUDAL 101 .20 104.11 106.48 106.00 106.68 0.003507 2.95 58.57 51.78 0.63 --
QUEBRADA SIRA 15.650* CAUDAL 101.20 104.09 106.47 105.99 106.68 0.003407 2.93 59.06 51.94 0.63 

QUEBRADA SIRA 15.600* CAUDAL 101.20 104.07 106.47 105.99 106.67 0.003308 2.91 59.56 52.09 0.62 
QUEBRADA SIRA 15.550* CAUDAL 101.20 104.05 106.47 105.98 106.67 0.003211 2.88 60.06 52.24 0.61 

QUEBRADA SIRA 15.500* CAUDAL 101.20 104.03 106.47 105.95 106.67 0.003117 2.86 60.58 52.41 0.60 
QUEBRADA SIRA 15.450* CAUDAL 101.20 104.01 106.47 105.95 106.66 0.003023 2.83 61 .12 52.57 0.60 

QUEBRADA SIRA 15.400* CAUDAL 101.20 103.99 106.47 105.94 106.66 0.002933 2.81 61 .66 52.73 0.59 

QUEBRADA SIRA 15.350* CAUDAL 101.20 103.97 106.47 105.93 106.65 0.002842 2.78 62 .23 52.88 0.58 ---
QUEBRADA SIRA 15.300* CAUDAL 101.20 103.96 106.47 105.92 106.65 0.002756 2.75 62.80 53.04 0.57 --1-
QUEBRADA SIRA 15.250* CAUDAL 101.20 103.94 106.46 105.92 106.65 0.002670 2.73 63.38 53.19 0.56 

QUEBRADA SIRA 15.200* CAUDAL 101.20 103.92 106.46 105.90 106.64 0.002588 2.70 63.97 53.34 0.56 

QUEBRADA SIRA 15.150* CAUDAL 101.20 103.90 106.46 105.89 106.64 0.002506 2.67 64.58 53.51 0.55 
1" l:JEBRAekStRA·- -'H5:1 6v vAtfi?'AI:: 01-:20' ~~'illft ---t05:-4o 'ffis:BT ¡-T06])4 r--a:mr242'a 2.64 65.19 53.66 0.54 

QUEBRADA SIRA 15.050* CAUDAL 101.20 103.86 106.46 105.86 106.64 0.002352 2.62 65.81 53.81 0.53 

QUEBRADA SIRA 1.5 CAUDAL 101.20 103.84 106.46 105.85 106.63 0.002279 2.59 66.44 53.97 0.52 

QUEBRADA SIRA 14.950* CAUDAL 101.20 103.84 106.45 105.86 106.63 0.002345 2.63 65.46 53.48 0.53 

QUEBRADA SIRA 14.900* CAUDAL 101 .20 103.83 106.44 105.88 106.63 0.002415 2.67 64.47 52.97 0.54 
CAUDAL 103.82 

r-
QUEBRADA SIRA 14.850* 101.20 106.43 105.88 106.63 0.002484 2.70 63 .53 52.46 0.55 - ---
QUEBRADA SIRA 14.800* CAUDAL 101 .20 103.81 106.43 105.87 106.62 0.002551 2.74 62.62 51.93 0.56 - -- -- ---
QUEBRADA SIRA 14.750* CAUDAL 101.20 103.81 106.42 105.87 106.62 0.002623 2.77 61.70 51.39 0.57 ---
QUEBRADA SIRA 14.700* CAUDAL 101.20 103.80 106.41 105.86 106.62 0.002691 2.81 60.82 50.86 0.57 

QUEBRADA SIRA 14.650* CAUDAL 101.20 103.79 106.39 105.87 106.62 0.002773 2.85 59.89 50.41 0.58 

QUEBRADA SIRA 14.600* CAUDAL 101.20 103.78 106.38 105.84 106.61 0.002867 2.89 58.92 50.02 0.59 

QUEBRADA SIRA 14.550* CAUDAL 101.20 103.78 106.37 105.89 106.61 0.002957 2.93 58.00 49.61 0.60 

QUEBRADA SIRA 14.500* CAUDAL 101 .20 103.77 106.36 105.90 106.61 0.003047 2.97 57.09 49.16 0.61 -
QUEBRADA SIRA 14.450* CAUDAL 101.20 103.76 106.34 105.91 106.60 0.003138 3.01 56.18 48.68 0.61 
1-
QUEBRADA SIRA 14.400* CAUDAL 101.20 103.75 106.34 105.90 106.60 0.003146 3.01 55.58 47.58 0.61 

1---
QUEBRADA SIRA 14.350* CAUDAL 101.20 103.75 106.32 105.91 106.60 0.003245 3.06 54.72 47.28 0.62 

QUEBRADA SIRA 14.300* CAUDAL 101.20 103.74 106.31 105.93 106.60 0.003346 3.10 53.84 46.91 0.63 

QUEBRADA SIRA 14.250* CAUDAL 101.20 103.73 106.29 105.93 106.59 0.003440 3.14 53.00 46.48 0.64 

QUEBRADA SIRA 14.200* CAUDAL 101.20 103.72 106.28 105.91 106.59 0.003488 3.16 52.39 45.90 0.64 

QUEBRADA SIRA 14.150* CAUDAL 101.20 103.72 106.28 105.94 106.59 0.003521 3.17 51.88 45.35 0.64 

QUEBRADA SIRA 14.100* CAUDAL 101 .20 103.71 106.05 105.94 106.56 0.006115 3.93 41.73 43.50 0.83 

QUEBRADA SIRA 14.050* CAUDAL 101.20 103.70 106.03 105.93 106.55 0. 0.06220 3.9.4 40 Q1 41 70 fiR.d 

[g[J_I':BR'ro)p;"SJRJl< 14 11.,;/\UUAl. 4 01.20 103.70 106.02 105.91 106 54 0.006222 ::! Q'1 An '>'1 An '>7 n 111 

QUEBRADA SIRA 13.950* CAUDAL 101.20 103.69 106.00 105.89 106.53 0.006469 3.99 40.07 40.35 0.85 

~ QUEBRADA SIRA 13.900* CAUDAL 101.20 103.68 105.99 105.86 106.52 0.006487 3.99 40.31 40.76 0.86 

QUEBRADA SIRA 13.850* CAUDAL 101.20 103.66 105.99 105.99 106.51 0.006378 3.97 40.85 41 .16 0.85 



HEC-RAS Plan· 2 River· QBDA SIRA Reach· QUEBRADA SIRA Profile: CAUDAL (Continued) - -
Reach River Sta Pro file Q Total Min Ch El W.S. Elev CritW.S. E.G. Elev E.G. Slope Vel Chnl Flow Area Top Width Froude # Chl 

-~ (m3/s) (m) (m) {m) (m) (m/ m) (m/s) {m2) (m) 

.::i l l'<~ ·1;,.tlUU' vAUUAL IU . LU IUJ, UlJ IV!.>-':'_ I UU . U IUU .'-'V V . UU<.>UOJ .) . 0" .. ·"'· .. . ru ~:.~ ; o.:> -
I~UI .::i ll'<l-1 ~. fbU' .t;AUUAL. IU I.LU IU,j.OO _IU~"" ":":'_:_:'lJ IUU.'IO U.UU. I <.)U . IL J::O.t:O ""·"" u .uu 

QUEBRADA SIRA 13.700* CAUDAL 101.20 103.64 105.94 105.99 106.46 0.006815 4.04 40.22 40.36 0.88 

QUEBRADA SIRA 13.650* CAUDAL 101.20 103.63 105.96 105.97 106.45 0.006484 3.96 41.20 40.71 0.86 
-

QUEBRADA SIRA 13.600* CAUDAL 101.20 103.62 105.87 105.94 106.43 0.007863 4.24 38.17 38.89 0.94 -
' QUEBRADA SIRA 13.550* CAUDAL 101.20 103.61 105.89 105.91 106.41 0.007242 4.10 39.58 39.42 0.91 

QUEBRADA SIRA 13.500* CAUDAL 101.20 103.60 105.83 105.89 106.39 0.008162 4.28 37.81 38.28 0.96 
' -- - -

QUEBRADA SIRA 13.450* CAUDAL 101.20 103.59 105.85 105.87 106.37 0.007364 4.11 39.47 38.85 0.92 

QUEBRADA SIRA 13.400* CAUDAL 101 .20 103.58 105.78 105.84 106.35 0.008631 4.35 37.14 37.52 0.99 ----
QUEBRADA SIRA 13.350* CAUDAL 101 .20 103.57 105.84 105.82 106.32 0.007042 4.03 40.24 38.58 0.90 

QUEBRADA SIRA 13.300* CAUDAL 101.20 103.56 105.87 105.82 106.30 0.006347 3.87 41.90 38.98 0.85 

QUEBRADA SIRA 13.250* CAUDAL 101.20 103.55 105.88 105.80 106.29 0.005845 3.74 43.24 39.19 0.82 

QUEBRADA SIRA 13.200" CAUDAL 101.20 103.54 105.90 105.77 106.27 0.005423 3.64 44.45 39.31 0.79 

QUEBRADA SIRA 13.150" CAUDAL 101.20 103.53 105.91 105.74 106.26 0.005050 3.54 45.63 39.39 0.76 

QUEBRADA SIRA 13.100* CAUDAL 101.20 103.52 105.92 105.72 106.25 0.004712 3.44 46.78 39.42 0.74 -
QUEBRADA SIRA 13.050* CAUDAL 101.20 103.51 105.93 105.70 106.24 0.004415 3.35 47.90 39.48 0.71 -
QUEBRADA SIRA 13 CAUDAL 101.20 103.50 105.94 105.67 106.23 0.004150 3.26 48.99 39.52 - ~ 
QUEBRADA SIRA 12.950* CAUDAL 101.20 103.49 105.93 105.67 106.22 0.004162 3.28 48.93 39.72 0.69 -
QUEBRADA SIRA 12.900* CAUDAL 101.20 103.48 105.92 105.66 106.22 0.004181 3.29 48.90 40.10 0.70 -
QUEBRADA SIRA 12.850* CAUDAL 101.20 103.47 105.91 105.65 106.21 0.004198 3.31 48.89 40.48 0.70 

QUEBRADA SIRA 12.800* CAUDAL 101.20 103.46 105.90 105.65 106.21 0.004204 3.32 48.93 40.92 0.70 -- -
QUEBRADA SIRA 12.750* CAUDAL 101.20 103.44 105.89 105.63 106.20 0.004210 3.33 48.97 41.35 0.71 

9 UEBRADA SIRA 12.700" CAUDAL 101.20 103.43 105.89 105.61 106.20 0.004189 3.33 49.14 41.86 0.71 

QUEBRADA SIRA 12.650* CAUDAL 101.20 103.42 105.88 105.58 106.19 0.004151 3.32 49.39 42.38 0.70 

QUEBRADA SIRA 12.600* CAUDAL 101.20 103.41 105.88 105.59 106.18 0.004086 3.30 49.74 42.86 0.70 -
QUEBRADA SIRA 12.550* CAUDAL 101.20 103.40 105.88 105.58 106.18 0.004006 3.28 50.17 43.36 0.69 

QUEBRADA SIRA 12.500* CAUDAL 101.20 103.39 105.87 105.56 106.17 0.003909 3.26 50.67 43.83 0.69 -
QUEBRADA SIRA 12.450* CAUDAL 101.20 103.38 105.87 105.53 106.17 0.003796 3.22 51.28 44.35 0.68 -
QUEBRADA SIRA 12.400* CAUDAL 101.20 103.37 105.88 105.52 106.16 0.003677 3.19 51.95 44.88 0.67 

QUEBRADA SIRA 12.350* CAUDAL 101 .20 103.36 105.88 105.51 106.16 0.003544 3.14 52.72 45.39 0.66 -
QUEBRADA SIRA 12.300* CAUDAL 101 .20 103.35 105.88 105.47 106.15 0.003403 3.10 53.55 45.88 0.64 -
QUEBRADA SIRA 12.250* CAUDAL 101.20 103.34 105.88 105.43 106.1 5 0.003254 3.05 54.46 46.34 0.63 

- -
QUEBRADA SIRA 12.200* CAUDAL 101.20 103.33 105.89 105.42 106.14 0.003083 2.98 55.48 46.64 0.62 -- - --
QUEBRADA SIRA 12.150* CAUDAL 101.20 103.32 105.89 105.42 106.13 0.002902 2.91 56.62 46.86 0.60 - -
QUEBRADA SIRA 12.100* CAUDAL 101.20 103.31 105.90 105.42 106.13 0.002744 2.85 57.77 47.27 0.58 -
QUEBRADA SIRA 12.050* CAUDAL 101.20 103.30 105.00 105.46 106.12 0.002617 2.80 58.93 ~7.95 0.57 --
QUEBRADA SIRA 12 CAUDAL 101.20 103.29 105.90 105.44 106.12 0.002491 2.75 60.14 48.65 0.56 

QUEBRADA SIRA 11.950* CAUDAL 101.20 103.27 105.89 105.47 106.11 0.002593 2.80 59.42 49.13 0.57 --
QUEBRADA SIRA 11.900* CAUDAL 101.20 103.25 105.87 105.48 106.11 0.002703 2.86 58.66 49.61 0.58 

QUEBRADA SIRA 11.850* CAUDAL 101.20 103.23 105.85 105.50 106.1 o 0.002818 2.92 57.87 50.03 0.59 

QUEBRADA SIRA 11.800* CAUDAL 101.20 103.22 105.84 105.52 106.1 o 0.002937 2.98 57.08 50.44 0.60 

QU~BRADA SIRA 11.750* CAUDAL 101.20 103.20 105.82 105.54 106.09 0.003063 3.04 56.25 50.83 0.61 

QUEBRADA SIRA 11.700* CAUDAL 101.20 103.18 105.80 105.56 106.09 0.003196 3.10 55.38 51 .20 0.63 ._ --



HEC-RAS Plan· 2 River· QBDA SIRA Reach· QUEBRADA SIRA Profile· CAUDAL (Conlinued) 

Re a eh River Sta Profile Q Total Min Ch El W.S. Elev CritW.S. E.G. Elev E.G. Slope Vel Chnl FlowArea ~Width Fraude# Chl 

(m31s) (m) (m) {m) (m) (mlm) (mis) (m2) (m) 

QUEBRADA SIRA 11.650* CAUDAL 101.20 103.17 105.78 105.56 106.09 0.003332 3.16 54.50 51.51 0.64 - -- --
QUEBRADA SIRA 11.600* CAUDAL 101.20 103.15 105.76 105.10 106~ 0.003478 3.22 53.56 51.78 0.65 - --
QUEBRADA SIRA 11.550* CAUDAL 101.20 103.13 105.74 105.57 106.08 0.003636 3.28 52.56 51.95 0.66 

QUEBRADA SIRA 11.500* CAUDAL 101.20 103.11 105.72 105.58 106.08 0.003811 3.35 51.45 52.01 0.68 

QUEBRADA SIRA 11.450* CAUDAL 101.20 103.10 105.69 105.57 106.07 0.003964 3.41 50.47 51.99 0.69 

QUEBRADA SIRA 11.400* CAUDAL 101.20 103.08 105.55 105.55 106.06 0.005406 3.84 43.45 46.99 0.80 

QUEBRADA SIRA 11.350* CAUDAL 101.20 103.06 105.48 105.43 106.01 0.005723 3.89 40.77 40.35 0.82 

QUEBRADA SIRA 11.300* CAUDAL 101.20 103.05 105.50 105.47 106.00 0.005309 3.78 42.10 41.30 0.79 ---
QUEBRADA SIRA 11.250* CAUDAL 101.20 103.03 105.51 105.47 105.99 0.005048 3.70 43.04 42.08 0.77 

QUEBRADA SIRA 11.200* CAUDAL 101.20 103.01 105.52 105.45 105.98 0.004781 3.63 44.11 42.99 0.75 

QUEBRADA SIRA 11.150* CAUDAL 101.20 102.99 105.53 105.43 105.96 0.004459 3.53 45.53 44.07 0.72 

QUEBRADA SIRA 11.1 oo• CAUDAL 101.20 102.98 105.54 105.43 105.95 0.004155 3.43 46.98 45.00 0.70 

QUEBRADA SIRA 11.050* CAUDAL 101.20 102.96 105.56 105.41 105.94 0.003876 3.33 48.47 45.98 0.67 

QUEBRADA SIRA 11 CAUDAL 101.20 102.94 105.57 105.41 105.93 0.003634 3.25 49.96 47.09 0.65 

QUEBRADA SIRA 10.950* CAUDAL 101.20 102.93 105.56 105.41 105.92 0.003687 3.27 49.86 47.27 0.66 

QUEBRADA SIRA 10.900* CAUDAL 101.20 102.92 105.55 105.41 105.92 0.003740 3.29 49.81 47.48 0.66 

.QIJ.J;;;BRAQ,A.-SIRA- 1.0.85~ .CAUOAL-- 101 ?n 10? "? 1n'i. li<> 1n¡;¡ 4? 10óJ'I1 n nn<~nnn '1 '11 Ml7? 47 RR O~RR - -- - -
QUEBRADA SIRA 10.800* CAUDAL 101.20 102.91 105.54 105.41 105.91 0.003853 3.33 49.68 47.90 0.67 - -- - -- - --
QUEBRADA SIRA 10.750* CAUDAL 101.20 102.90 105.53 105.41 105.90 0.003915 3.35 49.61 48.10 0.67 - --
QUEBRADA SIRA 10.700* CAUDAL 101.20 102.89 105.53 105.41 105.90 0.003969 3.36 49.61 48.33 0.67 

QUEBRADA SIRA 10.650* CAUDAL 101.20 102.88 105.52 105.40 105.89 0.004065 3.39 49.39 48.46 0.68 

QUEBRADA SIRA 10.600* CAUDAL 101.20 102.87 105.51 105.40 105.89 0.004162 3.42 49.18 48.59 0.69 

QUEBRADA SIRA 10.550* CAUDAL 101.20 102.87 105.49 105.40 105.88 0.004280 3.45 48.89 48.69 0.69 

QUEBRADA SIRA 10.500* CAUDAL 101.20 102.86 105.48 105.40 105.87 0.004382 3.48 48.70 48.81 0.70 

QUEBRADA SIRA 10.450* CAUDAL 101.20 102.85 105.47 105.39 105.86 0.004501 3.50 48.46 48.92 0.70 

QUEBRADA SIRA 10.400* CAUDAL 101.20 102.84 105.46 105.40 105.86 0.004630 3.53 48.19 49.02 0.71 

QUEBRADA SIRA 1 0.350* CAUDAL 101.20 102.83 105.45 105.39 105.85 0.004755 3.56 47.96 49.13 0.72 --- -
QUEBRADA SIRA 1 0.300* CAUDAL 101.20 102.82 105.44 105.38 105.84 0.004882 3.59 47.74 49.26 0.72 - -
QUEBRADA SIRA 1 0.250* CAUDAL 101.20 102.81 105.43 105.39 105.83 0.004981 3.60 47.67 49.46 0.72 -- - - -
QUEBRADA SIRA 10.200* CAUDAL 101.20 102.81 105.43 105.37 105.83 0.005075 3.62 47.63 49.69 0.73 -- - --- --- -
QUEBRADA SIRA 10.150* CAUDAL 101.20 102.80 105.42 105.38 105.82 0.005123 3.62 47.79 50.01 0.73 - --
QUEBRADA SIRA 10.100* CAUDAL 101.20 102.79 105.42 105.37 105.81 0.005167 3.61 47.97 50.36 0.7f. -
QUEBRADA SIRA 10.050* CAUDAL 101.20 102.78 105.42 105.36 105.80 0.005209 3.60 48.17 50.73 0.72 

QUEBRADA SIRA 10 CAUDAL 101.20 102.77 105.42 105.35 105.79 0.005250 3.59 48.38 51.08 0.72 

QUEBRADA SIRA 9.9500* CAUDAL 101.20 102.77 105.41 105.35 105.79 0.005142 3.58 48.85 52.02 0.72 --
QUEBRADA SIRA 9.9000* CAUDAL 101.20 102.76 105.41 105.34 105.78 0.005025 3.56 49.47 54.22 0.71 --- -
QUEBRADA SIRA 9.8500* CAUDAL 101.20 102.76 105.34 105.34 105.76 0.005855 3.79 46.41 52.88 0.77 - -
QUEBRADA SIRA 9.8000* CAUDAL 101.20 102.75 105.34 105.34 105.75 0.005724 3.77 47.11 55.09 0.76 -
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QUEBRADA SIRA 9.6500* CAUDAL 101.20 102.74 105.32 105.33 105.71 0.005405 3.71 49.45 61.45 0.75 

QUEBRADA SIRA 9.6000* CAUDAL 101.20 102.73 105.26 105.31 105.70 0.006121 3.90 47.15 60.89 0.80 

~ QUEBRADA SIRA 9.5500* CAUDAL 101.20 102.73 105.28 105.31 105.68 0.005526 3.75 49.94 64.54 0.77 . }:\ 



HEC-RAS Plan· 2 River· QBDA SIRA Reach· QUEBRADA SIRA Profile: CAUDAL (Contlnued} 
,.....--- '---' 

Re a eh River Sta Pro file QTotal Min Ch El W.S. Elev CritW.S. E.G. Elev E.G. Slope Vel Chnl FlowArea TopWidth Fraude# Chl -(m31s) Un> (m) (m) (fl'l) (h1/h1) (mis) (m2.) (ni) 
QlJF RRAr.t A SIRA 9:5000" ICAUDAL 101 .20 102.72 105.29 105.28 105.66 0.0051 36 '3.64 52.26 68.43 0.74 
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QUEBRADA SIRA 9.4000* CAUDAL 101.20 102.71 105.21 105.28 105.63 0.005983 3.88 50.29 68.64 0.81 - -
QUEBRADA SIRA 9.3500* CAUDAL 101.20 102.71 105.31 105.26 105.60 0.004116 3.32 58.89 70.75 0.68 - -
QUEBRADA SIRA 9.3000* CAUDAL 101.20 102.70 105.33 105.22 105.58 0.003532 3.12 62.70 71.49 ~ 
QUEBRADA SIRA 9.2500* CAUDAL 101.20 102.70 105.35 105.19 105.57 0.003130 2.96 65.80 72.02 0.60 

--
QUEBRADA SIRA 9.2000* CAUDAL 101.20 102.69 105.36 105.17 105.56 0.002813 2.83 68.59 72.46 0.57 

QUEBRADA SIRA 9.1500* CAUDAL 101.20 102.69 105.37 105.15 105.55 0.002550 2.71 71.19 72.84 0.54 -
QUEBRADA SIRA 9.1000* CAUDAL 101.20 102.69 105.38 105.12 105.54 0.002328 2.60 73.66 73.18 0.52 -
QUEBRADA SIRA 9.0500* CAUDAL 101.20 102.68 105.39 105.09 105.54 0.002135 2.50 76.03 73.49 0.50 - --
QUEBRADA SIRA 9' CAUDAL 101.20 102.67 105.40 105.05 105.53 0.001970 2.40 78.33 73.79 0.48 --
QUEBRADA SIRA 8.9500* CAUDAL 101.20 102.66 105.40 105.03 105.53 0.001889 2.35 79.77 74.16 0.47 

QUEBRADA SIRA 8.9000* CAUDAL 101.20 102.65 105.40 105.01 105.52 0.001814 2.29 81.24 74.53 0.46 -
QUEBRADA SIRA 8.8500* CAUDAL 101.20 102.65 105.40 104.99 105.52 0.001739 2.24 82.74 74.91 0.45 -
QUEBRADA SIRA 8.8000* CAUDAL 101.20 102.64 105.41 104.96 105.52 0.001668 2.18 84.22 75.27 0.44 

i- - -
QUEBRADA SIRA 8.7500* CAUDAL 101.20 102.63 105.41 104.94 105.51 0.001599 2.13 85.72 75.62 0.43 - - -
QUEBRADA SIRA 8.7000* CAUDAL 101.20 102.62 105.41 104.92 105.51 0.001533 2.08 87.20 75.98 0.42 -
QUEBRADA SIRA 8.6500* CAUDAL 101.20 102.61 105.41 104.90 105.51 0.001468 2.03 88.73 76.35 0.41 

QUEBRADA SIRA 8.6000* CAUDAL 101.20 102.60 105.42 104.88 105.50 0.001406 1.98 90.24 76.70 0.40 

QUEBRADA SIRA 8.5500* CAUDAL 101.20 102.59 105.42 104.86 105.50 0.001346 1.93 91.78 77.03 0.39 -
QUEBRADA SIRA 8.5000* CAUDAL 101.20 102.58 105.42 104.84 105.50 0.001288 1.89 93.32 77.37 0.38 -
QUEBRADA SIRA 8.4500* CAUDAL 101.20 102.57 105.42 104.80 105.50 0.001232 1.84 94.90 77.71 0.37 

-
QUEBRADA SIRA 8.4000* CAUDAL 101.20 102.56 105.42 104.79 105.49 0.001179 1.80 96.50 78.04 0.36 
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QUEBRADA SIRA 8.3000* CAUDAL 101.20 102.54 105.42 104.74 105.49 0.001079 1.71 99.73 78.68 0.34 

QUEBRADA SIRA 8.2500* CAUDAL 101.20 102.53 105.42 104.70 105.49 0.001033 1.66 101.38 78.99 0.33 -
QUEBRADA SIRA 8.2000* CAUDAL 101.20 102.52 105.42 104.69 105.49 0.000990 1.62 103.03 79.31 0.32 

QUEBRADA SIRA 8.1500* CAUDAL 101.20 102.51 105.43 104.67 105.48 0.000948 1.57 104.72 79.61 0.31 

QUEBRADA SIRA 8.1 000* CAUDAL 101.20 102.50 105.43 104.63 105.48 0.000909 1.53 106.43 79.92 0.30 -- -
QUEBRADA SIRA 8.0500* CAUDAL 101.20 102.49 105.43 104.61 105.48 0.000871 1.48 108.16 80.22 0.29 

QUEBRADA SIRA a CAUDAL 101.20 102.49 105.43 104.57 105.48 0.000836 1.44 109.92 80.51 0.28 

QUEBRADA SIRA 7.9500* CAUDAL 101.20 102.48 105.42 104.59 105.48 0.000820 1.48 109.59 80.72 0.30 - -
QUEBRADA SIRA 7.9000* CAUDAL 101.20 102.48 105.~ 104.57 105.48 0.000807 1.48 109.49 80.95 0.30 -
QUEBRADA SIRA 7.8500* CAUDAL 101.20 102.47 105.42 104.57 105.48 0.000803 1.49 109.54 82.09 0.31 - -
QUEBRADA SIRA 7.8000* CAUDAL 101.20 102.47 105.42 104.57 105.47 0.000794 1.48 109.85 83.26 0.31 - -
QUEBRADA SIRA 7.7500* CAUDAL 101.20 102.46 105.42 104.57 105.47 0.000771 1.46 110.36 83.59 0.30 - --
QUEBRADA SIRA 7.7000* CAUDAL 101.20 102.46 105.41 104.57 105.47 0.000741 1.44 111.06 83.40 0.30 - -
QUEBRADA SIRA 7.6500* CAUDAL 101.20 102.45 105.41 104.56 105.47 0.000701 1.41 111.76 81.91 0.29 - -
QUEBRADA SIRA 7.6000* CAUDAL 101.20 102.45 105.41 104.54 105.47 0.000663 1.37 112.42 80.42 0.28 -- -
QUEBRADA SIRA 7.5500* CAUDAL 101.20 102.44 105.41 104.53 105.47 0.000628 1.35 113.05 78.93 0.28 - --- --- -
QUEBRADA SIRA 7.5000* CAUDAL 101.20 102.44 105.41 104.41 105.47 0.000595 1.32 113.61 77.44 0.27 -
QUEBRADA SIRA 7.4500* CAUDAL 101.20 102.43 105.41 104.36 105.47 0.000563 1.29 114.13 75.95 0.26 

QUEBRADA SIRA 7.4000* CAUDAL 101.20 102.43 105.41 104.36 105.47 0.000534 1.27 114.61 74.46 0.26 - - - -



HEC-RAS Plan· 2 River· QBDA SIRA Reach· QUEBRADA SIRA Profile· CAUDAL (Continuad) ·-- - -
Re a eh River Sta Profile QTotal Min Ch El W.S. Elev Cri!W.S. E.G. Elev E.G. Sl~e Vel Chnl Flow Area T~e Width Froude # Chl ·----

-- (m3/s) - _(m) (rn) {m) (m) (rnlm) (mis) (m2) (m) 

QUEBRADA SIRA 7.3500* CAUDAL 101.20 102.43 105.41 104.33 105.47 0.000506 1.25 115.04 72.97 0.25 

QUEBRADA SIRA 7.3000* CAUDAL 101.20 102.42 105.41 104.28 105.47 0.000480 1.23 115.42 71.48 0.25 ·-
QUEBRADA SIRA 7.2500* CAUDAL 101.20 102.42 105.41 104.25 105.46 0.000456 1.21 115.75 69.99 0.24 

QUEBRADA SIRA 7.2000* CAUDAL 101.20 102.41 105.41 104.19 105.46 0.000433 1.19 116.03 68.50 0.23 ---
QUEBRADA SIRA 7.1500* CAUDAL 101.20 102.41 105.41 104.12 105.46 0.000411 1.17 116.28 67.01 0.23 -
QUEBRADA SIRA 7.1000* CAUDAL 101.20 102.40 105.41 104.04 105.46 0.000390 1.15 116.47 65.52 0.22 

QUEBRADA SIRA 7.0500* CAUDAL 101.20 102.40 105.41 103.92 105.46 0.000371 1.13 116.61 64.03 0.22 

QUEBRADA SIRA 7 CAUDAL 101.20 102.39 105.41 103.86 105.46 0.000353 1.12 116.71 62.54 0.21 

QUEBRADA SIRA 6.9500* CAUDAL 101.20 102.39 105.41 103.90 105.46 0.000370 1.14 115.49 62.83 0.22 

QUEBRADA SIRA 6.9000* CAUDAL 101.20 102.39 105.41 103.94 105.46 0.000389 1.17 114.17 63.12 0.22 

QUEBRADA SIRA 6.8500* CAUDAL 101.20 102.39 105.40 103.99 105.46 0.000411 1.20 112.74 63.41 0.23 -
QUEBRADA SIRA 6.8000* CAUDAL 101.20 102.38 105.40 104.03 105.46 0.000436 1.23 111.19 63.70 0.24 --
QUEBRADA SIRA 6.7500* CAUDAL 101.20 102.38 105.40 104.07 105.46 0.000463 1.26 109.52 63.99 0.24 - - --
QUEBRADA SIRA 6.7000* CAUDAL 101.20 102.38 105.40 104.08 105.46 0.000494 1.30 107.74 64.29 0.25 

QUEBRADA SIRA 6.6500* CAUDAL 101.20 102.38 105.39 104.15 105.46 0.000529 1.34 105.84 64.58 0.26 

QUEBRADA SIRA 6.6000* CAUDAL 101.20 102.37 105.39 104.44 105.46 0.000570 1.39 103.80 64.87 0.27 
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QUEBRADA SIRA 6.5000* CAUDAL 101.20 102.37 105.38 104.52 105.45 0.000669 1.49 99.36 65.45 0.29 

QUEBRADA SIRA 6.4500* CAUDAL 101.20 102.37 105.37 104.55 105.45 0.000730 1.55 96.92 65.74 0.30 

QUEBRADA SIRA 6.4000* CAUDAL 101.20 102.36 105.37 104.58 105.45 0.000802 1.62 94.34 66.03 0.32 -- -- - - - - -
QUEBRADA SIRA 6.3500* CAUDAL 101.20 102.36 105.36 104.60 105.45 0.000886 1.69 91.60 66.32 0.33 

QUEBRADA SIRA 6.3000* CAUDAL 101.20 102.36 105.35 104.63 105.45 0.000986 1.77 88.72 66.61 0.35 - -
QUEBRADA SIRA 6.2500* CAUDAL 101.20 102.36 105.34 04.65 105.45 0.001090 1.84 85.82 65.31 0.36 

- - - -
QUEBRADA SIRA 6.2000* CAUDAL 101.20 102.35 105.34 104.68 105.45 0.001203 1.92 83.07 63.49 0.38 - -
QUEBRADA SIRA 6.1500* CAUDAL 101.20 102.35 105.33 104.69 105.45 0.001328 1.99 80.44 61.67 0.40 --
QUEBRADA SIRA 6.1000* CAUDAL 101.20 102.35 105.32 104.71 105.44 0.001462 2.06 78.02 59.60 0.41 

QUEBRADA SIRA 6.0500* CAUDAL 101.20 102.35 105.32 104.73 105.44 0.001623 2.13 75.65 58.25 0.42 

QUEBRADA SIRA 6 CAUDAL 101.20 102.35 105.31 104.73 105.44 0.001801 2.18 73.42 56.88 0.44 

QUEBRADA SIRA 5.9500* CAUDAL 101.20 102.35 105.31 104.75 105.44 0.001845 2.23 72.41 56.32 0.44 

QUEBRADA SIRA 5.9000* CAUDAL 101.20 102.35 105.30 104.76 105.44 0.001894 2.27 71.37 55.76 0.45 

QUEBRADA SIRA 5.8500* CAUDAL 101.20 102.35 105.29 104.77 105.43 0.001946 2.31 70.34 55.20 0.46 

QUEBRADA SIRA 5.8000* CAUDAL 101.20 102.35 105.28 104.78 105.43 0.002001 2.35 69.31 54.64 0.47 

QUEBRADA SIRA 5.7500* CAUDAL 101.20 102.35 105.28 104.79 105.43 0.002061 2.40 68.27 54.08 0.47 --
QUEBRADA SIRA 5.7000* CAUDAL 101.20 102.35 105.27 104.80 105.43 0.002124 2.44 67.22 53.52 0.48 - - - - - - --
QUEBRADA SIRA 5.6500* CAUDAL 101.20 102.35 105.26 104.82 105.43 0.002196 2.48 66.12 52.93 0.49 

QUEBRADA SIRA 5.6000* CAUDAL 101.20 102.35 105.25 104.83 105.42 0.002272 2.52 65.03 52.37 0.50 

QUEBRADA SIRA 5.5500* CAUDAL 101.20 102.35 105.24 104.84 105.42 0.002356 2.57 63.91 51.84 0.51 

QUEBRADA SIRA 5.5000* CAUDAL 101.20 102.35 105.23 104.86 105.42 0.002449 2.61 62.77 51.30 0.52 
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QUEBRADA SIRA 5.3500* CAUDAL 101.20 102.35 105.19 104.88 105.41 0.002787 2.76 59.22 49.70 0.55 -
QUEBRADA SIRA 5.3000* CAUDAL 101.20 102.35 105.18 104.89 105.41 0.002925 2.81 57.98 49.18 0.56 - -- - -
QUEBRADA SIRA 5.2500* CAUDAL 101.20 102.35 105.16 104.90 105.40 0.003090 2.87 56.65 48.64 0.58 ~ - -



HEC-RAS Plan· 2 River· QBDA SIRA Reach· QUEBRADA SIRA Profile: CAUDAL (Continued) 

Re a eh River Sta Profile Q Total Min Ch El W.S. Elev CritW.S. E.G. Elev E.G. Slope Vel Chnl FlowArea Top Width Froude # Chl ~ 
(1'113/s) (m) <rnl (m) (11']) (mi m) (rrts) . (m2) (m)· 
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QUEBRADA SIRA 5.1000* CAUDAL 101.20 102.35 105.10 104.93 105.39 0.003779 3.08 52.20 46.95 0.63 ·- --
QUEBRADA SIRA 5.0500* CAUDAL 101.20 102.35 105.07 104.94 105.39 0.004141 3.18 50.39 46.33 0.65 -
QUEBRADA SIRA 5 CAUDAL 101.20 102.35 105.03 104.95 105.38 0.004728 3.33 47.90 45.57 0.69 ---
QUEBRADA SIRA 4.9500* CAUDAL 101.20 102.35 105.02 104.92 105.37 0.004798 3.36 47.57 45.37 0.70 --- - --
QUEBRADA SIRA 4.9000* CAUDAL 101.20 102.35 105.01 104.92 105.37 0.004844 3.38 47.34 45.19 0.70 -
QUEBRADA SIRA 4.8500* CAUDAL 101.20 102.35 104.99 104.92 105.36 0.004893 3.41 47.12 45.00 0.71 - -
QUEBRADA SIRA 4.8000* CAUDAL 101.20 102.35 104.98 104.91 105.35 0.004970 3.44 46.80 44.77 0.72 

QUEBRADA SIRA _ 4.7500* CAUDAL 101.20 102.35 104.97 104.90 105.34 0.005050 3.47 46.47 44.53 0.72 --
QUEBRADA SIRA 4.7000* CAUDAL 101.20 102.35 104.95 104.89 105.34 0.005138 3.50 46.12 44.27 0.73 

QUEBRADA SIRA 4.6500* CAUDAL 101.20 102.35 104.94 104.88 105.33 0.005220 3.53 45.81 44.01 0.74 

QUEBRADA SIRA 4.6000* CAUDAL 101.20 102.35 104.92 104.87 105.32 0.005356 3.58 45.33 43.68 0.75 

QUEBRADA SIRA 4.5500* CAUDAL 101.20 102.35 104.91 104.86 105.31 0.005431 3.60 45.06 43.37 0.76 

QUEBRADA SIRA 4.5000* CAUDAL 101.20 102.35 104.89 104.85 105.30 0.005576 3.65 44.58 42.99 0.77 

QUEBRADA SIRA 4.4500* CAUDAL 101.20 102.35 104.88 104.85 105.29 0.005592 3.66 44.50 42.71 0.77 -
QUEBRADA SIRA 4.4000* CAUDAL 101.20 102.35 104.88 104.83 105.29 0.005544 3.65 44.63 42.48 0.77 

QUEBRADA SIRA 4.3500* CAUDAL 101.20 102.35 104.88 104.81 105.28 0.005506 3.64 44.73 42.27 0.77 -- -
QUEBRADA SIRA 4.3000* CAUDAL 101.20 102.35 104.85 104.83 105.27 0.005716 3.70 44.13 42.01 0.78 

QUEBRADA SIRA 4.2500* CAUDAL 101.20 102.35 104.85 104.81 105.26 0.005691 3.70 44.21 41.88 0.78 

QUEBRADA SIRA 4.2000* CAUDAL 101.20 102.35 104.84 104.80 105.25 0.005665 3.69 44.30 41.76 0.78 

QUEBRADA SIRA 4.1500* CAUDAL 101.20 102.35 104.84 104.80 105.24 0.005635 3.68 44.42 41.63 0.78 

QUEBRADA SIRA 4.1000* CAUDAL 101.20 102.35 104.84 104.79 105.23 0.005613 3.68 44.51 41.51 0.78 

-Ei! l:J6:BRAB-A-stRA - ~a---- GA0f)Ab 4~ ~-0". -(:) ,o· El+.-" O ~ -05~ e,eesseo _.,.,.,_ 
44-:S -:40 f\ 70 

QUEBRADA SIRA 4 CAUDAL 101.20 102.35 104.83 104.77 . 105.22 0.005536 3.65 44.81 41.30 0.77 

QUEBRADA SIRA 3.9500* CAUDAL 101.20 102.33 104.81 104.75 105.21 0.005604 3.68 44.62 41.33 0.78 

QUEBRADA SIRA 3.9000* CAUDAL 101.20 102.32 104.80 104.75 105.20 0.005639 3.69 44.52 41.37 0.78 

QUEBRADA SIRA 3.8500* CAUDAL 101.20 102.30 104.79 104.74 105.19 0.005639 3.70 44.51 41.42 0.78 

QUEBRADA SIRA 3.8000* CAUDAL 101.20 102.29 104.79 104.74 105.18 0.005583 3.69 44.67 41.50 0.78 

QUEBRADA SIRA 3.7500* CAUDAL 101.20 102.28 104.78 104.72 105.18 0.005549 3.69 44.76 41.56 0.78 

QUEBRADA SIRA 3.7000* CAUDAL 101.20 102.26 104.74 104.72 105.16 0.006017 3.81 43.47 41.43 0.81 

QUEBRADA SIRA 3.6500* CAUDAL 101.20 102.25 104.74 104.71 105.16 0.005894 3.78 43.80 41.52 0.80 

QUEBRADA SIRA 3.6000* CAUDAL 101.20 102.23 104.73 104.70 105.15 0.005750 3.75 44.19 41.64 0.79 -· 
QUEBRADA SIRA 3.5500* CAUDAL 101.20 102.22 104.73 104.70 105.14 0.005663 3.73 44.44 41.75 0.79 --
QUEBRADA SIRA 3.5000* CAUDAL 101.20 102.20 104.70 104.68 105.13 0.006013 3.81 43.47 41.62 0.81 - - --
QUEBRADA SIRA 3.4500* CAUDAL 101.20 102.19 104.70 104.67 105.12 0.005777 3.75 44.12 41.81 0.79 -
QUEBRADA SIRA 3.4000* CAUDAL 101.20 102.17 104.70 104.67 105.11 0.005672 3.73 44.43 41.94 0.79 - --
QUEBRADA SIRA 3.3500* CAUDAL 101.20 102.16 104.70 104.65 105.1 o 0.005585 3.70 44.70 42.07 0.78 

QUEBRADA SIRA 3.3000* CAUDAL 101.20 102.14 104.65 104.65 105.09 0.006160 3.84 43.11 41.81 0.82 

QUEBRADA SIRA 3.2500* CAUDAL 101.20 102.13 104.64 104.63 105.08 0.006087 3.82 43.32 41.93 0.81 -
QUEBRADA SIRA 3.2000* CAUDAL 101.20 102.11 104.65 104.62 105.07 0.005850 3.76 43.99 42.15 0.79 

QUEBRADA SIRA 3.1500* CAUDAL 101.20 102.1 o 104.65 104.60 105.06 0.005737 3.73 44.34 42.31 0.78 

QUEBRADA SIRA 3.1000* CAUDAL 101.20 102.08 104.65 104.60 105.05 0.005637 3.69 44.68 42.50 0.77 



HEC-RAS Plan· 2 River· QBDA SIRA Reach· QUEBRADA SIRA Profile: CAUDAL (Continuad) 

Re a eh River Sta Profile Q Total Min Ch El W.S. Elev CritW.S. E.G. Elev E.G.~ Vel Chnl Flow Area Top Width Froude # Chl 

(m31::>l (m) (m) (m) (m) (mlm) (mis) (m2) (m) 
QUEBRADA SIRA 3.0500* CAUDAL 101 .20 102.07 104.64 104.59 105.04 0.005535 3.66 45.03 42.68 0.76 -
QUEBRADA SIRA 3 CAUDAL 101.20 102.05 104.64 104.58 105.03 0.005419 3.62 45.45 42.86 0.75 

-
QUEBRADA SIRA 2.9500* CAUDAL 101.20 102.05 104.63 104.58 105.03 0.005520 3.65 45.17 43.09 0.76 

QUEBRADA SIRA 2.9000* CAUDAL 101.20 102.05 104.62 104.57 105.02 0.005511 3.66 45.24 43.35 0.76 

QUEBRADA SIRA 2.8500* CAUDAL 101.20 102.05 104.61 104.57 105.01 0.005423 3.64 45.53 43.62 0.76 ---
QUEBRADA SIRA 2.8000* CAUDAL 101.20 102.05 104.61 104.55 105.00 0.005301 3.62 45.99 44.0~ 0.76 

QUEBRADA SIRA 2.7500* CAUDAL 101.20 102.05 104.60 104.54 104.99 0.005382 3.65 45.88 44.61 0.76 

QUEBRADA SIRA 2.7000* CAUDAL 101.20 102.05 104.58 104.51 104.99 0.005484 3.68 45.65 45.02 0.77 --- CAUD~ 
-

QUEBRADA SIRA 2.6500* 101.20 102.05 104.56 104.51 104.98 0.005630 3.72 45.29 45.33 0.78 -
QUEBRADA SIRA 2.6000* CAUDAL 101.20 102.04 104.56 104.48 104.97 0.005562 3.71 45.65 46.03 0.78 - --
QUEBRADA SIRA 2.5500* CAUDAL 101.20 102.04 104.55 104.48 104.96 0.005502 3.70 46.00 46.71 0.78 

QUEBRADA SIRA 2.5000* CAUDAL 101.20 102.04 104.53 104.49 104.95 0.005615 3.73 45.78 47.19 0.79 -
QUEBRADA SIRA 2.4500* CAUDAL 101.20 102.04 104.53 104.47 104.94 0.005568 3.72 46.12 48.05 0.79 -
QUEBRADA SIRA 2.4000* CAUDAL 101.20 102.04 104.53 104.46 104.94 0.005471 3.70 46.63 48.90 0.78 

--1- -
QUEBRADA SIRA 2.3500* CAUDAL 101.20 102.04 104.47 104.46 104.92 0.006183 3.88 44.34 47.84 0.83 - -
QUEBRADA SIRA 2.3000* CAUDAL 101.20 102.04 104.46 104.46 104.91 0.006047 3.85 44.92 48.67 0.82 

QUEBRADA SIRA 2.2500* CAUDAL 101.20 102.04 104.42 104.46 104.90 0.006570 3.97 43.45 48 .21 0.85 

"61::JEBRA"6A-StR·~ ~oo_e--::-- eA-tJe-A-1: ~lfltlv M:M f-----'lfl<t~ • L fl4:>1o (}lt:BfJ 07006402 ol , tl.) 'I"' .UE_ "18:l:l<: U: ti4 

QUEBRADA SIRA 2.1500* CAUDAL 101.20 102.03 104.46 104.45 104.88 0.005626 3.74 46.63 50 .58 0.79 

QUEBRADA SIRA 2.1 000* CAUDAL 101.20 102.03 104.46 104.44 104.86 0.005394 3.67 47.54 51.24 0.78 - ---
QUEBRADA SIRA 2.0500* CAUDAL 101.20 102.03 104.47 104.43 104.85 0.005148 3.60 48.55 51.88 0.76 

QUEBRADA SIRA 2 CAUDAL 101.20 102.03 104.47 104.42 104.84 0.004916 3.53 49.54 52.45 0.75 -
QUEBRADA SIRA 1.9500* CAUDAL 101.20 102.00 104.47 104.41 104.83 0.004826 3.52 49.99 53.05 0.74 

-
QUEBRADA SIRA 1.9000* CAUDAL 101.20 101.97 104.42 104.41 104.82 0.005377 3.68 47.92 52.60 0.78 

t--- ·-- -
QUEBRADA SIRA 1.8500* CAUDAL 101 .20 101.93 104.42 104.40 104.81 0.005251 3.66 48.47 53.25 0.77 

QUEBRADA SIRA 1.8000* CAUDAL 101.20 101.90 104.42 104.39 104.80 0.005010 3.60 49.51 54.10 0.75 

QUEBRADA SIRA 1.7500* CAUDAL 101.20 101.87 104.42 104.38 104.79 0.004876 3.57 50.16 54.78 0.74 

QUEBRADA SIRA 1.7000* CAUDAL 101.20 101.83 104.42 104.39 104.79 0.004732 3.53 50.89 55.49 0.73 

QUEBRADA SIRA 1.6500* CAUDAL 101.20 101.80 104.37 104.37 104.77 0.005269 3.69 48.81 55.05 0.77 

QUEBRADA SIRA 1.6000* CAUDAL 101.20 101.77 104.37 104.37 104.76 0.005097 - 3.65 49.59 55.78 0.76 

QUEBRADA SIRA 1.5500* CAUDAL 101.20 101.73 104.32 104.36 104.76 0.005669 3.81 47.58 55.37 0.80 

QUEBRADA SIRA 1.5000* CAUDAL 101.20 101.70 104.32 104.35 104.74 0.005505 3.77 48.29 56.10 0.79 

QUEBRADA SIRA 1.4500* CAUDAL 101.20 101.67 104.33 104.33 104.73 0.005294 3.71 49.21 56.88 0.77 

QUEBRADA SIRA 1.4000* - CAUDAL 101 .20 101 .63 104.33 104.33 104.72 0.005086 3.65 50.17 57.67 \ 0.75 --
QUEBRADA SIRA 1.3500* CAUDAL 101.20 101.60 104.28 104.32 104.71 0.005670 3.82 48.09 57.25 0.79 - --
QUEBRADA SIRA 1.3000* CAUDAL 101.20 101.57 104.29 104.32 104.70 0.005344 3.73 49.44 58.19 0.77 

QUEBRADA SIRA 1.2500* CAUDAL 101.20 101.53 104.32 104.31 104.68 0.004788 3.56 51.89 59.56 0.73 

QUEBRADA SIRA 1.2000* CAUDAL 101.20 101.50 104.32 104.32 104.67 0.004516 3.48 53.21 60.00 0.71 

QUEBRADA SIRA 1.1500* CAUDAL 101.20 101.47 104.25 104.31 104.66 0.005440 3.75 49.55 59.45 0.77 

iU I .::í l i'<A 1.1UUU' IJl 1U1 .ZU 10_1.4;:! 1U4.Zf 1U4.J0 104.64 0.004961 3.60 51.50 60.00 0.74 

QUEBRADA SIRA 1.0500* CAUDAL 101.20 101.40 104.28 104.28 104.62 0.004559 3.47 53.23 60.00 0.70 -
QUEBRADA SIRA ~ CAUDAL 101.20 101.37 104.21 104.27 104.61 0.005403 3.72 50.01 60.00 0.76 -· 
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NOTA: 
ESTUDIO HIDROLÓGICO E HIDRAULICO DEL 
CAUCE NATURAL DE LA QUEBRADA SIRA, PARA 
ESTABLECER LOS NIVELES SEGUROS DE 
TERRACERIA. 

NOTA: 
~E RECOMIENDA 

MANTENER LA SECCIÓN 
TRANSVERSAL DE LA 
QUEBRADA LIMPIA PARA 
GARANTIZAR EL FLUJO 
SIN INTERRUPCIONES. 

2. LA SERVIDUMBRE 
PLUVIAL, SE MARCARA 
TRES 131 METROS A 
PARnR DEL BORDE 
SUPERIOR DE TALUD. 

3, LOII NIVELES 
SUPERIORES DE 
TERRACERIA DEBERAN 
DE ESTAR 1.50 METROS 
POR ENCIMA DEL NAME, 
PARA EVITAR RIESGOS 
DE INUNDACIÓN, 

82 l. 
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NATURAL DEL CAUCE. 

NOTA: 
ESTUDIO HUDROLÓCliCO E HIDRÁUUCO DEL 
CAUCE NATURAL DE LA QUEBRADA SIRA, PARA 
ESTABLECER LOS NIVELES SEGUROS DE 
TERRACERIA. 
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NOTA: 
1. 6E RECOMIENDA MANTENER LA SECC16N TRANSVERSAL DE LA 

QUEBRADA UMPIA PARA GARANTIZAR EL FLUJO SIN INTERRUPCIONES. 
2. LA SERVIDUMBRE PLUVIAL, BE MARCARÁ TRES (3) METROS A PARTIR 

DEL BORDE SUPERIOR DE TALUD. 
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3. LOS NIVELES SUPERIORES DE TERRACERIA DEBERÁN DE ESTAR 1.10 
METROS POR ENCIMA DEL NAME, PARA EVITAR RIESGOS DE INUNDACIÓN. 
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NOTA: 
l.AI DIMEN810NE8, NIVELES Y COORDENADAS ESTÁN 
DA DAS EN METRO&, 

REPUBLICA DE PANAM.A 
PROVINCIA: CHIRIQUI DISTRITO: DAVID 

CORREO.: SAN PABLO VIEJO UBICACIÓN: SAN PABLO 

PLANTA PEAPIL 

1 
:CONTENIDO: 

Ul'\HIIO DIIYPAC'fO ANIIA.'IITAl 

:;'~t PROYECTO: 

~J.~ " RESID!NCIAL LAURELES" 

L~t:r=.e.IOO r=~A~::t6\•'NA:t#)QJ&\MCI¡1.10J'OII 
r.-tt:'J.,..._ ~:=n,~n:,,,_.~DII~NI"O 

:~~=~:_.. =:~~;=~u:.:=-~ro~.IA 

1""'" .. ./ 



-

0+240.00 

T r~~Jf 
.. 

110 

~N . .... .--
--.-----

1 1 , .. 
1 

1 

.. 
~ ~o .-io o 10 20 :10 ~ 

0+120.00 
1:io 110 

~"'~~'\ 
•út!J r----'1' _,.. __ f~ 

dii i :::-r-.-
110 - 110 p V 

1'\; :~~ 

i 
100 100 

.. 0 .:JO ...ID -10 0 10 .lO ~o 

0+000.00 
taoT"T-- -------,12o .----- -....,..____ •• ,_____.,.,._---1-.,.._H,.," 

i • 
'! ~3 f¡~ 
¡ , :U :i 

110 ... 
1 ~ 

1 ~ 

loo f,~-l-lf-~ >-tlo+ .. f-0 .¡...-+,o,..;-o._.._., o+ a-1-o ..¡_¡.¡o lOO 

110 

100 

•• 

LEYENDA PLANTA 

8-E"RVIDUMDRE' JILUIJlAL 

BERVIDUMBRE MOP 

SUPERFICIE 

NAME 

""""""' 
~ 

,. 

0+260.00 0+280.00 

,-~m frf~'"'""~:I ·- ,, ~r.,¡ , .... ·=~r-=;¡ ~· oJ '~ i 
110 110 110 

1' :h iur 110 
'-

~-;-..--=-~ - -V;_....:-- . _¡,. 

~ =- . ~ .---
~. -¡ 

1 [ 

'1 
100 • 100 100 100 

' t 
" .. •• u 

~ ..., ..0 ·10 o 10 20 :10 ... ... 40 -m ·10 o 10 .. :10 

0+140.00 0+160.00 
120 ,. 120 uo 

BVIDIMillütt:I'Üot*~ 1 .. ~~= . 
~~ ,.., .... ~ . .., "'' 

l¡l 1 ~li 
~ 

=i F l li~ ~ :1_! d ~ 
5 i! 

110 110 110 • 110 pv t- y-
"'-:::f.--J 

" u ~ H~ N L \ . 
i 

. t •• · ~ ; 
1 loo J ~- ! 

100 100 100 ... -40 ~ -lo o ID iZO ... ..., ... •10 o 10 20 :10 

0+020.00 0+040.00 

-- .__. - ... 

·+ T 
loo-L...,¡....¡..-+o+..,¡....¡....¡ .. o+.+-,o-l-lo,...¡....¡..' o--+1..¡20H-+,. too 100-4-l..,+ ... t-t-j ...... +-_..+ • ...;....,.;......-:~,, 0+:20¡.....¡.± .. 100 

LEYENDA EN 8ECCION!!8 TJlA NSVERaA~EB 
N.S.T. • NIVEL SEGURO DE TERRACER(A 
B.S.T • BORDE SUPERIOR DE TALUD. 
QBDA • QUEBRADA 
NAME • NIVEL DE AGUA MÁXIMA EXTRAORDINARIA 
BD • BORDE 
TN =TERRENO NATURAL 
HR ~ HORMIGÓN REFORZADO 
EL • ELEVACIÓN 

I

¡NOTA: 1 PARA ESTE PROYECTO SE 
UTILIZARÁ LA SECCCIÓN 
NATURAL DEL CAUCE. 

0+300.00 
----:::p_ ¡"'-··--- . ~~ -~ i~ HO 

r--1 sd si r 110 -
~ Nt:~ 

,. 

r· ~ ~~ 100 f 100 

111 •• .. ... ~ ·20 · 10 o 10 20 :10 

0+180.00 
120 120 

r""__..""""" 
~ 

,·-.üf 
'"' 

¡i t-110 liD 

JL ~~~~~~ ll.":. 

lí ! 
100 100 

-10 4 0 ... •10 o 10 20 •• 

0+060.00 
IZ0,.-------------,-120 

-::~=..., 

110 1 110 

[\. 

- +--t--1-H- i· 
'< 

100 l 
4 lo ... -» -10 o 

100 
10 .. 

NOTA: 
ESTUDIO HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO DEL 
CAUCE NATURAL DE LA QUEBRADA SIRA, PARA 
ESTABLECER LOS NIVELES SEGUROS DE 
TERRACERIA. 
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1.SE RECOMIENDA MANTENER LA SECCIÓN TRANSVERSA~ DE LA 
QUEBRADA LIMPIA PARA GARANTIZAR EL FLUJO SIN INTERRUPCIONES. 

2. LA SERVIDUMBRE PLUVIAL, BE MARCARÁ TRES (3) METROS A PARTIR 
DEL BORDE SUPERIOR DE TALUD. 

3. LOS NIVELES SUPERIOREs DE TERRACERIA DEBERÁN DE ESTAR 1.&0 
METROS POR ENCIMA DEL NAME, PARA EVITAR RIESGOS DE INUNDACIÓN. 
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NOTA: 
T8E RECOMIENDA MANTENER~ SECCIÓN TRANSVERSAL DE~ 

QUEBRADA ~IMPlA PARA QARANTlZAR EL FLUJO SIN INTERRUPCIONES, 
2. ~ SERVIDUMBRE PLUVIA~, BE MARCARA TRES 131 METROS JI PARllR 

DEL BORDE SUPERIOR DE TA~UD. 
3. ~OS NIVELE& SUPERIORES DE TERRJ\CERIA DEBERÁN DE ESTAR 1.50 

METROS POR ENCIMA DEL NAME, PARA EVITAR RIE8008 DE INUNDACIÓN. 
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ESTUDIO DE IMPACTO IENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LA ES CORREGIMIENTO DE SAN lr'\URBt=l --
PABLO VIEJO, DIS!I'RITO DE DA VID" 

Anexo 6 - Planta de pluvial 
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ESTUDIO DE IMPACTO A!MBIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LA LES, CORREGIMIENTO DE SAN lr\UAM _ ... _ 
PABLO VIEJO, DI TRITO DE DA VID" 

Anexo 7- Prueba e percolación hoyos PTAR 
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INFORME DE RUEBA DE PERCOLACIÓN 

O Proyecto: Residencial Laurel s Hoyo 12- Lote PTAR 
O Propietario: San Pablo Deve opment Group, S.A. 
O Folio Real: N°21578 
O Código de ubicación: 4510 
O Fecha: 18 de marzo de 2024 
O Realizado por: Lic. Y aninne da 

l. Objetivo: Determinar la ca acidad de absorción que presenta el suelo, para la. 

construcción de la vivienda. 

2. Localización: Corregimiento e San Pablo Viejo, Distrito de David. 

3. Tipo de suelo: Semi arcilloso imoso. 

4. Metodología de trabajo: Se ealizaron dos hoyos a una profundidad de 60 cm con 

diámetros de 30 cm cada uno. espués de cada perforación, se saturó los hoyos en un 

período de 24 horas. El siguie te procedimiento fue medir el descenso del nivel del 

~oua cada 5 min. 

5. Conclusiones: Con los resul dos obtenidos se puede afmnar que el suelo presenta 

buen campo de filtración. 

6. Apéndice: Se adjunta resultad s. 

1 
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Hora de inicio: 10:40 a.m. 

D~TOS DE CAMPO 
tasa de in.ítltración 

tiempo profundidad djj erencia de profundidad (mini cm) 

o 40 1 o o 
5 43 3 1.7 

10 ! 46 3 1.7 

1s l 48 2 2.5 

20 1 50 2 2.5 

25 1 51 1 5 

30 52 1 5 

promedio 2.63 

1 

PROMEDIO DE 
INFILTRACION 

2.63 

1 

Con ideraciones de diseño 
Tasa de infiltración (t) 1 3.06 minlcm = 7.07 minlplg 
Consumo de arua 1 80 gppd 
% de descarga 80% 
Producción de aruas residuales l 64gpd 
habitantes 1 5 personas/vivienda 
Caudal de descarJ?;a Qdes 320 gpd 
Ancho de zanja (w) 1 60cm 
Espesor de cama de piedra 45cm 
Altura de agt!_as servidas 1 l iSO cm 

1 



Área de infiltración requerida 

A= (Qdes*..Jt )15 

A= (320**..J6.68 )/5 

A=165.41 piel = 15.37 m2 

Longitud requerida de la tubería 

L=A/w 

L= 15.37/0.60 

L=25.62 m 

Se debe colocar una línea de 26 me s lineales por 0.60 metros de ancho sobre una cama de 
0.45 metros de espesor. 

1 





INFORME DE RUEBA DE PERCOLACIÓN 

D Proyecto: Residencial Laure es, Hoyo 13- Lote PTAR 
D Propietario: San Pablo De lopment Group, S.A. 
D Folio Real: N°21578 
D Código de ubicación: 4510 
D Fecha: 18 de marzo de 2024 
D Realizado por: Lic. Y aninne Miranda 

l. Objetivo: Determinar la ca cidad de absorción que presenta el suelo, para la 

construcción de la vivienda. 

2. Localización: Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David. 

3. Tipo de suelo: Semi arcillos limoso. 

4. Metodología de trabajo: Se realizaron dos hoyos a una profundidad de 60 cm con 

diámetros de 30 cm cada uno. Después de cada perforación, se saturó los hoyos en un 

período de 24 horas. El sigui nte procedimiento fue medir el descenso del nivel del 

agua cada 5 min. 

5. Conclusiones: Con los resul dos obtenidos se puede afirmar que eLsuelo presenta 

buen campo de filtración. 

6. Apéndice: Se adjunta resulta s. 

1 
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Hora de inicio: 11:00 a.m. 

I ATOS DE CAMPO 

1 

1 di 
tasa de infiltración 

tiempo profundidad erencia de profundidad (mini cm) 

o 39 1 o o 
5 43 1 4 1 1.25 

10 46 3 1.7 

15 48 2 1 2.5 
20 50 2 2.5 

25 51 1 5 

30 52 1 5 

promedio 2.46 

PROMEDIO DE 
INFILTRACION 

2.46 

Con.sideraciones de diseño 
Tasa de infiltración (t) 3.06 minlcm = 7.07 min/p}2 
Consumo de a~rua 80 gppd 
% de descarga 80% 
Producción de a~mas residuales 642J)d 
habitantes 1 5 personas/vivienda 
Caudal de descan!a Qdos 1 320 2J)d 
Ancho de zanja (w) 1 60cm 
Espesor de cama de piedra 1 45cm 
Altura de aguas servidas 150cm 

1 

1 1 



Área de infiltración requerida 

A= (Qdes*..Jt )/5 

A= (320**..J6.25 )/5 

A=160 pie2 = 14.86 m2 

Longitud requerida de la tubería 

L=A!w 

L= 14.86/0.60 

L=24.77m 

Se debe colocar una línea de 25 metr . lineales por 0.60 metros de ancho sobre una cama de 
0.45 metros de espesor. 

1 
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Hora de inicio: 7:40a.m. 

D TOS DE CAMPO 
tasa de infiltración 

tiempo 1 profundidad difi rencia de profundidad (min/cm) 

o 38 o o 
5 42 4 1.25 

10 45 3 1.7 

15 47 2 2.5 

20 49 2 2\5 

25 50 1 5 

30 51 1 5 

_promedio 2.56 

PROMEDIO DE 
INFILTRACION 

. 

2.56 

Cons deraciones de diseño 
Tasa de infiltración (t) 1 3.06 minlcm = 7.07 minlplg 
Consumo de a!rua 1 80swJ>d 
% de descar2a 1 1 80o/o 
Producción de a2Qas residuales I 642J)d 
habitantes 1 Spersona~enda 

Caudal de desc31"2a Qdes 320 gpd 
Ancho de zan.ia (w) 60cm 
Espesor de cama de piedra 45cm 
Altura de a20as servidas l tSOcm 

1 



Área de infiltración requerida 

A= (Qdes*..Jt )/S 

A= (320**..J6.SO )/S 

A=163.17 pie2 = 1S.1S m2 

Longitud requerida de la tuberia 

L=Aiw 

L= 15.15/0.60 

L=2S.2Sm 

Se debe colocar una línea de 26 metrbs lineales por 0.60 metros de ancho sobre una cama de 
0.4S metros de espesor. 1 





ESTUDIODEIMPACTOLNTALCATEGOIÚAD 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LA k...-LES CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, Drlt~RITO DE DA VID" 

Anexo 8 - Estudios de suelos 



MUE TREO 
p 

David 14 de diciembre de 2023 Paglde21 

PREPARADO, PARA: SAN P~O DEVOLOPMENT GROUP S.A. 

PROYECTO: URBANIZACÍON RESIDENCIAL. LOS LAURELES .. 
DISTRITO DE DA VID .. slN PABLO VIEJO~ PROVINCIA DE 

CHIRIQUI, RltPUBUCADE PANAMA 
Estimados señores: 

Presentamos rroiiDe de pruebas solicitadas por el 

interesado, a terreno ubicado en fl Proyecto, RESIDENCIAL LOS 

LAURELES, SAN PABLO : O, DISTRITO DE DA VID, 

PROVINCIA DE CHIRIQUI, PUBLICA DE P ANAMA. 



s.:.!"ÓO· --==---
~ ÑIIViiP!'!llcnico - E!IIIC!ic$ de SUElos 

ANTECEDENTES 
Dnid 14 de dicietlll= de 2023 Pag2de21 

EL ESTUDIO TECNICO TE EN EL MUESTREO Y PRUEBAS DE 
LABORATORIO CBR; BAJO LAS NORMAS DE CONSTRUCCION 
ESTABLECIDAS Y SU ESTIJDI DE LABORATORIO, PARA EL DISEÑO DE 
CALLES, EN LA URBANJZACI N LOS L-\URELES, SAN PABLO VIEJO, 
PROVINCIA DE CHIRIQUI, AJO QUE LO DESARROLLA ZARATE & 
ATENCIO S.A. 

Antecedentes Generales: 
El área del Proyecto se encuentr en DAVID, PROVINCIA DE CHIRIQUI, Es un 
área DE LLANURA, de geogr ía PLANA, los estudios de los muestreos 
realizados, es para la prueba de BR y su posterior diseño de elementos que 
componen las calles internas de u proyecto urbanístico. 
EL ESTUDIO DEBE DE SOLUCI NARLO SIGUIENTE: 

• Amplia el conocimiento de la características flSico resistentes que componen el 
subsuelo del terreno, para esta~lecer los componentes que se deben adicionar para 
la mejora y estabilización, de ~os mismos. 

• Determinar las caracteristicas eomorfológicas de los componentes del suelo. 

GEOTECNIA DEL SUELO: 

Su objetivo es determinar los compon nres para proyectar soluciones de carácter técnico 
en el proyecto. 

• Basados en estos datos se pu de optimizar y mejorar el suelo, para la protección 
y estabilidad de los suelos b y sub-base de las calles del proyecto 

• Los resultados de los e tu io amplían los conceptos geomorfo16gicos del 
diseño. 

162-



CIO S.A. 

MARCO GEOLOGICO 
Da1.id 14 de dieicmb~ de 2023 Pag3de21 

SEGÚN LO DESCRIBE EL MAPA '-T'"" . ..,. ..... ..,~ ..... ..., DE PANAMA., LAS AREAS DE DAVID Y 
ZONAS CERCANAS; ESTAN POR, LIMOS Y ARENAS DE ORIGEN 
SAPROUTICO Y SU COMBINAOON ARCILLAS Y SUS TRANSFORMAOONES DE LA 
METEORIZACION EN ROCAS DE ORIGEN PLUTONICQ-SEDIMENTARIO. 
CONSOLIDADOS DE OXIDAOON Y SUS RIOS. MA1ERIAL ALUVIAL, ARENISCAS 
TOBACEAS, LUTITAS CAUSAS FORAMIDIFERAS, ARENISCAS Y 
COMGLOMERADOS. 

( 

937 

LJ!\J~._~ ALTAS ESTAN EN ESTRECHA RELACION CON 
DE LOS TERRENOS, LAS LADERAS Y 

AGUAS DE LLUVIA, TRANSFORMANDOLAS EN 
LAS QUE, AL ENCONTRAR NIVELES 

RETENCION SUPERFIOAL, LAS QUE ORADAN 
nn,,..-rn,..,. SE HABREN CAMINO, TRANSFORMANDO EL 

335000 336000 



/ W 

ÁRATE & ATENC O S.A. 

LOCALIZAOONE1 APROXIMACIO 
David 14 de diciembre de 2023 

Pag 4 de 21. 

PRUEBAS REALIZADAS EN AS DE PROYECCION DE CALLES. 



-. 

RESULTADOS DE CAMPO 
D Vid 14 de dicicmbr.: de 1023 

ESTA FINCA HA ESTADO CONF 
PROYECTADA LUEGO A URB 

Pag 5 de2 1. 

TUDIO. 

LAS AGUAS DE INFILTRACION AGUAS DE IMBIBICION, QUE FLUYEN EN 
LOS NIVELES BAJOS (MAS QUE TODO, EN EPOCA DE MUCHA 
PRECIPITACION LLUVIOSA) GULARMENTE BUSCAN LOS CORTES Y 
NIVELES MAS BAJOS, PARA F DIR HACIA COTAS MAS BAJAS, (RIOS Y 
QUEBRADAS) ANEGANDO L SUPERFICIE POR TENER CAPAS DE 
MATERIAL IMPERMEABLE, CO O CAMA PARA ESCURRIR, SIN EMBARGO, 
HA Y ZONAS DE MENOR P ABILJDAD Y MAYOR DRENAJE QUE 
PERMITE LA PERCOLACION RAPIDA DEL AGUA. EN EL PROYECTO, 
SERAN LOS CANALES Y CUNET S QUE EFECTUARAN ESTE TRABAJO. 

SE ESTABLECE, ENTONCES, Q EL NIVEL FREATICO SE ENCUENTRA A LA 
PROFUNDIDAD DE COTAS AJAS DEL TERRENO, Y DEBE SER 
CONSIDERADO SI SE PROYECT CONSTRUIR ESTRUCTURAS MAYORES. 
SI ES NECESARIO, DEBE RE..-~L<..JJr.u. ...... E ESTE ESTIJDIO. 

NUMERO DE 
PRUEBA 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 

APROXIMADAS 

C.I\LLE lera-FRENTE ALOTE 91 
CALLE 2da -FRENTE A !-OTE 6 
CALLE 3era-FRENTE A OTE 41 



NIVELES FREATICOS: 
David 14 de diciembre de 2023 

LOS NIVELES FREATICOS EN EL J.L.l'~L,v. 
COTA DE NIVEL DE CANALES DE ..av.._..,..,._....,.,..., 
CERCANO, (APROXIMADAMENTE 
ENCONTRADAS EN EL TERRENO 
ABSORCION DEL SUELO, NO SE LE 
MUCHA LLUVIA. LAS AGUAS DE 
ALTA ABSORCION Y BUSCAN ~nu .... 1.Vn 
PENDIENTE Y HACIA LA CAPA FREA 

/.56 
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le ZÁRATE &ATE ~e S.A. ,_..., 
Oisel!o~-Eskdosde~ • -

CU-3U ttii.Utl - ---

CONCLUSIONES Y RECO \IENDACIONES: 

DKvid 14 de diciembre de 20?.-3 Pag d~-1. 

RESULTADOS DE LOS ANALIS1S 

NUMERO DE CBR SUB Clas. Textural RESULTADO 
MUESTRA R ~ANTE -. 

N-1 I~E 10.0 15.2 1 Suelo CUMPLE 
~ 14.0 Arcillo limoso 

NUMERO DE CBR SUB Clas. T extural RESULTADO 
MUESTRA R. ~ANTE 

N-2 14.8 hE 10.0 Suelo CUMPLE 
¿~ 14.0 Arcillo limoso 

NUMERO DE CBR SUB Clas. Textural RESULTADO 
1 

MUESTRA R. ~ANTE 

N-3 14.0 1E 10.0 Suelo 1 CUMPLE 
' 14.0 Arcillo limoso 

~-uMERO DE CBR ~:u Oas. Teitural RESULTADO 
. MUESTRA 

N-4 14.0 I E 10.0 Suelo CUMPLE 
} 14.0 Arcillo limoso 

NUMERO DE CBR ~~E ~ Clas. T extural 1 RESULTADO 
MUESTRA 

N-- 14.0 I E 10.0 Suelo CUMPLE 
- - A 14.0 Arcillo limoso 

NUMERO DE CBR SUB Clas. Textural RESULTADO -
MUESTRA RA,iSA.NTE 

N-6 14.0 r E 10.0 Suelo 1 CUMPLE 
A 14.0 Arcillo limoso 

r--" 
9 \,. 

2)4 
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David 14 de diciembre de 2023 Pllg 8 de 2 1. 

RESULTADOSDELOSANAL~I 

NUMERO DE CBR Clas. Textural RESULTADO 
MUESTRA 

N-7 14.2 Suelo CUMPLE 
Arcillo limoso 

NUMERO DE CBR Clas. Textural RESULTADO 
MUESTRA 

N-8 14.0 Suelo CUMPLE 
Arcillo limoso 

NUMERO DE CBR SUB Clas. Textural RESULTADO 
MUESTRA ANTE 

N-9 13.5 E 10.0 Suelo CUMPLE 
14.0 Arcillo limoso 

CBR Clas. Textural RESULTADO 

14.0 Suelo CUMPLE 
Arcillo limoso 

NUMERO DE CBR Clas. Textural RESULTADO 
MUESTRA 

N-11 13.8 Suelo CUMPLE 
-. Arcillo limoso 



. . 

CO CLUSIONES Y RECO 

David 14 de diciembre de 2023 Pag 9 de 21. 

CONCLUSIO : LOS TIPOS DE SUELOS EN LOS TERRENOS A PRUEB~ 
GUARDAN GRAN SIMILITUD GEOMORFOLOGIC~ LO QUE DEFINE 
lThllFORME EL TIPO DE SUELO LO LARGO DE LA ZONA ANALIZAD~ CON 
LEVES VARIACIONES EN LOS E EESORES ESTRATIGRAFICOS Y ALGUNAS 
DISCONTINUIDADES GEOM;¡RF LOGICAS. 
LAS PRUEBAS CBR CUMPLEN ESTAN DENTRO DE LOS PARAMETROS 
ESTABLECIDOS PARA UN P DE CALLE ESTANDAR. 

CONCLUSIONES Y RECOMEND ClONES: 

RECOMENDACIONES: CONFEC. IONAR LAS CALLES Y A VENIDAS SEGÚN 
LO EXIGE EL DISEÑO Y LAS NO EXIGIDAS PARA ESTE PROYECTO . 

IS'f 
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PERFll..ES DE LABORATORIO: 

David 14 de dic:iemb.re de 2023 P:tg: 10 de 21. 

PRUE DE LABORATORIO 



PRUEBADE CAPAC DAD DE SOPORTE DEL SUELO 
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PRUEBA DE CAPAC lOAD DE SOPORTE DEL SUELO 1 
ZARA TE & ANTENCIO S.A. 
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PRUEBA DE CAPAC lOAD DE SOPORTE DEL SUELO 
ZARA TE & ANTENCIO S.A. 
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PRUEBA DE CAPAC DAD DE SOPORTE DEL SUELO 1 
ZARA TE & A.'lloj'TENCIO S_-\. 
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PRUEBA DE CAPAC DAD DE SOPORTE DEL SUELO 1 
ZARA TE & ANTENCIO S.A. 
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ESTUDIO DE IMPACTO rmiENTAL CATEGORÍA ll 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LAljlRELES CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" 

Anexo 9 - Plano de pr tección de la quebrada SIRA 
serví umbre hídrica 
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LÍMITES DE CORREGIMIENTOS 

PROVINCIA DE CHIRIQUI 

\ 
1 
( 
1 

\ 

02 ( 
/ 
\ ¿ __ , 

_ _./\:' 
," ..,1 

A. PROVINCIA DE CHIRIQUf 

a. Distrito de David 
01. Correslmhmto de San Carlos 

Coor<le~odaa Slslomo ao Rortoronaja IJTII!•HN 
WGS84 • Proyecto Los Laureles· Area da 

Protección Hld~ca 

• Proyecto 

03 

02. Corregimiento de Bágala 
03.Correalmtento de San Pablo VIejo 

335000 

IMÁGEN SATELITAL CUERPOS HiDRICOS EXISTENTES 
Y MARGEN DE PROTECCIÓN 

Estudio de Impacto Ambiental (EsiA) 
Categoria 11 

PROYECTO: 
"Residencial Laureles" 

Promotor: San Pablo Development Group, S.A 

Corregimiento de San Pablo Viejo, 
Distrito de Oaviri, 

Provincia de Chiriqui 

POBLADOS 

• Lugar poblado 

RED VIAL 

--- Vías principales 

Calles 

Caminos 

HIDROGRAFÍA 

--.rv--- Rlos y quebradas 

Lagos, lagunas 

ESTRUCTURAS 

Edificios 

---- Corregimientos 

CUERPOS HÍDRICOS 

Cauce de rfos y 
quebradas 

MARGEN DE PROTECCIÓN 

-
Franja de bosque 
ambos ludos del cauce 
no menor u 1 O metros. 
(Art. 23. Legislación 
Forestal, 1994) 

Bosques latifoliados 
mixtos secundarios 

ÁREA DE INFLUENCIA 

~---, Fase 1 

r·-·-·¡ 
1,_,_,,; 

® 

Fase2 

Área no 
Desarrollable 

Vértices 

Proyección Universal Transversal de Mercator 
Zona 17Norte 

/fa 
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ASTRlD ENDRINA VEGA WARTINEZ .: _ 
¡JIGSIIERA CIYll • 

IDONE IDAD N'2020 ·005·027 

I:==J SERVIDUMBRE H[DRICA 

SERVIDUMBRE HIDRICA 
ESC.:1:750 



-
COORDENADAS 

LINEA 

L1 

L2 

L3 

L4 

LS 

L6 

L7 

L8 

L9 

L10 

L11 

L12 

L13 

334501.90 

334567.M 

334563.38 

334560,80 

334552 80 

JJ454!il.14 

334545 Ul 

334542.10 

3345J.IU1 

334526,58 

334517.33 

334485.35 

334483 65 

937361.66 

!ii3T360.29 

937373.95 

937379.82 

937392.44 

937397.60 

937406.47 

937409.26 
-

937423.02 

937426,96 

937431,10 

937446 21 

937450.36 

L 14 334474.77 937455 37 

L 15 334472_34 937451.18 
f-----t---t-----1 

L16 33446560 93745263 

L17 937462,02 

l18 334455 53 937472.15 

l19 334445.73 1~ 
~ 334440.03 937487 47 

COORDENADAS 

LINEA 

l21 334435,52 9)7497.16 

L22 334432.21 937$08 57 

L2J 334431.27 937511.83 

l24 334429,76 937517.25 

l25 334419.00 937$32.06 

L26 334420.80 937535.48 
1'""""L27 334412.15 937&47.84 

~ 334432.23 937573,15 

L29 334428.07 937577.31 

f-L- 3-0 -+-, -44- 22 50 1137 579.85 

L31 334420.68 937562.26 

L32 334416.35 937587.96 

L33 334406.33 937606.76 

L34 334395,40 937619,97 

L35 334387,07 937&26.516 -L36 334Ja4 75 - L37 334354.50 937656.91 
-

L38 334349.60 i37658.3ti 
1--t-- :-

L39 334340.50 937&67.29 -----
L40 334338.45 937669.48 

·---

U$ 3344!15.14 OJ7J.n,'iJ7 

l- l-08-jf-)-344---'-VO.Ol 9l1lU.!9 

I-LW-+-.,-:4-000_ .ao_ U73,4,01 

l98 lJ.4 fi01 .91 9J71 18.21 

r-- ·-
COORDENADAS 

1-- ·-
LINEA E N 

1~'33433607 ~ 
L42 334323.01 937662.54 

L43 334294.8!il 937716.47 

l44 334289,24 937717.65 

l45 334286,06 937714.59 

L46 334284.08 937717,38 

L47 334281,03 937724.84 

~ 334282.05 937727 69 

~· 334281.63 937132.57 

e-;:;- 3342.0... 931736 67 
1---~ 

L51 334278,91 937738,68 

L52 334267.98 937740 75 

l53 334256 42 937750.64 

L54 334223.99 937115 52 

L55 334235,36 931704.80 
----

L56 334253 71 937690,44 

L57 334269,69 937683,10 
I-----

L58 334272.92 937680,47 
- -

L59 334265.94 937674 07 
I-

L60 334295.78 937660 76 
~ 

FrRMA .tJ 
~ J .5 de-l 26 de enero de 1959 

Junta Tecruca de Ingeniería y Arc¡uitecturn 



ESTUDIO DE IMPACTO IENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: "RESIDENCIAL LA~LES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DI TO DE DA VID" 

11"\URBA _,...._ 

Anexo 10- Lista de firmas de Reunión comunitaria 

22 



REUNIÓN INFORMAlr.¡A- ESIA CATEGOR(A 11 

PROYECTO 11RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DISTRITO DE DAVID" 

FECHA: 24 ck ~ T\1bee ckiL0'2~ 
HORA: 5 : 00 p rt1 - (O~ 00 p nJ 

UBICACIÓN: eon Vak,\o ~ ,'"ejo 
No. Nombre completo Lugar de residencia Cédula 

1 

2 

3 

4 

6 

7 

7--!7f'6 
9 

10 4 -?:?5--JO 

11 

12 



REUNIÓN INFORMA 11 1 A- ESIA CATEGOR(A 11 

PROYECTO "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DISTRITO DE DAVID" 

FECHA: 2.4 ~ Ociabre de 2024 

HORA: 'S:OO - (ó ·. oO ~(Y] 

UBICACióN: ::00 f6.W o Vi=o 
No. 

2 

3 

4 

5 

Nombre completo Lugar de residencia Cédula 

r-: ~~~~~~~----~~~~~~--~~~~~~~~a a~ 
8 

9 

10 

11 

12 



REUNIÓN INFORMATIVA 

24 de octubre de 2024 

RI!POBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE CHIRIQUI 

DISTRITO DE DA VID 
CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO 

ESTUDIO DE 1 PACTO AMBIENTAL CATEGORIA 11 

PROYECTO: 

"RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DISTRITO 

PRO OTOR: 
SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A 

U'\UAMI'\ 

CON8UL TORI!8: 

lng. Zulelka lbáftez IRC-077-2009 
lng. Ellecer Castillo IRC-039-2019 

Lic. Dloseneth AponteiRC-018-2020 
Uc. JennHer Escobar IRC-01-2024 



Actividades por realizar para los Estudios de impacto ambiental- Categoría 11 
Residencial Laureles, corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de David 

LEVANTAMIENTOS DE 
LINEA BASE-TRABAJOS DE 
CAMPO 

Componente 
Socioeconómico 

Componente 
Físico 



Actividades por realizar para estudios de Impacto 
Ambiental 

~-----=-=----~~ ---l 
~ - ----~ -'-'~_2~:"' - 1 _, 

< 10.00 

UFC/100 mL 900.00 < 250 UFC 

NMP/100 mL 57940.00 N.A. 

~S/cm 100.90 N.A. 

mg/L 19.08 < 3.00 

mg/L 7.85 >7.0 

UpH 7.96 6.5-8.5 

mg/L < 7.00 <50 
oc 27.30 ±3°C 

UNT 15.60 <50 



Actividades por realizar para estudios de Impacto 
Ambiental 

..._ Las actividades por realizar para cada componente son: 

Biótico 

• Características 
de la Flora 

• Inventario de 
flora 

• Características 
de la fauna 

• Inventario de 
fauna 



Actividades por realizar para estudios de 
Impacto Ambiental 

~ Las actividades por realizar para cada componente son: 

Socioeconómico 

Social 
- Reunión con las 

- Identificación de actores 
claves 
- Aplicación de encuestas 
- Reuniones comunitarias 

Cultural 
-- - Sondeos Arqueológicos 

- Identificación de 
áreas con valor cultural y 1 o 
arqueológico 



Medidas de mitigación frente a los posibles 
impactos negativos 

Programa de control calidad de aire, ruido y vibraciones 

Programa de protección de suelos 

recursos hidricos 

Programa de protección de flora y fauna 

Medidas de protección de Recursos históricos y culturales 

Plan de Capacitación y Educación Ambiental 

Plan de reforestación y engramado 

Plan de manejo de residuos liquidas y sólidos 



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

10,635.07 8.50% 

472.04 0.3SOAi 

4,053.93 

46'7.54 0.37% 

11067.503 0.85% 

262.10 0.21% 

226.40 0.18% 

7.46% 



PROPUESTA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

.. 

.. 



PLANTA O TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

- En la Ley W77 de 28 de diciembre de 2001 Que reorganiza y moderniza el Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales y dicta otras disposiciones, se indicaba en el Capítulo VIII Tarifas, tasas y 
políticas de subsidio, artículo 41 "Los promotores de proyectos urbanísticos y las instituciones del Estado 
que desarrollen o promuevan este tipo de proyectos. están en la obligación de traspasar sus sistemas al 
IDAAN. a titulo gratuito. en un plazo no mayor de trescientos sesenta y cinco días, contado a partir de la 
terminación del proyecto. El IDAAN verificará que las urbanizaciones que construyan 

- Capítulo IX prestación del servicio, artículo 52, "EI/DAAN se obliga a recibir, operar y mantener en óptimas 
condiciones todas las plantas de tratamiento de aguas residuales entregadas, que construyan /os 
promotores de vivienda de interés social hasta un máximo de quince mil balboas {B/15, 000). según lo 
determine el Órgano Ejecutivo, mediante la reglamentación". 

- Por su parte el Decreto Ejecutivo W268 de 6 de junio de 2008 "Que reglamenta el traspaso de los sistemas 
o plantas de tratamiento de las aguas residuales, de conformidad a Jos articu/os 41 y 52 de la Ley 77 de 28 
de diciembre de 2002, que reorganiza y moderniza e/IDAAN y se dictan otras disposiciones" 

- ~. 



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Surge entonces la Resolución N•JD-3286 del Ente regulador de los servicios públicos de 
22 de abril de 2022, donde se indica en los considerandos: "Que el artículo 13, numeral 7 
del Decreto Ley No. 2 de 7 de enero de 1997, modificado por la Ley No 77 de 28 de 
diciembre de 2001, establece que además de las funciones y atribuciones generales 
establecidas en la Ley 26 de 1996, el Ente Regulador tendrá, en relación con los servicios 
de agua potable y alcantarillado sanitario, la función especifica de otorgar licencias 
temporales a personas naturales o jurídicas que requieran servicios de agua potable y 
alcantarillado sanitario para su desarrollo, en los casos y lugares en que el IDAAN no 
esté en capaqidad en ese momento de ofrecer dichos servicios" 
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OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PTAR 

Surge entonces la Resolución NoJD-3286 del Ente regulador de los servicios públicos de 
22 de abril de 2022, donde se indica en los considerandos: "Que el artículo 13, numeral 7 
del Decreto Ley No. 2 de 7 de enero de 1997, modificado por la Ley No 77 de 28 de 
diciembre de 2001, establece que además de las funciones y atribuciones generales 
establecidas en la Ley 26 de 1996, el Ente Regulador tendrá, en relación con los servicios 
de agua potable y alcantarillado sanitario, la fUnción específica de otorgar licencias 
temporales a personas naturales o jurídicas que requieran servicios de agua potable y 
alcantarillado sanitario para su desarrollo, en los casos y lugares en que el IDAAN no 
esté en capacidad en ese momento de ofrecer dichos servicios" 
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EVIDENCIAS DE PTAR EXISTENTES, OPERATIVAS Y 
CON SUS MANTENIMIENTOS POR LA PROMOTORA 

PTAR FASE 11 PTAR FASE 1- Res. 
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MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

EGIONAL DE CHIRIQUÍ 

MEMO 0-DRCH-0126-1510-2024 

LA PALACIOS 
Directora de Eval ción de Impacto Ambiewa¡~:========::.l 

.... 
·:..~ ·~~ ~· ) M!NIST'ERIO DE •\MBIENTE 

1 DIRECCIÓN R~GION•.~ 
Director Regional de Chlriquí L CH!m:.'uí . 

-- -·-_} 
Respuesta a DEE A-049-2024 

15 de octubre de 024 

1 
Por este medio, se remite respuesta a DEEIA-049-2024 referente a la notificación de la no 
aclaratoria DEIA-DEEIA-AC-0122-20p9-2024, por medio del cual se notifica a la señor 
ROSARIO E. GONZALEZ G, Re.,resentante Legal de la empresa SAN P ABL 
DEVELOPMENT GROUP, S.A., del Estudio de Impacto Ambiental, categoría 1 
RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO 
DISTRITO DE DA VID. 

Sin otro particular, 

EPCI':,/tg 1 

MINISTERIO DE 
REPUBLIC A DE PANA~Á AMCIENTE 

:JikE . : ··~ DE EVALUACIÓN DE 
¡¡,; ,·,..,e; o AMBiENTAL 

David, Vía Red Gray, Provincia de Chi ·quí (507) 500-0922 1 www.miambiente.gob.pa 
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DEPARTAMENTO DE EVALUACI N DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 20 de septiembre de 2024 

DEIA-DEEIA-AC-0122-2009-2024 

Señora 

ROSARIO ESTELA GONZÁLEZ GUT,ERREZ 

Representante Legal \ 
SAN PABLO DEVELOPMENT GROU , S.A. 
E. S. D. 

Respetada Señora González: 

De acuerdo a lo establecido en el artículo del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 marzo de 2023 . 1 

solicitamos la primera información aclaratoha al Estudio de Impacto Ambiental (EsiA) Catego ' 
11, titulado "RESIDENCIAL LAURELES-, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJ 

DISTRITO DE DA VID" a desarrollarse en el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de Da\' d 
provincia de Chiriquí, que consiste en lo si tiente: 

l. La Dirección de Política Ambiental, mediante nota DIP A-191-2024, remite sus comentario 

EsiA, en la que señala lo siguiente: ± ... Hemos verificado que, el ajuste económico 
externalidades sociales y ambientales y análisis de costo-beneficio final de este proyecto _ 
presentado. Sin embrago, encomram algunas deficiencias técnicas que requieren 

mejoradas, las cuales se indican a conril uación revisadas.· 
a. El flujo de fondos del análisis con6mico debe ser construido para años complet 

(año O al año 7). de manera qu pueden ser estimados correctamente los indicador s 
de viabilidad socioeconómica y ambiental del proyecto. 

b. El monto de la inversión inclui~o en el Flujo de Fondos debe coincidir con el mono 

global de la inversión de la pá~i"na 64 del Estudio de Impacto Ambiental. 
c. Para estimar el impacto dei'\ royecto sobre la economía local y regional, 'e 

recomienda aplicar el efecto nn tiplicado, determinado por el CONEP para el sect r 
construcción. 

d. Se recomienda verificar el \'UL r monetario del impacto "incremento de proce 

erosivos" ya que puede estar so re estimado. 
e. Si se utiliza la metodología de transferencia de valores, debe indicarse el país 

origen del valor utilizado y real ~ar los ajustes correspondientes. 
f Se recomienda incluir los costo operativos del proyecto. 
g. Para impactos relacionados con recursos biológicos, se recomienda expandir el val 

monetario estimado a todos los i1o de periodo de análisis. 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 Repúbll 
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h. El valor estimado para el !m acTo "soluciones habitacionales del área" puede 

incluido como "ingresos espe ·ado del proyecto". 

2. Mediante MEMORANDO DSH- . 453-2024. la Dirección de Seguridad Hídrica, so · 
lo siguiente: 

a. " ... Indicar como se pue ~ asegurar que las fuentes subterráneas tiene 

capacidad para abastecer 1 s 241 lotes residenciales y 7 lotes destinados para 1 

públicos, si el EsiA no pres nlan las pruebas de bombeo. 

b. Indicar si las áreas verdes el proyecto serán revestidos con grama, tomcmd e 7 

cuenta que se proyecta el e ablecimiento de 7 lotes destinados para usos públi 'O , 

tales como parque vecinal} 6 parques infantiles. 

c. Presentar las coordenadas f'eográficas de la ubicación puntual de los 3 po:zo 

cual debe estar presente en ~l mapa y en la redacción del EsiA. 

d. Entregar la docwnentació~ completa de los 3 pozos, como es el permiso t. 

exploración, prueba de b mbeo de 72 horas y perfil estratigráfico, am 

elaborados por una empres r certificada por MiAMBIENTE y presentados con 

formularios reglamentados or la citada institución. 

e. Detallar cómo será el aba lecimiemo de agua para el residencial, tomando e 

cuenta que son tres fuentes breJTáne.a que se encuentran dentro del polígono 

proyecto y se contempla un olo tanque de almacenamiento de agua. 

f Corregir en el Estudio Hidr lógico e Hidráulico la cantidad de lotes, ya que e1 

cantidad real es de 241 lote residenciales. 

g. Agregar a los planos el sePrr.damiento de la servidumbre hídrica de la Quebr 

Sira, la cual en este caso co1 cide con los 3 metros de servidumbre pluvial.. . .. 

3. ~e~iante nota sin número, la Ataldía Municipal del Distrito de David, destalla 1 
stgmente: 1 

a. " ... Observamos en la visita al proyecto; la ubicación de la Planta de tratamie; ( 

de aguas residuales a men . de 1 O O 15 metros de una fuente de agua VI •c, 

(quebrada Sira); que se ene rga de todo el procesamiento y tratamiento . t.mita i 
de la Urbanización. Por t.mt rior podemos mencionar algunas desventajas de e 1 

sistema: Planta de trawmien~ con Lecho percolador presentado en dicho estud : 
l. Necesidad de espacios cm lio · ... 2. Ineficiencia ante ciertos contaminantes ... '3. 
Producción de olores ... 4. E la etapa de operación después de la entrega, . · 
nuestra región existen antec 

1
lentes de mal manejo de este sistema de tratamien 

incorrectos e ineficientes .. . lfn conclusión, técnica, los filtros o lecho perc:olad 1·. 

desempeñan un papel cruc:idj en el tratamiento de las aguas residuales. Con •u 

mecanismo de acción biológi ·o. estos sistemas contribuyen significativamente a 1 

eliminación de sustancia or . única y partículas contaminantes presentes en 
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agua, transformándola así en un recurso más seguro y reutilizable. Siempr 

cuando el mantenimiento _r manejo se haga correctamente. Por lo anterior 

aprobamos este Sistema de ratamiento de aguas servidas para este proyecto.. ' 

4. Mediante MEMORANDO DCC-5 6-2024, la Dirección de Cambio Climático, 
siguiente: 
'' ... 5.8.2.3 Análisis de identiftcació 1 de peligros o amenazas 

Para este punto el promocor 'con: u~10r deberá utilizar la información generada, a p · 

del estudio hidrológico/hidráulico presentado en los contenidos mínimos del estudio 1 

impacto ambiental. donde los e/emjntos a presentar son los siguientes de acuerdo con 1 
ubicación del proyecto: 

a. Desarrollar la modelación ii11ámica con una visualización de resultados en _ 

con el Modelo HEC-RAS 6.b. o más avanzado con una crecida de Tr 100 añ 

Presentar archivo original .J,nerado por el software. Formato ". prj". 

b. Entregar archivo DEMutili 1ado para hacer el "terrain". Formato (TIFF) 

c. Entregar archivo de georne!T fa generado por la simulación. Formato ". gOl" 

d. Entregar archivo de flujo ge1 erado por la simulación, ya sea flujo permanente o 

permanente. Formato' pOI" ·'. uOJ" 

e. Entregar archivo plan gener do por la simulación. Formato ".pOI" 

f Entregar chivos pdf de secci ne transversales resultantes de la simulación en e 

de que la simulación sea r flujo permanente junto a tabla de coeficientes 

rugosidad, pendiente, y demi información pertinente. Formato (pdj) 

g. Simulación bidimensional re uLtame de la Crecida sin proyecto. La salida se de e 

entregar en formato Shapefil y/o Ráster (TJFF). 

h. Simulación bidimensional rJmllanre de la Crecida sin proyecto. La salida se de }e 

entregar en formato Shapefilf y/o Ráster (TIFF) 

z. Curvas de nivel en formato dizital (shapefile) con y sin proyecto a 1 metro, con u 

tabla de atributos y campo dt elevación datum- WGS84 ... 

9. 8.1 Plan de adaptación al ca 11bio climático 

i. Formulación de las medi~a · de adaptación: Se solicita al promotor con ·ult r 

en esta sección la ident(ft'{-·ación de las medidas de adaptación de acuerdo e ~7 
los resultados del aná/isf actualizado o ajustado según fue solicitado en a 

sección 5.8.3 sobre mine abilidadfrente a las amenazas por factores natural 

y climáticos en el área influencia para la generación de las medidas e 

adaptación. Con ello deperá presentar en una tabla la descripción de l s 

medidas de adaptación a ·mplementar de forma detallada, como se muestra n 

la matriz "Formato de r (erencia para la identificación y descripción de l ,s· 
medidas de adaptación". 
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ii. La identificación de e las medidas de adaptación deberá guiarse p01 

viabilidad yfactibilidatl de su implementación durante el tiempo estipulado 

Matriz. Formato de referencia pa ·a la identificación y descripción de las medida 

adaptación 

Vulnerabilidad 
obtenida frente a las 

Medi( a de Adaptación 
amen~ climáticas en 
la sección 5.8.3 

(Por ejemplo: aumento Medid de adaptación 1: Medida de 

del ru~·e] del mar. adapta ión identificada para atender la 

aumento de vulne~C bilidad obtenida frente a la 

1 

precipitación, eventos amena !a climática. Nota: pued~_n 
climáticos extremos. identif carse una ( 1) o más medidas de 

entre otj:ps, de acuerdo adapta. ión para una am~naza. Por 

con lo analizado en el ejemplp: Sistemas de dren~e eficiente 
apartado 5.8.3. 

1 

1 

Descripción de la 

Medidas de 

adaptadón a 
implementar 

En esta sección se 

deberá describir la 

medida de adaptación a 

implementar de forma 
detallada 

iii. Plan de Monitoreo: e1 promotor/ consultor debe desarrollar un plan d 

monitoreo que contenga ~n programa por fase de desarrollo de proyecto, d01 d 
se identifique el tiempo, el equipo responsable y cómo estará repor 

cumplimiento de cada m ~dida de adaptación a implementar. Así mism 

establecerse la periodíciiad de revisión y actualización del plan de a 

durante la vida útil del proyecto, para que pueda responder a los 

cambios en las condü:. iones climáticos y fortalecerse de la ex 

adquirida en la impleme !ación de las medidas de adaptación. 

Mitigación: 

4.4 Identificación de fuentes de emf'siones de gases de efecto mvernaderos (Sección 
Artículo 25 del D.E. N° 1 de marzo e 2023). 

• Se requiere la inclusión de odas las fuentes mencionadas en otras secciones 

estudio, como la bomba de a 10 para el pozo subterráneo. La actualización de e 

fuentes garantiza que las e 1isiones relevantes sean consideradas y gestiona 

conforme a la normativa vige re fortaleciendo así la eficacia del plan de mitigaci 'n. 

9.9 

• Se debe incluir la fuente de efisión por "Remoción de suelos" ya que se comem l 
en algunas etapas de la cons ·ucción del proyecto se realicen actividades de cor " , 
excavación y nivelación del rreno. 

Plan de mitigación al cambio Jmótico (Sección 9.8.2, Artículo 25 del D.E. N°/ e 
marzo de 2023) 
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El plan de mitigación debe er revisado y actualizado, incluyendo la Tabla 9- J 

para reflejar todas las júem . de GEl identificadas en la Sección 4. 4. Además. e · 
necesario desarrollar un cronograma de actividades que asegure 1 
implementación afectiva d las medidas de mitigación, cumpliendo con .o 
requisitos normativos y co tribuyendo a la redacción de las emisiones de 
durante la construcción del royecto ... 

5. Mediante MEMORANDO-DRC -070-2208-2024, la Dirección de Regional ii 
MiAMBIENTE Chiriquí, solicita: 

a. " ... Se puede indicar que, exi ten especies presentes en el sitio y no fueron descri a 
en el EsiA, como es el caso e árboles que se encuentran dispersos por el rerren • 
arbustos dentro del bosque 1 galería del cuerpo de agua colíndate con el pro_re ~~ 

(quebrada Sira. Por lo ante descrito, se le solicita ·' ... presentar, caracterizac '1 

de flora (existen especies no ·egistradas dentro del EsiA) ... 

b. Aclarar, cómo será el manei de las aguas pluviales que son conducidas hacía 
quebrada Sira. 

c. Tomando en cuenta que la topografía es inclinada, solicitar metodología a utili 
para el desarrollo de ac¡h·idftdes como corte, relleno, nivelación y eliminación 
cobertura vegetal. evitando la afectación del cuerpo de agua. 

d. ..... se logró evidenciar la prrsencia de una fábrica de pailas y sartenes a base 

aluminio reciclado ... Indicaría distancia entre lotes y fábrica de pailas y sarten ·. 
e. Solicitar al promotor medie s en caso de eventos climáticos extremos donde 1 

quebrada Sira pueda afectar a los residentes. 

f Tomando en cuenta que la Pf.J.Ry la quebrada se encuentran próximos y a nh l. 
detallar como el promotor er•itará la contaminación del cuerpo de agua 

g. Indicar el manej~ que se le lbri11dará a ,los res~~s vegetativos que se encuenlr n 
acumulados en diferentes pum os del polzgono ... · 

6. Mediante Nota: 129-UAS-SDGSA, J Ministerio de Salud (MINSA), solicita: 

a. '' ... Ampliar sobre si hay a!Jna industria a menos de 300 metros lineales ... ". 

7. Mediante MEMORANDO DAPB-t -1353-2024, la Dirección de Áreas Protegidas ~ 
Biodiversidad (DAPB), solicita: 

a. " ... Se puede interpretar que el rrélodo de recolecta de macroinvertebrados Cl ·uáLiC 

no fue la correcta. Estos son ut;!iwdo como indicadores biológicos que proporcion )2 

información de la calidad de ag tu. Estos, presentan sensibilidad a la contaminad n 
orgánica y alteraciones del ha itad. Los resultados obtenidos en el presente E 4 

demuestra únicamente el regí tro de Macrobrachium amazonicum, lo cual ' o 
proporciona información sufici nte para determinar la calidad del agua de o 
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quebrada Sira. El tamaño y el/ o de red utilizada para recolectar macro invertebr 
acuáticos puede determinar la ompo. ición y cantidad de familias presentes en un .~ 

puede establecer la calidad de agua ... ,. 
b. En el presente Es!A, se regi. Ir 1 un individuo de la especie Saccopteryx bilineata, 

embargo, en la metodología d 1 inventario de mamíferos, no se especifica cómo u 
capturada esta especie o si se ·alocaron redes de niebla u otro tipo de métodos p r 

la captura de murciélagos ... ". 

8. Mediante Informe Técnico No SS CH-034-2024 la Sección de Seguridad Hídrica d 
Dirección de MiAMBIENTE de Cilljriquí. indica lo siguiente: 

a. ·' ... tomando en considerad(ón los antecedentes de abandono del manejo de tr 
PTAR por parte de las em~resa promotoras y del escaso compromiso por p t·r 
de los residentes para un Jnanejo y gestión adecuada de las PTAR, se requi r 
conocer si la empresa brin~ra el servicio de mantenimiento y el plazo de durac p 
del mismo. De ser nevafÍ1'4la respuesta, consideramos que la promotora deb r 
buscar un sitio más aprop_rfdo para la instalación de la PTAR, toda vez qu 1 
proximidad con la fuente ltdrica y un escaso o mal manejo de la planta, pu d 
causar contaminación de fa fuente hídrica, que es utilizada en la zona p · 
actividades ganaderas y retreatil as. adicional a ello el mal manejo de la mi 1 

también puede ocasionar Ja,,e afectaciones a la salud humana. 

b. ... Con respecto a la em!Íación de las aguas pluviales, el promotor deb r 
garantizar que las obras a Iealí.zar y la fuente hídrica receptora (quebrada i ó 
posean la capacidad de cor ducir las aguas pluviales sin causar afectación a () 
predios inferiores y los qz e se encuentren colindantes, este punto es de l'T a 
importancia. debido a que . i ten antecedentes de desbordamiento de la Quebr 
Cirá en época lluviosa, la fuente hídrica en mención ha presentado creci ·a. 

extraordinarias ... " 
c. Durante el recorrido por la _uebrada Cirá, la ingeniera de la promotora nw.n(fe ·t 

que posiblemente realizar id 1 un muro de gaviones en el margen izquierdo de 1 
Quebrada en la colindanci! con el proyecto, con el objetivo de prevención, 
requier~ _saber si contemple, ·a dicha obra en cauce ... ". En caso que la respue 
sea positiva, presentar: 

i. Descripción de la bra a construir. 
ii. Coordenadas del área donde se ubicará la obra en cauce. 

m. Impactos y las meJtidas de mitigación a implementar. 

IV. Estudio Hidrológ+o e Hidráulico que contemple la obra en cauce 
construir, elaborad por un profesional idóneo, original o copia notaria a. 
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9. La Sección de Seguridad Hídrica de lla Dirección Regional de MiAMBIENTE de Chiri 
mediante Informe Técnico No SSRHCH-034-2024, detalla lo siguiente: ·· ... dur0111 

recorrido de inspección se observat n dos afloramientos de aguas subterráneas (ojos 
agua), los cuales al momento de la i 1. pecc:ión poseían una cantidad considerable de a 
brotando, en cuanto a este hallcr o es fundamental mencionar que queda sujeto a 1 
aplicación del Decreto No 1 del O. de febrero de 1994 " Por el cual se establece 1 
Legislación Forestal en la Rep úbli a de Panamá'', específicamente el Art. 23 " Qu f[ 

prohibido el aprovechamiento fores /· el dañar o destruir árboles o arbustos en las zo1 a 
circundantes al nacimiento de crut uier cauce natural de agua, así como en las ár 
adyacentes a lagos, /aguas, ríos y uebradas". Esta prohibición afectará una .franja ti 
bosque s de la siguiente manera: L áreas que bordean los ojos de agua que nacen en o 

cerros en un radio de doscientos (20 ~ metros, y de cien (1 00) metros si nacen en terre1 
planos.", tomando en cuenta lo ante descrito, se le solicita: 

a. Presentar descripción det4 ada de la topografía del área donde se ubica o 

afloramientos de agua subteráneas (ojo de agua) y el recorrido del cuerpo de a ~1 

superficiaL 

b. Presentar ubicación de los dps afloramientos de agua subterráneas (ojo de agua ) 
el alineamiento que recorre ~l cuerpo de agua superficial dentro del polígono 

proyecto. 1 

c. Indicar la superficie del rea de servidumbre de protección, tanto de 
afloramientos y el cuerpo <=,e agua superficial, de acuerdo a lo estipulado en e 

Decreto No 1 del 03 de febrJo de 1994 e incluir sus respectivas coordenadas. 
d. Indicar la superficie del ár a total del proyecto, donde se excluya el área e 

servidumbre de protección e los afloramientos y cuerpos de agua superficial e 

incluir sus respectivas coordfnada . 
e. Presentar descripción del p r9yecto actualizada considerando los ajustes que deb 

realizar por la nueva di tribu[ión. 
f. Presentar Estudio Hidroló~~·co e Hidráulico del cuerpo de agua resultante 1 

afloramiento de agua ubterr ' ea identificadas dentro del polígono, elaborado p r 
un profesional idóneo, origin o copia notariada. 

g. Indicar posibles impactos, a l rtar las medidas de mitigación y plan de acción p a 

evitar afectaciones de los a oram iento de agua subterráneas (ojo de agua) y 
cuerpo de agua, durante l vida útil del proyecto (etapa de construcción , r 

operación). 

1 O. En el punto 4. Desc_ripción del_proyfto, obra o activ_idad, pág. :2 ~el ~siA, detalla: " 
proyecto a construzr es un reszdenc1~ de JI Has + ).828.92 m~ .. . ; sm embargo, en a 
Tabla 4-1 Desglose de áreas del pr yecto Residencial Laureles, describe: área total 
desarrollar del polígono 12 ha+5.171.53 m2

. Que de acuerdo a la verificación de 1 
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coordenadas realizada por la Direc 1ión de Información Ambiental (DIAM) se determ 
que "Fase 1: 7 ha+6, 658.55 n/ y Fa · IJ: 4 ha+8, 51 7. 72m2

", lo que totaliza 12 ha+5, 173 
m2• No obstante, los Avisos de Con ta Pública realizados en el diario el Siglo, el Mli.Ili i 
de David y la Red Social Instagram i dica: "Breve descripción de la actividad: El proye ~ 

consta de un residencial de 11 has+- 28.92 m2 ... ··,por lo que lo descrito en los Avisos 
Consulta no concuerda con el área t tal a desarrollar plasmada en el EsiA. Al respectO. 
le solicita: 

a. Presentar los A visos de Con ulta Pública corregidos de acuerdo a lo estipulado 
el Decreto Ejecutivo No. 1 d 1 de marzo de 2023 

11. En el punto 4.3.2.2 Operación, pág. 5 del EsiA, se detalla: ··se prevé suplir las nece ida :e 
de agua potable con una red de m 1ini tro conectado a un pozo de abastecimiento 
alimentará un tanque de reserva ... "; no obstante, de acuerdo al Informe Técnico 
Inspección No. 006-2024, de la S ción de Evaluación de Impacto Ambiental de ~ 

Dirección de Regional de Mi.A!V1BIE TE Chiriquí, se describe lo siguiente: " ... se obse1 • 
que se realizó la perforación de un p .::o, el cual según la empresa promotora no fue po ·¡ f 
obtener agua por lo que se observa ~n campo por lo menos tres (3) pelforaciones más 1 
otros puntos de la finca, con el fin d 1 obtener el recurso hídrico ... ". Por lo antes descri 
se le solicita 

a. Presentar alternativas de aba tecimientos de agua potable al proyecto, para la e 
de operación, tomando en e enta que durante inspección se mencionó que no f e 
posible obtener agua de las p rforaciones realizadas. 

12. En el punto 5.6.2.3 Plano del polígJo del proyecto, identificando los cuerpos hídric s 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ~jos de agua) y establecer de acuerdo al ancho ~1 
cauce, el margen de protección conforme a la legislación correspondiente, pág. 105 el 
EsiA, se indica: "En la Figura 5-32 identifica el cuerpo de agua (quebrada Sira) exi 1e1 e 

en el área de influencia del proyecto, y se presenta su área de protección y aprobación 
servidumbre olm•ial or arte del kkni ferio de Obras Pública .... ''; sin embargo, no e 
presenta el margen de protección de acu rdo a la Ley Forestal sino a la estipulada por 
Ministerio de Obras Públicas. Aunad . en el Estudio Hidrológico e Hidráulico, págs. 62 a 
la 669 del EsiA, en las secciones trans ersales analizadas para establecer los niveles segur )S 

de terracerías las conformaciones de o taludes se mantienen dentro de la servidumbre 
protección estipulada por la Ley Por stal. por mencionar: sección O+ 100 y 0+080. Por 
antes descrito, se le solicita: 

a. Presentar el punto 5.6.2.3 co e!:,rido donde se establezca el ancho de la quebra a 
Sira con su margen de protechión y los dos afloramientos de agua subterránea e n 
su margen de protección de a~uerdo a la Ley 1 de 3 de febrero de 1994 y el Decre 
No. 55 de 13 de junio de 197 . 
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b. Revisar y presentar corregila el análisis interpuesto en el Estudio Hidrológic 
Hidráulico, para los niveles eguros de terracerías. 

13. En el punto 5.7 Calidad de Aire, pá s. 111,671 a la 677 del EsiA, se detalla: ''En la lb e 

base de calidad de aire se estableció }m (1) punto de monitoreo en la zona de influencia 
proyecto para la medición de las pcu ticulas menores e iguales de 1 O micras (P MI 0) ... e, 

fecha de medición fue el 14 de junio de 2024 por el laboratorio Topografia & Consull r 
Ambiental (ECA). El método consist ó en el uso de un equipo Monitor Aeroqual Serie 5 

(S- 500) con cabezal sensor parríc~'f as 1012.5 (PM) AQ S-500L 060323-8874 + AQ ~ , 

SERIAL SHPM-5004-9-IE0-001 con 1 n tiempo de duración del muestreo fue de sesenta ( 

minutos ... ". No obstante, la me ción realizada no concuerdo con los paráme 

establecidos en la Resolución No. Of 1 del 24 de enero de 2023, en cuanto al periodo 
muestreos de 24 horas continuas gara el contaminante PM10 y su ejecución por 1 

Organismo de Evaluación de la Conf4mnidad (OEC) acreditada por el Consejo Nacional 

Acreditación de Panamá (CNA) bajt la norma ISO 17020. Por lo antes descrito. se 
solicita: 

tlt 

a. Presentar Monitoreo de Cali ad de Aire Ambiental de acuerdo a lo dispuesto 

Resolución No. 021 del24 dienero de 2023, original o copia notariada. 

14. En la página 235 del EsiA. 7.2 Perc . pción local sobre la actividad, obra o proyecto, a 
través del Plan de participación cihdadana. se indica que: " ... Se intentó realizar w a 

reunión en la comunidad de San Pab/4 Viejo, sin embargo, debido al cambio de autoridad . 
y luego de nota emitida hacia el repre enlante el Lic. Anel Caballero, no se obtuvo respue!> t 

para la realización de la misma en la cancha del área. Finalmente, se solicitó una corte. f1 

de sala ante el Concejo Municipal de Darid. para la explicación del proyecto a las nuel' · 

autoridades del distrito, pero tampocise obtuvo respuesta a esto. Se incluyen en la secci n 
de anexos, las notas de constancia d recibido en la Junta comunal del corregimiento te 
San Pablo Viejo ... ". Por lo antes de ito, se solicita: 

a. Realizar las reuniones infonbativas como establece el Artículo 40 del D ere 
Ejecutivo No 1 del 1 de marz~ de 2023. 

b. Presentar las evidencias, los Jesulrados obtenidos y el análisis de las respecti\' 

reuniones informativas reali1das. 

15. En el punto 8.2 Analizar los criterio, de protección ambiental e identificar los efecto 
características o circunstancias q e presentará o generará la actividad, obra 
proyecto en cada una de sus fases, s bre el área de influencia, pág. 261 del EsiA, no 
considerado para el Criterio 2. Sobr la cantidad y calidad de los recursos naturales, 
subpunto g) La alteración de los p ámetro físicos, químicos y biológicos del agu 
superficial, continental o marítima, y s bterránea; a pesar que el EsiA considera acrividade 
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de movimiento de tierra (corte y rell!no) y mantiene colindancia con la quebrada Sira. o 
lo antes descrito, se le solicita: 

a. Aclarar la falta de identifica ión en el Criterio 2, subpunto (g), tomando en cue 
las actividades que contempll el proyecto. 

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (Shape fil 
Excel donde se visualice el orden lógico y ecuencia de los vértices), de acuerdo a lo establecí 
en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 e junio de 2019. 

Además, queremos informarle que transcwúdos quince ( 15) días hábiles del recibo de la nota, 1 

que haya cumplido con lo solicitado, se to · ará la decisión correspondiente, según lo establecí o 
en el artículo 62 del Decreto Ejecutivo No. de 1 de marzo de 2023. 

Atentamente, 

~~~~~~ . 
CIELA PALACIOS S. 

Directora de Evaluación de Impacto Ambie al. 

GPS~R~/k~ 
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David, 24 de Septiembre de 20 

Por este medio Yo, ROSARIO EST LA GONZALEZ GUTIERREZ, mujer, paname 

mayor de edad, portadora de la cédul de identidad persona14-705-91, actuando co 

representante legal de la Sociedad Anónima denominada, SAN PAB 

DEVELOPMENT GROUP, S.A., per~ona jurídica debidamente inscrita en la Secci 

de Micropelículas Mercantil del Regif tro Público (Folio W155725363), me notifico D 

escrito de la información aclaratoria EIA-DEEIA-AC-0122-2009-2024 del Estudio 

Impacto Ambiental, categoría 11, correspondiente al proyecto "RESIDENCI 

LAURELES" y autorizo al joven win Rios, portador de la cédula 

personal 4-744-1409 para que retire a documentación correspondiente. 

Atentamente, 

~ 
ROSARIO ESTELA GONZALEZ GU IERREZ 
Representante legal 
San Pablo Development Group, S. 
CEO. 4-705-91 



,.. 
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' 

VICEMINISTERIO DE RDENAMIENTO TERRITORIAL 
DIRECCIÓN DE 1 TIGACIÓN TERRITORIAL 

14.1204-DIT-108-2024 

Licenciada 
ITZVROVIRA 

- -~-----. 

· Panam~ 7 de octubre de 202' 
. ! : ;t :- ) JE ~ 

~EPU~:..tc~. ,:..¡_ ; :. • , . f.,lt. 

DIR.:=cc .· .. 
lf, ·. : 

Jefa del Departamento de Eva · n de 
Estudios de Impacto Ambiental 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
E. S. D. 

Licenciada Rovira: 

Damos respuestas a sus notas 
UAS-0138. DEIA-UAS-0145, 
adjuntamos informes de revisión 
siguientes Proyectos: " 

. DEIA-UAS-0107, DEIA-UAS-0122. DE 
-UAS-0164 y la DEIA-UAS-0170 de 2024 

los Estudios de Impacto Ambiental, de 

1. "RESIDENCIAL LA LAJITA expediente DEIA-11-F-034-2024 

2. "HATO MONTAÑA- MAC LOTE 4, expediente DEIA-11-F-048-2024 

4. "RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA", expediente DEIA-11-F-090-
2021 

5. RESIDENCIAL JOHNNY 
2024. 

..... n ..... TREUHE S. 
Directora de Investigación Territorial 

AT/bev 

D 111 Y IV", expediente DEIA-11-F-068-

.'7':'! 

11 DIRECCIÓN ¡:,:. 

Ave. Ricardo J. Alfare, 

¡o=r 

Apartado Postal Ol:l~'b·02.J;If2 



MINISTERIO DE VIVIENpA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
VICEMINISTERIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DIRECCIÓN DE 1 VESTIGACIÓN TERRITORIAL 
DEPARTAME TO DE MEDIO AMBIENTE 

INFORME DE REVISIÓN Y DE CALI ICACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBlE AL 
(E.I.A.) 

A. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PR YECTO. CITADO DEL ESTUDIO 

l. Nombre del Proyecto: 

¡00 

"Residencial Laureles, corregimie to de San Pablo Viejo, distrito de David" C t goría 
11. Expediente: DEIA-11-F-057-2024. 

2. Localización del Proyecto: 
Corregimiento de San Pablo Viejo, di trito de David, provincia de Chiriquí. 

3. Nombre del Promotor del Proyecto 
San Pablo Development Group, S.A. 

4. Nombre del Consultor o Empresa aonsultora.: 
Innovación Urbana (INUR8AN) 

5. Objetivo Directo del Proyecto }. 
Desarrollo urbano de una superficie de 11 has+5,828.92m2, sobre las fincas con f li real 
21758 y folio real 30453327, Cante pla 241 lotes residenciales, planta de tratam e to, 7 
áreas de uso público, 2 áreas ver es no desarrollables, un lote para pozo de a ua y 
tanque. J 

6. Principales Actividades y Monto d 1 Proyecto: 
Preparación del terreno, nivelació~ del terreno, construcción de calles y v r das, 
construcción e instalación de sister!na de agua potables y sanitarios, construc i n de 
suministro eléctrico, construcción de viviendas, construcción de parques, construc i n de 
PTAR. 
El tiempo de ejecución del proyecto es de 526 días, se realizará en dos etapas. 
estimado de la inversión es de 8/. 1 036,729.79 en infraestructuras y 8/. 4,800,00 
viviendas. 

7. Síntesis de las Características del biente 
La topografía del polígono oscila en~re cotas de 105 msnm a 118 msnm. El poli o o se 
ubica dentro de la cuenca hidrograría No.118 Río Chiriquí, colindante con el a e del 
proyecto se localiza la Quebrada Sira. La vegetación existente está conformada p asto 
mejorado, gramíneas, rastrojos, arbolrs dispersos y bosque de galería de la Quebra Sira. 
En el área del proyecto se registraror: 9 especies de aves, 2 de mamíferos, 5 esp ie de 
herpetofauna. Los terrenos colindanfes al proyecto se dedican a actividades gana ras y 
agrícolas y desarrollos residenciales. El distrito David cuenta con servicios bá i os y 
equipamiento comunitarios. 



1 ¡e§_ 
"Residencial Laureles, corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de D ri · · 

8. Síntesis de Riesgo e Impactos AmiJjentales y Socioeconómicos: 
Impactos Positivos: Incremento de la ! conomía local. 
Impactos Negativos: Pérdida de la e bertura vegetal; afectación de la calidad del ir por 
dispersión de partículas de polvo, g neración de emisiones gaseosas, incremento e los 
niveles de ruidos; incremento en los rocesos erosivos del suelo, alteración de la idad 
del agua superficial; generación de desechos sólidos y líquidos; alteración del 'fico 
vehicular. 
Posibles riesgos ambientales de 1 actividad: enfermedades ocupacionales, • 
naturales por deslizamiento, vendavalrs, inundaciones, tormentas eléctricas. 

9. Síntesis del Plan de Manejo Ambie~~l; 
Describe los nueve componentes ?el Plan de Manejo Ambiental, de acuerd lo 
establecido en el Decreto Ejecutivo NJ. 1. 

B. OBSERVACIONES 
);o> Adjunta Resolución No 103-2024 (9e 31 de enero de 2024) del Miviot, que apr e a la 

propuesta de usos de suelo, zonificación y se da el concepto favorable al plan i 1 del 
Esquema de Ordenamiento Territorjal "Residencial Laureles". En dicha resolu to se 
asignan los códigos de zona: RBS, C~, Pnd Pv, Pi, Esv. 

);o> El plano del anteproyecto Residenc!~l Laureles, deberá contar con sello de revisió r la 
Dirección Nacional de la Ventanilla U~ica del Miviot. 

);o> En el documento, se presenta discrepancia en cuanto a la superficie del proyect 
Tabla 4-1. Desglose de áreas del prbyecto, el area total a desarrollar del polígon 
125.171.53 m2 y según Certificad s de Propiedad del Registro Público de P 
anexados, la suma total de las 2 fincas es de 14 has+ 0769.05 m2, diferent 
mencionada en el estudio;-aclarar. 

);o> Cumplir con él Decreto Ejecutivo N°r 5o de 16 de junio de 2020, que deroga el e reto 
Ejecútivo No.36 (31 de agosto dr 1998) y actualiza el Reglamento Nacio · de 
Urbanizaciones, Lotificaciones y Parc~laciones. 

);o> Cumplir con la Resolución No. J¡A-187-2015 (1 de julio de 2015) que ad p el 
Reglamento Estructural Panameño ( EP-04). 

C. COMENTARIOS EN BASE A LA CO PETENClA DEL MIVIOT 
En la revisión del estudio, se señalan¡ observaciones en el acápite 8, que deber 
cumplida por- el promotor. El proyecto se desarrollará bajo la norma Residencia 
Solidario (RBS), según Resolución No 1 d3-2024, que aprueba el EOT Residencial Laur 1 

4~%Treu 
Directora de Investigación Ter it 
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Panamá, O 1 de octubre de 2024 
DEIA-049-2024 

Licenciado 
ERNESTO PONCE 
Directora Regional de Chiriquí 
MINISTERIO DE AMBIENTE 
E. S. D. 

Estimada Licenciado Ponce: 

Se remite nota aclaratoria DEIA-DE -AC-0122-2009-2024, dirigida al señor ROSARI 

, Representante Legal, de la empresa SAN P ABL 

DEVELOPMENT GROUP, S.A., el Estudio de Impacto Ambiental, categoría 1 

"RESIDENCIAL LAURELES, C GIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO 

DISTRITO DE DAVID", del proyectd que sea debidamente notificada en la regional a 

digno cargo y posteriormente se haga fa devolución de las copias para que repose en u 

expediente correspondiente. 

Sin otro particular, me suscribo con resp to: 

Se adjunta lo indicado. 

Atentamente, 

~?ok~~ 
G LA PALACIOS S. 
D o de Evaluación de Impacto Am iental 
GPS/sa 
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David, 4 de septiembre de 2024 

Licenciada 
Graciela Palacios 
Directora de Evaluación de impacto Amb ental 
Ministerio de Ambiente 
E.S.D 

Ref. Estudio de impacto ambiental categoria 11 d 1 
proyecto: Residencial Laureles corregimiento de 
Pablo Viejo, distrito de David. 

Respetada Licenciada Palacios: 

En cumplimiento a la normativa ambien al, establecida en el Decreto Ejecutivo N°2 de 27 d 
marzo de 2024, que modifica y adiciona ~posiciones al Decreto Ejecutivo N°1 de 1 de marzo d 
2023, "Que reglamenta el Capítulo III de Título II del Texto único de Ley 41 de 1998, sobr 
Proceso de Evaluación de Impacto Ambi tal y se dictan otras disposiciones", hacemos entr o 

de los Avisos de consulta pública en edio obligatorio y medio electivo. para el pro e 
Residencial Laureles corregimiento de S Pablo viejo, distrito de David, cuyo promotor e 1 
empresa San Pablo Development Group, .A. Lo anterior, con el siguiente detalle: 

• Medio obligatorio: 
a) Fijado y desfijado en la municipalid ad de David con las fechas: 

• 

Fijado: 27 de agosto d 2024 
Desfijado: 3 de septien¡tbre de 2024 

Medio electivo: 1 

a) Publicación en la red social Nextpanama 
Primera publicación: 2 de agosto de 2024 
Última publicación: 30 de agosto de 2024 

De requerir información adicional del E~dio de impacto ambiental, contactar a la lngeni 
Astrid Vega, al correo electrónico proyeclosOIQúnurbansanet o al número de teléfono: 6679-69 -

1 
Sin más por el momento, se despide de u !ed. 

Atentamente, 

~~~ez Gutiérrez 
Representante I::egal de la Sociedad Anó 1a 

San Pablo Development Group, S.A 

MINISTERIO DE 
REPUBLICA DE PAN AMA AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN D 
IM 

Hora: 



A VISO DE CONSULTA PÚBLICA 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 

La empresa SAN PABLO DEVELOPMENT GROU P, S A. hace del conocimiento que durante OCHO (8) DI AS HA Bll ES 
contados a partir de la última publicación del pre~ente aviso, se SOMETE a CONSULTA PÚBLICA el ESTUD O DE 
IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 del prc yecto: "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DEl~ SiAN 
PABLO VIEJO DISTRITO DE DAVID". 

Promotor: SAN PABLO DEVELOPMENT GROL P, S.A 

Sector: Construcción Residenciales. 

Localización: conegimientos de San Pablo Viejo distrito de David, provincia de Chiriquí. 

Breve descripción de la actividad: El proyecto consta de un residencial de~ 1 has + ~~ 92 m21J los cuales 1 SE rán 
desarrollados en 241 lotes residenciales para u~ifamiliares acogidos a la nonna RBS, cada lote contará C( IP ~na 
superficie de 250 m2 y ?lotes destinados para use s públicos, 2 lotes para áreas verdes no desarrollables y un lo ~ ~jara 
pozo de agua y tanque. El proyecto contará con p anta de tratamiento de aguas residuales y alcantarillado priva~-

Una síntesis de los impactos ambientales identifi ~os y las medidas de mitigación correspondientes, se preSE rt n a 
continuación: 

IMPACTOS POSITIVOS POSIBLES IMP"CTOS NEGATIVOS1 MEDIDAS CORRECTIVAS 1
1 

empleos durante la • Posible dete ro de la calidad del 
• Generación de ~ 

etapa de construcción aire (por el a rte de partículas ¡· 

f---d-'--'e:_l p"---lro-'-':>y'---lect_o_l ('.\.-.+L--)__ suspendidas e polvo y humo) • Cumplir con un estricto programa Cle 
• Incremento de la oferta durant~.la com"[' strucción y mantenimiento de los equipos y 

habitacional en el área operac1on maquinarias de la obra 
(+) • Cubrir los vehículos con lona 

f--~~------------~--------~----------~ 

• Posible gentión de ruidos y • Implementar riego constante en li 15 

• Incremento en la 
economía local y 
regional(+) 

vibraciones r el uso de la áreas desprovistas de vegetación 
maquinaria y uipos de trabajo, 
en la etapa de construcción y 1! 
operación 1 

• Posible gene~llación de erosión y 
contaminació del suelo, en la 
etapa de con ccíón 

• Cumplir con el programa de 
conservación de suelos. 

1 

• Perturbación p alteración de la 
fauna terrestrf! del área por los 
trabajos de c:Qnstrucción 

• Ejecución de un plan de reubicac ón 
de fauna aprobado por MiAmbien 13 

• Posible af~ión de la • Ejecutar un plan de compensació 
vegetación arJ,órea ambiental 

• Mejor calidad de vida 
(+) 

• Posible inc~' ento en la • Implementar un programa de mar iáj 
generación desechos sólidos y de residuos líquidos y sólidos dur ~n ~ 
líquidos pro¡ i s de la actividad construcción y operación 

t • Implementar un plan de comunie< !tic n 
• Posible mo ·as a la comunidad 'i divu_lg_ación constante 

aledaña • Implementación de un mecanism ~~ d~ 
atención de quejas _y SI.Jflerencias 

El documento en referencia estará disponible en [las oficinas administrativas del Ministerio de Ambiente a Nive C ~ntral, 
en la Dirección de Evaluación Ambiental, ubicad~ en el conegimiento de Ancón, Ave. Diego Domínguez, Edif ~ y las 
oficinas de la Regional de Chiriquí, ubicada en 1~ Vía Red Grey, en horario de ocho de la mañana a cuatro dE lila tarde 
(8:00 a.m. a 4:00 p.m.). Los comentarios y recomendaciones sobre el referido Estudio deberán remitirse fonnal ~ente ya 
sea a las oficinas administrativas del Ministerio d~ Ambiente a nivel Central o Regional, dentro del ténnino de loc~o (8) 
días hábiles establecidos por Ley para la Consult~ Pública, después de la última publicación. 

FIJADO 

Fecha: ¿)':} - 08 -d-4 
Hora: J.";f5 P. m 
No~-~r~: Vunessa Gu~ na. 

~~~:~·- TESORERÍA MUNICIPAL D 
Sel~c . CONTRIBUYENT/ DJ VID 
~ Coopere e 

Pagand on eJ lolunicJp io 
su:; impuest o Pun ruafrnen te 
b. osqucse · 

<::>r:;CR •enes y servicios" b revierten en 
\",_ ETARIA DE TESO- ·- c.?m unidad 

Pana~á, Rep. de ~;~~~UNICI PAL 

Manbel Vargas C. 

DESFIJADO 

Fecha: 3- Cf- 202-'-1 

Hora: .3 :00 P Y1'1' ¡ · va 11 2---
Nombre: ~ Q V1 lxJ_ :JO 
Sel~.q;. · ·~·:·• TESORERÍA MUN!CIPAL DE DAVH 

'~\;"~-·~~ CONTRIBUY ENIE 
1~ Coopere con el Mu nicipio ~ ~ 
~ Pagando puntualme~te 

sus impuestos que. se rev¡erte_n e 11 
bienes y servicios a la comuntdad 

SECRETARIA DE TESORERÍA MUNICIPt l 
Panamá, Rep. de Panamá 

Maribel Vargas C. 
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nextpanama • Seguir 

nextpanama Consulta pública del Estudio de Impacto Ambiental 
categoría 11 del proyecto: "Residencial Laureles, corregimiento de 
San Pablo Viejo distrito de David". 

@NEXTpanama liiii la web social y #RedesSociales-1 de #Chiriquí 
Z 12 años ofreciéndote lo mejor PA buscanos en www. 
NEXTpanama .com .pa 

1 sem Ver traducción 

rubinskiantonio @miambiente de todos es sabido que las 
plantas de tratamiento de aguas residuales no son 

mejor forma San Pablo es de los últimos 
lugares en David con ríos limpios y créanme que los van a 
contaminar como hicieron con Los Algarrobos todas las 
quebradas y ríos están con aguas negras 

o 

• ov ~ 
11 Me gusta 
27 de agosto 

Q Agrega un comentario ... 

Primera publicación Red Social- miércoles 27 de agosto de 2024. https:Uwww.instagram.com/p/C laU31ulfU/?hl=es 
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nextpanama • Seguir 

nextpanama Consulta pública del Estudio de Impacto Ambiental 
categorfa 11 del proyecto: "Residencial Laureles, corregimiento de 
San Pablo Viejo distrito de David". 

@NEXTpanama iii la web social y #RedesSociales..! de #Chiriquí 
Z 12 años ofreciéndote lo mejor PA buscanos en www. 
NEXTpanama .com .pa -

1 sem Ver traducción 

• ov 
4 Me gusta 
30 de agosto 

Q Agrega un comentario ... 

~ 

Última publicación Red Social- viernes 30 de agosto de 2024. https://www.instagram.com/p/C TOgpHvcPI/?h l=es 
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~ 
GOBIERNO 'NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE DJREC N DE ÁREAS PROTEGIDAS Y BIODIVERSIDAD 

EMORANDO 
D PB-M-1353-2024 

Para: Itzy Rovira ~ :: , ; , .. ~;. _ 1 
Dir.ectora de Evaluación de 1m acto Ambiental, Encarg aac;: ON PAsct AR~'E . ¡' MINISTER I 

• AMBIE,.,TE 

De: 

PRO~~~CCIÓN DE ÁREAS 
AS y BIODIVERSID 

Directora de Áreas Protegidas Biodiversidad, Encargada. 

Asunto: Observaciones al EsiA 'Reside cial Laureles, corregimiento de San Pablo Viejo, d 

de David". 

Fecha: 21 de agosto de 2024 

Control: 1344 

En respuesta al MEMORANDO-DEEIA-0506-0908-2024, remitimos las consideraciones té 

al EsiA Categoría II del proyecto denollinado : "Residencial Laureles, corregimiento d 

Pablo Viejo, distrito de David", a des ollarse en el corregimiento de San Pablo Viejo, d 

de David, provincia de Chiriquí, cuyo p omotor es la empresa SAN PABLO DEVELOP T 

GROUP,S.A. 

c.c: Dirección de Verificación del Desempeflo Ambiental. 

c.c: Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad de la Rcgi nal de Chiriquí. 

Adj. Informe Técnico DAPB-0395-2024. 

.... MltliSTERIO DE 
REPU~llCA DE~'"'''~'"' AMBIENTE 

- > "" ~ 1.¡•, • ~¡¡., 1 

¡ .~---------- ----------~· 
1 • 

DIRECCIÓI'-l Df t \/11.1. u.~ CION D 
l'.í c;•;,.•¡:•,fAL 

- - - -------- -- _. ~ ----~-___.~ .. _.__:. -- - - -. -- ,- -· . . . ' 

1 



;!,- 1 MINISTERIO DE 
G O B 1 E R N O N AC 1 O N AL AMBIENTE 
* CON PASO FIRME * 

DE ÁREAS PROTEGIDAS Y BIODIVERSIDAD 

INFORME T" CNICO DE EVALUACIÓN 

Proyecto: "Residencial Laureles, correg· iento de San Pablo Viejo, distrito de David". 

Ubicación: corregimiento de San Pablo iejo, distrito de David, provincia de Chiriquí. 

Promotor: SAN PABLO DEVELOPME T GROUP, S.A. 

Fecha del Informe: 21 de agosto de 202 

Observaciones: 

• El proyecto se ubica dentro de un ea de 11 ha+ 5,828.92 m2
, de los cuales se ... u, .. u .... uu 

un área intervenida con la presenta de pasto mejorado, gramíneas, rastrojo, cercas 

árboles nativos y frutales disperso . 

• Según el registro de fauna, las e pecies Amazona autumnalis, Amazona ocJ"lro,ce¡ont'luz 

Brotogeris jugualaris se encuentr dentro de la lista de especies amenazadas de PatkaiiJlla~ 

sin embargo, no se documentaron Jspeci.es de flora establecidas en la lista. 

• Se puede interpretar que el métod de recolecta de macroinvertebrados acuáticos no 

correcta. Estos son utilizados cod o indicadores biológicos que proporcionan 

de la calidad del agua. Estos, resentan sensibilidad a la contaminación 

alteraciones del hábitat. Los rd ultados obtenidos en el presente EsiA 

únicamente el registro de Macrobr chiurn amazonicum, lo cual no proporciona u· lionnliellón 

suficiente para determinar la cali d del agua de la quebrada Sira. El tamaño y el 

red utilizada para recolectar macro nvertebrados acuáticos puede determinar la comp 

y cantidad de familias presentes e un sitio puede establecer la calidad del agua. 

• En el presente EsiA, se registra un individuo de la especie Saccopteryx bil" 

embargo, en la metodología del inventario de mamíferos, no se especifica 



r/! MINISTERIO DE 
G O B 1 E R N O N A C 1 O N AL 1 AMBIENTE 
* CON PASO FIRME * DIRECC ÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS Y BIODIVERSIDAD 

capturada esta especie o si se co ocaron redes de niebla u otro tipo de métodos p , la 

captura de murciélagos. 

• El Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora Silvestre debe ser evaluado y apr b do 

por la Dirección de Áreas Protegi as y Biodiversidad del Ministerio de Ambiente si
0 

e do 

la Resolución AG-0292-2008 qu establecen los requisitos para los Planes de Res a y 

Reubicación de Fauna Silvestre". 

Técnico evaluador: 

Bióloga- Zoóloga 

r . ' 

CIENCIAS BIOLóGICAS 
Gennaine l. S•tel F~ 

C. T. ltlene~• N" 17t3 

~::.-< ~1 ; .. r: •' - ~:~::~: 
1

~ • ~ , 
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~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO O 
AMBIENTE DIRECCIÓN DE SEGURIDAD HÍDRICA 

PARA: 

DE: 

MEMORANDO 
SH-0453-2024 

GRACIELA P ALACI S 
Directora de Evaluació de Impacto Ambiental 

Jlli¡nu 
LINCE 

Directora Nacional 

ASUNTO: "Respuesta al MEMORANDO-DEEIA-0506-0908-2024" 

1 

FECHA: 26 de agosto de 2024. 

1 

En atención al MEMORANDO-DEEk-0506-0908-2024 fec~ el 9 de agosto de 202 , 
enviamos el Informe Técnico DSH Nd. 077-2024, en el cual se describen las observacion 
técnicas referentes al tema de recwtos hídricos, plasmadas en el Estudio de [mpac · 
Ambiental Categoría II del proy1to denominado "RESIDENCIAL LAURELE , 
CORREGIMIENTO DE SAN P AB jO VIEJO, DISTRITO DE DA VID". 

Estamos a su disposición para cualquier aclaración. 

Atentamente, 

Adjunto: Informe Técnico DSH No. 077-202f de 26 de agosto de 2024. 

Hora: 

1 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

O EVALUACIÓN DE 
TO AM BIENTAL 

Oh"'\ . 

-. 
j 
j REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GO(HER:NO NAC10"4Al -

DIRECCIÓN 
SEGURIDAD HÍDR!C 

E 



~ 
GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE DIRECCIÓN DE SEGURIDAD HÍDJUCA Cj3 

INFORME TjCNICO DSH No. 077-2024 

REVISIÓN DEL ESTUD O DE IMPACTO AMBIENTAL DEL 
PROYECTO DENOMINADO 

"RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DISTRITO DE DA VID" 

l. DATOS GENERALES 

Nombre y categoría del 
proyecto: 

''RESiipENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO 
DE 81~ PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID" ll 
Catego ía 11. 11 

Nombre del promotor: SAN P~LO DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

Fecha del Informe: 26 de algosto de 2024. 

Ubicación del proyecto: 
Correglmiento de San Pablo Viejo, distrito de David, 
provinha de Chiriquí. 

Nombre y No. de la Cuenca 
donde se ubica el proyecto: 

Cuenc;: Hidrográfica de Río Chiriquí (cuenca No. 108). 

11. OBJETIVO 
• Analizar los aspectos técnicos se bre el recurso hídrico en relación al Estudio d ~ 

Impacto Ambiental Categoría U: del proyecto denominado "RESIDENCIA] ~ 
LAURELES, CORREGIMIEN"lro DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO D ~ 
DA VID", dentro de la c~mpetenciide la Dirección de Seguridad Hídrica. 

1 

~ Ill. BREVE DESCRIPCION DEL P OYECTO 
El proyecto a desarrollar consiste en L construcción de un residencial de 11 has+ 5,828.9! 
m2

, los cuales serán desarrollados en 241 lotes residenciales para unifamiliares acogidos l 

la norma RBS, cada lote contará con 4na superficie desde 250.00 m2 en adelante y 7 lote ~ 
destinados para usos públicos con un ¡ ~ea total de 10, 635 .07 m2 cumpliendo así con d 
Decreto Ejecutivo No. 150 del16 de junio de 2020. 

En la actualidad, el polígono doJ se pretende establecer el proyecto urbanístic : 
constituye de un terreno con topogra.Jpa irregular, con herbazales y árboles dispersos d ~ 

especies variables y un cuerpo de agua denominado Quebrada Sira. 

A continuación, se detalla el desglose e e áreas del Proyecto Residencial Laureles. 

Tabla No. l. Desglose de ).reas del Proyecto Residencial Laureles 
EQUPA-\IIE..XTOS l ARLo\ PORCE..'H.\JE 

Área üri1 65.924.91 52.67% 

Uso público 
1 

10.635.07 8.50% 

Tanque de agua y pozo 472.04 03S~o 

Planta de Tratamiento (PTAR) 
1 

4.053.93 3.24% 

\ "ereda peatonal (VP) 
1 

620.55 0.50% 

Local comercial 1885.01 1.51% 

Area de call 
1 

30 "ll3.86 24.14% 

Senidumbre plmial (AC) 467.54 0.37% 

Area afectada por derecho de \ia. calle 1e asfalto 1.067.503 0.85% 

Area afectada por derecho de \ia. ca.miJf 262.10 0.21% 

Lote para Junta de Acueducto Montilla 226.40 0.18% 

,Are., no desarrollable 
1 

9.342.61 
1 

7.46% 

Area total a desanollar del polígono 125.171.53 100.00% 

Can titad de lotes 241; el porcentaje _1_ uso públlco con respecto a lotes es de 16.13°/o 

Fuente: El Promotor. 2024. 

Página 1 de 
Informe Técnico DSH No. 077-2024 
Análisis de los Aspectos Té~nicos sobre el Recurso Hfdrico en relación al EIA del Proyecto: 
"Residencial Laureles, Corregimiento de San Pablo Viejo Distrito de David". 
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IV. DESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS BAJO ANÁLISIS DE LA DIRECCIÓ 
DE SEGURIDAD IÚDRICA l 
En base a la temática de recursos hídri os en el EsiA se detalla lo siguiente: 
• En la página 32, indican que: 

• 

• 

• 

• 

• 

"Las cantidades en lotes de cada ' ea se muestran a continuación: 
- 7 áreas de uso público 
- 2 áreas verdes no desarrollab s 
- 1 lote para pozo de agua y tan ue ". 

En la página 54, indican que: 
"El agua potable para proporcion r a los trabajadores, será por medio de Bidones. 
agua potable será tomada de un ( ') pozo profUndo que se perforarán para tal fin, s 
instalará un (1) tanque de reserv , para suministro de las viviendas, el tanque 
reserva de agua para uso potabl del residencial tendrá una capacidad de 35, 00 
galones. El Promotor del Proye to gestionará ante el Ministerio de Ambiente e 
permiso y la concesión de agua co carácter doméstico. " 
En la página 57, detalla el: 
"CRONOGRAMA INFRAEST UCTURAS Y CONSTRUCCIÓN 
POZO Y TANQUE AGUA /42 ' . 
En la página 55, indican que: 
"Se prevé suplir las necesidades d agua potable con una red de suministro conectad 
a un pozo de abastecimiento que alimentará un tanque de reserva con capacida 
suficiente para abastecer los lotes royectados. Debido a la ausencia de cobertura 
acueductos y alcantarillado sanit rio del Instituto de Acueductos y Alcantarillado 
Nacionales (IDAAN) en el sector (Ver Anexo 4.3). Los cálculos y diseño de est 
infraestructura se presentarán en 1 etapa revisión de construcción. " 
En la página 94, indican que: 
"El área de influencia directa del ! ·oyecto se ubica dentro de la Cuenca Hidrográfic 
No. 108 Río Chiriquí localizada h cia el occidente de la provincia de Chiriquí a un 
distancia superior a los 400 km d de la Ciudad de Panamá. Sus puntos extremos s 
encuentran entre los 8°17'14.67" 1 8°52'29.13" de Latitud Norte y 82°6'32.81" d 
longitud Oeste. La cuenca limita hacia el norte con la Cordillera Continental, al su 
con el Océano Pacífico, al este con ~a Cuenca Hidrográfica No. 11 O Entre Río Fonsec 
y entre Río Chiriquí y Río San JuJn, hacia el noroeste con la cuenca el río Chiriq 
Viejo y hacia el oeste con la Cuenc1Hidrográfica No. 106 Río Chico. " 
En la página 96, indican que: 
"Este acápite presenta el infor ne sobre el estudio hidrológico e hidráulic 
correspondiente a la Quebrada S~: a, que colinda con el futuro proyecto Residencia 
Laureles, el cual será una urb izaci6n de interés social donde se pretende 
desarrollar 241 lotes comprendidos en dos fases. 
El estudio correspondiente a la uebrada Sira abarca la recopilación de datos 
análisis de la cuenca en estudio ~ un modelo hidráulico realizado en el program 
HEC-RAS el cual simula el nivel 1e crecida máxima para un periodo de retorno d 
1:50 años y 1:100 años, para p(i)sferiormente proceder a marcar la servidumbr 
pluvial. " 1¡ 

• En la página 111, indican que: 

• 

• 

"El anteproyecto del Residencial pureles considera un polígono de 472.04 m2 en e 
cual se perforará un pozo profontal cual se le instalarán los accesorios y equipo 
necesarios para satisfacer las d andas de agua potable de las residencias e 
cumplimiento de las disposicionl indicadas en el Reglamento técnico DGNTJ 1 
COPANIT 23-395-99. 
También se instalará un tanque e reserva de 35,000 galones para garantizar e 
suministro permanente de agua p tahle. El Promotor de la obra gestionará ante e 
Ministerio de Ambiente la Concesió permanente para uso de agua doméstico." 
En la página 157, indican que: 
"Según las modelaciones realizad~a la Quebrada Sira se identificó que la misma n 
afectará al proyecto "RESIDENC LAURELES"; sin embargo, se tiene contemplad 
el cuidado, la mitigación y protecci 'n de la fUente hídrica, su bosque de galería por l 
seguridad de los futuros clientes y 7 respeto de la servidumbre hídrica que colinda l 
Quebrada Sira. " 
En la página 256, indican que: 
"Además, los pozos para proveer d agua a las residencias, podría generar una posibl 
alteración de la cantidad de agua s bten·ánea en las épocas de verano. " 

Informe Técnico DSH No. 077-2024 
Análisis de los Aspectos Técnicos sobre el Recurso ~idrico en relación a1 EIA del Proyecto: 
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• En la página 264, indican que el: GJ,·_5 
"Agua: La construcción de un pozo para el abastecimiento de agua potable dentro d 

proyecto generará la alteración dej la fuente hídrica subterránea. Además, la remoció 
vegetal y construcción de vías alte ará el régimen hidrológico y la calidad de agua 
la Quebrada Sira. " 

• En la página 291 , indican que 
"1. Solicitud de permiso temporal de exploración para la perforación de pozos o us 
de aguas subterráneas 
Realizar el trámite en la Direcció 
AL ARTÍCULO 9, DECRETO EJE 
Realizar el registro del pozo y resentar los formularios correspondientes a la 
concesiones para uso de agua do m 'stico. " 

• En la página 291, indican que 
"2. Trámite de solicitud de lic ncia ante la ASEP para prestar el servicio 
abastecimiento de agua potable y Lcantarillado sanitario. " 

• En la página 302, indican: 
"Solicitud de permiso de explor ión para perforación de pozos por una ernpres 
registrada ante el Ministerio de A hiente. " 

• En la página 302, indican: 
"Implementar un sistema de moni reo continuo durante la perforación para detecta 
posibles contaminaciones o alterac ·ones en el flujo de agua subterránea. " 

• En la página 302, indican: 
"Utilizar materiales y técnicas ade uadas para prevenir la contaminación del acuifer 
durante la perforación. Esto incluy el uso de revestimientos adecuados y la protecció 
de la boca del pozo. " 

• En la página 303, indican: 
"Implementar prácticas de gestión sostenible del agua para evitar la sobreexplotació • 
del acuífero, incluyendo el uso efic ente del agua. " 

• En la página 415, presentan las coordenadas del polígono del tanque de agua d 
almacenamiento y pozo 
Plano de las "COORDENADAS 'L QUE DE AGUA Y POZO". 

• En la página 420, presentan el: 
Plano de la "PLANTA DE L OTI 

• En la página 634, indican que: 
"Este documento presenta el i orme sobre el estudio hidrológico e hidráulic 
correspondiente a la Quebrada Si ·a, que colinda con el futuro proyecto Residenci · 
Laureles, el cual será una urb ización de interés social donde se pretende 
desarrollar 240 lotes comprendido en dos fases. " 

• En la página 664, indican en la con lusión que: 
"Luego de haber realizado una imulación del cauce natural del terreno con u 

periodo de retorno de 50 años, se e ncluye lo siguiente: 
l. Se recomienda mantener la ección transversal de la quebrada limpia par 
garantizar el flujo sin interrupcion . 
2. La servidumbre pluvial, se mar . ará tres (3) metros a partir del borde superior d 
talud. 
3. Los niveles superiores de terra eria deberán de estar 1.50 metros por encima de 
NAME, para evitar riesgos de inundación. " 

• En la página 666, presentan la servi~umbre pluvial en el: 
Plano de la "PLANTA PERFIL QlJIEBRADA SIRA". 
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V. ANÁLISIS TÉCNICO 1 C( t 
De acuerdo a los aspectos relevantes r· ara la DSH plasmados en el EsiA, presentamos l 
Tabla No.l con el Análisis Técnico. 

Tabla No. l. Análisi Técnico de los Aspectos Relevantes 
para la D ~H plasmados en el EsiA 

Se identificó un cuerpo de agua • 
colindante al polígono del proyecto, 
denominado Quebrada Sira. 

Con el apoyo de la Base de Datos del 
Departamento de Recursos Hídricos de la DSH. 
el geógrafo de la citada dirección elaboró Ull 

mapa, por medio del cual se logró verificar que 
la Quebrada Sira, intersecta un lado del 
polígono del proyecto; además que es una 
quebrada permanente de orden 4. Ver mapa 
adjunto. 

Se realizará la solicitud de permiso de • El promotor deberá solicitar el permiso de 
exploración para perforación de un exploración para perforación de un pozo, a la 
pozo. Sección de Seguridad Hídrica de la Dirección 

Regional de Chiriquí. 
• Indicar como se puede asegurar que las fuentes 

subterráneas tienen la capacidad para abastecer 
los 241 lotes residenciales y 7 lotes destinados 
para usos públicos, SI en el EsiA no se 

Se solicitará una concesión de uso de • 
agua para actividades domésticas, ya 
que el área el Instituto de Acueductos 
y Alcantarillados Nacionales 
(IDAAN), no brinda el servicio en el • 
área. 

De acuerdo a las modelaciones • 
realizadas a la Quebrada Sira se 
identificó que la misma no afectará al 
proyecto; sm embargo, se tiene 
contemplado el cuidado, la mitigación 
y protección de la fuente hídrica, su 
bosque de galería por la seguridad de 
los futuros clientes y el respeto de la 
servidumbre hídrica que colinda la 
Quebrada Sira. 
El promotor indica que realizará el • 
trámite de solicitud de licencia ante la 
Autoridad de los Servicios Públicos 
(ASEP) para prestar el servicio de 
abastecimiento de agua potable y 
alcantarillado sanitario. 
Presentación del Plano de las • 
Coordenadas del Tanque de Agua y 
Pozo. 

presentan las pruebas de bombeo. 
El promotor deberá solicitar la concesión de uso 
de agua para actividades domésticas, a la 
Sección de Seguridad Hídrica de la Dirección 
Regional de Chiriquí. 
Indicar si las áreas verdes del proyecto serán 
revestidos con grama, tomando en cuenta que 
se proyecta el establecimiento de 7 lotes 
destinados para usos públicos, tales como 
parque vecinal y 6 parques infantiles. 
La Quebrada Sira intersecta un lado del 
polígono del proyecto, por lo que se debe 
mantener su bosque de galería, margen de 
protección y servidumbre hídrica. 

Dentro del listado de los requisitos para el 
trámite de solicitud de licencia ante la ASEP, el 
promotor debe incluir la entrega de la copia del 
Contrato de concesión permanente de uso de 
agua, el cual es emitido por el Ministerio de 
Ambiente (MiAMBIENTE). 
Las coordenadas presentadas en el citado plano, 
son del polígono donde ubicará un tanque de 
almacenamiento de agua y un pozo, sin 
embargo Plano de La Planta de Lotificación, 
indica que existen 2 pozos adicionales. 

• Presentar las coordenadas geográficas de la 
ubicación puntual de los 3 pozos, lo cual debe 
estar presente en un mapa y en la redacción del 
Es lA. 

Presentación del Plano de La Planta • 
de Lotificación, en el cual hacen 
referencia a 3 pozos. 

Informe Técnico DSH No. 077-2024 

En el Plano de La Planta de Lotificación, se 
identifica que el proyecto se abastecerá de 3 
pozos, sin embargo en el EsiA solo se hace 
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áJis • Técnico 

referencia a un pozo que no se ha abierto 
Entregar la documentación completa de los 
pozos, como es el permiso de exploració 
prueba de bombeo de 72 horas y pe 
estratigráfico, ambos elaborados por un 
empresa certificada por MiAMBIENTE 
presentados con los formularios reglamentad -
por la citada institución. 

• Detallar cómo será el abastecimiento de 
para el residencial, tomando en cuenta que so 
tres fuentes subterráneas que se encuentr 
dentro del polígono del proyecto y se contempl 
un solo tan ue de almacenamiento de agua. 

En el Estudio Hidrológico e • 
Hidráulico correspondiente a la 
Quebrada Sira, indican que el 
proyecto se desarrollará en 240 lotes. 

Corregir en el Estudio Hidrológico e Hidráulic 
la cantidad de lotes, ya que en la cantidad r 
es de 241 lotes residenciales. 

Presentación del Plano de la Planta de • 
Perfil de la Quebrada Sira. 

El plano detalla los 3 m para la s rvidumbr 
pluvial de la Quebrada Sira, sin embarg 
también se debe señalar los 3 
correspondientes a la servidumbre hídrica. 

• Agregar a los planos el señalamiento de 
servidumbre hídrica de la Quebrada Sira, 
cual en este caso coincide con los 3 m de l 
servidumbre pluvial. 

VI. CONCLUSIÓN 
El EsiA si requiere ampliación de acu rdo a la temática de recursos hídricos, por lo que 
promotor deberá entregar lo siguiente: 
• Indicar como se puede asegurar q11e las fuentes subterráneas tienen la capacidad p 

abastecer los 241 lotes residenci!es y 7 lotes destinados para usos públicos, si en ~ 
EsiA no se presentan las pruebas d bombeo. 

• Indicar si las áreas verdes del pro fecto serán revestidos con grama, tomando en cuen 
que se proyecta el establecimiento de 7 lotes destinados para usos públicos, tales co _ 
parque vecinal y 6 parques _infantil s. 

• La Quebrada Sira intersecta un 1 do del polígono del proyecto, por lo que se de 
mantener su bosque de galería, m~1 gen de protección y servidumbre hídrica. 

• Presentar las coordenadas geogr' cas de la ubicación puntual de los 3 pozos, lo cu 
debe estar presente en un mapa y e la redacción del EsiA. 

• Entregar la documentación comple a de los 3 pozos, como es el permiso de exploració 
prueba de bombeo de 72 horas y perfil estratigráfico, ambos elaborados por 
empresa certificada por · IENTE y presentados con los formulari 
reglamentado por la citada institu ón. 

• Detallar cómo será el abastecimiehto de agua para el residencial, tomando en cuen 
que son tres fuentes subterráneas que se encuentran dentro del polígono del proyecto 
se contempla un solo tanque de ~acenamiento de agua. 

• Corregir en el Estudio Hidrológifo e Hidráulico la cantidad de lotes, ya que en 
cantidad real es de 241 lotes residenciales. 

• Agregar a los planos el señalamieJto de la servidumbre hídrica de la Quebrada Sira, 
cual en este caso coincide con los l m de la servidumbre pluvial. 

VII. RECOMENDACIONES 
De acuerdo al análisis técnico emitim las siguientes recomendaciones. 
• El promotor deberá ampliar lo s~·o ~ ente: 

o Indicar como se puede aseo que las fuentes subterráneas tienen la capacid · 
para abastecer los 241 lotes re idenciales y 7 lotes destinados para usos públicos, · 
en el EsiA no se presentan las 'ruebas de bombeo. 

o Indicar si las áreas verdes de proyecto serán revestidos con grama, tomando 
cuenta que se proyecta el esta lecirniento de 7 lotes destinados para usos público 
tales como parque vecinal y 6 arques infantiles. 
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o La Quebrada Sira intersecta un lado del polígono del proyecto, por lo que se de 
mantener su bosque de galería, ~gen de protección y servidumbre hídrica. 

V Presentar las coordenadas geográficas de la ubicación puntual de los 3 pozos, l 
cual debe estar presente en un r:hapa y en la redacción del EsiA. 

o Entregar la documentación chrnpleta de los 3 pozos, como es el permiso 
l/ exploración, prueba de bo~eo de 72 horas y perfil estratigráfico, amb 

elaborados por una empresa e rtificada por MiAMBIENTE y presentados con 1 
formularios reglamentado por 1 citada institución. 

9'/ Detallar cómo será el abastecinp.iento de agua para el residencial, tomando en cue 
que son tres fuentes subterraneas que se encuentran dentro del polígono d 
proyecto y se contempla un so~p tanque de almacenamiento de agua. 

o ~orregir en el Estudio Hidrol~~co e Hidráulico la cantidad de lotes, ya que en , 
cantidad real es de 241 lotes residenciales. 

o , Agregar a los planos el señall1 

· ento de la servidumbre hídrica de la Quebrada Sir 
v la cual en este caso coincide co los 3 m de la servidumbre pluvial. 

El promotor deberá respetar el áre de protección de la Quebrada Sira, de acuerdo a 
establecido en la Ley 1 de 3 de ebrero de 1994, y la servidumbre hídrica, norma 
mediante el Decreto No. 55 de 1 de junio de 1973, "Por el cual se reglamentan 1 
servidumbres de aguas", en especi con los establecido en los siguientes artículos: 
o "ARTICULO 4°: Los propie rios de predios lindantes con cursos o masas 

aguas pueden construir a su e sta defensas por medio de estacadas, plantacione 
muros o revestimientos siemp que lo juzguen convenientes. Pero en ningún ca , 
deberán dichas obras causar ¡pffljuicios a la navegación o flotación de los río 
desviar la corriente natural o daz-tSar inundaciones. " 

o "ARTICULO 5°: Es prohibidb edificar sobre los cursos naturales de aguas, Gl 

cuando estos fueren intermit~ntes estacionales o de escaso caudal, ni en 
riberas, si no es de acuerdo cof lo previsto por este Decreto. " 

o ARTICULO 6JD: Correspond~ a la autoridad judicial determinar el valor de l 
daños y perjuicios ocasionadt s a terceros por la instalación de sistemas p 
aprovechamiento de aguas o d secho de aguas usadas, así como los que se origtn 
por la ejecución de obras o la ores que desvíen la dirección de las aguas corrienr 
de modo que derramen sobre el suelo de otra propiedad, o que está destinada p 
privar del uso de las aguas o q ienes tengan derecho a él. " 1 

El promotor deberá solicitar ant la Sección de Seguridad Hídrica de la Direcci/ 
Regional del Ministerio de A.mbie te de Chiriquí, las siguientes aprobaciones: 1 

o Permiso de exploración p ra la perforación de pozos o usos de ae.o ~ 
subterránea en todas sus car cterísticas. 
• Decreto Ley No. 35 de 2 de septiembre de 1966, sobre el Uso de las A 

en Panamá. 
• Artículo 9 del Decreto E ecutivo No. 70 de 27 de julio de 1973 "Por el e 

se reglamenta el OtorgCITn ento de Permisos y Concesiones para Uso de Agu 
y se determina la lntegr ción y Funcionamiento del Consejo Consultivo 
Recursos Hidráulicos". 

• Resolución No. DM-047 
el Registro de Pe1jor 
alumbramiento de las 
explotación". 

-2019 de 22 de octubre de 2019, "Por la cual cr a 
dores del Subsuelo, habilitados para efectu 
!!Uas subterráneas con fines de investigación o 

o Permiso temporal de uso de ~a para mitigación de polvo. 
• Decreto Ley No. 35 de 2 de septiembre de 1966, sobre el Uso de las Agu 

en Panamá. 
• Decreto Ejecutivo No. 70 e 27 de julio de 1973 "Por el cual se reglamenta 

Otorgamiento de Permisos y Concesiones para Uso de Aguas y se determina a 
Integración y Funcion iento del Consejo Consultivo de Recurs 
Hidráulicos". 

• Resolución No. AG-016 de marzo de 2006, "Por la cual ·e 
adoptan nuevas tarifas, p ra el servicio de inspección técnica, requerida pa a 
iniciar los trámites, de la olicitud de concesiones de agua, presentadas por l 
diferentes tipos de usuario " 

o Concesión de uso de agua pa a las actividades domésticas. 
• Decreto Ley No. 35 de 2 de septiembre de 1966, sobre el Uso de las A 

en Panamá. 
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• Decreto Ejecutivo No. 70 J. 27 de julio de 1973 "Por el cual se reglamenta e 
Otorgamiento de Permisos t Concesiones para Uso de Aguas y se determina l 
Integración y Funcionaiziento del Consejo Consultivo de Recurso · 
Hidráulicos ". 

• Resolución No. AG-0145- 004 de 7 de marzo de 2004, "Que establece lo 
requisitos para solicitar co~1 cesiones transitorias o permanentes para derech 
de uso de aguas y se dictan tras disposiciones". 

• Resolución No. DM-0476- 019 de 22 de octubre de 2019, "Por la cual crea e 
Registro de Perforador s del Subsuelo, habilitados para efectua · 
alumbramiento de las a.!fas subterráneas con fines de investigación 
explotación". 1_ 

• Resolución No. AG-0163"12006 de 23 de marzo de 2006, "Por la cual s 
adoptan nuevas tarifas, Pmt~ el servicio de inspección técnica, requerida par 
iniciar los trámites, de la s~' licitud de concesiones de agua, presentadas por lo 
diforentes tipos de usuarios '. 

• Resolución AG-0222-2006 de 11 de mayo de 2006, "Por la cual se adopt, 
nuevas tarifas para el se icio de inspección técnica anual que realizan lo 
funcionarios de la Auto idad Nacional del Ambiente, para verificar 
cumplimiento del uso del a a por parte de los usuarios que tienen un contrat 
de concesión de agua con e Estado". 

• Resolución CNA No. 00 -2009 de 22 de abril de 2009, "Por la cual s 
adoptan las nuevas tarifas or el derecho de uso de aguas ". 

o De requerirse obras en el cau;e de la Quebrada Sira 
• Resolución No. DM 04 -2021 de 16 de agosto 2021, "Por la cual s 

establecen los requisitos p ra la autorización de las obras en cauces natural 
en la República de Panam~ y se dictan otras disposiciones. 

Luego de la aprobación del Contrato de Concesión Permanente de Uso de Agua emitid 
por MiAMBIENTE, el promotor fodrá realizar el trámite de solicitud de la licenc. 
temporal del ASEP para prestar el ~ervicio de distribución de agua potable. 
Cumplir con las medidas de mitigaCión para las la Quebrada Sira . 
Se recomienda el mantenimiento cuidado en relación al desecho de sedimentos 
material sólido en la Quebrada Sir la cual intersecta un lado del polígono del proyect 
ya que esto puede afectar a los us ·os aguas debajo del proyecto. 

Elaborado por: Visto Bueno 

Vi oria Hurtado Emet Herrera 
Técnica del pto. de Recursos Hídri¡ os Jefa del Dpto. de Recursos Hídricos 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO : 

GOBIERNO ACIONAL 

*CON PAS FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL DE CHIRIQUÍ 

MEMOTO-DRCH-074-08-2024 

LCDA. GRAC 1 LA P~A~L~A~C~I;O;S~~~~ 

EDUARDO A 

Técnico de Inspección No SSHCH-034-

Remitir Informe Técnico No SF-007-2024. 

Nota fechada e 26 de agosto de 2024 por parte del 
Municipio de DJvid. 

FECHA: 22 de agosto de f 024 

1 

Por este medio, se remite Informe T;nico de Inspección N° SSHCH-034-2024, Infon e 
Técnico N° SF-007-2024, Nota fecha de 26 de agosto de 2024 por parte del Municipio 
David, relacionados a la Gira de pección a Campo al EsiA - Cat. 11 del proyec o 
RESIDENCIAL LAURELES, CfRREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJ , 
DISTRITO DE DA VID, a de arroll se en el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito 
David, provincia de Chiriquí; cuyo pr otor es SAN PABLO DEVELOPMENT G 
S.A.; en respuesta al MEMORANDO 

1 
EEIA-0506-:u9mf-.2024. - ----¡ 

Sin otro particular, 

Dir.:L , . . 
IMPA~ 1 :J AMo.LN iAi... 

RECIBIDO 

Por: --~~-\1.. __ 
Fecha: ~ 

3=';0~ ~-

David, Vía Red Gray, Provlnda de l iriquí (507) 500-0922 1 www.miambiente.gob.p 



ALCALDÍA DE 

DA VI 
publica de Panama 

P ovincia de Chiriquí 
Alcaldía M nicipal del Distrito de David 

Direcci n de Gestión Ambiental 
Ave Domingo iaz, entre calle A y calle B Norte 

David 26 de Agosto del 2024 
Licenciado: 
ERNESTO PONCE 
Director Regional 
Ministerio de Ambiente - Chiriquí 
E. S. D. 

Respetado Licenciado Ernesto 

Reciba un cordial saludo y éxitos en s s funciones. 

En atención a la Nota Expedien e: DEIA-IIF.057-2024; Referente al EsiA Titulado: 
"RESIDENCIAL, LAURELES, COR EGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE 
DAVID". Provincia de Chiriquí. Cuyo Promotor es: SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, 
S.A. Hemos analizado el present Estudio y tenemos a bien realizar las siguientes 
observaciones: 

La Promotora del Proyecto eberá cumplir con toda la Legislación Ambiental que 
regula el Proyecto.(Factores isicos y Bióticos) 
Observamos en la visita al royeclo, muchos acopios de desechos de materiales 
orgánicos; cortes de arboles hojarascas; que en la cual deberán de tener su destino 
final apropiado; como indica la norma. 
Observamos en la visita al oyecto; la ubicación de la Planta de tratamiento de 
aguas servidas a menos de 1 O a 15 Metros de una fuente de agua viva (quebrada 
Sira); que se encargara d . todo el procesamiento y tratamiento sanitario de la 
Urbanización, Por lo anteri r podemos mencionar algunas desventajas de este 
sistema: Planta de Trata iento con Lecho Percolador presentado en dicho 
estudio: 

1- Necesidad de espacios am líos: Estos sistemas requieren de grandes áreas para su 
instalación, lo que puede lim ar su uso en zonas que interactúan con ecosistemas 
acuáticos cercanos. 

2- Ineficiencia ante ciertos co taminantes: No son tan eficientes en eliminar nutrientes 
como nitrógeno y fósforo. 

3- Producción de olores: P eden generar malos olores si no se manejan 
adecuadamente. t 

4- En la etapa Operativa d spués de la entrega; en nuestra región existen, 
antecedentes de mal manejo e este sistema de tratamiento, incorrectos e ineficiente, 
aunado al no compromiso irresponsabilidades, de ambas partes en la etapa 
operacional; obteniendo ca 1 o resultados; una planta colapsadas y descargando 
directamente efluentes canta inantes a fuentes de agua vivas cercanas . 



En conclusión Técnica, los fi lt s o lecho percolador, desempeñan un papel crucial 
en el tratamiento de las aguas 1 residuales. Con su mecanismo de acción biológico, 
estos sistemas contribuyen signi cativamente a la eliminación de sustancias orgánicas 
y partículas contaminantes pres ntes en el agua, transformándola así en un recurso 
más seguro y reutilizable. Sie pre y cuando el Mantenimiento y Manejo se haga 
correctamente. Por lo anterior; No aprobamos este Sistema de tratamiento de 
aguas servidas para este proy cto. 

Sin más me despido. 

IGGIS NEY VIUAMONT 
Direccion de Gestión Ambient 
Alcaldía de David. 

c.c.; -archivos 
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ASUNTO 

NOMBRE DEL 
PROYECTO 

PROMOTOR 

UBICACIÓN: 

~ 
GOBIERN fo NACIONAL 

* CON PJ SO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL DE CHIRIQUÍ 

S ~CCIÓN FORESTAL 

INFORME TÉCNICO No SF-007-2024 

Aten9er la solicitud para la evaluación foresdl 
referente al desarrollo del proyecto Residenci itJ 
Laurefes, distrito de David, provincia de Chiriquí. 

Resid~ncial Laureles, distrito de David, provincia e~ 
Chiri~uí. 
San P+blo Development Group, S.A. 

Corre!Pmientos de San Pablo Viejo, distrito de Davi ~. 
provi~cia de Chiriquí. 

FECHA DE INSPECCIÓN: 20 de ~gasto de 2024 
INFORME 
CONSOLIDADO: 

PARTICIPANTES: 

23 de r gosto de 2024 

Por Ministerio de Ambiente: 
Sehción Forestal: 

• 1 Izireth Madrid 
Sección de Evaluación de Impacto Ambiental: 

• Miguel García 

• Alain Rojas 
Po la empresa Consultora: 

• Zuleika lbañez 
Po la empresa Promotora INURBAN.: 

• Astrid Vega 
P01 la Alea día de David: 

• Higis Villamonte 

OBJETIVO: ~ ~ 
Evaluar la vegetación presente en el á' ea de incidencia del proyecto "Residencial L¡wreles", 
corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de David, provincia de Chiriquí. 

ANTECEDENTE: 

• A través de Nota-SEIA-097-08-2P24, la Sección de Evaluación de Impacto A pl iental 
solicita un técnico de la Sección Forestal para el proceso de evaluación del r Dyecto 
Residencial Laureles, corregimier to de San Pablo Viejo, distrito de David, pro\! ¡nda de 

Chiri.quí. 

! 
DESARROLLO DE LA INSPECCIÓN: 
Siendo la 9:40 a.m. del 20 de agosto 1 e 2024, el personal del Ministerio de Ambier tE de la 
Sección Forestal, en conjunto con la Secc ón de Evaluación de Impacto Ambiental y la Se~c ón de 
Seguridad ~ídrica realizaron la inspección requerida a través de la Nota-SEIA-097-08-ZO~i, para 
la evaluación del proyecto Residencial LJureles, distrito de David, provincia de Chiriquí. ~· nado, 
estuvo presente personal de la empresa promotora y la empresa consultora. Dicho pro~ecto se 
ubica en los corregimientos de San Pablo 'iejo, distrito de David, provincia de Chiriquí. 

Al momento de la inspección se evidencia lo siguiente: 
• El proyecto consiste en la construcción del Residencial Laureles la cual se dividir l n dos 

etapas donde incluye las áreas de 241 lotes, tres (3) pozos, un (1) tanque de re e ¡va de 
agua, una (1) planta de tratamien o por el método de lecho percolador y constru e ón de 

calles internas del residencial en S, n Pablo Viejo. 

Informe técnico de Oficio W SF-007-2024 
Proyecto: Residencial Laureles, San Pablo Viejo, distrito de David, prof'incia de Chiriquí. 
Forestal: lng. Izireth Madrid 
Fecha de inspección: 20/8/2024 
IM/im 
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La vegetación está conformad~ por gramíneas, pasto mejorado, árboles i ersos, 
rastrojos, cercas vivas y bosque de protección de la fuente hídrica de la Queb a a Cirá 
(colindante del proyecto). 

Dentro de las especies forestales y herbáceas encontradas en la vegetación d itio se 
encuentran: 1 . 

./ Las gramíneas: De las esp cies de pata de gallina, estrella y hierba común . 

./ Pasto mejorado: Brachiari humícola . 

./ Árboles dispersos: Especi s forestales y frutales tales como el canilla, ce 
mango, guácimo, sigua, pa a, corotú, algarrobo, naranja, macana, palma d 
palma de pipa entre otros . 

./ Rastrojo: Tales como el eh mico, guarumo, malagueta, cañafistila entre otr s . 

./ Cercas vivas: Conformada f or balo, marañón de pepita y eritrina . 

./ Bosque de protección: La especie predominante es el espavé, pero se o 
jobo, higo, caimito entre o~os. 

En el área se realizó actividad de impieza presuntamente con maquinaria, por la 
que fueron removidos y acum ados los residuos en el sitio (ramas, troncos 
piedras) disponiendo los mismos n varios puntos del proyecto. 

La inspección culminó a las 11:30 a.m. 

CONCLUSIONES: 
• 

.. 

• 

• 

La vegetación del área de incidenfia del proyecto "Residencial Laureles; distrito ·e David, 
provincia de Chiriquí", está conf~.rmada por gramíneas, pasto mejorado, rastroj , cercas 
vivas, árboles dispersos y bosque e protección de la fuente hídrica de-la Quebrad e rá. 
Producto de la intervención al ár a sin los permisos pertinentes se estará remit do un 

En el Estudio de Impacto Ambien al del proyecto "Residencial Laureles", distrito 1e David, 
provincia de Chiriquí, se present' la caracterización vegetal y el inventario fores de las 
espe~ies a intervenir producto d l desarrollo del proyecto. Por lo que promot r debe 
basarse en dicho inventario y d, haber algún cambio deberá notificar al Mini t rio de 
Ambiente para establecer los controles respectivos. 
Aunado, deben describir cuanto e-b superficie representa el rastrojo, área de prot ión de ~ :-
la fuente hídrica y el inventar+ de los árboles dispersos, para efectuar lo obros -(' ic 

correspondientes en base a la Resolución Nº AG- 0235-2003 del12 de Junio de 2 ; que l"'. 

establece los montos a pagar en co cepto de Indemnización Ecológica. 

RECOMENDACIONES: 
• 

• 

• 

• 

Cumplir con la Ley 1 de 3 de fe~rero de 1994, Ley Forestal, según lo establecí 
artículo 23 "Queda prohibido el áprovechamiento forestal; el dañar o destruir ' 1 

arbustos en las zonas circundantJs al nacimiento de cualquier cauce natural de 
como las áreas adyacentes a lago~, lagunas, ríos o quebradas". En el numeral 1 d 
artículo "las áreas que bordean l ~ s ojos de agua que nacen en los cerros en un 
dosc~entos (200) metros, y de (10~) metros si nacen en terrenos planos. Y el nume 
los ríos y quebradas, se tomará ep consideración el ancho del cauce y se dejará 
lados una franja de bosque igual o mayor al ancho del cauce que en ningún caso se ' enor 

de diez (10) metros". Evitando, e9 gran medida la afectación del ~ecurso ~ore~:al e í ,ri~o. 
Solicitar al promotor del proye to el pago en concepto de mdemmzacwn e o og¡ca, 
considerando la vegetación a inte enir, basado en la Resolución Nº AG- 0235-20 el12 
de Junio de 2003. 
Los operadores de las motosierras que trabajen en la limpieza de la vegetación, de 
inscritos y tener registro vigente a te el MIAMBIENTE. 
Remitir el presente informe técni o a la Sección de Evaluación de Impacto Ambie t para 
trámites correspondientes. 

Informe técnico de Oficio W SF-007-2024 
Proyecto: Residencial Laureles, distrito de Daviid, provincia de Chiriq¡ i. 
Forestal: lng. lzireth Madid 
Fecha de inspección: 20/08/24 
IM/im · Página 2 de 3 



MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

Sección Forestal 
Ministe o de Ambiente- Chiriquí 

C.c. Archivojc.c. Evaluación de Impacto 

Fotografía 1-3: Vista de las 
secundario, gramíneas y rastrojo. 

Informe técnico de Oficio W SF-007-2024 
Proyecto: Residencial Laureles, distrito de Daviid, provincia de 
Forestal: Ing. Jzireth Madid 
Fecha de inspección: 20/08/24 
IM/im 

S FOTOGRÁFICO: 
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G031ER>~O t•.CIONAL 

- CON PASO FIRME · 

Magister 
Tharsis González 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

David, 27 de agosto de 21~g~ 
Nota: SSHCH-1 66-21 2~ 

Jefa de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 
Regional de Chiriquí 
E. S. D. 

Mgter González: 

En atención a su nota SEIA-01 6-08-2024, le informamos que la Sección jE 
Seguridad Hídrica del Ministeric de Ambiente - Regional de Chiriqu r, rea11 ~e 
inspección de campo el día me: rtes 20 de agosto de 2024, en conjunto e )r 
personal de la Sección de Evaluapión de Impacto Ambiental por lo cual remitim )!: 

el informe técnico No SSHC i-034-2024, con algunas observaciones ' (a 
consideraciones a tomar en cuent~. 

Sin otro particular, se despide de 1 sted, 

lng. ~l:'cr~ ~ 
Jefe de la Sección de Seguridad r ídrica 
Ministerio de Ambiente 
Regional Chiriquí 

. ~ 1 MI"'ISTERIO DE A~SIE r.~ 
REPUBLICA DE PANA MA 

DIRECCIÓN REGIOr.f>.L CHIRIQUÍ 

SEC~:~~·l DE 
SEGURIDAD HiDRICA 

.,....,~~-._.N_.,.., IIJINIS"!'ERIO DE .&.MBIEII t E · 

DIRECCIÓN REGIONAL CHIRIQU 
SECCIÓN DE EVALUAC:ON DE IMPACTO AMBIE1 A 

RECIBIDO 
Por: //-. · /2. ·~ 
Fec~ .CZ rf ~ f:¡.n({J Hora /1 . ")O b 

0f 

David, Vía Red Gray, Provincia de Chiriquí (507) 500-0922 1 www.miambiente.gob.pa == !=====~ 

tratamiento de aguas res1apa1es, parqm:~ y erre-e:~ l.VTTICTvTa-. . 

•!• El proyecto se desarrolla a en un área con topografía irregular, cor 
desniveles en ciertas zonas y áreas planas, el área se encuentre: 
compuesta por especies gramíneas y arboles dispe~sos, ~xiste um: 
fuente hídrica de carácte permanente la cual se ub1ca colindante a 
proyecto, la misma posee 1 nombre de Quebrada Cirá. 

e=======================~~------~===========-=------~--~~========================~~====~: 
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1 ,. 1 • MINISTERIO )~·uc .. } O!' '"~"A .... 'VINISTEHI~ r E A.MBIENTE 
GOB i ERNO N~CIONAL ~----------------~~----~1 
-o- CON PASO FIRME ~ AMBIENTE DlRECCIÓN REGIONP~ ( HIRIQUÍ 

SECCIÓN DE EVALUACION DE 1~'~( TO AMBIENTAl 

MINISl ERIO DE AMBIENTE . RE C 1 81 ( 1 ( 
DIRECCIÓN REGIONAL DE CHIRIQL Poc .-fL - /2r 
SECCIÓN [)E SEGURIDAD HIDRICA F~ ?.::r/IJ:un4 ú'Ho~: 11: 30¡;....-

INFORME TECNICO DF INSPECCIÓN N°. SSHCH-034-2024 
1 

ASUNTO Atendér solicitud de la Sección de Evaluación d p 
lmpac o Ambiental en la cual se solicita apoyo técnic ~ 
para realizar inspección de campo como parte dE 1 
proceso de evaluación del proyecto denominad ~ 
"Resic encial Laureles" promovido por San Pabl > 
Development Group, S.A. 

UBICACION 

FECHA DE 
INSPECCIÓN 
FECHA DE INFORME 
PARTICIPANTES 

Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David, 
Provin~ia de Chiriquí. 
Martes 20 de agosto de 2024 

Marte~ 27 de agosto de 2024 
Por eiE inisterio de Ambiente: 
-Técni o Evaluador SEIA- Alains Rojas 
-Técni Evaluador SEIA- Miguel García 
-Técni Forestal- lzireth Madrid 
-Técni~1 o en manejo de cuencas- Dalmis Trejas 

Por el romotor: 
-Cons Itera - Zuleika lbáñez 
-lng. CJvii-Astrid Vega 

DESARROLLO DE LA INSPECCibN 

El día martes 20 de agosto de 20J4, se procedió a realizar la inspección ocular e e 
campo, correspondiente al proye!cto "Residencial Laureles", en conjunto ce n 
personal de la Sección de Eval~ación de Impacto Ambiental, personal de ~ 
Sección Forestal, personal del Mi ~ isterio de Salud y equipo consultor y promete , 
siendo las 9:40 de la mañana se dio inicio al recorrido de inspección en la par e 
frontal del polígono a desarrollar, En el sitio el personal consultor y de la promoto Fl 
brindaron detalles del proyecto, J osterior a esto se dio inicio al recorrido de a 
inspección ocular, se ingresó por la parte superior del área a desarrollar, el árE ~ 
poseía una topografía relativame~e plana, la misma se encontraba cubierta p r 
malezas y arboles dispersos, dur nte el recorrido el equipo consultor manifes ó 
que el proyecto se desarrollara en dos fases, se georreferenciaron diversos punte ~ 
de interés, para posteriormente tr sladarnos al área donde ubicaran la planta e ~ 
tratamiento de aguas residuales la cual se instalara colindante a la quebrada Cir , 
se georreferenciaron las áreas a desarrollar, la quebrada colindante, los pozc s 
perforados y se dio por finalizo el recorrido de inspección siendo las 1 0:58 de a 
mañana. 

Durante la inspección se nos indic ó por parte del equipo promotor y consultor, p 
siguiente: 

•!• El proyecto consiste en un fesidencial con 241 lotes a desarrollar en un 
área de 11 hectáreas, áre destinada para tanque y pozos, planta de 
tratamiento de aguas residu les, parques y área comercial. 

•!• El proyecto se desarrollarr en un área con topografía irregular, con 
desniveles en ciertas zonas y áreas planas, el área se encuentra 
compuesta por especies ~ramíneas y arboles dispersos, existe una 
fuente hídrica de carácter [permanente la cual se ubica colindante al 
proyecto, la misma posee e nombre de Quebrada Cirá. ~~ 

et:J 

c=======~~========~~-----------T--------~-----~~--~--~======~ ~ ~======= 
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•!• El proyecto consiste en la ~onstrucción de 241 viviendas, cinco (5) área~ 
de uso público, un área de pozo y tanque y un área donde se instalara la 
planta de tratamiento de a~ uas residuales colindante a la Quebrada Cirá. 

•!• La planta de tratamiento e e aguas residuales (PTAR) contara con leche 
percolador, por lo cual no se realizara descarga directa sobre la fuente 
hídrica colindante (Quebraja Cirá). 

•!• La PT AR se instalara co indante a la fuente hídrica debido a que la 
misma funcionara por gra\l~dad y el punto ms bajo del área a desarrolla 
se encuentra colindante a la fuente hídrica. 

•!• Sobre las coordenadas 3M646 mE; 937735 mN, se perforo el prime 
pozo a utilizar en el reside ~cial , sin embargo el mismo no arrojo el cauda 
necesario para suplir las necesidades de consumo en el fututo 
residencial, por lo cual el área solo será destinada a tanque de 
almacenamiento. 

1 

•!• Se perforaron dos (2) po. os adicionales, los cuales presentaron buen 
caudal y brindaran el abas~cimiento del agua a los futuros residentes. 

1

"

1 

•!• La quebrada Cirá cuentl con un área de protección, en toda la 
colindancia con el proyecti a desarrollar, la cual será conservada al igua 
que la servidumbre de agur 

•!• Las aguas pluviales será 1 conducidas a través de cunetas, hacia la 
Quebrada Cirá. 

•!• Indicaron que es probable que construyan un muro de gaviones en el 
margen o talud colindante 1 área a desarrollar (margen izquierdo). 

Durante la inspección se georrefe enciaron los siguientes puntos: 

NOMBRE DEL PUNTO DISTRITO 
COORDENADAS UT ~ 
ESTE NOR, 

Pozo No 1 (sin caudal) y área 
de tanque de almacenamiento David 334646 93n~ 

Pozo No 2 David 334679 9374€ 

Pozo No 3 David 334708 937~ 

Área de PTAR 1 David 334552 9374f 
Quebrada Cirá colindante a la 

PTAR David 334513 9374~ 

Ojo de agua No 1 1 David 334485 9376 

Ojo de agua No 2 1 David 1 334485 9376 

CONCLUSIONES 

•!• Durante el recorrido, el per anal de la promotora indico que el tratamiento 
de las aguas residuales se realizara a través de una Planta de 
tratamiento de aguas resi ~uales (PTAR) con lecho percolador, la cual 
será instalada a un costa do de la Quebrada Cirá, que se encuentra 
colindante al área de desc~rrollo del proyecto, es importante mencionar 
que a pesar de que el siste~a no cuente con una descarga directa de los 
efluentes a la fuente hídric~ , el lecho percolador funciona a través de la 
filtración de las aguas trate: das, tomando en consideración la proximidad 
de la PTAR con la Quebra:ia Cirá es probable que las mismas alcancen 

E 

5 

11 

1 

rs 

6 

1 

3 
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el nivel freático de la fuen e, lo cual no debería representar un problem 
en caso de que el manej de la planta sea el adecuado, sin embarg 
nuestro análisis tiene n enfoque a largo plazo, tomando e 
consideración los anteced ntes de abandono del manejo de las PTA 
por parte de las empres s promotoras y del escaso compromiso po 
parte de los residentes pa un manejo y gestión adecuada de las PT AR 
se requiere conocer si la e presa brindara el servicio de mantenimiento 
el plazo de duración del mi mo. 
De ser negativa la respu sta, consideramos que la promotora deber, 
buscar un sitio más apro~l ado para la instalación de la PT AR, toda ve 
que la proximidad con la f ente hídrica y un escaso o mal manejo de 1 

planta, pueden causar ntaminación de la fuente hídrica, que 
utilizada en la zona para aptividades ganaderas y recreativas, adicional 
ello el mal manejo de 1a misma también puede ocasionar grave 
afectaciones a la salud hu ana. 

•:• Previo al recorrido de ins ección la consultora ambiental manifestó qu 
existían áreas intervenida (tala), debido a que habían dado inicio a lo 
trabajos de Rehabilitación y Construcción de un camino de acceso a la 
finca, el cual había sido a abado por el Ministerio de Ambiente, a travé 
de una Guía de Buenas rácticas Ambientales, durante el recorrido se 
visualizaron varias áreas fectadas por tala de árboles y otras áreas 
desprovistas de vegetaci n, situándonos en las coordenadas 334485 
mE; 937671 mN y 33 85 mE. ; 937673 mN, se observaron dos 
afloramientos de aguas fubterráneas (ojos de agua), los cuales al 
momento de la inspecció1 poseían una cantidad considerable de agua 
brotando, en cuanto a este hallazgo es fundamental mencionar que 
queda sujeto a la aplicaci n del Decreto Ley No 1 del 03 de febrero de 
1994 "Por el cual se establ ce la legislación Forestal en La Republica de 
Panamá", especificamen e el Art. 23 ''Queda prohibido el 
aprovechamiento foresta ; el dañar o destruir árboles o arbustos en 
las zonas circundantes ~ nacimiento de cualquier cauce natural de 
agua, así como en las 1reas adyacentes a lagos, lagunas, ríos 
quebradas". Esta prohibifión afectará una franja de bosques de la 
siguiente manera: Las áre~s que bordean los ojos de agua que nacen 
en los cerros en un rad¡os de doscientos (200) metros, y de cien 
(100) metros si nacen en rrrenos planos. 

•!• Con respecto a la evacuact' n de las aguas pluviales, el promotor deberá 
garantizar que las obra a realizar y la fuente hídrica receptora 
(Quebrada Cirá) posean laf pacidad de conducir las aguas pluviales, sin 
causar afectación a los redios inferiores y los que se encuentren 
colindantes, este punto e de vital importancia, debido a que existen 
antecedentes de desbordaf.iento de la Quebrada Cirá en época lluviosa, 
la fuente hídrica en men~ión ha presentado crecidas extraordinarias, 
llegando a desbordarse ag as abajo, específicamente donde se ubica el 
Residencial La Arboleda. 

•:• Durante el recorrido por la Quebrada Cirá, la ingeniera de la promotora / 
manifestó que posibleme~te realizarían un muro de gaviones en el V 
margen izquierdo de la Quebrada en la colindancia con el proyecto, con 
el objetivo de prevención, e requiere saber si contemplaran dicha obra 
en cauce. 

1 
Da~d, VIo Red G""'' Pro~odo r ChlriQW (507) 500-09221-.mlomblo .... oob-P' 
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•!• A la Sección de Ev luación de Impacto Ambiental, realiza 
averiguaciones con la Sec ión de Verificación del Desempeño Ambienta 
y Sección Forestal de la egionªl de Chiriquí, a fin de corroborar si la 
áreas intervenidas por la remoción de la cobertura vegetal y tala d 
árboles, están comprendí as dentro de la Guía de Buenas Práctica 
Ambientales, aprobada pa a la Construcción de un camino de acceso e , 
fincas privadas No 21758 30453327, con una longitud de 595.97 metro 

de lineales, por 7 metros d~ ancho 

•!• Para los trabajos de e nstrucción y mitigación de partículas e 
suspensión se recomiend al promotor tramitar los permisos para us 
temporal de agua en el inisterio de Ambiente, en el cumplimiento de 
Decreto Ley No 35 del 22 e septiembre de 1966. 

-
•!• Se recomienda colocar barreras y tomar todas las medidas d 

prevención, en la etapa d . limpieza y construcción de las residencias 
fin de que los sedimentok no sean depositados en la fuente hídríca 
producto de la escorrentía luvial. 

•!• La sociedad San Pablo Development Group, S.A., posterior a 1 
aprobación del Estudio de mpacto Ambiental (EsiA), deberá solicitar ant 
el Ministerio de Ambie te Concesión para uso de agua, en 
cumplimiento del Decreto ey No. 35 del 22 de septiembre de 1966, po 
el cual se reglamenta el us del agua en la República de Panamá. 

•!• Informar al promotor que deberán cumplir con la resolución DM-047 
2019 del 22 de octubre de 2019, que indica que el alumbramiento de la 
aguas subterráneas debe realizarse por personas naturales o jurídica 
debidamente inscritas en 1 Registro de Perforadores del Ministerio d 
Ambiente. Con el fin de cufplir con el Decreto Ejecutivo No 70 del 27 d 
julio de 1973 que reglame ta el otorgamiento de permisos y concesion 
para uso de aguas. 

•!• De requerirlo, cumplir con a resolución DM. 0431-2021 del 16 de agost 
de 2021 , por la cual se es ablecen los requisitos para la autorización d 
obras en cauces naturales en la República de Panamá y se dictan otras 
disposiciones. 

•!• Se recomienda cumplir n los compromisos establecidos dentro del 
EsiA y ceñirse a lo plante do en el Estudio Hidrológico con el propósito 
de preservar la fuente hídri a y evitar posibles contaminaciones. 

Elaborado por: 

rográficas 
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FIRME · 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

ANEXOS 

Vista de la Quebrada Cirá, connf'11'2n1rC 
área de PT AR. Fuente: SSHCH. 

Vista del pozo N°2 con sello sanitario. 
Fuente: SSHCH 

Vista parcial de la Quebrada Cirá. 
Fuente: SSHCH. 
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Vista del ojo de agua No1 c.n.rnr,tr1:trt 

en el área a desarrollar. Fuente: 
SSHCH 

'\'liNISTERIO DE 
~M SIENTE 

Vista del ojo de agua N°2 encontrado 
en el área a desarrollar. Fuente: 
SSHCH. 

Leyenda 

.t -:ttt-.1 .3fect.ad .. 1 H~l .:Ji 

David, Vía Red Gray, Provincia e Otinqui {507) SOD-0922 1 www.mlamblente.gob.pa 



Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

·• • · 
C.OBIERNO N ACIONAL 

* CON PASC FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN FORESTAL 
Memorando 

[ IFOR-488-2024 

Graciela Palacios S 

Directora de Evalu, ción de Impacto Ambiental 

¿?_-4 
carlos Espinosa Pera -
Director Forestal 

comentarios Técnir s 

26 de agosto de 20~4 
1 

Procedemos al envío de los ce mentarios técnicos al MEMORANDO-DEEI ~-

0506-0908-2024, con respecto al EsiA, Categoría 11 titt;...~do "RESIDENCI \L 
LAURELES~ CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIE101 D{gJ"RITO DE DA VI C." 

cuyo promotor es "SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A", a desarro ll a r~e 

en el corregimiento de San f· ablo Viejo, distrito de David, provincia le 
Chiriquí. 

Aprovecho la oportunidad para presentarle las muestras de nuestro aprecie 
1

y 
distinguida consideración. 

Atentamente, 

Copia. Expediente 

; 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- (,(l f!IL~r,¡r , ,o. , l f t,- 1 

MINISTERIO DE 
AMBI ~ f\JTE 

11-------- - - ------1 

DIRECCIOI\.' 'Y- '' .. ,, -' c :'"'N D~ l 
IMPAC ' ' -, .• '.: :,L 

Rr , .. .. :·· •.1 1 

::"'~~=1 
Hora ___ e¿ :O _3 ~---=._: 

r 'r ' - - ·--
Aibraok, Calle Broberg, Edificio 804 ReJ ública de Panamá 1 (507) 50(}-0855 1 www.miambiente.gob.pa 



FECHA: 

·• •· 
GOBlERNO 

*CON PAS 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

D CCIÓN FORESTAL 
DEP ARTAMENT DE PATRIMONIO FORESTAL 

2~ DE AGOSTO DE 2024 
NOMBRE DEL PROYECTO: SIDENCIAL LAUREL 

PROMOTOR: 

UBICACION: 

ORREGIMIENTO DE SAN PAB 
EJO, DISTRITO DE DAVID", e 

p omotor es "SAN PABLO DEVELOPME 
ROUP, S.A" 

" AN PABLO DEVELOPMENT GRO 
S,A" 

orregimiento de San Pablo Viejo, 
d David, provincia de Chiriquí. 

DETALLES DEL ESTUDIO 

El EsiA del proyecto denominado "RESIDENCIAL LAUREL { 
CORREGIMIENTO DE S PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAV 
Consistirá en el construcción de un residencial de 11 Has+ 5,828.92 m2, 
los cuáles serán desarrollados n 241 lotes residenciales para unifamiliar s 
cada lote contará con una sup ficie desde 250.00 m2 en adelante y 7 lo 
destinados para usos públicos e n un área total de 10, 635.07 m2 cumplien 
así con el Decreto Ejecutivo . 150 del 16 de junio de 2020. El proyecto 
ubica en el corregimiento de S~n Pablo Viejo, distrito de David, provincia 
Chiriquí. Se construirá en el glfbo de terreno sobre las Fincas con folio r 
21758 y 30453327 ambas con 1 código de ubicación 451 O, propiedad de l 
sociedad San Pablo Developme 1 t Group, 
S.A. El costo aproximado de la· ersión es el siguiente: $ 5, 836,729.70 

ANALISIS DE LA VEGETA IÓN 

Según los datos presentados el área y los alrededores de la zona de impa 
directo donde se construirá el P oyecto la flora, se caracteriza por presentar 
el terreno del futuro proyecto, se puede observar un área cubierta de pa 
mejorado, gramíneas, rastrojos hierba común con árboles dispersos; adem' 
de la existencia de la vegetación protectora de la fuente de agua Quebrada S· 
Bos ue de oaleria . La ma or arte de las es ecies de lantas resentes 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 Re 'blica de Panamá J (507) 500-{)855 1 www.rniambiente.gob.pa 
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MINISTERIO OE 
AMBIENTE 

esta zona, corresponden a e ecies típicas de tierras bajas y de am 
distribución en el país. Cuent con la presencia de cerca vivas, conform 
por balo, marañón de pep · a eritrina, entre otros. La especie 
predominante del área es e . ña fistula. En el bosque de galería, 
corresponde a la quebrada Sira a especie más predominante es el espavé. 
El área del proyecto presenta na cobertura vegetal de bosques secundari , 
bosque de galería, pastos y rast ojos, principalmente. 

Una fisonomía muy prob blemente relacionada con factores propios 
la intervención humana ya qu anteriormente fue empleada para cultivos 
granos como arroz y maíz, s embargo, existe una zona compuesta 
árboles característica de bosquJ de galerías y especies comúnmente utiliza a 
para cercas vivas. La mayor palie de las especies de plantas presentes en e 
zona, corresponden a especies ~picas de tierras bajas y de amplia distribuc· 
en el país. Los espacios abie1i 9s corresponden a zonas utilizadas para culf 
con especies como: Mimosa pú ica, Sida sp y Piper sp., se registraron: esp 
(Anacardium excelsum), laure (Cordia allidora), guarumo (Cecropia s . 
almácigo (Bursera simaruba macarro (Diphysa americana), guaci 
(Guazuma ulmifolia), jobo (Sp • ndias mombin), guarumo de pava (Scheffl · 
morototoni), y piperáceas. El t tal de árboles inventariados dentro del terr 
con Diámetro (DAP) igual o m yor de 15 cm fue de 209. 

En el área del proyect . la especie Cedrela Odorata se encuen · 
enlistada en el apéndice II de 1 Convención sobre el Comercio Intemacio a 
de Especies Amenazadas de F na y Flora Silvestres (CITES). (Especies 
no están necesariamente amen zadas de extinción pero que podrían lleg 
estarlo a menos que se controle estrictamente su comercio). El cedro tiene 
amplia distribución geográfica nivel nacional. 

OPINIÓN TÉCNICA 

La Constitución Política Nacional en su artículo 119 establece que 
Estado y todos los habitante . del territorio nacional tienen el deber 
propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación 
ambiente, mantenga el equili rio ecológico y evite la destrucción de 
ecosistemas. 

La Constitución Política de la República de Panamá igualme 
establece que el Estado reglam, ntará fiscalizará y aplicará oportunamente 
medidas necesarias para garanf ar que la utilización y el aprovechamiento 

Albrook, Calle Brobetg, Edificio 804 Re ublíca de Panama 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 



G OBIERNO ACIONAL 

FIRME* 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

los bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo racionalmente, de manera qu 
evite su depredación y se asegu e su preservación, renovación y permanenc 

El Ministerio de Ambie e como entidad rectora del Estado, en mat ·i 
de protección, conservación, preservación y restauración del ambiente y el s 
sostenible de los recursos natur~les para asegurar el cumplimiento y aplicac ó 
de las leyes, los re.g~amentos y\ la Polít~ca Na~i?~al del Ambiente debe e f 
por su responsab1hdad y co petenc1a, opm10n al respecto del prese t 
Estudio. 

La Ley 1 de 3 de febrero de 1994, tiene entre su finalidad la protecci 
conservacwn, mejoramiento, acrecentamiento, educación, investigaci ~ 
manejo y aprovechamiento racipnal de los recursos forestales de la Repúbli 

Que la misma Ley, declai·a de interés nacional y sometido al régimen d 
la misma, todos los recursos orestales existentes en el territorio nacio a . 
Para tal efecto, constituyen e tre los objetivos fundamentales del Esta 
acciones orientadas a armen zar los planes y proyectos nacionales d 

1 

producción y desarrollo, con . a utilización y conservación de los recur o 
forestales. { 

Tomando en cuenta esto compendios normativos, el inventario fore 
presentado y las especies pr sentes y que el área de influencia en o 
alrededores y que la única es1ecie vulnerable es el Cedro, que no prese 
problemas ambientales, debido a su amplia distribución a nivel nacional, u 
sean obstáculo para el desarroll de este proyecto. 

CONCLUSIONES 

Desde el abordaje ana~tico del documento, presentado, somos 
criterio que el presente estudi es claro y objetivo en relación al tema de 1 
flora y la afectación a forro cienes boscosas naturales, en ese senti 
consideramos admisible la pro uesta sin mayores observaciones al tema 
formaciones boscosas, desde la 

1 
erspectiva de esta Dirección. 

CONb"EJO TECNICO NIICIOW\L 
•• , . .... . . DE AGR ICULTURA 

{·~ JORGE RJJZPURU~PillCIOS 
··~; INGENIERO •:s:; _,.• 1 O'IES !Al. 

•• ..,... IDONOOI\llc 2<...., * 
DEPARTAMENTO 

PATRIMONIO FOR T L 

Albrook, Calle Bro berg, Edificio 804 Re ublica de Panamá 1 (507) 500-0855 l www.miambiente.gob.pa 



David, 26 de agosto de 2024 

Licenciada 
Graciela Palacios 
Directora de Evaluación de impacto Am iental 
Ministerio de Ambiente 
E.S.D 

Respetada Licenciada Palacios: 

Ref. Estudio de impacto ambiental categoría el 
proyecto: Residencial Laureles corregimiento an 
Pablo Viejo, distrito de David. 

En cumplimiento a la normativa ambie tal. establecida en el Decreto Ejecutivo N°2 de e 
marzo de 2024, que modifica y adiciona isposiciones al Decreto Ejecutivo N°l de 1 de mar o e 
2023 , "Que reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto único de Ley 41 de 1998, so e el 
Proceso de Evaluación de Impacto Am~~ental y se dictan otras disposiciones", hacemos en a 
de los Avisos de consulta pública en medio obligatorio. para el proyecto: Residencial La ,e S 

corregimiento de San Pablo viejo, distlto de David, cuyo promotor es la empresa San lo 
Development Group, S.A: 

Lo anterior, con el siguiente detalle: 

• Medio obligatorio: 
a) Publicación en el diario el Siglo, sección de clasificados del extracto del E tu 

impacto ambiental (Prim ra publicación 20 agosto de 2024) (Última public 
21 de agosto de 2024). 

De requerir información adicional del ' studio de impacto ambiental, contactar a la Inge 
Astrid Vega, al correo electrónico prove to O(a),inurbansa.net o al número de teléfono: 6679-

Sin más por el momento, se despide de u ted. 

Atentamente, 

~~ñzá!ez Gutiérrez 
Representante Legal de la Sociedad Anó 
San Pablo Development Group, S.A 

-



REPÚ LICA DE PANAMÁ 
PRO INCIA DE CHIRIQUÍ 

01 TRITO DE DAVID 
CORREGIMIE TO DE SAN PABLO VIEJO 

ESTUDIO DE IMP TO AMBIENTAL CATEGORÍA 11 

PROYECTO: 

"RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DIS RITO DE DAVID" 

PROMOTOR: 
SAN PABLO EVELOPMENT GROUP, S.A 

f\UAB.-=tl'\ 

lng. Zulei a lbáñez IRC-077-2009 
lng. Eliec r Castillo IRC-039-2019 

Lic. Diose e h Aponte IRC-018-2020 
Lic. Jenni er Escobar IRC-01-2024 

AVISOS E CONSULTA PÚBLICA 

GOSTO 2024 
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PUBLICACIÓN E 
ELSIG 

SECCIÓN CLAS FICADOS 



AVISO DE CONSUlTA PÍiflliCA 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEOORIA. 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

., 

la 9lfCli'8S8 SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S A, hace del conociníenlo IPl doolnle OCHO (8) OlAS HÁBILES conl8dos 
a partr do la última publl~ del presoole aviso, se SOMffi a CONSULTA PÚBliCA el ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
CA TEGORIA 11 del proyecto: 'RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAH PABLO VEJO DISTRfTO DE DAVID". 

Promotor: SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, SA 

Sector: Construcci6o Residenciales. 

Localización: corregimientos de San Pablo Vle;l, distrito de David, provincia de Chirlquí. 

Breve descripción de la actividad: El proyecto consta de un residencial de 11 has + 5828.92 m2, kls cuales 5elán 
desarrollados en 2411otes residenciales para unifamiiares acogidos a la norma RBS, cada k*! conlalá con 1.11a superficie de 250 
m2 y 7 lotes destinados para usos públicos, 2 lotes para áreas verdes no desarroftables y un !ole para pozo de agua y tanque. 8 
proyecto contará con ~anta de tratamiento de aguas residuales y alcantarillado ¡rivado. 

Una síntesis de los i~dos ambientales identifiCados y las medidas de mitigación conrespondienles, se presentan a conliluaciin: 

IMPACTOS POSmVOS POSIBLES IMPACTOS NEGATIVOS' MEDIDAS CORRECTIVAS 

• Gene¡¡¡ción de empleos 
durante la etapa de • Posille deterioro de la calidad del 
construcción del proyecto(+) aire (por el aporte de partfculas • Cumplir con un estrido programa de 

suspendidas de polvo y humo) mantenimiento de los equipos y 

• Incremento de la oferta durante la construcción y operación maquinarias de la obra 

habitacional en el área (+) 
• CWiir los vehículos con lona 

• Posille generación de ruidos y 
víbrc!OOnes por el uso de la ~ Implementar riego constante en las 
maquinaria y equipos de trabajo, en áreas desprovistas de vegetadón. 

• Incremento en la economla 
la etapa de construcción y 

local y regional(+) 
operación 

-
• Posille generación de erosiín y • OJmplir con el programa de 

contaminación del suelo, en la conservación de suelos. 
etapa de construcción 

• Perturbación o alternción de la • c¡ecución de un plan de reubicaciOO de 
fauna terrestre del área por kls 
trabajos de construcción 

fauna aprobado por MiAmbienle 

• PosiJie afecfación de la vegetación • Ejecutar un plan de compensación 
arbórea ambiental 

• Mejor calidad de vida(+) • PosiJie ilcremento en la • Implementar un programa dall'3nejo 
generacioo de desechos sólidos y de residuos liquKios y sólidos durante 
llquldos propios de la actividad construcción y~ 

• Implementar un plan de CO!lUlicación 

• PosiJie molestias a la comunidad 
y divulgación conslante 

aledaña 
1 lmplemenlación de ll1 mearismo de 

atención de quejas y~~ 

El documento en referencia eslará disponible en las oficinas administrativas del MilisleOO de Antiene a NiYel Central, en la 
Dirección de Evaluación Ambiental, ooicadas en el corregmento de Ardxl, Ave. Diego Dom~ Edil 804 y las olcinas de la 
Regional de Chiriqul, OOicada en la Vla Red Grey, en horario de ocho de la rTWiana a cualro de la larde (8:00am. a 4:00p.m.). Los 
comentarios y recomendaciones sobre el referido Estudio deberán remitise formalmente ya sea a las olcinas admiislraWas del 
Ministerio de Ambiente a nivel Central o RegQlal, dentro del témino de oc:OO (8) ellas hébiles eslablecidos por Ley pa~ala ConsUia 
Pública, después de la última pOOiicación. 

AV.I74»3 

Escaneado con CamScanner 
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-
VISO OF. COM~Ol TA P\lllliC~ 

E T\JOIO DE IMPACTO AMRIENT Al CA TfGORIA 11 

ULTIMA PUBLICACION 

La ITl' sa SAN PABLO DEVELOPM[ T GROUP S A. del conoCimtonto quo dor.Jrlll OCHO (8) DIAS HASILES CMilldOI 
a rtJr d la lilbma pob1Jcao6n del p¡ a • • se SOM Tla C SUL TA PÚBLICA el ESTUOIO DE IMPACTO ~MBIENTA 
CATEGORIA 11 d 1 proycclo 'RESIDENCIAL LAURElES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO DISTRITO DE DAVID" 

Promotor. SAN PABLO DEVELOPME GROUP, SA 

Seclor; Conslruccón Resrdeoci<l es. 

Localización: corregimienlos de San Pablo V~ejo, d·sltito de David, proVllloa de Chtriquí 

Breve descripción de la actividad: El proyecto consta de un reSKlenoal de 11 has t 5828 92 m2 los cuales ser.ln 
desarrollados en 241 Jotes residenciales para unifamiliares acogtdos a la nonna RBS, cada Jote cootará con una Sllperliae de 250 
m2 y 71otes destinados para usos públicos, 21otos para áreas verdes no desarrolables y un lote para pozo do agua y tanqlle El 
proyecto contará con planta de tratamiento de aguas residuales y alcantanlledo plivado. 

Una slntesis de los impactos ambientales identificados y las medidas de rrltigación corresoondientes, se presentan l 

continuación: 

IMPACTOS POSITIVOS POSIBLES IMPACTOS NEGATIVOS1 

Generación de empleos durante la 
etapa de construcción del proyecto Posible deterioro de la calidad del aire 

f-1(...1..'+) ______ ----4 (por el aporte de partfrulas suspendidas 
de polvo y humo) durante la 
construcción y opernción Incremento de la oferta habltadonal 

ME~OAS CORRECTIVAS 

Cumplir con un estricto programa de 
mantenimiento de los equtpos y 
maqutnarias de la obra 

l 

en el área (+) 
f..==:::..~...L------+----------1 Cubrir los vehiculos con lona 

Incremento en la economia local y 
regional(+) 

Posible generación de ruidos y 
VIbraciones por el uso de la maquinaria 
y equipos de trabajo, en la etapa de 
construcción y operación 

Posible generación de erosión y 
contaminación del suelo, en la etapa de 
construcción 

implementar riego constante en las areas 
desprovistas de vegetación. 

e mplir con el programa de COilS9fVlrixl 
de suelos. 

Perturbación o alteración de la fauna Ejecución de un plan de reubiCaCion de 
terrestre del área por Jos trabajos de fauna aprobado por MiArOOtente 
~con~s~~c~oo~n----------~~--------------~ 1 

Mejor calidad de vida(+) 

Posible afectación de la vegetación 
arbórea 

Posible ilcremento en la generación de 
desechos sólidos y liquides propios de 
la acUvidad 

Ejecutar un plan de compensaooo 
ambiental 

Implementar lll ¡xognvna de 8fle10 de 
resOJos lk¡tidos y sólioos <llranle 
consVUcciórl v ODefaClÓO 

Implementar un plan de COI1U1ICaQÓn y 

~~'ª"~ Posible molestias a la COflUlidad 
aleda na 

Implementación de un ll1eCaf11SITIO de 

L--------------L--------------~~~==·~de~ ~~ 

-

-

El documento en referencia estanl dlsponille en las oficinas ~ del Mi1isllrio de ~ 1 NiYel Cenit en 111 
1 

Dirección de Evaluación Ambiental, ubicadaa en el conaginlenD de Ndlt. Ave. Diego llollqulz, Edt 1M y olcns de 
Rogíonal de Chinqul, ooada en la Vla Red Grey, en horaril de ocho dlllllllllllll aMII dllllnll (ltl am. 1 tiXl p m~) 
los comentarios y recomendaciooes sobl8 el rufalldo Elludlo deber*' 11111111 bnllheltl,. • 1 lal otiiiS ~ 
del Mlnlsteno de Ambiente a nivel Cenlral o Raglonal, dentlO del Nlntlo de ocho (8) dlll hMIIII ........ par ley pn 
Consulta Pública, después de IIW~ina publlcdn. · 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

GOBIE'<NC N C lO NA L 

*CON PASO FIRME* 

MINISTERIO DE 
AMBiENTE 

DIRECCIÓN REGIONAL DE CHIRIQUÍ 

MEMORAN!DO-DRCH-070-2208-2024 

LCDA. GRACIELA PALACIOS 

Remitir respuestk a MEMORANDO-DEEIA-0506-0908-
2024 

22 de agosto de 2024 

Por este medio, se remite INFORME TÉCNICO DE INSPECCIÓN EsiA No. 006-2024 d 
Gira de Inspección a Campo al EsiA- Cat. II del proyecto RESIDENCIAL LAURELE 
CORREGIMIENTO DE SAN P ABU,O VIEJO, DISTRITO DE DA VID, a desarrollars 
en el corregimiento de San Pablo Vi~jo, distrito de David, provincia de Chiriquí; cuy 
promotor es SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A.; en respuesta 

1 

MEMORANDO-DEEIA-0506-0908-2Q24. 

Sin otro particular, 

ltg 

, .... 
~-. 

REPÚBLICA DE PAN liMA 
-, 111 '"'· :.. u· t,. 

DIREC: 1 ;~ 
1 1¡ ' ' . ' ' 'W i \ ~ --~ 

Q " .... ._ 

Por: 

Fecha 

Hora: 

1 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

'. : • 1QN DE 
. '' ''-

David, Vía Red Gray, Provincia de Chiriquí (507) 500-0922 1 www.miambiente.gob.pa 



·111 •· 
G O 8 1 E R N O N A , 1 O N A. l 

*CON PASO FIRME* 

1 MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

1''1 MINISTERIO DE AMBIENTE 
DIRECCION REGIONAL DE CHIRIQUI 

SECCIÓN DE EV AJluACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

1 

INFORME TÉCNICO DE INSPECCIÓN EsiA No. 006-2024 
GIRA DE INSPECCIÓN DE CAMPID AL SITIO DONDE SE DESARROLLARÁ EL E lA 

CAT. 11 
"RESIDENCIAL LAURELES, CORRJLGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRrri'O DE 

PROYECTO: 

CATEGORIA: 

PROMOTOR: 

DAVID" 

1 

RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PAB+O 
VIEJO, DISTRITO DE DA VID 

1 

II 

SAN PABLO QEVELOPMENT GROUP, S.A. 

REPRESENTANTE ROSARIO ESTELA GONZÁLEZ 
LEGAL 

UBICACIÓN: 

FECHA DE 
INSPECCIÓN 
FECHA DE 
INFORME 
PARTICIPANTES 

OBJETIVO: 

CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA YID, 
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ. 

1 

20 DE AGO TO DE 2024 
1 

21 DE AGOSTO DE 2024 

Por parte de MiAMBIENTE- Regional de Chiriquí: 
- Mgtr. Miguel García- Técnico de la Sección de Evaluaci<h de 

lmpac1o Ambiental. 
Mgtr. larns Rojas - Técnico de la Sección de EvaluaciC: n de 
Impacto Ambiental. 

Ing. Dal!nis Trejos- Técnica de la Sección de Seguridad Hí<i,ri a. 

Ing. Izirpth Madrid-Técnica de la Sección de Forestal. 
Por el promotor: 

- Ing. Astrid Vega 

Por la firma con ultora: 
- Ing. Zuleika Ibáñez 

Por parte de las UAS: 
- Lic. Da is Gutiérrez- Minsa (Saneamiento Ambiental) 

- Ing. Higgis Villamontes-Municipio de David 

- Verificar las características del área propuesta para el desarrollo del proyecto, según lo i d cado 
en el EsiA en cuanto al medio físico, biológico y social, como también las coorden d s de 
ubicación del polígono del proyectb. 

MINISTERJO DE AMBIENTE 
INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN: No. 006-2024 

1 
PROYECTO: RESIDENCIAL LAURELES, CORRKGThnEN'fO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID 
PRQ.)¡IO~OR: SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, + 
EA~:}/ . 

Ave. Red Gray, David, Provincia de qhiriquíl (507} 500-09221 www.miambiente.gob.pa 
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COBIERNO NA IONAL 

*CON PASO FIRME* 
DESARROLLO DE LA INSPECCIÓN:: 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

El día 20 de agosto de 2024, aproximadarpente a las 9:40 am se da inicio a la inspección de e 
proyecto Categoría II denominado "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO E SAN 

PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VIb' , ubicado en el corregimiento de San Pablo Viejo d strito 
de David, provincia de Chiriquí; donde lse inició con una reunión para exponer el objeti y los 
componentes del proyecto, además de la ¡revisión de planos; a su vez se convocaron a las 
Ambientales Sectoriales (UAS), Unidades Ambientales Municipales (UAM), las ecci 
Seguridad Hídrica y Forestal, la empresa ~romotora y la consultora ambiental, con el fin de p 
de la inspección al proyecto cate~oría II denominado "RESIDENCIAL LA'"'.._"'-"--4.L-'· 
CORREGIMIENTO DE SAN P ABL(j) VIEJO, DISTRITO DE DAVID", prornovid 

1 
empresa SAN PABLO DEVELOPlVIEN GROUP, S.A. 

Dicha inspección culmino aproximadame te a la 10:58 a.m. 

Durante la inspección se observó lo siguit111te: 

El recorrido de la inspección inició len la parte Norte del polígono que se colinda con la 
425 (carretera que conduce hacia San Pablo Viejo Arriba), según lo indicado en camp 
área se encuentra el lote donde se pretende colocar el tanque de almacenamiento 
potable, en ese sitio se observó que se realizó la perforación de un pozo, el cual 
empresa promotora no fue posible ~btener agua por lo que se observan en campo por 1 
tres (3) perforaciones más en otros puntos de la finca, con el fin de obtener el recurso ' 

En general, el polígono del proyecto presenta una topografía irregular, con inclinacion s c1a 
la quebrada Sira, además se logra dvidencjar cortes o aperturas de caminos dentro del 
del proyecto, la parte promotora y la parte consultora indican en campo lo iguie 
trabajos se realizaron tiempo atrá;; a través de una Guía de Buenas Prácticas Ambi 
aprobada por el Ministerio de Am~iente." 

Dentro del polígono se observa un camino, el cual cumplía la función de acces 
residencia, donde se observa que la misma se encuentra abandonada y en mal estado. 

En la parte Sureste, a unos 1 O m6tros del polígono del proyecto Categoría II den 
"RESIDENCIAL LAURELES CORREGIMIENTO DE SAN PABLO 

DISTRITO DE DAVID", se logra evidenciar la presencia de una fábrica de pailas y 
a base de aluminio reciclado. Al abordar al señor Diego Largaespada, quien indi 
propietario de la fábrica tipo artesapal denominada PAILAS Y SARTENES DE CH 
manifestó lo siguiente: " ... cuento ~on los permisos correspondientes y la empresa se en u ntra 
funcionando desde el año 201 O. Al solicitar los permisos indicó que los rnantení 
residencia ... " 

Con respecto a la flora se puede mencionar lo siguiente: en sitio se evidencia la pre · ·a de 
especies de árboles como: Cañafi$tula (Cassia moschata), Chumico (Curatella ame i na), 
Palma de corozo (Bactris ga ipae ), Nance (Byrsonima crassifolia), Cedro (Cedrela o v ata) . 
Mango (Mangifera indica), Teea (Tectona grandes), Malagueta macho ( 
frutescens),Malagueto hembra (kylopia aromatica), María (Calophyllum sp), 
(Anw.:ardium excelsum), Guarumo (Cecropia peltata), Canillo (Ate/es Íusciceps n4i !TlSJ, 

Arraiján (Sterculia apetala), Naranja (Citrus sinensis), Pava (Schefflera morototoni), D s aras 
(Miconia argénteo), Algarrobo (Cf4ratonia siliqua), Jagua (Genipa americana), Gua Jnga 
sp), Peine de mono (Apeiba membranácea), Caimito (Chrysophyllum cainita), A 

1 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
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MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

(Persea americana), Pava, entre otras especies. Además, se puede indicar que, existen 
que presentes en el sitio y no fueron descritas en el EsiA, como es el caso de árbol 

encuentran dispersos por el terrenJ y árboles y arbustos dentro del bosque de galería d 
de agua colindante con el proyect (quebrada Sira). 

Dentro del EsiA (página 718-72 ~) se presenta la nota DRCH-644-03-2024 y el Pe 
Limpieza por Indemnización Eco,ógica No 039-2024 que es exclusiva para la limpi de la 
"GUIA DE BUENAS PRÁCTIClAS AMBIENTALES CONSTRUCCIÓN DE AC E O A 
FINCA PRIVADAS", cuyo prom~tor es SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S. 
suma importancia indicar que la elliminación de la cobertura vegetal evidenciada en e 
formaba parte del permiso antes encionado. 

A su vez es oportuno resaltar que al momento de la inspección se logró evide e ar la 
eliminación de la flora Iepresent'fiva del sitio, siendo modificada en pastizales con.' boles 
dispersos y algunos reductos bo cosos, observándose en campo más de cinco (5) punt ande 
se acumularon restos vegetativos producto de la eliminación de la cobertura veg a y el 
desarraigue de árboles con la a 1da de maquinaria pesada, aunado a esto, en sitio se p rvan 
las huellas de estos equipos utili~dos para derribar los árboles, para luego ser ac :u ados, 
cabe resaltar que, dichos trabajos ~e realizaron hace varios meses atrás. 

Al verificar las imágenes satelitale.S de Google Earth y los árboles que aún se encuentr 
más los troncos de árboles derribaflos, se llega a la conclusión de que, el sitio prese 
densa vegetación, pudiéndose clasificar como un bosque secundario. 

El proyecto Categoría II denorninddo "RESIDENCIAL LAURELES, CORREG 
DE SAN PABLO VIEJO, DIS1jruTO DE DA VID", colinda en la parte Suroeste e 
cuerpo de agua permanente con buen volumen de agua y con bosque de galería canfor a o por 
diversas especies de flora, observándose árboles de gran tamaño, referente al cuerpo de a a se 
puede indicar que la quebrada Sira, presenta un cauce poco profundo, encontrándose en 
puntos de la quebrada 1.50 metros de diferencia entre el cuerpo de agua y el terreno 
pretende desarrollar el proyecto. 

El sitio destinado para la construcción de la planta de tratamiento de aguas residual 
componentes, se encuentra próximp a la quebrada Sira y según lo indicado en campo e 
más bajo del desarrollo del pro ecto. 

Con respecto a la fauna presente en el sitio se puede indicar lo siguiente: durante el r rrido 
por el polígono del proyecto se obs~rvaron diversas especies de aves como: Perico Barb n ·anja 
(Brotogeris jugularis), Gavilán Caminero (Rupornis magnirostros), Paloma 1 rada 
(Patagioenas cayennensis), Oropéndola Crestada (Psarocolius decumanus), C 
(Melanerpes rubricapillus), Mosql;lero Social (Myiozetetes similis), Tirano tropical (T. r 
melancholicus), Bienteveo Grande (Pitangus sulphuratus), Amazilia Colirrufa ( 
tzacatl), Mirlo Pardo (Turdus grayj) Tangara Azuleja (Thraupis episcopus), Tangara 
(Thraupis palmarum), Tortolita Rdjiza (Columbina talpacoti), 

Se considera que se debe erificar las siguientes especies: Carpintero Carinegro (l'vfel n 1pes 
pucherani), Sardina (Astyanax pahamen is), descritas en el EsiA presentado, en cu t a la 
escritura del nombre científico de tbs mismas. 

Al momento de realizada la inspección de campo, se tomaron las siguientes coordenadas U 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
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"' PUNT(l) ESTE NORTE 
Lote de tanque de agua 334645 937734 

Pozo 1 1 334643 937736 
Pozo 2 

1 334679 937464 
Pozo 3 

1 
334696 937426 

Lote PTAR 1 334552 937485 
Quebrada Sira (sección trans edal con poca capacidad de 
soportar un evento climático extr~mo) 334515 937429 
Quebrada Sira (sección transversal con poca capacidad de 
soportar un evento climático e tr

1 
mo) 334401 937521 

Afloramiento 334482 937679 

CONCLUSIONES: 
1 1 

Con relación a las coordenadas presentadas en el EsiA, las mismas coinciden con las á: eas a 
desarrollar. 1 

El polígono del proyecto se encuentra en una zona rural-agrícola, según lo observado en c;¡mpo. 
El polígono sufrió meses atrás trdnsformación. evidenciándose en campo la elimina ti ~n de 
cobertura vegetal conformada por árboles, arbustos y rastrojos, estimándose un área m~y)r a 3 
hectáreas. 
El polígono del proyecto colinda on un cuerpo de agua denominado Quebrada rr . iicho 
cuerpo de agua cuenta con bosqm¡ de galerías con árboles grandes y secciones trans 'e sale 
con poca capacidad de soportar ~n evento climático extremo, por lo que el promc~tc r del 
proyecto deberá realizar los tr±ajos necesarios para evitar afectaciones a los [In turos 
propietarios de los lotes del proye o. li 
Aguas abajo la quebrada Sira se d 

1
sborda y causa afectaciones a otros residenciales. 

Dentro del polígono del pr.oyecto en las coordenadas 334482 E - 937679 N se u)i, ó un 
1 

afloramiento. 
La PT AR se encuentra en el área .mas baja del terreno y próxima a la quebrada Sira. l 
Próximo al proyecto se encuentra un fabrica artesanal de pailas y sartenes a base de a u linio 
reciclado. 

11 

Durante la inspección se observan especies de aves. 
Tomar en cuenta como parte de~ proceso de evaluación de dicho EsiA, las observ~c ones 
presentadas por los asistentes a la inspección, y las que se emitieron por parte del ~ er sonal 
técnico del Ministerio de Ambiente Chiriquí. 

RECOMENDACIÓN: 

Que el promotor debe aplicar las mFdidas de mitigación establecidas en el EsiA y se es1ab ezca 
la indemnización ecológica y cumglimiento con las normas y permisos correspondient s. 
Solicitar, en su momento el rescate y reubicación de fauna. 
Presentar, caracterización de flora (Existen especies no registradas dentro del EsiA) Ir auna.v 
acuática (macroinvertebrados) de la quebrada Sira. 
Aclarar, cómo será el manejo de las aguas pluviales que son conducidas hacia la quebra~a Sira. ,/ 
Tomando en cuenta que la topogiiafia es inclinada, solicitar metodologías a utilizar paa el 
desarrollo de actividades como corte. relleno, nivelación y eliminación de cobertura e ¡:.etal, •' 
evitando la afectación del cuerpo de agua. 
Indicar. la distancia entre los lotes J la fabrica de pailas y sartenes. 

1 

Solicitar, al promotor medidas en c~o de eventos climáticos extremos, donde la quebn d Sira 
pueda afectar a los residentes. 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN: No. 006-2024 
PROYECTO: RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIEo 'TO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID 
PRO_MOT,OR: SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, .~ . 
E~~IJ! 

Ave. Red Gray, David, Provincia de <:;:hiriquíl (507) 500-09221 www.miambiente.gob.pa 

Página 4 de 9 

' ~ 



C.081ER 1 0 CIONAL 

CON PASO FIRME 

INISTERIO DE 
BIE TE 

Tomando en cuenta que la PIAR y la quebrada se encuentran próximas y a nivel, 

promotor evitará la contaminación del cuerpo de agua. 

Indicar, el manejo que se le brindará a los restos vegetativos que se encuentran 

diferentes puntos del polígono. 

Verificar, imágenes satelitales de la composición de la cobertura vegetal para inicio 

2024 y las imágenes satelitales de la composición de la cobertura vegetal actual con 

evidenciar cambios. 1 

Tomar, en cuenta las recomendaciones de la Sección de Seguridad Hídrica y Forestal. 
CONSEJO -!;O<tCO 1'11\CIONAL 1 , 

/~·: A~~~~R·~~~~:c.~~ co~<sE-~~r~~5~,;:~ 
·~~~ ." WOTfRI!>o•I¡..'5JOYCOJiS EI<V. 0"' eQ 
''S:, ,, De LOS'!hC N~T ~IIELAM B. -::z í\1~?-SI" ' 

'""'" ~E~ ! .223-IIHII19 * ..,r.,;~ ~~;.:. •~' 
Alains, ojas 

Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental 

Ministerio de Ambiente-Chiriquí 1 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

Imagen No 1. Vista obtenida con Drone DJI de parte del polígono del proyecto Categoría JI 
"RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAl\" PABLO VIEJO, DISTRITO DE 
en donde se visualiza la eliminación de la vegetación original. Agosto 2024. arojas. 

~ II N I STER I O DE AMBIENTE 
ll\TOR,IE TÉC:-.;JCO DE E\'A LUA CIÓ;-i: '\;o. 006-202.t 
PROYECTO: RESIDENCIAL LAURELES, CORREGL\IIEl\TO OE S,\:-; PA BLO \' IE.JO, DISTRITO DE DA \' ID 

TOR: SAl\ P.\BLO DEYELOPME:\T GROl 'P. S .. \. 
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Imagen No 2 y 3. Vista obt~n i da con Drone DJ1 de parte del poiígono del proyecto Categoría 11 
' 'RESIDENCIAL LA URELES, CORREIGIMJENTO OE St\.N PABLO VIEJO, DDSTRITO 
en donde se visualiza le. eliminación cie la vegetación o1·i ginal. Agosto 2024. arojas. 

r-.ltNIST!:RIO DE r\Mi3 1ENT E 
!i'\ FOR!'\fif T(C'\ ICO !)E G': \ 'A LUAC!Ói\: No. 006-~01-l 
i'!W\'ECTO: RES!f)E'\CIAL l.AlfR J·:u:s. O >RREGii\liEi\TO ilE S.•\ '\ PA!SLO \"IE.lO. DISTRITO D[ DAVm 

· SAi\ P. BLO DE\.ELOP,-..IEt T GROUP.S.j\. 
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Imagen N° 4 y 5. Vista obtenida con Drone DJl de parte del polígono del proyecto Categoría II 
"RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE A PABLO VIEJO DISTRITO DE 
en donde se visuaJiza la eliminación de la veeletaci.Ón original. Aoosto 2024. arojas. 

Imagen N° 6. Vista obtenida con Dro11e DJJ de parte del polígono del proyecto Categoría 11 
"RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE D 

MI 11STER!ODE AMBIE1 .E 
1 ORME TÉCNICO DE E\', LU CIÓN: :\o. 006-202_. 
PROYECTO: RE IDENCL~L L.\ RE ES CORREGli\ITE~TO DE . .\N PABLO VU:.JO, DISTRITO DE D \'ID 

A PABLO DEVELOP!\IENT GRO P. h. 

Ave. Red Gray, Davi d, " •o1ti ncia de Chiíiqví¡ (507) SOD-09221 wvvw.miambiente.gob.pa 

Página 7 de 9 

5B 

-



coa =-~ o ero 

* CON PASO ltiRME 

Imagen de parte poiigono dei prcyecto Ca!:egL'ria 
LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VU~.JO, DISTRITO DE DAVID'' en 

visuahza ia patte Notie del polígono en donde está compuesta po.- árbo!es dispersos y p2.s tizales, adem 
topografía poco incl i'1ada. Agosto 2024. arojas. 

MINISTERIO DE Af\1131El\TE 
!NFOlUIE T I~CN ICO 0[ [\'AUI.\CIÓ\': \'o.lli)6-202.J 
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Imagen N° 10. Vista de la quebrada Sira colirldante con el proyecto Categoría JI denominado 
LAURELES, CORREGIMIENTO DE S~ PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID~' . 

arojas. 
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DIRECCIÓN DE EV AL ACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EV ALUA IÓN DE ESTUDIOS DE lMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 09 de agosto de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0138-0908-2024 

Señor 
JOAQUÍN DE LEÓN 
Alcalde 
Municipio de David 
E.S.D. 

Respetado señor De León: 

1 

Le informamos- que en la siguiente pág a web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, fngresar Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), 
está disponible el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto denominado: 
"RESIDENCIAL LAURELES, C~RREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DISTRITO DE DA VID", a desarro1181íse en los corregimientos de San Pablo Viejo, distrito 
de David, provincia de Chiriquí, cuy¡o promotor es SAN PABLO DEVELOPMENT 
GROUP,S.A. 

Tal como dispone el rutículo 61 del Il>ecreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, 
agradecemos enviar sus comentarios a ¡nás tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento 1en el mtículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le 
agradecemos emitir su informe técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de Tramitación: 2024. 
Fecha de Tramitación: JULIO 

Sin otro particulm·, nos suscribimos atenlamente . 

.1-~C 
ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 

1 

1 

1 

~ 
ltEPil&UCA DE PANAMÁ 

-OQ¡r;¡fi .. Orl.t.C~.t. 1 - 1 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE . 

DEPARTAMENTO DE 
EVALUAC . .JN DE ESTUDIOS 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 Repi.Íblif¡ de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 
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David, 14 de agosto d 2024 
NOTA-DRCH-2311 2024 

Licenciado 
JOAQUÍN DE LEÓN 
Honorable Alcalde 
Municipio de David 

E. S. 

Licenciado De León: 

D. 

En cumplimiento con el Decreto Ejecuti o No. 1, del 1 de marzo de 2023; en base al Capí 
cual trata sobre las Funciones y Responsabilidades de la Autoridad Nacional del Ambie 
Organismos Internos; la Sección de Evalhación de Impacto Ambiental del Ministerio de i nte -
Dirección Regional de Chiriquí, le invi~ a participar de la inspección a realizarse al cat g ría II 
denominado "RESIDENCIAL LAURlfLES CORREGIMIENTO DE SAN PABLO :JO, 
DISTRITO DE DA VID", a desarrollarse en el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito d avid . 

1 

provincia de Chiriquí, presentado por Si. PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

Dicha inspección está prevista realizarse 91 día martes, 20 de agosto de 2024; tomando como 
reunión la Dirección de Regional del Ministerio de Ambiente- Chiriquí, a las 8:30a.m. 

De ante mano agradecemos emitir sus redpectivos comentarios tal como lo dispone el articul 
Decreto Ejecutivo No. 1 del1 de marzo de

1

2023, a más tardar ocho (8) días hábiles después de r · ada 
la inspección; así mismo con fundamepto en el artículo 1 O del referido Decreto Ejec ti o. le 
agradecemos emitir su informe técnico fuP.damentado en el área de su competencia. 

Para mayor información puede comunicarse al teléfono 500-0922, extensión 6454, con el Lcd ain 
Rojas ó la Leda. Tharsis González, tambi~n vía electrónica al correo aw·as'a,miaml ie111e.cob t. 

De igual forma pueden tener 
1 

acceso al EsiA, a través de la 
hltp: '/prefasia.miambiente.gob.pa . 

Expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de tramitación (Año): 2024 
Mes: JULIO 

Esperando contar con su participación, 

c.c.:- Archivos 1 Expediente 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
Asunto: Invitación a inspección 

ALCALDÍAIADGENEED 
sECRETAR 

Proyecto: RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID 
PROMOTOR: SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP. S.A. 

Ave. Red Gray, David, Provincia dcl Chiriquíl (507) 500-09221 www.miambiente.gob.pa 
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David, 14 de agosto 2024 
NOTA-DRCH-2314- 8 2024 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (MIVIOT) 
Dirección Regional de Chiriquí \ 

E. S. D. 

Señores MIVIOT: 

En cumplimiento con el Decreto Ejecutivo No. 1, del 1 de marzo de 2023; en base al Capítu o III el 
1 

cual trata sobre las Funciones y Responsabilidades de la Autoridad Nacional del Ambien e sus 
Organismos Internos; la Sección de Evaltiación de Impacto Ambiental del Ministerio de Am i nte ­
Dirección Regional de Chiriquí, le invita a participar de la inspección a realizarse al cate ·a II 
denominado "RESIDENCIAL LAURFJLES CORREGIMIENTO DE SAN PABLO O 
DISTRITO DE DAVID", a desarrollarse en el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de D vid, 
provincia de Chiriquí, presentado por SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

Dicha inspección está prevista realizarse el día martes, 20 de agosto de 2024; tomando como 
reunión la Dirección de Regional del Min~sterio de Ambiente- Chiri~uí, a las 8:30a.m. 

De ante mano agradecemos emitir sus respectivos comentarios tal como lo dispone el artícul 
Decreto Ejecutivo No. 1 del1 de marzo de Í2023, a más tardar ocho (8) días hábiles después de r 
la inspección; así mismo con ..fundameato en el artículo 1 O del referido Decreto Ejec 
agradecemos emitir su informe técnico fuqdament:ado en el área de su competencia. 

Para mayor información puede comunicarse al teléfono 500-0922, extensión 6454, con el Ledo 
Rojas ó la Leda. Tharsis González, también vía electrónica al correo ill:Q. a: 1ii.miambiemc . ..!Ob. 

De tener ¡acceso al EsiA, a través de la 

Expediente: DEIA-11-F -057-2024 
Fecha de tramitación (Año): 2024 
Mes: JULIO 

Esperando contar con su participación, 

De U 

c.c.:- Archivos 1 Expediente 

MINISTER10 DE AMBIENTE 
Asunto: Invitación a inspección . 
Proyecto: RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO Jl>E SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID 
PROMOTOR: SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.N 

1 
EA/ ~ar 

' 

Ave. Red Gray, David, Provincia de Chiriquíl (507) 500-09221 www.miambiente.gob.pa 
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-~ GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME* 

LICENCIADO 
REYES PIMENTEL 
Director Regional 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

Sistema Nacional de Protección Civil ( IJNAPROC)- Chiriquí 

E. S. D. 

Licenciado Pimentel: 

David, 14 de agosto 2024 
NOTA-DRCH-2313- 2024 

En cumplimiento con el Decreto Ejecutivo No. 1, del 1 de marzo de 2023; en base al Capí lo III el 
cual trata sobre las Funciones y Responkabilidades de la Autoridad Nacional del Ambien sus 
Organismos Internos; la Sección de E aluación de Impacto Ambiental del Ministerio de Am j nte -

1 

Dirección Regional de Chiriquí, le invita a participar de la inspección a realizarse al cat · ría II 
denominado "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO J O, 
DISTRITO DE DA VID", a desarrollarse en el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de 
provincia de Chiriquí, presentado por SA~ PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

Dicha inspección está prevista r~alizarse el día martes, 20 de agosto de 2024; tomando como u to de 
reunión la Dirección de Regional del Minlsterio de Ambiente- Chiriquí, a las 8:30a.m. 

De ante mano agradecemos emitir sus respectivos comentarios tal como lo dispone el artícul 1 del 
Decreto Ejecutivo No. 1 del1 de marzo de ~023, a más tardar ocho (8) días hábiles después de r a izada 
la inspección; así mismo con fundamento en el artículo 1 O del referido Decreto Ejec ·i o le 
agradecemos emitir su informe técnico fw¡¡damentado en el área de su competencia. 

Para mayor información puede comunicar$e al teléfono 500-0922, extensión 6454, con el Lcd 
Rojas ó la Leda. Tharsis González, tan1bién vía electrónica al correo arojus lt.miambicnte_rrub. 

De igual forma pueden tener acceso al EsiA, a través de la pi 
http:/. prdasin.miambiente. gob.pa/. 

Expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de tramitación (Año): 2024 
Mes: JULIO 

c.c.:- Archivos 1 Expediente 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
Asunto: Invitación a inspección 
Proyecto: RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DA VID 
PROMOTOR: SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, _1\ 

Ave. Red Gray, David, Provincia dd Chiriquíl (507) 500-09221 www.miambiente.gob.pa 
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GOBIERNO NACIONAL 

*CON PASO FIRME* 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

5\ 

David, 14 de agosto 2024 

Doctor 
FEDERICO PÉREZ 
Director Regional 
Ministerio de Salud - Chiriquí 

E. S. 

Doctor Pérez: 

NOTA-DRCH-23 12- 2024 

D. 

En cumplimiento con el Decreto EjecutiVjo No. 1, del 1 de marzo de 2023; en base al Capít !o III el 
cual trata sobre las Funciones y Responsabilidades de la Autoridad Nacional del Ambien . y sus 
Organismos Internos; la Sección de E al~ación de Impacto Ambiental del Ministerio de Am i nte­
Dirección Regional de Chiriquí, le invit~ a participar de la inspección a realizarse al cat · ría II 
denominado "RESIDENCIAL LAUR.JrlLES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO O, 
DISTRITO DE DAVID", a desarrollars 

1 
en el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de vid, 

provincia de Chiriquí, presentado por A~ PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. 

Dicha inspección está prevista realizarse eJ día martes, .20 de agosto de 2024; tomando como 
reunión la Dirección de Regional del Mimsterio de Ambiente- Chiriquí, a las 8:30a.m. 

De ante mano agradecemos emitir sus re5,J_)ectivos comentarios tal como lo dispone el artícul 
Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de ~023 , a más tardar ocho (8) días hábiles después de r . · ada 
la inspección; así mismo con fundamento en el artículo 1 O del referido Decreto Ejec ti o le 
agradecemos emitir su informe técnico ~damentado en el área de su competencia. 

Para mayor información puede comunicarse al teléfono 500-0922, extensión 6454, con el Lcd · 
Roías ó la Leda. Tharsis González, tambien vía electrónica al correo aroja: lz..miambi-.nte.uob. 

~ 1 . 

De igual forma pueden tener acceso al EsiA, a través de la 
htto: · lprt:fasia.miambi~ntc . gob.IlL. 

Expediente: DEIA-II-F -057-2024 
Fecha de tramitación (Año): 2024 
Mes: JULIO 

De U 

c.c.:- Archivos 1 Expediente 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
Asunto: Invitación a inspección 
Proyecto: RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID 
PROMOTOR: SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, .A,. 

Ave. Red Gray, David, Provincia de Chiriquí[ (507) 500-0922[ www.miambiente.gob.pa 



MINISTERIO DE 
GOBiERNO NACIONAL 1 
"!\'CON PASO FIRME* AMBIENTE 

SECCIÓN DE EV ALlJACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

INGENIERA 
KA TIUSKA ISAAC S 
SECCIÓN DE FORESTAL 
Regional de Chiriquí 

E. S. D. 

ING. ISAACS 

David, 14 de agosto d 2024 
NOTA-SEIA-097- 2024 

En cumplimiento con el Decreto Ejecuti .o No. 1, del 1 de marzo de 2023; en base al Capí lo 111 el 
cual trata sobre las Funciones y Responsabil idades de la Autoridad Nacional del Ambien 
Organismos Internos; la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental del Ministerio de 
Regional de Chiriquí, le invita a particip~r de la inspección a realizarse al categoría 11 den 
"RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DIST 
DAVID", a desarrollarse en el corregimilhlto de San Pablo Viejo, distrito de , provincia de quí. 
presentado por SAN PABLO DEVELO~MENT GROUP, S.A. 

1 

Dicha inspección está prevista realizarse el día martes, 20 de agosto de 2024; tomando como 
reunión, Regional de MiAmbiente Chiriquí, a las 8:30 a.m. 

De ante mano agradecemos emitir sus respectivos comentarios tal como lo dispone el articul 
Decreto Ejecutivo No. 1 dell de marzo de ;2023, a más tardar ocho (8) días hábiles después de r a 'zada 
la inspección; así mismo con fundamento en el artículo 1 O del referido Decreto Ejec i le 
agradecemos emitir su informe técnico ftultdamentado en el área de su competencia. 

Para mayor información puede comunicarse al teléfono 500-0922, extensión 6454, con el Lcd 
Rojas ó la Leda. Tharsis González, también vía electrónica al correo Jr,, ..~ · 1 mwm r. ·t k .!o 
igual forma pueden tener acceso al EsiA, * través de la plataforma htL · : rr.: f 1 1 ·r i. •ut i~..:ntc 

Expediente DEIA-II-F-057-2024 
Fecha de tramitación: Año: 2024, Mes: julio 

Esperando contar con su participación y agradeciendo la atención su atención. 

c.c.: - Archivos 1 Expediente 

MfNISTERIO DE AMBIENTE 

fll1'1.1~u~~~.~~~'t~'•l Mlh,ISTERIO DE AMBIENTE 

DIRECCIÓN REGIC'' l·' ~ ,... 

Asunto: Invitación a inspección 
1 

;J- \ MINISTERIO DE ~ 
RE~IUCA DE N.N.&MA 

-- 1 • ' • -

0\RECC\ON REGIONAL CH R\ Ui 

SECCIÓN DE EVALUAC 0 DE 
IMPACTO AMBIENl 

Proyecto: RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO QE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID 
PROMOTOR: SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, J.\. 

Ave. Red Gray, David, Provincia de Chiriquíl (507) 500-09221 www.miambiente.gob.pa 



GOI3 i ERNO NAC .tO NAL 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

David, 14 de agosto tl 2024 
NOTA-SEIA-096- 2024 

INGENIERO 
AMADIOCRUZ 
S. SEGURIDAD HIDRICA 
Regional de Chiriquí 

E. S. D. 

ING. CRUZ 
En cumplimiento con el Decreto Ejecuti,~o No. 1, del 1 de marzo de 2023; en base al Capi III el 
cual trata sobre las Funciones y Respodsabilidades de la Autoridad Nacional del Ambien ·e y sus 
Organismos Internos; la Sección de Eval~ación de Impacto Ambiental del Ministerio de Am i nte -
Regional de Chiriquí, le invita a particip~r de la inspección a realizarse al categoría II den ·nado 
"RESIDENCIAL LAURELES, CORREGil\rliENTO DE SAN PABLO VIEJO, DIST T DE 
DAVID", a desarrollarse en el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito de , provincia de 
presentado por SAN PABLO DEVELOitMENT GROUP, S.A. 

Dicha inspección está prevista realizarse el día martes, 20 de agosto de 2024; tomando como 
reunión, Regional de MiAmbiente Chiriq*i, a las 8:30a.m. 

De ante mano agradecemos emitir sus re~ecti os comentarios tal como lo dispone el artícul 1 del 
Decreto Ejecutivo No. 1 dell de marzo de Q023 , a más tardar ocho (8) días hábiles después de r izada 
la inspección; así mismo con fundame(lto en el artículo 1 O del referido Decreto Ej ec ti o, le 
agradecemos emitir su informe técnico fundamentado en el área de su competencia. 

Para mayor información puede comunicarse al teléfono 500-0922, extensión 6454, con el Lcd 
Rojas ó la Leda. Tharsis González, también vía electrónica al correo ::lrüÍJs !tmian l1r...•11 '. _ ll 

igual forma pueden tener acceso al Es lA, a través de la plataforma .:..;.b.::.;.t 
1

-'----'-'--• ....L...:..=..:..:.---=-'--'-'-'-;_;_;;_;_;.;..;.;.;..;..;:.;.;:.=;..;-fl'-1~--'-'-___;__;_ 

Expediente DEIA-II-F-057-2024 
Fecha de tramitación: Año: 2024, Mes: julio 

Esperando contar con su participación y agradeciendo la atención su atención. 

c.c.: - Archivos 1 Expediente 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
Asunto: Invitación a inspección 

•• 

, \ MINISTERIO DE ¡;. 6 
RE..U.UCA Df MNAMA - ' .. -

OIRECCION REGIONAL CHI 1 

SECCIÓN DE EVALUACI 
IMPACTO AMBIENT 

~EPueuc:. DF .,4 "u . ..,.., ~ .. ./ • c. -= => to DE 
"~ - ' AMBIENTE ----- -

-~AC; rlÍDRICA 
CIBIDO 

Hora: //-..5:9,4 

Proyecto: RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO ll>E SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID 
PROMOTOR: SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, :A. 

Ave. Red Gray, David, Provincia d~ Chiriquí[ (507) 500-0922[ www.miambiente.gob.pa 
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G ü fl 1 E :1 ;! '-.\ >! .. '\ C 1 O N r, L 
·.JI IS .:::1 .: 

-;, J ' Pr· e F!F~ME .,., \ ··.! ! 1 

DIRECCION REGIONAL DE CHIRIQUI 

Acta de Inspección 

,ji 

11 

1 

1 

Siendo las ''í: 1-1íJ 0 .,.-. del día ?CJY g/?.dz. c..¡ , se dio inicio a la diligen 1 ic: de 

inspección de Evaluación del 1 Estudio de Impacto Ambiental . del pr< y cto 
((¡1.._:&"',-,,,._\ l---1".1. ,.D ~~ {_QV.¡ e_o, """l f-.t6 ,t._ ~/'\ ?.d. I/) /},'e \0 J. <K :1¡j ~ í).,. , 1 , 

categoría 11 , cuyo promotbr es Se-."" ~.(,1,~ ,)~ . .~t.I/),....IIY'\, ;rt {-,J{)IJD. t;,_ A. . • 
ubicado en el corregimiento de St.t.." 9Db\o ¡), fL \o ' , distri o de 
Pv. 1/ · J , provincia de ~hiriguí ; con e( fin de verificar la infom a ión 

presentada en el documento. Las pbservaciones de los resultados de la inspe e< ión 
serán enviadas formalmente al Representante Legal del proyecto. 

1 

Firman como constancia la presente acta, a las jO: 5 g _?,_,_ 

1 

Nombre Cargo /7 .. Firma 

~----------+-~~ --------4-----------~11 ' 1 
1 

1 

1 
1 

1 

l 

1 

Ave. Red Gray, David, Provinci~ de Chiriquíl (507) 500-09221 www.miambiente.gob.pa 



... M1 NIS1'1:J=tli: 0 !: 
GO BIE O N - t· AC IO ~ · ~~ L jEt-,1- ~ ,. CON PASO FIRME ' AM B " ::. 

MINIST RIO DE AMBIENTE 
DIRECCION DE 1 FORMACION AMBIENTAL 

Tel. 500- 855- Ext. 681116048 

PARA: 

MEMORAND J - DIAM- 1378- 2024 

GRACIELA PALACIOS 1 

Directora de Evaluación de lmp~cto Ambiental 

~F--
~AC. DE: 

Director de lof rmación Ambien(al 
; 

ASUNTO: Verificación de coordenadas del EsiA 

FECHA: 21 de Agosto de 2024 

En atención al MEMORANDO DEEIA -0506 -090~·2024, donde solicita que se genere una cartografía que permita 
determinar la ubicación del proyecto y todos sus componentes correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría 11, denominado "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE 
DAVID", le informamos que con los datos proporc)onados se determinó lo siguiente: 

Variables 

Puntos 

Polígonos 

Cobertura Boscosa y Uso del Suelo, 
año 2012 

División Política Administrativa 

Capacidad Agrológica de los Suelos 

Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SI NAP) 

Adj. Mapa 
AOOGC!ch/ym 

CC: Departamento de Geomática 

1 D'escrip~ón 

Calidad de Aire, Ruido y Vibraciones, Moniloreo de Calidad de Agua Superficial, Muestreos 
Qbd. Cira, Caracterilación Fauna 

Area No Desarropable 1, superficie O ha+ 4,992.85 m'; Are a No Desarrollable 2, superficie O ha 
+ 4,350.86 m' ; F~se 1, superficie 7 ha+ 6,658.55 m'; Fase 11, superficie 4 ha+ 8,514.72 m'; Local 
Comercial, sup~cie O ha+ 1,885.64 m'; Parque lnfantil1, superficie O ha+ 640.73 m'; Parque 
lnfantil2, supe cie O ha+ 1,533.03 m'; Parque lnfantil3, superficie O ha+ 1,713.39 m'; Parque 
lnfantil4, superficie O ha+ 873.57 m'; Parque Infantil S, superficie O ha+ 1,042.13 m'; Parque 
lnfantil6, superfcie O ha+ 1,526.82 m'; Parque Vecinal, superficie O ha+ 3,386.25 m'; Planta 

de Tratamiento, superficie O ha+ 4,054.03 m'; Tanque de Agua y Pozo, superficie O ha+ 416.13 
m'. 

Bosque latifoliado mixto secundario, Pasto, Área poblada, Infraestructura 

Provincia: Chiriqui 
Distrito: David 

1 Corregimiento: San Pablo Viejo 

~ 
~BliCA DE PANAMA 

- oldf_. ·~ 

Tipo: IV 

Fuera del SINAP 

1 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE 
EVALUACinN N FSTUDIO 
DE IMPAC TU AMHIENTAL 

Página 1 de 1 



GOBIERNO NACIO 

* CON PASO FIRM 
MINISTERIO DE AMBlE 

o : 
:;: Are a No Desarrollable 1 

o 

~ .., 
"' 

Area No Deurrollable 2 

Fasel 

Fasell 

Local Comercial 

Parque Infantil 1 

Corregimiento de 
Sen Peblo Nuevo 

332800 

PROVINCIA DE CHI 
CORREGIMIENT 

VERIFICACIÓN DE C 
"RESIDE 

O Lugares Poblados 

- Ríos y quebradas 

- Red Vial 

e::::¡ Lím~es de corregimientos 

OEEIA~606~908-2024-Puntos 

333500 

® Calidad de Aire, Ruido y Vibraciones 

• Monitoreo de Calidad de Agua Superficial 

0 Muestreos Qbd. Cire 

e Caracterización Fauna 

Notas: 
• Los pollgonos y puntos se generaron con los 
datos presentados en una tabla de excel. 

·El proyecto se ubica fuera del SINAP. 
• El proyecto se ubica dentro de las cuenca 

Río Chiriqui (108) 

333800 

Fase 1 

Fase 11 

IV 

IV 

IV 

IV 

IV 

IV 

Q Local Comercial 

c::J Parque Infantil 1 

I::JParque Infantil 2 

l= Parque lnfanti 3 
0 1Parque lnfanti 4 

[=]Parque lnfanti 5 

L:l Parque lnfanti 6 
Parque Vecinal 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

Planta de Tratamiento 

CJ Tanque de Agua y Pozo 

Área No Desarrollable 1 

Area No Desarrollable 2 

I Q UÍ, DISTRITO DE DAVID, 
D E S AN P A B LO VIEJO, 

' ORDENDA S DE L PROYEC T O 
CIAL LAURE L ES" 

Coberture Boscosa y Uso de Los Suelos 2012 
Bosque latífoliado mixto secundario 

D Infraestructura 

D Otro cultivo anual 
D Pasto 

D Rastrojo y vegetación arbustiva 
CJ Supelficie de agua 

Área poblada 

Capacidad Agrológica 
lñil Arat:le, muy severas liml1aclon&s en 
l!!J la selección de plantas, le'iUle;e un 

manejo muy cuidadoso o -.nbas cosas. 

Corregimiento de 
San Pablo VIejo 

Sistema de Referencia Espacial: 
Sistema Geodésico Mundal de 1964 

Proyección Universal Transversal de Mercator 
Zona 17 Norte 

Ministerio de Ambiente 
Dirección de lnfonnaclón Ambiental 

Departamento de Geom6tlca 

Fuente: 
• Instituto Nocionol do Eltadl•tica y Censo 
• Ministerio de Ambiente 
-Imagen Satolital ESRI 
• DEEIA-05~908-2024 



PARA: 

GOBIERNO ~ACIONAL 
* CON PASO FIRME * 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO 

MOR_t\NDO 

r
CC-596-2024 

GRACIELA PALACIOS 
Directora de Evaluación de l1 pacto Ambiental 

DE: 
ECCIÓN DE 

• CARLOS MONTE:~ffiEY GÓMEZ 10 CLIMÁTI 
irector de Cambio Climátifo 

EIA- CAT 11/ "RESIDEJCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO VIEJO, DISTRJlrO DE DA VID" 

ASUNTO: 

FECHA: 20 de agosto de 2024 1 

1 
En atención al MEMORANDO- DEEIA-0~06-0908-2024, en el análisis y la revisión del documento 11 
Estudio de Impacto Ambiental CAT 11 '·R.JfSIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE S 
PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID" a desarrollarse en el Corregimiento de San Pablo Viejo, dist "t 
de David, provincia de Chiriquí, cuyo prom9tor es SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP S.A. 

Según el Informe Técnico DCC-054-2024, desarrollado por el Analista Técnico de esta direcc 
compartimos las conclusiones y necesidades ¡de mejora al documento de EIA antes señalado: 

Luego de la revisión debe adaptar la i-nformación al siguiente formato e incluir los puntos faltantes: 
1 

Adaptación: l 
Con respecto a los siguientes puntos el promotor debe atender las siguientes observaciones: 

1 

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática * por cambio climático futuro, tomando en cuenta 
condiciones actuales en el área de influencia. 
a) No se tienen comentarios 

5.8.2.1 Análisis de Exposición 
a) No se tiene comentarios 

5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 
a) No se tienen comentarios 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligr~s o Amenazas 
Para este punto el promotor/consultor deberá utilizar la información generada, a partir del estu i 
hidrológico/hidráulico presentado en los cont~nidos mínimos del estudio de impacto ambiental, donde o 

elementos a presentar son los siguientes de a9uerdo con la ubicación del proyecto: 
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.l ., 
G o s r E R N o IN A e 1 o N A L 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTrCO 

a. Desarrollar la modelación dinámic con una visualización de resultados en 20, con el Mo e o 

HEC-RAS 6.0, o más avanzado ln una crecida de Tr 100 años. Presentar archivo ori m 1 
generado por el software. Formato' .prj". 

b. Entregar archivo DEM utilizado p a hacer el"terrain". Fomíato (TIFF) 

c. Entregar archivo de geometría generado por la simulación. Formato ".gOl" 

d. Entregar archivo de flujo generado por la simulación, ya sea flujo permanente o no perman 

Formato ".pOI" o ".uOI" 

e. Entregar archivo plan generado por a simulación. Formato ".pOI" 

f. Entregar-archivos pdf de secccione transversales resultantes de la simulación en caso de q 

simulación sea de flujo permanente Junto a tabla de coeficientes de rugosidad, pendiente, y de 

información pertinente.-Formato (pdo 

Si~ulación bidimensional resultant~ de la 6~cida ~~n Proyecto~ L~ salida se debe entrega g. 

formato Shapefile y/o Ráster (TIFF . 

h. Simulación bidimensional resultant de la Crecida sin Proyecto. La salida se debe entreg 
formato Shapefile y/o Ráster (TIF-F).-

1. Curvas de nivel en formato digital l(shape file) con y sin proyecto a l metro, con su tabl 

atributos y campo de elevacióñ datum WGS84 
1 

1 

5.8.3- Análisis e Identificadón de vuinJabilidad frente a amenazas. por 
climá-ticos en el área de influencia j 

a) No se tienen comentarios adiciontes 

9.8 Plan para reducción de los efectos del ambio climático 
a) No se tienen comentarios adicionale~ 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio cliLático 

!.Objetivos del Plan de Adaptación: Nojise tienen comentarios adicionales 

Formulación de las medidas de a aptación: Se solicita al promotor/consultor en esta secc ó 
la identificación de las medidas de adaptación de acuerdo con los resultados del an.ál i 
actualizado o ajustado según fue solicitado en la sección 5.8.3 sobre vulnerabilidad frente a 1 
amenazas por factores naturales y c¡imático en el área de influencia para la generación de a 

11. 

- med-idas de adaptación. Con ello deberá presentar en una tabla la descripción de las medid 
adaptación a implementar de form~ detallada, como se muestra en la matriz "Formato 
referencia para la identificación y de!)cripción de las medidas de adaptación". 

La identificación de estas medidas e adaptación deberá guiarse _por la viabílidad y factibili a 

de su implementación durante el tie!: po estipulado. 

Matriz. Formato de referencia para identificación y descripción de las medidas de adaptacz n 
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~ 
G O 8 1 E R N O rN A C 1 O N A L 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE , 

DIRECCIÓN DE CAMBiO CLIMÁTICO e - ··- ::_ __ -

Vulnerabilidad 
1 

obtenida frente a las 
Medit de Adaptacióu 

amenazas climáticas en 
la sección 5.8.3 

(Por ejemplo: aumento Medid. de adaptación 1: Medida de 

del nivel del mar, adapta~ión identificada para atender la 

aumento de vulne*bilida~ ~~tenida frente a la 
precipitación, eventos amen chmat1ca. Nota; _ pued~_n 

climáticos - extremos, identi carse una (1) o más medidas_ de 

entre otr_os, de acuerdo adapta<fión para U!13, amenaza. Por 

con lo analizado en el ejemplo: Sistemas de drenaje eficiente 
. 1 -

apartado 5.8.3. ante inl ndaciones. 

Descripción de ll (j 
Medidas d 
adaptación l 

implementar 

En esta sección r ls~ 
le 

deberá describir 11 h 
medida de adaptació~, 

implementar de for p~ 

detallada 

'1 

Plan de Monitoreo: el -promotor/ cbnsul tor debe desarrollar un plan de monitoreo que cQní: r:12a 

un cronograma por fase de de arr llo de proyecto, donde se identifique el tiempo, el eq¡ ~po 

- ---4eSJlonsable -Y cómo -estará -repo~do el cumplimiento de cada -medida de adaptacicí ~ a 

implemen~~r. Así_mismo, _deb~r.á establecerse la periodicidad de revisión y actualiz~ción del ~ar 

de adaptacwn durante la Vtda utll d, l proyecto, para que pueda responder a los postbles cam ic~ 
en las condiciones climáticas y fort, Jecerse de la experiencia adquirida en la_iroplementació r de 

las medidas de adaptación. 

M it igación: 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones¡ de gases de efecto invernadero (Sección 4.4, Artícnk~2 > 
del D. E. N° 1 de marzo de 2023) 

1

, 

• Se requiere fa indosión de todas as fuentes mencionadas en otras secciones del estudio, cclfn 

la bomoa de agua para el-pozo Jubterráneo. La actualización de estas fuentes garantiza ¡u -­

todas las emisiones rele\ra:ntes 1 ean consideradas y gestiomidas conforme a la norma iv 
vigente, fortalecienao así ta eficacia -del -plan de miúgaéloñ~~~-- -_ - ·-- ~ 

• Se dehe incluir la fuente de e+ ·sión por "Remoción de suelos'" ya que se éontempJal'e 

algunas etapas de la construcció del proyecto se realiéen aCtividades de cort~ exca ació~ 

nivelación del terreno. 
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l 
MINISTERIO DE 

G 0-8 1 E R N o [-N A C 1 O N A L - AMBIENTE 
* CON PASO FIRME * 

. - . ··-· .. . . - _DI.RECCIÓ! DE CAMBIO CLIMÁTICO - .~ 
- -:e-=~ 9.S:2_: Plan dé_ mitigaejón M ci!m_bio- climJtico (SecCion ~;&2~ Artículo~l5-'--dei:It-:_E. eN o-A -te m 

- -_20~3) ' - - ----~ - -~ - - - _-

- - -- - -:=-- El Plan de Mitigación debe ser evisado y:actualizad:o,c.i.ru;lay€llifo l~ 9.~l5, para re 
todas la fuentes de GEl identi 1cadas en la Sección 4~4. Además; -eS' necesario desarroll 

· cronograma de actividades q~e asegure la implementación efecrjva de Jas m~Q.id 
- mitigación, cumpliendo con lo -requisito normativos contribu_·endo a la reducCión 
' : erillsiories ae GEl durante la cdnstrucción del proyecto. 

-P>ra c~era consulta ~~berá.con..,;.; ~la secretaria de la~ciOO (larl> tina cim-virn;aJ ~¡ 
c-orroo eiacambioclimatic a_miambiente._!!ob.pa 

Atentamente, 

JCM/mplfp/jch 

: 

1-



* 
*CON PASO FIRME* 

Subdirección General de Salud Ambiental 

Nota: 129-UAS-SDGSA 
Panamá, 19 de agosto del 2024 

Ingeniera 
ITZA ROVIRA 
Jefa del Departamento 
De Evaluación de EIA 
Ministerio de Ambiente 
En su despacho 

Ingeniera Rovira: 

En referencia a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0138-0908-24, le remitimos el informe 
Estudio de Impacto Ambiental Cateboría 11- F-057-2024 del Proyecto denomin 
"RESIDENCIAL LAURELES" a des~rrollase en Corregimientos de San Pablo, d 

c.c: Dr. Federico Pérez- Región de Salud d . Chiriquí 
Insp. Diego Serrano - Inspector de Sanea 1 iento 

SAN PABLO DEVELQCMI~III.Ir 

~ IV:N ISTERIO DE 
REPÚBLICA DE PA .., A M < A VI f. : ENTE 

DIRECCIO' ' - r ' 
IMi:.>¡:.. C 

:.r-:!ÓN DE 
;lr\L 

"Sistema de Salud, Humana con Equidad y Calidad un Derecho de Todos" 

Apartado Postal 0816, Zona Postal 06812 Te léfonos (507) 512- 9",63/9131 
1 
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*CON PASO FIRME* 
Subdirección General de Salud Ambiental 

MIN 
SUBDIRECCIÓN 

INFORME DE 

Proyecto. "P.H. PRADERAS DE 

Fecha: AGOSTO 2024 

DE SALUD 
&J.._ ... ~ DE SALUD AMBIENTAL 

DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEIA-11-F-057-2024 

A Y AREA COMERCIAL" 

Ubicación: CORREGIMIENTO D SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DA VID, 
PROVINCIA DE CHIRIQUI. 

GROUP, S.A. (SU CASA). Promotor: SAN PABLO 

1 

Objetivo: CALIFICAR EL ES1fUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, P 
DETERMINAR SI <ruMPLE CON LOS REQUISITOS 
PROTECCIÓN AMBIENTAL ESPECÍFICAMENTE EN MATERIA D 
SALUD PÚBLICA Y DAR CUMPLIMIENTO AL 
EJECUTIVO NO. 1 DE 1 DE MARZO DE 2023. 

Metodología: INSPECCIONAR, E !ALUAR Y DISCUTIR LA AMPLIACIÓN D 
ESTUDIO DE IMPAfTO AMBIENTAL Y OBTENER LOS DATO 
CUALITATIVA O CUANTITATIVAMENTE DESCRIPTffiLES. 

Antecedentes: 

El proyecto consistirá El proyecto se encpentra ubicado en el corregimiento de San Pablo Viej 
distrito de David, provincia de Chiriquí, república de Panamá. 
El proyecto consta de un residencial de jl l Has + 5,828.92 metros cuadrados, los cuales 
desarrollados en 241lotes residenciales para unifamiliares acogidos a la norma RBS, cada lote ""'"'T"',., 
con una superficie desde 250.00 metros cuJdrados en adelante y ?lotes destinados para usos ..,...._ .... ,._."'''"' 
con un área total de 10,635.07 metros cuafuados cumpliendo así con el Decreto Ejecutivo No. 1 
del16 de junio de 2020. 1 

El proyecto constará de dos etapas, es decir, se pretende construir de forma continua desde su 
hasta su fmalización, pero intentando minirhlzar los impactos que las infraestructuras diseñadas 
sobre el flujo de caja haciendo viable una ~ctuación cuidadosa y respetuosa como la que se oretenoe~. 
En la actualidad, el polígono donde se pr4ende establecer el proyecto urbanístico constituye de 
terreno con topografía irregular, con herbaZal~s y árboles dispersos de especies variables y un 
de agua colindante con el terreno, denon:i.idado Quebrada Sira. 

Área útil 

DEIA-11-F-057-2024 
RESIDENCIAL LAURELES 
PROMOTOR SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, .A. 
AS 

1 



*CON PASO FIRME* 
Subdirección General de Salud Ambiental 

Uso público 
Tanque de agua y pozo 
Planta de Tratamiento (PT AR) 
Vereda peatonal 
Local comercial 
Área de calles 
~ervidumbre pluvial (AC) 1 

Area afectada por derecho de vía, calle de asfalto 
Área afectada por derecho de vía, camino 
Lote para Junta de Acueducto Montilla 
Área no desarrollable 
Área total a desarrollar del polígono 

:::::~: ;: ::::::r::ú:::::;:cto a lot~ ~de 16.13% 
1 

Ley N° 66 de 1947. Código Sanitario ~ instrumenta las normativas existentes en cuanto a 
aspectos sanitarios en la República de P á y desarrolla los aspectos ·relativos al medio am · 
fisico, en especial al manejo de las aguas, ~e los residuos, de los alimentos, del aire, de la vivienda 
establece atribuciones especificas a las autbridades de salud, especialmente las punitivas. Aplica a 
operación del proyecto J 
El Ministerio de Salud sugiere que la co .strucción de proyecto no esté cerca de una empresa 
cause daño a la salud de la de las perso 

1 
as, todas las empresas a las que se refiere el ~ ...... ..., ... ..._. 

Sanitario en el artículo 88. 

Ampliar sobre si hay alguna industria a ,menos de 300 metros lineal 

Estar tramitando los Permiso y certificl iones por todas las instituciones correspondientes, 
especial tener sellados los planos y aprobados los permisos sanitarios autorizados por el MINSA. 

El MINSA solicita que se cumpla estricti ente con el Reglamento técnico para agua potable: 2 
2019. perforar un pozo debe tener tramite de permiso de concesión de agua. 

Artículo 205 del código sanitario, prohíl la descarga directa e indirecta de agua servida a 
desagües de ríos, o cualquier curso de a~a. Aplica a: No se podrá descargar las aguas residuales 
servidas a los cursos de agua próximos al proyecto (Drenajes naturales) sin tratamiento. 

El MINSA solicita que se cumpla con .las normas de aguas residuales, Reglamento 
DGNTI-COP ANIT 35--2019 Descarga d~ Efluentes Líquidos directamente a cuerpo y masas 
aguas superficiales o subterráneas, Regrento Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000 de 

Cumplir con las disposiciones del Ministerio de Salud en lo que respecta a la implementación de 
medidas de control necesario para evitar liberación de partículas de polvo, durante el movimiento 
tierra. Cumplir con las Guías de la OPS/OMS 

DEIA-11-F-057-2024 
RESIDENCIAL LAURELES 
PROMOTOR SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, $.A. 
AS 

2 



*CON PASO FIRME* 
Subdirección General de Salud Ambiental 

Cumplir con el Decreto No. 2 -2008 "Por¡t cual se reglamenta la seguridad, salud e higiene en 
industria de la construcción". Cumplir co las Normas de Higiene y Seguridad como lo es el uso 
equipo de protección personal (guante, cast o botas etc.) 

Cumplir con las normas que regula la disp sición final de los desechos sólidos no peligros". 

Cumplir con la resolución 195 del 1 7 de arzo del 2004 que establece la obligación de mantener 
controlar los artrópodos y roedores , 

Cumplir con la Ley No. 6 de 11 de ener de 2007 que dicta n~as sobre el manejo de '-""'"'"•vq 
aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacionaL 

De haber algún daño ecológico que se colidere que haga daño a salud humana aplicar Ley No. 
de 18 de mayo de 2007 que adopta el Códi~o Penal y en su Título XIll establece los delitos contra 
ambiente y el ordenamiento territoriaL 

Revisado el Estudio de Impacto Ambiental y si cumple con todas las normas del MINSA, no s 
tiene Objeción, a la ejecución del proyec' o 

Se recomienda que, si el proyecto tiene ~~tación a la salud de las personas, antes, durante y d~>ouc~ 
de la construcción del proyecto, el Ministepo de Ambiente tomará los correctivos necesarios y 
el único responsable de minimizar los efec,os. 

Además, se reserva el derecho de solicitar ualquiera información adicional del presente Estudio 
Impacto Ambiental o durante el desarrollo pel proyecto 

Tomar precauciones en la etapa de construcción y después de la ejecución de la obra 

Atentamente, 

DEIA-II-F-057-2024 
RESIDENCIAL LAURELES 
PROMOTOR SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. 
AS 

3 



Ingeniera 
ITZYROVIRA 

GOBIER NO NACIONAL 
1 

* CON ~SO FIRME * 
10 DE CULTURA 

-~ \ MINISTERIO DE 
REPÚBLICA DE PAN'·""A At.I'[".IENTE 
-, •\1•'"'' •. , 

OIRECCIO'. 
IMr'/> .:: 

F< r· . 
-: .!\ L 

'~'\ 
'._..1 

Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 
Ministerio de Ambiente 

Ingeniera Revira: :::h~~i(e 
. : ~ 5 

Respondiendo a la nota DEIA-DEEI.b.-UAS- L:titñso&20 - -=-+- rios 
concerniente al estudio arqueológico del ~studio e Impacto Ambiental (EsiA) Categoría 11 
titulado "RESIDENCIAL LAURELES, ¡coRREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DISTRITO DE DAVID", No. de expedirnte DEIA-11-F-057-2024, a desarrollarse en el 
corregimiento de San Pablo Viejo, distritp de David, provincia de Chiriquí, cuyo promotor 
es SAN PABLO DEVELOPMENT GROUr S.A. 

El consultor cumplió con la evaluación del criterio 5 del artículo 22 del Decreto Ejecutivo 
No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificada por el Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 de marzo 
de 2024. Aunque la evaluación arqueológica no arrojó hallazgos de materiales culturales, 
lo esencial es que se compruebe de ma~era científica, mediante prospección en el campo 
(superficial y sub-superficial), la prese~cia o ausencia de recursos arqueológicos que 
garantice la no afectación de los mismos ¡en el proyecto. 

1 

Por consiguiente, consideramos viabl:_ ~1 estudio arqueológico del Es lA "RESIDENCIAL 
LAURELES, CORREGIMIENTO DE SI"U~ PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID" y cumplir 
con la medida preventiva del monitoreo arqueológico durante los movimientos de tierra del 
proyecto (por un profesional idóneo) con autorización de la Dirección Nacional de 
Patrimonio Cultural, así como también, b arias de Inducción Arqueológica para todo el 
personal que participe en las obras de construcción, en atención a los hallazgos fortuitos 
que puedan surgir durante la remoción del terreno y, su notificación inmediata a esta 
Dirección. 

Atentamente, 

YS/yg 

Directora Nacion. Patrimonio Cultural 
Ministerio de Cultura 

PH Tu la. Vía España con Vía Argentina. Bella Vista. Panamá-Panamá. Tel. <•507) 501-4000 

e O 8 e O @micutt rapma 1 www.micuttura.gob.pa 

__ __::: .1-- /-



GOBIERNO NACIONAL MINISTERIO DE AMBIENTE 

* CON PASO FIRME * DIRECCIÓN DE POLÍTICA AMBIENTAL / f{ 

Panamá, 19 de agosto de 2024 
DIPA- 191 - 2024 

Licenciada 
Graciela Palacios 
Directora de Evaluación de Impacto A biental 
En su despacho 

Licenciada Palacios: 

DIRECCIÓN i'f' F'J ,~ .. ~. _~r,; o :=_ 
IMPAC; (:1 <'-M::.:-.. ;~.C..L. 

Atendiendo lo solicitado en el MEMORANDO-DEEIA-0506-0908-2024, ha sido revisado el 
capítulo 1 O sobre análisis económico a través de la incorporación de costos por impactos 
ambientales y socioeconómicos, cortespondiente al Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría 11 del proyecto denominado "RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO 
DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE DAVID.", a desarrollarse en el corregimiento de 
San Pablo Viejo, distrito de David, provircia de Chiriquí. 

Hemos verificado que, el análisis econ~mico a través de la incorporación de costos por 
impactos ambientales y socioeconómicos de este proyecto fue presentado. Sin embargo, 
presenta algunas deficiencias técnicas ¡ ue requieren ser mejoradas, las cuales se indican 
a continuación: 

1. El Flujo de Fondos del análisis ecohómico debe ser construido para años completos 
(año O al año 7), de manera que pu~dan ser estimados correctamente los indicadores 
de viabilidad socioeconómica y ambiental del proyecto. 

2. El monto de la inversión incluido e~ el Flujo de Fondos debe coincidir con el monto 
global de la inversión de la página 64 del Estudio de Impacto Ambiental. 

3. Para estimar el impacto del proyecto! sobre la economía local y regional, se recomienda 
aplicar el efecto multiplicados deter1111inado por el CONEP para el sector construcción. 

4. Se recomienda verificar el valor ~onetario del impacto "Incremento de procesos 
erosivos" ya que puede estar sobrestimado. 

5. Si se utiliza la metodología de transfJrencia de valores, debe indicarse el país de origen 
del valor utilizado y realizar los ajustbs correspondientes. 

6. Se recomienda incluir los costos operativos del proyecto. 

7. Para impactos relacionados con relrsos biológicos, se rec~mienda expandir el valor 
monetario estimado a todos los año de periodo de análisis. 

8. El valor estimado para el impacto "soluciones habitacionales del área" puede ser 
incluido como "ingresos esperados djl proyecto". 



G O B 1 E R N O N A C 1 O N A L. 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALU CIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EVALUACI N DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORAND DEEIA-0506-0908-2024 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 
FECHA: 

EDUARDO AGUILAR 
Director Regional de Chi iqoí, Encargado 

~Q . 
G~ClE!:A_PALACIOS S. 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

Criterio Técnico sobre el siA 
9 de agosto de 2024 

Le informamos que en la siguiente págin web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y~de Tramitación, hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambie tal (EsiA), Categoría II, del proyecto denominado: 
"RESIDENCIAL LAURELES, CO IMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DISTRITO DE DAVID", a desarr UarSf en el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito 
de David, provincia de Chiriqui, cuyo promotor es SAN PABLO DEVELOPMENT 
GROUP, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del D . reto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, 
agradecemos enviar sus comentarios a mfts tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento en lel artículo 8 de referido Decreto Ejecutivo, según 
el área de su competencia le agradecemos emitir su informe técnico. 

N° de expediente: DEIA-11-F-057-2024 1 

Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 1

1 
Fecha de Tramitación (MES): JULIO 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República e Panamá 1 (507) 500-00551 www.miambiente.gob.pa 



GOBIERNO NACI O NAL 

* CON PASO FIR. .~ ... 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE ~ ~ 

DIRECCIÓN DE EVALUACfÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN . E ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO- EEIA-0506-0908-2024 

PARA: LAURAFERNÁNDEZ 
Directora de Áreas Protegid s y Biodiversidad, Encargada. 

~.._!~o . 
DE: G:t'CIELA PA¿ ACIOS S. - _:__·_· 

Directora de Evaluación de ibpacto Ambiental 

ASUNTO: Criterio Técnico sobre el Est 
FECHA: 9 de agosto de 2024 

---------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------
Le informamos que en la siguiente página \· ·eb http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Me de Tramitación, hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental (EsiA), Categoría Il, del proyecto denominado: 
"RESIDENCIAL LAURELES, CO~GIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DISTRITO DE DAVID", a desarrollarse n el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito 
de David, provincia de Chiriquí, cuyo p omotor es SAN PABLO DEVELOPMENT 
GROUP,S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decr to Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023 , 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento en el J.rtículo 1 O de referido Decreto Ejecutivo, según 
el área de su competencia le agradecemos e 1 "tir su informe técnico. 

N° de expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): JULIO 

GPS 1 IRJ kc lkj 

-¡t~Jff 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República de name 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 



MINISTERIO DE 
GOBIERNO NACI NAL 

*CON PASO RR~E * AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EV ALUAdióN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN.rE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-l EEIA-0506-0908-2024 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 
FECHA: 

CARLOS ESPINOSA PE . A 
Director de Forestal 

~Pc_~ 
G~CIELA PALACIOS ~· 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

Criterio Técnico sobre el Es A 
9 de agosto de 2024 [ 

... - - .. 

.~ . 

Le informamos que en la siguiente página reb http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y M~s de Tramitación, hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambient (EsiA), Categoría II, del proyecto denominado: 
"RESIDENCIAL LAURELES CORRIEGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DISTRITO DE DAVID", a desarrollarse . u el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito 
de David, provincia de Chiriquí, cuyo p omotor es SAN PABLO DEVELOPMENT 
GROUP S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decr to Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023 
agradecemos enviar sus comentarios a más ~ardar ocho (8) días hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento en el kticulo 1 O de referido Decreto Ejecutivo, según 
el área de su competencia le agradecemos e 1 ·tir su informe técnico. 

No de expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): JULIO 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República de anamá 1 (507) ~55 1 www.miambiente.gob.pa 



MINISTERIO DE 
GOBIERNO NAC I ONAL 

* CON PASO Ft~ME * AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALU~CIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDOl[IDEEIA-0506-0908-2024 

PARA: BENITO RUSSO 
Director de Política Amb] tal 

G~~J.. 
Directora de Evaluación d Impacto Ambiental 

DE: 

ASUNTO: Criterio Técnico sobre el EsiA 
FECHA: 9 de agosto de 2024 \ 

~~~~~~;::~~~~:-e~-~~-:~~-~~=te -~~in~f:~~-~~~~;~~~:;::i-~~:~=~~:~:e~~~-~~;:~~~s~~as; 
(Ingresar Número de Expediente, Año y ~ de Tramitación, hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto AmbientciJ (EsiA), Categoría II, del proyecto denominado: 
"RESIDENCIAL LAURELES CO~GIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO 
DISTRITO DE DAVID", a desarrollarse1en el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito 
de David, provincia de Chiriquí, cuyo ramotor es SAN PABLO DEVELOPMENT 
GROUP,S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Dec to Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento en el ¡articulo 1 O de referido Decreto Ejecutivo, según 
el área de su competencia le agradecemos emitir su informe técnico. 

No de expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): JULIO 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República de anamá 1 (507) 500-08551 www.miambiente.gob.pa 



GOBIERNO NACIO N AL 

* CON PASC FIR,.,E * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EV ALUAClÓ DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN bE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
MEMORANDO-DIEEIA-0506-0908-2024 

1 
PARA: JUAN CARLOS ONTE y 

Director de Cambio Climáti o 

~~~~ 
DE: G~IELA PALACIOS S 

ASUNTO: Criterio Técnico sobre el Es 
FECHA: 9 de agosto de 2024 

Directora de Evaluación de t pacto Ambiental 

-------------------------------------------r- ----------------------------------------
Le informamos que en la siguiente página Wfb http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Año y Mes de Tramitación, hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambiental ~EsTA) , Categoría II, del proyecto denominado: 
"RESIDENCIAL LAURELES, CO:eJ· CIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DISTRITO DE DA VID", a desarrollarse e el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito 
de David, provincia de Chiriquí, cuyo pr motor es SAN PABLO DEVELOPMENT 
GROUP, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decre o Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023. 
agradecemos enviar sus comentarios a más tkrdar ocho (8) días hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento en el a~ culo 1 O de referido Decreto Ejecutivo, según 
el área de su competencia le agradecemos e "tir su informe técnico. 

N° de expediente: DEIA-11-F -057-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): JULIO 

GPS 1 rRI¡I,i.ykj 
jt ¡ , ~ 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República de Pknama 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 
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~ 
GOBIERNO NACI~ ~ AL 

*CON PASO FIRME * 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACjóN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE EV ALUACIÓ r E ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

MEMORANDO-rEIA-0506-0908-2024 

PARA: ALEX DE GRACIA -
Director de Información Am iental 7 7. 

~f~ 
DE: GRbCIELA PALACIOS si 

Directora de Evaluación de tpacto Ambiental 

ASUNTO: Verificación de coordenadas ¡del EsiA 
FECHA: 09 de agosto de 2024 1 

Le solicitamos generar una cartografía que np permita determinar la ubicación del proyecto 
y todos sus componentes, correspondiente hl Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, 

1 

denominado: "RESIDENCIAL LAURELIES, CORREGIMIEN'I;O DE SAN PABLO 
VIEJO, DISTRITO DE DA VID", a desad.oilarse en el corregimiento de San Pablo Viejo, 
distrito de David, provincia de Chiriquí, cuy promotor es SAN PABLO DEVELOPMENT 
GROUP,S.A. 

Las coordenadas se encuentran en DATUM oe ubicación: WGS-84 

Agradecemos emitir sus comentarios. según t área de su competencia, a más tardar ocho (8) 
días hábiles del recibido de la solicitud. 

Nota: 
• Información digital en carpeta comp tida \\10.232.9.19\DEEIA_DIAM 
• Incluir verificación de coordenadas del proyecto en archivo KMZ, al remitir la 

cartografía generada. 

N° de expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): JULIO 

Albrook, Calle Broberg, Edificío 804 República de · anarná 1 (507) 500-0855 1 

.... ._.__ 
REPÚBLICI'. DE PANAMA 

-:..: :..: =:;.:..:· • .:.:::.;'.:.-
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itl!' 
GOBIERNO NACI ( NAL 

*CON PASO FIR ~E * 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

,1 

11 

2H 

DIRECCIÓN DE EV ALUAC~ÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTODEEVALUACIÓ \DEESTUDIOSDEIMPACTOAMBIENTAL 1 1 '~ / 
MEMORAND0-1 EEIA-0506-0908-2024 11 

1 

Y 
PARA: KARIMA LINCE __ 

1

1 
Directora de Seguridad Híd.J~ca . _____ .... -·- -·- -~ ·---

. -. Um._~ ~ 
GR(iCIELA PALACIOS ~-DE: 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental 

1 
ASUNTO: Criterio Técnico sobre el EsiA 
FECHA: 9 de agosto de 2024 \ 

~:-~:;~==~~-~~:~~-:~~~~~~::: pá~~~~+~~-~~~~;~~~~;~::a.~~:m~~:~~--~~-~-P:~~:~ul:~; 
(Ingresar Número de Expediente, Año y M~s de Tramitación, hacer click en Consultar), está 
disponible el Estudio de Impacto Ambient':.l (EsiA), Categoría II, del proyecto denominado: 
"RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DISTRITO DE DAVID", a desarrollarse en el corregimiento de San Pablo Viejo, distrito 
de David, provincia de Chiriquí, cuyo p omotor es SAN PABLO DEVELOPMENT 
GROUP, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decr~to Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023 . 
agradecemos enviar sus comentarios a más itardar ocho (8) días hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento en el f:ícuJo 10 de referido Decreto Ejecutivo, según 
el área de su competencia le agradecemos em.itir su informe técnico. 

N° de expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de Tramitación (AÑO): 2024 
Fecha de Tramitación (MES): JULIO 

DIRECCIÓ,N ( 
SEGURIDAD HID~A 

RECIBID T 

::~:!BJ!!_tt ! 
Hora: __:_ 1 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 
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G o B 1 E R N :~N A MINISTERIO DE 2.8 
*CON PASO FfME * AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EV ALU4.CIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EV ALUACI. N DE ESTUDIOS DE JMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 09 de agosto de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0138-0908-2024 

Señor 
JOAQUÍN DE LEÓN 
Alcalde 
Municipio de David 
E.S.D. 

Respetado señor De León: 

1 

Le informamos-que en Ia siguiente página web http://prefa<5ia.miarnbiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, IngresJ.r Mes de Tramitación y hacer click en Consultar) 
está disponible el Estudio de Impacto 4mbiental Categoría II del proyecto denom.inado: 
"RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DISTRITO DE DAVID", a desanollarse en los corregimientos de San Pablo Viejo, distrito 
de David, provincia de Chiriquí, cuyo 1 promotor es SAN PABLO DEVELOPMENT 
GROUP,S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del D9?reto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023 
agradecemos enviar sus comentarios a 1tfs tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento e? el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le 
agradecemos emitir su informe técnico damentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de Tramitación: 2024. 
Fecha de Tramitación: JULIO 

Sin otro particular, nos suscribimos atent 

~~e 
ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 

ente. 

~ 1 MINISTERIO DE 
I E!'ÚIUCA DE PANAMÁ AMBIENTE . 

- GOIIfANO PI4CIQr.,,t.l -

DEPARTAMENTO DE 
EVALUAC:ÓN DE ESTUDIOS 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República . e Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 



•. MINISTERIO DE 
GOBIERNO NACI O NAL 

* CON PASO FIRME * AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EV ALUAJIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EV ALUACIÓ DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 09 de agosto de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0138-0908-2024 

Ingeniera 
JAISSETH GONZÁLEZ 
Unidad Ambiental 
Instituto de Acueductos y Alcantarillad Nacionales (IDAAN), encargada 
E.S.D. 

Respetada Ingeniera González: 

Le informamos que en la siguiente página r·~b http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar r:tes de Tramitación y hacer click en Consultar), 
está disponible el Estudio de Impacto ! A~iental Categoría II del proyecto denominado: 
"RESIDENCIAL LAURELES, CO GIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DISTRITO DE DAVID", a desarrollarse n los corregimientos de San Pablo Viejo, distrito 
de David, provincia de Chiriquí, cuyo 1romotm es SAN PABLO DEVELOPMENT 
GROUP, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Dec eto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023. 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento en ~1 artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le 
agradecemos emitir su informe técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de Tramitación: 2024. 
Fecha de Tramitación: JULIO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

cl~C 
ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 

IR!ffi 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República 

~ 
ltEPÚBUCA DE PANAMÁ 

- ~ltNCIU&(.kJI' ..... I - 1 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE 
EVALUAC;:JN DE ESTUDIOS 

DE IMPACTO Ai·!'31ENTAL 

Panamá 1 (507) 500.0855 1 www.miambiente.gob.pa 



;,/'!' l MINISTERIO DE 
GOBIERNO NAC ONAL 

*"CON PASO Fl ME * AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALU~OÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓ DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 09 de agosto de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0 13 8-0908-2024 

Licenciada 
Y AMILETH STANZIOLA 
Dirección Nacional de Patrimonio CuJtur , encargada 
Ministerio de Cultura (MiCultura) 
E.S.D. 

Respetada Licenciada Stanziola: 

Le informamos que en la siguiente págjna web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresa Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), 
está disponible el Estudio de Impacto biental Categoría II del proyecto denominado: 
"RESIDENCIAL LAURELES CO GIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DISTRITO DE DA VID", a desarrollarse n los corregimientos de San Pablo Viejo, distrito 
de Da id, provincia de Chiriquí, cuyo promotor es SAN PABLO DEVELOPMENT 
GROUP, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del D~eto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023. 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento en \ el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le 
agradecemos emitir su informe técnico fun(iamentado en el área de su competencia. 

No de expediente: DEIA-11-F -057-2024 
Fecha de Tramitación: 2024. 
Fecha de Tramitación: JULIO 

Sin otro particular, nos suscribimos atent , ente. 

j_LC 
ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República d 

~ MJNISTE~iiO DE 
IIEPÚ8UCA DE PANAMÁ AMBIENTE 

- ~tJ.It.CIOf~A . -

DEPARTAMENTO DE 
EVALUAC;jN DE ESTUDIOS 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

' tSTERlO DE ~ULTU 
RECEPCION 



MINISTERIO DE 
GOBIERNO NAC ONAL 

*CON PASO FI~ME * AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUiJClÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EVALUACI DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 09 de agosto de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0138-0908-2024 

Licenciada 
VIELKA DE GARZOLA 
Unidad Ambiental 
Ministerio de Obras Públicas (MOP) 
E.S.D. 

Respetada Licenciada de Garzola: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 1 

SECCIÓN AMBIENTAL 1 

Ji 
RIC:ICHOO 00~ 

J W:h• _; _;;_..,"""'-'--'+---"-'-+-

Le informamos que en la siguiente págin web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, ingresar Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), 
está disponible el Estudio de Impacto Mnbienta1 Categoría II del proyecto denominado: 
"RESIDENCIAL LAURELES, COR!REGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DISTRITO DE DAVID", a desarrollarse\en los corregimientos de San Pablo Viejo, distrito 
de David, provincia de Chiriquí, cuyo ¡promotor es SAN PABLO DEVELOPMENT 
GROUP, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del De~reto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023 
agradecemos enviar sus comentarios a m tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento e el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le 
agradecemos emitir su informe técnico fi drunentad.o en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de Tramitación: 2024. 
Fecha de Tramitación: JULIO 

Sin otro particular, nos suscribimos atenta ente. 

~e 
ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 

IRJ~» 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República 

~ 1 MINISTERIO DE 
REPÚBLICA DE PANAMÁ AMBIENTE 

- G081fANO tJACtOJ\¡Ao -

DEPARTAMENTO DE 
EVALUAC;ÓN DE ESTUDIOS 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 
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~ 
GOBIERNO NAC ONAL 

*CON PASO Fl ME* 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUA¡CIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 09 de agosto de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0138-0908-2024 

Licenciado 
MILCIADES BRAVO V. 
Unidad Ambiental 
Ministerio de Salud (MINSA) 
E.S.D. 

Respetado Licenciado Bravo: 

Le informamos que en la siguiente págin web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Ingres Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), 
está disponible el Estudio de Impacto Ap1biental Categoría II del proyecto denominado: 
"RESIDENCIAL LAURELES, CO~EGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DISTRITO DE DA VID", a desarrollarse ¡en los corregimientos de San Pablo Viejo, distrito 
de David, provincia de Chiriquí, cuyo promotor es SAN PABLO DEVELOPMENT 
GROUP S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del De reto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, 
agradecemos enviar sus comentarios a má15 tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento en el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le 
agradecemos emitir su informe técnico amentado en el área de su competencia. 

No de expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de Tramitación: 2024. 
Fecha de Tramitación: JULIO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

~~e 
ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 

-

~ 1 MINISTERIO DE 
IIEI'ÚIIUCA DE PANAMÁ AMBIENTE 

- GOWRNO t'ACIO~AI -

DEPARTAMENTO DE 
EVALUAC;JN DE ESTUDIOS 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

Albrook. Calle Broberg, Edificio 804 República d ' Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 



•• 
GOBIERNO NACI 

+- CON PASO FIR E * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EV ALUAO~ÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 09 de agosto de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0138-0908-2024 

Licenciada 
ALESSANDRA TREUHERZ 
Unidad Ambiental 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento erritorial (MIVIOT) 
E.S.D. 

Respetada Licenciada Treuherz: 

Le informamos que en la siguiente página f:b http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Ingresar f.les de Tramitación y hacer click en Consultar), 
está disponible el Estudio de Impacto Arribiental Categoría II del proyecto denominado: 
"RESIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DISTRITO DE DA VID", a desarrollarse e 1los corregimientos de San Pablo Viejo, distrito 
de David, provincia de Chiriquí, cuyo plomotor es SAN PABLO DEVELOPMENT 
GROUP, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del Decr to Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, 
agradecemos enviar sus comentarios a más tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento en 1 artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le 
agradecemos emitir su informe técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F-057-2024 
Fecha de Tramitación: 2024. 
Fecha de Tramitación: JULIO 

Sin otro particular, nos suscribimos atentamente. 

J_~e, 
lTZY ROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 

íil(l!l 
ltEI'ÚaUCA DE PANAMÁ 

- GOIIrltl4Q ~.IAC\0,._.6., - 1 
~.;:Nl5TERIO DE 
AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE 
EVALUAC;0N DE ESTUDIOS 

DE IMPACTO AMBSENTAL 

r 

r .: 

-;:_. .... 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República d Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 



G O" H "O.·. A C 0

1
0 "AC 

*CON PASO AJME * 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EV ALUAClÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Panamá, 09 de agosto de 2024 
DEIA-DEEIA-UAS-0138-0908-2024 

Licenciado 
ARTURO AL V ARADO 
Director General 

) 
Sistema Nacional de Protección Civil ( APROC) 
E.S.D. 

Respetado Licenciado Alvarado: 

Le informamos que en la siguiente págin web http://prefasia.miambiente.gob.pa/consultas/ 
(Ingresar Número de Expediente, Ingres~ Mes de Tramitación y hacer click en Consultar), 

~~~~ri~~~~;~ E~~~~~ii,a~~tbi~~~g~rí~~ d~~~oy;:;~:;o~~~~d~: 
DISTRITO DE DAVID", a desarrollarse¡.:los corregimientos de San Pablo Viejo, distrito 
de David, provincia de Chiriquí, cuyo promotor es SAN PABLO DEVELOPMENT 
GROUP, S.A. 

Tal como dispone el artículo 61 del De ·reto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023, 
agradecemos enviar sus comentarios a máis tardar ocho (8) días hábiles después de haberlo 
recibido. Así mismo, con fundamento e~ el artículo 9 del referido Decreto Ejecutivo, le 
agradecemos emitir su informe técnico fundamentado en el área de su competencia. 

N° de expediente: DEIA-11-F -057-2024 
Fecha de Tramitación: 2024. 
Fecha de Tramitación: JULIO 

Sin otro particular, nos suscribimos atent 

~~C 
ITZYROVIRA 
Jefa del Departamento de Evaluación de 
Estudios de Impacto Ambiental 

ente. 

:wp. 1 M;NISTERIO DE 
IIEPÚBUCA DE PANAMÁ AMBIENTE 

- GOIUf RNO UACION•• -

DEPARTAMENTO DE 
EVALUAC;-.)N DE ESTUDIOS 

DE IMPACTO AMBIENTAL 

Sistema Nacional de Pr 
Dirección Gen 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 República e Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 



~ 
GOBIERNO N 

*CON PASO 

DEPARTAMENTO DE EVALUAC 

MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

PROVEIDP DEIA 045-0508-2024 

DE 05 Dr AGOSTO DE 2024 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBlEN 

ENCARGADA, DEL MINISTERIO DE AMBIENTE, EN USO DE SUS FACULT 

LEGALES, Y 

IDERANDO: 

Que la sociedad SAN PABLO DEVELO NT GROUP, S.A., a través de su representante 1 

la señora ROSARIO ESTELA GONZA.LEZ GUTIERREZ, mujer panameña con cédula d 

identidad personal4-705-91, presentó ante fl Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE) un Es i 
de Impacto Ambiental (EsiA), categoría II, denominado: "RESIDENCIAL LAUREL 

CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO DISTRITO DE DAVID". 

Que, "". virtud de lo antedicho, el día J 9 de julio de 2024, la señora ROSARIO ESTE 
GONZALEZ GUTIERREZ, presentó artte el Ministerio de Ambiente, el Estudio de Impa 

1 
Ambiental, Categoria II denominado "RE ENCIAL LAURELES, CORREGIMIENTO 

SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DE D VID", ubicado en el corregimiento de San Pablo Vi o 

distrito de David, provincia de Chiriquí, elaborado bajo la responsabilidad de los consulto 

ZULEIKA IBÁÑEZ, ELIECER CAST LO AMADOR, DIOSENETH JOEL APONT 
JENIFER ESTEFANY ESCOBAR; pe nas naturales debidamente inscritas en el Registro d 
Consultores Idóneos que lleva el Ministeri de Ambiente, identificadas mediante las Resolucio e 

IRC-077-2009, DEIA-IRC-039-2019, DEIA-IRC-018-2020, DEIA-IRC-001-20 4 

respectivamente. 

Que conforme a lo establecido en el artí1o 60 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo 

2023, se procedió a verificar que el EsiA, c;umpliera con los contenidos mínimos establecidos 
el artículo 25 y 31 del Decreto Ejecutivo Nol 01 de 01 de marzo de 2023, modificado por el Decr ,o 

Ejecutivo No. 02 del 27 de marzo del 2024 

Que luego de revisado el documento se evidenció que el mismo cumple con los contenid s 

mínimos establecidos en el artículo 26, 31 ~ y lo establecido en los artículos 18, 55, 56 y 57 el 
Decreto Ejecutivo No. 01 de 01 de marzo l:le 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 

del 27 de marzo del 2024, 

Que luego de revisado el Registro de Con 1 tores Ambientales se evidenció que los consultores :e 
encuentran registrados y habilitados ante el MiAMBIENTE, para elaborar EsiA. 

Que el Informe de Admisión, Revisión de los Contenidos Mínimos del EsiA de la Dirección e 

Evaluación de Impacto Ambiental con fecha del 05 de agosto de 2024, recomienda admitir a 
1 

solicitud de evaluación del EsiA, Categmjía II, denominado "RESIDENCIAL LAURELE , 
CORREGIMIENTO DE SAN PABLO WEJO DISTRITO DE DA VID", por considerar q e 

el mismo, cumple con los contenidos mí.ni11os. 

QUE, DADAS LAS CONSIDERACiiliNEs ANTES EXPUESTAS, LA SUSCRIT 
DIRECTORA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ENCARGADA, D 

MIAMBIENTE, 
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~ 
GOBIERNO N CIONAL 

* CON PASO , IRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

R SUELVE: 

ARTÍCULO 1: ADMITm la solicitu~ de evaluación del EsiA, categoría 11 del proye t 

denominado "RESIDENCIAL LAURE!fS CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIE O 
DISTRITO DE DA VID" promovido or la sociedad SAN PABLO DEVELOPM 
GROUP, S.A. 

ARTÍCULO 2: ORDENAR el inicio de la fase de Evaluación y Análisis del 
correspondiente. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 1p.41 de 1 de julio de 1998; LeyNo.38 de 31 de julio ~ 
2000; Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de mko de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo o 
02 del27 de marzo del2024, y demás nontas complementarias y concordantes. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 05 días ' el mes de agosto del año dos mil veinticuatro (2024). 

CÚMPLASE, 

DEEIA-F-009 versión 2.0 

ITZ1í ROVIRA 
Directora de Evaluación de Impacto Ambiental, 

Enbargada. 

~--
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~ 1 G O B 1 E R N O •N C 1 O N A L 

* CON PASO FIRME * 
MINISTERIO DE 
AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE EVALUACIQN DE ESTUDIOS QE IMPACTO AMBIENTAL 
INFORME DE ADMISION 

REVISIÓN DE CONTENIDOS MINIMIDS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTA 

l. DATOS GENERALES 

FECHA DE INGRESO : 29 DE JUL O DE 2024 

FECHA DE INFORME: 05 DE AG(j)STO DE 2024 
l 

PROYECTO: RESIDEN(j'IAL LAURELES, CORREGIMIENTO DE SAN 
PABLO V$10. DISTRITO DE DA VID 

CATEGORÍA: TI 
PROMOTOR: SAN P ABI O DEVELOPMENT GROUP. S.A. 

ZULEIKA ~BÁÑEZ (IRC-077-2009), ELIECER CASTILLO 
CONSULTORES: AMADOR (DEIA-IRC-039-2019), DIOSENETH JOEL 

APONTE (DEIA-IRC-018-2020), JENIFER ESTEF ANY 
ESCOBAR (DEIA-IRC-001-2024). 

UBICACIÓN: CORREGIMIENTO DE SAN PABLQ VIEJO, DISTRITO DE 
DA VID, PROVINCIA DE CHIRIQUI 

11. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROt CTO 

El proyecto consiste en la construcción de lf residencial de 241 viviendas, cada lote contará co~ 
250 m2 y 7 lotes se utilizarán para uso púbf,o incluye también tanque de agua y pozo; planta d ~ 
tratamiento de aguas residuales, veredas, e ' es, área de servidumbre pluvial, área de la junta d ~ 
acueducto montilla y área no desarrollable, n un área total de 11ha + 5,828.92 m2

. 
11 

111. FUNDAMENTO DE DERECHO 1 

Texto Único de la Ley No.41 de 1 de julio tle 1998; Ley No.38 de 31 de julio de 2000; Decret ~ 
Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 2023 modificado por el Decreto Ejecutivo No. 02 del 27 de 
marzo del2024, y demás normas cornplemehtarias y concordantes. 

IV. VERIFICACION DE CONTENIDO 

Conforme a lo establecido en el artículo 60 ~el Decreto Ejecutivo No. 1 de 01 de marzo de 202 lt 
se procedió a verificar que el Es lA, cump ·era con los contenidos mínimos establecidos en (iJ 
artículo 25, 26, 30 y 31 del Decreto Ejecuti¡vo No. 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por E 

Decreto Ejecutivo No. 02 del 27 de marzo dr 2024. 

Luego de revisado el registro de consultorEs ambientales, se evidenció que los consultores s ~ 
encuentran registrados y habilitados ante el Ministerio de Ambiente (MiAMBIENTE), par 
realizar EsiA. 

' 
Luego de revisado el Estudio de Impasr-o Ambiental (EsiA), Categoría II, del proyect ~ 
denominado: "RESIDENCIAL LAUREL11fS CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJC¡, 
DISTRITO DE DAVID", se evidenció que el mismo cumple con los contenidos mínima ~ 
establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 02 d~ 27 de marzo de 2024. 

V. RECOMENDACIONES 

Por lo antes expuesto, se recomienda ADMlTIR el EsiA Categoría II del proyecto denominado : 
"RESIDENCIAL LAURELES, CORREdiMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO 
DE DA VID", promovido por la sociedad SAN P ABLO_DEVEBi:P, S.A. 

1 A 1 ti~ 1,..::- · 
/lA - -fJ Q7 ¡¡;::".)¡-.;f..<l )(¡ ~,,K_<;_'._!, 1 .' "•" " ·- ~ Q l. ""' 

J , ....,.d-114:t A VID SÁNCHEZ -c.::;<·,;:¡,:; w:x.• - ALFONSO MÁR EZ 
E-~~7 de Estudios de Impact< -~- ., . - ~ RE_..C ::· Jefe del Departamento de Evaluación de 
~vaJ~( Ambiental 1 ~~ .';.. : .'., .¡;¡~10 Estudios de hnpacto Ambiental Encargado. 

\ ,, 

~-y;~~l ~ C. 
ITZYROVIRA 11 

Directora de Evilluación de Impacto 
Ambiental Encargada. 
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~ MINISTERIO DE . GOBIERNO NAC 1 O N AL AMBIENTE 
*CON PASO Fl ~ME* 

DEPARTAMENTO DE EVALUACI( DN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
CONTENIDOS MÍNIMOS DE LO S ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

CfEGORJAII 
Artículo 25. DECRETO EJECUTIVO o.l DE 1 DE MARZO DE 2023, MODIFICAD( , 

POR EL DECRETO EJECUT O NO. 2 DEL 27 DE MARZO DEL 2024 

PROYECTO: RESIDENCIAL l.AURELES. CQRREGT!vflENTO DE SAN PABLO VIEJO DISTRITO I E 
DAVID. 

1 
PROMOTOR: SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP. S .A 
UBICACIÓN: CORREGIMIENTO DE SAN pliABLO VIEJO. DISTRITO DE DAVID. PROVINCIA [ E 

CHIRIQui. 
N° DE EXPEDIENTE: DEIA-11-F-057-2024. 1 

FECHA DE ENTRADA: 29 DE JULIO DE 2024. 
REALIZADO POR (CONSULTORES): ZUT FTKIA IBÁÑEZ llRC-077-2009). ELIECER CASTILLO AMADC R 

[12_EIA-l!RC-039-2019). DIOSENETH JOEL APONTE CDEIA-IRC-01 -
2020).JENrFER ESTEFANY ESCOBAR CDEIA-IRC-001-20,4). 

REVISADO POR: JORGE SÁNCHEZ. 
1'1 

TEMA SI NO OBSERV ACION 
1.0 INDICE 1 X 
2.0 RESUMEN EJECUTIVO (máximo ~e 5 pá~as) X 
2.1 Datos generales del promotor, que incl!a: a) Nombre 

del Promotor, b) En caso de ser Pers na jurídica el 
nombre del representante legal e) Perso a a contactar; 
d) Domicilio o sitio en donde se reciben X 
notificaciones profesionales o personal , s. e) Números 
de teléfonos; f) Correo electrónico; g) Íágina web; h) 
Nombre y re~tro del consultor 

2.2 Descripción de la actividad, obra 1 o proyecto; 
ubicación, propiedad (es) donde se :iesarrollará y X ,¡ 

monto de inversión. 
2.3 Síntesis de las características físicas. biológicas y 

sociales del área de influencia de la ac ~vidad, obra o X 
woyecto. 1 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales ' sociales más 
relevantes, generados por la activ dad, obra o 

X 
proyecto, con las medidas de mitigación, 
seguimiento. vigilancia y control 

3 INTRODUCCIÓN 1 X 
n Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto 

que se propone realizar, máximo 1 págipa 
X 1 ~ 

4 DESCRIPCION DEL PROYECT(,, OBRA O 
X 

ACTIVIDAD 
4.1 Objetivo de la actividad, obra o p oyecto y su 

justificación " 
4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación 

geográfica de la actividad, obra o p oyecto. y su 
X 

polígono, según requisitos exigidos po el Ministerio ''1 

de Ambiente 
4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la ~tividad, obra 

o proyecto y de todos sus componentes. 
X 

11 Estos datos deben ser presentados se~ lo exigido 
por el Ministerio de Ambiente 

4.3 Descripción de las fases de la actiwdad obra o 
X 

proyecto 1 1 

4.3.1 Planificación 1 X 
4.3.2 Ejecución X 
4.3.2.1 Construcción, detallando las actividad~ que se darán 

en esta fase (incluyendo infraestructuras a desarrollar, 
equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 
indirectos generados), insumas, servjcios básicos X 
requeridos (agua, energía, vías de acce¡;o, transporte 
público, otros). 1 
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~ MINISTERIO DE 
GOBIERNO NACIONAL AMBIENTE 

1 * CON PASO FIRME * 
4.3.2.2 Operación, detallando las actividalue se darán en 

esta fase (incluyendo infraestructur s a desarrollar, 
equipos a utilizar, mano de obra (e leos directos e 
indirectos generados), insumas, s •icios básicos X 
requeridos (agua, energía, vías de acteso, sistema de 
tratamiento de agua residuales, tra sporte público, 
otros) 

4.3 .3 Cierre de la actividad, obra o proyectp X 
4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades 

X 
en cada una de las fases \ 

4.4 Identificación de fuentes de emisio es de gases de 
X efecto invernadero (GEl) 

4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas 
las fases \ 

4.5.1 Sólidos X 
4.5.2 Líquidos 1 X 
4.5.3 Gaseosos 1 X 
4.5.4 Peligrosos 1 X 
4.6 Uso de suelo asignado o esquema d~ ordenamiento 

territorial (EOT) y plano de anteproyecto vigente, 
aprobado por la autoridad compet~e para el área X 
propuesta a desarrollar. De no cont~con el uso de 
suelo o EOT ver artículo 8 que modifi el artículo 31 

4.7 Monto global de la inversión 1 X 
l.8 Legislación, normas técnicas e in strumentos de 

gestión ambiental aplicables y su r lación con la X ji 

actividad obra o proyecto 
5 DESCRIPCION DEL AMBIENTE !FíSICO I X 
5.1 Formaciones Geológicas Regionales X 
5.1.1 Unidades geológicas locales X 
5.1.2 Caracterización geotécnica X 
5.2 Geomorfologia 1 X 
5.3 Caracterización del suelo del sitio de ~ctividad obra 

X o proyecto 
5.3.1 Caracterización del área costera marin~ X 
5.3.2 La descri¡l_ción del uso de suelo 1 X 
5.3.3 Capacidad de Uso y Aptitud 1 X 
5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colinttes al área de 

X 
la actividad, obra o proyecto 

5.4 Identificación de los sitios propensd a erosión y 
X 

deslizamiento \ 
5.5 Descripción de la topografía actt1al versus la 1 X t~ograña esperada. y perñles de cort~ y relleno 
5.5.1 Planos topográficos del área del pr~yecto, obra o 

actividad a desarrollar y sus comp jfentes, a una X 1
1

1 

escala que permita su visualización 
5.6 Hidro logia 1 X 
5.6.1 Calidad de aguas _superficiales X 
5.6.2 Estudio Hidrológico X 
5.6.2.1 1 Caudales (máximos, mínimos y prom$o anual) I X 
5.6.2.2 Caudal ecológico, cuando se varié el r~gimen de una 

X 
fuente hídrica 1 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, idttificando los 
cuerpos hidricos existentes (lagos, río · , quebradas y 
ojos de agua) y establecer de acuerd1 el ancho del X 
cauce, el margen de protección e nfom1e a la 
1 egisJacíón correspondiente. 

5.6.3 Estudio Hidráulico X 
5.6.4 Estudio oceanográfico 1 X 
5.6.4.1 Corrientes, mareas y oleajes 

1 X 
5.6.5 Estudio de Batimetría X 
5.6.6 Identificación y Caracterización de Aguas 

X 
subterráneas 

5.6.6.1 Identificación de acuíferos 1 X 

Página 2 de ~ 

DEEIA-F-004 versión 2.0 



" 

~ MINISTERIO DE 
GOBIERNO NA ~IONAL AMBIENTE 

* CON PASOF RME * 
' 

5.7 Calidad de aire X 
5.7.1 Ruido X 
5.7.2 Vibraciones X 
5.7.3 Olores 1 X 
5.8 Aspectos Climáticos X 
5.8.1 Descripción general de ' climáticos: aspec os 

precipitación, temperatura, hurr edad, presión X 11 

atmosférica 
5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio 

climático futuro, tomando en cuenta las condiciones X 1 

actuales en el área de influencia. 
5.8.2.1 Análisis de Exposición X 
5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa X 
5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligr-_o, o Amenazas X 
5.8.3 Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a 

amenazas por factores naturales y dill.náticos en el X 1• 

área de influencia 
6. DESCRIPCION DEL AMBIENTE BIOLÓGICO X 
6.1 Características de la flora X 
6.1.1 Identificación y caracterización 9e formaciones 

vegetales con sus estratos, e incluir ejEe.cies exóticas, X 
amenazadas, endémicas y en peli!rro , e extinción 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar t~*~as forestales 
reconocidas por el Ministerio de A iente e incluir 

1 ~ las especies exóticas, amenazadas, Jndémicas y el 
peligro de extinción) que se ubican e el sitio 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de s~~o a una escala 
que permita su visualización, según requisitos X 11 

exigidos p_or el Ministerio de Ambiente 
6.2 Características de la Fauna 1 X 
6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la 

caracterización de la fauna, puntos \y esfuerzo de X ,. 
muestreo georref~enciados y bibliogqma 

6.2.2 illventario de especies del área :1 influencia, e 11 

ide~tificación de aquellas que e e~~uentren X 1 

enlistadas a causa de su estado de co ervacton 
' 

6.2.2.1 Análisis del comportamiento y/o patro~es migratorios X 
6.3 Análisis de los Ecosistemas frágiles del área de 

X influencia ~ 1 i 
7 DESCRIPCIÓN DEL \ AMBIENTE X 

1 
SOCIOECONÓMICO 

7.1 ¡ Descripción del ambiente socioecouónuco general en X 
el área de influencia de la actividad, o~ra o proyecto 

7.1.1 Indicadores demográficos: Pob1aciEn (cantidad, 
distribución por sexo y edad, tasa d~ crecimiento, 

X 
distribución étnica y cultural), migr ~iones, entre 
otros 

7.1.3 Indicadores Económicos: Población ecpnómicamente 
activa, condición de actividad, cateª de actividad, 

ll, principales actividades económica tasas de X 
desempleo y subempleo, equip ento urbano, 
infraestructura, servicios sociales entr . otros 

7.1.4 Indicadores sociales: Educación, í!tura, salud, 
vivienda, índice de desarrollo hU111 o, índice de 

X ¡·1, satisfacción de necesidades básicas, sclguridad. entre 
otros 1 

7.2 Percepción local sobre la actividad, o8ra o proyecto, 
a través del Plan de participación ciud~ana X 

7.3 Prospección arqueológica en el área dj influencia de 
la actividad, obra o proyecto, de cuerdo a los 

X 
J parámetros establecidos en la n)rmativa del 

Ministerio de cultura 
7.4 Descripción de los tipos de paisaje yn el área de 

X 
influencia de la actividad, obra o proye~to 
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~ MINISTERIO DE 
I.S 

GOBIERNO N A< 1 O N AL AMBIENTE 
11 

*CON PASO F RME * 

8 IDENTIFICACION VALO~ÓN DE 
RIESGOS E IMPACTOS . IENT ALES, 
SOCIOECONÓMICOS Y X 
CARACTERIZACIÓN DEL , STUDIO DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

8. 1 Análisis de la línea base actual (fis 'co biológico y 
socioeconómico) en comparaci pn con las 
transformaciones que generara la a tividad. obra o X 
proyecto en el área de influencia detallando las 
acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

8.2 Analizar los criterios de proteccit ambiental e 
identificar los efectos, características ~ circunstancias 

X que presentará o generará la act vidad. obra o 
proyecto en cada una de sus fases, obre el área de 
influencia 

8.3 Identificación y descripción de los impactos 
ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra 

11 
o proyecto, en cada una de sus fases; ~ara lo cual debe X 
utilizar el resultado del análisis ¡ do a los 
criterios de protección ambiental 

8.4 Valorización de los impactos ambientales y 
socioeconómicos, a través de l metodologías 
reconocidas (cualitativa y cuantitati a , que incluya 
sin limitarse a ello: carácter, intensidatl extensión del 
área, dmación, reversibilidad, r uperabilidad. X 
acumulación, sinergia, entre otros. en base a un 
análisis, justificar los valores asignad s a cada uno de 
los parámetros antes menciona<L , los cuales 
determinaran la significancía de los iqlpactos. 

8.5 Justificación de la categoría del Estutlio de Impacto 
Ambiental propuesta, en función al (análisis de los X 1 

puntos 8.1 a 8.4 
8.6 Identificar y valorizar los ptbles riesgos 

ambientales de la actividad, obra o pr yecto en cada X 11 

una de sus fases 
9 PLAN DE MANEJO AMBIENT~ (PMA) X 
9.1 Descripción de las medidas especifica1 a implementar 

para evitar, reducir, corregir, compe1 ar o controlar, 
a cada impacto ambiental y s cioeconómico, X 
aplicable a cada una de las fases de la ~ctividad, obra 
o proyecto 

9.1.1 Cronograma de ejecución X 
9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental X 
9.2 Plan de resolución de posibles con:fl ictps generados o 

X 
potenciados por la actividad obra o prpyecto 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambie~tales X 
9.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora X 
9.5 Plan de Educación Ambiental (personal de la 

actividad, obra o proyecto y pobl~ión existente X 
11 dentro del área de influencia de la ac "vidad, obra o 

Qroyectol 
9.6 Plan de Contingencia 1 I X 
9.7 Plan de Cierre X 
9.8 Plan para reducción de los efecto del cambio 

X 
climático 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climáticq X 
9.8.2 Plan de mitigación al cambio climáticio (incluyendo 

aquellas medidas que se implementart para reducir X 1 
las emisiones de GEl) 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental 1 X 
lO AJUSTE ECONOMICO POR I:lYw ACTOS y 

EXTERNALIDADES SOCIAjLES y X 
AMBIENTALESDELPROYECTO~ 

11 
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~ MINISTERIO DE 
GOBIERNO N~CIONAL 

* CON PASO riRME * AMBIENTE 
1 ~ 

10.1 V al oración monetaria de los im Jactas ambientales 
(beneficios y costos ambientales 1, describiendo las X 
metodolomas o procedimientos ut fli_zados 

10.2 Valoración monetaria de los impactos sociales 
(beneficios y costos sociales), describiendo las X 1• 

metodologías o procedimientos ut liza dos 
10.3 Incorporación de los costos y ben ~ficios financieros, 

sociales y ambientales directos e ir directos en el flujo X ¡·¡ 

de fondos de la actividad, obra o ptoyecto 
11 LISTA DE PROFE~ALES QUE 

PARTICIPARON EN LA E ORACIÓN DEL X li 
ESTUDIO DE IMPACTO AMB . NT AL 

11.1 Lista de nombres, número de cédul ~· firmas originales 
y registro de los Consultores debid mente notariadas, 

X l identificando el componente qt e elaboró como 
esQ_ecialista 

11.2 Lista de nombres, número de cédula y firmas 
originales de los profesionales de a. i)Oyo debidamente 

X 
11 notariadas, identificando el campo pente que elaboró 

como especialista e incluir copia si nple de cédula 
12 CONCLUSIONES Y RECOME rJlACIONES X 
13 BIDLIOGRAFIA X 1 

14 ANEXOS X 
14.1 Copia de la solicitud de Evalua ~ión de Impacto 

ambiental X ; 

Co_pia de cédula del promotor 
14.2 Copia del paz y salvo, y copia de rebibo de pago para 

los tramites de evaluación emitido por el Ministerio X 1 

de Ambiente 
14.3 Copia del certificado de existencia d ~ 2ersona jurídica X 
14.4 Copia del certificado de propieda d (es) donde se 

desarrollará la actividad, obra o p oyecto, con una 
111 vigencia no mayor de seis mese~. o documento X 

emitido por la Autoridad Nacional ~ Administración 
de Tierras (ANA Tn q_ue valide la t encia del _predio 

14.4.1 En caso que el promotor no sea prop etario de la finca No aplica, ya que el pro m• tor es 
presentar copla de contratos, anuencias o 

X 
el dueño de los terrenos. 

autorizaciones de uso de finca, para t 1 desarrollo de la 
actividad, obra o proyecto 

1 l 
SEGUN TIPO DE PROYECTO, OBRA O ACTI\1IDAD SI NO OBSERV ACION 
PROYECTOS DE GENERA OON DE ENERGIAS 
HIDROELÉCTRICA 

X 
Deberán presentar certificación sobre su conduce! cia, emitida por '1 

el Ministerio de Ambiente. 
PROYECTOS EN AREAS PROTEGIDAS 
Viabilidad por parte de La Dirección de ÁJ·e,s Protegidas y X 1 

Biodiversidad. 
PROYECTOS DE REFORESTACION 

\ 
X Documento con el Plan de reforestación 

PROYECTOS EN ÁREA DECLARADAS DE VALOR 
ECOLÓGICO X 1 
Análisis de compatíbilidad 

·, 
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G o e ' E R N o N e 1 o N A L MINISTERIO DE 

* CON PASO r,RME * AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EV AL ACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

DEPARTAMENTO DE C ES TI ON DE IMPACTO AMBIENTAL 
1 

VERIFICACIÓN DE REGISTRO 1 ARA CONSULTOR- PERSONA NATURAL 
1

1 

Consultor Natural Registro de 
1 

Último ESTADO DE REGIST ~o 
(Nombre) Inscripción Registro de Actualizado No 1 ~~ abilitado 

~ctualización Actualizado 
Zuleika Del Carmen IRC-077-2009 D ~IA-ARC-003- ./ 

lbáñez 0501-2023 
Eliecer Castillo DEIA-IRC-039- DEIA-ARC-056- ./ 

Amador 2019 11411-2022 
Dioseneth Joel DEIA-IRC-018- DEIA-ARC-024- ./ 

A ponte 2020 1 2023 
Jenifer Estefany DEIA-IRC-001- - ./ 

Escobar 2024 
ESTUDIO DE IMPAt TO AMBIENTAL PRESENTADO: 

Nombre del Estudio de Impacto ;\ m bien tal: "RESIDENCIAL 
LAURELES, CORREGIMIENTO DE Al' PABLO VIEJO, DISTRITO Categoría: 1 11 
DE DAVID". 

Tt.icación del proyecto en el corregimiento de San Pablo, distrito de David, 
.... rovincia de Chiriquí. 

PROMOTOR 
Promotor: SAN PABLO DEVELOPMENT p ROUP, S.A. 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
Nombre: Rosario Estela González Gutiérrez 

1 
Cédula: 4-705-91 

Observación: 

Departamento de Gestión de Impacto Ambieltal 
.-=\ 

51"E.RIO oE ~ 
Gestor de Impacto Ambiental (responsable d~ la Verificación) 

\ 
t< ¡NI rr==- a'!- M SIEN~ 

Nombre Alds$Ón Ccdtre:jón C¿ ~ P~ · ~MA -----o~_púSI..IC.¡.. O~ • -

1 Firma ,¡'7'ltf_.L.l ,r., / \ C'/:JL---L"' Ñ L_ . ~~ 
¡:.-

E. GéS1\Ól'l 
echa de Verificación 05107/2024 \ 1 ...... 1\ Q\ f>,t~E.l'l1 ( ) t ~B\E~:J 

1 
. Ut:;.~E \NipA-CíO ~ 

Departamento de Evaluación de Estudios de ¡¡~m pacto Ambiental 
Evaluador de Estudios de Impacto Ambienta (Solicitante de la verificación) l.==-
Nombre Jor~ Dat id...Sánchez 
Firma ~ 1 
Fecha de Verificación .. ~024 1 

V 

Albrook, Calle Broberg, Edificio 804 Repú lica de Panamá 1 (507) 500-0855 1 www.miambiente.gob.pa 



o o a 1 E R N o N A e 1 o N A L MINISTERIO DE 
* CON PASO F~RME * AMBIENTE 

DIRECCIÓN DE EV ~U ACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEPARTAMENTO DE EV ALUACT<DN DE ESTUDIOS DE IM:PACTO AMBIENTAL 

ACTA DE PRESENTACIÓN DJ ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
1 N° = 114-2024 

PROYECTO: RESIDENCIAL LAUREL~S, CORREGIMIENTO DE SAN PABLO VIEJO, 
DISTRITO DE DAVID. 1 

PROMOTOR: SAN P .A.BLO DEVELOPMÍNT GROUP. S.A. 

UBICACIÓN: Bajo Esperanza, corregimi mto de San Pablo Viejo, distrito de David, provincia 
de Chiriguí. 

CATE~RÍA: l ll l 
FECHA DE ENTRADA: DÍA 1 29 1 MES 1 ULIO l AÑO i 2024 J ........, ____ ~ ....... 

DOCUMENTOS SI ~o O BSERVACION 

2 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

SOLICITUD DE EV ALUACTON DEL ESTWDIO DE X 
IMPACTO AMBIENTAL NOTARIADA Y E>J PAPEL 
SIMPLE 8 Yz X 13 O 14. 

ORIGINAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO . .o\M,IEI'\ITAL X 

COPIA DE CEDULA DE IDENTIDAD PERSO N' AL DEL X 
PROMOTOR DEL ESTUDIO, AUTENTTC ADA O 
COTEJADA CON SU ORIGINAL. 

COPIA DIGITAL DEL ESTUDIO DE lr PACTO X 
AMBIENTAL (2 CD) 

1 
RECIBO ORIGINAL DE PAGO EN CONCHPTO DE 
EVALUACIÓN ~EL ESTUDIO, DE rPACTO 
AMBIENTAL, SEGUN SU CATEGORIA. X 

PAZ Y SALVO ORIGINAL EXPEDIDO r OR El X 
MINISTERIO DE AMBIENTE, VIGENTE. 

CERTIFICADO ORIGINAL DE EXISTENCIP DE LA X 
EMPRESA PROMOTORA, EA'PEDIDO E OR EL 
REGISTRO PÚBLICO (EN CASO DE TRA T , RSE DE 
PERSONA JURÍDICA), CO UNA VIG~ClA NO 
MAYOR A TRES (3) MESES. l 
CERTIFICADO DE REGISTRO PUBLICO OR1~<1,11 NAL DE X 
EXISTENCIA DE LA PROPIEDAD (F CA (S), 
TERRENOS, ETC), DONDE SE DESARROL~ EL 

B. PROYECTO, EXPEDIDO POR EL REGISTRO r UCO, 
CON UNA VIGENCIA NO MAYOR DE SEIS ( ) MESES 
O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE S STENTE 
LA TENENCIA DE LA TIERRA. 

9· ACTUALIZADOSyHABILITADOS. 
VERIFICAR QUE LOS CONSULTORES 1 ESTEN X 1 

CUMPLE CON LOS DOCUMENTOS SOLICITADdS EN EL 
ACTA D PRE ENT ACIÓ DE E 'TUDIO DE lMP CTO 
AMBlE iTAL 

X ' 

Técnico: JOR S~ 

l 

1 ~ 

~1 

11 
Entregado 2.0r: (U:_uarioh ¡ _ , 
Nombre: .:::: 1110 1 Ytl I.!Ytl&JU,J 
Cedula : 6- "?-13 ~~4<:> 

Revisado por~. ( lnisterio de Ambiente) 

Firma: ~4-~,¿_/:...._ ____ __ --+ 
Ve · · if~¿Ministerio de Ambiente) 
Nombre{Á~~RÑSO WlR.TINEZ. 

Correo: ~Lha t e i..:s r@ .:rvn:ú 1 e-e m 
Teléfon~::~;j 
F1rma: .1 h 

Firma : ÁH\L'ÑU ~ 
...... 

Albroolc, Calle Broberg, Edificio 804 República de Panamá 1 {SOn 5Q0.0855 1-.miambiente.gob.pa 

¡2_ 
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RE IDE LAUR 

AREA WINIUA DE LOTE: 

FRENTE NIN16.10 DEL LOTE: 

-15000U2 POR \11\AENDA UNIFAMILIAR -12000W2 \1!\&alb 
ADOSADAS. -100.00M2 VIVIENDAS EN HR..ERAS - li.OG.ODU 
EDIFICIOS DE APARTAI.!ENTOS. 

7 50 NETROS VIVIENDA UNIFANIUAR 
ti.OO MElftOS VIVIENDA ADOSADA 
5.00 METROS VIVIENDA EN HILERA 
12.00 NETROS EDIFlCIOS DE APARTM!ENTOS 

AREA DE OCUPACióN NAX1MA: LA QUE RESULTE DE LA RESTA DE LOS REnROS 
(LATERALES. POSTERIORES Y UNEA DE CONSlRUCCION) 

AREA liBRE ~INIWA: AREA EQUIVALENTE A LA FRANJA DENTRO DE LOS RETIROS 

AlTURA IJAXILIA: 

liNEA DE CONSlftUCCION: 

RETIRO LATERAL: 

RETIRO POSTERIOR: 
ESTACIONAMIENTO: 

EN VIVIENDAS PlANTA BAJA Y DOS Al TOS 
EN APARTANENTOS: PLANTA BAJA Y CUATRO (4.) PISO 
DESDE EL NIVEL DE CALlE. 
2 50.1.1 MJNIMO A PARTIR DE LA UNEA DE PROPIEDAD~ lOS 

DE CONSTRUCCION (FRENTE DE CAUES) , 

2 50 METROS 
VI._.ENOA UNIFIWIU¡\R, ADOSADA Y EN HILERAS~ 1 ESPACIO 
PCR ClrDA UNDAD DE VIVIENDA. 
EOFICIOS DE APARTAMENTOS: 1 ESPACIO DE 
ESTACIONAMIENTO POR CADA ONCO 5 APARTAMENTOS Y EL 

NORMA Pv 
PARQUE VECINAL (Pv) 
FUNDAMENTO LEGAL 1<1'5. No. 79-201 G DE 29/02/201 G 

1- USOS PERMITIDOS: 
5t I""GiMliRA LA ~Tf'IUI:I:Df, DE /lc;TTV~ PRII.IAilf~ QWO! .llJfiO® IJ!fii.Hlll.E5. 

~=~Dt~PI.~t~ ~.:eT~ ~~~~?,J[H=:. ~~~Al~~A 
~ Y/0 lJ.LI~¡tA.. 

2- NORLIAS DE DESARROLLO 

DENSID~ NETA HASTA: 

AfttA IA~~A DE l OTI: 500 00 1.42 

FRENTE MINIL!O DEL LOTE: 

F'ONOO NINit.AO DEL LOTE: 

ALTURA MAXIMA: 

UNEA DE CONSTRUCCION: 

17.00 M 

UNA PLANTA 

LA INDICADA EN EL PLANO CC \.,A URBANil).QONI APfltoo~ 
O 5.00MTS "''NIMO, ;. PARTIR Dt: LA U~ Dt Pf'CP~ 

RETIRO LA TER Al: NINGUNO 

RETIRO POSTERIOR: NINGUNO 

SUPERFICIE DURA O IMPERI.4EABLE: 20% MINII.40 Y JOX NAXU.IO 
SUPERFICIE SUABE O IWPERLIEABLE: 70)11; NINII.10 Y BOX ~AXIYO 
AREA DE COHS'TRUCCION CERRADA: ZX: WAXIIAO 
IAOBII...IARIO URBAN~ ASIENTOS: 1 CADA JON2 DE LOTE, .AJEGOS INFANTILES: 2 

"'0" !.C!OU:Z. []~II(Rmt 1 CADA 2Q!JI.l} tJ:; U1m, 

~~~~~~~ ~ ~:LTk ~A~~ e~ ÓE 
LOTE, DEPORTES: 1 CANCHA MUL TIUSO POR LOTE, OlROS: 
AREA DE CUBIERTA, KIOSCO, GAZEBO, PEflGOL.AS Y / O 
SIMILAR. 

FONDO IAINIMO DEL LOTE: 
~~:DIOONAL PARA VISITA. ¡.-------

~:.--------·-·--·~~---------
g::'.~m:::\': ,_,_...::-.:=,:=.."';;:""..==:=:,:=::;" I'UNOAMtNfO U!GI<l 1!6. !la ~-:10 1' De 2!1;02/1!0 1 (; 

ru~OAMti'IIO lt<>IILI<f..<;, !'lo> 79·20 1 <; j)E ZS/0?.120 1 G 

"" 

¡ 
\ NOTII : 

PARQUE INFAN1lie~ Pi 
FUNDAMENTO lEGAL 1<1'5. No. 79-201 G DE 29/02/<J 1 G 

Ot:!ftiDAillt[To\HASTA: 

.t.ti~ YIAIA OE LOTE: ,.,. .. "' 
ntOITtWIIMODELLOm --­LIIU>M~ ~~=-'~ IU!'O!Jt~&--t~--... 

Lo\TDIAI.: 1o1HWN0 

""""'"' -IIU1RICCION[S DE lOTE• -...cl ..,_ 
Al.ll*AI 1"-AHTA 
SüPIJtne:JEOUtAO~- 19 JOI 

~·"-*·~-~1114 oc CDHJIL!tr.a ~ ,. 

~~ B,:::--ru~~~':=~~115; l 

[ST~TD~ 

U!illl-fBYI-.!& "'l""!!IIDB~~ ..._...a-¡wiLD. ._. .... , ....... 

RETIRO LA TrRAl: 

RETIRO POSTERIOR: 

AC'rC)A0(5 t:Gif'I.DIDfTARio\S: CASHo\ DE WAH'IDIIDUO 
IU\JaiDCON1RASCI.Y/OU.U\4A 

SEGUN ESPECIFICACIONES 

O OOM 

5 OOL4 
SOOlA 

AREA DE OCUPACION UAXIMA: 1~ RESTANDO RETIROS 
,l#l:ljtt.l...11imf; Jllf#Wo\1 30X 

AREA VERDE WINI.LIA: 
ESTA.CtONAWIENTOS: 

FUNDAMENTO LEGAL 1<1'5 No. 79-201 G DE 29/02/201 G 

RESTRICCJONES:9 Mil YO 2018 DEORITO DE GABINETE 3!i DEL OM/00 SE AI)VIERTE Al CO¡.!PflAboR OUE ESTA EN lA OBLIGACION OE t1E.iAR UNA 
OISTIINCIA PE 25MTS POR LO MENOS DESDE LA CSRCA OE lA PARCElA DE TERRENO ADJUDICAOOJIASTA EL EJE DE lA CARRETERA A SAN CARLOS Y A 
Y A lA CJ\RRETERA II~TERAMEfi,ICNIA,OON EL OUIII. COUNDA I"'Fl EL LAOO NORTE Y ESTE Y UNA OIST D E 10MTI3 POR LO. MENOS DESDE lA CERCA OE lA PAACEL.\ 
DE TERRENO AD.JUDICADO. F'I\I'IA DEMAS RESTRICCIONES VEASE ROllO COMPLE!~ENTARIO 

/ 

IIREAS PROPUESTAS 
San Pablo 

Viejo Arriba OSSE~IJACIONES: lA PRESENTE RESTII.CICION SE:PRACTlOA EL OlA llEHo\' g DE MAYO OE 2010 EN ATENCION A QUE SE E5TABL.ECIERON COMO ,w!GINAl 
50BRElA FINCA CUIINOO I..OCORRECTO ERA A TflAVES 01' UN ASIENTO IJE RESTRICCIONES POR ELlO SE Oll\/1A EN lA MIGRACIÓN Y SECORII.IGE.A TRAVES CElA PRESENTE INSORtPCh.r--------------------11 
ESTE ASIENTO REGIBm AI. I-11\ SIDO PRACTICIIDO EN LA ENTRJI..OA 1ij81;17Q016 (0) PJ'!ESENTAOA. EN ESTE REGISTRO EL t>IA271Ó4i2!116 ALAS 12'.2!f PM 

• ~an Pablo 
Vje]o Atiajo 

llOCUMEN'I'OS PllESENTADOS 
ESCRITuflA PUBLICA NUMERO 512ti DE FECHI\28/(]o(/20 1 S 
f,LITOFIIZANTE! NOTARI9 i'OBUCO RAÚL IVÁN CASTIUO SANJUFI DE LA IIOTi\R!I\ t<UMERO IC DE PAt>II\Mil 
l. OS OER ECf iOS CE Cllll FICACIGN Y REGJSTRO ASCIENDEN A Cl NCUENT A Y SEIS IIAUlOAS (eJ. 511.00 
ESTA VTA QUSJA SUJETA A lO DISPUESTO EN 1.08 AflT.T0.7'1,72, 140 

NOTA: 
ESTE PROYECTO SE ACOGE AL DECRETO EJECUTIVO No. 150 
DEL 16 DE JUNIO DEL 2020 "QUE DEROGA EL DECRETO EJECUTIVO 
No. 36 DEL 31 DE AGOSTO DE 1996 Y ACTUAUZA EL REGlAMENTO 
NACIONAL DE URBANIZACIONES, LOliFICAOONES Y PARCElACIONES 
DE APUCACION EN TODO EL TERRITORIO DE lA REPUBUCA DE PANAMA 

COLOR ZONA AREA PORCENTAJE 

--- ----

INURBAN 

'PROYECTO ' PROYECTO RESIDENCIAL 
"LAURELES" 

----



19n/24, 14:21 

Información General 

Sistema Nacional de Ingreso 

Ministerio d e Ambiente 
R.U.C.: 8-N 2-5498 D.V.: 75 

Dirección de Administración y Finanzas 

Recibo de Cobro 

No. 1 1 

404800 ~ 

1 

Hemos Recibido De 
SAN PABLO DEVELOPMEN GROUP, S.A. 1 

Fecha del Recibo 2024-7-19 
155725363 

Administración Regional Dirección Regional MiAMBIE f'm: Chiriquí Guía f P. AP-rov. 

Agencia 1 Pargue Ventanilla Tesorería IiP.o de Cliente Contado 

Efectivo 1 Cheg~ No. de Chegue 

Slip de deposito No. 8 /. 1 ,25.: 0( 

La Suma De MIL DOSCIENTOS CINCUE TA Y TRES BALBOAS CON 00/! 00 8/. 1,253. o 

Detalle de las Actividades 

1 ,., ,., 11 Evaluaciones de Estud s Ambientales Categoría 1 
, 1.3 . .<. . .<. 1 1 . 

11 Cantidad 1 Unidad Cód. Act. Ac~vldad \1 Precio Unitario Precio Total 

8/. 1.250.00 i 8/. 1,250 . ( ~ 

1 1 101 3.5 1 Paz y Salvo 1 1 B/. 3 00 1 8/. 3 .0 ~ 1 

Monto Total B/. 1,253 .1 ,O 

Observaciones 
----------------------------~-----------PAGO POR EIA CAT 11 , PROYECTO RESIDENCIAL LAURELES CORREGIMIENTO DE SAN PABLO NUEVI , DISTRITO DE 

DAVID, R/L ROSARIO ESTELA GONZALEZ. MAS PAZ '1 SALVO 

E~ 07 
2024 J2:21 : 15 

PM 

N~bre del Cajerci t/arQ;,ty~ Marin 

finanzas.miambiente.Qob.pa/inQresos/final recibo.php?rec=4048004 

.-
o f J L 

11 

· ' 

IMP 1 

! 
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19/7/24, 14:25 
Sistema Nacional de Ingreso 

.. 
• ' M!NISl"ERIO DE 

REPÚBLICA DE PAIIIAMÁ AMBIEI'llt 

República de Panamá 

M i nisterio de Ambiente -· (~)~ifS~} !'M,;;:,:.;;.,;. --

Di re ción de Administración y Finanzas 

Fecha de Emisión: 

Certifica o de Paz y Salvo 

o 241371 

19 11 07 ~ 3024 Fecha de Validez: 

(día 1 mes 1 ano¡ 

1 18 . ¡¡ 08 

(día 1 mes 1 año) 

La Dirección de Admin istrac ón y Finanzas, certifica que la Empresa: 

SAN PABLO DEV LOPMENT GROUP, S.A. 
--- ------- ---------<1----~~----------------

Tomo 

F i eh a 

sentante Legal: 

ROSARI E. GONZALEZ 

Inscrita 

Fo 1 i o Asiento 

155725363 

Imagen Documento 

Se encuentra PAZ y SAL ·r , con el Ministerio del Ambiente, a la 

fecha de expediclon de esta certificación. 

Certificac ón, válida por 30 días 

finanzas.miambiente.Qob.pa/inQresos/imprimir ps.php?id=241371 

Rollo 

Fin e a 

1/1 



Registr Público de Panamá 

FIRMADO P R: MONICA ZULAY 
SIL VERA C STRO 
FECHA: 202 .07.0315:47:57-05:00 <líll;&¡~ 
MOTIVO: S LICITUD DE PUBLICIDAD ...!t:é 
LOCALIZAC-10N: CHIRIQUI , PANAMA 

CERTIFidADO DE PROPIEDAD 
DATdS DE LA SOUCITUD 

ENTRADA 261232 2024 (O) DE FECHA 28/jun./2024. 

DA S DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) DAVID CÓDIGO DE UBICACIÓ 4510, FOLIO REAL N!! 21758 (F) UBICADO EN CA 

BARRIADA 9, CORREGIMIENTO SAN PABLO VIEJ , DISTRITO DAVID, PROVINCIA CHIRIQUÍ CON UNA SUPE 

INICIAL DE 16 ha 8639 m2 33 dm2 Y UNA SUPE FICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 6 ha 3600 m2 36 dm2 CO N 

VALOR DE B/.20,000.00 (VEINTE MIL BALBO S) Y UN VALOR DE TERRENO DE B/.20,000.00 {VEINT 

BALBOAS) EL VALOR DE TRASPASO ES B/.20, 00.00 {VEINTE MIL BALBOAS). MEDIDAS Y COLINDAN 

NORTE: CARRETERA A SAN CARLOS Y LA CARRETERA INTERMERICANA Y CAMINO A LA CARR 

INTERAMERICANA. SUR: CESAR MUÑOZ, QU BRADA CIRA Y ADRIANO LEZCANO. ESTE: CARRTERA A S N 

CARLOS Y A LA CARRETERA INTERAMERICANAJ:. ESTE: MAXIMO MIRANDA PITTY, QUEBRADA CIRA, Y CA 1 O 

A LA CARRETERA INTERAMERICANA. FECHA DE NSCIPCION: 09/08/1983. 

TITUL R(ES) REGISTRAL(ES) 

SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. (RUC 1~5725363-2-2022) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIED 

FCHA QUE ADQUIERE EN: 01/12/2022. 

GRAVÁMENES Y O ROS DERECHOS REALES VIGENTES 

RESTRICCIONES: 09-MAY-2.016 REGISTRO PU LICO FINX012003:39 PM CONSULTA DE FINCAS 

NUM. FINCA: 2.1758 ROLLO COMPL.: 132.6 SIENTO COMPL.: 2 DOCUMENTO: 1 COD. DIRECCION: 

FECHA INSCR.: 09/08/1983. NUM.DOCUMENTb REG:DATOS DE LA ESCRITURA FECHA: 00/00/0000 NU 

:NOTARIA: PROVINCIA: NOTARIA: - DESCRIP~ION - ESTA VTA QUEDA SUJETA A LO DISPUESTO Et S 

ART.70,71,72,140 141,142 Y 143 DEL COD!dO AGRAR10,164 DEL CODIGO ADMINISTRA-TIVO Y 4T EL 

DECRETO DE GABINETE 35 DEL 6/12/69.SE AhVIER TE AL COMPRADOR QUE ESTA EN LA OBLIGACI ~ E 

DEJAR UNA DISTANCIA DE 2.5MTS POR l~ MENOS DESDE LA CERCA DE LA PARCELA DE TER E O 

ADJUDICADO,HASTA EL EJE DE LA CARRETERA A SAN CARLOS Y A LA CARRETERA INTERAMERICANA,C N EL 

CUAL COLINDA POR EL LADO NORTE Y ESTE UNA DIST.DE lOMTS POR LO MENOS DESDE LA CERCA E LA 

PARCELA DE TERRENO ADJUDICADO. PARA DEMAS RESTRICCIONES VEASE ROLLO COMPLEMENT O. 

OBSERVACIONES: LA PRESENTE RESTRCICION S~ PRACTICA EL DIA DE HOY 9 DE MAYO DE 2016 EN ATENC A 

QUE SE ESTABLECIERON COMO MARGINAL SdJBRELA FINCA CUANDO LO CORRECTO ERA A TRAVES E N 

ASIENTO ~E RESTRICCIONES POR ELLO SE OBj iA EN LA MIGRACIÓN Y SE CORRIGE A TRAVES DELA PRE Et TE 

INSCRIPCION. 

ENTRADAS PRESENTADVl.S QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES . 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN fANAMÁ ~l DÍA MARTES, Z D_E JULIO DE 2024 8:52 A. M. R 

EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL RBGISTRO PUBLICO DE PANAMA, PARA LOS EFECTOS LEG E A 

QUE HAYA LUGAR. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS C EL 
NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404680356 

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Ele rónico: 9"1061 OF8-4620-4F3B-91 C8-99D260462842 

Registro Público de Pana a- Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 159 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 

e 



Registro Público de Panamá 

FIRMADO P R: MONICA ZULAY 
SIL VERA C¡TRO 
FECHA: 202 .07.03 15:52:27-05:00 
MOTIVO: S LIC ITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: CHIRIQUI, PANAMA 

CERTIFI1DO DE PROPIEDAD 
DATdS DE LA SOLICITUD 

ENTRADA 26124412024 (O) DE FECHA 28/jun./2024. 

DATOS DEL INMUEBLE 

(INMUEBLE) DAVID CÓDIGO DE UBICACIÓN JlO, FOLIO REAL N' 304S3327 UBICADO EN CORREGIMI 
1 ' h SAN PABLO VIEJO, DISTRITO DAVID, PROVINCit CHIRIQUI CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 7 a 7168 

dm 2 Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBREI DE 7 ha 7168 m2 69 dm 2 CON UN VALOR DE B/.1,000.00 

BALBOAS) Y UN VALOR DE TERRENO DE B/. 1, 00.00 ( MIL BALBOAS). MEDIDAS Y COLINDANCIAS: N 

COMPRENDEN LOS PUNTOS, DEL PUNTO 51 PUNTO 1, QUE COLINDAN ESTOS PUNTOS CON RESTO 

DEL FOLIO 21758 - 4510, PROPIEDAD DE SA PABLO DEVELOPMENT GROUP, S.A. ESTE: COMPREND 

PUNTO 1 AL PUNTO 7 Y COLINDAN CON EST S PUNTOS CON CALLE DE ASFALTO HACIA SAN CARLOS; R: 
COMPRENDE DEL PUNTO 1 AL PUNTO 7 AL PU TO 13, COLINDA CON CALLE DE ASFALTO; DEL PUNTO 6 L 

PUNTO 32 Y COLINDAN CON FINCA 40599- 4.'F O, PROPIEDAD DE BLADIMIR MUÑOZ GONZALEZ, DEL P N 1 O 

32 AL 37 COLINDAN ESTOS PUNTOS CON TERR !fNOS NACIONALES OCUPADOS POR ADRIANO LEZCANO. O S E: 
COMPRENDE DEL PUNTO 37 AL PUNTO 51, dOLINDAN ESTOS PUNTOS CON QUEBRADA CIRA Y TERR N S 

NACIONALES OCUPADOS POR MAXIMO MIRAr DA PITTY. NÚMERO DE PLANO: 04-06-10-97491. FEC E 

INSCRICPCION: 24/10/2023. 

TITUL R(ES) REGISTRAL{ES) 

SAN PABLO DEVELOPMENT GRO~P, S.A. (RUC , SS72S363-2-2022) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIED 

GRAVAMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES 

CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE (PREDIO SI+VIENTE)' TIPO DE SERVIDUMBRE'- FLUVIAL- DERECHO ~ lA 
ACTUAL . DESCRIPCIÓN DE LA SERVIDUMBRE¡ SE CONSTITUYE SERVIDUM~RE FLUVIAL, QU~BRADA tR Y 

COMO LO INDICA EL PLANO, Y SELLO DEL MI NI ISTERIO DE AMBIENTE SECCION SEGURIDAD HIDRICA. EL TE 

TIENE UN ÁREA AFECTADA POR DERECHO DE 
1
fA ACTUAL 1,067 MTS2- 50 DEC2., ÁREA ÚTIL 7 HAS-6101 , 2-

19 DEC2 

ENTRADAS PRESENTA AS UE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN ANAMÁ EL DÍA MARTES, 2 DE JULIO DE 2024 9:17 A. M 

EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL R GISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS LEG A 

QUE HAYA LUGAR. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS C EL 
NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404680352 

Valide su documento electrónic a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a travé~ delld;n~ificador Elecf_ónic?: C46F991D-5458-4ED8-8F67-7439869D495B 

Registro Publico de Pananpa- Via España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 159$ Panamá, República de Panamá- (507)501-6000 
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Regi tro Público de Panamá 

FIRMAD POR: MONICA ZULAY 
SIL VER 1 CASTRO 
FECHAr·' 024.07.03 15:50:05 -05:00 
MOTIV : SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALI CION: CHIRIQUI, PANAMA 

CERTIFIC DO DE PERSONA JURÍDICA 
CON VISTA A lA SOliCITUD 

261240/l024 (O) DE FECHA 28/jun./2024 
QU~ lA PERSONA JURrDICA 

SAN PABlO DEVHOPMENT GROUP, S.A. 

TIPO DE PERSONA JURÍDICA: SOCIEDAD AN NIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN {MERCANTI ) FOLIO Nº 155725363, DESDE EL LUNES, 1 DE AGOSTO D 2 22 

-QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTR 

-QUESUSCARGOSSON: 

SUSCRIPTOR: JINETIE ESTELA REYES SAMU 1 10 

SUSCRIPTOR: GENEROSO HUMBERTO OLM r S CASTRELLON 

DIRECTOR: ROSARIO ESTELA GONZALEZ GU[ERREZ 
DIRECTOR: XENIA GINEVA MASSA GUTIERR Z 
DIRECTOR: YOLANDA ESTELA PITII ATENCI 

PRESIDENTE: ROSARIO ESTELA GONZALEZ G TI ERREZ 

SECRETARIO: XENIA GINEVA MASSA GUTIE iREZ 
TESORERO: YOLANDA ESTELA PITII ATENCI 

AGENTE RESIDENTE: OLMOS Y OLMOS ABO 

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERC RÁ: PRESIDENTE, EN SU AUSENCIA LA SECRETARIA Y EN A 
DE TODOS LOS ANTERIORES LA TESORERA. 

-QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VAL 

- DETALLE DEL CAPITAL: EL CAPITAL 
NOMINATIVAS SIN VALOR NOMINAL 

CIAL ESTARA REPRESENTADO EN 100 ACCIONES CO . NES, 

ACCIONES: NOMINATIVAS 

-QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 

-QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, DISTRITO A VID, PROVINCIA CHIRIQUÍ 

- DETALLE DEL PDDER' SE OTORGA PODER 1 FAVOR DE ROSARIO ESTElA GONZALEZ GUTIERREZ (CÉ 4-

LA 
705-91) SIENDO SUS FACULTADES PODE ESPECIAL: PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓ 

SOCIEDAD, NEGOCIE Y VENDA LOS LOTES E TERRENO Y LAS MEJORAS SOBRE ELLOS CONSTITUIDAS 
LAS FINCAS: 21758 Y 30453327, AMBOS CON CODIGO DE UBICACIÓN 4510, QUEDA FACULTAD 

SEGREGAR LOS LOTES QUE SURJAN . PARA EGOCIAR, FIJAR Y COBRAR EL PRECIO DE VENTA DE LOS ID 

LAS MEJORAS SOBRE ELLAS CONSTRUIDAS QUEDA AUTORIZADA PARA FIRMAR LOS CONTRA O DE 

PROMESA DE COMPRAVENTA Y DE COMP DE LOS LOTES Y LAS MEJORAS SOBRE ELLAS CONST lJI AS. 
ENTRE OTRAS FACULTADES. 

ENTRADAS PRESENT DAS UE SE ENCUENTRAN EN PROCESO 
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 1 

EXPEDIDO EN lA PROVINCIA DE PANAMf El MARTES, 2 DE JULIO DE 2024 A LAS 9:11 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚME 
LIQUIDACIÓN 1404680359 

Valide su documento electrónic · a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página 
o a través del Identificador Elec rónico: 36BOEE47-A2DE-41A8-83F9-E4EAA646E34C 

Registro Público de Pana á- Vía España, frente al Hospital San Fernando 
Apartado Postal 0830- 159 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 
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.Licenciada 
Graciela Palacios 
Directora de Evaluación 
De Impacto Ambiental 
MINISTERIO DE AMBIENTE DE P 
En su despacho 

AMÁ 

~\.-\CA D 
;..) :t,GUNO ,S .::;, ..... ...., ,. . . 

~~ 
;! 
o 
~ 

-o 

D.EPARTAMENTO 
EVALUACIÓN DE ES U 

E IMPACTO AMBlE 

RECIBIDO 

DE 

Respetada Licenciada Palacios: ~/..;. .. 
Q~~!]-o~~--~c~-~~~~~~~~~~~;;~ 

Por este medio, yo, ROSARIO EST GONZALEZ GUTIERREZ, mujer, panam 
mayor de edad, portadora de la cédula de · dentidad personal 4-705-91 actuando en mi condi 
de Representante Legal de la Sociedad An nima SAN PABLO DEVELOPMENT GROUP, 
persona jurídica inscrita en Sección de · cropeliculas Mercantil del Registro Público (F 
N°155725363), me permito presentarle la solicitud formal de evaluación del Estudio de imp 
ambiental categoría II para el proyecto: " SIDENCIAL LAURELES, CORREGIMIE 
DE SAN PABLO VIEJO, DISTRITO E DA VID", el cual se desarrollará en el corregimie t 

de San Pablo Viejo, en el distrito de Davi , en la provincia de Chiriquí. 

El proyecto se desarrollará en las Fincas Jn folio real21758 y 30453327 ambas con el códig 
ubicación 451 O, propiedad de la sociedad ~ an Pablo Development Group, S.A. 

El documento contiene las partes establee das según los contenidos mínimos para esta categ 
de Estudio del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, y, el Decreto Ejecutivo No. 2 d 
27 de marzo de 2024 que modifica y adi ona disposiciones al decreto ejecutivo no. 1 de 20 
que reglamenta el Capítulo III del Título TI del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proc 
de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones, y 854 fojas. 

En adición a lo antes citado, hacemos de s conocimiento: 

l. Que el documento que contiene el lresente Estudio de Impacto Ambiental, consta de ( 4 
capítulos tal cual como lo dispone 1 Decreto Ejecutivo N°2 del 27 de marzo de 2024, 
un total de BS4 fojas, in Juyendo anexos y separadores. 

2. Que el estudio de impacto ambient~ fue preparado por: 

• Ing. Zuleika Ibáñez, registrd de consultor: IRC-077-2009 

• Ing. Eliecer Castillo AmadoL registro de consultor: IRC-03 9-2019 

• Lic. Dioseneth Joel Aponte, registro de consultor: IRC-018-2020 

• Ing. Jenifer Estefany Escob , registro de consultor: IRC-001-2024. 

3. Que las notificaciones y la informa ión de contacto del promotor son: 

Nombre: Ing. Astrid Vega 

Dirección: PH. Pacific Plaza, Lbcal No. 6 David, Chiriquí 

Número telefónico: 6679-69351 

Correo electrónico: pro ectosO@inurban a.neL 

Adjuntamos a la presente, un (1) ejemplar riginal impreso y dos (2) copias en formato digital 
Estudio de Impacto Ambiental, para s respectiva evaluación, incluyendo los siguient s 
documentos: 

· ficado de existencia del Promo or 



4.14' cados de las Fincas donde e desarrollará el proyecto . ,... ·. ~ 
.Q<:;~~ . • éeJ J:o'" e pago para los trámites de evaluación emitidos por el Ministerio de Ambie e 

~ ~-· -. . e1g s ocumentos técnicos y le, al es indicados en el contenido mínimo del EsiA. ./- ~.. . : ' ' ~ l. 
~ " 

e 

o 

:~· ... '·~ r, según fundamento legal asado en el Decreto Ejecutivo N°2 del 27 de m 
26:;P.f .%¡; modifica y adiciona disposicibnes al Decreto Ejecutivo N°1 del 1 de marzo de 
que reglamenta el Capítulo III del Títultoi del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el PT · 
de Evaluación de Impacto Ambiental. 

En espera de que vuestra entidad le ca era pronta atención a la evaluación del presente Est o 
de Impacto Ambiental, nos es grato qued1 de usted. 

Atentamente, 

1 


